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Julio 2004 – Diciembre 2005

1. Periodo cubierto por la presente actualización

Normas legales publicadas entre el 1 de julio de 2004 y el 31 de diciembre de 2005

2. Instrucciones para ejecutar la actualización

Se adjunta las nuevas hojas, cuya numeración figura en la columna de la derecha, las
mismas que reemplazarán a las que figuran en la columna de la izquierda:

           RETIRAR             INGRESAR

CANT. CANT.
HOJAS

DEL AL
HOJAS

DEL AL

1 Actualización Nº 1 1 Actualización Nº 2
5 Contenido 6 Contenido
2 Índice de siglas 2 Índice de siglas
1 Cap. 1 - 1 Cap. 1 - 2 1 Cap. 1 - 1 Cap. 1 - 2
2 Cap. 1 - 7 Cap. 1 - 10 3 Cap. 1 - 7 Cap. 1 - 12
1 Intro. Cap. 2 1 Intro. Cap. 2
6 Cap. 2.I - 1 Cap. 2.I - 10 7 Cap. 2.I - 1 Cap. 2.I - 10
2 Cap. 2.I - 19 Cap. 2.I – 20B 9 Cap. 2.I - 18A Cap. 2.I - 20H
3 Cap. 2.II - 1 Cap. 2.II - 6 4 Cap. 2.II - 1 Cap. 2.II – 6B
1 Cap. 2.II - 9 Cap. 2.II - 10 1 Cap. 2.II - 9 Cap. 2.II - 10
3 Cap. 2.II - 13 Cap. 2.II - 18 3 Cap. 2.II – 13 Cap. 2.II - 18
3 Cap. 2.II - 33 Cap. 2.II - 37 5 Cap. 2.II - 33 Cap. 2.II - 42
2 Cap. 2.III - 1 Cap. 2.III - 4 2 Cap. 2.III - 1 Cap. 2.III - 4
3 Cap. 2.III – 11 Cap. 2.III - 16 4 Cap. 2.III – 11 Cap. 2.III – 16A
1 Cap. 2.III – 25 Cap. 2.III - 26 1 Cap. 2.III – 25 Cap. 2.III - 26
1 Cap. 2.IV - 1 Cap. 2.IV - 2 1 Cap. 2.IV – 1 Cap. 2.IV –2
1 Cap. 2.IV – 5 Cap. 2.IV – 6 1 Cap. 2.IV – 5 Cap. 2.IV - 6
1 Cap. 2.IV – 9 Cap. 2.IV – 10 1 Cap. 2.IV – 9 Cap. 2.IV - 10
2 Cap. 2.IV – 21 Cap. 2.IV – 24 3 Cap. 2.IV – 21 Cap. 2.IV - 26
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           RETIRAR             INGRESAR

CANT. CANT.
HOJAS

DEL AL
HOJAS

DEL AL

1 Cap. 2.V – 1 Cap. 2.V - 2 1 Cap. 2.V – 1 Cap. 2.V - 2
1 Cap. 2.V – 9 Cap. 2.V – 10 1 Cap. 2.V – 9 Cap. 2.V - 10
1 Cap. 2.V – 12C Cap. 2.V – 12D 1 Cap. 2.V – 12C Cap. 2.V – 12D
2 Cap. 2.V – 27 Cap. 2.V – 29 4 Cap. 2.V – 27 Cap. 2.V - 34
- - - 6 Cap. 2.VI - 1 Cap. 2.VI - 12
1 Cap. 3 – 1 Cap. 3 – 2 1 Cap. 3 – 1 Cap. 3 – 2
2 Cap. 3.I – 1 Cap. 3.I – 4 2 Cap. 3.I – 1 Cap. 3.I - 4
2 Cap. 3.I – 19 Cap. 3.I – 21 2 Cap. 3.I – 19 Cap. 3.I - 21
9 Cap. 3.II – 1 Cap. 3.II – 18 10 Cap. 3.II – 1 Cap. 3.II – 18B
2 Cap. 3.II – 33 Cap. 3.II – 36 4 Cap. 3.II – 33 Cap. 3.II – 40
2 Cap. 3.III – 1 Cap. 3.III – 4 2 Cap. 3.III – 1 Cap. 3.III – 4
5 Cap. 3.III – 13 Cap. 3.III – 18D 10 Cap. 3.III – 13 Cap. 3.III – 18D
5 Cap. 3.III – 27 Cap. 3.III – 36 7 Cap. 3.III – 27 Cap. 3.III – 40
1 Cap. 3.IV – 1 Cap. 3.IV – 2 1 Cap. 3.IV – 1 Cap. 3.IV – 2
1 Cap. 3.IV – 7 Cap. 3.IV – 8 1 Cap. 3.IV – 7 Cap. 3.IV – 8
4 Cap. 3.IV – 11 Cap. 3.IV – 17 4 Cap. 3.IV – 11 Cap. 3.IV – 18
2 Cap. 3.V – 1 Cap. 3.IV – 4 2 Cap. 3.IV – 1 Cap. 3.IV – 4
2 Cap. 4 – 1 Cap. 4 – 4 2 Cap. 4 – 1 Cap. 4 – 4
1 Cap. 4 – 6A Cap. 4 – 6B 1 Cap. 4 – 6A Cap. 4 – 6B
5 Cap. 4 – 9 Cap. 4 – 18 5 Cap. 4 – 9 Cap. 4 – 18
3 Cap. 5 - 1 Cap. 5 – 6 3 Cap. 5 – 1 Cap. 5 - 6
1 Cap. 5 – 9 Cap. 5 – 10 3 Cap. 5 – 8A Cap. 5 - 10
1 Cap. 5 – 10C Cap. 5 – 10D 1 Cap. 5 – 10C Cap. 5 – 10D
3 Cap. 5 – 21 Cap. 5 – 26 6 Cap. 5 – 21 Cap. 5 - 31

98 Hojas 136 Hojas

Isabel Calle Valladares
Manuel Pulgar-Vidal

Sociedad Peruana de Derecho Ambiental
Lima, 31 de diciembre de 2005

2daAct.
a Dic
2005



Manual de Legislación Ambiental

Manual de Legislación Ambiental
Editores: Manuel Pulgar-Vidal – Isabel Calle

© Sociedad Peruana de Derecho Ambiental
Prolongación Arenales Nº 437, San Isidro – Perú
Teléfonos: (511) 421 1394 – 422 2720 / Fax: (511) 442 4365
Correo electrónico: postmast@spda.org.pe
Página web: www.spda.org.pe

Primera edición. Junio 2003.
Segunda edición. Diciembre 2005.

Diseño de carátula: Gisele Rodríguez - Piucce Company S.A.C.
Impreso por: Lerma Gómez eirl
Av. La Paz 860 - Lima 18

Hecho el depósito legal: 1501222003-1394 en la Biblioteca Nacional del Perú

ISBN: 9972792439



Esta publicación ha sido elaborada por la Sociedad
Peruana de Derecho Ambiental, organización
privada sin fines de lucro fundada en 1986, cuya
misión es promover la consolidación y difusión del
derecho ambiental como herramienta del desarrollo
sostenible y, en particular, la generación de políticas
y legislación ambiental tanto en el ámbito nacional
como internacional.

Esta publicación ha sido realizada gracias al apoyo
financiero de la Agencia para el Desarrollo
Internacional de los Estados Unidos de América
(USAID), y la colaboración de la Embajada Real de
los Países Bajos.

Muy particularmente agradecemos a Isabel Calle
quien colaboró activamente para la elaboración de
este Manual.



Contenido

Presentación

Introducción

Índice de siglas y abreviaturas

CAPÍTULO 1. Marco general
1. Base legal
2. Concepto de ambiente
3. Derecho ambiental

3.1. Constitución política del Perú
3.2. Ley General del Ambiente

CAPÍTULO 2. Legislación ambiental sectorial

2.I. Sector minero

A.  Marco general
1. Base legal
2. Propiedad de los recursos mineros
3. Concesión

3.1. Concesiones mineras de exploración-explotación
3.2. Concesiones de beneficio
3.3. Concesiones de labor general
3.4. Concesiones de transporte minero

4. Derecho de vigencia
5. Compromiso previo
6. Registro de derechos mineros

B. Normas de protección ambiental
1. Base legal
2. Objetivos del reglamento ambiental
3. Obligaciones ambientales específicas
4. Estudio de impacto ambiental

4.1. Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
4.2. ¿En qué casos se presenta?
4.3. Contenido del EIA
4.4. Aprobación del EIA

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

5. Evaluación ambiental
6. Programa de adecuación y manejo ambiental

6.1. ¿En qué casos se presenta?
6.2. Incumplimiento del PAMA
6.3. Plan de cese de proceso/instalación por incumplimiento del PAMA
6.4. Proyectos integrales
6.5. Prorroga excepcional de plazos para el cumplimiento de proyectos

específicos  contemplados en el PAMA
6.6. Proyectos derivados de los PAMA de empresas mineras del estado

7. Programa especial de manejo ambiental
7A.Plan de cierre de minas

7A.1. Obligaciones a cumplir
7A.2. ¿Qué es el plan de cierre de minas?
7A.3. Evaluación del plan de cierre
7A.4. Participación ciudadana
7A.5. Constitución de garantías
7A.6. Fiscalización del plan de cierre de minas
7A.7. Sanciones
7A.8. Registro de entidades autorizadas a elaborar planes de cierre de minas

7B.Pasivos ambientales
7B.1. ¿Qué son los pasivos ambientales?
7B.2. Responsable de los pasivos ambientales mineros
7B.3. Inventario de pasivos ambientales mineros
7B.4. Plan de cierre de pasivos ambientales
7B.5. Evaluación del plan de cierre de pasivos ambientales mineros
7B.6. Participación ciudadana
7B.7. Etapa de post-cierre
7B.8. Fiscalización

7C. Planes de contingencia
8. Opinión del INRENA

8.1. Opinión previa favorable
8.2. Opinión técnica

9. Dirección General de Capitanías y Puertos
10. Participación ciudadana

10.1. Acceso público al EIA o EIAsd y a sus resúmenes ejecutivos
10.2. Consulta previa
10.3. Audiencia pública

11. Registro de entidades autorizadas a realizar un EIA
12. Fiscalización
13. Infracciones y sanciones

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Manual de Legislación Ambiental

14. Marco institucional
15. Temas actuales en debate

2.II. Sector hidrocarburos

A. Marco general
1. Base legal
2. Definición de hidrocarburos
3. Propiedad de los hidrocarburos
4. Contratos de exploración y explotación de hidrocarburos
5. Calificación de empresas petroleras

B. Normas de protección ambiental
1. Base legal
2. Objetivos del reglamento ambiental
3. Obligaciones ambientales específicas
4. Estudio de impacto ambiental

4.1. Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
4.2. ¿En qué casos se presenta?
4.3. Contenido del EIA
4.4. Aprobación del EIA
4.5. EIA y las comunidades nativas o campesinas

5. Estudio de impacto ambiental preliminar
6. Programa de adecuación y manejo ambiental
7. Programa especial de manejo ambiental
7A. Plan ambiental complementario

7A.1. ¿En qué casos se presenta?
7A.2. Ejecución del PAC
7A.3. Efectos de aprobación del PAC
7A.4. Resolución del PAC
7A.5. Incumplimiento de la ejecución del PAC
7A.6. Plan de cese de actividades por incumplimiento del PAC

8. Informe anual
9. Opinión del INRENA

9.1. Opinión previa favorable
9.2. Opinión técnica

10. Dirección General de Capitanías y Puertos
11. Participación ciudadana

11.1. Acceso público al EIA o EIAsd y a sus resúmenes ejecutivos
11.2. Consulta previa
11.3. Audiencia pública

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

12. Registro de entidades autorizadas a realizar un EIA
13. Supervisión de actividades energéticas
14. Infracciones y sanciones
15.    Uso de fuentes de radiación ionizante
15A. Planes de contingencia
15B. Procedimiento para el reporte de emergencias en las actividades del sector

hidrocarburos
15C. Mercado de biocombustibles

15C.1 ¿Qué son los biocombustibles?
15C.2.  Porcentaje y cronograma de aplicación y uso del alcohol carburante y

biodiesel
15C.3. Promoción de cultivos para biocombustibles
15C.4. Promoción para el desarrollo de tecnologías.

15D. Indice de Nocividad de los Combustibles (INC)
16. Marco institucional

16.1. PERUPETRO
16.2. Ministerio de Energía y Minas
16.3. OSINERG

17. Temas actuales en debate

2.III. Sector electricidad
1. Base legal
2. Objetivos del reglamento ambiental
3. Obligaciones ambientales específicas
4. Estudio de Impacto Ambiental

4.1. Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
4.2. ¿En qué casos se presenta?
4.3. Contenido del EIA
4.4. Aprobación del EIA
4.5. EIA y las comunidades nativas o campesinas

5. Programa de adecuación y manejo ambiental
6. Programa especial de manejo ambiental
7. Informe anual
8. Opinión del INRENA

8.1. Opinión previa favorable
8.2. Opinión técnica

9. Dirección General de Capitanías y Puertos
10. Participación ciudadana

10.1. Acceso público al EIA o EIAsd y a sus resúmenes ejecutivos
10.2. Consulta previa
10.3. Audiencia pública

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Manual de Legislación Ambiental

11. Registro de entidades autorizadas a realizar un EIA
11A.  Planes de contingencia
12. Supervisión de actividades energéticas
13. Infracciones y sanciones
14. Autoridad competente

14.1. Ministerio de Energía y Minas
14.2. OSINERG

2.IV. Sector pesquero
A. Marco general
1. Base legal
2. Propiedad de los recursos hidrobiológicos
3. Ordenamiento pesquero

B. Normas de protección ambiental
1. Base legal
2. Obligaciones ambientales específicas
3. Estudio de impacto ambiental

3.1. Sistema nacional de evaluación de impacto ambiental
3.2. ¿En qué casos se presenta?
3.3. Aprobación del EIA

4. Declaración de impacto ambiental
5. Programa de adecuación y manejo ambiental
6. Plan de manejo ambiental
7. Programa de monitoreo
8. Plan de abandono
9. Excepción de presentar un EIA o un PAMA
10. Guías de manejo ambiental
11. Opinión del INRENA

11.1.Opinión previa favorable
11.2. Opinión técnica

12. Dirección General de Capitanías y Puertos
13. Participación ciudadana
14. Registro de consultores ambientales
15. Fiscalización
16. Infracciones y sanciones
17. Programa de vigilancia y control de la pesca y desembarque en el ámbito

marítimo
18. Planes de contingencia
19. Marco institucional

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

19.1. Dirección Nacional de Medio Ambiente de Pesquería
19.2. Dirección Nacional de Seguimiento, Control y Vigilancia

20. Temas actuales en debate

 2.V. Sector industrial
1. Base legal
2. Objetivos del reglamento ambiental
3. Obligaciones ambientales específicas
4. Estudio de impacto ambiental

4.1. Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
4.2. ¿En qué casos se presenta?
4.3. Contenido del EIA
4.4. Aprobación del EIA

5. Declaración de impacto ambiental
6. Diagnóstico ambiental preliminar
7. Programa de adecuación y manejo ambiental

7.1. ¿En qué casos se presenta?
7.2. Contenido del PAMA
7.3. Aprobación del PAMA
7.4. Adecuación de las empresas con PAMA aprobados

8. Informe ambiental
8A. Programa de monitoreo
9. Actividades realizadas por las PYMES
10. Participación ciudadana

10.1. Mecanismos de participación
10.2. Participación ciudadana en la DIA
10.3. Participación ciudadana en el EIA
10.4. Participación ciudadana en el PAMA

11. Registro de consultores ambientales
12. Fiscalización
13. Infracciones y sanciones

13.1. Conductas que constituyen infracciones
13.2. Sanciones y medidas correctivas
13.3. Medidas de remediación y de seguridad

14. Incentivos
15. Denuncias
16. Estándares nacionales de calidad ambiental para ruido
17. Estrategia nacional del cambio climático
18. Planes de contingencia
19. Plan nacional ambiental del sector industrial manufacturero

19.1. Política ambiental del sector industrial manufacturero
19.2. Objetivos

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Manual de Legislación Ambiental

19.3. Estrategias
19.4. Programas y actividades

20. Marco institucional
21. Temas actuales en debate

2.VI. Sector transporte
1. Base legal
2. Estudio de impacto ambiental

2.1. Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
2.2. ¿En qué casos se presenta?

3. Participación ciudadana
3.1. Acceso público al DIA, EIA o EIAsd y a su resumen ejecutivo
3.2. Consulta previa
3.3. Consulta pública
3.4. Consultas específicas a propiedad afectada por el proyecto
3.5. Procesos participativos en zonas con población indígenas

4. Límites máximos permisibles de emisiones contaminantes para vehículos
5. Marco institucional

5.1. Dirección General de Asuntos Socio-Ambientales
5.2. OSITRAN

6. Temas actuales en debate

CAPITULO 3. Legislación sobre aprovechamiento sostenible de los recursos
naturales

1. Base legal
2. Concepto de los recursos naturales
3. Aprovechamiento de los recursos naturales
4. Recursos naturales en comunidades campesinas y nativas
5. Caducidad
6. Participación ciudadana y acceso a la información
7. Inventario y valorización de los recursos naturales
8. Temas actuales en debate

3.I. Diversidad biológica
1. Base legal
2. ¿Qué es la diversidad biológica y por qué es importante?
3. El Convenio sobre la Diversidad Biológica
4. La conservación y el uso sostenible de la biodiversidad
5. Planificación de la conservación y uso sostenible de la biodiversidad
6. ¿Qué son los recursos genéticos y por qué son importantes?
7. Antecedentes a la discusión del control y uso de los recursos genéticos

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

8. El régimen legal aplicable a los recursos genéticos
9. ¿Cómo se regula el acceso a los recursos genéticos a nivel internacional,

nacional y regional?
9A.Tratado internacional de la FAO
9B.Declaraciones del grupo de países megadiversos afines
10. El consentimiento fundamentado previo, los términos mutuamente convenidos y

la distribución justa y equitativa de beneficios
11. Las comunidades indígenas y los recursos genéticos
12. La relación entre los derechos de propiedad intelectual y el debate sobre acceso

a los recursos genéticos
13. ¿Qué es la bioseguridad?
14. Marco institucional
15. Temas actuales en debate

3.II. Áreas Naturales protegidas
1. Base legal
2. ¿Qué son las áreas naturales protegidas?
3. Objetivo de creación de las áreas naturales protegidas
4. Niveles de administración de las áreas naturales protegidas
5. ¿Cómo se crean las áreas naturales protegidas?
6. ¿Cómo se clasifican las áreas naturales protegidas?
7. Instrumentos que se utilizan para el manejo de las áreas naturales protegidas
8. Categorías de manejo propuestas por la UICN
9. ¿Cómo se zonifica un área natural protegida?
10. Instrumentos de planificación para la gestión de un área natural protegida
11. El Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado
12. Poblaciones y su relación con las áreas naturales protegidas
13. Comités de gestión
14. Aprovechamiento de recursos naturales al interior de las áreas naturales

protegidas
15. Áreas de conservación privada
16. Contratos de Administración

16.1. Clases de contratos de administración
16.2. Obligaciones del ejecutor

17. Régimen Especial de Administración de Reservas Comunales
17.1. Contrato de administración
17.2. Aprovechamiento de los Recursos en las Reservas Comunales

18. Marco institucional
19. Temas actuales en debate

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Manual de Legislación Ambiental

3.III. Recursos forestales
1. Base legal
2. ¿Qué son los recursos forestales?
3. Planes forestales

3.1. Plan Nacional de Desarrollo Forestal
3.2. Plan Nacional de Prevención y control de la Deforestación
3.3. Plan Nacional de Reforestación
3.4. Plan Nacional de Prevención y Control de Incendios y Plagas Forestales

4. Ordenamiento forestal
4.1. Bosques de producción
4.2. Bosques para aprovechamiento futuro
4.3. Bosques en tierras de protección
4.4. Bosques en  comunidades nativas y campesinas
4.5. Bosques locales
4.6. Áreas naturales protegidas

4A.Programa operación bosque 2002-2003
5. Plan de manejo forestal
6. Plan de manejo forestal para la zafra 2002
6A. Plan de manejo forestal para el primer año de vigencia de la concesión
6B. Plan de manejo forestal para la zafra excepcional
7. Derecho de aprovechamiento

7.1. Régimen promocional para el aprovechamiento forestal
7.2. Régimen de fraccionamiento para el aprovechamiento forestal
7.3. Nuevo Régimen de pagos del derecho de aprovechamiento
7.4. Incentivos vinculados al derecho de aprovechamiento
7.5. Régimen de financiamiento de deuda por derecho de aprovechamiento

8. Concesiones
8.1.Concesiones forestales con fines maderables

8.1.1. Derechos de los concesionarios forestales con fines maderables
8.1.2. Obligaciones de los concesionarios forestales con fines maderables
8.1.3. Caducidad de la concesión

8.2.Concesiones forestales con fines no maderables
8.3.Otras concesiones: Concesiones con fines de forestación y reforestación
9. Permisos y autorizaciones
10. Autorizaciones de desbosque
11. Clasificación de las especies amenazadas de flora silvestre
12. Vedas
13. Comercialización
14. Convención CITES

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

14.1. Autoridades administrativas CITES – Perú
14.2. Autoridades científicas CITES – Perú

15. Institucionalidad forestal
15.1. Consejo Nacional Consultivo de Política Forestal
15.2. Fondo de Promoción del Desarrollo Forestal

16. Infracciones y sanciones
17. Estrategia Nacional Forestal Perú 2002-2021
18. Marco institucional

3.IV. Recursos de fauna silvestre
1. Base legal
2. ¿Qué son los recursos de fauna silvestre?
3. Modalidades para el manejo y aprovechamiento de la fauna silvestre

3.1. Manejo y aprovechamiento con fines comerciales
3.2. Manejo y aprovechamiento sin fines comerciales
3.3. Caza deportiva y caza comercial
3.4. Extracciones sanitarias
3.5. Caza de subsistencia
3.6. Caza o captura con fines de investigación científica o cultural

4. Derecho de aprovechamiento
5. Clasificación de las especies amenazadas de fauna silvestre
6. Vedas
7. Comercialización
8. Convención CITES

8.1. Autoridades administrativas CITES – Perú
8.2. Autoridades científicas CITES – Perú

9. Supervisión y control del manejo de fauna silvestre
10. Infracciones y sanciones
11. Marco institucional
12. Temas actuales en debate

3.V. Recursos hídricos
1. Base legal
2. Propiedad del agua
3. Modalidades de acceso al agua
4. Obligaciones que deben cumplir los usuarios del agua
5. Condiciones generales que deben cumplir los usuarios del agua
6. Prelación de los derechos de uso de agua
7. Conflictos por el uso del agua
8. Inscripción de derechos de uso
9. Extinción de los derechos de uso

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Manual de Legislación Ambiental

10. Preservación de la calidad de las aguas
11. Prohibiciones a fin de preservar la calidad de las aguas
12. Organización administrativa del agua

12.1. Distritos de riego
12.2. Administrador técnico del distrito de riego
12.3. Juntas de usuario y comisión de regantes
12.4. Autoridades autónomas de cuencas hidrográficas

13. Derechos de los usuarios del agua
14. Deberes de los usuarios del agua
15. Infracciones y sanciones
16. Servicios de saneamiento
17. Marco institucional

17.1. Ministerio de Agricultura
17.2. Ministerio de Salud

18. Temas actuales en debate

CAPÍTULO 4. Procesos judiciales en defensa del ambiente
1. Base legal
2. Acción de amparo
3. Habeas data
4. Acción de cumplimiento
5. Acción popular
6. Acción de inconstitucionalidad
6A. Código procesal constitucional

6A.1. Proceso de amparo
6A.2. Habeas data
6A.3. Proceso de cumplimiento
6A.4. Proceso de acción popular
6A.5. Proceso de inconstitucionalidad
6A.6. Proceso competencial

7. Responsabilidad civil extracontractual
8. Responsabilidad administrativa

8.1. ¿Quiénes pueden iniciar un proceso administrativo?
8.2. ¿Quién es la autoridad competente?
8.3. Facultades de los denunciantes

9. Responsabilidad penal
9.1. El problema de la doble sanción administrativa y penal
9.2. Formalización de la denuncia por infracción de la legislación ambiental
9.3. ¿Quién determina la calificación del delito?
9.4. Informes de la autoridad sectorial

10. Temas actuales en debate

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

CAPÍTULO 5. Institucionalidad ambiental
1. Base legal
2. La política nacional ambiental
3. El Decreto Legislativo Nº 757: sectorialización administrativa
3A.Gestión ambiental

3A.1. Sistema nacional de gestión ambiental
3A.2. Principios de la gestión ambiental
3A.3. Instrumentos de gestión y planificación ambiental
3A.4. Estructura del Sistema nacional de gestión ambiental

4. Consejo Nacional del Ambiente
4.1. Funciones
4.2. Estructura orgánica
4.3 El marco estructural de gestión ambiental

5. Las unidades ambientales sectoriales
6. Los gobiernos regionales
7. Los gobiernos locales
8. Otras autoridades con funciones ambientales

8.1. El Congreso de la República
8.2. La Defensoría del Pueblo
8.3. El Ministerio Público
8.4. La Contraloría General de la República
8.5. El Poder Judicial
8.6. La Dirección Nacional de Turismo y Ecología

9. Transferencia de competencias sectoriales  a los gobiernos regionales y locales
10. Régimen de Sanciones
11. Temas actuales en debate

Contenido

2daAct.
a Dic
2005



Manual de Legislación Ambiental

Presentación

Uno de los principales problemas con que nos solemos encontrar cuando
abordamos la problemática ambiental es la gran dispersión de normas y las diferentes
entidades estatales, de distinto nivel, que cuentan con facultades normativas.

En este sentido, consideramos sumamente valioso el Manual de Legislación
Ambiental que presentamos a las autoridades, funcionarios, investigadores,
especialistas, estudiantes y, en general, al ciudadano común y corriente.

Este Manual permite, con sencillez y claridad, especialmente para aquellos que no
son abogados, tener un panorama claro y muy completo del estado de nuestra
legislación ambiental.

Dividido en cinco capítulos, abarca un marco general, la protección ambiental
sectorial, el aprovechamiento sostenible de nuestros recursos naturales, los procesos
judiciales en defensa del medio ambiente y la institucionalidad ambiental. Debo
destacar que, en este último capítulo, en forma integral se revisan las principales
instituciones con competencia ambiental, incluido el Congreso de la República quien,
a través de su Comisión de Ambiente y Ecología viene desarrollando un intenso
trabajo de perfeccionamiento de la normatividad legal vigente, de control y
fiscalización y, asimismo, abriendo espacios para el diálogo y la reflexión entre los
agentes políticos, económicos y sociales, rescatando la importancia de la variable
ambiental en el desarrollo económico y sostenible del Perú.

Cuando asumí la Presidencia de la Comisión de Ambiente y Ecología del Congreso
de la República, uno de nuestros propósitos fue ampliar su área de influencia y de
acción, por considerar al ambiente como un tema de trascendencia, tanto en la agenda
nacional, como en la internacional. Si bien es cierto que, como toda Comisión
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Congresal, las funciones que tenemos son básicamente legislativas y fiscalizadoras,
sentimos que nos correspondía una prioritaria misión de crear conciencia, y para ello
informar, de tal modo que la ciudadanía en general y especialmente las autoridades,
sobre todo aquellas con mayor poder de decisión, descubran que en la base de nuestro
desarrollo sostenido y de la superación de los niveles de pobreza, reposa el respeto a
nuestro medio ambiente y el equilibrio social y ecológico que debe presuponer un uso
racional de nuestros recursos naturales.

En la coyuntura en que vivimos, en esta nueva etapa de democratización,
descentralización y transparencia en la Gestión Pública es deseable y necesaria la
participación activa de la sociedad civil en los asuntos públicos, fiscalizando,
aportando soluciones, colaborando en la construcción de una sana democracia y
buscando el desarrollo sostenible.

Es, por ello, fundamental sensibilizar y proporcionar al ciudadano instrumentos útiles
que le permitan formar su opinión y lograr así un cambio en sus hábitos y actitudes
hacia una conciencia ambiental. La democracia debe sustentarse en la opinión de los
ciudadanos; y la opinión necesita de la información para sustentarse.

Finalmente, con especial reconocimiento, quiero dejar constancia de nuestra gratitud
por el apoyo otorgado por la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados
Unidos de América (USAID) para la elaboración de la presente obra y a la
Coopéración de la Embajada Real de los Países Bajos por su continua colaboración
para el desarrollo de actividades de la Comisión de Ambiente y Ecología. Asimismo,
a la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental sin cuya participación hubiera sido
imposible la publicación de este Manual.

Dra. Fabiola Morales Castillo
Congresista de la República

Presidenta de la Comisión de
Ambiente y Ecología
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Introducción

¿Qué tan profuso, detallado y desarrollado es el marco legal ambiental peruano?;
¿cuál es su grado de cumplimiento?; ¿qué tan eficaz resulta su aplicación?; ¿dónde
existen deficiencias que es necesario corregir o vacíos que es menester completar? Se
trata de cuatro simples preguntas cuyas respuestas normalmente el político y el
ciudadano desconocen y que se refleja en un sentimiento de desconfianza no sólo
frente al marco legal sino también ante las autoridades encargadas de su aplicación.

Probablemente ello explique la sensación del ciudadano de que los intentos por
delinear y hacer efectiva una política ambiental en el Perú no generan resultados
tangibles que se reflejen en mejores condiciones ambientales que, a su vez, redunden
en una mejora en la calidad de vida de la población.

Sin embargo, desde el año 1990 en que se promulgó el Código del Medio Ambiente
y los Recursos Naturales, son numerosas las normas ambientales aprobadas en
materias tan importantes como recursos naturales, biodiversidad, áreas naturales
protegidas, residuos sólidos, forestal y evaluación del impacto ambiental. A ellas
debemos agregar los reglamentos relacionados con las actividades sectoriales como
la minería, petróleo, industria manufacturera, pesquería incluyendo un tema tan
importante como el de la institucionalidad y gestión pública en materia ambiental a
través de la creación del Consejo Nacional del Ambiente – CONAM.

Si la sensación de vacío descrita es fruto de la frágil conciencia ambiental existente o
debido al bajo nivel de prioridad que el ciudadano asigna a la cuestión ambiental o
por la ineficacia de las normas de crear una atmósfera de cumplimiento, es cuestión
que debe evaluarse. Lo que resulta evidente es la existencia de un clima anodino
donde el ciudadano percibe que los asuntos relacionados con la prevención y
protección ambiental no avanzan, sea porque no se han difundido adecuadamente las
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iniciativas, acciones, regulaciones o éxitos logrados o por el simple hecho, en el que
todos coincidimos, que queda aún mucho por hacer.

En todo caso, sea cual fuere la razón que lleva a esta situación, es necesario tener en
claro que sin la participación activa y el compromiso decidido de los ciudadanos y los
demás actores relevantes en la gestión ambiental, llámese instituciones del Estado, el
sector empresarial, las ONG, grupos organizados de la sociedad civil, entre otros;
muy poca repercusión tendrán las acciones o iniciativas desarrolladas y, por ello, el
revertir la sensación de desconfianza frente a las normas ambientales se convertirá en
tarea aún más difícil.

Cuando se plantean estrategias destinadas a mirar el desarrollo de un país con una
visión de largo plazo basado en el principio de la sustentabilidad o sostenibilidad, la
integración de las variables económica-social-ambiental incluyendo la variable que
subyace a todas como la gobernabilidad, resulta ser una tarea fundamental. La idea
es que los elementos contenidos en cada una de estas variables logren progresiva y
simultáneamente cierta paridad y complementariedad, lo que implica que el marco
político, incluyendo en él la legislación, las instituciones, los recursos financieros, los
mecanismos de participación y los mecanismos procesales, por citar sólo algunos,
hayan llegado a un nivel tal de articulación que permita hacer evidente la existencia
de una orientación política clara. Ese es el rol que juega la legislación ambiental y su
aplicación efectiva pues siempre será pieza clave en el engranaje destinado a
construir una nueva visión de desarrollo; la del desarrollo sostenible.

Con esa perspectiva, la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental tiene respecto al
tema de la regulación ambiental la filosofía del “vaso medio lleno”, lo que nos lleva
a reconocer todo lo avanzado y nos permite ver con optimismo las acciones que se
adaptarán en el futuro para ir completando tan difícil tarea.

En esa lógica, creeemos que no es suficiente publicar o reproducir el texto de las
normas legales. Resulta esencial contar con el desarrollo explicativo de los
contenidos jurídicos y de su aplicación práctica pues ello redundará en un mayor
conocimiento sobre lo avanzado y permitirá identificar los retos futuros. Es indudable
que la difusión del marco legal ambiental, con las características mencionadas, dotará
al ciudadano no sólo de información, sino de una herramienta sólida para el ejercicio
de su derecho a un ambiente sano, reconocido por la Constitución Política del Estado.

Convencidos de esta necesidad, la SPDA, con el apoyo de la Agencia para el
Desarrollo Internacional de los Estados Unidos de América (USAID), ha dado
prioridad a la elaboración de este Manual de Legislación Ambiental, incorporando un
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análisis objetivo del marco legislativo ambiental actualmente vigente, en la seguridad
que contribuiremos con ello a su mejor comprensión y, en consecuencia, a una mayor
eficacia del derecho ambiental nacional al momento de su aplicación.

La publicación también constituye una sólida base de información para el desarrollo
futuro del marco legal ambiental; más aún si se ha sumado a esta iniciativa la
Comisión de Ambiente y Ecología del Congreso de la República, presidida por la
Congresista Dra. Fabiola Morales, quien a lo largo de su gestión ha motivado la
participación de los distintos actores del sector público y privado en la tarea
legislativa ambiental.

El Manual recoge la legislación ambiental relevante hasta junio de 2003,
reconociendo la oportunidad que representa este instrumento de difusión en el
contexto de la reciente aprobación por el Congreso de la República del Proyecto de
Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental*, el mismo que introduce
elementos para el fortalecimiento de la autoridad ambiental peruana (el CONAM),
como por ejemplo, otorgarle rango ministerial a su máximo representante.

Como Director Ejecutivo de la SPDA, expreso mi satisfacción y agradecimiento por
el esfuerzo que cada uno de los miembros de la organización ha puesto para que,
desde su especialidad, haya sido posible incorporar a este Manual los temas de mayor
relevancia del marco legislativo ambiental peruano, integrado por asuntos tan
diversos como las disciplinas del derecho. Asimismo, deseo agradecer el trabajo
dedicado de la Dra. Isabel Calle quien a la tarea antes señalada sumó la de cuidar que
la edición final se presente de la manera más clara y didáctica posible, tal como la que
hoy día tiene usted en sus manos.

Manuel Pulgar-Vidal
Director Ejecutivo de la

Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

Lima, 30 de junio de 2003

* El día 5 de junio de 2003, el Pleno del Congreso aprobó el Proyecto de Ley Marco del Sistema
Nacional de Gestión Ambiental, el que a la fecha no ha sido promulgado por el Poder Ejecutivo.
Cabe señalar que este proyecto ha sido observado el 3 de julio por el Poder Ejecutivo.
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Capítulo 1 – 1

Marco general

El Derecho Ambiental es una disciplina relativamente novedosa, aunque existe un
creciente interés por conocer sus reales alcances y aplicaciones. Si bien podemos
identificar en el Perú normas legales a inicios del siglo XX que regulaban la
conservación de especies de flora y fauna, hasta finales de la década del ochenta esta
legislación se caracterizó por ser eminentemente sectorial y dispersa, y por carecer de
un marco integrador que además de regular las conductas humanas, permita una
gestión ambiental en el ámbito estatal y privado.

Recién a partir de 1990, con la promulgación del Código del Medio Ambiente y los
Recursos Naturales (CMA) y el impulso de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD) celebrada en Brasil en 1992, se
inicia en el Perú un desarrollo sistemático del Derecho Ambiental, con énfasis en la
promoción del desarrollo sostenible.

El Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales cumplió la función de una
ley general y sentó las bases iniciales de una política ambiental sustentada en los
principios modernos de gestión ambiental que ya en ese entonces venían siendo
discutidos y sistematizados con ocasión de estar preparándose la CNUMAD.

En la actualidad, contamos con una reciente Ley General del Ambiente, la cual no
sólo ordena el marco institucional ambiental, sino que también establece las bases de
la gestión ambiental nacional, a través del reconocimiento de principios y derechos
esenciales.
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Capítulo 1 – 2

1. BASE LEGAL

• Constitución Política del Perú, 1993.1

• Ley Nº 27980, Ley que crea la Comisión Revisora del Código del Medio
Ambiente y Recursos Naturales,  pub. 29/05/2003.2

• Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.3

2. CONCEPTO DE AMBIENTE

El ambiente o medio ambiente, expresión esta última ciertamente redundante pero
muy difundida entre los países de habla hispana,3A hace referencia a un sistema, es
decir, a un conjunto de variables biológicas y físico-químicas que necesitan los
organismos vivos –particularmente el ser humano– para vivir. Entre estas variables o
condiciones tenemos, por ejemplo, la cantidad o calidad de oxígeno en la atmósfera,
la existencia o ausencia de agua, la disponibilidad de alimentos sanos, la presencia de
especies y de material genético, etc.

Muchos entienden equivocadamente que el ambiente lo es “todo”, o como dirían
algunos, “el resto del Universo”. El concepto de ambiente que nos interesa hace
referencia a aquel en donde se integran los seres vivos, es decir, aquel dentro del cual
interactúan formas de vida. Obviamente, hay un particular énfasis en la preocupación
por los ambientes humanos, en la medida en que su conservación garantiza nuestra
existencia. Sin embargo, ello no excluye que podamos identificar ambientes que
corresponden a organismos vivos diferentes al humano, por ejemplo, el de las
especies endémicas de la fauna amazónica.

Debemos advertir a nuestros lectores que el término ambiente no es sinónimo de
ecología.  Así, es un error afirmar: “Vamos a defender la ecología de tal o cual especie
silvestre”. Ecología es un término que empleó por primera vez el biólogo alemán
Ernst Haeckel en 1864 para designar la disciplina que estudia las relaciones entre el

1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365
(pub. 05/11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº
28390 (pub. 17/11/2004) y Ley N° 28607 (pub. 04/10/2005).

2 Modificada por: Ley Nº 28215 (pub. 01/05/2004), mediante la cual se prorroga el plazo de trabajo
de la comisión por 120 días más, los cuales se computarán a partir del 18 de abril del año 2004.

3 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
3A Diccionario de la Real Academia de la Lengua en su edición Nº 20 del año 1984.
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hombre y su ambiente (oikos: casa y logos: ciencias). En tal sentido, decir
“defendamos la ecología” es como decir “defendamos la psicología o la filosofía”.

Un concepto que nos ayuda a delimitar el ámbito y los alcances de la noción de
ambiente es el de la biosfera. Si bien todavía no conocemos suficientemente cuál es
el origen de la vida en la Tierra, es claro que la vida del hombre y de los demás
organismos vivos es posible sólo en la biosfera.

La biosfera se define como el espacio que contiene los ambientes biológicamente
habitables. Este espacio abarca entre los 10 km por debajo del nivel del mar y los 8
km por encima del mismo; en él se integran la litosfera (suelo), la hidrosfera (agua) y
la atmósfera (aire). Es en este escenario donde el hombre ha construido una
tecnósfera o un ambiente edificado con industrias y centros urbanos. Las formas de
vida que conocemos sobre la Tierra que incluyen al hombre han surgido, y en muchos
casos se han mantenido y evolucionado, sobre estos grandes soportes naturales. Pero
estos soportes no son compartimentos estancos, independientes uno del otro. Son, por
el contrario, dinámicos y están en permanente interacción: las lluvias y las sequías;
los bosques y la desertificación; la producción de gases por la industria y el efecto
invernadero, no son más que manifestaciones extremas de esta interacción.

Pero hay algo más. Los organismos vivos –bióticos– también se encuentran en una
estrecha relación con los ecosistemas. Así pues, los seres vivos y los elementos no
vivos vitalmente unidos a ellos –abióticos, como minerales, petróleo, etc.– necesitan
interactuar en un soporte natural que denominamos ecosistema –bosque, lago, campo
cultivado, ciudad, entre otros.

Así pues la biosfera es un complejo sistema en el que interactúan los seres vivos y no
vivos, y éstos con los ecosistemas, y requiere de un equilibrio como condición para
que la vida siga siendo posible.

Este equilibrio que se denomina “equilibrio ecológico” se encuentra permanente-
mente amenazado por factores naturales o humanos. En efecto, desde los orígenes de
la vida en el planeta, la naturaleza realiza determinados ajustes en los que no
interviene la actividad del hombre, generando impactos significativos y en muchos
casos catastróficos en el equilibrio ecológico. Nos referimos por ejemplo a los
terremotos, inundaciones, diluvios e incendios forestales. Sin embargo, el ser humano
ha adquirido una enorme capacidad para modificar la naturaleza con la finalidad de
satisfacer sus necesidades. Con ello crecen sus posibilidades de producir impactos
negativos en el equilibrio ecológico, como por ejemplo el efecto invernadero, la
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desertificación, la contaminación del aire, los residuos tóxicos o peligrosos, la
deforestación, etc.

3. DERECHO AMBIENTAL

Etimológicamente el término “derecho” proviene de las expresiones latinas dirigere
y directum, que significan “guiar recto una cosa a un destino o lugar determinado”.
Así, el Derecho tiene por finalidad regular las conductas humanas a través de normas
o mandatos de cumplimiento obligatorio que tienen por objeto alcanzar el bien
común. En ese sentido, al Derecho Ambiental le interesa regular aquellas conductas
humanas que puedan influir o alterar de manera relevante las condiciones o “el
equilibrio” que hacen posible la vida en todas sus formas.

Esto determina, en opinión del conocido jurista chileno Raúl Brañes, que el Derecho
Ambiental se ocupe principalmente de las normas jurídicas que regulan las relaciones
más inmediatas entre la sociedad y la naturaleza, y centre su atención en aquellas
normas que han sido:

a. Establecidas para restringir, prohibir o permitir determinadas conductas con
relación al ambiente y sus componentes, los recursos naturales, como por ejemplo,
normas que establecen vedas, que restringen la caza y que prohíben el tráfico de
residuos peligrosos.

b. Regular o establecer derechos y obligaciones con relación a los componentes del
ambiente, como por ejemplo, regulaciones sobre flora y fauna, acceso a recursos
genéticos y ley de aguas.

c. Establecer y asignar competencias de las autoridades encargadas de velar o
manejar al ambiente y los recursos naturales, como por ejemplo las competencias del
Consejo Nacional del Ambiente (CONAM); del Instituto Nacional de Recursos
Naturales (INRENA) y del Ministerio de Energía y Minas (MEM), entre otras
instituciones.

El Derecho Ambiental, concebido como el derecho protector del ambiente, tiene un
origen moderno y se ha desarrollado a la par de la existencia, a gran escala, de las
agresiones de los seres humanos al entorno en que vivimos y realizamos nuestras
actividades —trabajo, familia, lugares de ocio, etc.—. Por ello, el Derecho Ambiental
como disciplina se articula cuando la actividad industrial, generalizada como
consecuencia de la revolución tecnológica, colocó al ser humano en la posibilidad de
atentar gravemente contra su ambiente.
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De acuerdo con Raúl Brañes, el Derecho Ambiental está conformado por el conjunto
de normas jurídicas que regulan las conductas humanas que pueden influir e impactar
de forma muy severa y relevante en los sistemas de ambiente y los organismos vivos.
Si bien la legislación ambiental tiende a priorizar la protección del ambiente natural
—bosques, áreas naturales protegidas, diversidad biológica, aguas continentales—,
son igualmente relevantes la legislación referida al ordenamiento del territorio; la
legislación sobre los ambientes construidos —urbanismo, industria, residuos
sólidos— y la referida a la salud humana, es decir, a los efectos nocivos del ambiente
en la salud de los seres humanos.

En la actualidad el Derecho Ambiental está asumiendo nuevos retos para no limitarse
a un rol de protección que por naturaleza lo hace fundamentalmente reactivo y
orientado hacia la restricción y la prohibición. Algunos autores latinoamericanos,
como Raúl Brañes, buscan redefinir la disciplina para transformarla en un derecho
orientado hacia el desarrollo sostenible, es decir, un derecho en el cual la protección
ambiental está estrechamente vinculada al crecimiento económico y a la equidad
social y cultural, todo lo cual conduce a una elevación de los niveles de calidad de
vida.

3.1. Constitución Política del Perú

Como consecuencia de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano, celebrada en Estocolmo en 1972, los países comenzaron a incorporar el
Derecho Ambiental en sus textos constitucionales. El Perú lo hizo por primera vez en
la Constitución de 1979 en su artículo 123, para luego incluirlo en el capítulo de los
derechos fundamentales de la persona en la Constitución de 1993.

Desde esta perspectiva, podemos afirmar que el ambiente es un bien o valor que
nuestra sociedad ha considerado prioritario proteger y promocionar al más alto nivel
jurídico. Ello significa, en la práctica, que la conservación y la protección del
ambiente constituyen un deber y un derecho que informan y comprometen al resto de
las normas legales y, además, que debe desarrollarse un conjunto de normas
destinadas a garantizarlas.

Una de las líneas conceptuales de las normas constitucionales se refiere al concepto
de desarrollo sostenible, que puede ser entendido como la realización del crecimiento
económico con equidad —social y cultural— sin reducir la capacidad del ambiente y
los recursos naturales que se requieren para satisfacer las necesidades actuales y
futuras de la población.
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Los recursos naturales renovables no son infinitos, su aprovechamiento requiere de
un manejo tal que evite su agotamiento. Asimismo, los recursos no renovables, como
por ejemplo los recursos mineros, no pueden extraerse sin considerar el impacto
ambiental negativo de la actividad respecto de los demás recursos naturales
indispensables para otras actividades económicas, e inclusive para la propia salud de
la población. El desarrollo sostenible supone cuatro aspectos básicos: una política
para el desarrollo de la ciencia y tecnología que permita la utilización adecuada de los
recursos; una política ambiental orientada a velar por la conservación y uso sostenible
de los recursos naturales y por la protección del ambiente; una política de capital
relativa a la política económica; y una política social relativa a los recursos humanos.

El Perú carece de una política ambiental y de una política para el desarrollo de la
ciencia y la tecnología. Por ello, cualquiera sea la actividad económica que priorice
o el modelo económico que lo oriente, continuará dependiendo en buena medida de
la explotación de los recursos naturales y entre ellos principalmente de los no
renovables, como la minería y los hidrocarburos.

Otra premisa o basamento constitucional está referida a la propiedad sobre los
recursos naturales. La Constitución define que los recursos naturales son patrimonio
de la nación. Este es un concepto más sociológico que jurídico; en otras palabras
significa que los recursos naturales son de todos y cada uno de los peruanos, pero
ninguno de nosotros, ni siquiera el Estado —que es representante de la nación—
puede disponer de forma exclusiva de ellos.

El Estado, en representación de la sociedad, puede conceder el uso de los recursos
naturales a los particulares pero manteniendo lo que se denomina un dominio latente,
es decir, sus facultades de legislar sobre ellos, un rol de fiscalización en su uso y la
posibilidad de revocar el derecho otorgado.

En todo caso, lo que las leyes que regulan el acceso a los recursos naturales sí
permiten es que los frutos obtenidos a través del manejo sostenible pueda ser objeto
de propiedad.

Por último, el reconocimiento de la participación ciudadana y el acceso a la
información de relevancia ambiental son de suma importancia en el universo
constitucional de las normas ambientales. Según las corrientes del constitucionalismo
moderno, se considera insuficiente que el Estado sea el único responsable de velar
por un manejo sostenible del ambiente y los recursos naturales. Así como la
ciudadanía tiene derecho a un ambiente saludable, tiene también la obligación de
conservarlo.
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El principio de la participación ciudadana en lo referente a la política y gestión
ambiental fue reconocido en la Declaración de Río de Janeiro sobre Medio Ambiente
y Desarrollo de 1992, que señala que el mejor modo de tratar las cuestiones
ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel
que corresponda. Para ello, toda persona debe tener acceso adecuado a la
información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus
comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de toma de
decisiones.

Para hacer posible este principio, la Constitución debe reconocer el derecho a la
información pública de relevancia ambiental que permita la participación ciudadana
en la definición de las políticas y la gestión ambiental.

El reconocimiento del ambiente como bien jurídico a proteger se produjo en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en
Estocolmo en 1972. en esta reunión se reconoció que la protección y el mejoramiento
del medio humano son cuestiones fundamentales que tienen que ver con el bienestar
y el desarrollo del mundo entero. En esta reunión, se recomendó a cada país
incorporar el Derecho Ambiental en la normatividad interna.

3.2. Ley General del Ambiente

Con la promulgación del CMA en 1990, se dio inicio en el Perú a un proceso
destinado a establecer políticas e instrumentos de gestión ambiental que hicieran
posible la aplicación de una nueva legislación ambiental. Así, el CMA fue una norma
innovadora en su momento, pues fue la primera en desarrollar la gestión ambiental
peruana al reconocer importantes principios, lineamientos y mandatos, así como dar
un enfoque transectorial a la misma.

Sin embargo, si bien el CMA fue la norma marco que orientó el desarrollo de la
normatividad ambiental, en los últimos años se fueron desarrollando diferentes
aspectos que ya no guardaban correspondencia con la misma, por lo que fue necesario
la elaboración de una nueva ley que estructure el conjunto de leyes y reglamentos
aprobados desde su promulgación y que, a la vez, guardara consistencia en lo que al
marco institucional se refiere.

De este modo, con el establecimiento de la Comisión Revisora del Código del Medio
Ambiente y los Recursos Naturales, mediante Ley N° 27980, se dio inicio a la
elaboración de la nueva Ley General del Ambiental (LGA), la cual fue publicada en
el diario oficial El Peruano el 15 de octubre del 2005 mediante Ley N° 28611.
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La LGA, que derogó al CMA, sintetiza el desarrollo de la normativa desencadenado
durante los 15 años de vigencia de la misma, siendo por tanto la norma ordenadora
del marco normativo legal para la gestión ambiental en el Perú, que establece los
principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio del derecho a un
ambiente saludable.

El artículo 9 de la LGA señala que la política nacional del ambiente tiene por objetivo
mejorar la calidad de vida de las personas y el desarrollo sostenible del país, mediante
el aprovechamiento responsable de los recursos y el respeto de los derechos
fundamentales de la persona. Se enfatiza de esta manera, la estrecha vinculación entre
el ambiente y la calidad de vida, en la medida que las condiciones del ambiente físico
permitan las mejores condiciones posibles de salud para las personas y que, además,
propicien su desenvolvimiento social.

Asimismo, la LGA establece la vinculación entre las políticas ambientales y las
políticas públicas al señalar que los procesos de planificación, decisión y ejecución
de políticas públicas en todos los niveles de gobierno deben incorporar los
lineamientos de la política nacional del ambiente. Estos lineamientos son los
siguientes:

a. El respeto de la dignidad humana y la mejora continua de la calidad de vida de
la población.

b. La prevención de riesgos y daños ambientales.
c. El aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.
d. El desarrollo sostenible de las zonas urbanas y rurales.
e. La promoción efectiva de la educación ambiental y de una ciudadanía ambiental

responsable, en todos los niveles, ámbitos educativos y zonas del territorio
nacional.

f. El fortalecimiento de la gestión ambiental, para lo cual debe dotarse a las
autoridades de recursos, atributos y condiciones adecuados para el ejercicio de
sus funciones.

g. La articulación e integración de las políticas y planes de lucha contra la pobreza,
asuntos comerciales, tributarios y de competitividad del país.

h. La información científica, fundamental para la toma de decisiones en materia
ambiental.

i. El desarrollo de la actividad empresarial teniendo en cuenta la implementación
de políticas de gestión ambiental y de responsabilidad social.

La LGA también hace referencia al Sistema Nacional de Gestión Ambiental regulado
por la Ley N° 28245, reconociendo que el CONAM, autoridad ambiental nacional, es
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el ente rector del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Además, hace referencia
al sistema de estudio de impacto ambiental, definiendo conceptos como: estudios de
impacto ambiental (EIA), programas de adecuación y manejo ambiental (PAMA),
planes de cierre de actividades, planes de descontaminación y tratamiento de pasivos
ambientales.

Respecto a los estándares de calidad ambiental (ECA) y los límites máximos
permisibles (LMP), señala que la autoridad ambiental nacional, en coordinación con
los sectores correspondientes, dispondrá la aprobación y registrará la aplicación de
estándares internacionales o de nivel internacional en los casos que no existan ECA
o LPM. Asimismo, deberá aplicarse el principio de gradualidad en los procesos de
revisión de los parámetros de contaminación ambiental, a fin de permitirse ajustes
progresivos a dichos niveles para las actividades en curso.

Por otro lado, la LGA establece un régimen de responsabilidad por el daño ambiental,
señalando una serie de sanciones coercitivas y la posibilidad de imponer medidas
correctivas que van desde cursos de capacitación hasta la imposiciones de
obligaciones compensatorias sustentadas en la política ambiental nacional, regional,
local o sectorial.

Para el caso de las actividades ambientalmente riesgosas o peligrosas, la autoridad
sectorial competente podrá exigir, a propuesta de CONAM, un sistema de garantía
que cubra las indemnizaciones que pudieran derivar por daños ambientales.

En cuanto a la formalización de denuncias por delitos tipificados en el código Penal,
la LGA recoge lo ya señalado por la Ley 266114, al disponer que se requerirá
previamente de la opinión fundamentada por escrito de las entidades sectoriales
competentes sobre si se ha infringido la legislación ambiental.

Cabe señalar, que la LGA plantea a los ciudadanos una serie de derechos con relación
al tema ambiental, en tanto que se debe garantizar un ambiente saludable, equilibrado
y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y por otro, un deber, en la medida que
todos estamos obligado a contribuir a una efectiva gestión ambiental y a proteger el
ambiente.

En este sentido, entender al ambiente o a la calidad ambiental como un derecho, da
la opción a cualquier persona de defenderlo y reinvindicarlo frente a cualquier otra
que lo agreda o genere riesgos graves. Así, el artículo IV del Título Preliminar de la

4 Derogada por la cuarta disposición transitoria, complementaria y final de la LGA.
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LGA dispone que toda persona tiene derecho a una acción rápida, sencilla y efectiva
ante las entidades administrativas y jurisdiccionales, en defensa del ambiente y de sus
componentes, velando por la debida protección de la salud de las personas, la
conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los
recursos naturales, así como la conservación del patrimonio cultural vinculado a
aquellos. La LGA, al igual como lo hiciera el CMA, dispone además que cualquier
persona puede interponer estas acciones judiciales, aún en los casos en que no se
afecte el interés económico del demandante o del denunciante. Esto en la práctica
significa que alguien el Lima podría demandar un problema de contaminación o
degradación ambiental que ocurre en Tumbes, sin necesidad de acreditar ante el juez
que se está perjudicando su patrimonio con esa contaminación ya que, de acuerdo con
la LGA, todos tenemos un interés moral en la protección del ambiente. De esta
manera se ha ampliado significativamente la posibilidad de acceder a la justicia en
defensa del ambiente, particularmente para las asociaciones civiles que tienen entre
sus objetivos la protección del ambiente y los recursos naturales.

La LGA recoge otros derechos como el de acceso a la información y a la
participación en la gestión ambiental, además de una serie de principios entre los que
se encuentran: el principio de sostenibilidad, internalización de costos,
responsabilidad ambiental, equidad, gobernanza ambiental, prevención y precaución.
Este último principio no había sido recogido por el CMA, pero sí por otras normas
posteriores como el Reglamento de Organización y Funciones del CONAM y la Ley
Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

4. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

El Perú cuenta con una nueva LGA, la cual fue publicada en el diario oficial El
Peruano el 15 de octubre del 2005.

A pesar de que la norma es considerada en general como buena, pues sintetiza la
normatividad desarrollada en los últimos años, ordena el marco normativo legal para
la gestión ambiental en el Perú y establece los principios y normas básicas para
asegurar el efectivo ejercicio del derecho a un ambiente saludable, existe una fuerte
controversia respecto a 4 puntos que inicialmente habían sido considerados en el
proyecto de ley, pero que finalmente no fueron recogidos tras los debates sobre la
LGA. Estos puntos están referidos a: la inversión de la carga de la prueba, el principio
precautorio, el informe de la autoridad competente sobre infracción de la normativa
ambiental y el uso de los ECA y LMP establecidos por la Organización Mundial de
la Salud (OMS).
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La inversión de la carga de la prueba encuentra su sustento en la asimetría de
información, en tanto que en el tema ambiental, por la naturaleza del bien jurídico,
quien está en mejor posición de probar que no ha existido el daño ambiental que se
indica es la empresa, pues dejarlo en manos del denunciante resulta muy complicado.

El proyecto de ley original contemplaba la inversión de la carga de la prueba en
materias distintas a la penal, es decir para procesos civiles como administrativos,
resultando este último equívoco, pues en ese caso el Estado si se encuentra en la
obligación de probar el vínculo de causalidad entre el agente contaminador y el daño
causado. En este sentido, la inversión de la prueba debió referirse sólo a los casos en
materia civil y no administrativo, tal y como ya ha sido considerado en diversas
legislaciones latinoamericanas.

Sobre la incorporación del principio precautorio, éste fue observado por el Poder
Ejecutivo pues consideró que podría prestarse a excesos que impliquen la adopción
de medidas que impidan u obstaculicen las actividades de las empresas sin que exista
para ello base técnica o científica suficiente.  Al respecto, es preciso señalar que este
principio ha sido recogido por diversos instrumentos internacionales y por la
normatividad nacional de otros países. Se refiere a que en casos excepcionales,
cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica
absoluta no debe dar lugar a la postergación de medidas eficaces y eficientes para
impedir la degradación del ambiente. Por lo tanto, la incorporación de este principio
de precaución significa que cualquier norma que se establezca debe guardar
coherencia y ser interpretada con referencia a este principio.

Por otro lado, el proyecto de ley original establecía que previo a formalizar una
denuncia por los delitos tipificados en el Código Penal, el CONAM en coordinación
con el sector u sectores correspondientes, emite dentro del plazo otorgado por el
Fiscal, opinión fundamentada por escrito, respecto de  la infracción de la
normatividad ambiental o alguna obligación contenida en los instrumentos de gestión
ambiental previstos en la LGA, sobre la base de los resultados de las acciones de
seguimiento y control, investigaciones y pericias que se hayan realizado por la
autoridad competente hasta dicho momento. Sin embargo, se decidió considerar las
observaciones efectuadas por Poder Ejecutivo y recoger lo señalado en la Ley N°
26631, toda vez que para la formalización de la denuncia por los delitos tipificados
en el Código Penal, se requerirá de  la opinión fundamentada por escrito de la entidad
sectorial competente sobre si se ha infringido la legislación ambiental.

Al respecto, cabe señalar que si bien es cierto la Ley 26631 tuvo muchas virtudes,
también ha generado determinados problemas en la práctica, como por ejemplo que
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la policía considere que la autoridad administrativa es la encargada del  proceso de
investigación o que en todo caso el proceso de investigación a cargo de la autoridad
sectorial competente se realice de manera tardía, con la consecuente pérdida de las
pruebas existentes.

Para finalizar, en cuanto al establecimiento de los ECA, LMP y otros estándares o
parámetros para el control y la protección ambiental establecidos por la OMS o de
cualquier entidad internacional especializada en temas ambientales, inicialmente se
consideró la adopción de las mismas de manera obligatoria, siendo materia de
observación por el Ejecutivo por contravenir un principio contenido en la
Declaración de Río que faculta a los países en desarrollo a establecer estándares
especiales que pueden ser diferentes a los internacionales. Al respecto, consideramos
acertada la modificación del artículo en tanto establece el uso referencial de los ECA,
LMP y otros estándares o parámetros para el control y protección ambiental
establecidos por instituciones de derecho internacional público, como los de la OMS.
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I.  Sector minero

El Perú ha sido tradicionalmente un país minero y esto se puede comprobar con tan
solo ver el aporte de la minería al PBI o a las exportaciones nacionales. Sin embargo,
lograr un equilibrio adecuado entre el desarrollo de la actividad minera y la
conservación del ambiente no es un reto simple de resolver, en especial en países
como el Perú, en donde el sector minero puede representar una gran posibilidad de
crecimiento y, por otro lado, constituir uno de los sectores que más contribuye al
deterioro ambiental.

En este contexto, el Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales (CMA) y
el Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica,
entre otras normas, establecen instrumentos de gestión ambiental como el estudio de
impacto ambiental (EIA) o el programa de adecuación y manejo ambiental (PAMA)
a efectos de armonizar el desarrollo de las actividades mineras con la protección
ambiental. Posteriormente, se han venido aprobando una serie de normas encami-
nadas a mejorar el marco ambiental existente.

Cabe señalar que los reglamentos de protección ambiental de los diferentes sectores
establecieron un régimen amparado en silencios administrativos positivos. Es decir,
si no se emite pronunciamiento alguno dentro del plazo dispuesto para la aprobación
de los instrumentos de protección ambiental del sector, éstos se dan por aprobados.
No obstante, este criterio ha variado, pues la Ley de Procedimiento Administrativo
General que entró en vigor en el año 2001, establece que en materia ambiental no
procede el silencio administrativo positivo. Consecuentemente, vencido el tiempo
transcurrido sin que se apruebe el EIA, o el PAMA correspondiente, deben conside-
rarse como desaprobados, a menos que el plazo haya sido suspendido oportunamente
por la autoridad.
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A.  MARCO GENERAL

1. BASE LEGAL

• Constitución Política del Perú, 1993.1

• Decreto Legislativo Nº 25962, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas,
pub.18/12/92.2

• Ley Nº 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos
Naturales, pub. 26/06/97.

• Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera, pub. 24/06/2004.3

• Decreto Supremo Nº 014-92-EM, Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley
General de Minería, pub. el 04/06/92.3A

• Decreto Supremo Nº 025-2003-EM, Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio de Energía y Minas, pub. 28/06/2003.3B

• Decreto Supremo N° 042-2003-EM, Establecen compromiso previo como
requisitos para el desarrollo de actividades mineras y normas complementarias,
pub. 13/12/2003.3C

• Decreto Supremo Nº 157-2004-EF, Reglamento de la Ley de Regalía Minera,
pub. 15/11/2004.3D

• Decreto Supremo Nº 018-2005-EF, Precisar y dictar medidas complementarias
al Reglamento de la Ley de Regalía Minera, pub. 29/01/2005.

• Resolución Suprema Nº 047-2004-EM, Plan de Prevención y Atención de
Desastres del Sector Energía y Minas, pub. 03/09/2004.

1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365
(pub. 05/11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº
28390 (pub. 17/11/2004) y Ley N° 28607 (pub. 04/10/2005).

2 Modificada por: Ley Nº 27523 (pub. 05/10/2001).
3 Modificada por: Ley N° 28323 (pub. 10/08/2004).
3A Modificada por: Fe de erratas, pub. 28/06/92; Decreto Ley Nº 25764 (pub. 15/10/92); Decreto

Ley Nº 25998 (pub. 26/12/92); Decreto Ley Nº 26121 (pub. 30/12/92); Ley Nº 26629 (pub. 20/
06/96); Decreto Legislativo Nº 868 (pub. 01/11/96); Ley Nº 27341, (pub. 18/08/2000); Ley Nº
27343 (pub. 06/09/2000); Decreto de Urgencia Nº 003-2001 (pub. 13/01/2001); Decreto
Legislativo Nº 913 (pub. 09/04/2001); Ley Nº 27584 (pub. 07/12/2001); Ley Nº 27651 (pub. 24/
01/2002); Ley Nº 28196 (pub. 27/03/2004); Ley Nº 28327 (pub. 11/08/2004) y Ley N° 28611
(pub. 15/10/2005).

3B Modificado por: Decreto Supremo Nº 034-2003-EM (pub. 07/11/2003).
3C Mediante Resolución Ministerial N° 356-2004-MEM-DM Se aprobaron los formatos de

Declaración Jurada de Compromiso Previo y de Declaración Jurada Anual de Actividades de
Desarrollo Sostenible al que se refiere el Decreto Supremo N° 042-2003-EM. Posteriormente fue
precisado mediante Resolución Ministerial N° 456-2005-MEM-DM.

3D Modificado por: Decreto Supremo Nº 018-2005-EF (pub. 29/01/2005).
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• Resolución Nº 052-2004-SUNARP/SN, Reglamento de Inscripciones del
Registro de Derechos Mineros, pub. 12/02/2004.

• Resolución Suprema Nº 047-2004-EM, Plan de Prevención y Atención de
Desastres del Sector Energía y Minas, pub. 03/09/2004.

• Resolución Ministerial Nº 356-2004-MEM/DM, Aprueban formatos de
Declaración Jurada Anual de Actividades de Desarrollo Sostenible a que se
refiere el Decreto Supremo Nº 042-2003-EM, pub. 17/09/2004.3E

2. PROPIEDAD DE LOS RECURSOS MINEROS

De conformidad con el artículo 66 de la Constitución de 1993, los recursos mineros
son patrimonio de la nación y el Estado es soberano en su aprovechamiento.

3. CONCESIÓN

La doctrina coincide en definir la concesión minera como un acto jurídico
administrativo por el cual el Estado, dueño originario de las minas, autoriza a los
particulares, al propio Estado o a organismos vinculados a éste, a realizar actividades
de exploración, explotación, beneficio, labor general, o transporte sobre un área del
patrimonio minero a cambio del cumplimiento por parte de éstos de las condiciones
establecidas legalmente.

En función al derecho que se otorga, las concesiones se clasifican en:
a. Mineras (metálicas y no metálicas según la clase de sustancia) para las

actividades de exploración y explotación.
b. De beneficio.
c. De labor general.
d. De transporte minero.

Por tanto, sin concesión no se puede ejercer la actividad minera, salvo las actividades
de cateo, prospección y comercialización —actividades ubicadas al inicio y final de
la industria minera.

La concesión conlleva, asimismo, el cumplimiento imperativo de una serie de
obligaciones previstas en la ley, que se manifiestan en el deber de trabajarla y de
invertir en ella para la producción de sustancias minerales. Por último, el carácter
legal y no contractual de la figura jurídica de la concesión implica que su
otorgamiento sea irrevocable y que las causales de extinción se encuentren
taxativamente enumeradas en la ley.
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3.1. Concesiones mineras o de exploración-explotación

En la actualidad, el solicitante debe presentar el petitorio de la concesión minera
(exploración-explotación) ante el Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero
(INACC),4 el cual es un organismo público descentralizado del sector energía y minas.

Una vez que el concesionario ha inscrito en el INACC el título de la concesión minera
que le ha sido concedido, el titular tendrá derecho a ejercer exclusivamente, dentro de
la superficie debidamente delimitada, las actividades inherentes a la concesión, así
como los demás derechos que le reconoce la Ley General de Minería. En general, la
concesión minera otorga a su titular un derecho real consistente en explorar, desarrollar
y explotar la concesión y consiguientemente en extraer las sustancias mineras
contenidas al interior de la misma, para convertirse en propietario de las sustancias
extraídas a fin de disponer de ellas.

De conformidad con el artículo 8 del TUO de la Ley General de Minería, la
exploración es la actividad tendente a demostrar las dimensiones, posición,
características mineralógicas, factibilidad económica, etc., de los yacimientos
mineros; y la explotación conlleva la extracción de los minerales que se encuentren
dentro de un sólido de profundidad indefinida, limitado por planos verticales
correspondientes a los lados de un cuadrado, rectángulo o poligonal cerrado, cuyos
vértices están referidos a coordinadas UTM.5

En razón de la sustancia, la concesión minera puede ser metálica y no metálica, no
existiendo prioridad entre ellas. Al formularse la solicitud de concesión debe
indicarse la clase (metálica o no metálica) y las sustancias peticionadas.

Las concesiones se otorgan en extensiones de 100 a 1,000 hectáreas, en cuadrículas
o conjunto de cuadrículas colindantes al menos por un lado, salvo en el dominio
marítimo, donde podrán otorgarse en cuadrículas de 100 a 10,000 hectáreas. No
obstante, una persona puede pedir varias concesiones sin que existan límites a la
tenencia de títulos de concesión. Asimismo, se establece el carácter divisible de la
concesión minera, siempre que no dé lugar a particiones inferiores a las 100
hectáreas. La divisibilidad se entiende en un sentido vertical, o sea desde la superficie
al interior de la tierra. La concesión es a plazo indefinido.

4 En marzo del 2001, mediante Decreto Supremo Nº 015-2001-EM, el Registro Público de Minería
cambió su denominación por la de Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero.

5 La unidad básica de medida superficial de la concesión minera es una figura geométrica,
determinada por las coordenadas de unidad transversal mercator (UTM), con una extensión de
100 hectáreas, según el sistema de cuadrículas.
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3.2. Concesiones de beneficio

La concesión de beneficio otorga a su titular el derecho a extraer o concentrar la parte
valiosa de un agregado de minerales desarraigados del yacimiento del cual provienen,
mediante un conjunto de procesos físicos, químicos y/o físico-químicos que
comprende la preparación mecánica y/ o la metalurgia. La refinación da a su titular
el derecho a purificar los metales de los productos obtenidos en los procedimientos
metalúrgicos anteriores.

No es necesario ser titular de una concesión minera para ser concesionario de
beneficio. Se pueden tratar minerales provenientes de la propia concesión o de
terceros. Cuando se beneficien minerales de terceras personas, los relaves o escorias
corresponden al concesionario de beneficio, salvo pacto en contrario. La planta de
beneficio puede instalarse en terrenos del Estado o de un particular, previo acuerdo
con éste o previa expropiación. Es una concesión de plazo indefinido.

3.3. Concesiones de labor general

Esta concesión confiere a su titular el derecho a prestar servicios auxiliares –venti-
lación, desagüe, izaje o extracción– a dos o más concesiones mineras. Esta concesión
da lugar a un contrato de servicios entre el concesionario de labor general y aquellos
concesionarios que se beneficien con la obra auxiliar. El contrato especificará las
causales de resolución del contrato y la tarifa pactada entre las partes.

La concesión no confiere un derecho real sobre los minerales objeto del servicio, no
obstante cuando se alumbren aguas que contengan sustancias minerales, el
concesionario puede aprovechar estas sustancias minerales, salvo pacto en contrario.
Es una concesión de plazo indefinido.

3.4. Concesiones de transporte minero

La concesión da lugar al transporte masivo y continuo de productos de minería entre
uno o más centros mineros y un puerto o una planta de beneficio o una refinería, o en
uno o más tramos de estos trayectos. Esta concesión da lugar a un contrato de
servicios entre el concesionario de transporte minero y los concesionarios que se
benefician con el transporte de minerales y no confiere ningún derecho real sobre los
productos objeto de transporte. Es una concesión de plazo indefinido.
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4. DERECHO DE VIGENCIA

El TUO de la Ley General de Minería establece como una de las obligaciones de los
titulares de concesiones que a partir del año en que se formule el petitorio minero, el
concesionario minero estará obligado al pago del derecho de vigencia.

El derecho de vigencia es el equivalente en moneda nacional a US$ 3.00 anual, por
hectárea otorgada o solicitada. Para los pequeños productores mineros, el derecho de
vigencia será el equivalente en moneda nacional a US$ 1.00 anual, por hectárea
otorgada o solicitada y para los productores mineros artesanales, el derecho de
vigencia es el equivalente en moneda nacional a US$ 0.50 anual, por hectárea
otorgada o solicitada. El derecho de vigencia se paga al momento de la formulación
del petitorio y para los siguientes años se abona hasta el 30 de junio de los años
correspondientes.

Los ingresos que se obtengan por concepto de derecho de vigencia constituyen
recursos directamente recaudados y se distribuyen de la siguiente manera:

a. El 75% de lo recaudado a la municipalidad distrital o municipalidades distritales
donde se encuentra localizado el petitorio o concesión afecta para la ejecución
de programas de inversión y desarrollo en sus respectivas circunscripciones; en
caso de que el petitorio o concesión afecta se ubicase en dos o más  munici-
palidades distritales, la distribución se efectuará en partes iguales.

b. El 10% de lo recaudado al Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
(INGEMMET).

c. El 5% de lo recaudado al Ministerio de Energía y Minas para los fines de
mantenimiento y desarrollo del sistema de información minero-metalúrgico.

d. El 10% de lo recaudado al INACC, para los fines de mantenimiento y desarrollo
del sistema de concesiones y catastro minero y del sistema de distribución del
derecho de vigencia.

El titular de la concesión minera que no pague en su oportunidad el derecho de
vigencia o la penalidad en 2 años consecutivos, incurre en causal de caducidad.

Cabe señalar, que el pago del derecho de vigencia a que está obligado el titular del
derecho minero es independiente del pago de los tributos a que está obligado el titular
del predio.
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5. COMPROMISO PREVIO

Mediante Decreto Supremo N° 042-2003-EM se agregó el literal i) al numeral 1 del
artículo 17 del Reglamento de Procedimientos  Mineros (Decreto Supremo N° 018-
92-EM), estableciendo como requisito adicional que deben cumplir los petitorios de
concesiones mineras “el compromiso previo en forma de declaración jurada del
peticionario”

Mediante este nuevo requisito denominado “compromiso previo en forma de
declaración jurada” el peticionario se compromete5A, a:
a. Realizar sus actividades productivas dentro del marco de una política que busca

la excelencia ambiental.

b. Actuar con respeto frente a las instituciones, autoridades, cultura y costumbres
locales, manteniendo una relación propicia con la población del área de
influencia de la operación minera.

c. Mantener un diálogo continuo y oportuno con las autoridades locales y
regionales, la población del área de influencia de la operación minera y sus
organismos representativos, alcanzándoles información sobre sus actividades
mineras.

d. Lograr con las poblaciones del área de influencia de la operación minera una
institucionalidad para el desarrollo local en caso se inicie la explotación del
recurso, elaborando estudios y colaborando en la creación de oportunidades de
desarrollo más allá de la vida de la actividad minera.

e. Fomentar preferentemente el empleo local, brindando las oportunidades de
capacitación requeridas.

f. Adquirir preferentemente los bienes y servicios locales para el desarrollo de las
actividades mineras y la atención del personal, en condiciones razonables de
calidad, oportunidad y precio, creando mecanismos de concertación apropiados.

Asimismo, establece que aquellos que soliciten una concesión de beneficio, deberán
de presentar una solicitud ante la DGM con los mismos requisitos que se exigen en
los incisos a), b), c) e i) del numeral 1) y los incisos a) y b) del numeral 2) del artículo
17 del Reglamento de Procedimiento Mineros.

5A Cabe señalar que los compromisos alcanzan a los contratistas y consultores contratados por el
titular de la actividad minera, quien se encargará de velar por su cumplimiento.
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En cuanto a las concesiones ya otorgadas, las obligaciones a que se refiere el
compromiso previo deberán encontrarse estar reflejadas en la presentación del EIA,
en los casos en que corresponda.

Finalmente, se establece que los titulares de actividades mineras deberán presentar a
la DGM, como máximo,  hasta el 30 de setiembre de cada año, un informe escrito
sobre las actividades de desarrollo sostenible a que se refiere el compromiso previo,
realizadas en el ejercicio anterior.

6. REGISTRO DE DERECHOS MINEROS

Mediante Resolución Nº 052-2004-SUNARP/SN se establece que el Registro de
Derechos Mineros forma parte del Registro de Propiedad Inmueble.  Los actos
inscribibles en el Registro de Derechos Mineros son:

• Las concesiones a que se refiere la Ley General de Minería (mineras, de
beneficio, de labor general y de transporte minero).

• Las resoluciones de áreas de no admisión de denuncios.
• Los contratos que se celebren sobre las concesiones mineras.
• Otros actos que declaren, transmitan, modifiquen, limiten o extingan obliga-

ciones, derechos y atributos establecidos en la Ley General de Minería, Código
del Medio Ambiente y disposiciones complementarias que correspondan a las
concesiones.

• Las resoluciones administrativa y judiciales, a pedido de parte o mandato de la
autoridad, que recaiga en la concesión, las obligaciones, los derechos y los
atributos que corresponden a esas concesiones.

También, son materia de anotación preventiva:

• Los petitorios mineros
• Los actos, contratos, demandas, medidas cautelares y otras resoluciones

judiciales que no den mérito a una inscripción definitiva y que se refieran a
petitorios mineros.

• Las demandas, medidas cautelares y otras resoluciones judiciales que no den
mérito a una inscripción definitiva y que se refieran a concesiones inscritas

• Los actos que en cualquier otro caso, deben anotarse como preventivas
conforme a las disposiciones pertinentes.
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B. NORMAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

1. BASE LEGAL

• Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental,
pub. 23/04/2001.6

• Ley Nº 27474, Ley de Fiscalización de las Actividades Mineras, pub. 06/06/
2001.

• Ley Nº 28090, Ley que regula el cierre de minas, pub. 14/10/2003.7

• Ley Nº 28271, Ley que regula los pasivos ambientales de la actividad minera,
pub. 06/07/2004.8

• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.9

• Decreto Supremo Nº 016-93-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en
la Actividad Minero-Metalúrgica, pub. 01/05/93.10

• Decreto Supremo Nº 017-96-AG, Reglamento de la Ley de Tierras referido a las
servidumbres sobre tierras para el ejercicio de actividades mineras o de
hidrocarburos, pub. 19/10/96.10A

• Decreto Supremo Nº 056-97-PCM, Establecen casos en que la aprobación de los
estudios de impacto ambiental y programas de adecuación y manejo ambiental
requerirán la opinión técnica del INRENA, pub. 19/11/97.10B

• Decreto Supremo Nº 038-98-EM, Reglamento Ambiental para las Actividades
de Exploración Minera, pub. 30/11/98.

• Decreto Supremo Nº 053-99-EM, Establecen disposiciones destinadas a
uniformizar procedimientos administrativos ante la Dirección General de
Asuntos Ambientales, pub. 28/09/99.

6 Fe de erratas, pub. 04/05/2001.
7 Modificada por: Ley Nº 28234 (pub. 28/05/2004) y Ley Nº  28507 (pub. 08/05/2005).
8 Modificado por: Fe de erratas pub. 10/07/2004; Ley Nº 28526 (pub. 25/05/2005).
9 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
10 Modificado por: Fe de erratas, pub. 02/06/93; Decreto Supremo Nº 059-93-EM (pub. 13/12/93);

Decreto Supremo Nº 029-99-EM (pub. 12/07/99); Decreto Supremo Nº 058-99-EM (pub. 24/11/
99); Decreto Supremo Nº 022-2002-EM (pub. 04/07/2002) y Decreto Supremo Nº 047-2002-EM
(pub. 07/11/2002).

10A Modificado por: Decreto Supremo Nº 014-2003-AG (pub. 07/05/2003).
10B Modificado por: Decreto Supremo Nº 061-97-PCM (pub. 04/12/97).
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• Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, Reglamento de la Ley de Áreas Naturales
Protegidas, pub. 26/06/2001.

• Decreto Supremo Nº 041-2001-EM, Establecen disposiciones para la
presentación del programa especial de manejo ambiental (PEMA) en actividades
de minería, hidrocarburos y electricidad, pub. 21/07/2001.

• Decreto Supremo Nº 049-2001-EM, Reglamento de la Ley de Fiscalización de
las Actividades Mineras, pub. 06/09/2001.10C

• Decreto Supremo Nº 025-2002-EM, Texto Único de Procedimientos
Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, pub. 01/09/2002.

• Decreto Supremo Nº 046-2004-EM, Establecen disposiciones para la prórroga
excepcional de plazos para el cumplimiento de Proyectos Medioambientales
Específicos contemplados en Programas de Adecuación y Manejo Ambiental,
pub. 29/12/2004.

• Decreto Supremo Nº 016-2005-EM, constituyen el Registro de Entidades
autorizados a elaborar Planes de Cierre de Minas, pub. 04/06/2005.

• Decreto Supremo Nº 022-2005-EM, Establecen disposiciones aplicables a
proyectos derivados de los PAMA de empresas mineras del Estado bajo el
ámbito  del Decreto Legislativo Nº 674, pub. 30/06/2005.

• Decreto Supremo Nº 033-2005-EM, Reglamento para el Cierre de Minas, pub.
15/08/2005.10D

• Decreto Supremo N° 039-2005-EM, Establecen Régimen de Entidades
autorizados a elaborar Planes de Cierre de Minas, pub. 11/10/2005.

• Decreto Supremo N° 059-2005-EM, Reglamento de Pasivos Ambientales de la
Actividad Minera, pub. 8/12/2005.10E

• Resolución Ministerial Nº 011-96-EM/VMM, Aprueban los niveles máximos
permitidos para efluentes líquidos minero-metalúrgicos, pub. 13/01/96.

• Resolución Ministerial Nº 315-96-EM/VMM, Aprueban los niveles máximos
permisibles de elementos y compuestos presentes en emisiones gaseosas
provenientes de las unidades minero-metalúrgica, pub. 19/07/96.

• Resolución Ministerial Nº 353-2000-EM/VMM, Escala de multas y penalidades a
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aplicarse por incumplimiento de disposiciones del Texto Único Ordenado (TUO)
de la Ley General de Minería y sus normas reglamentarias, pub. 02/09/2000.

• Resolución Ministerial Nº 596-2002-EM/DM, Reglamento de consulta y
participación ciudadana en el procedimiento de aprobación de los estudios
ambientales en el Sector Energía y Minas, pub. 21/12/2002.

• Resolución Ministerial Nº 421-2003-MEM/DM, Lineamientos Generales para la
presentación de solicitudes de inscripción o renovación de inscripciones en el
Registro de Fiscalizadores Externos, pub. 26/09/2003.

• Resolución Ministerial N° 356-2004-EM,/DM, Aprueban formatos de
declaración jurada de compromiso previo y de declaración jurada anual de
actividades de desarrollo sostenible a que se refiere el Decreto Supremo .Nº
042-20036-EM, pub. 17/09/2004.

• Resolución Directoral Nº 013-95-EM/DGAA, Aprueban guías para elaborar
estudios de impacto ambiental y programas de adecuación y manejo ambiental
(PAMA) en el subsector minero, pub. 31/03/95.

• Resolución Directoral Nº 052-96-DCG, Lineamientos para el desarrollo de
estudios de impacto ambiental, relacionados con los efectos que pudiera causar
la evacuación de los residuos por tuberías a los cuerpos de agua, pub. 09/03/96.

• Resolución Directoral Nº 0283-96-DCG, Lineamientos para el desarrollo de
estudios de impacto ambiental, relacionados con proyectos de construcción de
muelles, embarcaderos y otros similares, pub. 25/10/96.

• Resolución Directoral Nº 134-2000-EM/DGM, Lineamientos para la elabora-
ción de planes de contingencia a emplearse en actividades minero metalúrgicas
relacionadas con la manipulación de cianuro y otras sustancias tóxicas o
peligrosas, pub. 26/08/2000.

• Resolución Directoral Nº 0397-2000-DCG, Lineamientos para el desarrollo de
estudios de impacto ambiental, relacionados con proyectos para operaciones de
dragado en área acuática bajo el ámbito de la DICAPI, pub. 02/09/2000.

• Resolución Directoral Nº 636-2004-MEM/DGM, Aprueban formatos de
fiscalización de las normas de seguridad e higiene minera y protección y
conservación del ambiente, pub. 22/12/2004.10F
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10F El uso de formatos de fiscalización de las normas de seguridad e higiene minera y protección y
conservación del ambiente, aprobado mediante esta resolución, ha sido suspendido por la R.D.
N° 236-2005-MEM-DGM desde el 10 de agosto del 2005 hasta nuevo aviso. Por ello deben
utilizarse, durante  este período de suspensión, los formatos aprobados por R.D. N° 343-2004-
MEM/DGM,  pub. 07/06/2004.
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2. OBJETIVOS DEL REGLAMENTO AMBIENTAL

El Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica
tiene por objeto:

a. Establecer las acciones de previsión y control que deben realizarse para
armonizar el desarrollo de las actividades minero-metalúrgicas con la protección
del medio ambiente.

b. Proteger el medio ambiente de los riesgos resultantes de los agentes nocivos que
pudiera generar la actividad minera-metalúrgica, evitando sobrepasen los niveles
máximos permisibles.

c. Fomentar el empleo de nuevas técnicas y procesos relacionados con el
mejoramiento del medio ambiente.

3. OBLIGACIONES AMBIENTALES ESPECÍFICAS

El titular de la actividad minero-metalúrgica es responsable por las emisiones,
vertimientos y disposición de desechos al medio ambiente que se produzcan como
resultado de los procesos efectuados al interior de sus instalaciones. A este efecto, su
obligación es evitar e impedir que aquellos elementos o sustancias que puedan tener
efectos adversos en el medio ambiente, sobrepasen los niveles máximos permisibles
establecidos.

Asimismo, es obligación del titular poner en marcha y mantener actualizados los
programas de previsión y control contenidos en el PAMA, basados en sistemas
adecuados de muestreo, análisis químicos, físicos y mecánicos, que permitan evaluar
y controlar en forma representativa los efluentes líquidos, residuos sólidos, las
emisiones gaseosas, los ruidos y otros que puedan generar su actividad, por
cualquiera de sus procesos cuando éstos pudieran tener un efecto negativo sobre el
medio ambiente.

El Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica
establece otras obligaciones colaterales al EIA, como las siguientes:

• Presentación de un Informe sobre la generación de emisiones y/o vertimientos de
residuos de la industria minero-metalúrgica, como parte de la Declaración anual
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consolidada que deben presentar los titulares de operaciones al Ministerio de
Energía y Minas, según formato establecido por el propio reglamento ambiental.

• Las empresas deben contar con un auditor ambiental interno que sea responsable
por el control ambiental de la empresa.

• Las empresas deben contar con un plan de cierre a ser ejecutado al término de
sus operaciones.

4. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

4.1. Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental

La ley de creación del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA)
establece que el SEIA es un sistema único y coordinado de identificación, prevención,
supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos
derivados de las acciones humanas expresadas por medio del proyecto de inversión.

La ley de creación del SEIA incorpora la obligación de que todo proyecto de inversión
público y/o privado que implique actividades, construcciones u obras que puedan
causar impactos ambientales negativos deberá contar necesariamente con una certifi-
cación ambiental, previamente a su ejecución. La certificación ambiental es la resolu-
ción que emite la autoridad competente aprobando el estudio de impacto ambiental.

La ley de creación del SEIA establece la siguiente clasificación para los proyectos
comprendidos dentro de su ámbito de aplicación:

a. Categoría I. Declaración de impacto ambiental (DIA). Incluye los proyectos
cuya ejecución no origina impactos ambientales negativos de carácter
significativo.

b. Categoría II. Estudio de impacto ambiental semidetallado (EIA-sd). Incluye los
proyectos cuya ejecución puede originar impactos ambientales moderados y
cuyos efectos negativos pueden ser eliminados o minimizados mediante la
adopción de medidas fácilmente aplicables.

c. Categoría III. Estudio de impacto ambiental detallado (EIA-d). Incluye
aquellos proyectos cuyas características, envergadura y/o relocalización, pueden
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producir impactos ambientales negativos, cuantitativa o cualitativamente, y
significativos, requiriendo un análisis profundo para revisar sus impactos y
proponer la estrategia de manejo.

De acuerdo a lo establecido por la ley de creación del SEIA, esta norma entrará en
vigencia a la fecha de aprobación de su reglamento. Mientras esto último suceda, las
normas ambientales sobre el EIA aplicables son las que han aprobado cada sector,
teniendo en cuenta que, en cuanto se apruebe el reglamento, cada sector deberá
adecuar sus procedimientos de evaluación de impacto ambiental a las categorías
arriba mencionadas y no se podrá iniciar ninguna actividad si no cuenta previamente
con la certificación ambiental aprobada de acuerdo a los procedimientos que entren
en vigencia.

4.2. ¿En qué casos se presenta?

El estudio de impacto ambiental (EIA) debe efectuarse para la realización de
actividades en concesión mineras, de beneficio, de labor general y de transporte
minero.

a. Los titulares de actividades mineras que pasen de la etapa de exploración a la de
explotación.

b. El solicitante de una concesión minera y/o beneficio.

c. Los que realicen ampliaciones de producción en sus operaciones o tamaño de
planta de beneficio superior al 50%.

Inicialmente las actividades de exploración minera quedaron fuera del ámbito del
proceso de evaluación de impacto ambiental. Posteriormente, mediante Decreto
Supremo N° 038-98-PCM en 1998, se estableció que dichas actividades también se
sujetaban a la presentación de una evaluación ambiental, una figura muy similar al
EIA, con la diferencia de que en su reglamentación se excluyó el tema de la audiencia
pública en la fase de revisión por la autoridad.

4.3. Contenido del EIA

El Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica
determina que todo EIA debe contener una descripción de la evaluación de los aspectos
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físico-naturales, biológicos, socio-económicos y culturales en el área de influencia del
proyecto, con la finalidad de determinar las condiciones existentes y capacidades del
medio, analizar la naturaleza, magnitud y prever los efectos y consecuencia de la
realización del proyecto, indicando medidas de previsión y control a aplicar para lograr
un desarrollo armonioso entre las operaciones de la industria minera y el ambiente.

El contenido del EIA se encuentra detallado en el Anexo N° 2 del Reglamento para
la Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica.

Por su parte, el Ministerio de Energía y Minas (MEM) ha publicado la guía para
elaborar los EIA en este sector. En un principio, las guías formuladas por el MEM
tuvieron la finalidad de orientar el cumplimiento de las obligaciones legales en
materia ambiental y por tanto no tenían carácter obligatorio o vinculante. Sin
embargo, mediante Decreto Supremo Nº 053-99-EM se dispuso posteriormente que
la estructura de los EIA debe ser formulada en base a las guías del sector minero.

4.4. Aprobación del EIA

Los EIA serán aprobados por la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros
(DGAAM) del MEM. El plazo máximo con el que cuenta la DGAA para la
aprobación del EIA es de 120 días calendarios desde que es presentado. De acuerdo
a lo establecido por el artículo 34.1. de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, cuando la solicitud verse sobre asuntos de interés público incidiendo en la
salud, medio ambiente y recursos naturales, los procedimientos de evaluación están
sujetos al silencio negativo, lo que significa que transcurrido el plazo sin que se emita
ninguna resolución, el EIA presentado se tendrá por denegado.

De existir observaciones en el EIA o sus modificaciones, la DGAAM notificará por
escrito al titular de la actividad para que en un plazo máximo de 90 días pueda levantar
las observaciones planteadas, después de los cuales la autoridad podrá declarar en
abandono la solicitud. Si en un plazo máximo de 30 días calendarios, contados a partir
de la recepción del levantamiento de las observaciones, la DGAAM no se pronuncia
sobre dicho levantamiento, estos estudios y documentos se darán por denegados.

5. EVALUACIÓN AMBIENTAL

El reglamento ambiental para las actividades de exploración minera responsabiliza al
titular de la actividad por las emisiones, vertimientos y disposiciones de desechos al
medio ambiente que se produzcan como resultado de la exploración minera.
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Para efectos de la calificación y aprobación de los proyectos de exploración, la norma
los clasifica en categorías, en función a la intensidad de la actividad y al área
directamente afectada por su ejecución.

a. Categoría A: comprende actividades de exploración que causan ligera o
ninguna alteración a la superficie, tales como estudios geológicos, geofísicos,
levantamientos topográficos, recolección de muestras de roca, entre otros. Estas
actividades no requieren autorización.

b. Categoría B: comprende actividades de exploración en las cuales se originen
vertimientos y se requiera disponer desechos, que puedan degradar el ambiente
de la zona, y donde el área efectivamente afectada sea aquella requerida para
construir 20 plataformas de perforación o menos, siempre que no supere en total
las 10 hectáreas.

Se requiere una declaración jurada comunicando la intención de iniciar el
proyecto de exploración, adjuntando: (i) información general según formato, (ii)
programa de actividades y (iii) planes de recuperación de los impactos
ocasionados.

c. Categoría C: comprende actividades de exploración en las cuales se originen
vertimientos y se requiera disponer de desechos, que puedan degradar el
ambiente de la zona y donde el área efectivamente afectada sea aquella para
construir más de 20 plataformas de perforación y supere las 10 hectáreas.
También comprende aquellas actividades de exploración que incluyan la
construcción de túneles por más de 50 metros. En este caso, se requiere una
evaluación ambiental (EA) que deberá presentarse al MEM en tres ejemplares.

El MEM tiene un plazo de 40 días calendario para revisar la evaluación
ambiental; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado observación alguna,
de acuerdo a lo establecido por el artículo 34.1. de la Ley de Procedimiento
Administrativo General, la EA queda denegada automáticamente.

6. PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL

6.1. ¿En qué casos se presenta?

El programa de adecuación y manejo ambiental (PAMA) es el programa que contiene
las acciones e inversiones necesarias para incorporar a las operaciones minero-
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metalúrgicas los adelantos tecnológicos y/o medidas alternativas que tengan como
propósito reducir o eliminar las emisiones y/o vertimientos para poder cumplir con
los niveles máximos permisibles establecidos por la autoridad competente. En tal
sentido, el PAMA constituye un instrumento de gestión ambiental exigible para
aquellas empresas que venían operando al momento de entrada en vigencia del
Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero- Metalúrgica en
1993.

En aquella época, estaban obligados a presentar el PAMA ante la Dirección General
de Minería (DGM) para su aprobación, previa opinión de la DGAA. El plazo para la
aprobación de los PAMA no excedía los 60 días; transcurrido dicho plazo sin haberse
emitido pronunciamiento quedaba aprobado automáticamente. De existir
observaciones, estas debían absolverse en un plazo de 60 días.

Asimismo, de acuerdo al artículo 17 del Reglamento para la Protección Ambiental en
la Actividad Minero-Metalúrgica, la DGM podía modificar el PAMA mediante
resolución directoral de oficio o a solicitud del interesado, indicándose los
fundamentos técnicos, económicos, sociales, ecológicos y ambientales. Sin embargo,
a partir de la promulgación del Decreto Supremo Nº 053-99-EM las modificaciones
de los PAMA deberán presentarse ante la DGAAM.

6.2. Incumplimiento del PAMA

Mediante Decreto Supremo Nº 022-2002-EM, se ha modificado el Reglamento para
la Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica, estableciéndose que los
titulares de actividad minera que incumplan el PAMA11, salvo por caso fortuito o
fuerza mayor, se sujetarán a lo siguiente:

11 De acuerdo a lo establecido por Resolución Ministerial Nº 244-2003-EM/DM (pub. 07/06/2003),
se precisó que la aplicación de las multas a que se refiere el artículo 48 del Reglamento para la
Protección Ambiental en la Actividad Minero-metalúrgica, está referida únicamente a los
compromisos incumplidos del PAMA. El porcentaje de dicho incumplimiento se calcula en base
del promedio ponderado de los porcentajes de incumplimiento del avance físico fiscalizado en
cada compromiso imcumplido. La ponderación se hace en base a las inversiones originales
comprometidas en los proyectos incumplidos correspondientes.
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a. Incumplimiento antes del vencimiento del PAMA:

Los plazos y multas señalados en el literal a. (Incumplimiento antes del vencimiento
del PAMA) no serán de aplicación si en el ínterin vence el plazo del PAMA
respectivo, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el literal b.
(Incumplimiento al término del plazo previsto).

1. Detectada la
infracción.

2. Si vence el plazo de 3
meses y subsiste el
incumplimiento.

3. Si después de 6 meses
de la notificación del
numeral 1, se verifica
el incumplimiento por
2da. vez.

4. Si después de 9 meses
de la notificación del
numeral 1, se verifica
el incumplimiento por
3ra. vez.

5. Si después de 12
meses de la
notificación del
numeral 1, persiste el
incumplimiento.

La DGM notifica al titular para que en 3 meses
cumpla con las acciones contenidas en el PAMA,
bajo apercibimiento de imponérsele una multa.

La DGM sanciona al a titular con una multa
equivalente al porcentaje de atraso físico acumulado
aplicado a 20 UIT.

La multa será equivalente al porcentaje de atraso
físico acumulado aplicado a 40 UIT.

La multa será equivalente al porcentaje de atraso
físicoacumulado aplicado a 60 UIT.

• La DGM aplicará una multa equivalente al
porcentajede atraso físico acumulado aplicado a
80 UIT; y

• La DGM requerirá al titular para que en un plazo
máximode 4 meses presente un Plan de cese de
proceso/instalación para las operaciones o
instalaciones que estuvieranincumpliendo el
PAMA.
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El fiscalizador externo designado para el programa de
fiscalización anual correspondiente presenta a DGM el
informe de auditoría ambiental, en donde señalará el
grado de cumplimiento de los compromisos asumidos
en el PAMA y de los niveles máximos permisibles en las
emisiones y/o vertimientos.

En caso de no cumplir con los compromisos asumidos
en el PAMA y con los niveles máximos permisibles de
emisiones y/o vertimientos, la DGM:

1. Aplicará una multa según la escala de multas y penali-
dades, teniendo en cuenta el porcentaje de atraso físico
en la ejecución del PAMA con un máximo de 75 UIT.

2. Requerirá al titular para que en plazo máximo de 12
meses dentro del cronograma presentado previamente
a la DGAAM y una vez aprobado el mismo, cumpla
con adecuarse a los niveles máximos permisibles de
emisiones y/o vertimientos y con los compromisos
asumidos en el PAMA.
En el caso de proyectos, que por envergadura y
complejidad, requieran de un tiempo adicional,
debidamente fundamentado, el plazo del PAMA podrá
extenderse hasta un máximo de 18 meses según lo
determine y apruebe la DGAAM.
En caso de proyectos integrales, ver numeral 6.4.
En caso de actividades mineras que incluyen procesos
de fundición, sinterización y/o refinación el plazo
máximo del PAMA no excederá de 120 meses.

El fiscalizador externo designado para el programa de
fiscalización anual correspondiente, presentará a la
DGM un informe de auditoría ambiental en el que se
señala el cumplimiento o no de los niveles máximos
permisibles en las emisiones y/o vertimientos e indicará
el porcentaje acumuladode avance físico de los
compromisos asumidos en el PAMA.

b. Incumplimiento al término del plazo previsto

1. Dentro de los 2
meses siguientes a la
fecha devencimiento
del PAMA.

2. Dentro de los 30 días
calendariosiguientes
a larecepción del
informereferido en el
numeral 1.

3. Dentro de los 2
mesesde vencido el
plazo indicadoen el
numeral 2.2.
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Dentro de los 30 días calendarios con posterioridad a la recepción del informe
referido en los párrafos b.1. y b.3., de encontrarse cumplidos los niveles máximos
permisibles en las emisiones y/o vertimientos y los compromisos asumidos en el
PAMA, la DGM dará por aprobada la ejecución del PAMA, emitiéndose la
resolución correspondiente.

6.3. Plan de cese de proceso/ instalación por incumplimiento del PAMA

El plan de cese de proceso/ instalación por incumplimiento del PAMA es el documento
que contiene las medidas que adoptará el titular para, en primer lugar, eliminar,
paralizar o cerrar definitivamente uno o varios procesos y/o una o varias instalaciones
a fin de eliminar o neutralizar sus efectos sobre el medio ambiente; y en segundo lugar,
evitar efectos adversos al medio ambiente producidos por los residuos sólidos, líquidos
o gaseosos que puedan existir o aflorar en el corto, mediano o largo plazo.

El Plan de cese debe contener, en detalle, los trabajos de revalorización de las áreas
alteradas o su remediación o reforestación si han de abandonarse. Las acciones a
desarrollarse y las inversiones a ejecutarse constarán en un cronograma cuyo plazo
total será fijado por la DGAAM y que no excederá de 12 meses, prorrogables por
excepción debidamente fundamentada.

El procedimiento para la evaluación y aprobación del plan de cese de proceso/
instalación por incumplimiento del PAMA es el siguiente:

4. Dentro de los 30
días calendario con
posterioridad al
informe referido en
el numeral 3.

En caso que el informe de fiscalización indique que no se
ha cumplido con lo dispuesto en el inciso b.2.2, la DGM:

1. Aplicará una multa equivalente al doble de la
indicada en el b.2.1., considerando la variación del
porcentaje de atraso físico en la ejecución del PAMA
si ello hubiera ocurrido.

2. Requerirá al titular para que en el plazo máximo de 4
meses presente un Plan de cese de proceso/
instalación por incumplimiento del PAMA, sin
perjuicio de continuar realizando acciones orienta-
das a cumplir los niveles máximos permisibles hasta
la paralización de las operaciones.
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Una vez aprobado el Plan de cese de proceso/instalación por incumplimiento del
PAMA, la no culminación del PAMA o de alguno de los proyectos que lo componen
no constituirá infracción ambiental para efectos de la Ley Nº 26631. Asimismo, se
establece que el régimen de cese de proceso/instalación corresponde a una
modificación del PAMA para todos sus efectos legales y contractuales.

1. La DGAAM se pronun-
cia sobre el Plan de cese
en un plazo máximo de
30 días hábiles de
presentado.

2. Si el Plan de cese es
desaprobado por
DGAAM.

3. Si el Plan de cese es
aprobado por
DGAAM.

4. El inicio de ejecución
del Plan deberá ocurrir
dentro de los 2 meses
de aprobado.

• De existir observaciones, el titular tiene 30 días
calendario para subsanarlas.

• La DGAAM tiene un plazo de 15 días calendario,
luego de presentadas las subsanaciones, para aprobar
o desaprobar el Plan de cese.

• La DGM impone multa de 80 UIT y otorga plazo de
30 días calendario para presentar nuevo plan, el cual
será evaluado y aprobado o desaprobado en el plazo
de 30 días calendario desde su presentación.

• De no presentarse el Plan de cese dentro del plazo
correspondiente o de ser desaprobado nuevamente, la
DGM dará por vencido el plazo de ejecución del
PAMA y dispone el cierre difinitivo de las
operaciones de acuerdo con la norma sobre cierre de
operaciones que establezca el MEM, asumiendo el
titular la responsabilidad civil y penal prevista en la
normatividad, sin perjuicio de la obligación de
ejecutar el cierre ordenado de la unidad involucrada.

• El titular presenta al MEM en plazo máximo de 30
días calendario una garantía que contiene un aporte
equivalente al 100% del monto de las inversiones
involucradas, que será para cubrir la ejecución del
plan de cese.

• Si el titular no presenta al MEM la garantía, DGM
dará por vencido el plazo de ejecución del PAMA y
dispondrá el cierre definitivo de las operaciones de
acuerdo a la norma sobre cierre de operaciones que
establezca el MEM, asumiendo el titular la
responsabilidad civil y penal prevista en la
normatividad, sin perjuicio de la obligación de
ejecutar el cierre ordenado de la unidad involucrada.
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Finalmente, si durante el periodo comprendido entre la presentación del Plan de cese
de proceso/instalación por incumplimiento del PAMA y el inicio de su ejecución, las
acciones referidas al b.4.2. del numeral 6.2. y otras que el titular decidiera realizar,
asegurasen el cumplimiento de los niveles máximos permisibles en forma sostenida,
según informe sustentado del fiscalizador externo designado para el programa de
fiscalización anual correspondiente; verificado en el sitio y aprobado por la DGM,
quedará sin efecto el plan de cese de proceso/instalación por incumplimiento del
PAMA.

6.4. Proyectos integrales

Son aquellos constituidos por acciones e inversiones que corresponden
simultáneamente a 2 o mas PAMA y/o cierre de operaciones, que deben ser realizadas
conjuntamente por los titulares involucrados, respecto de una o varias medidas de
mitigación o adecuación ambiental que por sus especiales características, dependen
de la acción concertada, coordinada y conjunta de los titulares involucrados.

Para los casos de proyectos integrales, lo dispuesto en el inciso b.2.2. del numeral
6.2. se aplicará de la siguiente manera:

a. Los titulares respectivos presentarán a la DGAAM, dentro del plazo de 6 meses
contados a partir de la entrada en vigencia del Decreto Supremo Nº 022-2002-
EM, un proyecto integral detallado, con estudios de ingeniería y parámetros
actualizados de participación en los costos de las unidades involucradas
considerando los avances logrados por cada titular, orientado a dar solución al
problema ambiental correspondiente y alcanzar y cumplir sostenidamente con
los niveles máximos permisibles de emisiones y/o vertimientos.

b. La solicitud deberá ser suscrita por los titulares de las unidades minero-
metalúrgicas involucradas e incluirán además la propuesta de inversiones y
actividades correspondientes al proyecto integral, así como el cronograma de las
acciones y aportes a ejecutar por parte de cada titular.

c. La presentación del proyecto integral determinará que los compromisos
asumidos en cada uno de sus PAMA por los titulares solicitantes, exclusivamente
respecto de la medida de mitigación o adecuación que requiera la acción
conjunta, se suspendan durante el proceso de aprobación del plan integral.

d. El plazo de ejecución del proyecto integral será fijado por la DGAAM consideran-
do las características y tamaño del proyecto y no será mayor a 12 meses contados
a partir de su aprobación o del vencimiento del plazo del PAMA original con
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mayor plazo, lo que ocurra último. En el caso de proyectos que, por su
envergadura y complejidad, requiriesen de un tiempo adicional, debidamente
fundamentado, el plazo podrá extenderse hasta un máximo de 18 meses, según
lo determine y apruebe la DGAAM.

e. La DGAAM resolverá sobre la solicitud en el plazo de 30 días hábiles de su
presentación pudiendo formular observaciones a los titulares durante los 15
primeros días calendario del referido plazo, las que deberán ser absueltas en el
plazo de 15 días calendario de notificadas.

Los compromisos previos acordados entre los titulares respecto de su participación en
el Proyecto integral, con conocimiento y aprobación de la DGM o de la DGAAM,
según corresponda, constituyen modificación de los PAMA involucrados y por tanto,
son de obligatorio cumplimiento. Asimismo, el proyecto integral, una vez aprobado,
será considerado como una modificación del PAMA respectivo para todos sus efectos
legales y contractuales. Al término del plazo de ejecución se dispondrá la auditoría
ambiental correspondiente, a los efectos de determinar el cumplimiento del objetivo
del proyecto integral.

En el caso del proyecto integral puede suceder cualquiera de las siguientes
situaciones:

Capítulo 2.I – 18A

1. En caso que el proyec-
to integral no sea apro-
bado.

La DGM requerirá a los titulares de las unidades involu-
cradas para que en el plazo de 4 meses, presenten el Plan de
cese de proceso/instalación por incumplimiento del PAMA.

2. En el caso de incumpli-
miento en la ejecución
del proyecto integral.

Será de aplicación lo dispuesto en el numeral 6.2.a.
(Incumplimiento antes del vencimiento del PAMA).

3. En caso que el incum-
plimiento se deba, a su
vez, al incumplimiento
de uno o más de los
titulares involucrados
en el plan integral,
denunciado oportuna-
mente por el otro u
otros titulares.

• El incumplimiento de los titulares denunciados será
considerado falta grave y sancionado de conformidad con
lo dispuesto por la escala de multas y sanciones.

• No será de aplicación lo dispuesto en el numeral 6.2.a.
• Será compromiso de atención prioritaria el bloqueo o

neutralización definitiva de la fuente de contaminación
sobre la cual versa el proyecto integral.

• Verificado el incumplimiento, el titular o titulares
denunciados serán civil y penalmente responsables sobre
el pasivo ambiental que les corresponde.
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Capítulo 2.I – 18B

6.5. Prorroga excepcional de plazos para el cumplimiento de proyectos
específicos  contemplados en el PAMA

Mediante Decreto Supremo Nº 046-2004-EM se estableció la posibilidad de que los
titulares de actividad minera soliciten al Ministerio de Energía y Minas una prórroga
excepcional de plazos de cumplimiento de proyectos medioambientales específicos
contenidos en el PAMA.

Dichos titulares podrán solicitar, hasta el 31 de diciembre del 2005, ante la Dirección
General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM), una prórroga del plazo de
ejecución de uno o más proyectos específicos del PAMA aprobado. Dicha solicitud
de prórroga deberá estar sustentada en razones técnicas, económicas, financieras,
ambientales y sociales, así como en estudios de análisis de riesgos y estudios
especializados que fueran necesarios. Asimismo, deberá ser respaldado en un estudio
de análisis de riesgo de salud de la población en el área de influencia del (los)
proyecto(s) materia del petitorio.

La prórroga del plazo no podrá ser mayor a tres años, salvo que la DGAAM otorgue
un año adicional sobre la base del estudio de análisis de riesgos de salud de la
población en el área de influencia del (los) proyecto(s) materia del petitorio.

Cabe señalar que la extensión del plazo sólo aplicará al proyecto(s) materia de la
solicitud, no afectando ni los plazos ni los cronogramas para la ejecución de los
demás proyectos previstos en el PAMA.

a. Estudio de análisis de riesgo de salud

A fin de poder evaluar el impacto de la prórroga solicitada sobre el medio
ambiente, la salud o la seguridad de la población, se ha previsto la realización de
un estudio de análisis de riesgos de salud, el mismo que deberá ser realizado por
una organización independiente de reconocido prestigio y experiencia en trabajos
similares, que no haya participado como consultora y/o auditora del  titular minero,
en los últimos 2 años.

Así, esta entidad se encargará de la evaluación del impacto de la prórroga solicitada
y recomendará las mejoras y acciones compensatorias necesarias para atenuar los
efectos de la misma sobre la salud de la población. Dicho estudio, contará con la
opinión de DIGESA.
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b. Participación ciudadana

Dentro de la evaluación de prórroga de proyectos específicos contemplados en el
PAMA, se ha contemplado la realización de talleres y audiencias públicas para
facilitar la relación entre las empresas y la población y mejorar el proyecto que se
pretende desarrollar, eliminando o reduciendo los riesgos ambientales.

c. Medidas especiales

Sobre la base de información obtenida de los estudios de análisis de riesgos de salud,
así como de los procesos de fiscalización  anteriores y las opiniones de la DGM y la
DIGESA, el MEM podrá condicionar la aprobación de la prórroga solicitada por el
titular minero a la adopción de medidas especiales.

Las medidas especiales pueden ser: repriorización de objetivos ambientales de los
PAMA, reprogramación, suspensión o sustitución de proyectos, así como cualquier
otra medida complementaria o compensatoria orientada a remover riesgos sobre el
medio ambiente, la salud o la seguridad de la población y a cautelar la adecuada
ejecución del PAMA.

Los talleres y las audiencias públicas serán convocadas, a pedido de parte, por el
MEM, quien las presidirá, pudiendo delegar la presidencia al Gobierno Regional. La
convocatoria incluirá la invitación al Ministerio de Salud,  con el objeto que participe
en estas audiencias y talleres a través de la DIGESA.

El titular minero esta en la obligación de realizar por lo menos 3 talleres de
información en materias económico-financiera y de salud12, así como 2 audiencias
públicas, los mismos que se realizarán   después de 30 días de concluido el último
taller informativo.

En los talleres y audiencias públicas los participantes podrán asistir asesorados por
expertos en las materias ambientales y de salud pública que consideren convenientes.

Asimismo, se ha previsto que la Resolución Ministerial Nº 596-2002-EM-DM se
aplicará de manera supletoria.

12 Debe realizarse 1 taller por cada distrito afectado por las operaciones mineras, pero nunca menos
de 3 talleres.
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d.  Fideicomiso ambiental

La ejecución del PAMA modificado será canalizada única y exclusivamente a través
de un fondo en fideicomiso que el titular minero se compromete a constituir para
dicho fin.

El patrimonio fideicometido se constituirá mediante la afectación de uno o más
contratos de ventas de minerales en función al monto del presupuesto de inversiones
correspondiente al PAMA modificado. El titular minero o fideicomitente, además,
deberá realizar aportes extraordinarios en forma obligatoria cuando el fondo acuse un
déficit que pudiera afectar las metas previstas en el PAMA. Adicionalmente a ello,
podrá realizar otros aportes voluntarios al fondo con la finalidad de adelantar el
cumplimiento de las metas del PAMA modificado.

La norma señala que no podrá designarse como fiduciaria a una entidad financiera
acreedora del titular minero, ni el comitente podrá ser designado como
fideicomisario.

Se ha establecido que una vez aprobada la solicitud de prórroga, el titular minero
tiene una plazo de 30 días calendario para suscribir el contrato de fideicomiso, de lo
contrario quedará sin efecto la prórroga del plazo otorgado.

e. Garantía financiera

El titular minero deberá constituir a favor del MEM una carta fianza bancaria,
solidaria, incondicionada, irrevocable y de realización automática a simple solicitud
escrita del Ministerio, por un monto equivalente al 20% del saldo por ejecutar del
proyecto prorrogado, como garantía del cumplimiento del PAMA modificado y el
pago de las multas, en caso de que se hiciera acreedor a ellas .

La carta fianza debe entregarse a más tardar, 30 días después de la Resolución
Ministerial, bajo pena de caducidad de prórroga concedida en virtud de la Resolución
Ministerial correspondiente. La carta se ejecutará  por el MEM, en forma parcial o tal
de acuerdo a como se apliquen las multas, a las que podrá hacerse acreedor el titular
minero, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 046-2004-EM. En este
caso, el titular minero debe restituir el importe dentro del plazo de 30 días calendario,
bajo apercibimiento de una nueva multa fuera del caso previsto anteriormente, la
carta fianza se renovará anualmente, manteniendo el 20% actualizado del saldo por
ejecutar del proyecto prorrogado, hasta la emisión de la Resolución Directoral
aprobando la ejecución del PAMA.
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f. Incumplimiento del PAMA modificado

El titular minero que se hubiera acogido a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº
046-2004-EM e incumpla el PAMA modificado, salvo caso fortuito o fuerza mayor,
deberá sujetarse a lo siguiente:

f1. Incumplimiento antes del vencimiento del PAMA modificado:

1. Detectada la
infracción.

2. Si vence el plazo de 3
meses y subsiste el
incumplimiento.

3. Si después de 6
meses de la
notificación referida
en el numeral 1, se
verificará el
incumplimiento por
2da. vez.

La DGM notificará al titular minero para que en el plazo de 3
meses cumpla con las acciones contenidas en el PAMA, bajo
apercibimiento de imponérsele una multa.

La DGM sancionará al titular minero con una multa
equivalente al porcentaje de atraso físico acumulado aplicado a
300 UIT.

• La DGM aplicará una multa equivalente al porcentaje de
atraso físico acumulado aplicado a 600 UIT.

• La DGM requerirá al titular minero para que, en el plazo
máximo de 4 meses, presente un Plan de Cese de Proceso/
Instalación para las operaciones o instalaciones que
estuvieran afectando el medio ambiente por incumplimiento
del PAMA modificado.

• La DGM evaluará las implicancias del incumplimiento
quedando facultada, según la gravedad, para la suspensión o
cierre parcial o total de las operaciones de la empresa.

• En caso que se disponga el cierre se dará por cumplidos
todos los plazos y se procederá a la ejecución de la fianza de
fiel cumplimiento, asumiendo el titular minero la
responsabilidad civil y penal prevista en las disposiciones
legales vigentes; sin perjuicio de la obligación de  ejecutar
el cierre ordenado de la unidad involucrada .

Los plazos y multas señalados en este apartado (Incumplimiento antes del
vencimiento del PAMA modificado) no serán de aplicación si en el interín vence el
plazo del PAMA respectivo, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el literal
f2. (Incumplimiento al término del plazo del PAMA modificado).
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6.6. Proyectos derivados de los PAMA de empresas mineras del Estado

De acuerdo al Decreto Supremo N° 022-2005-EM, en el caso que los proyectos
derivados de los PAMA de empresas mineras del Estado hayan sido comprendidos en
el proceso de promoción de la inversión privada en el marco del Decreto Legislativo
No 674, el Estado adoptará las medidas que coadyuven a la ejecución del proceso de
promoción y al cumplimiento de sus obligaciones ambientales.

Sólo en caso que no se concluya satisfactoriamente el proceso de promoción de la
inversión privada en los proyectos derivados de los PAMA por falta de postores u otra
causa y se hubieren cumplido los plazos máximos previstos para dicho proceso, el
Estado asumirá las obligaciones de remediación ambiental.

1. Dentro de los 2
meses siguientes a la
fecha de vencimiento
del PAMA.

2. Dentro de los 30 días
calendario siguientes
a la recepción del
informe referido en
el numeral 1.

El fiscalizador externo designado para el programa de
fiscalización anual correspondiente presentará a la  DGM  un
informe de auditoría ambiental en el que señalará el grado de
cumplimiento de los compromisos asumidos en el PAMA y de
los niveles máximos permisibles en las emisiones y/o vertimientos.

En caso de no haberse cumplido con los compromisos asumidos
en el PAMA y con los niveles máximos permisibles de emisiones
y/o vertimientos, la DGM evaluará la magnitud del
incumplimiento y  aplicará una o más de las siguientes medidas:
1. Multa equivalente a 600 UIT.
2. Concesión de un plazo perentorio de 3 meses para el

cumplimiento, en caso que el incumplimiento fuera igual o
inferior al 10% de las metas o inversiones previstas.

3. Suspensión o cierre parcial o total de las operaciones de la
empresa, de conformidad con las normas sobre la materia,
asumiendo el titular minero la responsabilidad civil y penal
prevista en las disposiciones legales vigentes; sin perjuicio de
la obligación de ejecutar el cierre ordenado de la unidad
involucrada.

4. Ejecución de la carta fianza de fiel cumplimiento cuyo importe
se aplicará a las multas aplicables y el saldo al fondo en
fideicomiso para ejecutar las obligaciones indicadas en el
numeral anterior, sin perjuicio de la obligación del titular
minero de garantizar el cierre de conformidad con las normas
sobre la materia.

f2. Incumplimiento al término del plazo del PAMA modificado:
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En este caso, el MEM asumirá la contratación de las obras, bienes y servicios que
fueren necesarios cuando se le asignen los recursos que estuvieran reservados para
dicha finalidad y no hubieran sido utilizados en dicho proceso.

Asimismo, el MEM aplicará los recursos que, en función de las prioridades
intersectoriales y metas del sector, se le asigne en cada ejercicio presupuestal para
atender las indicadas medidas de remediación ambiental.

7. PROGRAMA ESPECIAL DE MANEJO AMBIENTAL

El Decreto Supremo Nº 041-2001-EM aprueba el programa especial de manejo
ambiental (PEMA). Esta norma establece que pueden acceder a un PEMA aquellos
titulares de las actividades de minería, entre otros, que se encuentren imposibilitados
de continuar con la ejecución de su PAMA y su plan de cierre o abandono por razones
de caso fortuito o fuerza mayor.

El PEMA debe estar sustentado en fundamentos técnicos, económicos, ecológicos,
ambientales y sociales, debiendo contener un cronograma de acciones e inversiones
de los proyectos a ejecutarse y un programa de monitoreo y control de emisiones y
efluentes. El PEMA debe ser presentado a la DGAA luego de haberse obtenido la
autorización respectiva de la DGM, teniendo la DGAA un plazo de 60 días calendario
para resolver; de lo contrario se tendrá por denegado, operando el silencio
administrativo negativo.

La referida norma no define plazos para la ejecución del PEMA y le da a la DGAA
la libertad para definirlos sin límite alguno, por lo que en esta oportunidad, los
funcionarios a cargo de la aprobación de este programa pueden establecer plazos
menores o mayores a los fijados para el PAMA de 5 a 10 años.

7A. PLAN DE CIERRE DE MINAS

7A.1. Obligaciones a cumplir

De acuerdo a la Ley que Regula el Cierre de Minas12A, los titulares de la actividad
minera están obligados a:

12A Esta ley se aplica a toda unidad minera que inicie o reinicie su actividad a partir de la vigencia de
esta norma, así como a toda unidad minera que hubiere iniciado operaciones con anterioridad a la
vigencia de la misma.
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a. Implementar un plan de cierre de minas planificado desde el inicio de sus
actividades, el mismo que deberá de ser presentado para su aprobación al MEM
en un plazo máximo de un año, a partir de la aprobación del EIA y/o del PAMA,
respectivamente.  En el caso de los titulares de actividades mineras en operación,
éstos deberán presentar el plan de cierre de minas dentro del plazo máximo de
un año a partir de la vigencia de esta Ley.

b. Reportar semestralmente ante el MEM el avance de las labores de recuperación
señaladas en el plan de cierre de minas.

c. Constituir garantías a favor de la autoridad competente para cubrir los costos de
las medidas de rehabilitación para los períodos de operación de cierre final y
post cierre.

7A.2. ¿Qué es el plan de cierre de minas?

El plan de cierre de minas es un instrumento de gestión ambiental conformado por
acciones técnicas y legales, efectuadas por los titulares de actividades mineras.  Esta
destinado a adoptar las medidas necesarias antes, durante y después del cierre de
operaciones, con la finalidad de eliminar, mitigar y controlar los efectos adversos al
área utilizada o perturbada por la actividad minera, para que ésta alcance
características de ecosistema compatible con un ambiente saludable, adecuado para
el desarrollo biológico y la preservación paisajista.

En este sentido, el plan de cierre de minas deberá describir las medidas de
rehabilitación, su costo, la oportunidad y los métodos de control y verificación para
las etapas de operación, cierre final y post cierre.  Asimismo, deberá indicar el monto
y plan de constitución de garantías ambientales exigibles.

El titular de la actividad minera que no cuente con el Plan de Cierre de Minas
aprobado, está impedido de iniciar el desarrollo de operaciones mineras.

7A.3. Evaluación del plan de cierre

El titular de la actividad minera deberá presentar al MEM 5 ejemplares impresos y 5
ejemplares en medio magnético del plan de cierre de minas, a fin de que la DGAAM
proceda a la verificación de los requisitos de admisibilidad (establecidos en el TUPA
del MEM) y la evaluación técnica inicial de dicho plan de cierre.

Si de la evaluación técnica inicial se determinara que el plan de cierre presentado
tiene deficiencias significativas de carácter estructural o en cuanto a su contenido
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técnico, la DGAAM dispondrá que éstas sean corregidas en un plazo no mayor a 20
días hábiles antes de publicar el aviso para participación ciudadana, poniendo a
disposición de la ciudadanía el Plan de Cierre de Minas.

En caso se requiera de un plazo mayor para la corrección de tales deficiencias, la
DGAAM declarará el plan de cierre como no presentado, debiendo fijar un plazo
máximo para la presentación de uno nuevo.

En ningún caso, el plazo para la presentación de un nuevo plan de cierre podrá
exceder los 40 días hábiles, vencido el cual sin que se haya presentado el nuevo plan
de cierre, la DGAAM designará a una entidad consultora para que se encargue de
elaborar un nuevo Plan de Cierre de Minas.

7A.4. Participación ciudadana

El plan de cierre de minas que se somete a la aprobación del MEM, deberá ser
publicado en el diario oficial El peruano y en un diario de la capital de la región
respectiva o de circulación nacional. Asimismo, un ejemplar deberá de ser remitido a
las autoridades regionales, provinciales y distritales en cuyo ámbito se realizarán las
obras o actividades contempladas en dicho plan.

La norma señala que las personas naturales directamente afectadas y las
organizaciones ciudadanas con personalidad jurídica podrán formular observaciones
por escrito y debidamente fundamentadas al plan de cierre de minas.

7A.5. Constitución de garantías

El titular de la actividad minera deberá constituir garantías a favor del MEM, a fin de
cubrir los costos de las medidas de rehabilitación para los períodos de operación de
cierre final y post cierre, mediante una o varias de las modalidades siguientes:

a. Cartas fianza o pólizas de caución u otros mecanismos equivalentes, sin
beneficio de excusión, emitidos por un banco nacional o del exterior, de primer
nivel, de acuerdo a lo señalado en la Ley del Sistema Financiero y de Seguros y
Ley Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, sus normas
reglamentarias y en las disposiciones de la Superintendencia de Banca y
Seguros.

b. Fideicomiso en garantía sobre lo siguiente: en efectivo; administración de flujo;
bienes muebles e inmuebles distintos a las concesiones para actividades mineras
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y a las instalaciones objeto del plan de cierre de minas; y valores negociables
excluyendo aquellos emitidos por el titular de actividad minera.

c. Fianza solidaria de tercero en base a las modalidades señaladas en los literales
anteriores, sin beneficio de excusión.

7A.6. Fiscalización del plan de cierre de minas

Las actividades de fiscalización del cumplimiento de las acciones y montos
comprometidos en los planes de cierre de minas, están a cargo de la DGM.

La fiscalización del cumplimiento de las acciones e inversiones detalladas en el
cronograma del plan de cierre de minas de una unidad minera, se realizará con la
frecuencia de inspecciones que se determine en el programa anual de fiscalización, al
menos una vez al año. Las inspecciones podrán ser más frecuentes, conforme se
acerque el final de la vida útil de la unidad minera.

7A.7. Sanciones

En caso que el titular de actividad minera incumpla con la presentación del plan de
cierre de minas para su revisión y eventual aprobación por la DGAAM, la DGM
procederá de la siguiente manera:

a. Se notificará al titular de actividad minera para que en un plazo no mayor de 5
días de recibida la notificación, sustente ante la DGM, con las pruebas
correspondientes, las razones de su no presentación.

b. De ser satisfactoria la sustentación, se otorgará un plazo máximo de 6 meses, a
fin de que el obligado cumpla con presentar el plan de cierre de minas.12B

c. Transcurrido el plazo otorgado se verificará el cumplimiento de lo dispuesto en
el literal anterior. De verificarse en su momento que la garantía provisional no
fue constituida de conformidad con lo señalado en el literal anterior, o que el
plan de cierre de minas no hubiera sido presentado ante la DGAAM, se
sancionará al titular de actividad minera con las multas indicadas en el cuadro
siguiente, pudiendo otorgarse un plazo adicional máximo de hasta 60 días.

12B Sin perjuicio de ello, el titular deberá constituir la garantía provisional señalada en el artículo 53
del Decreto Supremo N° 033-2005-EM. Se procederá igual en el caso que la sustentación del
titular de actividad minera no fuera satisfactoria, en cuyo caso además se impondrán las sanciones
que corresponda.
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Titulares de actividad minera

Capacidad instalada de producción
y/o beneficio (incluye refinerías y
fundiciones) superior a 5,000
toneladas/día

Capacidad instalada de producción
y/o beneficio inferior a 5,000
toneladas/día y superior a 2,000
toneladas/día

Capacidad instalada de producción
y/o beneficio menor a 2,000
toneladas/día

Minería no metálica

Exploración minera

Sanción por incumpli-
miento en la presenta-

ción del plan de cierre o
por la no constitución de
la garantía en el plazo y

términos dispuestos

150 UIT

75 UIT

15 UIT

15 UIT

15 UIT

Sanción por
primera

reiterancia en la
infracción
cometida

250 UIT

125 UIT

25 UIT

25 UIT

25 UIT

Sanción por
segunda

reiterancia en la
infracción
cometida.

350 UIT

160 UIT

35 UIT

35 UIT

35 UIT

d. Vencido el plazo se verificará el cumplimiento de la medida dispuesta. De
mantenerse el incumplimiento, la DGM ordenará la paralización de las
operaciones mineras hasta que el titular cumpla con la presentación del plan de
cierre de minas, pudiendo disponer adicionalmente:
- El pago de una multa, según corresponda.
- La suspensión de los permisos de operación o exploración otorgados, según

corresponda.
- El no otorgamiento de concesión de beneficio en cualquier operación minera

dentro del territorio nacional.

7A.8. Registro de entidades autorizadas a elaborar planes de cierre de
minas

La inscripción en el Registro de entidades autorizadas a elaborar planes de cierre de
minas en el sector energía y minas se encuentra a cargo de la DGAAM del MEM.

De acuerdo al Decreto Supremo N° 039-2005-EM, la solicitud de inscripción o
renovación de la inscripción en el registro podrá ser presentada ante la DGAAM o
ante la DREM correspondiente. En este último caso, la DREM deberá remitir la
petición a la DGAAM en un plazo de 3 días hábiles, para su correspondiente
evaluación.
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La DGAAM deberá realizar una calificación legal y técnica de la entidad solicitante,
para lo cual, podrá incluir una visita a la sede de la entidad solicitante, a fin de
verificar la infraestructura administrativa y técnica declarada. La evaluación deberá
realizarse en un plazo de 30 días hábiles de presentada la solicitud y de no emitirse
un pronunciamiento dentro de dicho plazo, operará automáticamente el silencio
administrativo negativo.12C

La vigencia de la inscripción es de 3 años y la solicitud de renovación deberá
presentarse con una antelación de 3 meses al vencimiento del plazo, adjuntando la
información y documentación necesaria.

Cabe señalar que, las entidades y los profesionales que soliciten su inscripción en el
registro y sean titulares mineros o estén vinculados a algún titular minero, se
encuentran impedidos de realizar planes de cierre de minas para sus propias
concesiones mineras y/o de beneficio,

Asimismo, de acuerdo al Decreto Supremo N° 416-2045 EM, las entidades inscritas
en el registro de entidades, domiciliadas o no en el país autorizadas a elaborar planes
de cierre de minas y de plantas de beneficio, creado por Resolución Ministerial N°
627-2003-MEM-DM se mantienen hábiles, incorporándose automáticamente al
registro de entidades autorizadas a elaborar planes de cierre.12D

7B. PASIVOS AMBIENTALES

Por medio de la Ley Nº 28271 se aprobó la Ley que regula los Pasivos Ambientales
de la Actividad Minera, con la cual se pretende remediar los impactos de los pasivos
ambientales producto de la actividad minera a través de la identificación de los
mismos, la atribución de responsabilidades, así como el financiamiento para su
reducción y/o eliminación en las zonas afectadas.

Capítulo 2.I – 20B

12C De acuerdo a la norma, la DGAAM se podrán formular observaciones a la solicitud, requiriendo
a la entidad solicitante para que en el plazo de 15 días hábiles contados a partir de la notificación,
cumpla con absolverlas, pudiendo la administración otorgar un plazo máximo de hasta 30 días
hábiles. Si la DGAAM no se encuentra conforme con el levantamiento de observaciones, podrá
reiterarlas otorgando un plazo adicional de 15 días hábiles para la subsanación o, de acuerdo al
caso, emitirá la Resolución Directoral correspondiente.

12D Al respecto, según lo señalado en el Decreto Supremo N° 039-2005-EM, éstas entidades deberán
confirmar o proponer en un plazo de 45 días a partir de la publicación de la misma en el diario
oficial El Peruano, la nómina de profesionales que en calidad de responsables suscribirán los
planes de cierre de minas que presenten ante el MEM.
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Para esto, la DGM realizará todas las acciones necesarias para la identificación de los
pasivos ambientales mineros, la elaboración del inventario y la determinación de los
responsables de las medidas de remediación ambiental correspondientes.

Asimismo, el Estado promoverá la participación voluntaria del sector privado en la
remediación de las áreas con pasivos ambientales mineros que no sean de su
responsabilidad legal.

7B.1. ¿Qué son los pasivos ambientales?

De acuerdo a la ley, los pasivos ambientales son aquellas instalaciones, efluentes,
emisiones, restos o depósitos de residuos producidos por operaciones mineras, en la
actualidad abandonadas o inactivas y que constituyen un riesgo permanente y
potencial para la salud de la población, el ecosistema circundante y la propiedad.

7B.2 Responsable de los pasivos ambientales mineros

Los titulares de actividades mineras, responsables de pasivos ambientales. Dicha
obligación se mantiene incluso cuando perdiera la titularidad de la concesión por
cualquiera de los causales de extinción establecidas en la Ley General de Minería.

El Estado sólo asumirá la tarea de remediación en los siguientes casos:

- Cuando los responsables por los pasivos ambientales mineros no puedan ser
identificados.

- Cuando una empresa de su propiedad sea responsable en no menos de dos
tercios del monto correspondiente a la remediación.

- En invocación del interés público para iniciar o reactivar subsidiariamente el
cierre de un pasivo ambiental minero, cuando a juicio de la DGAAM exista un
alto riesgo y el responsable no cumpla con iniciar la remediación del área o
cuando se haya verificado la ejecución negligente de manera reiterada del plan
de cierre de pasivos ambientales mineros.12E

Los pasivos ambientales mineros a cargo del Estado serán remediados a través de los
fideicomisos que celebre el Fondo Nacional del Ambiente (FONAM).
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7B.3. Inventario de pasivos ambientales mineros

De acuerdo al Decreto Supremo N° 059-2005-EM, la DGM, en coordinación con la
DGAAM y el INACC, es la encargada de la elaboración del inventario de los pasivos
ambientales mineros, el cual deberá ser aprobado mediante Resolución Ministerial.12F

Una vez aprobado, el inventario de pasivos ambientales mineros deberá ser
actualizado permanentemente, a iniciativa del MEM o de terceros, en función de los
informes técnicos y legales correspondientes.

7B.4. Plan de cierre de pasivos ambientales

Los responsables de los pasivos ambientales deberán presentar un plan de cierre de
pasivos ambientales dentro del plazo máximo de un año a partir de la vigencia del
reglamento de la ley (siempre que no hayan sido incluidos, previa y expresamente, en
otros instrumentos de gestión ambiental), conforme a las Guías sobre Cierre de
Pasivos Ambientales aprobadas por la DGAAM del MEM, con opinión de los
Ministerios de Agricultura y de Salud.12G

El plazo para la ejecución del plan de cierre de pasivos ambientales no será mayor a
tres años. Excepcionalmente, dada la magnitud de los pasivos ambientales, el plazo
podrá ampliarse hasta un máximo de dos años adicionales.

Si transcurridos 6 años de la vigencia de la aprobación de los respectivos planes de
cierre de pasivos ambientales, los responsables de su remediación no cuentan con la
resolución de aprobación de su ejecución, quedarán impedidos de solicitar nuevos
petitorios mineros y de explotar alguna unidad minera como concesionario o
adquiriente.

7B.5. Evaluación del plan de cierre de pasivos ambientales mineros

El responsable de los pasivos ambientales mineros deberá presentar 5 ejemplares
impresos y 5 en medio magnético del plan de cierre de pasivos ambientales mineros
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12F El inventario inicial deberá ser publicado en el plazo máximo de 6 meses de la entrada en vigencia
del Decreto Supremo N° 059-2005-EM.

12G El Reglamento de la Ley Pasivos Ambientales de la Actividad Minera fue aprobado mediante el
Decreto Supremo N° 059-2005-EM, publicado el 8 y 9/12/2005. Asimismo, mediante la Ley Nº
28526 (pub. 25/05/2005) que modificó la Ley Nº 28271, se dispuso que el MEM contaría con un
plazo de 180 días para aprobar las Guías sobre Cierre de Pasivos Ambientales.
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ante la DGAAM (acreditando la presentación previa de dicho plan a la DREM del
área afectada), a fin de que ésta proceda a la verificación de los requisitos de admisi-
bilidad (establecidas en el TUPA del MEM) y la evaluación técnica inicial de dicho plan.

Si de la evaluación técnica inicial se determina que el plan de cierre de pasivos
ambientales mineros presentado tiene deficiencias significativas de carácter
estructural o en cuanto a su contenido técnico, la DGAAM dispondrá que éstas sean
corregidas en un plazo no mayor a 20 días hábiles antes de publicar el aviso para
participación ciudadana.

En caso se requiera un tiempo mayor para la corrección de tales deficiencias, la
DGAAM declarará el plan de cierre de pasivos ambientales mineros como no
presentado, debiendo fijar un plazo máximo para la presentación de uno nuevo.

En ningún caso, el plazo para la presentación del nuevo plan de cierre de pasivos
ambientales mineros podrá ser superior a 40 días hábiles. Vencido el plazo sin que se
haya presentado el nuevo plan de cierre, la DGAAM designará a una entidad
consultora para que se encargue de elaborar un nuevo plan de cierre de pasivos
ambientales mineros.

7B.6. Participación ciudadana

El plan de cierre de pasivos ambientales mineros que se somete a la aprobación de la
DGAAM, deberá de ser publicado en el diario oficial El Peruano y en un diario de la
capital de la región respectiva o de circulación nacional.

El titular deberá también difundir el contenido de los avisos provistos por la autoridad
con una frecuencia no menor a 4 veces por día, a través de los medios radiales de
mayor sintonía con cobertura en dicha región. La difusión deberá emitirse durante 5
días como mínimo, desde la publicación del aviso en el diario regional y de 5 días
antes del vencimiento del plazo señalado por la DGAAM.

Asimismo, deberá remitirse un ejemplar de las publicaciones efectuadas, del contrato
de los avisos radiales y una copia del plan de cierre, –en medio físico y otra en medio
magnético–, al gobierno regional, a las municipalidades provinciales y distritales y a
la presidencia de la comunidad del área en cuyo ámbito se realizarán las obras o
actividades consideradas en el plan de cierre de pasivos ambientales mineros.

Toda persona, natural o jurídica, podrá presentarse ante cualquiera de las entidades
antes señaladas para tomar conocimiento del plan de cierre sujeto al procedimiento
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de aprobación, pudiendo formular por escrito las observaciones, recomendaciones o
documentación que crea pertinente.

7B.7. Etapa de post-cierre

De acuerdo al Reglamento, concluida la remediación de los pasivos ambientales
mineros, el titular del plan de cierre de pasivos ambientales mineros deberá continuar
desarrollando las medidas de tratamiento de efluentes y emisiones, monitoreo,
mantenimiento o vigilancia que corresponda, de acuerdo con el plan de cierre
aprobado, por un plazo no menor de 5 años.

El Estado podrá, posteriormente, continuar con las medidas de post cierre
establecidas, siempre que el titular demuestre que, a través de dichas medidas, se
mantendrá la estabilización física y química de los residuos o componentes de dicha
unidad, susceptibles de generar impactos ambientales negativos. Para ello, el
responsable abonará al fideicomiso que constituya el FONAM para este efecto, un
monto equivalente al valor presente de los flujos futuros de la perpetuidad o de los
desembolsos necesarios, a fin de que esta entidad, directamente o a través de tercero,
se encargue de mantener las medidas de post cierre establecidas.

7B.8. Fiscalización

La DGM, en coordinación con las DREM, tienen a su cargo la fiscalización y el
control del cumplimiento de las obligaciones asumidas por los responsables del plan
de cierre de pasivos ambientales.

La fiscalización del cumplimiento de las acciones e inversiones detalladas en el
cronograma del plan de cierre de pasivos ambientales, se realizará con la frecuencia
de inspecciones que se determine en el Programa Anual de Fiscalización, al menos
una vez al año. Las inspecciones podrán ser más frecuentes conforme se acerque la
fecha de término de ejecución del cronograma aprobado.

7B.9. Infracciones y sanciones

El Reglamento de Pasivos Ambientales de la Actividad Minera establece las
siguientes infracciones:
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En el caso de las infracciones señaladas en los literales b y c, se podrá declarar
adicionalmente:
- La suspensión de los permisos de operación o exploración otorgados.
- El no otorgamiento de concesión de beneficio en cualquier operación minera del

titular dentro del territorio nacional.
Asimismo, de considerarlo necesario, la DGM podrá, en la resolución que pone fin
al procedimiento sancionador, ordenar la constitución de una garantía líquida o de
fácil y oportuna realización, equivalente al 100% del costo estimado que tendría el
plan de cierre de pasivos ambientales mineros correspondiente y/o aplicar medidas
coercitivas sucesivas cada 30 días, hasta por un máximo de 600 UIT, hasta que el
infractor cumpla con la obligación respectiva.

7C. PLANES DE CONTINGENCIA

Los planes de contingencia son instrumentos de gestión que definen los objetivos,
estrategias y programas que orientan las actividades institucionales para la
prevención, la reducción de riesgos, la atención de emergencias y la rehabilitación en

Infracciones Sanciones

a. No declarar pasivos ambientales mineros que se
encuentren dentro del área de su concesión en el
plazo señalado en el artículo 8 del Reglamento.

• La multa será de 100 UIT.
• En los casos de pequeños pro-

ductores mineros o mineros arte-
sanales, la multa será de 20 UIT.

b. No cumplir con presentar el plan de cierre de pasi-
vos ambientales mineros en el plazo señalado en el
Reglamento.

• La multa será de hasta 250 UIT.

c. Incumplir el cronograma o la ejecución de las
medidas dispuestas por DGAAM, así como la
incursión en cualquier otra infracción a las normas
establecidas en el Reglamento y las normas
ambientales relacionadas con el plan de cierre de
pasivos ambientales mineros.

• De acuerdo a la escala de multas
del MEM.

d. No constituir una garantía por el monto
equivalente al 100% de las actividades que restan
ejecutar según los dispuesto en el plan de cierre de
pasivos ambientales mineros, ante el
incumplimiento de los plazos y términos
establecidos en el cronograma de ejecución.

• La multa será hasta 600 UIT.
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casos de desastres permitiendo disminuir o minimizar los daños, víctimas y pérdidas
que podrían ocurrir a consecuencia de fenómenos naturales, tecnológicos o de la
producción industrial, potencialmente dañinos.

De acuerdo a la Ley N° 28551, todas las personas naturales y jurídicas de derecho
privado o público, que conducen y/o administran empresas, instalaciones,
edificaciones y recintos, se encuentran obligadas a elaborar y a presentar ante la
autoridad sectorial competente, planes de contingencia para cada una de las
operaciones que desarrollen. Dichos planes deberán presentarse en el plazo máximo
de un año, contado a partir de la vigencia del Reglamento de la Ley N° 28551.

Los planes de contingencia deberán ser aprobados por la autoridad sectorial a la que
corresponde la actividad que desarrolla la entidad, previa opinión favorable de la
entidad competente del Sistema Nacional de Defensa Civil (SINADECI). Asimismo,
dichos planes deberán ser actualizados cada 5 años.

Por otro lado, ante el incumplimiento de lo establecido en los planes de contingencia
aprobados, las autoridades competentes podrán poner las siguientes sanciones:
a. Ante el incumplimiento de actualizar o reformular el plan, con no menos de 1 ni

más de 3 UIT.
b. Ante la presentación incompleta del plan, con no menos de 2 ni más de 4 UIT.
c. Ante el incumplimiento de la presentación del plan de contingencia o de

prevención y atención de desastres, con no menos de 3 ni más de 5 UIT.

8. OPINIÓN DEL INRENA

8.1. Opinión previa favorable

El Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas establece que los EIA y las
declaraciones de impacto ambiental (DIA) de actividades a desarrollarse al interior de
áreas naturales protegidas o de su zona de amortiguamiento requieren contar con la
opinión previa favorable del INRENA. Esto quiere decir que si no hay opinión
previa, y además, si ésta no es favorable, ninguna autoridad puede aprobar los
estudios de impacto ambiental o las declaraciones de impacto ambiental presentados
por el titular de la actividad.

8.2. Opinión técnica

El Decreto Supremo Nº 056-97-PCM establece que los EIA y PAMA de los diferentes
sectores productivos, en este caso la minería, que consideren actividades y/
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o acciones que modifican el estado natural de los recursos naturales renovables agua,
suelo, flora y fauna, previamente a su aprobación por la autoridad sectorial
competente, requerirán opinión técnica del Ministerio de Agricultura, a través del
INRENA.

Las actividades y/o acciones que modifican el estado natural de los recursos naturales
renovables son:

a. Alteración en el flujo y/o calidad de las aguas superficiales y subterráneas.
b. Represamientos y canalización de cursos de agua.
c. Remoción del suelo y la vegetación.
d. Alteración de hábitats de fauna silvestre.
e. Uso del suelo para el depósito de materiales no utilizables (relaves, desechos

industriales, desechos peligrosos o tóxicos).
f. Desestabilización de taludes.
g. Alteración de fajas marginales (ribereñas).
h. Deposición de desechos en el ambiente léntico (lagos y lagunas).

La autoridad sectorial competente deberá remitir al INRENA copia de dichos
documentos, para que en el plazo de 20 días emita su opinión técnica. De acuerdo a
la norma, si el INRENA no se pronuncia dentro del plazo señalado, se entenderá que
no tiene observaciones al EIA o PAMA, pudiendo la autoridad competente
aprobarlos.

9. DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITANÍAS Y PUERTOS

También debe observarse que la Dirección General de Capitanías y Puertos (DICAPI)
del sector defensa, es la autoridad marítima y en esta medida regula los aspectos de
las actividades que se desarrollan. Es competente para la aprobación de los EIA de los
proyectos de construcción o ubicación de instalaciones acuáticas relacionadas con la
evacuación de residuos a los cuerpos de agua. Mediante Resolución Directoral Nº
0052-96/DCG se han establecido los lineamientos para el desarrollo de estos EIA.

Asimismo, es competente para la aprobación de las EIA relacionados con proyectos
de construcción de muelles, embarcaderos, atracaderos, espigones, rompeolas,
terraplenes y otras instalaciones similares en un área acuática (mar o cualquier cuerpo
de agua) que esté bajo la jurisdicción de la DICAPI. Mediante Resolución Directoral
Nº 0283-96/DCG se han establecido los lineamientos para el desarrollo de estos EIA.
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Y finalmente, es competente en la aprobación de los EIA relacionados con los
proyectos para operaciones de dragado en un área acuática (mar o cualquier cuerpo
de agua) que esté bajo la jurisdicción de la DICAPI. Mediante Resolución Directoral
Nº 0397- 2000/DCG se han establecido los lineamientos para el desarrollo de estos
EIA.

10. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

De acuerdo con el Reglamento de consulta y participación ciudadana en el
procedimiento de aprobación de los estudios ambientales en el sector energía y minas,
la participación ciudadana forma parte del procedimiento de evaluación en el trámite
de aprobación de un EIA y de una evaluación ambiental (EA), entre otros, la cual se
efectuará en las siguientes modalidades:

10.1. Acceso público al EIA o EIAsd y a sus resúmenes ejecutivos

La titular de la actividad presentará 2 copias digitalizadas e impresas del EIA o EIAsd
y el resumen ejecutivo respectivo a cada una de las entidades que se indican a
continuación:

a. Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del MEM.
b. Dirección Regional de Energía y Minas.
c. Municipalidad distrital del lugar en donde se llevará a cabo la audiencia pública.

Estas entidades se encargarán de poner a disposición de la ciudadanía dichos
documentos, desde la fecha de publicación del aviso en el diario oficial El Peruano.
Asimismo, la solicitud de copias del EIA o EIAsd y/o resumen ejecutivo podrá ser
solicitado a la DGAAM, a la Dirección Regional de Energía y Minas correspondiente
y/o a la Municipalidad distrital, el que deberá ser atendido en el plazo máximo de
siete días útiles tratándose del resumen ejecutivo.

La provisión de copias del EIA o EIAsd y del resumen ejecutivo estarán sujetas al
pago de una tasa que refleje el costo de su reproducción. Las copias del resumen
ejecutivo serán gratuitas hasta un límite máximo de 30 ejemplares. Asimismo, el EIA
o EIAsd y el resumen ejecutivo podrán ser entregados a los interesados en medio
magnético y/o digital. La entrega de la información se efectuará respetando los plazos
establecidos en los respetivos TUPA de las entidades involucradas. Sin perjuicio de
lo anterior, el EIA o EIAsd, según corresponda, será publicado en el portal de
transparencia del MEM.
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En el caso de la EA y el PAMA para pequeños mineros artesanales, no se requiere de la
realización de audiencia pública, sino solamente poner a disposición del público
interesado el contenido del mismo. Para tal efecto, el titular del proyecto presentará un
ejemplar del mismo a la Municipalidad distrital, a la Dirección Regional de Energía y
Minas de la zona en la que se desarrolle el proyecto y dos ejemplares a la DGAAM del
MEM. La disposición de dichos estudios se harán de conocimiento público a través de:

a. Un aviso en el diario oficial El Peruano.
b. Un aviso en un diario de la región de mayor circulación donde se desarrollará el

proyecto.

Dichos avisos serán publicados dentro de los diez días calendario siguientes al
ingreso del estudio en el MEM. Asimismo, las copias de las páginas completas de
dichas publicaciones, en las que pueda apreciarse claramente la fecha y diario
utilizado, serán remitidas por el titular a la DGAAM dentro de un plazo máximo de
10 días calendario siguientes a la publicación del aviso, bajo apercibimiento de ser
considerado como no presentado el estudio ambiental. Dichas publicaciones correrán
por cuenta del titular solicitante.

10.2. Consulta previa

Está constituido por talleres previos, que serán convocados por la DGAAM, en
coordinación con la autoridad regional del lugar en donde se pretende desarrollar el
proyecto minero. Su organización quedará a cargo del Estado y es aplicable en los
siguientes casos:
a. Con anterioridad al inicio de los estudios ambientales y en las zonas de

influencia del proyecto, el Estado podrán realizar reuniones informativas
dirigidas a la ciudadanía , informándoles de sus derechos y deberes ciudadanos,
legislación ambiental y de las nuevas tecnologías a desarrollar en los proyectos.

b. Durante la elaboración del EIA o EIAsd, el titular difundirá la información sobre
el proyecto y los avances en la elaboración del EIA o EIAsd, recogiendo lo
aportes e interrogantes de la ciudadanía. El Estado por su parte, a través de la
Dirección Regional de Energía y Minas, informará sobre el marco jurídico
aplicable.

c. Presentando el EIA o EIAsd al MEM, el titular del proyecto explicará a las
autoridades sectoriales, regionales y a la ciudadanía en general los componentes
del estudio ambiental, especialmente los posibles impactos sociales, culturales y
ambientales, así como los planes de manejo ambiental y social para el control de
tales impactos, recogiendo los aportes e interrogantes de los mismos.
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El número de talleres, será determinado por la DGAAM en coordinación con la
Dirección Regional de Energía y Minas respectiva, en función de la envergadura del
proyecto minero y de su incidencia territorial. Dichos talleres podrán estar a cargo de
la autoridad regional, de la DGAAM o representantes del titular del proyecto y de la
entidad que elaboró el EIA o EIAsd.

Sin perjuicio de la realización de estos talleres, el titular podrá efectuar actividades
participativas con la población respecto a los alcances del proyecto minero, en las
cuales podrá intervenir la DGAA o la Dirección Regional de Energía y Minas como
facilitadores del diálogo.

10.3. Audiencia pública

Es un acto público a cargo de la DGAAM, en el cual se presenta a la ciudadanía el
EIA o EIAsd ingresado al MEM, registrándose las observaciones que formulen los
participantes de la misma. Según sea el caso, podrá delegarse este acto en la
Dirección Regional de Energía y Minas respectiva; de ser así todos los aspectos
concernientes a la audiencia podrán ser conducidos por la Dirección Regional de
Energía y Minas respectiva.

Ingresado el EIA o EIAsd al MEM, en lo posible con un mínimo de talleres
participativos previos, la DGAAM o la Dirección Regional de Energía y Minas —si
cuenta con la delegación respectiva—, establecerán el lugar, día y hora para su
sustentación en la audiencia pública correspondiente. Para tal fin, se tendrá en cuenta
el centro poblado más cercano al proyecto y, el día y hora que garanticen una mayor
asistencia de la población. Dependiendo de la envergadura del proyecto minero o
energético y de su incidencia territorial, la DGAAM podrá establecer más de una
audiencia pública en la localidad más cercana y también en otras localidades.

La DGAAM, en coordinación con el titular, pondrá en conocimiento de la población
involucrada el lugar, día y hora de la audiencia pública, a través de los siguientes
medios:

a. Un aviso en el diario oficial El Peruano y un aviso en un diario de mayor
circulación en la localidad o localidades, con un mínimo de 40 días calendario
ante de la fecha programada para la audiencia. Una copia del aviso publicado en
el diario oficial El Peruano, deberá ser remitida por el titular del proyecto a la
autoridad regional al día siguiente de publicado; la que a su vez la remitirá a las
municipalidades de la zona de influencia directa del proyecto, en el término de
la distancia.
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b. Cuatro anuncios diarios en una estación radial de mayor sintonía en la localidad
o localidades donde se desarrollará el proyecto, los cuales deben difundirse
durante 5 días después de publicado el aviso indicado en el literal anterior, y
durante 10 días antes de la realización de la audiencia pública, debiéndose
precisar que el EIA o EIAsd y el resumen ejecutivo se encuentran a disposición
de los interesados para su evaluación de considerarlo oportuno.

11. REGISTRO DE ENTIDADES AUTORIZADAS A REALIZAR UN EIA

Respecto de la elaboración del EIA, cabe señalar que, como en todos los sectores,
este debe ser preparado por un consultor registrado en el sector correspondiente. A
través de la Resolución Ministerial N° 143-92-EM, se creó en el Ministerio de
Energía y Minas el registro de entidades autorizadas a realizar estudios de impacto
ambiental. Sin embargo, esta norma fue posteriormente dejada sin efecto por la
Resolución Ministerial N° 580-98-EM/VMM, que reglamenta este registro,
manteniéndolo bajo la conducción de la DGAAM.

Para la inscripción en el registro, las empresas interesadas, deben presentar a la
DGAAM una solicitud acompañada de los siguientes requisitos:

a. Testimonio de la escritura pública de constitución social, o acta de constitución
social (el instrumento público que acredite la existencia de la entidad). El objeto
social de la empresa debe estar dirigido a efectuar estudios de impacto ambiental.

b. Escritura pública de inscripción de cualquier acto modificatorio en caso exista
(representante legal, aumento de capital, modificación de estatutos,
modificación de objeto social, etc.).

c. Acreditación del representante legal.
d. Relación del equipo técnico integrado por no menos de 5 profesionales

colegiados y especialistas en alguna de las disciplinas correspondientes a las
ciencias naturales, ciencias sociales, ciencias de la salud, ciencias económicas y
especialidades relacionadas con el desarrollo científico o tecnológico en general,
como puede ser un profesional especializado en contaminación ambiental; un
geólogo; un ingeniero geógrafo; un experto en geomorfología; un ingeniero
sanitario ambiental; un minero; un electricista; un mecánico-electricista; un
petrolero; un industrial; un agrónomo; un forestal o químico; o un urbanista.
Los profesionales del equipo no requieren tener relación laboral permanente con
la empresa o institución, en cuyo caso será necesario una carta de compromiso
en la que conste la obligación de prestar sus servicios para la elaboración de
estudios de impacto ambiental que requieran de su participación.
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e. Currículum vitae de cada uno de los profesionales del equipo, con el certificado
de habilitación del colegio profesional correspondiente. En el caso de
profesionales extranjeros, presentarán el documento que acredite su habilitación
profesional expedido por el ente idóneo del país de procedencia.

f. Cartas de compromiso de los profesionales.
g. Relación de instrumentos especiales o idóneos para efectuar estudios de impacto

ambiental de propiedad de la empresa o institución.
h. Recibo de pago por derecho de calificación y registro, ascendente al 15% de la

UIT. La modificación de datos o la renovación del registro tiene un costo del
10% de la UIT.

La DGAAM evaluará a la empresa solicitante calificándola legal y técnicamente. Con
este fin, podrá realizar una visita para verificar sus instalaciones y equipamiento. Una
vez efectuada la evaluación, la DGAAM aprobará o denegará la inscripción solicitada
según corresponda, para lo cual cuenta con un plazo máximo de 60 días calendario.
En caso de aprobación, en la resolución directoral correspondiente se indicará el o los
subsectores en que podrá desempeñarse la empresa ordenando su inscripción en el
registro. La vigencia de la inscripción será de dos años.

12. FISCALIZACIÓN

Las actividades de fiscalización del cumplimiento de la normatividad del sector
minero están a cargo de empresas auditoras privadas, que ejercen las funciones de
control y seguimiento en representación del MEM. Dada las limitaciones del
Ministerio para hacer una fiscalización efectiva, tanto por la carencia de personal
como de recursos financieros y técnicos, en 1992 se aprobó el Decreto Ley Nº 25763,
Ley de Fiscalización por Terceros, y su reglamento, el Decreto Supremo Nº 012-93-
EM, a partir de lo cual se abrió un registro para habilitar empresas auditoras que se
encargarían de fiscalizar el cumplimiento de la normatividad del sector, por cuenta
económica de las empresas, pero a nombre del MEM.

Hubo algunas deficiencias en la aplicación de esta norma, sobre todo por la prohibición
expresa de que los funcionarios del MEM realizasen inspecciones directamente, salvo
en caso de accidentes fatales y situaciones de emergencia, lo cual les restaba una impor-
tante posibilidad de supervisar adecuadamente el trabajo de las auditoras, que además
son contratadas por la empresa titular del EIA o PAMA quien paga sus servicios.

Por ello, el 6 de junio del 2001 se aprobó la Ley Nº 27474, Ley de Fiscalización de
las Actividades Mineras, que deroga la Ley de Fiscalización por Terceros y su
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reglamento, y que establece que dichas obligaciones pueden ser encargadas a
personas naturales o jurídicas denominadas “fiscalizadores externos”, debidamente
calificadas por el MEM. Los fiscalizadores externos deben encontrarse debidamente
inscritos en el registro de fiscalizadores externos a cargo de la Dirección de
Fiscalización Minera de la DGM del MEM.

Asimismo, la Ley de Fiscalización de las Actividades Mineras ha tratado de superar
las deficiencias, estableciendo que tanto los fiscalizadores externos como los
funcionarios del MEM que son designados para la función de fiscalización, podrán
ingresar en cualquier momento a cualquier derecho minero o lugar donde se lleven a
cabo actividades mineras a fin de fiscalizarlas, recomendar medidas de seguridad,
higiene y medio ambiente, así como determinar el cumplimiento de las normas de
protección ambiental, entre otras.

La fiscalización de los pequeños productores se delegará a las direcciones regionales
de Energía y Minas cuando su producción sea:

• Para minería metálica mayor a 25 TM/día y hasta 150 TM/día.
• Para cantera de materiales de construcción no mayor a 200 m3/día.

Además, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de las Actividades Mineras,
establece claramente que la designación de los fiscalizadores la realiza la DGM
mediante sorteo.

13. INFRACCIONES Y SANCIONES

El Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica
establece las siguientes infracciones:

a. Incumplimiento de las normas establecidas por dicho reglamento.
b. Presentar una declaración jurada consignando información falsa o fraudulenta.
c. Incumplimiento de las obligaciones formales, como no presentar la declaración

jurada y no llevar registro de monitoreo.

Adicionalmente, mediante Resolución Ministerial Nº 353-2000-EM/VMM se aprobó
la escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del
TUO de la Ley General de Minería y sus normas complementarias. Esta norma
establece lo siguiente:
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Infracciones Sanciones

a. Incumplimiento de las obligaciones formales,
entendiéndose como tales a las obligaciones de
presentar reportes informativos, estadísticos y
similares o a las obligaciones de reportes de
monitoreos.

b. No facilitar a la autoridad minera el libre acceso
a sus unidades de producción de acuerdo a lo
señalado en el artículo 49 del TUO de la Ley
General de Minería o cuando no se brinde las
facilidades necesarias para la fiscalización y
exámenes especiales, así como para las
inspecciones o peritajes en procedimientos a
cargo de la DGM.

c. Infracciones de las disposiciones referidas a
medio ambiente contenidas en la normatividad
vigente que sean detectadas como consecuencia
de la fiscalización o de los exámenes especiales.
En estas infracciones también se comprende a
aquellos titulares que hayan iniciado operaciones
sin tener aprobado el correspondiente EIA o que
teniéndolo aprobado incumplan con los
compromisos asumidos en dicho estudio.

d. Incumplimiento de las recomendaciones
formuladas como consecuencia de la
fiscalización y de las investigaciones de los
casos de daño al medio ambiente y catástrofes
ambientales.

e. Si las infracciones referidas en el literal c. y d.
son determinadas en la investigación
correspondiente como causa de un daño al
medio ambiente.

• Por cada obligación incumplida
la multa será de 6 UIT.

• En los casos de pequeño produc-
tor minero, la multa será de 2 UIT
por cada obligación incumplida.

• La multa será de 10 UIT.
• En los casos de pequeño

productor minero la multa será
de 5 UIT.

• La multa será de 10 UIT por
cada infracción, hasta un
máximo de 600 UIT.

• En los casos de pequeño
productor minero, la multa será
de 2 UIT por infracción.

• Multa adicional de 2 UIT por
cada recomendación incumpli-
da, la que se sumará a la multa
que se imponga por infrac-
ciones detectados en los
procesos de fiscalización.

• En el caso del pequeño
productor minero, la multa
adicional será de 0.5 UIT por
cada recomendación incumplida.

• La multa será de 50 UIT por
cada infracción, hasta un
máximo de 600 UIT,
independientemente de las
obras de restauración que está
obligada a ejecutar la empresa.
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Infracciones Sanciones

• En el caso de pequeño
productor minero, la multa será
de 10 UIT por cada infracción.

• Además, se podrá disponer la
paralización temporal de la
actividad minero-metalúrgica o
parte de ella, si el caso lo
amerita. Dicha medida tendrá
vigencia hasta la eliminación
de las condiciones que dieron
lugar a la ocurrencia o hasta
que, a criterio de la autoridad,
este asegurada la no ocurrencia
de hechos similares.

• La multa será de hasta 600 UIT.
La autoridad minera podrá
además ordenar la paralización
de las actividades del titular de
la actividad minera.

• Para el caso de los pequeños
productores mineros, la multa
será de hasta 120 UIT.

Ver numeral 6.2; 6.3 y 6.4.

Productores mineros en general:
• 1ra. vez: Multa de 50 UIT.
• 2da. vez: Multa de 600 UIT.

f. Si las infracciones referidas en los literales c. d.
y e. son determinadas en la investigación
correspondiente, como causa de una catástrofe
ambiental

g. Incumplimiento del PAMA. Se comprende en
dicho incumplimiento a quienes encontrándose
dentro del plazo de ejecución del PAMA,
presenten incumplimiento del cronograma de
ejecución física e inversiones de los proyectos
aprobados y a quienes habiendo culminado el
cronograma del PAMA, no han cumplido con
adecuar el impacto ambiental de sus operaciones
conforme a lo establecido en las Resoluciones
Ministerial Nº 011-96-EM/VMM, y Nº 315-96-
EM/VMM y en otras normas ambientales.

h. La descarga de relaves y desechos, así como la
emisión de gases o polvos al ambiente en general,
sin contar con la autorización correspondiente.
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Infracciones Sanciones

i. Cuando dentro del proceso de evaluación del
informe resultante de la fiscalización, exámenes
especiales, inspecciones o peritajes, se
determine que las diligencias respectivas no
han sido realizadas de acuerdo a las normas
vigentes o disposiciones específicas de la
autoridad minera resultando deficientes o el
contenido del informe proporcione sólo infor-
mación parcial o incompleta, no acorde con las
condiciones de las operaciones desarrolladas en
la unidad minera materia de dicho informe.

j. Cuando los informes de fiscalización no sean
entregados en la fecha establecida por la
autoridad minera.

k. Cuando no se cumple con conservar los
informes y documentos de fiscalización, que
sirvieron de sustento a las conclusiones de
fiscalización, exámenes especiales,
inspecciones o peritajes.

l. Cuando no se cumpla con guardar la respectiva
confidencialidad respecto de los diversos
aspectos de la fiscalización, exámenes
especiales, inspecciones o peritajes.

• 3ra. vez: Paralización de
actividades.

Pequeños productores mineros:
• 1ra. vez: Multa de 5 UIT.
• 2da. vez: Multa de 60 UIT.
• 3ra. vez: Paralización de

actividades.

La multa será de 2 UIT.

La multa será de 1 UIT por
cada informe extemporáneo.

La multa será de 2 UIT.

La multa será de 5 UIT.

14. MARCO INSTITUCIONAL

El Ministerio de Energía y Minas es el organismo central y rector del sector energía
y minas y forma parte integrante del Poder Ejecutivo, encargado de formular y
evaluar, en armonía con la política general y los planes de gobierno, las políticas de
alcance nacio- Manual de Legislación Ambiental Capítulo 2.I – 31 nal en materia de
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desarrollo sostenible de las actividades minero-energéticas. Asimismo, es la autoridad
competente en asuntos ambientales referidos a las actividades minero- energéticas.

Dentro de su estructura orgánica cuenta con los siguientes órganos de línea:

a. Dirección General de Minería (DGM): encargada de proponer y evaluar la
política del sector minería; según sea el caso, la normatividad del sector minero;
promover el desarrollo sostenible de las actividades de cateo, prospección,
exploración, explotación, labor general, beneficio, comercialización y transporte
minero; ejercer el rol concedente a nombre del Estado para el desarrollo de las
actividades mineras según le corresponda y fiscalizar la aplicación de la política
y normatividad del sector minería. Cuenta con las siguientes funciones:

• Proponer la política del sector minería en concordancia con las políticas de
desarrollo sectorial.

• Promover las inversiones en el sector minería.
• Coordinar con los gobiernos regionales, gobiernos locales y otras entidades

públicas y privadas, los asuntos relacionados con el desarrollo de las
actividades sostenibles del sector minería.

• Fiscalizar que las actividades mineras se desarrollen de acuerdo a los dispositi-
vos legales vigentes e imponer sanciones por infracciones cuando corresponda.

• Evaluar y emitir opinión sobre solicitudes de concesiones y/o autorizaciones,
para desarrollar actividades de beneficio, labor general y transporte de
minerales así como sobre otros asuntos de su competencia.

• Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones relacionadas a la conservación
y protección del medio ambiente en el desarrollo de las actividades mineras.

• Otras funciones específicas que se le asignen.

b. Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros: es la encargada de
proponer y evaluar la política, proponer y/o expedir la normatividad necesaria,
así como promover la ejecución de actividades orientadas a la conservación y
protección del medio ambiente referidas al desarrollo de las actividades mineras;
y, promover el fortalecimiento de las relaciones armoniosas de las empresas
sectoriales con la sociedad civil que resulte involucrada con las actividades del
sector. Sus funciones son las siguientes:

• Proponer la política de conservación y protección del medio ambiente en el
desarrollo sostenible de las actividades mineras, así como de promoción y
fortalecimiento de las relaciones armoniosas de las empresas del sector
minería con la sociedad civil que resulte involucrada.
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• Formular, proponer y aprobar, cuando corresponda, las normas técnicas y lega-
les relacionadas con la conservación y protección del ambiente, así como con
la promoción y fortalecimiento de las relaciones armoniosas de las empresas del
sector con la sociedad civil que resulte involucrada en sus actividades.

• Normar la evaluación de impactos ambientales y sociales derivados de las
actividades del sector; analizar y emitir opinión sobre las denuncias por
trasgresión de la normatividad ambiental y establecer las medidas preventivas
y correctivas necesarias para el control de dichos impactos.

• Calificar y autorizar a instituciones públicas y privadas para que elaboren
estudios ambientales sobre el impacto del desarrollo de las actividades mineras.

• Elaborar y promover estudios ambientales y sociales necesarios para el
desarrollo y crecimiento de las actividades del sector.

• Evaluar y aprobar los estudios ambientales que se presenten al MEM.
• Elaborar y promover Programas de Protección Ambiental y de Desarrollo

Sostenible en coordinación con la Dirección General de Minería, Gobiernos
Regionales, Gobiernos Locales, empresas del sector y otras instituciones
públicas y privadas.

• Asesorar a la alta dirección en asuntos ambientales y en asuntos referidos a
las relaciones de las empresas con la sociedad civil que resulte involucrada
con las actividades del sector minería.

• Elaborar y promover programas de protección ambiental y de desarrollo
autosostenible de la sociedad civil, en coordinación con las direcciones
generales del sector y las instituciones que corresponda, a fin de que las
empresas contribuyan con estos programas.

• Proponer proyectos y analizar solicitudes de cooperación técnica
internacional vinculados con asuntos ambientales y las relaciones de las
empresas con la sociedad civil, en coordinación con la Agencia Peruana de
Cooperación Internación (APCI).

• Promover programas de entrenamiento y capacitación sobre temas
ambientales y sobre asuntos referidos a las relaciones de las empresas con la
sociedad civil, en el país o en el extranjero, tanto en el sector público como
en el privado.

• Participar en la fiscalización del cumplimiento de las normas ambientales
para actividades mineras de acuerdo a la normatividad vigente.

• Participar en el procesamiento y análisis de la información estadística sobre las
acciones de conservación y protección del medio ambiente en el ámbito sectorial.

• Otras funciones específicas que se le asignen.
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15. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

El 13 de diciembre de 2003 se promulgó el Decreto Supremo Nº 042-2003-EM, con
el fin de mejorar las relaciones socioambientales entre las poblaciones aledañas a los
proyectos mineros y los operadores de dicha actividad. Dicho decreto establece el
compromiso previo de las empresas mineras, en forma de declaración jurada, de que
su actividad se desarrollará en armonía con la población situada en el área de
influencia del proyecto. Sin embargo, si bien dicho compromiso es un avance en
materia de sostenibilidad, ello no resulta suficiente en la medida que hace falta
establecer mecanismos de solución de conflictos que garanticen acuerdos duraderos,
así como mecanismos de diálogo y participación que vayan de la mano con una
fiscalización efectiva de las actividades mineras. Adicionalmente, determinados
sectores cuestionan que estos compromisos no resultan ni vinculantes ni ejecutables.

Por otro lado, en la actualidad en el sector minero, las discusiones versan sobre normas
recientemente promulgadas como la Ley de Regalías Mineras, la Ley que regula el
Cierre de Minas, la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, la Ley que
regula los Pasivos Ambientales, ya sea por su falta de reglamentación como por sus
cualidades o deficiencias. Así también, continúan siendo materia de debate del sector,
temas como el de servidumbre minera y la adecuación de la gestión sectorial al nuevo
sistema nacional de evaluación de impacto ambiental pendiente de reglamentación.

Regalías Mineras
El 24 de junio de 2004 se publicó la Ley Nº 28258, Ley de Regalías Minera, la misma
que impone regalías a las empresas mineras con producción de concentrados o
equivalentes con valor anual por encima de 60 millones de dólares anuales, conforme
a la cotización de los precios del mercado internacional. Por otro lado, el 10 de
agosto del presente, se modificó la ley, mediante Ley Nº 28323, en lo referente a la
distribución de la regalía.

Sobre este tema hay puntos a favor: se dice que ‘las minas son del Estado y, por
tanto, de todos los ciudadanos’; se hace notar que ‘la riqueza mineral es agotable y
no renovable’; se señala que ‘la regalía a la minería ya se contempla en otras
legislaciones’ por tanto no es negativa a la inversión en el país. Así también hay
puntos en contra de las regalías, tales como: que ‘la regalía afectaría a todos los
minerales y a todos los sectores mineros’; ‘la regalía discriminaría contra la
minería’; y que ‘la regalía afectaría la inversión minera’.

Sin embargo, aún cuando el supuesto objetivo de los legisladores que prepararon esta
ley es «hacer justicia con los pueblos olvidados del Perú (sic)», hay muchos puntos
no resueltos, que no corresponden al carácter económico de la materia sino que
guardan relación con temas como el acceso a la tierra y la mutua satisfacción de las
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partes –el operador minero o la comunidad–, la debilidad de los gobiernos
municipales, la falta de investigación sobre la posibilidad de desarrollar actividades
compatibles, la falta de ordenamiento del territorio. Y la dación de una ley como la
de regalía minera no necesariamente resuelve estos problemas.

Plan de cierre de minas
El 14 de octubre de 2003 se publicó la Ley Nº 28090, Ley que regula el Cierre de
Minas, la misma que regula las obligaciones y procedimientos que deben cumplir los
titulares de la actividad minera para la elaboración, presentación e implementación
del plan de cierre de minas y la constitución de garantías ambientales dirigidas a
asegurar su cumplimiento. El plazo de adecuación a la ley dispuesto en la Primera
Disposición Complementaria fue modificado mediante Ley Nº 28234 del 28 de mayo
de 2004, ya que la ley original establecía un plazo muy corto para la elaboración de
un plan de cierre de minas para titulares de unidades mineras en operación; por lo que
se requería de un plazo preparatorio de por lo menos un año, similar al otorgado a
nuevas operaciones; plazo que se estableció en la modificación.

En esta ley a diferencia de la de regalía minera, hay consenso de que tiene aspectos
positivos, como el concepto del cierre progresivo, aún cuando tiene aspectos que
deberían ser mejorados a fin de que contribuya eficazmente a la protección del medio
ambiente. Sin embargo, el primer párrafo del artículo 13 de la ley, que dispone que
el «operador minero deberá publicar el Plan de Cierre de Minas, en el Diario El
Peruano y en un diario de la capital de la región respectiva o de circulación
nacional, puede tener por finalidad permitir la participación de la población mediante
comentarios y observaciones al documento presentado, sin embargo, resulta
demasiado oneroso y difícil de cumplir.

Por su parte, el Registro de entidades autorizadas a elaborar planes de cierre,
establecido por Resolución Ministerial N° 627-2003-MEM/DM publicada el 24 de
noviembre de 200313, debería ser motivo de afinamiento, ya que algunos señalan que
contiene normas que califican a las empresas nacionales por debajo de las extranjeras,
discriminándolas.

Lo que no se ha definido aún es el tema de la evaluación (capacidades, plazos y uni-
formidad de criterio): no se sabe si va a evaluar el MEM, consultoras externas, profe-
sionales independientes, o universidades; por otro lado no se sabe si se van a
establecer plazos demasiado cortos o demasiado largos, lo que en ningún caso es
conveniente; y finalmente, está el tema de la uniformidad de criterio, en la que si el
MEM no cuenta con la masa crítica de profesionales para efectuar la revisión en el
plazo legal (cualesquiera que este fuese), pareciera inevitable recurrir a las
consultoras, pero no sin antes uniformizar los criterios de evaluación, a fin de que
todos sean medidos con la misma vara, evitando problemas y reclamos futuros.
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Finalmente, un tema también pendiente es el del establecimiento de garantías
financieras, ya que no hay experiencias aún sobre la materia.

Pasivos Ambientales
Buena parte de los problemas ambientales del sector minero están referidos a pasivos
ambientales. El 6 de julio de 2004 se publicó la Ley Nº 28721, Ley que regula los
Pasivos Ambientales de la Actividad Minera, la misma que regula la suscripción de
contratos de remediación ambiental entre los titulares responsables de los pasivos
ambientales14 y el MEM a través de la DGAAM.

Sobre la base del contrato de remediación de pasivos ambientales, los responsables
de los mismos, realizarán los estudios, acciones y obras correspondientes para
controlar, mitigar y eliminar, en lo posible, los riesgos y efectos contaminantes y
dañinos a la población y al ecosistema en general. Estos estudios tendrán como
referencia los límites máximos permisibles o estándares de calidad establecidos por
las autoridades ambientales competentes, para lo cual presentarán un plan de cierre
de pasivos ambientales.

Sin embargo, la ley viene siendo criticada, ya que es el Estado quien asumirá
progresivamente no sólo los pasivos ambientales en abandono de los titulares no

13 Para la inscripción en el Registro, las empresas interesadas deberán presentar a la Dirección General
de Asuntos Ambientales Mineros una solicitud acompañada de la información pertinente, conforme
a los requisitos y lineamientos generales detallados en el Anexo 1 y 2 de la mencionada Resolución.
A continuación una breve descripción de los requisitos necesarios para obtener la inscripción en
el Registro:
1. Constitución: se deben tratar de personas jurídicas nacionales o extranjeras, domiciliadas o

no en el país, cuyo objeto social este dirigido a efectuar estudios relacionados con el medio
ambiente en le desarrollo de actividades mineras.

2. Experiencia de la firma: tener experiencia comprobada en la realización de estudios de planes
de cierre de minas, plantas de beneficio, fundiciones, refinerías y plantas de sinterización.

3. Capacidad técnica del personal: contar con un plantel técnico conformado como mínimo
por un especialista en tratamiento de efluentes, un especialista en manejo de agua (hidrólogo,
hidrogeólogo, ingeniero civil-hidráulico), un geotecnista, un biólogo, un especialista en costos,
un químico o un metalurgista.

4. Capacidad financiera de la firma: demostrar solvencia económica para lo cual se deberá presentar
estados financieros de los dos últimos años, no deberá haber ingresado al procedimiento de
reestructuración patrimonial ante INDECOPI y no tener procesos judiciales por obligación de
pago a sus acreedores o por incumplimiento de contrato de servicios a sus clientes.

La evaluación se realiza en un plazo de 30 días hábiles de presentada la solicitud. La vigencia de
la inscripción es de dos años. La empresa podrá solicitar la renovación de la inscripción con una
anticipación de dos meses al vencimiento del plazo.

14 La ley considera como pasivos ambientales aquellas instalaciones, afluentes, emisiones, restos o
depósitos de residuos producidos por operaciones mineras, actualmente abandonadas o inactivas
y que constituyen un riesgo permanente y potencial para la salud de la población, el ecosistema
circundante y la propiedad.
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identificados o de aquellos que no han cancelado su derecho a concesión minera; sino
también, quien tendrá la responsabilidad institucional y financiera para identificar a
los titulares de concesión y vigencia minera, y de quienes arrastran pasivos
ambientales, hasta la actualidad.

Regiones vs. gobierno central
La nueva Ley Orgánica de Gobiernos Regionales ha concedido, sin precisar en qué
aspectos, funciones a los gobiernos regionales en materia de energía, minas e
hidrocarburos. En ese sentido, los gobiernos regionales podrán fomentar y supervisar
las actividades de la pequeña minería y la minería artesanal, la exploración y
explotación de recursos mineros de la región, así como otorgar las concesiones para
pequeña minería y minería artesanal de alcance regional. Sin embargo, esto ya había
sido regulado a través de la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería
y Minería Artesanal, Ley Nº 27651 del 21 de enero de 2002, y su posterior reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2002-EM del 21 de abril de 2002, por lo
que se necesita adecuar rápidamente dichas facultades, y establecer cuál es la autoridad
competente para desarrollarlas, así como establecer su reglamentación.

Por otro lado, los gobiernos regionales podrán aprobar y supervisar  los PAMA para
la pequeña minería y minería artesanal de su circunscripción, aplicando acciones
correctivas e imponiendo las sanciones correspondientes. Sin embargo dicha facultad
todavía no se encuentra regulada, y contrasta con lo establecido por el Decreto
Supremo Nº 022-2002-EM y modificatorias.

Servidumbre Minera
Finalmente, el 7 de mayo de 2003 se ha modificado mediante Decreto Supremo Nº 014-
2003-AG el régimen de servidumbre legal minera.15 El artículo 4 de dicha norma señala
que, en el caso de que la servidumbre sea posible sin enervar el derecho de propiedad,
la DGM impondrá la servidumbre minera. Sin embargo, no existe normatividad
respecto de quién y cómo se determina que la servidumbre enerva o no la propiedad, lo
cual ha generado una oposición del sector minero respecto a la norma.

15 En dicha norma legal se señala que, el trato directo entre el titular de la concesión minera y el
propietario del predio debe iniciarse y solicitarse mediante carta notarial, proceso de 30 días tras los
cuales se buscará conciliar por intermedio de la DGM. De no haber conciliación, se podrá iniciar un
procedimiento administrativo de servidumbre legal, el mismo que se regirá por la Ley General de
Minería. Simultáneamente a la conciliación, la DGM designará a un perito oficial para que se
pronuncie sobre la necesidad y magnitud de la servidumbre, y solicitará al Consejo Nacional de
Tasaciones (CONATA) que designe a su vez a un perito profesional agronómico, el mismo que
procederá a la tasación del área solicitada y determinará el valor indemnizatorio de la misma. La
búsqueda de la conciliación de la norma se extiende a los expedientes de solicitud en trámite ante la
DGM, para lo cuál se dispondrá también la realización de las pericias correspondientes.

Capítulo 2.I – 36



Manual de Legislación Ambiental

Capítulo 2.II – 1

II. Sector hidrocarburos

A efectos de regular los impactos ambientales originados por la actividad de
hidrocarburos, en 1993 se aprobó el Reglamento de Protección Ambiental en las
Actividades de Hidrocarburos, en el cual se regula de manera general las principales
disposiciones en torno a temas como el proceso de evaluación de impacto ambiental
y las obligaciones ambientales de los titulares de actividades de hidrocarburos, entre
otros.

Al igual que su antecesor, el Reglamento para la Protección Ambiental en la
Actividad Minero-Metalúrgica, el Reglamento ambiental del sector hidrocarburos
establece como figuras centrales el estudio del impacto ambiental (EIA) y el
programa de adecuación y manejo ambiental (PAMA), considerando una serie de
medidas para su desarrollo.

Sin embargo, a diferencia del sector minero, se establece que la fiscalización del
cumplimiento de las obligaciones ambientales a los titulares de actividades del sector
hidrocarburos, se encuentran a cargo del Organismo Supervisor de Inversión en
Energía (OSINERG). Estableciéndose una serie de medidas en torno a este tema.

Cabe señalar que los reglamentos de protección ambiental de los diferentes sectores
establecieron un régimen amparado en silencios administrativos positivos. Es decir,
si no se emite pronunciamiento alguno dentro del plazo dispuesto para la aprobación
de los instrumentos de protección ambiental del sector, éstos se dan por aprobados.
No obstante, este criterio ha variado, pues la Ley de Procedimiento Administrativo
General que entró en vigor en el año 2001, establece que en materia ambiental no
procede el silencio administrativo positivo. Consecuentemente, vencido el tiempo
transcurrido sin que se apruebe el EIA, o el PAMA correspondiente, deben
considerarse como desaprobados, a menos que el plazo haya sido suspendido
oportunamente por la autoridad.
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Capítulo 2.II – 2

A. MARCO GENERAL

1. BASE LEGAL

• Constitución Política del Perú, 1993.1

• Decreto Legislativo Nº 25962, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas,
pub.18/12/92.2

• Ley Nº 26221, Ley Orgánica que norma la actividad de hidrocarburos en el
territorio nacional, pub. 20/08/93.3

• Ley Nº 26734, Ley del Organismo Supervisor de Inversión en Energía
(OSINERG), pub. 31/12/96.4

• Ley Nº 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos
Naturales, pub. 26/06/97.

• Ley N° 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del
OSINERG, pub. 16/04/2002.

• Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM, Reglamento General del Organismo
Supervisor de Inversión en Energía–OSINERG, pub. 09/05/2001.5

• Decreto Supremo Nº 025-2003-EM, Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio de Energía y Minas, pub. 28/06/2003.6

• Decreto Supremo Nº 030-2004-EM, Reglamento de Calificación de Empresas
Petroleras, pub. 20/08/2004.

• Decreto Supremo N° 042-2005-EM, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica
de Hidrocarburos, pub. 14/10/2005.

• Resolución Suprema Nº 047-2004-EM, Plan de Prevención y Atención de
Desastres del Sector Energía y Minas, pub. 03/09/2004.

1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365
(pub. 05/11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº
28390 (pub. 17/11/2004) y Ley N° 28607 (pub. 04/10/2005).

2 Modificada por: Ley Nº 27523 (pub. 05/10/2001).
3 Modificada por Ley Nº 26734 (pub. 31/12/96); Ley Nº 26817 (pub. 24/06/97) y Ley Nº 27377

(pub. 07/12/2000).
4 Modificada por: Ley Nº 26817 (pub. 24/06/97) y Ley Nº 28151 (pub. 06/01/2004).
5 Modificado por: Decreto Supremo Nº 055-2001-PCM (pub. 17/05/2001) y Decreto Supremo Nº

007-2005-PCM (pub. 26/01/2005) y Decreto Supremo N° 104-2005-PCM (pub. 30/12/2005).
6 Modificado por: Decreto Supremo Nº 034-2003-EM (pub. 07/11/2003).
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2. DEFINICIÓN DE HIDROCARBUROS

La Ley Orgánica de Hidrocarburos norma las actividades de hidrocarburos en el
territorio nacional y define a los hidrocarburos, como “Todo compuesto orgánico,
gaseoso, líquido o sólido, que consiste principalmente de carbono e hidrógeno”.7

3. PROPIEDAD DE LOS HIDROCARBUROS

La Ley Orgánica de Hidrocarburos establece que los hidrocarburos “in situ” son
propiedad del Estado y que los hidrocarburos extraídos son otorgados en propiedad
a PERUPETRO S.A., empresa estatal de derecho privado, a fin de que ésta pueda
celebrar contratos de exploración y explotación con los particulares.

4. CONTRATOS DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS

Las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos podrán realizarse a
través de los siguientes contratos:

a. Contratos de licencia: el contratista obtiene la autorización de explorar y/o
explotar hidrocarburos en el área de contrato. PERUPETRO S.A. transfiere al
contratista el derecho de propiedad de los hidrocarburos extraídos, por lo que el
contratista debe pagar una regalía al Estado.

b. Contrato de servicios: el contratista ejerce el derecho de realizar actividades de
exploración y explotación de hidrocarburos en el área de contrato, recibiendo
una contraprestación en función a la producción fiscalizada de hidrocarburos, es
decir, en función a los hidrocarburos producidos y medidos bajo términos y
condiciones acordados en el contrato.

Sin embargo, éstos no son los únicos tipos de contratos a los que pueden acceder
los particulares, pudiendo contratar bajo otras modalidades, siempre que sean
autorizados por el MEM. Esos contratos deben ser aprobados por decreto supremo
refrendado por los ministros de Economía y Finanzas y de Energía y Minas, los que
luego de aprobados y suscritos, sólo podrán ser modificados por acuerdo escrito
entre las partes, modificaciones que requieren también ser aprobadas por decreto
supremo.

7 Artículo 7
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De otro lado, la Ley Orgánica de Hidrocarburos reconoce a los particulares que
desarrollen actividades de hidrocarburos de exploración, explotación, transporte de
ductos y distribución de gas natural, el derecho a utilizar el agua, grava, madera y
otros materiales de construcción que sean necesarios para sus operaciones,
respetándose los derechos de terceros y en concordancia con la legislación pertinente.
Igualmente, podrán gestionar permisos, derechos de servidumbre, uso de agua y
derecho de superficie, así como cualquier otro tipo de derechos y autorizaciones
sobre terrenos públicos o privados, que resulten necesarios para que lleven a cabo sus
actividades, debiendo aquellas personas que causen perjuicios económicos
indemnizar tales perjuicios que son finalmente producto del ejercicio de estos
derechos.

Finalmente, la Ley Orgánica de Hidrocarburos señala que aquellos que desarrollen
actividades de hidrocarburos deberán cumplir con las disposiciones sobre medio
ambiente. En caso de incumplimiento de las citadas disposiciones, el OSINERG
impondrá las sanciones pertinentes, pudiendo el MEM llegar a rescindir el contrato
respectivo, previo informe del OSINERG.

5. CALIFICACIÓN DE EMPRESAS PETROLERAS

Mediante el Decreto Supremo Nº 030-2004-EM se aprobó el Reglamento de
Calificación de Empresas Petroleras, el cual dejó sin efecto al Decreto Supremo Nº
047-93-EM.

Este reglamento tiene por finalidad garantizar un procedimiento adecuado, eficaz y
oportuno de calificación de empresas para la exploración y explotación de
hidrocarburos.

Esta calificación consiste en la evaluación previa realizada por PERUPETRO de la
capacidad legal, técnica, económica y financiera de una empresa petrolera para dar
cumplimiento a todas sus obligaciones contractuales, en función de las características
del área solicitada, de las inversiones previsiblemente requeridas y del estricto
cumplimiento de las normas de protección ambiental.  Asimismo, las empresas
petroleras que obtengan dicha calificación y que como resultado de una negociación
estén aptas para firmar un contrato de exploración y explotación o explotación de
hidrocarburos con PERUPETRO, deberán inscribirse previamente en el Registro
Público de Hidrocarburos.

La vigencia de la constancia de calificación otorgada por PERUPETRO S.A. a las
empresas petroleras subsistirá mientras lleven a cabo actividades de exploración y
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explotación o explotación de hidrocarburos en el Perú, o realicen procesos que
posibiliten la producción de los hidrocarburos por descubrir o descubiertos, y
cumplan plenamente con sus obligaciones contractuales. Esta constancia de
calificación dejará de tener vigencia, si transcurridos 2 años desde la notificación de
la referida constancia a la empresa petrolera, ésta no suscribe contrato alguno.

B. NORMAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

1. BASE LEGAL

• Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental,
pub. 23/04/2001.8

• Ley Nº 28028, Ley de regulación del uso de fuentes de radiación ionizante, pub.
18/07/2003.9

• Ley Nº 28054, Ley de Promoción del Mercado de Biocombustibles, pub. 08/08/
2003.

• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.10

• Decreto Supremo Nº 046-93-EM, Reglamento para la Protección Ambiental de
las Actividades de Hidrocarburos, pub. 12/11/93.11

• Decreto Supremo Nº 017-96-AG, Reglamento de la Ley de Tierras referido a las
servidumbres sobre tierras para el ejercicio de actividades mineras o de
hidrocarburos, pub. 19/10/96.

• Decreto Supremo Nº 056-97-PCM, Establecen casos en que aprobación de los
estudios de impacto ambiental y programas de adecuación y manejo ambiental
requerirán la opinión técnica del INRENA, pub. 19/11/97.12

• Decreto Supremo Nº 053-99-EM, Establecen disposiciones destinadas a
uniformizar procedimientos administrativos ante la Dirección General de
Asuntos Ambientales, pub. 28/09/99.

8 Fe de erratas, pub. 04/05/2001.
9 Numeración rectificada mediante fe de erratas.
10 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
11 Modificado por: Decreto Supremo Nº 09-95-EM (pub. 13/05/95) y Decreto Supremo Nº 011-99-

EM (pub. 24/04/99).
12 Modificado por: Decreto Supremo Nº 061-97-PCM (pub. 04/12/97).
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• Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, Reglamento de la Ley de Áreas Naturales
Protegidas, pub. 26/06/2001.

• Decreto Supremo Nº 041-2001-EM, Establecen disposiciones para la
presentación del programa especial de manejo ambiental-PEMA en actividades
de minería, hidrocarburos y electricidad, pub. 21/07/2001.

• Decreto Supremo Nº 025-2002-EM, Texto Único de Procedimientos
Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, pub. 01/09/2002.

• Decreto Supremo Nº 028-2003-EM, Plan Ambiental Complementario (PAC),
pub. 14/08/2003.13

• Decreto Supremo N° 041-2003-EM, Reglamento de autorizaciones,
fiscalización, control, infracciones y sanciones de la Ley N° 28028, pub. 12/12/
2003.14

• Decreto Supremo Nº 032-2004-EM, Reglamento de las Actividades de
Exploración y Explotación de Hidrocarburos, pub. 21/08/2004.

• Decreto Supremo Nº 013-2005-EM, Reglamento de la Ley de Promoción del
Mercado de Biocombustibles, pub. 31/03/2005.

• Decreto Supremo N° 025-2005-EM, Aprueban cronograma de reducción
progresiva del contenido de azufre en el combustible diesel Nºs. 1 y 2, pub. 06/
07/2005.14A

• Resolución Suprema Nº 047-2004-EM, Plan de Prevención y Atención de
Desastres del Sector Energía y Minas, pub. 03/09/2004.

• Resolución Ministerial Nº 596-2002-EM/DM, Reglamento de Consulta y
Participación Ciudadana en el procedimiento de aprobación de los estudios
ambientales en el Sector Energía y Minas, pub. 21/12/2002.15

• Resolución Ministerial Nº 535-2004-MEM/DM, Reglamento de Participación
Ciudadana para la realización de Actividades Energéticas dentro de los
Procedimientos Administrativos de Evaluación de los Estudios Ambientales,
pub. 06/01/2005.

13 Modificado por: Decreto Supremo Nº 015-2004-EM (pub. 10/06/2004).
14 Modificado por: Decreto Supremo Nº 008-2004-EM (pub. 16/04/2004).
14A Modificado por: Decreto Supremo N° 041-2005-EM (pub.14/10/2005)
15 Esta norma es aplicable para los EIA o EIAsd que se encontraban en trámite y que ya contaban

con convocatoria para audiencia pública antes de la entrada en vigencia de la Resolución Ministerial
Nº 535-2004-MEM/DM.
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• Resolución de Consejo Directivo del OSINERG Nº 028-2003-OS/CD,
Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones del OSINERG, pub.
12/03/2003.15A

• Resolución del Consejo Directivo del OSINERG N° 013-2004-OS/CD,
Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas, pub. 09/02/2004.15B

• Resolución del Consejo Directivo del OSINERG N° 102-2004-OS/CD,
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador de OSINERG, pub.
17/06/2004.15C

• Resolución del Consejo Directivo del OSINERG Nº 088-2005-0S/CD,
Aprueban procedimiento para el reporte de emergencia en las actividades del
subsector hidrocarburos, pub. 21/05/2005.

• Resolución Directoral Nº 014-95-EM/DGAA, Aprueba la publicación de las
guías para la elaboración de los estudios de impacto ambiental (EIA) y para la
elaboración de los programas de adecuación y manejo ambiental (PAMA) en el
subsector hidrocarburos, pub. 31/03/95.

• Resolución Directoral Nº 0052-96-DCG, Lineamientos para el desarrollo de
estudios de impacto ambiental, relacionados con los efectos que pudiera
causar la evacuación de los residuos por tuberías a los cuerpos de agua, pub.
09/03/96.

• Resolución Directoral Nº 0283-96-DCG, Lineamientos para el desarrollo de
estudios de impacto ambiental, relacionados con proyectos de construcción de
muelles, embarcaderos y otros similares, pub. 25/10/96.

• Resolución Directoral Nº 030-96-EM/DGAA, Norma que aprueba los niveles
máximos permisibles para efluentes líquidos en actividades de hidrocarburos
líquidos y de sus productos derivados, pub. 07/11/96.

• Resolución Directoral Nº 0397-2000-DCG, Lineamientos para el desarrollo de
estudios de impacto ambiental, relacionados con proyectos para operaciones de
dragado en área acuática bajo el ámbito de la DICAPI, pub. 02/09/2000.

15A Modificado por:  Fe de erratas, pub. 19/03/2003; Resolución del Consejo Directivo del OSINERG
N°054 -2004-OS/CD (pub. 26/03/2004).

15B Modificada por: Resolución de Consejo Directivo OSINERG N° 320-2004-OS/CD (pub. 12/01/
2005).

15C Los procedimientos actualmente en trámite continuarán rigiéndose por las disposiciones bajo las
cuales se inició.
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• Resolución Directoral Nº 757-2004-DCG, Dictan disposiciones relativas a
productos químicos  que se utilizan como dispersantes absorbentes o
aglutinantes para controlar la contaminación por hidrocarburos en el ámbito
acuático, pub. 15/08/2005.

• Decreto del Consejo Directivo N° 018-2005-CONAM/CD, Aprueban índice de
nocividad de los combustibles (INC) para el período 2005-2006, pub. 02/12/
2005.

2. OBJETIVOS DEL REGLAMENTO AMBIENTAL

El Reglamento para la Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos
tiene por objeto establecer las normas y disposiciones a nivel nacional para el
desarrollo de las actividades de exploración, explotación, transformación, transporte,
comercialización, almacenamiento y conexas en el aprovechamiento de los recursos
hidrocarburíferos en condiciones que no originen impactos ambientales y/o sociales
negativos para la poblaciones y ecosistemas.

3. OBLIGACIONES AMBIENTALES ESPECÍFICAS

El Reglamento para la Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos
establece que todos los titulares de actividades de hidrocarburos son responsables por
las emisiones, vertimientos y disposiciones de desechos al ambiente que se produzcan
como resultado de los procesos efectuados en sus instalaciones, siendo su obligación
evitar que aquellos elementos y/o sustancias que por sus concentraciones puedan ser
adversos en el ambiente, sobrepasen los límites máximos permisibles.

Por otro lado, el Reglamento de Protección Ambiental para Actividades de
Hidrocarburos, además de establecer disposiciones específicas para cada una de las
fases o actividades de hidrocarburos, determina una serie de disposiciones aplicables,
entre las que tenemos:

a. La prohibición de actividades ilegales de caza, pesca, recolección de especies de
flora y fauna silvestres, el mantenimiento de animales en cautiverio y la
introducción de animales domésticos.

b. El manejo de los desechos de la siguiente forma:
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• Los desechos orgánicos serán procesados utilizando rellenos sanitarios,
incineradores, biodegradación u otros métodos ambientalmente aceptados.

• Los desechos sólidos inorgánicos deberán ser reciclados o trasladados y
enterrados en un relleno sanitario.

• Los efluentes líquidos y aguas residuales deben ser tratados antes de su
descarga en acuíferos o aguas superficiales para cumplir con los límites de
calidad establecidos en la Ley General de Aguas.

• Se prohíbe descargar en los ríos, lagos, lagunas, mar o cualquier otro cuerpo
de agua, las basuras industriales o domésticas.

c. La obligación del responsable de las actividades de hidrocarburos de presentar
un plan de contingencia para derrames de petróleo y emergencias, el cual debe
ser actualizado por lo menos una vez al año, y sobre el cual deberá recibir
entrenamiento todo su personal.

4. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

4.1. Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental

La ley de creación del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental
(SEIA) establece que el SEIA es un sistema único y coordinado de identificación,
prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales
negativos derivados de las acciones humanas expresadas por medio del proyecto de
inversión.

La ley de creación del SEIA incorpora la obligación de que todo proyecto de
inversión público y/o privado que implique actividades, construcciones u obras que
puedan causar impactos ambientales negativos deberá contar necesariamente con una
certificación ambiental, previamente a su ejecución. La certificación ambiental es la
resolución que emite la autoridad competente aprobando el estudio de impacto
ambiental.

La ley de creación del SEIA establece la siguiente clasificación para los proyectos
comprendidos dentro de su ámbito de aplicación:

a. Categoría I. Declaración de impacto ambiental (DIA). Incluye los proyectos
cuya ejecución no origina impactos ambientales negativos de carácter
significativo.
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b. Categoría II. Estudio de impacto ambiental semidetallado (EIA-sd). Incluye los
proyectos cuya ejecución puede originar impactos ambientales moderados y cu-
yos efectos negativos pueden ser eliminados o minimizados mediante la
adopción de medidas fácilmente aplicables.

c. Categoría III. Estudio de impacto ambiental detallado (EIA-d). Incluye
aquellos proyectos cuyas características, envergadura y/o relocalización, pueden
producir impactos ambientales negativos, cuantitativa o cualitativamente, y
significativos, requiriendo un análisis profundo para revisar sus impactos y
proponer la estrategia de manejo.

De acuerdo a lo establecido por la ley de creación del SEIA, esta norma entrará en
vigencia a la fecha de aprobación de su reglamento. Mientras esto último suceda, las
normas ambientales sobre EIA aplicables son las que han aprobado cada sector,
teniendo en cuenta que, en cuanto se apruebe el reglamento, cada sector deberá
adecuar sus procedimientos de evaluación de impacto ambiental a las categorías
arriba mencionadas y no se podrá iniciar ninguna actividad si no cuenta previamente
con la certificación ambiental aprobada de acuerdo a los procedimientos que entren
en vigencia.

4.2. ¿En qué casos se presenta?

Antes del inicio de cualquier actividad de hidrocarburos o ampliación de la misma, el
responsable del proyecto debe presentar ante la Dirección General de Asuntos
Ambientales Energéticos (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas (MEM) un estudio
de impacto ambiental (EIA) o un estudio de impacto ambiental preliminar (EIAP).

En el caso de que un proyecto se realice por etapas, se podrá presentar un EIA para
cada etapa. En ese caso, el estudio de línea base servirá para los siguientes EIA,
siempre y cuando no se sobrepasen los límites geográficos iniciales.

4.3. Contenido del EIA

El Reglamento de Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos
determina que todo EIA debe contener lo siguiente:

a. Un estudio de línea base para determinar la situación ambiental y el nivel de
contaminación del área en el que desarrollará el proyecto, el cual deberá incluir
una descripción de los recursos naturales existentes, y aspectos geográficos, so-
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ciales, económicos y culturales de la población o comunidad ubicada en el área
de influencia.

b. Una descripción detallada del proyecto.
c. La descripción y evaluación técnica de los efectos previsibles directos e

indirectos al ambiente físico y social, a corto y largo plazo, para cada una de las
actividades de hidrocarburos que se planea desarrollar en el proyecto.

d. Un plan de manejo ambiental (PMA) cuya ejecución evite sobrepasar los niveles
máximos tolerables y disminuya a un nivel aceptable los efectos negativos
previsibles antes señalados. Este PMA debe contener para ello, las propuestas de
los métodos y medidas a utilizarse, y los límites o niveles de emisión a
imponerse para aquellos casos que no cuenten con límites o niveles fijados por
la autoridad competente, para la eliminación o minimización de los desechos y
desperdicios y la forma de minimizar sus efectos contaminantes, debiendo
asimismo, determinar las mejores prácticas constructivas a aplicarse en cada
caso, de modo de evitar la erosión y permitir una rápida recuperación del área
que resulte afectada.

e. Un plan de abandono del área.

Por su parte, el MEM ha publicado la guía para elaborar estudios de impacto
ambiental en este sector, en la cual se define lo que es un EIA, se establece una lista
de posibles impactos ambientales ocasionados por actividades de hidrocarburos, se
regula el proceso de revisión de los EIA, y finalmente, se incluye algunas directrices
para la elaboración de los EIA.

4.4. Aprobación del EIA

Los EIA serán aprobados por la DGAAE del MEM. Para el caso de un EIA para
exploración, explotación y producción de hidrocarburos, transporte por ductos,
distribución de gas natural por ductos, refinación, procedimientos y comercialización
de hidrocarburos, plantas de abastecimiento o plantas de venta de hidrocarburos, la
DGAAE cuenta con un plazo de 120 días calendario para su evaluación y en el caso
de un EIA para plantas envasadoras de GLP, gasocentros, estaciones de servicio y
grifos con más de 5,000 gal/mes se cuenta con el plazo de 90 días calendario.
Transcurrido el plazo sin que se emita ninguna resolución, el EIA presentado se
tendrá por denegado.

De existir observaciones en el EIA o sus modificaciones, la DGAAE notificará por
escrito al titular de la actividad para que en un plazo máximo de 90 días pueda
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levantar las observaciones plateadas, después de los cuales la autoridad podrá
declarar en abandono la solicitud. Si en un plazo de 30 días calendarios, contados a
partir de la recepción del levantamiento de las observaciones, la DGAAE no se
pronuncia sobre dicho levantamiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 34.1.
de la Ley de Procedimiento Administrativo General, estos estudios y documentos se
darán por denegados.

4.5. El EIA y las comunidades nativas o campesinas

El Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades de Hidrocarburos,
siguiendo parcialmente algunas de las directivas del Convenio N° 169 sobre pueblos
indígenas y tribales en países independientes de la OIT, establece que cuando un
proyecto pueda afectar a comunidades nativas o campesinas se incluirán en el EIA las
medidas necesarias para prevenir, minimizar o eliminar los impactos negativos
sociales, culturales, económicos y de salud.

Al respecto, es necesario señalar que existe  el Reglamento de participación
ciudadana para la realización de actividades energéticas, aprobado mediante
Resolución Ministerial N° 535-2004-MEM/DM, el mismo que precisa los plazos y
trámites de este procedimiento de participación pública.

5. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRELIMINAR

El Reglamento de Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos define
al estudio de impacto ambiental preliminar (EIAP) como aquel estudio ambiental
desarrollado con información bibliográfica disponible que reemplaza al EIA en
aquellos casos en que las actividades no involucran un uso intensivo ni extensivo del
terreno, tales como la aerofotografía, aeromagnetometría, geología de superficie, o en
que se trate de actividades de reconocimiento poco impacto a desarrollarse en
ecosistemas no frágiles.

Este instrumento es regulado de manera similar al EIA. Para la aprobación del EIAP,
el titular del proyecto deberá presentarlo ante la DGAAE, quien tiene un plazo no
mayor de 45 días calendario de presentado el EIAP para su aprobación o denegación,
solicitándole en este último caso la presentación de un EIA.

De existir observaciones en el EIAP o en sus modificaciones, la DGAAE notificará por
escrito al titular de la actividad para que en un plazo máximo de 90 días pueda levantar
las observaciones planteadas, después de los cuales la autoridad podrá declarar en aban-
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dono la solicitud. Si en un plazo máximo de 30 días calendarios, contados a partir de
la recepción del levantamiento de las observaciones, la DGAAE no se pronuncia
sobre dicho levantamiento, de acuerdo a lo establecido por el artículo 34.1. de la Ley
de Procedimiento Administrativo General, estos estudios y documentos se darán por
denegados.

6. PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL

Este instrumento de gestión ambiental fue creado para aquellos titulares de activi-
dades de hidrocarburos que se encontraban operando a la fecha de promulgación del
Reglamento de Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, quienes
estaban obligados en aquella época a presentar ante la Dirección General de
Hidrocarburos (DGH) para su aprobación, previa opinión de la DGAAE, un
programa de adecuación y manejo ambiental (PAMA).

Las empresas que se encontraban operando antes de la aprobación del Reglamento de
Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos tuvieron como fecha
límite para la entrega del PAMA a la DGH el 15 de enero de 1996. La DGH, con el
visto bueno de la DGAAE, debía emitir resolución en un plazo de 60 días calendarios
contados desde la fecha de presentación del PAMA; en caso contrario, este quedaba
aprobado automáticamente, siendo 7 años el plazo máximo de ejecución de dichos
PAMA.

A partir de la promulgación del Decreto Supremo Nº 053-99-EM, las modificaciones
de los PAMA deberán presentarse ante la DGAAE. De existir observaciones en la
modificación al PAMA, la DGAAE notificará por escrito al titular de la actividad
para que en un plazo máximo de 90 días pueda levantar las observaciones planteadas,
después de los cuales la autoridad podrá declarar en abandono la solicitud. Si en un
plazo máximo de 30 días calendarios, contados a partir de la recepción del levanta-
miento de las observaciones, la DGAAE no se pronuncia sobre dicho levantamiento,
de acuerdo a lo establecido por el artículo 34.1. de la Ley de Procedimiento
Administrativo General, estos estudios y documentos se darán por denegados.

Según lo señalado por el Reglamento de Protección Ambiental de las Actividades de
Hidrocarburos, el PAMA debe incluir necesariamente la siguiente documentación:

a. El PMA para cada año.
b. Los programas de monitoreo de efluentes.
c. El cronograma de inversiones.
d. El plan de abandono.
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7. PROGRAMA ESPECIAL DE MANEJO AMBIENTAL

El Decreto Supremo Nº 041-2001-EM establece disposiciones para la presentación
del programa especial de manejo ambiental (PEMA) en actividades de minería,
hidrocarburos y electricidad.

Esta norma establece que pueden acceder a un PEMA aquellos titulares de las activi-
dades de hidrocarburos, entre otros, que se encuentren imposibilitados de continuar
con la ejecución de su PAMA y su plan de cierre o abandono por razones de caso
fortuito o fuerza mayor, para lo cual deberán solicitar al OSINERG la autorización
para su presentación ante la DGAAE. La DGAAE del MEM se encargará de evaluarla
y aprobarla en un plazo máximo de 60 días calendarios; transcurrido dicho plazo sin
que la autoridad se pronuncie, el PEMA quedará automáticamente denegado.

El PEMA debe estar sustentado en fundamentos técnicos, económicos, ecológicos,
ambientales y sociales, debiendo contener además un cronograma de acciones e
inversiones de los proyectos a ejecutarse y un programa de monitoreo y control de
emisiones y efluentes. Sin embargo, la norma no establece un periodo máximo de
ejecución del PEMA, señalando únicamente que dicho plazo será fijado por la
DGAAE de acuerdo al caso específico.

7A. PLAN AMBIENTAL COMPLEMENTARIO

7A.1.¿En qué casos se presenta?

Este instrumento fue creado con la finalidad procurar el cumplimiento de
obligaciones ambientales que no fueron considerados inicialmente en los PAMA y/o
que, de haberlo sido fueron subdimensionados en los mismos.  No obstante ello, el
dispositivo legal señala que los incumplimientos de los PAMA hasta la aprobación
del plan ambiental complementario (PAC) serán sancionados conforme al proce-
dimiento de imposición de sanciones previstos por OSINERG.

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 028-2003-EM, la aprobación
del PAC se sujetará al siguiente procedimiento:
a. La DGAAE notificara a las empresas, que de acuerdo a OSINERG han

incumplido con el PAMA o cuentan con pasivos ambientales no comprendidos
en los mismo, para que éstas presenten voluntariamente un PAC, dentro del
plazo de 180 días calendario de realizada la notificación.16

16 El cómputo del plazo ha sido suspendido hasta el 31 de diciembre de 2004 para la presentación
del PAC.
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El PAC deberá de incluir como mínimo los siguientes requisitos:

• La relación de compromisos asumidos en procura de la protección ambiental.
• Un cronograma con las actividades a realizar.
• El programa de inversiones.
• El plan de cese de actividades por incumplimiento del PAC.
• Declaración jurada suscrita por el representante legal de la empresa, donde

conste de ser el caso, el reconocimiento expreso del incumplimiento de
obligaciones contenidas en el PAMA y en las normas ambientales
correspondientes, a efectos de aplicarse las sanciones correspondientes.

• La garantía de seriedad de cumplimiento (carta fianza), extendida por un
monto igual al 10% del monto total de las inversiones involucradas
(programa de inversiones).

El titular deberá presentar una copia del PAC a la DGAAE (acompañada de una
copia en medio magnético), otra a la Dirección Regional de Energía y Minas que
corresponda, y una tercera a OSINERG.

b. La DGAAE tendrá un plazo de 30 días hábiles para la evaluación del PAC,
pudiendo aprobar o desaprobarlo. De existir observaciones, la DGAAE notifi-
cará por escrito al titular para que en un plazo máximo de 15 días hábiles pueda
subsanarlas.
Si dentro de los 30 días hábiles antes mencionados, o dentro del plazo de 15 días
hábiles contados desde que se subsanan las observaciones, si éstas se hubieran
presentado, no se ha aprobado o desaprobado el PAC, operará el silencio
administrativo negativo, considerándose desaprobado el PAC.

c. Si el PAC es desaprobado, el titular de las actividades de hidrocarburos tendrá
un plazo adicional de 30 días calendario para volver a presentarlo.

d. Las empresas que, teniendo compromisos pendientes según su PAMA, no hayan
presentado el PAC o si el PAC les fue desaprobado dos veces, deberán presentar
el correspondiente plan de cese de actividades por incumplimiento del PAMA,
en un plazo de 30 días calendario contados partir del vencimiento del plazo para
la presentación del PAC.

Por último, si se detectará obligaciones ambientales pendientes de cumplimiento por
parte de las empresas, que no fueron puestas en conocimiento de la DGAAE al
momento de presentar el PAC para su aprobación, éste quedará resuelto de pleno
derecho. En tal caso, OSINERG procederá de acuerdo a sus facultades sancionadoras
y asimismo, requerirá al titular para que en el plazo de 15 días calendario ejecute el
plan de cese de actividades por incumplimiento del PAC.
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7A.2. Ejecución del PAC

El plazo de ejecución del PAC será fijado por la DGAAE considerando las
características, dimensión y complejidad de cada proyecto que forma parte del
cronograma, y no será mayor de 4 años contados a partir de la aprobación del PAC
de cada empresa solicitante.  Para la determinación del plazo de ejecución del PAC,
la DGAAE deberá  contar previamente con la opinión del OSINERG.

Asimismo, salvo que el plazo para la ejecución del PAC sea fijado en 18 meses o
menos, dicho plazo será dividido en cuatro periodos iguales, que darán lugar a la
existencia de cuatro etapas de ejecución del PAC.

Dentro de los 45 días útiles, contados a partir del término de cada etapa de ejecución
del PAC, el OSINERG verificará el cumplimiento de la etapa correspondiente,
emitiendo un informe parcial en el que señale el nivel del cumplimiento del PAC por
parte de cada empresa. Dichos informes parciales serán remitidos a la DGAAE para
que se adopten las decisiones que correspondan.

Asimismo, conjuntamente con el cuarto y último informe parcial, OSINERG elabo-
rará un informe final17 que contenga la evaluación integral del cumplimiento del PAC,
y del mismo modo, lo remitirá a la DGAAE a fin de que se adopten las medidas
correspondientes.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, las empresas podrán solicitar al OSINERG
la realización de visitas de fiscalización antes de culminar el plazo de cada etapa, con
la finalidad de verificar el cumplimiento total de sus compromisos antes de la
terminación de la misma.

En caso el informe final  del OSINERG determinara que todos los compromisos
asumidos  por la empresa en el PAC han sido cumplidos, la DGAAE, emitirá la
resolución directoral que aprueba la ejecución del PAC, en un plazo que no excederá
los 30 días calendario, aplicándose de ser el caso el silencio administrativo positivo,
de conformidad con lo señalado por el artículo 33 de la Ley N° 27444.

Después de aprobada la ejecución del PAC, el OSINERG continuará fiscalizando el
cumplimiento de los niveles máximos permisibles de los vertimientos y emisiones, así
como la disposición y manejo de residuos y demás obligaciones establecidas en la
normatividad ambiental vigente.  En este sentido, el OSINERG remitirá a la DGAAE
un informe anual sobre dicho cumplimiento, cuyos datos numéricos serán ingresados
al sistema de información ambiental que tiene a su cargo.

17 Este informe también será realizado, en caso el plazo fijado para la ejecución del PAC no supere
los 18 meses.
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7A.3. Efectos de aprobación del PAC

La aprobación del PAC reemplazará al PAMA para efectos de lo dispuesto en el
artículo 2 de la Ley N° 26631 o la norma que la amplie, modifique o sustituya.  No
obstante, si el PAC es desaprobado o no se presentase aún cuando hayan
compromisos ambientales pendientes, dichos incumplimientos si constituirán
infracción ambiental para efectos de la Ley N° 26631 o la norma que la amplie,
modifique o sustituya.  Esta disposición se aplicará sin perjuicio de las sanciones
administrativas a las que se encuentre sujeta la empresa por incumplir los
compromisos asumidos en los PAMA, hasta antes de la aprobación del PAC.
Para ello, debe considerarse que la Ley N° 26631 ha sido derogada por la Ley
General del Ambiente pero ha sido recogida por esta misma norma en su artículo 149.

7A.4. Resolución del PAC

Si se detectara obligaciones ambientales pendientes de cumplimiento por parte de las
empresas, que no fueron puestas en conocimiento de la DGAAE al momento de
presentar el PAC para su aprobación, éste quedará resuelto de pleno derecho.  En tal
caso, el OSINERG procederá de acuerdo a sus facultades sancionatorias y asimismo
requerirá al titular para que, en el plazo máximo de 15 días calendario, ejecute el plan
de cese de actividades por incumplimiento del PAC.

7A.5. Incumplimiento de la ejecución del PAC

En caso el informe final que elabore el OSINERG, indique que la empresa no ha
cumplido con los compromisos asumidos en el PAC, el OSINERG:
a. Procederá de conformidad con sus facultades sancionatorias.
b. Requerirá al titular para que en el plazo máximo de 15 días calendario ejecute

el plan de cese de actividades por incumplimiento del PAC, sin perjuicio de
continuar acciones orientadas a cumplir con los niveles máximos permisibles
hasta la paralización definitiva de las operaciones. Para la evaluación del
cumplimiento de los niveles máximos permisibles de los vertimientos, se tendrá
en consideración lo dispuesto por la Resolución Directoral N° 030-96-EM/
DGAAE, o sus modificatorias, si las hubiere, en concordancia con los plazos
establecidos para cada PAC.

7A.6. Plan de cese de actividades por incumplimiento del PAC

Es el documento incluido en el PAC que contiene las medidas que deberá adoptar el
titular para eliminar, paralizar o cerrar definitivamente uno o varios procesos y/o una
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o varias áreas a fin de eliminar o neutralizar sus efectos negativos sobre el ambiente.

Dicho plan deberá contener en detalle:
a. Los trabajos de revalorización de las áreas alteradas o, su remediación o

revegetación, si ha de abandonarse.
b. Las acciones a desarrollar.
c. Las inversiones a ejecutar, las cuales constarán en un cronograma cuyo plazo

será fijado por la DGAAE y que no excederá de 24 meses.

La ejecución del plan de cese de actividades por incumplimiento del PAC
corresponde a la culminación de los compromisos asumidos en el PAC para todos los
efectos legales y contractuales.

La no culminación de la ejecución de uno más proyectos que componen el plan de
cese de actividades por incumplimiento del PAC, sin perjuicio de las sanciones que
correspondan, dará lugar a la ejecución de la garantía de seriedad de cumplimiento.
La ejecución de la garantía de seriedad de cumplimiento del PAC se efectuará sin
perjuicio de la obligación de las empresas de realizar las labores de remediación
ambiental a las que  se encuentran obligados de acuerdo con lo dispuesto en las
normas ambientales correspondientes.

8. INFORME ANUAL

Para la fiscalización de las obligaciones ambientales de los titulares de esta actividad,
el Reglamento de Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos ha
establecido la obligación de presentar anualmente un informe, antes del 31 de marzo,
correspondiente al ejercicio anterior, suscrito por un auditor ambiental registrado, en
el cual se dé cuenta del cumplimiento de la legislación ambiental vigente, de las
recomendaciones del EIA o del PAMA aprobados previamente, así como un informe
consolidado de los controles efectuados a sus emisiones y cuerpos receptores.

9. OPINIÓN DEL INRENA

9.1. Opinión previa favorable

El Reglamento para la Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos es-
tablece que el desarrollo de actividades de hidrocarburos dentro de las áreas protegi-
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das deberá hacerse en coordinación con el responsable de dichas áreas a fin de
asegurar el cumplimiento de los fines para los que éstas fueron creadas. Al respecto,
el Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas establece que los estudios de
impacto ambiental y las declaraciones de impacto ambiental de actividades a
desarrollarse al interior de áreas naturales protegidas o de su zona de amorti-
guamiento requieren contar con la opinión previa favorable del INRENA. Esto quiere
decir que si no hay opinión previa, y además, si ésta no es favorable, ninguna
autoridad puede aprobar los estudios de impacto ambiental o las declaraciones de
impacto ambiental presentados por el titular de la actividad.

9.2. Opinión técnica
De otro lado, el Decreto Supremo N° 056-97-PCM establece que los EIA y PAMA de
los diferentes sectores productivos, en este caso los hidrocarburos, que consideren
actividades y/o acciones que modifican el estado natural de los recursos naturales
renovables agua, suelo, flora y fauna, previamente a su aprobación por la autoridad
sectorial competente, requerirán opinión técnica del Ministerio de Agricultura, a
través del INRENA.

Las actividades y/ acciones que modifican el estado natural de los recursos naturales
renovables son:
a. Alteración en el flujo y/o calidad de las aguas superficiales y subterráneas.
b. Represamientos y canalización de cursos de agua.
c. Remoción del suelo y la vegetación.
d. Alteración de hábitats de fauna silvestre.
e. Uso del suelo para el depósito de materiales no utilizables (relaves, desechos

industriales, desechos peligrosos o tóxicos).
f. Desestabilización de taludes.
g. Alteración de fajas marginales (ribereñas).
h. Deposición de desechos en el ambiente léntico (lagos y lagunas).
La autoridad sectorial competente deberá remitir al INRENA copia de dichos
documentos, para que en el plazo de 20 días emita su opinión técnica. De acuerdo a la
norma, si el INRENA no se pronuncia dentro del plazo señalado, se entenderá que no
tiene observaciones al EIA o PAMA, pudiendo la autoridad competente aprobarlos.

10. DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITANÍAS Y PUERTOS

La Dirección General de Capitanías y Puertos (DICAPI) del sector defensa es la
autoridad marítima, y en esta medida regula los aspectos de las actividades que se
desarrollan. Es competente para la aprobación de los EIA de los proyectos de
construcción o ubicación de instalaciones acuáticas relacionadas con la evaluación de
residuos a los cuerpos de agua. Mediante Resolución Directoral N° 0052-92/DCG se
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han establecido los lineamientos para el desarrollo de estos EIA.
Asimismo, es competente para la aprobación de los EIA relacionados con proyectos
de construcción de muelles, embarcaderos, atracaderos, espigones, rompeolas,
terraplenes y otras instalaciones similares en un área acuática (mar o cualquier cuerpo
de agua que esté bajo la jurisdicción de la DICAPI. Mediante Resolución Directoral
N° 0283-96/DCG se han establecido los lineamiento para el desarrollo de estos EIA.

Y finalmente, es competente en la aprobación de los EIA relacionados con los proyectos
para operaciones de dragado en un área acuática  (mar o cualquier cuerpo de agua) que
esté bajo la jurisdicción de la DICAPI. Mediante Resolución Directoral N° 0397-2000/
DCG se han establecido los lineamientos para el desarrollo de estos EIA.

11. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

De acuerdo con el Reglamento de participación ciudadana para la realización de
actividades energéticas18 dentro de los procedimientos administrativos de evaluación
de los estudios ambientales, la participación ciudadana forma parte del procedimiento
de evaluación en el tramite de aprobación de un EIA, la cual se efectuara en las
siguientes modalidades:

11.1. Acceso público al EIA o EIAsd y a sus resúmenes ejecutivos
El titular de la actividad presentará 2 copias digitalizadas e impresas del EIA o EIAsd
y 5 copias del resumen ejecutivo a cada una de las entidades que se indican a
continuación:

a. Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del MEM.
b. Dirección Regional de Energía y Minas.
c. Municipalidad Provincial y Distrital del lugar en donde se llevará a cabo la

audiencia pública.
Estas entidades se encargarán de poner a disposición de la ciudadanía dichos
documentos, desde la fecha en que se realizó la última publicación del aviso en el
diario oficial El Peruano o en el diario de mayor circulación de la localidad.
Asimismo, el pedido de copias del EIA o EIAsd y/o resumen ejecutivo podrá ser
solicitado a la DGAAE, a la Dirección Regional de Energía y Minas correspondiente,
y/o a la Municipalidad Provincial o Distrital. Dicho pedido deberá ser atendido en el
plazo máximo de 7  días útiles tratándose del EIA o EIAsd y de 2 días útiles
tratándose del resumen ejecutivo.

18 Este reglamento entró en vigencia el 7 de enero del 2005, correspondiendo la aplicación de la
Resolución Ministerial Nº 596-2002-EM/DM a los EIA o EIAsd que se encontraban en trámite y
que ya contaban con convocatoria para audiencia pública hasta esa fecha.
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La provisión de copias del EIA o EIAsd y del resumen ejecutivo estará sujeta al pago
de una tasa que refleje el costo de su reproducción. Las copias del resumen ejecutivo
serán gratuitas hasta un límite de 4 ejemplares por sede donde fueron entregados.
Asimismo, el EIA o EIAsd y el resumen ejecutivo podrán ser entregados a los
interesados en medio magnético y/o digital. La entrega de la información se efectuará
respetando los plazos establecidos en los respectivos Textos Únicos de
Procedimientos Administrativos (TUPA) de las entidades involucradas. Sin perjuicio
de lo anterior, el EIA o EIAsd, según corresponda, será publicado en el portal de
transparencia del MEM.

Del mismo modo, el titular de la actividad está en la obligación de presentar a la
DGAAE del MEM, a la Dirección Regional de Energía y Minas y la Municipalidad
Provincial y Distrital del lugar en donde se llevará a cabo la audiencia pública, 2
copias digitalizadas e impresas del levantamiento de las observaciones planteadas al
EIA o EIAsd por la DGAAE, durante el proceso de evaluación del EIA o EIAsd, para
que estén a disposición de la ciudadanía.

En el caso de los EIAP y EIA de grifos con capacidad menor a 4500 gl., no se
requiere de realización de audiencias públicas, sino solamente poner a disposición del
publico interesado el contenido de los mismos a través de:
a. Un aviso en el diario oficial El Peruano.
b. Un aviso en un diario de la región de mayor circulación donde se desarrollará el

proyecto.
Dichos avisos serán publicados dentro de los 10 días calendarios siguientes al ingreso
del estudio en el MEM. Las páginas completas de dichas publicaciones, en las que
pueda apreciarse claramente la fecha y diario utilizado, serán remitidas por el titular
de la actividad  a la DGAAE dentro de un plazo máximo de 5 días calendario
siguientes a la publicación del aviso, bajo apercibimiento de ser considerado como no
presentado el estudio ambiental. Dichas publicaciones correrán por cuenta del
responsable del proyecto.

Para ello, dentro de los 15 días calendarios siguientes a la fecha de las publicaciones,
el público interesado podrá alcanzar a la autoridad competente documentos con
observaciones, propuestas y sugerencias. Dicha documentación será evaluada, y de
ser el caso, considerada en el informe correspondiente, formando parte del
expediente, el mismo que estará disponible en la DGAAE o en la Dirección Regional
de Energía y Minas, según sea el caso.

11.2. Consulta previa

Está constituido por talleres informativos previos, que serán convocados por la
DGAAE, en coordinación con el responsable del proyecto y la Dirección Regional de

2daAct.
a Dic
2005



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

Capítulo 2.II – 16

Energía y Minas del lugar en donde se pretende desarrollar el proyecto energético. La
organización de los talleres informativos estará a cargo del Estado y del responsable
del proyecto, los mismos que se llevarán a cabo en las siguientes etapas:
a. Con anterioridad a la elaboración de los estudios ambientales, los talleres

informativos se realizarán en las zonas de influencia más próximas del proyecto.
El Estado podrá realizar reuniones dirigidas a la ciudadanía, informando acerca
de sus derechos y deberes, normatividad ambiental y de las nuevas tecnologías
a desarrollar en los proyectos.

b. Durante la elaboración del EIA o EIAsd, el responsable del proyecto
conjuntamente con la Estado, a través de la DGAAE y la respectiva Dirección
Regional de Energía y Minas, difundirá la información sobre el proyecto y los
avances en la elaboración del EIA o EIAsd, recogiendo los aportes e
interrogantes de la ciudadanía.

c. Presentado el EIA o EIAsd al MEM, el responsable del proyecto, a pedido de la
DGAAE, realizará talleres informativos con el objeto de difundir los alcances
del estudio ambiental a las autoridades sectoriales, regionales y a la ciudadanía
en general, dentro del proceso de participación ciudadana y transparencia.

El número de talleres será determinado por la DGAAE en coordinación con la
Dirección Regional de Energía y Minas respectiva, en función de la envergadura del
proyecto energético y de su incidencia territorial. Dichos talleres podrán estar a cargo
de la Dirección Regional de Energía y Minas, de la DGAAE o del responsable del
proyecto, así como por la entidad que elaboró el EIA o EIAsd.

11.3. Audiencia pública
Es un acto público a cargo de la DGAAE, en el cual se presenta a la ciudadanía el EIA
o EIAsd ingresado al MEM, registrándose las observaciones que formulen los
participantes de la misma.
Ingresado el EIA o EIAsd al MEM, la DGAAE establecerá el lugar, día y hora de la
audiencia pública correspondiente. Para tal fin, se tendrá en cuenta la localidad más
cercana al proyecto así como el día y la hora que garanticen una mayor asistencia de
la población. Dependiendo de la envergadura del proyecto y de su incidencia
territorial, la DGAAE podrá establecer la realización de más de una audiencia pública
en la localidad más cercana y también en otras localidades que abarquen el proyecto.
La DGAAE, en coordinación con el responsable del proyecto, hará de conocimiento
público el lugar, día y hora de la audiencia pública, a través de los siguientes medios
de comunicación:
a. Un aviso en el diario oficial El Peruano y en un diario de mayor circulación en

la localidad o localidades donde influya el proyecto, dentro de los 5 días
calendario de recibido el oficio de publicación por parte de la DGAAE y con un
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mínimo de 20 días calendario antes de la fecha programada para la realización
de la audiencia pública.
El responsable del proyecto deberá remitir una copia de los avisos publicados en
los diarios a la Dirección Regional de Energía y Minas al día siguiente de publi-
cado; la que a su vez la remitirá a las Municipalidades de la zona de influencia
directa del proyecto, en el término de la distancia. Asimismo, el responsable del
proyecto deberá remitir a la DGAAE las páginas completas de dichas publica-
ciones, en las que pueda apreciarse claramente la fecha y diario utilizado, dentro
de un plazo máximo de 5 días calendario siguientes a la publicación del aviso, bajo
apercibimiento de ser considerado como no presentado el estudio ambiental.

b. Seis avisos en papel A2, que serán colocados en la sede principal de las oficinas
del Gobierno Regional, el local de las Municipalidades provinciales y distritales
directamente relacionados con el proyecto energético; los locales de mayor
afluencia pública, como hospitales, bancos, parroquias o mercados; y, por
último, en los locales comunales. Los avisos serán colocados al día siguiente de
realizadas las publicaciones respectivas,  las mismas que estarán en estos lugares
hasta el día en que se lleven a cabo la(s) audiencia(s) pública(s).

c. Cuatro anuncios diarios en la estación radial de mayor sintonía en la localidad o
localidades dónde se desarrollará el proyecto, los cuales deben difundirse
durante 5 días después de publicado el aviso indicado en el literal anterior, y
durante diez 10 días antes de la realización de la audiencia pública, debiéndose
precisar los lugares en que el EIA o EIAsd y el resumen ejecutivo se encuentran
a disposición de los interesados para su información.

Todo lo requerido para la convocatoria y ejecución de la audiencia pública, correrá
por cuenta del responsable del proyecto. Asimismo, en caso que la autoridad
competente verificase el incumplimiento de estas disposiciones, procederá a declarar
como no presentado el estudio ambiental a través de una Resolución Directoral.
El representante de la DGAAE, quien es el Presidente de la Mesa Directiva, podrá
suspender la audiencia pública por caso fortuito o fuerza mayor.
Si antes de la celebración de la audiencia pública, la DGAAE tiene conocimiento o
prevee la existencia de acontecimientos  que pudieran entorpecer la celebración de la
misma, entonces se cancelará. Sin embargo, en los casos en que la DGAAE tenga
conocimiento o prevea que existen acontecimientos que pudieran entorpecer la
celebración de la audiencia pública, sean éstos por motivos de fuerza mayor, ya sean
sociales o técnicos, dependiendo de la magnitud del problema o conflicto, procederá
a cancelar definitivamente la audiencia pública y a desaprobar el EIA presentado.

12. REGISTRO DE ENTIDADES AUTORIZADAS A REALIZAR UN EIA
Respecto de la elaboración del EIA, cabe señalar que como en todos los sectores, este
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documento debe ser preparado por un consultor registrado en el sector
correspondiente. A través de la Resolución Ministerial N° 143-92-EM, se creó en el
Ministerio de Energía y Minas, el registro de entidades autorizadas a realizar estudios
de impacto ambiental. Sin embargo, esta norma fue posteriormente dejada sin efecto
por la Resolución Ministerial N° 580-98-EM/VMM, que reglamenta este registro,
manteniéndolo bajo la conducción de la DGAA.
Para la inscripción en el registro, las empresas interesadas deben presentar a la
DGAAE una solicitud acompañada de los siguientes requisitos:
a. Testimonio de la escritura pública de constitución social, o acta de constitución

social (el instrumento público que acredite la existencia de la entidad). El objeto
social de la empresa debe estar dirigido a efectuar estudios de impacto ambiental.

b. Escritura pública de inscripción de cualquier acto modificatorio en caso exista
(representante legal, aumento de capital, modificación de estatutos,
modificación de objeto social, etc.).

c. Acreditación del representante legal.
d. Relación del equipo técnico integrado por no menos de 5 profesionales

colegiados y especialistas en alguna de las disciplinas correspondientes a las
ciencias naturales, ciencias sociales, ciencias de la salud, ciencias económicas y
especialidades relacionadas con el desarrollo científico o tecnológico en general,
como puede ser un profesional especializado en contaminación ambiental; un
geólogo; un ingeniero geógrafo; un experto en geomorfología; un ingeniero
sanitario ambiental; un minero; un electricista; un mecánico-electricista; un
petrolero; un industrial; un agrónomo; un forestal o químico; un urbanista.

e. Los profesionales del equipo no requieren tener relación laboral permanente con
la empresa o institución, en cuyo caso será necesario una carta de compromiso
en la que conste la obligación de prestar sus servicios para la elaboración de
estudios de impacto ambiental que requieran de su participación.

f. Currículum vitae de cada uno de los profesionales del equipo, con el certificado
de habilitación del colegio profesional correspondiente; en el caso de
profesionales extranjeros, presentarán el documento que acredite su habilitación
profesional expedido por el ente idóneo del país de procedencia.

g. Cartas de compromiso de los profesionales.
h. Relación de instrumentos especiales o idóneos para efectuar estudios de impacto

ambiental de propiedad de la empresa o institución.
i. Recibo de pago por derecho de calificación y registro, ascendente al 15% de la

UIT. La modificación de datos o la renovación del registro tiene un costo del
10% de la UIT.

La DGAAE evaluará a la empresa solicitante calificándola legal y técnicamente. Con
este fin, podrá realizar una visita para verificar sus instalaciones y equipamiento. Una
vez efectuada la evaluación, la DGAAE aprobará o denegará la inscripción solicitada
según corresponda, para lo cual cuenta con un plazo máximo de 30 días calendario. En
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caso de aprobación, en la resolución directoral correspondiente se indicará el o los
subsectores en que podrá desempeñarse la empresa ordenando su inscripción en el
registro. La vigencia de la inscripción será de dos años.

13. SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES ENERGÉTICAS

Mediante Ley N° 27699, se establece que las funciones de supervisión, supervisión
específica y fiscalización atribuidas al OSINERG podrán ser ejercidas a través de
empresas supervisoras.

La función supervisora se encuentra regulada en el Reglamento de Supervisión de
Actividades Energéticas, el mismo que derogó el Decreto Supremo Nº 029-97-EM,
Reglamento de fiscalización de las actividades energéticas por terceros.

La función supervisora de OSINERG comprende:

• Supervisar el cumplimiento de obligaciones legales , contractuales o técnicas por
parte de entidades o actividades supervisadas, o de cualquier otra obligación que
se encuentre a cargo de las personas o actividades supervisadas y que sea
materia de verificación por el OSINERG.

• Supervisar el cumplimiento de disposiciones normativas y/o reguladoras
dictadas por el OSINERG en el ejercicio de sus funciones, así como las facul-
tades de verificar el cumplimiento de cualquier mandato o resolución emitida
por OSINERG.

• Supervisar la estricta aplicación y observancia de las disposiciones técnicas y
legales referidas a la conservación y protección del medio ambiente en los
subsectores de hidrocarburos y electricidad.

• Supervisar los niveles de calidad, seguridad y eficiencia, definidos en la
normatividad correspondiente, en la prestación del servicio público de
electricidad y en los servicios de hidrocarburos, incluyendo las relaciones de las
personas supervisadas con los usuarios y el cumplimiento de las obligaciones de
cobertura y expansión del servicio.

• Supervisar el cumplimiento de las demás disposiciones vinculadas a la materia
de su competencia.

El OSINERG podrá realizar esta función supervisora por medio de su personal o a
través de una empresa supervisora, inscrita en el Registro de empresas supervisoras
de OSINERG.
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18 Cabe señalar que esta norma entró en vigencia a partir del día siguiente de su publicación; sin
embargo, la Resolución Ministerial Nº 176-99-EM/SG del 23 de abril de 1999 se aplica a los
casos que hayan sucedido con anterioridad a la entrada en vigencia de esta norma.

14. INFRACCIONES Y SANCIONES

El Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos
estableció las siguientes infracciones:

a. Incumplimiento de las normas ambientales.
b. Internamiento de productos contaminantes cuyo uso esté prohibido en su país de

origen.
c. No llevar registro de monitoreo.
d. No remitir oportunamente los reportes.
e. Incumplimiento del EIA, EIAP o PAMA.

Adicionalmente, mediante Resolución de Consejo Directivo del Organismo Super-
visor de la Inversión en Energía-OSINERG Nº 028-2003-OS/CD se aprobó la escala
de multas y sanciones que aplica el OSINERG.18

De acuerdo a lo establecido por la escala de multas y sanciones, presentamos a con-
tinuación las conductas que constituyen infracciones con sus respectivas sanciones:

Tipificación de la infracción
articulo 1º de la Ley Nº

27699 – Ley complementaria
de fortalecimiento

institucional de OSINERG

Base legal

Rango de multas según áreas y otras sanciones

Supervisión y
fiscalización de
hidrocarburos

Procedimiento
de reclamos

Supervisión y
fiscalización

específica

No proporcionar a
OSINERG o a los
organismos normativos o
hacerlo en forma
deficiente, inexacta,
incompleta o fuera del
plazo, los datos e
información que
establecen las normas
vigentes, incluyendo las
directivas, instrucciones
y disposiciones de
OSINERG.

- Artículo 5° de la
Ley Nº  27332

- Artículo  20° del
Decreto Supremo
Nº 029-97-EM

- Numeral 28.3 del
Artículo 28º de la
Resolución del
Consejo Directivo
del OSINERG N°
013-2004-OS/CD.

De 1 a 50 UIT De 1 a
20 UIT

De 20 a
1,000 UIT
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1.1.1. Reporte trimes-
tral del programa de
monitoreo de efluen-
tes y calidad de agua
(y/o cuerpo receptor).

– Art. 9º de la R.D.
Nº030-96-EM/DGAA.

– Art. 23° y 25° del D.S.
Nº 046-93-EM.

(*) Hasta 5 UIT
(**) Amonestación, y
hasta 5 UIT, en caso de
reincidencia

1.1.2. Informe anual de
cumplimiento de
legislación ambiental

– Art. 9º del  D.S.
Nº046-93-EM.

(*) Hasta 5 UIT
(**) Amonestación, y
hasta 5 UIT, en caso de
reincidencia

1.1.3. Cronograma de
acciones e inversiones
y avance físico men-
sualizado del PAMA.

– Arts. 1º y 2º de la
R.D.Nº 036-97 EM/
DGAA.

(*) Hasta 1 UIT
(**) Amonestación, y
hasta 1 UIT, en caso de
reincidencia.

1.1.4.1. Medios de
transporte

– Art. 56º del D.S. Nº
046-93-EM.

(*) Hasta 1 UIT
(**) Amonestación y
hasta 1 UIT, en caso de
pertinacia.

1.1.4.2. Grifos, esta-
ciones de servicio y/o
gasocentros

– Art. 56º del  D.S. Nº
046-93-EM.

(*) Hasta 2 UIT
(**) Amonestación, y
hasta 2 UIT, en caso de
pertinacia.

1.1.4.3. Consumidor
director

– Art. 56º del D.S. 046-
93-EM.

(*) Hasta 2 UIT
(**) Amonestación, y
hasta 2 UIT, en caso de
pertinacia.

1.1.4.4. Plantas
envasadoras de GLP

– Art. 56º del D.S. 046-
93-EM.

(*) Hasta 2 UIT
(**) Amonestación, y
hasta 2 UIT, en caso de
pertinacia.
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1.1.  NO PROPORCIONAR (*) O PRESENTAR A DESTIEMPO (**) LA INFORMACIÓN
Y/O DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR OSINERG Y/O REGLAMENTACIÓN

1.1.4. Plan de Abandono
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1.1.4.5. Plantas de
abastecimiento, plan-
tas de abastecimientos
en aeropuertos y
terminales

– Art. 56º del D.S. N° 046-
93-EM

(*) Hasta 10 UIT
(**) Amonestación,
y hasta 10 UIT, en
caso de pertinacia.

1.1.4.6. Refinerías y
plantas de
procesamiento

– Art. 56º del D.S. N° 046-
93-EM

(*) Hasta 20 UIT
(**) Amonestación, y
hasta 20 UIT, en
caso de pertinacia.

1.1.4.7. Exploración y
explotación

– Art. 56º del D.S. N° 046-
93-EM

(*) Hasta 50 UIT
(**) Amonestación,
y hasta 50 UIT, en
caso de pertinacia.

1.1.4.8. Transporte de
hidrocarburos por
ductos

– Art. 56º del D.S. N° 046-
93-EM

(*) Hasta 50 UIT
(**) Amonestación,
y hasta 50 UIT, en
caso de pertinacia.

1.1.4.9. Distribución
de gas natural por red
de ductos

– Art. 56º del D.S. Nº 046-
93-EM.

– Art. 68º del Anexo I del
D.S.Nº 042-99-EM.

(*) Hasta 50 UIT
(**) Amonestación,
y hasta 50 UIT, en
caso de pertinacia.

1.1.5. Informes de
accidentes,  situacio-
nes de emergencia y/o
derrames.

- Artículos 15º, 37º inciso
b), 38º, 39°, 46º y 332º de
la R.M. Nº 0664-78-EM/
DGH.

- Artículo 70º del D.S. Nº
051-93-EM

- Artículo 45°, 56°, 108° y
116° del D.S. N° 026-94-
EM.

- Artículos 94º  y 251º del
D.S. Nº 055-93-EM.

- Artículo 27º del D.S. Nº
029-97-EM.

- Artículos 60º, 66º del Ane-
xo I del D.S. Nº 042-99-
EM.

(*) Hasta 15 UIT
(**) Amonestación,
y hasta 15 UIT, en
caso de reincidencia.

Capítulo 2.II – 22

Tipificación de la
infracción

Referencias legales Sanción Otras
sanciones



Manual de Legislación Ambiental

3.1.1. Presencia de
gases en lugares
cerrados.

- Articulo 30º de la Resolu-
ción de Consejo Directivo
del OSINERG Nº 013-
2004-OS/CD

3.1. Incumplir las
normas sobre emisión,
ventilación, veteo y/o
quema de vapores y/o
gases.

– Art. 3º, 24º inciso e) del
D.S. Nº 046-93-EM.

– Arts. 39º inciso f), 40º
inciso b) y 77° del D.S. Nº
051-93-EM.

– Art 229º del D.S. Nº 055-
93-EM.

– Art. 30 del D.S. Nº 019-97-
EM.

– Art. 86º inciso k) del D.S.
Nº 030-98-EM.

– Art. 2° del D.S. Nº 014-
2001-EM.

Hasta 20 UIT. CE, CI,
RIE,
STA,
SDA.

- Art. 288º de la R.M. Nº
0664-78-EM/DGH

Hasta 100 UIT

3.2. No cumplir con las
normas relativas a
detección y control de
fugas.
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Tipificación de la
infracción

Referencias legales Sanción Otras
sanciones

3. Accidentes y/o medio ambiente

– Art. 221º numeral 2, 289º
del  D.S. Nº 0664-78-EM/
DGH.

– Art. 82º inciso a) del D.S.
Nº 051-93-EM.

– Art. 45º del D.S. Nº 054-93-
EM.

– Arts.121º del D.S. Nº 055-
93-EM.

– Art. 72º, 109º numerales 3 y
5, 118º del D.S. Nº 026-94-
EM.

– Arts. 49º del D.S. Nº 027-
94-EM.

– Arts. 60º del Anexo I del
D.S. Nº 041-99-EM.

Hasta 50 UIT CE, CI,
RIE,
STA,
SDA,CB.
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3.2.1. No contar con
equipos para detectar
y/o controlar fugas.

– Art. 83º del D.S. Nº 051-93-
EM.

– Arts. 98º y 101º del D.S. Nº
019-97-EM.

– Art. 21 del Anexo 1 del
D.S. Nº 042-99-EM.

– Art. 72º del Reglamento
aprobadopor D.S. Nº 027-
94-EM.

– Art. 83º del Reglamento
aprobadopor D.S. Nº 052-
93-EM.

Hasta 50 UIT.

3.3.1. Infracciones por
derrames.

– Art. 68º del D.S. Nº 052-
93-EM

– Art. 43º inciso g, 119º del
D.S. Nº 026-94-EM.

– Art. 60º del Anexo I del
D.S. Nº 041-99-EM

– Arts. 14º, 73º y 113º del
D. Leg. Nº 613.

– Arts. 287º y 291º de la
R.M. Nº 0664-78-EM/
DGH.

– Arts. 3º, 21º y 46º inciso c)
del D.S. N°046-93-EM.

Hasta 10,000 UIT CE, CI,
ITV,
RIE,
STA,
SDA,
CB.

3.3.2. Infracciones por
incumplimiento de las
normas de prevención
de derrames

– Art. 20º del D.S. Nº 045-
2001-EM.

– Arts. 109º numerales 109.2
y 109.4 del D.S. Nº 026-
94-EM.

Hasta 2,000 UIT. CE, CI,
ITV,
RIE.
STA,
SDA,
CB.
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Tipificación de la
infracción

Referencias legales Sanción Otras
sanciones

3.3.  DERRAMES DE HIDROCARBUROS (PETRÓLEO O CUALQUIER OTRO
DERIVADO DE LOS HIDROCARBUROS)
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3.4. No almacenar, ni
manipular, ni
transportar, ni detonar
correctamente los
explosivos y/o
fulminantes.

– Arts. 136º al 140º, 142º,
144º, 145º, 221º numeral 7
y 271º de la R.M. Nº 0664-
78-EM/DGH.

– Art. 28º inciso a) del D.S.
Nº 046-93-EM.

– Arts. Nº 20º, 21º, 22º, 23º,
32º, 33º, 63º y 75º del D.S.
Nº 055-93-EM.

– Art. 29º del Anexo I del
D.S. 041-99-EM.

Hasta 500 UIT

3.5.1. Ha iniciado ope-
raciones y/o realizado
trabajos de ampliación
sin EIA aprobado.

– Arts. 10º, 14º y 16º del  D.S.
Nº 046-93-EM.

– Art. 60º del D.S. Nº 055-93-
EM.

Hasta 100 UIT. CI, PO
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Tipificación de la
infracción

Referencias legales Sanción Otras
sanciones

3.5.2. Operar sin
PAMA o PAC
aprobado

- Disposición Transitoria del
D.S. Nº  046-93-EM.

- Artículo 3º del D.S. Nº 028-
2003-EM.

Hasta 100 UIT STA,
SDA,
CI

3.5.3. No cumple con
los compromisos  del
PMA, del EIA, del
PAMA y del PAC

- Arts. 11º, 17º, 32º, 48º
inciso e) y Disposición
Transitoria del D.S. Nº
003-200-EM.

- Artículos 2° y 3° del D.S.
N° 003-2000-EM.

- Arts. 1º, 6º y 8º del D.S. Nº
028-2003-EM.

Hasta 10,000 UIT STA,
SDA,
CI

3.5.4. Incumplir normas
sobre plan de
abandono

– Art. 56º del D.S. 046-93-EM.
– Art. 118º al 121º del D.S. Nº

052-93-EM.
– Art. 52º del D.S. Nº 030-98-

EM.
– Art. 69º del D.S. Nº 041-99-

EM.

Hasta 1,000 UIT.

3.5.  INCUMPLIR CON LAS NORMAS, COMPROMISOS Y/O OBLIGACIONES
RELATIVAS A: EIA, EIS, EIAP, PMA, PAMA, PAC, PEMA, PLANES DE CIERRE Y
PLANES DE ABANDONO



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

3.6. Incumplir con las
normas sobre área
estanca

– Art. 24º inciso b), c) y d) del
D.S. Nº 046-93-EM.

– Art. 37º del D.S. Nº 051-93-
EM.

– Arts. 39º del D.S. Nº 052-
93-EM.

Hasta 50 UIT. CI,
STA.

3.7. Incumplir con las
normas sobre sistema
de drenaje.

– Arts. 24º, 30º inciso b) y
45º a) del D.S. N° 046-93-
EM.

– Arts. 40º inciso b) y 44º
inciso c) del D.S. Nº 051-
93-EM.

– Arts. 32º y 40º del D.S. Nº
052-93-EM.

– Art. 104º inciso b) del D.S.
Nº 055-93-EM.

– Art. 32º del  D.S. Nº 027-
94-EM.

– Art. 34º del Anexo I del
D.S. Nº 041-99-EM.

Hasta 50 UIT.

3.8.1. Incumplimiento
de los límites máxi-
mos permitidos en
calidad de aire.

- Art. 25º inciso b) tabla Nº 3
del D.S. Nº 046-93-EM.

Hasta 1,000 UIT CI,
STA

3.8.2. No realizar mo-
nitoreos de efluentes,
emisiones y calidad de
aire conforme a la
frecuencia aprobada en
el EIA, PAMA o PAC

- Artículo 24° inciso e), 25º
y tablas 2, 3 y 4 del D.S. Nº
046-93-EM.

- Artículo 6º del D.S. N°
028-2003-EM.

Hasta 100 UIT CI,
STA

3.8.3. Incumplimiento
de los límites
máximos permitidos
en efluentes.

R.D. Nº 030-96-EM/DGAA Hasta 1,000 UIT CI,
STA.

Capítulo 2.II – 26
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Referencias legales Sanción Otras
sanciones

3.8.  INCUMPLIMIENTO DE LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES (LMP) Y/O
ESTÁNDARES DE CALIDAD AMBIENTAL (ECA).
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3.8.4. Incumplimiento
de los límites máximo
permitidos en cuerpos
de agua

R.D. Nº 030-96-EM/DGAA. Hasta 1,000 UIT CI,
STA.

3.8.5. No cumplir con
las normas sobre
monitoreo y/o
auditorías ambientales

–Arts. 62º y 89º del D.S. Nº
055-93-EM.

–Art. 290º de la R.M. Nº
0664-78-EM/DGH.

Hasta 50 UIT CI,
STA.

Capítulo 2.II – 27
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Referencias legales Sanción Otras
sanciones

3.9.1. Disposición
inadecuada de los
desechos orgánicos.

– Art. 3º y 21º inciso a) del
D.S. Nº 046-93-EM.

– Arts. 54º y 82º inciso a) del
D.S. Nº 055-93-EM.

– Art. 14º de la R.M. Nº
0664-78-EM/DGH.

Hasta 1,000 UIT CI,
STA.

3.9.2. Disposición
inadecuada de
desechos sólidos
inorgánicos y/o
efluentes industriales.

– Art. 291º de la R.M. Nº
0665-78-EM/DGH.

– Art. 3º y 21º incisos b) y c)
del D.S. Nº046-93-EM.

– Arts. 54º, 75º y 82º inciso
a) del D.S. Nº 051-93-EM.

– Art.117º del D.S. Nº 052-
93-EM.

– Arts. 87º y 88º del D.S. Nº
055-93-EM.

Hasta 2,000 UIT. CI,
STA.

3.9.3. Disposición
inadecuada de
desechos peligrosos

– Art. 291º de la R.M. Nº
0664-78-EM/DGH.

– Art. 3º y 21º del D.S. Nº
046-93-EM.

– Art. 85º del D.S. Nº 055-
93-EM.

– Arts. 75º inciso a) del D.S.
Nº 051-93-EM.

Hasta 5,000 UIT.

3.9.  NO CUMPLIR CON LAS NORMAS SOBRE DISPOSICIÓN Y/O MANEJO DE
RESIDUOS, EFLUENTES, DESAGÜE, DESECHOS Y/O CHATARRA
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3.9.4. Disposición
inadecuada de basuras
industriales o
domésticas

– Art. 3º y 21º del D.S. Nº
046-93-EM.

– Art. 37º del D.S. Nº 026-
94-EM.

– Art.200º del D.S. Nº 055-
93-EM

Hasta 100 UIT CI,
STA.

3.9.5. Ubicación inade-
cuada del punto de
emisión y/o puntos de
control de vertimientos.

Arts. 8º y 9º del D.S. N°030-
96 –EM-DGAA.

Hasta 2,000 UIT

3.10.1. Disposición
inadecuada de lodo de
perforación y detritus.

- Arts. 3º, 21º, 29º inciso b) y
c) 31º del D.S. Nº 046-93-
EM

Hasta 1,000 UIT. CI,
STA.

3.10.2. Incumplir con
las especificaciones
técnicas de las pozas
para lodo de
perforación.

– Art. 30º inciso d) y 31º del
D.S. Nº 046-93-EM.

– Art. 104 inciso d) del D.S.
Nº 055-93-EM.

Hasta 1,000 UIT. CI,
STA.

3.10.3. Incumplir con
las normas sobre
sistemas de desagües

- Arts. 52º y 53º del D.S. Nº
051-93-EM.

Hasta 500 UIT. CE, CI,
STA,
SDA, PO.

3.11. Carecer, no
actualizar, tenerlo
incompleto o mal
elaborado el plan de
contingencia o
incumplirlo.

– Art. 23º del D.S. Nº 046-
93-EM.

– Art. 95º inciso a) del D.S.
Nº 052-93-EM.

– Arts. 46º, 91º, 122º y 252º
del D.S. Nº055-93-EM.

– Art. 76º del D.S. Nº 027-
94-EM.

– Art. 2º numeral 29 y 57º del
D.S. Nº 030-98-EM.

– Art. 64º del Reglamento y
59º del Anexo I del
Reglamento aprobado por
D.S. Nº 042-99-EM.

Hasta 50 UIT
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3.10. NO CUMPLIR CON LAS NORMAS SOBRE DISPOSICIÓN Y/O MANEJO DE
LODOS, DETRITUS, DESAGÜES INDUSTRIALES Y/O AGUA DE PRODUCCIÓN
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Capítulo 2.II – 29

Tipificación de la
infracción

Referencias legales Sanción Otras
sanciones

3.12.1. Corte de
árboles y/o vegetación
para trochas /o líneas
sísmicas tiene un
ancho mayor a 2 m.

– Art. 26º del D.S. Nº 046-
93-EM.

– Arts. 66º y 67º del D.S. Nº
055-93-EM

Hasta 100 UIT. STA,
SDA.

3.12.2. Los puntos de
disparo no han sido
debidamente
rellenados.

Art. 28º a) del D.S. Nº 046-
93-EM.

Hasta 100 UIT STA,
SDA

3.12.3. Detonación de
explosivos a menos de
15 metros de cuerpo
de agua.

Art. 28º b) del D.S. Nº 046-
93-EM.

Hasta 100 UIT STA,
SDA.

3.12.4. No han adver-
tido a las poblaciones
vecinas acerca de la
ocurrencia y duración
de la explosión.

Art. 28º d) del D.S. Nº 046-
93-EM.

Hasta 200 UIT STA,
SDA.

3.13. No cumplir con
las normas sobre ero-
sión, estabilidad de
taludes, accesos,
cruce de ríos,
quebradas y cuerpos
hídricos en general.
Daño a puquiales,
humedales,
manantiales, etc.

– Arts. 22º y 46º inciso a), b),
c) del D.S. Nº 046-93-EM.

– Arts. 48º, 65º, 68º, 69º,
104º inciso c) del D.S. Nº
055-93-EM.

– Arts. 34º y 35º del Anexo I
del D.S. Nº041-99-EM.

– Art. 34º del Anexo I del
D.S. Nº 042-99-EM.

Hasta 10,000 UIT CE, CI,
PO,
STA,
SDA

3.14. Daños a
poblaciones,
Comunidades Nativas,
Campesinas y/o
Pueblos Indígenas

Art. 12º del D.S. Nº046-93-
EM.

Hasta 10,000 UIT CE, CI,
PO,
RIE,
STA,
SDA,
CB.

3.12. INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EN LA APERTURA DE LÍNEAS SÍSMICAS
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3.16.1. Flora

3.15. Deterioro del
paisaje, estética, áreas
turísticas y/o de
recreación

– Arts. 1º, 72º y 113º del D.
Leg. 613.

Hasta 1,000 UIT CE, CI,
PO, RIE,
STA,
SDA, CB.

– Arts. 26º, 30º inciso a) y
46º inciso a) del D.S. Nº
046-93-EM.

Hasta 1,000 UIT CE, CI,
PO, RIE,
STA,
SDA, CB

3.16.2. Fauna – Art. 19° del D.S. Nº 046-
93-EM.

– Arts. 72º, 73º y 74º del
D.S. Nº 055-93-EM.

Hasta 1,000 UIT CE, CI,
PO, RIE,
STA,
SDA, CB

3.17. Incumplimiento
de las normas sobre
utilización de material
radioactivo en activi-
dades de
hidrocarburos

– Art. 223º numerales 1 y 3
de la R.M. Nº0664-78-EM/
DGH.

– Art. 20º del D.S. Nº 046-
93-EM.

Hasta 500 UIT CE, CI,
PO, RIE,
STA,
SDA,
CB

3.18. Incumplir con las
normas de
restauración de áreas
y/o vías.

– Arts. 80º, 81º y 82º del D.S.
Nº 055-93-EM.

– Art. 34º del Anexo I del
D.S. Nº 041-99-EM.

Hasta 1,000 UIT

3.19.1. Sobrepasar los
niveles máximos de
ruido

- Art. 23º del D.S. Nº 051-93-
EM.

- Art. 25º del Anexo I del
D.S. Nº  042-99-EM.

- Decreto Supremo Nº 085-
2003-PCM.

Hasta 100 UIT CE, CI,
PO,
RIE,
STA,
SDA,
CB

Capítulo 2.II – 30

Tipificación de la
infracción

Referencias legales Sanción Otras
sanciones

3.19.2. No contar con
almacenamiento
adecuados para
productos
contaminantes.

– Arts. 138º del D.S. Nº 051-
93-EM.

– Art. 25º del Anexo I del
D.S. Nº 042-99-EM.

Hasta 50 UIT.

3.16. INCUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE FLORA Y/O FAUNA

3.19. INCUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS NORMAS DE PROTECCIÓN DEL AMBIENTE
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Tipificación de la
infracción

Referencias legales Sanción Otras
sanciones

3.20.1.Contaminación
y/o degradación de
suelos, aguas y/o aire

Arts. 1º, 14º, 15º, 18, 73º, 76º,
77º y 113° indicados en el
D.L. N° 613

Hasta 10,000 UIT

3.20.2. Pérdida de la
Diversidad Biológica

Arts. 1º, 18º,  49º, 76º 77º y
113º del D.L.N° 613

Hasta 5,000 UIT

3.20.3. Deforestación Arts. 1º, 76º, 77º, 113º y 126º
del D.L. N° 613

Hasta 5,000 UIT

En el caso de multas coercitivas se ha establecido lo siguiente:

Tipificación de la
infracción

Base legal
Supervisión y
fiscalización

de
hidrocarburos

Procedimientos
de Reclamos

Supervisión y
fiscalización

específica

1. Por incumplimiento
de las resoluciones
emitidas por
OSINERG, que no se
cumplan en vía de
ejecución en la
primera oportunidad

Artículo 199º de
la Ley Nº 27444

Hasta 100
UIT

Hasta 50
UIT

Hasta 100
UIT

2. Por cada incum-
plimiento posterior a
la primera ejecución

Artículo 199º de
la Ley Nº 27444

Hasta 100
UIT

Hasta 50
UIT

Hasta 100
UIT

3.20. Afectacion y/o daños al medio ambiente

Asimismo, cabe señalar que mediante Resolución del Consejo Directivo del
OSINERG N° 102-2004-OS/CD se aprobó el Reglamento del Procedimiento Admi-
nistrativo Sancionador de OSINERG, que establece el procedimiento administrativo
sancionador aplicable a las actividades sujetas a las competencias del OSINERG que
impliquen el incumplimiento de la base normativa del OSINERG, de las obligaciones
legales y técnicas en materia de hidrocarburos o electricidad, así como el
incumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la salud, seguridad y la
conservación y protección del medio ambiente en el desarrollo de dichas actividades,
incluidas las que deriven del incumplimiento de las normas que regulan los
procedimientos de reclamos y quejas de los usuarios de energía eléctrica y de lo
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resuelto por la Junta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios en dichos
procedimientos, dentro de las cuales están consideradas las instrucciones emitidas por
el OSINERG.  Incluye, asimismo el incumplimiento de las obligaciones derivadas de
los procesos y contratos de concesión, así como de las disposiciones reguladoras y/o
normativas dictadas por el OSINERG.

Dicha norma señala que sólo en vía de apelación se podrá plantear conflicto de
competencia en materia ambiental entre las resoluciones de sanción emitidas por el
OSINERG y las resoluciones emitidas por otras entidades del Estado.  En este
sentido, el plazo para plantear el conflicto de competencias es el mismo que se tiene
para interponer el recurso de apelación y se interpondrá ante el Consejo Directivo de
OSINERG.  El Consejo Directivo derivará el expediente en un plazo no mayor de 10
días hábiles al CONAM, para que resuelva en calidad de última instancia
administrativa en materia ambiental.

15. USO DE FUENTES DE RADIACIÓN IONIZANTE

La Ley Nº 28028 regula las prácticas que dan lugar a exposición o potencial
exposición a radiaciones ionizantes19 con el fin de prevenir y proteger, de sus efectos
nocivos, la salud de las personas, el medio ambiente y la propiedad.

En este sentido, se establece que las personas naturales o jurídicas que realicen
prácticas que supongan exposición a radiaciones ionizantes o con fuentes de
radiaciones, deberán contar con la autorización correspondiente, antes de iniciar la
ejecución de las mismas. Tal autorización será concedida en un plazo máximo de 60
días hábiles por el Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN), luego de que haber
verificado el cumplimiento de lo previsto por las normas de seguridad referidas a la
protección de personas, seguridad de las fuentes, protección del medio ambiente,
protección física y salvaguardias, respectivamente.

En este contexto, el Reglamento de la Ley Nº 28028 establece en el Anexo I la
categoría de la practica y vigencia de la licencia de operación, en donde podemos
encontrar como una de dichas categorías a “perfilaje de pozos petroleros”, en esta
medida, debe tenerse en cuenta estas disposiciones en caso de encontrarse frente a
este supuesto en el sector hidrocarburos.

19 De acuerdo a la Ley Nº 28028, se entiende por radiación ionizante a la radiación que posee la
capacidad de producir pares  de iones en una materia o materiales biológicos.  Por su nivel de
energía puede arrancar electrones, es decir, modificar la estructura atómica, por ejemplo: rayos x
y rayos gama.

Capítulo 2.II – 32
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Asimismo, debe tenerse en cuenta que el IPEN, como autoridad competente, además
de otorgar las autorizaciones, tendrá a su cargo las funciones de regulación, control y
fiscalización del uso de fuentes de radiación ionizante relativos a seguridad
radiológica y nuclear, protección física y salvaguardias de los materiales nucleares en
el  territorio. En tal sentido, los inspectores podrán ingresar a las instalaciones a fin
de obtener información y realizar inspecciones del estado de seguridad radiológica,
la protección física y las salvaguardias, según corresponda, y verificar el
cumplimiento de las normas sobre la materia.

15A. PLANES DE CONTINGENCIA

Los planes de contingencia son instrumentos de gestión que definen los objetivos,
estrategias y programas que orientan las actividades institucionales para la
prevención, la reducción de riesgos, la atención de emergencias y la rehabilitación en
casos de desastres permitiendo disminuir o minimizar los daños, víctimas y pérdidas
que podrían ocurrir a consecuencia de fenómenos naturales, tecnológicos o de la
producción industrial, potencialmente dañinos.

De acuerdo a la Ley N° 28551, todas las personas naturales y jurídicas de derecho
privado o público, que conducen y/o administran empresas, instalaciones,
edificaciones y recintos, se encuentran obligadas a elaborar y a presentar ante la
autoridad sectorial competente, planes de contingencia para cada una de las
operaciones que desarrollen. Dichos planes deberán presentarse en el plazo máximo
de un año, contando a partir de la vigencia del Reglamento de la Ley N° 28551.

Los planes de contingencia deberán ser aprobados por la autoridad sectorial a la que
corresponde la actividad que desarrolla la entidad, previa opinión favorable de la
entidad competente del Sistema Nacional de Defensa Civil (SINADECI). Asimismo,
dichos planes deberán ser actualizados cada 5 años.

Por otro lado, ante el incumplimiento de lo establecido en los planes de contingencia
aprobados, las autoridades competentes podrán poner las siguientes sanciones:

a. Ante el incumplimiento de actualizar o reformular el plan, con no menos de 1 ni
más de 3 UIT.

b. Ante la presentación incompleta del plan, con no menos de 2 ni más de 4 UIT.
c. Ante el incumplimiento de la presentación del plan de contingencia o de

prevención y atención de desastres, con no menos de 3 ni más de 5 UIT.
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15B. PROCEDIMIENTO PARA EL REPORTE DE EMERGENCIAS EN LAS
ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Las empresas supervisadas están obligadas a informar por escrito a OSINERG la
ocurrencia de emergencias acaecidas en el desarrollo de las actividades vinculadas al
sector hidrocarburos, dentro del primer día hábil siguiente de ocurrida la misma.  La
Gerencia de Fiscalización en Hidrocarburos de OSINERG es la  responsable de la
actualización del Registro de Reportes de Emergencias en el Subsector Hidro-
carburos. 

Para ello, se ha establecido el siguiente procedimiento:

• Ocurrida la emergencia, la empresa supervisada deberá remitir a OSINERG el
Informe Preliminar de Emergencia, para lo cual deberá llenar uno de los
formatos Nº 1, 2 ó 3 según corresponda (previstos en la Resolución del Consejo
Directivo del OSINERG N° 088-2005-OS-CD), dentro del primer día hábil
siguiente a ocurrida la emergencia.

• El formato donde se comunique la ocurrencia de la emergencia debe ser llenado
y suscrito por las personas autorizadas, debiendo remitirse a OSINERG vía fax
o Mesa de Partes. 

• OSINERG asignará a cada empresa supervisada una contraseña a fin de que
puedan, a través de la página institucional de OSINERG, reportar directamente
cualquier signo de emergencia. Ello sin perjuicio de cumplir con la obligación
establecida en el párrafo anterior.

• Los informes preliminares serán derivados a las unidades respectivas de la
Gerencia de Fiscalización en Hidrocarburos de OSINERG para su registro y
análisis. En los casos que se considere necesario, se asignará un supervisor para
que realice investigaciones complementarias y emita el informe correspondiente. 

• La empresa supervisada deberá remitir a OSINERG el Informe Final de la
emergencia, en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha
de ocurrencia de los hechos, para lo cual deberá llenar uno de los formatos Nº
4, 5 ó 6, según corresponda (previstos en la Resolución del Consejo Directivo
OSINERG N° 088-2005-OS-CD). Si se requiere un plazo ampliatorio para la
presentación de este Informe, el mismo deberá ser solicitado por escrito a
OSINERG sustentando debidamente la prórroga. 

• Durante la etapa de la revisión de los citados informes, el Jefe de Unidad de la
Gerencia de Fiscalización en Hidrocarburos al que corresponde la supervisión
de la empresa donde ocurrió la emergencia, podrá solicitar información
adicional y complementaria para el esclarecimiento de los hechos. 
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• Con la información necesaria, la Unidad correspondiente procederá a la
evaluación de los hechos, a fin de determinar las causas que dieron origen a la
emergencia. Evaluará los posibles incumplimientos a la normatividad vigente y
elaborará el correspondiente informe a efectos de iniciar el respectivo
procedimiento administrativo sancionador o archivar la Instrucción Preliminar.

15C. MERCADO DE BIOCOMBUSTIBLES

Mediante la Ley de Promoción del Mercado de Biocombustibles y su  Reglamento se
establece el marco legal de promoción del desarrollo del mercado de
biocombustibles, difundiendo las ventajas económicas sociales y ambientales de su
uso, así como estableciendo  los requisitos técnicos de seguridad para su producción
y distribución.

A fin de lograr este objetivo, se creó el Programa de Promoción del Uso de
Biocombustibles (PROBIOCOM), el cual estará a cargo de la Agencia de Promoción
de la Inversión Privada del Perú (PROINVERSIÓN) y cuyo objetivo será promover
las inversiones para la producción y comercialización de biocombustibles.20

Asimismo, se establece un cronograma y porcentajes de aplicación y uso del etanol
anhidro21, como componente para la oxigenación de las gasolinas, el uso de
biodiesel22 en el combustible diesel, así como un programa de sensibilización a los
usuarios e instituciones públicas para el uso de etanol anhidro y biodiesel.

15C.1 ¿Qué son los biocombustibles?

Se define como biocombustibles a los productos químicos que se obtienen a partir de
materias primas de origen agropecuario, agroindustrial o de otra forma de biomasa y
que cumplen con las normas de calidad establecidas por las autoridades competentes
para su uso como carburantes.

20 De acuerdo al Decreto Supremo Nº 013-2005-EM, PROINVERSIÓN se encargará de emitir las
respectivas directivas para el funcionamiento de PROBIOCOM en un plazo no mayor a 90 días a
partir de la vigencia de dicho decreto.

21 Tipo de alcohol etílico que se caracteriza por tener muy bajo contenido de humedad y ser compatible
con las gasolinas con las cuales se puede mezclar en cualquier proporción para producir un
combustible oxigenado para uso motor.

22 Se entiende como una sustancia oleaginosa obtenida a partir del aceite de palma, higuerilla, soya,
girasol y otros aceites vegetales.
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15C.2. Porcentaje y cronograma de aplicación y uso del alcohol carburante
y biodiesel

El Decreto Supremo N° 013-2005-EM señala que el porcentaje de alcohol carburante
en las gasolinas que se comercialicen en el país deberá ser de 7,8%23, el mismo que
será producido y comercializado de forma progresiva conforme al siguiente
cronograma:
• A partir del 30 de junio de 2006 en las regiones: La Libertad, Lambayeque,

Ancash, Piura y las provincias de Barranca y Huaura de la Región Lima.
• A partir del 1 de enero de 2008 en las regiones: Loreto, Ucayali, Amazonas, San

Martín y Huánuco.
• A partir del 1 de enero de 2010 en todo el país.

Asimismo, señala que el porcentaje de biodiesel en el diesel que se comercialice en
el país deberá ser de 5,0%24, el mismo que será producido y comercializado de forma
progresiva conforme al siguiente cronograma:
• A partir del 1 de enero de 2008 el diesel Nº 1 ecológico y diesel Nº 2 ecológico

se comercializarán en las regiones: Loreto, Ucayali, Amazonas, San Martín y
Huánuco.

• A partir del 1 de enero de 2010 en todo el país.

15C.3. Promoción de cultivos para biocombustibles

Los proyectos de inversión en cultivos para la producción de biocombustibles
deberán  cumplir con la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto
Ambiental. Estos proyectos deberán tener en cuenta la zonificación ecológica y
económica de la región, cuenca y/o localidad, y de no existir la misma, se tomará en
cuenta la capacidad de uso mayor de los suelos.

Por otro lado, la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA)
deberá proporcionar la información necesaria a los Gobiernos Regionales y al
Ministerio de Agricultura sobre las áreas que requieran de Programas de Cultivos
Alternativos, con la finalidad de promocionar la producción de biocombustibles en la
selva y ofrecer un mercado asegurado a la inversión privada y productores
organizados.

23 Las mezclas que contengan 92,2% de gasolina y 7,8% de alcohol carburante se denominan gasolinas
ecológicas según grado de octanaje: 97E, 95E, 90E y 84E.

24 La mezcla que contenga 95% de diesel Nº 1 o Nº 2 y 5% de biodiesel se denomina diesel ecológico
Nº 1E  y Nº 2E.
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15C. 4. Promoción para el desarrollo de tecnologías.

El Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica
(CONCYTEC) y las universidades, promocionan e incentivan la creación y desarrollo
de nuevas tecnologías para la producción, comercialización y distribución de
biocombustibles.

15D. ÍNDICE DE NOCIVIDAD DE LOS COMBUSTIBLES (INC)

CONAM, con la finalidad de orientar a la ciudadanía en general y a los
consumidores, ha elaborado el INC, el cual permite comparar los diferentes tipos de
combustibles entre sí, según la toxicidad y nocividad ambiental que generen.

Combustible INC Acceso comercial
Gas natural comprimido (GNC) 1,00 Disponible a partir de noviembre 2005

Gasolinas ecológicas
 (hasta 7.8% de etanol) 1,45 No disponible

Gas licuado de petróleo (GLP) 1,45 Disponible
Gasolina 84, 90, 95, 97 1,55 Disponible

D2-S50 2,58 No disponible
D2-S350 2,76 No disponible
D2-S500 2,85 Disponible

D2-S1500 3,45 Disponible
Kerosene 3,81 Sin información
D2-S2500 4,04 Disponible

Turbo 4,38 Disponible
D2-S5000 5,53 Sin información

D2-S10000 8,52 Disponible
P.I. N° 4 9,91 Disponible
P.I. N° 5 12,99 Disponible
Carbón 16,43 Disponible

P.I. N° 6 22,24 Disponible

16. MARCO INSTITUCIONAL

16.1. PERÚPETRO

De acuerdo a la normatividad establecida, PERUPETRO tiene como funciones:
• Promover la inversión en exploración y explotación de hidrocarburos.
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• Negociar, celebrar y supervisar los contratos que la ley orgánica establece, así
como los convenios de evaluación técnica.

• Formar y administrar el banco de datos con la información relacionada a las
actividades de exploración y explotación de hidrocarburos, pudiendo disponer
de ella para promocionarla con la participación del sector privado, así como para
su divulgación con fines de promover la inversión y la investigación.

• Asumir el pago que corresponda por concepto de canon, sobrecanon y
participación en la renta.

• Comercializar los hidrocarburos provenientes de las áreas bajo contrato, cuya
propiedad le corresponda.

• Coordinar con las entidades correspondientes el cumplimiento de las
disposiciones relacionadas con la preservación del medio ambiente.

16.2. Ministerio de Energía y Minas

El Ministerio de Energía y Minas es el organismo central y rector del sector energía
y minas y forma parte integrante del Poder Ejecutivo, encargado de formular y
evaluar, en armonía con la política general y los planes de gobierno, las políticas de
alcance nacional en materia de desarrollo sostenible de las actividades minero-
energéticas. Es la autoridad competente en asuntos ambientales referidos a las
actividades minero-energéticas.

Dentro de su estructura orgánica cuenta con los siguientes órganos de línea:

a. Dirección General de Hidrocarburos (DGH): es la encargada de proponer y/
o expedir, según sea el caso, la normatividad de este sector en las actividades de
instalaciones y operaciones de exploración y explotación de superficie y de
subsuelo, de almacenamiento, procesamiento, transporte por ductos y
comercialización de hidrocarburos, así como de seguridad y medio ambiente,
promoviendo su desarrollo, fiscalizando la aplicación de la política y
normatividad del subsector. Cuenta con las siguientes funciones:
• Proponer la política del subsector hidrocarburos en concordancia con las

políticas de desarrollo sectorial.
• Promover las inversiones en el subsector hidrocarburos.
• Formular y promover las normas técnicas y legales relacionadas al subsector

hidrocarburos, promoviendo su desarrollo sostenible y tecnificación.
• Coordinar con los gobiernos regionales, gobiernos locales y otras entidades

públicas y privadas, los asuntos relacionados con el desarrollo de las
actividades sostenibles del subsector hidrocarburos.
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• Evaluar y emitir opinión sobre solicitudes de concesiones y/o autorizaciones,
para desarrollar actividades de transporte, almacenamiento, refinación,
procesamiento, distribución y comercialización de hidrocarburos.

• Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones relacionadas a la
conservación y protección del medio ambiente en el desarrollo de las
actividades de hidrocarburos.

• Analizar y evaluar la información técnica, económica y financiera relacionada
al subsector hidrocarburos.

• Proponer los proyectos y/o analizar las solicitudes de cooperación técnica
económica internacional que sean requeridos para el desarrollo de sus
actividades.

• Otras funciones específicas que se le asignen.

b. Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE): es la
encargada de proponer y evaluar la política, proponer y/o expedir la
normatividad necesaria, así como promover la ejecución de actividades
orientadas a la conservación y protección del medio ambiente referidas al
desarrollo de las actividades energéticas; y, promover el fortalecimiento de las
relaciones armoniosas de las empresas sectoriales con la sociedad civil que
resulte involucrada con las actividades del sector. Sus funciones son las
siguientes:
• Proponer la política de conservación y protección del medio ambiente en el

desarrollo sostenible de las actividades energéticas, así como de promoción
y fortalecimiento de las relaciones armoniosas de las empresas del sector
energía con la sociedad civil que resulte involucrada en la realización de sus
actividades.

• Formular, proponer y aprobar, las normas técnicas y legales para la adecuada
aplicación de las regulaciones referidas a la conservación y protección del
ambiente, y al fortalecimiento de las relaciones armoniosas de las empresas
con la sociedad civil que resulte involucrada en las actividades del sector.

• Normar la evaluación de impactos ambientales y sociales derivados de
actividades del sector; analizar y emitir opinión sobre las denuncias por
trasgresión de la normatividad ambiental y establecer las medidas preventivas
y correctivas necesarias para el control de dichos impactos.

• Calificar y autorizar a instituciones públicas y privadas para que elaboren
estudios ambientales sobre el impacto del desarrollo de las actividades
energéticas.

• Evaluar y aprobar los EIA y los PAMA que se presenten al sector.
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• Elaborar y promover estudios ambientales y sociales necesarios para el
desarrollo y crecimiento de las actividades del sector.

• Evaluar y aprobar los estudios ambientales que se presenten al MEM.
• Elaborar y promover programas de protección ambiental y de desarrollo

sostenible en coordinación con la DGE, DGH, gobiernos regionales,
gobiernos locales, empresas del sector y otras instituciones públicas y
privadas.

• Asesorar a la alta dirección en asuntos ambientales y en asuntos referidos a
las relaciones de las empresas con la sociedad civil que resulte involucrada
con las actividades del sector energía.

• Promover proyectos y analizar solicitudes de cooperación técnica
internacional vinculados con asuntos ambientales y las relaciones de las
empresas con la sociedad civil, en coordinación con la Agencia Peruana de
Cooperación Internación (APCI).

• Promover programas de entrenamiento y capacitación sobre temas
ambientales y sobre asuntos referidos a las relaciones de las empresas con la
sociedad civil, en el país o en el extranjero, tanto en el sector público como
en el privado.

• Otras funciones específicas que se le asignen.

16.3. OSINERG

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG) es el organismo
fiscalizador de las actividades que desarrollan las empresas en los subsectores de
electricidad e hidrocarburos; asimismo, fiscaliza el cumplimiento de las normas del
sector eléctrico por toda persona natural o jurídica, –de derecho público o privado–.
Conjuntamente con el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección
de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) forma parte del Sistema Supervisor de la
Inversión en Energía. Tiene personería jurídica de derecho público interno y goza de
autonomía funcional, técnica, administrativa, económica y financiera. Ejerce las
siguientes funciones:

• Velar por el cumplimiento de la normatividad que regula la calidad y eficiencia
del servicio brindado al usuario.

• Fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los concesionarios
en los contratos de concesiones eléctricas y otras establecidas por ley.

• Fiscalizar que las actividades de los subsectores electricidad e hidrocarburos se
desarrollen de acuerdo a los dispositivos legales y normas técnicas vigentes.
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• Fiscalizar el cumplimiento de las normas técnicas y legales relacionadas con la
protección y conservación del ambiente en las actividades de los subsectores
electricidad e hidrocarburos.

• Fiscalizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones técnicas y legales
del subsector electricidad referidas a seguridad y riesgos eléctricos, por parte de
empresas de otros sectores, así como de toda persona natural o jurídica de
derecho público o privado.

Asimismo, el OSINERG es la entidad encargada de fiscalizar que se cumplan los
compromisos de inversión y las demás obligaciones derivadas de los procesos de
promoción de la inversión privada en las empresas del Estado en los subsectores
electricidad e hidrocarburos, de acuerdo con lo establecido en los respectivos
contratos.

Finalmente, y tal como se ha señalado anteriormente, las funciones de fiscalización
atribuidas al OSINERG pueden ser ejercidas a través de terceros, que pueden ser
personas naturales o jurídicas debidamente calificadas, clasificadas y registradas por
el OSINERG que serán contratadas y solventadas por este organismo.

17. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

Un tema de gran relevancia y discusión es el referente a la participación de las
poblaciones indígenas y locales en el proceso de evaluación del impacto ambiental.
Actualmente, de acuerdo a lo establecido por el nuevo reglamento de participación
ciudadana para actividades energéticas, la DGAAE en coordinación con el
responsable del proyecto y la autoridad regional del lugar, es la encargada de
organizar y convocar a una o varias consultas previas al inicio de la elaboración del
EIA. Este aspecto resulta fundamental si es que tenemos en cuenta que la anterior
normatividad sólo establecía instancias de participación en la etapa de aprobación del
estudio de impacto ambiental.

Esta reforma normativa se realiza considerando que los procesos de autorización de
una actividad de hidrocarburos pueden ser en extremo conflictivos, debido
principalmente a la confrontación de intereses con las poblaciones locales e
indígenas. En este contexto, la actual normatividad del sector energía y minas busca
dotar de información relevante y mayores elementos de juicio sobre el proyecto tanto
a la propia ciudadanía como al Estado y a la empresa, a efectos de que tengan
mayores opciones para asumir decisiones correctas.
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De otro lado se requiere compatibilizar la normatividad de hidrocarburos con los
principios establecidos en el Convenio 169 de la OIT, que obliga al Estado ha asumir
acciones coordinadas y sistemáticas con los pueblos indígenas para la protección de
sus derechos. Esto pasa por: 1) establecer mecanismos que permitan realizar una
consulta adecuada a los pueblos indígenas antes de autorizar o iniciar actividades de
hidrocarburos; 2) establecer mecanismos de participación de beneficios para los
pueblos indígenas, o asegurar esta participación mediante mecanismos ya existentes.
La participación podría ser otorgada tanto por el Estado como por quien realice la
actividad, a través de un mandato de Estado; y 3)  indemnizar a los pueblos indígenas
por los daños causados, de manera equitativa, es decir, igualar, por lo menos, los
costos originados por esos daños.

Otro tema importante tiene que ver con el desarrollo de provisiones normativas
referidas al derecho de vía, tratándose de oleoductos o gaseoductos. La experiencia
innovativa del Proyecto Camisea sugiere la realización de programas: de monitoreo
de diversidad biológica, sobre todo en proyectos que involucran áreas
ambientalmente muy sensibles como las áreas naturales protegidas; de control de
acceso y de revegetación de áreas afectadas. El plan de control de acceso debe ser
complementario a un programa de control y prevención de la migración, cuya
elaboración sería de responsabilidad del Estado.

Asimismo, cabe mencionar que a fin de cubrir nuevos supuestos y exigencias era
necesario actualizar las normas sobre exploración y explotación de hidrocarburos
para garantizar una eficiente explotación de nuestras reservas hidrocarburíferas, la
integridad de la persona humana, así como la preservación del ambiente en que estas
actividades se desarrollan. De este modo, mediante el Decreto Supremo N° 032-
2004-EM se aprobó el nuevo Reglamento de las Actividades de Exploración y
Explotación de Hidrocarburos, derogando el Decreto Supremo N° 055-93-EM.
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Capítulo 2.III – 1

III. Sector electricidad

Al igual que sus antecesores, los reglamentos ambientales de minería e hidrocarbu-
ros, el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas establece
como figuras centrales el estudio de impacto ambiental (EIA) y el programa de
adecuación y manejo ambiental (PAMA).

Asimismo, se ha establecido que la fiscalización del cumplimiento de las
obligaciones ambientales de los titulares de actividades del sector electricidad, se
encuentran a cargo del Organismo Supervisor de Inversión en Energía (OSINERG).
Estableciéndose una serie de medidas en torno a este tema.

Cabe señalar que los reglamentos de protección ambiental de los diferentes sectores
establecieron un régimen amparado en silencios administrativos positivos. Es decir,
si no se emite pronunciamiento alguno dentro del plazo dispuesto para la aprobación
de los instrumentos de protección ambiental del sector, éstos se dan por aprobados.
No obstante, este criterio ha variado, pues la Ley de Procedimiento Administrativo
General que entró en vigor en el año 2001, establece que en materia ambiental o
procede el silencio administrativo positivo. Consecuentemente, vencido el tiempo
transcurrido sin que se apruebe el EIA, o el PAMA correspondiente, deben
considerarse como desaprobados, a menos que el plazo haya sido suspendido opor-
tunamente por la autoridad.

2daAct.
a Dic
2005



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

1. BASE LEGAL

• Constitución Política del Perú, 1993.1
• Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, pub. 19/11/92.2
• Decreto Legislativo Nº 25962, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas, pub.18/12/92.3
• Ley Nº 26734, Ley del Organismo Supervisor de Inversión en Energía (OSINERG),

pub. 31/12/96.4
• Ley Nº 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos

Naturales, pub. 26/06/97.
• Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental,

pub. 23/04/2001.5
• Ley N° 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del OSINERG,

pub. 16/04/2002.
• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/20056

• Decreto Supremo N° 009-93-EM, Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas,
pub. 25/02/93.7

• Decreto Supremo Nº 029-94-EM, Reglamento de Protección Ambiental en las
Actividades Eléctricas, pub. 07/11/96.

• Decreto Supremo Nº 056-97-PCM, Establecen casos en que aprobación de los
estudios de impacto ambiental y programas de adecuación y manejo ambiental
requerirán la opinión técnica del INRENA, pub. 19/11/97.8

1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365
(pub. 05/11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº
28390 (pub. 17/11/2004) y Ley Nº 28607 (pub. 04/10/2005).

2 Modificado por: Fe de erratas, pub. 12/02/93; Decreto Supremo Extraord. Nº 067-PCM-93 (pub. 12/
06/93); Ley Nº 26734 (pub. 31/12/96); Ley Nº 26876 (pub. 19/11/97); Ley Nº 26896 (pub. 12/12/97);
Ley Nº 26980 (pub. 27/09/98); Ley Nº 27010 (pub. 08/12/98); Ley Nº 27116 (pub. 17/05/99); Ley Nº
27239 (pub. 22/12/99); Ley Nº 27435 (pub. 16/03/2001); Ley Nº 28447 (pub. 30/12/2004).

3 Modificada por: Ley Nº 27523 (pub. 05/10/2001).
4 Modificada por: Ley Nº 26817 (pub. 24/06/97) y Ley Nº 28151 (pub. 06/01/2004).
5 Fe de erratas, pub. 04/05/2001.
6 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
7 Modificada por: Decreto Supremo Nº 02-94-EM (pub. 11/01/94); Decreto Supremo Nº 43-94-

EM (pub. 28/10/94); Decreto Supremo Nº 004-96-EM (pub. 23/01/96); Decreto Supremo Nº
022-97-EM (pub. 12/10/97); Decreto Supremo Nº 006-98-EM (pub. 18/02/98); Decreto Supremo
Nº 011-98-EM (pub. 28/03/98); Decreto Supremo Nº 004-99-EM (pub. 20/03/99); Decreto
Supremo Nº 037-99-EM (pub. 10/09/99); Decreto Supremo Nº 017-2000-EM (pub. 18/09/2000);
Decreto Supremo Nº 011-2001-EM (pub. 22/02/2001); Decreto Supremo Nº 032-2001-EM (pub.
21/06/2001); Decreto Supremo Nº 038-2001-EM (pub. 18/07/2001); Decreto Supremo Nº 039-
2001-EM (pub. 18/07/2001); Decreto Supremo Nº 011-2003-EM (pub. 21/03/2003); Decreto
Supremo N° 039-2003-EM (pub.13/11/2003); Decreto Supremo N° 010-2004-EM (pub. 20/04/
2004); Decreto Supremo Nº 003-2005-EM (pub. 03/02/2005) y Decreto Supremo Nº 012-2005-
EM (pub. 20/03/2005) y Decreto Supremo N° 038-2005-EM (pub.08/10/2005).

8 Modificado por: Decreto Supremo Nº 061-97-PCM (pub. 04/12/97).

Capítulo 2.III – 2

2daAct.
a Dic
2005



Manual de Legislación Ambiental

• Decreto Supremo Nº 053-99-EM, Establecen disposiciones destinadas a uniformizar
procedimientos administrativos ante la Dirección General de Asuntos Ambientales,
pub. 28/09/99.

• Decreto Supremo Nº 054-2001-EM, Reglamento General del Organismo Supervisor
de Inversión en Energía–OSINERG, pub. 09/05/2001.9

• Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, Reglamento de la Ley de Áreas Naturales
Protegidas, pub. 26/06/2001.

• Decreto Supremo Nº 041-2001-EM, Establecen disposiciones para la presentación
del programa especial de manejo ambiental-PEMA en actividades de minería,
hidrocarburos y electricidad, pub. 21/07/2001.

• Decreto Supremo Nº 025-2002-EM, Texto Único de Procedimientos
Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, pub. 01/09/2002.

• Decreto Supremo Nº 025-2003-EM, Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Energía y Minas, pub. 28/06/2003.10

• Resolución Suprema Nº 047-2004-EM, Plan de Prevención y Atención de Desastres
del Sector Energía y Minas, pub. 03/09/2004.

• Resolución Ministerial Nº 596-2002-EM/DM, Reglamento de Consulta y
Participación Ciudadana en el procedimiento de aprobación de los estudios
ambientales en el Sector Energía y Minas, pub. 21/12/2002.11

• Resolución Ministerial Nº 535-2004-MEM/DM, Reglamento de Participación
Ciudadana para la realización de Actividades Energéticas dentro de los Procedi-
mientos Administrativos de Evaluación de los Estudios Ambientales, pub. 06/01/2005.

• Resolución de Consejo Directivo del OSINERG Nº 028-2003-OS/CD, Tipificación
de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones del OSINERG, pub. 12/03/2003.11A

• Resolución del Consejo Directivo del OSINERG N° 013-2004-OS/CD, Reglamento
de Supervisión de Actividades Energéticas, pub. 09/02/2004.11B

• Resolución del Consejo Directivo del OSINERG N° 102-2004-OS/CD, Reglamento
del Procedimiento Administrativo Sancionador de OSINERG, pub. 17/06/2004.11C

• Resolución Directoral Nº 0052-96-DCG, Lineamientos para el desarrollo de
estudios de impacto ambiental, relacionados con los efectos que pudiera causar la
evacuación de los residuos por tuberías a los cuerpos de agua, pub. 09/03/96.

9 Modificado por: Decreto Supremo Nº 055-2001-PCM (pub. 17/05/2001);  Decreto Supremo Nº
007-2005-PCM (pub. 26/01/2005) y Decreto Supremo N° 104-2005-PCM (pub.30/12/2005).

10 Modificado por: Decreto Supremo Nº 034-2003-EM (pub. 07/11/2003)
11 Esta norma es aplicable para los EIA o EIAsd que se encontraban en trámite y que ya contaban

con convocatoria para audiencia pública antes de la entrada en vigencia de la Resolución Ministerial
Nº 535-2004-MEM/DM.

11A Modificada por: Fe de erratas, pub. 19/03/2003;  Resolución del Consejo Directivo del OSINERG
N° 054-2004-OS/CD (pub. 26/03/2004).

11B Modificada por: Resolución de Consejo Directivo OSINERG N° 320-2004-OS/CD (pub. 12/01/
2005).

11C Los procedimientos actualmente en trámite continuarán rigiéndose por las disposiciones bajo las
cuales se inició.
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• Resolución Directoral Nº 0283-96-DCG, Lineamientos para el desarrollo de
estudios de impacto ambiental, relacionados con proyectos de construcción de
muelles, embarcaderos y otros similares, pub. 25/10/96.

• Resolución Directoral Nº 008-97-EM/DGAA, Aprueban niveles máximos
permisibles de efluentes producto de las actividades de generación, transmisión y
distribución de energía eléctrica, pub. 17/03/97.

• Resolución Directoral Nº 0397-2000-DCG, Lineamientos para el desarrollo de
estudios de impacto ambiental, relacionados con proyectos para operaciones de
dragado en área acuática bajo el ámbito de la DICAPI, pub. 02/09/2000.

2. OBJETIVOS DEL REGLAMENTO AMBIENTAL

El Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas tiene por objeto
normar la interrelación de las actividades eléctricas en los sistemas de generación,
transmisión y distribución, con el medio ambiente, bajo el concepto de desarrollo sostenible.

3. OBLIGACIONES AMBIENTALES ESPECÍFICAS

Durante el ejercicio de las actividades eléctricas de generación, transmisión y
distribución, los titulares de las concesiones y autorizaciones, a que se refieren los
artículos 3 y 4 de la Ley de Concesiones Eléctricas, tendrán la responsabilidad del
control y protección del medio ambiente en lo que a dichas actividades concierne.
Por otro lado, se han establecido las siguientes medidas:
• En el cauce de ríos, quebradas o cruces del drenaje natural de las aguas de lluvia,

deberán construirse instalaciones acordes con los regímenes naturales de estos
cursos, para evitar la erosión de sus lechos o bordes producidos por la
aceleración de flujos de agua. De igual manera, deben evitarse obras que
imposibiliten la migración de la fauna acuática.

• Los solicitantes de concesiones y autorizaciones y aquellos que tengan proyectos
eléctricos en etapa de diseño, construcción o instalaciones en operación
considerarán los efectos potenciales de los mismos sobre la flora y fauna
silvestre.

• Los proyectos eléctricos serán diseñados, construidos y operados de tal manera
que minimicen pérdidas del hábitat o la capacidad reproductiva de especies
valiosas de la flora y fauna, sin producir impactos negativos en especies raras en
peligro de extinción.

• Evitar o minimizar conflictos relacionados con la tenencia y uso de tierras
existentes (residencial, comercial, industrial, agrícola, etc).

• Proceder de acuerdo a las leyes y reglamentos concernientes a parques, áreas
naturales protegidas y otras áreas públicas.

• Evitar o minimizar los impactos negativos sobre las tierras con capacidad de uso
mayor agrícola y forestal.
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• Diseñar, construir y aplicar los proyectos eléctricos de modo tal que se
minimicen los impactos estéticos en áreas de alta calidad visual y uso de áreas
recreacionales existentes.

• Mitigar los efectos sobre la salud debido a la contaminación térmica, ruidos y
efectos electromagnéticos, no superando los límites máximos permisibles.

• Minimizar los eféctos de sus proyectos eléctricos sobre los recursos naturales,
bienes patrimoniales y culturales de las comunidades nativas y campesinas.

• Evitar los impactos negativos sobre el patrimonio histórico y/o arqueológico.
• Construir y localizar los proyectos eléctricos de tal manera que minimicen los

riesgos de daños debido a fenómenos o desastres naturales (huaycos, terremotos,
inundaciones, incendios, etc).

• Construir y operar los proyectos eléctricos de tal forma que se evite o minimice
el impacto debido al sonido en áreas sensitivas (residenciales, recreacionales,
áreas de hábitat sensitivo al ruido, etc.).

• Disponer de un plan de manejo de los materiales peligrosos, considerando la
protección de la salud de los trabajadores y la prevención de los impactos
adversos sobre el ambiente. También, se considerarán los procedimientos para el
transporte seguro y se adecuarán en concordancia con las leyes y normas
existentes y los procedimientos se especificarán en los EIA y/o PAMA.

• Desarrollar planes de contingencia para el depósito y limpieza de derrames de com-
bustible, materiales tóxicos y otros materiales peligrosos como parte de EIA y/o PAMA.
Los desechos peligrosos serán almacenados adecuadamente de manera que se prote-
ja la salud de los trabajadores y se prevenga el impacto adverso sobre el ambiente.

• Minimizar la descarga de desechos sólidos, líquidos y gaseosos. La descarga de
desechos será adecuadamente tratada y dispuesta de una manera que prevenga
impactos negativos en el ambiente receptor.

4. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

4.1. Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental

La ley de creación del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA)
establece que el SEIA es un sistema único y coordinado de identificación, prevención,
supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos
derivados de las acciones humanas expresadas por medio del proyecto de inversión.

La ley de creación del SEIA incorpora la obligación de que todo proyecto de inversión
público y/o privado que implique actividades, construcciones u obras que puedan
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causar impactos ambientales negativos deberá contar necesariamente con una
certificación ambiental, previamente a su ejecución. La certificación ambiental es la
resolución que emite la autoridad competente aprobando el estudio de impacto
ambiental.

La ley de creación del SEIA establece la siguiente categorización para los proyectos
comprendidos dentro de su ámbito de aplicación:

a. Categoría I: Declaración de Impacto Ambiental (DIA).- Incluye los proyectos
cuya ejecución no origina impactos ambientales negativos de carácter
significativo.

b. Categoría II: Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd).- Incluye
los proyectos cuya ejecución puede originar impactos ambientales moderados y
cuyos efectos negativos pueden ser eliminados o minimizados mediante la
adopción de medidas fácilmente aplicables.

c. Categoría III: Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d).- Incluye
aquellos proyectos cuyas características, envergadura y/o relocalización, pueden
producir impactos ambientales negativos, cuantitativa o cualitativamente,
significativos requiriendo un análisis profundo para revisar sus impactos y
proponer la estrategia de manejo.

De acuerdo a lo establecido por la ley de creación del SEIA, esta norma entrará en
vigencia a la fecha de aprobación de su reglamento. Mientras esto último suceda las
normas ambientales sobre EIA aplicables son las que han aprobado cada sector,
teniendo en cuenta que, en cuanto se apruebe el reglamento, cada sector deberá
adecuar sus procedimientos de evaluación de impacto ambiental a las categorías
arriba mencionadas y no se podrá iniciar ninguna actividad si no cuenta previamente
con la certificación ambiental aprobada de acuerdo a los procedimientos que entren
en vigencia.

4.2. ¿En que casos se presenta?

En el caso de la solicitud de una concesión definitiva, se deberá presentar un estudio
de impacto ambiental (EIA) ante la Dirección General de Asuntos Ambientales
Energéticos (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas (MEM). Se requiere una
concesión para los siguientes casos:

a. La generación de energía eléctrica que utilice recursos hidráulicos y
geotérmicos, cuando la potencia instalada sea superior a 10 MW.
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b. La transmisión de energía eléctrica, cuando las instalaciones afecten bienes del
Estado y lo requieran la imposición de servidumbre por parte de éste.

c. La distribución de energía eléctrica con carácter de servicio público de
electricidad, cuando la demanda supere los 500 KW. No obstante, además debe
tenerse en cuenta que el Reglamento Ambiental hace referencia a un tipo
específico de concesiones, que son las definitivas. De acuerdo con el Decreto
Ley Nº 25844 la concesión definitiva permite utilizar bienes de uso público y el
derecho de obtener la imposición de una servidumbre para la construcción y
operación de centrales de generación y obras conexas, subestaciones y líneas de
transmisión, redes y subestaciones de distribución para servicios públicos de
electricidad. En consecuencia, las actividades eléctricas sometidas al proceso de
evaluación de impacto ambiental son las indicadas en los incisos a., b. y c.
siempre y cuando requieran para su ejecución, la utilización de bienes de uso
público o la imposición de una servidumbre.

Asimismo, los sistemas eléctricos que se encuentren en operación, deberán presentar
un EIA para los casos en los que se considere una ampliación de sus instalaciones en
más del 50% de su capacidad instalada y/o un incremento en un 25% de su nivel
actual de emisiones y/o que involucre la utilización de nuevas áreas. Por coherencia,
debe entenderse que esta ampliación debe recaer sobre las actividades comprendidas
en los incisos a., b. y c. o sobre actividades que debido a la ampliación quedan
comprendidas en dichas categorías; de otro modo se rompería el esquema de la
norma, que se basa por un lado en la magnitud de las operaciones y, por el otro, en la
posible afectación de bienes del Estado o de terceros.

4.3. Contenido del EIA

El Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas determina que
todo EIA deberá incluir lo siguiente:

a. Un estudio de Línea de Base para determinar la situación ambiental y el nivel de
contaminación del área en la que se llevarán a cabo las actividades eléctricas,
incluyendo la descripción de los recursos naturales existentes, aspectos
geográficos; así como aspectos sociales, económicos y culturales de las
poblaciones o comunidades en el área de influencia del proyecto.

b. Una descripción detallada del proyecto propuesto.
c. La identificación y evaluación de los impactos ambientales previsibles directos

e indirectos al medio ambiente físico, biológico, socio -económico y cultural, de
las diferentes alternativas y en cada una de las etapas del proyecto.
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d. Un detallado Programa de Manejo Ambiental, en el cual se incluyan las acciones
necesarias tanto para evitar, minimizar y/o compensar los efectos negativos del
proyecto, así como para potenciar los efectos positivos del mismo.

e. Un adecuado programa de monitoreo que permita determinar el comportamiento
del medio ambiente en relación con las obras del proyecto y las correspondientes
medidas de mitigación de los impactos potenciales.

f. Un plan de contingencia y un plan de abandono del área.

4.4.  Aprobación del EIA

Los EIA serán aprobados por la DGAAE del MEM. Para el caso de EIA para
distribución eléctrica mayor a 30 Mw, transmisión eléctrica, generación
termoeléctrica con potencia mayor a 10Mw, generación eléctrica , geotérmica y otras,
se cuenta con un plazo de 120 días calendario para su evaluación y en el caso de EIA
de distribución eléctrica menor a 30 Mw se cuenta con un plazo de 45 días calendario
para su evaluación. Transcurrido el plazo sin que se emita ninguna resolución, el EIA
presentado se tendrá por denegado.

4.5. EIA y las comunidades campesinas o nativas

Cuando se prevé que las actividades de los titulares de las concesiones y
autorizaciones, afectarán a comunidades campesinas o nativas, éstos tomarán las
medidas necesarias para prevenir, minimizar o eliminar los impactos negativos en los
ámbitos sociales, culturales, económicos y de salud de la población.

5. PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL

El programa de adecuación y manejo ambiental (PAMA) es el programa que contiene
el diagnóstico ambiental, identificación de impactos ambientales, priorización de las
acciones e inversiones necesarias para incorporar a las operaciones eléctricas los
adelantos tecnológicos y/o medidas alternativas que tengan como propósito reducir o
eliminar las emisiones y/o vertimientos, a fin de poder cumplir con los límites
máximos permisibles establecidos por la autoridad competente.

Las disposiciones del PAMA son aplicables a todas las concesiones y autorizaciones
que se encuentren operando antes de la promulgación del Reglamento de Protección
Ambiental en las Actividades Eléctricas.
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Se estableció que el plazo de la presentación del PAMA no debía ser mayor de 18
meses a partir de la fecha de vigencia del Reglamento de Protección Ambiental en las
Actividades Eléctricas, el mismo que debía ser presentado a la Dirección General de
Electricidad (DGE) suscrito por un auditor ambiental debidamente registrado en el
Ministerio. La DGE con la opinión favorable o desfavorable de la DGAAE, según sea
el caso, aprobaba u objetaba respectivamente el PAMA, en un plazo máximo que no
excederá de 120 días calendario. De existir objeciones, éstas deberán absolverse en
un plazo máximo de 60 días calendario.

Posteriormente, a partir de la promulgación del Decreto Supremo Nº 053-99-EM, las
modificaciones de los PAMA deberán presentarse ante la DGAAE. De existir
observaciones en la modificación al PAMA; la DGAAE notificará por escrito al
titular de la actividad para que en un plazo máximo de 90 días pueda levantar las
observaciones planteadas, después de los cuales la autoridad podrá declarar en
abandono la solicitud. Si en un plazo máximo de 30 días calendarios, contados a
partir de la recepción del levantamiento de las observaciones, la DGAAE no se
pronuncia sobre dicho levantamiento, estos estudios y documentos se darán por
denegados.

Según lo señalado por el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades
Eléctricas, el PAMA deberá contener:
a. Un programa de monitoreo para cada actividad eléctrica, identificando los

problemas y efectos de deterioro ambiental y planteándose las probables
alternativas de solución.

b. Determinación de los impactos más severos, la trascendencia de los efectos
contaminantes, la magnitud de las operaciones, la complejidad tecnológica del
proyecto y la situación económica de los titulares.

c. Un programa de inversiones.
d. Un cronograma de ejecución del mismo.
e. Documentación técnico-económica y demás información que el interesado

considere pertinente adjuntar para justificar su PAMA.
f. Un plan de contingencia, para prevenir o controlar, riesgos ambientales o

posibles accidentes y desastres que se puedan ocasionar en las instalaciones
eléctricas.

g. Un programa de manejo y disposición de residuos.
h. Un plan de cierre.
i. Las inversiones anuales aprobadas por la autoridad competente para los

programas a ejecutarse, en ningún caso serán inferiores al uno por ciento del
valor de las ventas anuales.
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 6. PROGRAMA ESPECIAL DE MANEJO AMBIENTAL

El Decreto Supremo Nº 041-2001-EM establece disposiciones para la presentación
del Programa Especial de Manejo Ambiental (PEMA) en actividades de minería,
hidrocarburos y electricidad.

 Esta norma establece que pueden acceder a un PEMA aquellos titulares de las
actividades de electricidad, entre otros, que se encuentren imposibilitados de
continuar con la ejecución de su PAMA y su Plan de Cierre o Abandono por razones
de caso fortuito o fuerza mayor, para lo cual debían solicitar al OSINERG la
autorización para su presentación ante la DGAAE. La DGAAE se encargará de
evaluar y aprobar en un plazo máximo de 60 días calendarios, transcurrido dicho
plazo sin que la autoridad se pronuncie, este PEMA quedará automáticamente
denegado.

 El PEMA debe estar sustentado en fundamentos técnicos, económicos, ecológicos,
ambientales y sociales, debiendo contener además un cronograma de acciones e
inversiones de los proyectos a ejecutarse y un programa de monitoreo y control de
emisiones y efluentes. Sin embargo, la norma no establece un periodo máximo de
ejecución de este PEMA, señalando únicamente que dicho plazo será fijado por la
DGAA de acuerdo al caso específico.

 7. INFORME ANUAL

Los titulares de las concesiones y/o autorizaciones deberán presentar anualmente un
informe del ejercicio anterior, antes del 31 de marzo del año siguiente, suscrito por
un auditor ambiental, registrado en el Ministerio, dando cuenta sobre el cumplimiento
de la legislación ambiental vigente, recomendaciones del EIA si lo hubiera y de los
PAMA aprobados previamente, así como un informe consolidado de los controles
efectuados a sus emisiones y/o vertimientos de residuos conforme al anexo 2 del
Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas

8. OPINIÓN DEL INRENA

8.1. Opinión previa favorable

El Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas establece que en el caso de los
estudios de impacto ambiental y las declaraciones de impacto ambiental de activida-
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des a desarrollarse al interior de áreas naturales protegidas o de su zona de
amortiguamiento requieren contar con la opinión previa favorable del INRENA. Esto
quiere decir que si no hay opinión previa, y además, si ésta no es favorable, ninguna
autoridad puede aprobar los estudios de impacto ambiental o las declaraciones de
impacto ambiental presentados por el titular de la actividad.

8.2. Opinión técnica

De otro lado, el Decreto Supremo N° 056-97-PCM establece que los EIA y PAMA de
los diferentes sectores productivos, en este caso los hidrocarburos, que consideren
actividades y/o acciones que modifican el estado natural de los recursos naturales
renovables agua, suelo, flora y fauna, previamente a su aprobación por la autoridad
sectorial competente, requerirán opinión técnica del Ministerio de Agricultura, a
través del INRENA.

Las actividades y/ acciones que modifican el estado natural de los recursos naturales
renovables son:

a. Alteración en el flujo y/o calidad de las aguas superficiales y subterráneas.
b. Represamientos y canalización de cursos de agua.
c. Remoción del suelo y la vegetación.
d. Alteración de hábitats de fauna silvestre.
e. Uso del suelo para el depósito de materiales no utilizables (relaves, desechos

industriales, desechos peligrosos o tóxicos).
f. Desestabilización de taludes.
g. Alteración de fajas marginales (ribereñas).
h. Deposición de desechos en el ambiente léntico (lagos y lagunas).

La autoridad sectorial competente deberá remitir al INRENA copia de dichos
documentos, para que en el plazo de 20 días emita su opinión técnica. De acuerdo a
la norma, si el INRENA no se pronuncia dentro del plazo señalado, se entenderá que
no tiene observaciones al EIA o PAMA, pudiendo la autoridad competente
aprobarlos.

9. DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITANÍAS Y PUERTOS

La Dirección General de Capitanías y Puertos (DICAPI) del sector defensa es la
autoridad marítima y en esta medida regula los aspectos de las actividades que se
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desarrollan. Es competente para la aprobación de los EIA de los proyectos de
construcción o ubicación de instalaciones acuáticas relacionadas con la evaluación de
residuos a los cuerpos de agua. Mediante Resolución Directoral N° 0052-92/DCG se
han establecido los lineamientos para el desarrollo de estos EIA.

Asimismo, es competente para la aprobación de los EIA relacionados con proyectos
de construcción de muelles, embarcaderos, atracaderos, espigones, rompeolas,
terraplenes y otras instalaciones similares en un área acuática (mar o cualquier cuerpo
de agua que esté bajo la jurisdicción de la DICAPI. Mediante Resolución Directoral
N° 0283-96/DCG se han establecido los lineamiento para el desarrollo de estos EIA.

Y finalmente, es competente en la aprobación de los EIA relacionados con los
proyectos para operaciones de dragado en un área acuática  (mar o cualquier cuerpo
de agua) que esté bajo la jurisdicción de la DICAPI. Mediante Resolución
Directoral N° 0397-2000/DCG se han establecido los lineamientos para el
desarrollo de estos EIA.

10. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

De acuerdo con el Reglamento de participación ciudadana para la realización de
actividades energéticas11D dentro de los procedimientos administrativos de
evaluación de los estudios ambientales, la participación ciudadana forma parte del
procedimiento de evaluación en el tramite de aprobación de un EIA, la cual se
efectuara en las siguientes modalidades:

10.1. Acceso público al EIA o EIAsd y a sus resúmenes ejecutivos

El responsable presentará 2 copias digitalizadas e impresas del EIA o EIAsd y 5
copias del resumen ejecutivo a cada una de las entidades que se indican a
continuación:

a. Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del MEM.
b. Dirección Regional de Energía y Minas.
c. Municipalidad Provincial y Distrital del lugar en donde se llevará a cabo la

audiencia pública.

11D Este reglamento entró en vigencia el 7 de enero del 2005, correspondiendo la aplicación de la
Resolución Ministerial Nº 596-2002-EM/DM a los EIA o EIAsd que se encontraban en trámite o
que ya contaban con convocatoria para audiencia pública hasta esa fecha.
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Estas entidades se encargarán de poner a disposición de la ciudadanía dichos
documentos, desde la fecha en que se realizó la última publicación del aviso en el
diario oficial El Peruano o en el diario de mayor circulación de la localidad.
Asimismo, el pedido de copias del EIA o EIAsd y/o resumen ejecutivo podrá ser
solicitado a la DGAAE, a la Dirección Regional de Energía y Minas correspondiente,
y/o a la Municipalidad Provincial o Distrital. Dicho pedido deberá ser atendido en el
plazo máximo de 7 días útiles tratándose del EIA o EIAsd y de 2 días útiles tratándose
del resumen ejecutivo.

La provisión de copias del EIA o EIAsd y del resumen ejecutivo estará sujeta al pago
de una tasa que refleje el costo de su reproducción. Las copias del resumen ejecutivo
serán gratuitas hasta un límite de 4 ejemplares por sede donde fueron entregados.
Asimismo, el EIA o EIAsd y el resumen ejecutivo podrán ser entregados a los
interesados en medio magnético y/o digital. La entrega de la información se efectuará
respetando los plazos establecidos en los respectivos Textos Únicos de
Procedimientos Administrativos (TUPA) de las entidades involucradas. Sin perjuicio
de lo anterior, el EIA o EIAsd, según corresponda, será publicado en el portal de
transparencia del MEM.

Del mismo modo, el responsable del proyecto eléctrico está en la obligación de
presentar a la DGAAE del MEM, a la Dirección Regional de Energía y Minas y a la
Municipalidad Provincial y Distrital del lugar en donde se llevará a cabo la audiencia
pública, 2 copias digitalizadas e impresas del levantamiento de las observaciones
planteadas al EIA o EIAsd por la DGAAE, durante el proceso de evaluación del EIA
o EIAsd, para que estén a disposición de la ciudadanía.

En el caso de los EIA para distribución menor a 30 MW, no se requiere de realización
de audiencias publicas, sino solamente poner a disposición del publico interesado el
contenido de los mismos a través de:

a. Un aviso en el diario oficial El Peruano.
b. Un aviso en un diario de la región de mayor circulación donde se desarrollará el

proyecto.

Dichos avisos serán publicados dentro de los 10 días calendario siguientes al ingreso
del estudio en el MEM. Las páginas completas de dichas publicaciones, en las que
pueda apreciarse claramente la fecha y diario utilizado, serán remitidas por el
responsable a la DGAAE dentro de un plazo máximo de 5 días calendario siguientes
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a la publicación del aviso, bajo apercibimiento de ser considerado como no
presentado el estudio ambiental. Dichas publicaciones correrán por cuenta del
responsable del proyecto.

Para ello, dentro de los 15 días calendarios siguientes a la fecha de las publicaciones,
el público interesado podrá alcanzar a la autoridad competente documentos con
observaciones, propuestas y sugerencias. Dicha documentación será evaluada, y de
ser el caso, considerada en el informe correspondiente, formando parte del
expediente, el mismo que estará disponible en la DGAAE o en la Dirección Regional
de Energía y Minas, según sea el caso.

10.2. Consulta Previa

Está constituido por talleres informativos previos, que serán convocados por la
DGAAE, en coordinación con el responsable del proyecto y la Dirección Regional de
Energía y Minas del lugar en donde se pretende desarrollar el proyecto eléctrico. La
organización de los talleres informativos estará a cargo del Estado y del responsable
del proyecto, los mismos que se llevarán a cabo en las siguientes etapas:

a. Con anterioridad a la elaboración de los estudios ambientales, los talleres
informativos se realizarán en las zonas de influencia más próximas del proyecto,
el Estado podrá realizar reuniones dirigidas a la ciudadanía, informando acerca
de sus derechos y deberes, normatividad ambiental y de las nuevas tecnologías
a desarrollar en los proyectos.

b. Durante la elaboración del EIA o EIAsd, el responsable del proyecto
conjuntamente con la Estado, a través de la DGAAE y la respectiva Dirección
Regional de Energía y Minas, difundirá la información sobre el proyecto y los
avances en la elaboración del EIA o EIAsd, recogiendo los aportes e
interrogantes de la ciudadanía.

c. Presentado el EIA o EIAsd al MEM, el responsable del proyecto, a pedido de
la DGAAE, realizará talleres informativos con el objeto de difundir los
alcances del estudio ambiental a las autoridades sectoriales, regionales y a la
ciudadanía en general, dentro del proceso de participación ciudadana y
transparencia.

El número de talleres será determinado por la DGAAE en coordinación con la
Dirección Regional de Energía y Minas respectiva, en función de la envergadura del
proyecto energético y de su incidencia territorial. Dichos talleres podrán estar a cargo
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de la Dirección Regional de Energía y Minas, de la DGAAE o del responsable del
proyecto, así como por la entidad que elaboró el EIA o EIAsd.

10.3. Audiencia pública

Es un acto público a cargo de la DGAAE, en el cual se presenta a la ciudadanía el EIA
o EIAsd ingresado al MEM, registrándose las observaciones que formulen los
participantes de la misma.

Ingresado el EIA o EIAsd al MEM, la DGAAE establecerá el lugar, día y hora de la
audiencia pública correspondiente. Para tal fin, se tendrá en cuenta la localidad más
cercana al proyecto así como el día y la hora que garanticen una mayor asistencia de
la población. Dependiendo de la envergadura del proyecto y de su incidencia
territorial, la DGAAE podrá establecer la realización de más de una audiencia pública
en la localidad más cercana y también en otras localidades que abarquen el proyecto.

La DGAAE, en coordinación con el responsable del proyecto, hará de conocimiento
público el lugar, día y hora de la audiencia pública, a través de los siguientes medios
de comunicación:

a. Un aviso en el diario oficial El Peruano y en un diario de mayor circulación en
la localidad o localidades donde influya el proyecto, dentro de los 5 días
calendario de recibido el oficio de publicación por parte de la DGAAE y con un
mínimo de 20 días calendario antes de la fecha programada para la realización
de la audiencia pública.
El responsable del proyecto deberá remitir una copia de los avisos publicados en
los diarios a la Dirección Regional de Energía y Minas al día siguiente de
publicado; la que a su vez la remitirá a las Municipalidades de la zona de
influencia directa del proyecto, en el término de la distancia. Asimismo, el
responsable del proyecto deberá remitir a la DGAAE las páginas completas de
dichas publicaciones, en las que pueda apreciarse claramente la fecha y diario
utilizado, dentro de un plazo máximo de 5 días calendario siguientes a la
publicación del aviso, bajo apercibimiento de ser considerado como no
presentado el estudio ambiental.

b. Seis avisos en papel A2, que serán colocados en la sede principal de las oficinas
del Gobierno Regional, el local de las Municipalidades provinciales y distritales
directamente relacionados con el proyecto energético, los locales de mayor
afluencia pública, como hospitales, bancos, parroquias o mercados y, por último,
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en los locales comunales. Los avisos serán colocados al día siguiente de
realizadas las publicaciones respectivas,  las mismas que estarán en estos lugares
hasta el día en que se lleven a cabo la(s) audiencia(s) pública(s).

c. Cuatro anuncios diarios en estación radial de mayor sintonía en la localidad o
localidades dónde se desarrollará el proyecto, los cuales deben difundirse
durante 5 días después de publicado el aviso indicado en el literal anterior, y
durante diez 10 días antes de la realización de la audiencia pública, debiéndose
precisar los lugares en que el EIA o EIAsd y el resumen ejecutivo se encuentran
a disposición de los interesados para su información.

Todo lo requerido para la convocatoria y ejecución de la audiencia pública, correrá
por cuenta del responsable del proyecto. Asimismo, en caso que la autoridad
competente, verificase el incumplimiento de estas disposiciones, procederá a declarar
como no presentado el estudio ambiental a través de una Resolución Directoral.

El representante de la DGAAE, quien es el Presidente de la Mesa Directiva, podrá
suspender la audiencia pública por caso fortuito o fuerza mayor.

Si antes de la celebración de la audiencia pública, la DGAAE tiene conocimiento o
prevé la existencia de acontecimientos que pudieran entorpecer la celebración de la
misma, entonces la cancelará. Sin embargo, en los casos en que la DGAAE tenga
conocimiento o prevea que existen acontecimientos que pudieran entorpecer la
celebración de la audiencia pública, sean estos por motivos de fuerza mayor, ya sean
sociales o técnicos, dependiendo de la magnitud del problema o conflicto, procederá
a cancelar definitivamente la audiencia pública y a desaprobar el EIA presentado.

11. REGISTRO DE ENTIDADES AUTORIZADAS A REALIZAR UN EIA

Respecto de la elaboración del EIA, cabe señalar que como en todos los sectores, este
documento debe ser preparado por un consultor registrado en el sector
correspondiente. A través de la Resolución Ministerial N° 143-92-EM, se creó en el
Ministerio de Energía y Minas, el registro de entidades autorizadas a realizar estudios
de impacto ambiental. Sin embargo, esta norma fue posteriormente dejada sin efecto
por la Resolución Ministerial N° 580-98-EM/VMM, que reglamenta este Registro,
manteniéndolo bajo la conducción de la DGAAE.

Para la inscripción en el Registro, las empresas interesadas, deben presentar a la
DGAAE una solicitud acompañada de los siguientes requisitos:
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a. Testimonio de Escritura Pública de Constitución Social, o Acta de Constitución
Social (el instrumento público que acredite la existencia de la entidad). El objeto
social de la empresa debe estar dirigido a efectuar estudios de impacto
ambiental.

b. Escritura pública de Inscripción de cualquier acto modificatorio en caso exista
(representante legal, aumento de capital, modificación de estatutos,
modificación de objeto social, etc.).

c. Acreditación de representante legal.

d. Relación del equipo técnico integrado por no menos de cinco (5) profesionales
colegiados y especialistas en alguna de las disciplinas correspondientes  alas
ciencias naturales, ciencias sociales, ciencias de la salud, ciencias económicas y
especialidades relacionadas con el desarrollo científico o tecnológico en general,
como puede ser un profesional especializado en contaminación ambiental;
geólogo, ingeniero geógrafo o experto en geomorfología; ingeniero sanitario
ambiental, minero, electricista, mecánico-electricista, petrolero, industrial,
agrónomo, forestal o químico; urbanista.

e. Los profesionales del equipo no requiere tener relación laboral permanente con
la empresa o institución, en cuyo caso será necesario una carta de compromiso
en la que conste la obligación de prestar sus servicios para la elaboración de
estudios de impacto ambiental que requieran de su participación.

f. Currículum vitae de cada uno de los profesionales del equipo, con el certificado
de habilitación del colegio profesional correspondiente; en el caso de
profesionales extranjeros presentarán el documento que acredite su habilitación
profesional expedido por el ente idóneo del país de procedencia.

g. Cartas de compromiso de los profesionales.

h. Relación de instrumentos especiales o idóneos para efectuar Estudios de
Impacto Ambiental de propiedad de la empresa o institución.

i. Recibo de pago por derecho de calificación y registro, ascendentes al 15% de la
UIT. La modificación de datos o la renovación del registro tiene un costo del
10% de la UIT.

La DGAAE evaluará a la empresa solicitante calificándola legal y técnicamente. Para
ello, podrá realizar una visita para verificar sus instalaciones y equipamiento. Una vez
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efectuada la evaluación, la DGAAE aprobará o denegará la inscripción solicitada
según corresponda, para lo cual cuenta con un plazo máximo de 30 días calendario.
Si la autoridad competente no emite pronunciamiento dentro del plazo señalado, se
entenderá aprobada la solicitud y automáticamente inscrita la entidad solicitante. En
caso de aprobación, en la Resolución Directoral correspondiente se indicará el o los
subsectores en que podrá desempeñarse la empresa ordenando su inscripción en el
Registro. La vigencia de la inscripción será de dos años.

11.A. PLANES DE CONTINGENCIA

Los planes de contingencia son instrumentos de gestión que definen los objetivos,
estrategias y programas que orientan las actividades institucionales para la
prevención, la reducción de riesgos, la atención de emergencias y la rehabilitación en
casos de desastres permitiendo disminuir o minimizar los daños, víctimas y pérdidas
que podrían ocurrir a consecuencia de fenómenos naturales, tecnológicos o de la
producción industrial, potencialmente dañinos.

De acuerdo a la Ley Nº 28551, todas las personas naturales y jurídicas de derecho
privado o público, que conducen y/o administran empresas, instalaciones,
edificaciones y recintos, se encuentran obligadas a elaborar y a presentar ante la
autoridad sectorial competente, planes de contingencia para cada una de las
operaciones que desarrollen. Dichos planes deberán presentarse en el plazo máximo
de un año, contando a partir de la vigencia del Reglamento de la Ley N° 28551.

Los planes de contingencia deberán ser aprobados por la autoridad sectorial a la que
corresponde la actividad que desarrolla la entidad, previa opinión favorable de la
entidad competente del Sistema Nacional de Defensa Civil (SINADECI). Asimismo,
dichos planes deberán ser actualizados cada 5 años.

Por otro lado, ante el incumplimiento de lo establecido en los planes de contingencia
aprobados, las autoridades competentes podrán poner las siguientes sanciones:

a. Ante el incumplimiento de actualizar o reformular el plan, con no menos de 1 ni
más de 3 UIT.

b. Ante la presentación incompleta del plan, con no menos de 2 ni más de 4 UIT.

c. Ante el incumplimiento de la presentación del plan de contingencia o de
prevención y atención de desastres, con no menos de 3 ni más de 5 UIT.
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12. SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES ENERGÉTICAS

Mediante Ley N° 27699, se establece que las funciones de supervisión, supervisión
específica y fiscalización atribuidas al OSINERG podrán ser ejercidas a través de
empresas supervisoras.

La función supervisora se encuentra regulada en el Reglamento de Supervisión de
Actividades Energéticas, el mismo que derogó el Decreto Supremo Nº 029-97-EM,
Reglamento de fiscalización de las actividades energéticas por terceros.

La función supervisora del OSINERG comprende:
• Supervisar el cumplimiento de obligaciones legales , contractuales o técnicas por

parte de entidades o actividades supervisadas, o de cualquier otra obligación que
se encuentre a cargo de las personas o actividades supervisadas y que sea
materia de verificación por OSINERG.

• Supervisar el cumplimiento de disposiciones normativas y/o reguladoras
dictadas por el OSINERG en el ejercicio de sus funciones, así como las
facultades de verificar el cumplimiento de cualquier mandato o resolución
emitida por el OSINERG.

• Supervisar la estricta aplicación y observancia de las disposiciones técnicas y
legales referidas a la conservación y protección del medio ambiente en los
subsectores de hidrocarburos y electricidad.

• Supervisar los niveles de calidad, seguridad y eficiencia, definidos en la
normatividad correspondiente, en la prestación del servicio público de
electricidad y en los servicios de hidrocarburos, incluyendo las relaciones de las
personas supervisadas con los usuarios y el cumplimiento de las obligaciones de
cobertura y expansión del servicio.

• Supervisar el cumplimiento de las demás disposiciones vinculadas a la materia
de su competencia.

El OSINERG podrá realizar esta función supervisora por medio de su personal o a
través de una empresa supervisora, inscrita en el Registro de empresas supervisoras
del OSINERG.

13. INFRACCIONES Y SANCIONES

Mediante Resolución del Consejo Directivo OSINERG Nº 028-2003-OS/CD se ha
aprobado la Escala de Multas y Sanciones que aplicará el OSINERG12 por infrac-
ciones a las Leyes de Concesiones Eléctricas y Orgánica de Hidrocarburos y demás
normas complementarias, estableciéndose lo siguiente:
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Adicionalmente, mediante Resolución del Consejo Directivo del OSINERG N° 054-
2004-OS/CD se estableció lo siguiente:

Tipificación de la
infracción articulo 1º
de la Ley Nº 27699 –

Ley complementaria de
fortalecimiento insti-

tucional de OSINERG

Base Legal

Rango de multas según áreas y otras sanciones

Supervisión y
fiscalización

eléctrica

Procedimiento
de reclamos

Supervisión
y

fiscalización
específica

No proporcionar a
OSINERG o a los
organismos normativos o
hacerlo en forma
deficiente, inexacta,
incompleta o fuera del
plazo, los datos e
información que estable-
cen las normas vigentes,
incluyendo las directivas,
instrucciones y disposi-
ciones de OSINERG

- Artículo 5° de la
Ley Nº  27332

- Artículo  20° del
Decreto Supremo
Nº 029-97-EM.

- Numeral 28.3 del
Artículo 28º de la
Resolución del
Consejo Directi-
vo del OSINERG
N° 013-2004-OS/
CD.

Hasta 100
UIT

De 1 a 20
UIT

De 20 a
1,000 UIT

En el caso de multas coercitivas se ha establecido lo siguiente:

Capítulo 2.III – 22

Artículo 199º de la
Ley Nº 27444

Tipificación de la
Infracción

Base legal
Supervisión

y
fiscalización

eléctrica

Procedimiento
de reclamos

Supervisión
y

fiscalización
específica

1. Por incumplimiento de
las Resoluciones emitidas
por OSINERG, que no se
cumplan en vía de
ejecución en la primera
oportunidad

Hasta 100 UIT Hasta 50 UIT Hasta 100
UIT

2. Por cada incumpli-
miento posterior a la
primera ejecución

Artículo 199º de la
Ley Nº 27444

Hasta 100 UIT Hasta 50 UIT Hasta 100
UIT
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Asimismo, cabe señalar que mediante Resolución del Consejo Directivo del
OSINERG N° 102-2004-OS/CD se aprobó el Reglamento del Procedimiento
Administrativo Sancionador de OSINERG, que establece el procedimiento
administrativo sancionador aplicable a las actividades sujetas a las competencias de
OSINERG que impliquen el incumplimiento de la base normativa de OSINERG, de
las obligaciones legales y técnicas en materia de hidrocarburos o electricidad, así
como el incumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la salud,
seguridad y la conservación y protección del medio ambiente en el desarrollo de
dichas actividades,  incluidas las que deriven del incumplimiento de las normas que
regulan los procedimientos de reclamos y quejas de los usuarios de energía eléctrica
y de lo resuelto por la Junta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios en dichos
procedimientos, dentro de las cuales están consideradas las instrucciones emitidas por
el OSINERG.  Incluye, asimismo el incumplimiento de las obligaciones derivadas de
los procesos y contratos de concesión, así como de las disposiciones reguladoras y/o
normativas dictadas por OSINERG.

Dicha norma señala que sólo en vía de apelación se podrá plantear conflicto de
competencia en materia ambiental entre las resoluciones de sanción emitidas por
OSINERG y las resoluciones emitidas por otras entidades del Estado.  En este
sentido, el plazo para plantear el conflicto de competencias es el mismo que se tiene
para interponer el recurso de apelación y se interpondrá ante el Consejo Directivo de
OSINERG.  El Consejo Directivo derivará el expediente en un plazo no mayor de 10
días hábiles al CONAM, para que resuelva en calidad de última instancia
administrativa en materia ambiental.

14. AUTORIDAD COMPETENTE

14.1. Ministerio de Energía y Minas

El Ministerio de Energía y Minas es el organismo central y rector del sector energía
y minas y forma parte integrante del Poder Ejecutivo, encargado de formular y
evaluar, en armonía con la política general y los planes de gobierno, las políticas de
alcance nacional en materia desarrollo sostenible de las actividades minero-
energéticos. Asimismo, es la autoridad competente en asuntos ambientales referidos
a las actividades minero-energéticas.

Cuenta dentro de su estructura orgánica, con los siguientes órganos técnicos
normativos:
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a. Dirección General de Electricidad (DGE): está encargada de proponer y
evaluar la política del subsector electricidad; proponer y/o expedir, según sea el
caso, la normatividad necesaria del subsector electricidad; promover el
desarrollo de las actividades de generación, transmisión, distribución y
comercialización de energía eléctrica; y coadyuvar a ejercer el rol concedente a
nombre del Estado para el desarrollo sostenible de las actividades eléctricas.

b. Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticas (DGAAE): la cual
tiene por objeto normar, promover y asesorar a la alta dirección en asuntos
ambientales y en asuntos referidos a las relaciones de las empresas del sector
energía y minas con la sociedad civil. Sus funciones son las siguientes:
• Proponer la política y normas legales para la conservación y protección del

ambiente; y para la promoción y fortalecimiento de las relaciones armoniosas
de las empresas del sector con la sociedad civil.

• Aprobar las normas técnicas para la adecuada aplicación de las regulaciones
referidas a la conservación y protección del ambiente y al fortalecimiento de
las relaciones armoniosas de las empresas con la sociedad civil que resulte
involucrada en las actividades del sector.

• Normar la evaluación de impactos ambientales y sociales derivados de las
actividades del sector, estableciendo las medidas correctivas, necesarias para
el control de dichos impactos.

• Calificar y autorizar a instituciones públicas y privadas para que elaboren EIA
en el sector.

• Evaluar y recomendar la aprobación de los EIA y los PAMA que se presenten
al sector.

• Elaborar o promover estudios ambientales y sociales necesarios para el
desarrollo y crecimiento de las actividades del sector.

• Evaluar las denuncias por transgresión de la normatividad ambiental sectorial
vigente y proponer las sanciones que el caso amerite.

• Asesorar a la alta dirección en asuntos ambientales y en asuntos referidos a
las relaciones de las empresas con la sociedad civil que resulte involucrada
con las actividades del sector.

• Promover el uso racional de los recursos naturales en los programas,
proyectos y actividades del sector.

• Elaborar y promover programas de protección ambiental y de desarrollo
autosostenible de la sociedad civil, en coordinación con las direcciones
generales del sector y las instituciones que corresponda, a fin de que las
empresas contribuyan con estos programas.
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• Promover proyectos y analizar solicitudes de cooperación técnica internacional
vinculados con asuntos ambientales y las relaciones de las empresas con la
sociedad civil.

• Promover programas de entrenamiento y capacitación sobre temas ambientales
y sobre asuntos referidos a las relaciones de las empresas con la sociedad civil,
en el país o en el extranjero, tanto en el sector público como en el privado.

• Mantener actualizado los registros relacionados a los asuntos ambientales y los
asuntos referidos a las relaciones de las empresas del sector con la sociedad civil
involucrada.

• Otras funciones específicas que se le asignen.

14.2. OSINERG

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG) es el organismo
fiscalizador de las actividades que desarrollan las empresas en los subsectores de
electricidad e hidrocarburos; asimismo, fiscaliza el cumplimiento de las normas del
sector eléctrico por toda persona natural o jurídica, –de derecho público o privado–.
Conjuntamente con el INDECOPI forma parte del Sistema Supervisor de la Inversión
en Energía.  Tiene personería jurídica de derecho público interno y goza de autonomía
funcional, técnica, administrativa, económica y financiera. Ejerce las siguientes
funciones:

• Velar por el cumplimiento de la normatividad que regula la calidad y eficiencia
del servicio brindado al usuario.

• Fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los concesionarios
en los contratos de concesiones eléctricas y otras establecidas por ley.

• Fiscalizar que las actividades de los subsectores electricidad e hidrocarburos se
desarrollen de acuerdo a los dispositivos legales y normas técnicas vigentes.

• Fiscalizar el cumplimiento de las normas técnicas y legales relacionadas con la
protección y conservación del ambiente en las actividades de los subsectores
electricidad e hidrocarburos.

• Fiscalizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones técnicas y legales
del subsector electricidad referidas a seguridad y riesgos eléctricos, por parte de
empresas de otros sectores, así como de toda persona natural o jurídica de
derecho público o privado.

Asimismo, el OSINERG es la entidad encargada de fiscalizar que se cumplan los
compromisos de inversión y las demás obligaciones derivadas de los procesos de
promoción de la inversión privada en las empresas del Estado en los subsectores
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electricidad e hidrocarburos, de acuerdo con lo establecido en los respectivos
contratos.

Finalmente, y tal como se ha señalado anteriormente, las funciones de fiscalización
atribuidas al OSINERG pueden ser ejercidas a través de terceros, que pueden ser
personas naturales o jurídicas debidamente calificadas, clasificadas y registradas por
el OSINERG que serán contratadas y solventadas por este organismo.
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Capítulo 2.IV – 1

IV. Sector pesquero

En el mes de marzo del 2001, el Ministerio de Pesquería, hoy Ministerio de la
Producción, publicó el Reglamento de la Ley General de Pesca. Mediante esta norma
se derogó al Reglamento General para la Protección Ambiental en las Actividades
Pesqueras y Acuícolas, que regulaba de manera integral la protección ambiental en el
sector pesquero.

El Reglamento de la Ley General de Pesca regula las obligaciones y mandatos que
tienen que cumplir las empresas pesqueras, incluso en materia de protección am-
biental. Sin embargo la norma ha dejado varios vacíos, ya que se trata de una norma
de carácter bastante general que no ha podido pronunciarse sobre todos los aspectos
ambientales relevantes del sector pesquero. De manera general, dicho reglamento
establece las obligaciones ambientales específicas que deben ser cumplidas por los
titulares de actividades pesqueras, tanto en el caso en el que se vayan a iniciar
operaciones como cuando se han venido realizando previamente a la aprobación de
esta norma. Asimismo, se establecen como figuras centrales el estudio de impacto
ambiental (EIA) y el programa de adecuación y manejo ambiental (PAMA).

Cabe señalar que los reglamentos de protección ambiental de los diferentes sectores
establecieron un régimen amparado en silencios administrativos positivos. Es decir,
si no se emite pronunciamiento alguno dentro del plazo dispuesto para la aprobación
de los instrumentos de protección ambiental del sector, éstos se dan por aprobados.
No obstante, este criterio ha variado, pues la Ley de Procedimiento Administrativo
General que entró en vigor en el año 2001, establece que en materia ambiental no
procede el silencio administrativo positivo. Consecuentemente, vencido el tiempo
transcurrido sin que se apruebe el EIA, o el PAMA correspondiente, deben
considerarse como desaprobados, a menos que el plazo haya sido suspendido
oportunamente por la autoridad.
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Capítulo 2.IV – 2

A. MARCO GENERAL

1. BASE LEGAL

• Constitución Política del Perú, 1993.1
• Decreto Ley Nº 25977, Ley General de Pesca, pub. 22/12/92.2
• Ley Nº 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos

Naturales, pub. 26/06/97.
• Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, Reglamento de la Ley General de Pesca,

pub. 14/03/2001.3

2. PROPIEDAD DE LOS RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS

En el Perú todos los recursos naturales, incluyendo los hidrobiológicos, son de
propiedad pública, es decir, que no son susceptibles de ser otorgados en propiedad
privada. Este carácter se desprende de la propia Constitución Política de 1993 y de
la Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales. Por ello,
a partir de esta configuración pública del derecho de propiedad sobre los recursos
hidrobiológicos, se establece que para el aprovechamiento de los mismos se requiere
contar con un derecho temporal otorgado por el Estado.

Ese derecho temporal en el sector pesquero se manifiesta a través de cuatro
modalidades:

a. Concesión
• Para la administración y usufructo de la infraestructura pesquera del Estado.
• Para la acuicultura que se realiza en terrenos públicos, fondos o aguas

marinas continentales.

1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365
(pub. 05/11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002) ); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº
28390 (pub. 17/11/2004) y Ley N° 28607 (pub.04/10/2005).

2 Modificado por: Decreto de Urgencia Nº 014-2001 (pub. 31/01/2001) y Ley Nº 27460, Ley de
Promoción y Desarrollo de la Acuicultura (pub. 26/05/2001).

3 Modificado por: Fe de erratas, pub 15/03/2001; Decreto Supremo Nº 008-2002-PE (pub. 03/07/
2002); Decreto Supremo Nº 004-2002-PRODUCE (pub. 04/10/2002), Decreto Supremo Nº 007-
2002-PRODUCE (pub. 05/12/2002); Decreto Supremo Nº 011-2002-PRODUCE (pub. 20/12/2002);
Decreto Supremo Nº 010-2003-PRODUCE (pub. 21/03/2003), Decreto Supremo Nº 013-2003-
PRODUCE (pub. 16/05/2003), Decreto Supremo N° 025-2003-PRODUCE (pub.13/09/2003);
Decreto Supremo N° 027-2003-PRODUCE (pub.06/10/2003); Decreto Supremo Nº 023-2004-
PRODUCE (pub. 06/11/2004) y Decreto Supremo Nº 004-2005-PRODUCE (pub. 15/01/2005).
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b. Autorización
• Para el desarrollo de la acuicultura en predios de propiedad privada.
• Para realizar actividades de investigación en los casos en que se utilicen

embarcaciones, extraiga recursos hidrobiológicos, usen espacios acuáticos
públicos u operen plantas de procesamiento (excepto los organismos públicos
descentralizados del sector pesquero dedicados a investigación científico-
pesquera y capacitación).

• Para el incremento de flota.
• Para la instalación de establecimientos industriales pesqueros o aumento de la

capacidad del establecimiento industrial.
• Para la importación de recursos hidrobiológicos con fines ornamentales.

c. Permisos de pesca
• Para la operación de embarcaciones pesqueras de bandera nacional.
• Para la operación de embarcaciones pesqueras de bandera extranjera.
• Para la extracción y recolección de recursos hidrobiológicos sin uso de

embarcaciones (excepto los artesanales y las personas naturales que realicen
pesca de subsistencia y deportiva, ésta última sin el empleo de embarcaciones)

• Para la extracción de recursos hidrobiológicos con fines ornamentales.
• Para el funcionamiento de acuarios comerciales.

d. Licencia
• Para la operación de plantas de procesamiento de productos pesqueros.

Cabe señalar que cualquiera de estos derechos está sujeto al pago de tasas, en
principio de carácter anual, y que de no ser estas canceladas, implicarán la caducidad
de los derechos recibidos. Es decir, legalmente se exige el pago de un derecho de
vigencia para el mantenimiento de las concesiones, autorizaciones, permisos y
licencias.

3. ORDENAMIENTO PESQUERO

El ordenamiento pesquero se aprueba mediante reglamentos que tienen por finalidad
establecer los principios, las normas y las medidas regulatorias aplicables a los
recursos hidrobiológicos que deban ser administrados como unidades diferenciadas.

Estos reglamentos consideran, entre otros, los objetivos del ordenamiento, y según
sea el caso, el régimen de acceso, capacidad total de flota y procesamiento,
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temporadas de pesca, captura total permisible, artes aparejos y sistemas de pesca,
tallas mínimas, zonas prohibidas, requerimientos de investigación y acciones de
control y vigilancia

Para efectos de regular el aprovechamiento responsable de los recursos pesqueros,
éstos se clasifican, según su grado de explotación en:

a. Inexplotados: cuando no se ejerce explotación sobre el recurso. En estos casos,
el Ministerio de la Producción fomentará la investigación de tales recursos
mediante la realización de pescas exploratorias y experimentales, en cuyo caso
se podrá gozar del derecho a disponer libremente del producto de la pesca. Estas
actividades exploratorias y experimentales están exceptuadas del pago de
derechos por permisos de pesca.

b. Subexplotados: cuando el nivel de explotación que se ejerce permite márgenes
excedentarios para la extracción del recurso. En los casos de recursos
hidrobiológicos subexplotados, de oportunidad o altamente migratorios, se
autorizan los incrementos de flota y se otorgarán los permisos de pesca
procurando el crecimiento ordenado de sus pesquerías, en relación con el
potencial de los recursos hidrobiológicos que se explotan, salvo que el
Ministerio de la Producción considere que se puede poner en riesgo a otras
especies, en cuyo caso podrá limitar el acceso a dichos recursos

c. Plenamente explotados: cuando el nivel de explotación alcanza el máximo
rendimiento sostenible. En estos casos, el Ministerio de la Producción no
autorizará incrementos de flota ni otorgará permisos de pesca que concedan
acceso a esas pesquerías, bajo responsabilidad, salvo que se sustituya igual
capacidad de bodega de la flota existente en la pesquería de los mismos recursos
hidrobiológicos

En el caso de que un recurso se encuentre afectado por el impacto de condiciones
biológicas y oceanográficas adversas a su ecosistema que pudieran poner en riesgo su
sostenibilidad, el Ministerio de la Producción, previo informe del IMARPE, podrá
declararlo en recuperación y establecer regímenes provisionales de extracción de
dicho recurso y/o de los recursos que comparten el mismo hábitat, como mecanismos
de regulación del esfuerzo pesquero que permitan efectuar un seguimiento
permanente del desarrollo poblacional de dichas pesquerías y asegurar su
sostenibilidad
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B. NORMAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

1. BASE LEGAL
• Decreto Ley Nº 25977, Ley General de Pesca, pub. 22/12/92.4
• Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, pub. 23/04/2001.5
• Ley N° 28559, Ley del Servicio de Sanidad Pesquera – SANIPES, pub. 29/06/2005.
• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.6
• D. Supremo Nº 012-2001-PE, Reglamento de la Ley General de Pesca, pub. 14/03/2001.7
• Decreto Supremo Nº 008-2002-PE, Reglamento de Inspecciones y del Procedimiento

Sancionador de las Infracciones en las Actividades Pesqueras y Acuícolas, pub. 03/07/2002.8
• Decreto Supremo Nº 002-2002-PRODUCE, Reglamento de Organización y Funciones del

Ministerio de la Producción, pub. 27/09/2002.9
• Decreto Supremo N° 027-2003-PRODUCE, Crean el Programa de Vigilancia y control de la

Pesca y Desembarque en el Ámbito Marítimo, pub.06/10/2003.9A

• Decreto Supremo Nº 035-2003-PRODUCE, Texto Único de Procedimientos Administrativos
del Ministerio de la Producción, pub. 16/12/2003.9B

• Decreto Supremo N° 011-2004-EM, Dictan disposiciones para asegurar la continuidad y
permanencia de la función pública de vigilancia y control de la pesca ilegal en el ámbito
marítimo nacional, pub. 30/04/2004.

• Decreto Supremo N° 025-2005-PRODUCE, Reglamento de la Ley del Servicio Nacional de
Sanidad Pesquera- SANIPES, pub. 30/09/2005.

• Resolución Ministerial Nº 003-2002-PE, Protocolo de monitoreo de efluentes para la activi-
dad pesquera de consumo humano indirecto y del cuerpo marino receptor, pub. 13/01/2002.

• Resolución Ministerial N° 331-2003-PRODUCE, Disponen presentación de Plan de Actuali-
zación de Manejo Ambiental a cargo de titulares de Establecimientos Industriales Pesqueros

4 Modificado por: Decreto de Urgencia Nº 014-2001 (pub. 31/01/2001) y Ley Nº 27460, (pub. 26/05/2001).
5 Modificado por: Fe de erratas, pub. 04/05/2001.
6 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
7 Modificado por: Fe de erratas, pub 15/03/2001; Decreto Supremo Nº 008-2002-PE (pub. 03/07/2002);

Decreto Supremo Nº 004-2002-PRODUCE (pub. 04/10/2002); Decreto Supremo Nº 007-2002-
PRODUCE (pub. 05/12/2002); Decreto Supremo Nº 011-2002-PRODUCE (pub. 20/12/2002); Decreto
Supremo Nº 010-2003-PRODUCE (pub. 21/03/2003); Decreto Supremo Nº 013-2003-PRODUCE (pub.
16/05/2003); Decreto Supremo N° 025-2003-PRODUCE (pub.13/09/2003), Decreto Supremo N° 027-
2003-PRODUCE (pub.06/10/2003); Decreto Supremo Nº023-2004-PRODUCE (pub. 06/11/2004);
Decreto Supremo Nº 004-2005-PRODUCE (pub. 15/01/2005); Decreto Supremo N° 027-2005-
PRODUCE (pub. 04/11/2005) y Decreto Supremo N° 029-2005-PRODUCE (pub. 29/12/2005).

8 Modificado por: Decreto Supremo Nº 004-2002-PRODUCE (pub. 04/10/2002); Decreto Supremo Nº
010-2002-PRODUCE (pub. 20/12/2002); Decreto Supremo Nº 013-2003-PRODUCE (pub. 16/05/2003);
Decreto Supremo N° 022-2003-PRODUCE, (pub.26/08/2003); Decreto Supremo N° 027-2003-PRODUCE
(pub.06/10/2003) y Decreto Supremo N° 032-2003-PRODUCE (pub.05/11/2003), este último es modificado
por Decreto Supremo N° 038-2003-PRODUCE (pub.27/12/03); Decreto Supremo Nº023-2004-PRODUCE
(pub. 06/11/2004); Decreto Supremo Nº 004-2005-PRODUCE (pub. 15/01/2005) y Decreto Supremo
Nº 005-2005-PRODUCE (pub. 22/01/2005).

9 Modificado por: Decreto Supremo Nº 006-2003-PRODUCE (pub. 21/02/2003).
9A Modificado por: Decreto Supremo N° 027-2005-PRODUCE (pub. 04/11/2005) y Decreto Supremo N°

029-2005-PRODUCE (pub. 29/12/2005).
9B Modificado por: Resolución Ministerial Nº 149-2004-PRODUCE (pub. 16/04/2004); Decreto Supremo

Nº 014-2004-PRODUCE (pub. 13/06/2004); Decreto Supremo Nº 017-2005-PRODUCE (pub. 09/04/
2005) y Resolución Ministerial Nº 195-2005-PRODUCE (pub. 07/08/2005). El texto ha renovado su
vigencia mediante la Resolución Ministerial Nº 341-2005-PRODUCE (pub. 16/12/2005) y el anexo de
esta resolución fue publicado el 18/12/2005.
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con licencia de operación vigente, ubicados en Bayóvar y Parachique, pub. 13/09/2003.10

• Resolución Directoral Nº 0052-96-DCG, Lineamientos para el desarrollo de estudios de
impacto ambiental, relacionados con los efectos que pudiera causar la evacuación de los
residuos por tuberías a los cuerpos de agua, pub. 09/03/96.

• Resolución Directoral Nº 0283-96-DCG, Lineamientos para el desarrollo de estudios de
impacto ambiental, relacionados con proyectos de construcción de muelles, embarcaderos y
otros similares, pub. 25/10/96.

• Resolución Directoral Nº 0397-2000-DCG, Lineamientos para el desarrollo de estudios de
impacto ambiental, relacionados con proyectos para operaciones de dragado en área acuática
bajo el ámbito de la DICAPI, pub. 02/09/2000.

• Resolución Directoral N° 014-2003-PRODUCE/DINAMA, Guía de Orientación para el Plan
de Actualización de Manejo Ambiental, pub. 06/11/2003.

2. OBLIGACIONES AMBIENTALES ESPECÍFICAS
Los titulares de actividades pesqueras son responsables de los efluentes, emisiones,
ruidos y disposición de desechos que generen o que se produzcan como resultado de los
procesos efectuados en sus instalaciones, de los daños a la salud o seguridad de las
personas, de los efectos adversos sobre los ecosistemas o sobre la cantidad o calidad de
los recursos naturales, incluyendo los hidrobiológicos, y de los efectos o impactos
resultantes de sus actividades.
Asimismo, es obligación del titular ejecutar de manera permanente planes de manejo
ambiental y, en consecuencia, realizar las acciones necesarias para prevenir o revertir en
forma progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto negativo de las mismas,
a través de la implementación de prácticas de prevención de la contami-nación y procesos
con tecnologías limpias, prácticas de reuso, reciclaje, tratamiento y disposición final.
Están obligados a adoptar medidas destinadas a la conservación de los recursos
hidrobiológicos y de los ecosistemas que les sirven de sustento.
En el caso de la transferencia del derecho administrativo otorgado para desarrollar una
actividad pesquera o acuícola determinada, el adquirente está obligado a ejecutar las
medidas de mitigación comprendidas en el PAMA, EIA o DIA, aprobado al anterior
titular o cuando se establezca deberá adecuarlas a la normatividad ambiental vigente. La
misma obligación rige en caso de fusión o escisión de empresas.

3. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

3.1. Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
La ley de creación del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA)
establece que el SEIA es un sistema único y coordinado de identificación, prevención,
supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos
derivados de las acciones humanas expresadas por medio del proyecto de inversión.
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10 Los titulares de los EIP con licencia de operación vigente dedicados a la producción de harina y aceite
de pescado, ubicados en las localidades de Bayóvar y Parachique deberán en un plazo no mayor de 90
días calendario presentar ante la DINAMA, un Plan de Actualización  de Manejo Ambiental. La
presentación del Plan de Actualización de Manejo Ambiental forma parte de los compromisos ambientales
que los titulares de los establecimientos industriales pesqueros deberán cumplir con presentar ante la
autoridad competente.
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La ley de creación del SEIA incorpora la obligación de que todo proyecto de inversión
público y/o privado que implique actividades, construcciones u obras que puedan
causar impactos ambientales negativos deberá contar necesariamente con una certifica-
ción ambiental, previamente a su ejecución. La certificación ambiental es la resolución
que emite la autoridad competente aprobando el estudio de impacto ambiental.

La ley de creación del SEIA establece la siguiente clasificación para los proyectos
comprendidos dentro de su ámbito de aplicación:

a. Categoría I. Declaración de impacto ambiental (DIA). Incluye los proyectos cuya
ejecución no origina impactos ambientales negativos de carácter significativo.

b. Categoría II. Estudio de impacto ambiental semidetallado (EIA-sd). Incluye los
proyectos cuya ejecución puede originar impactos ambientales moderados y
cuyos efectos negativos pueden ser eliminados o minimizados mediante la
adopción de medidas fácilmente aplicables.

c. Categoría III. Estudio de impacto ambiental detallado (EIA-d). Incluye
aquellos proyectos cuyas características, envergadura y/o relocalización, pueden
producir impactos ambientales negativos, cuantitativa o cualitativamente, y
significativos, requiriendo un análisis profundo para revisar sus impactos y
proponer la estrategia de manejo.

De acuerdo a lo establecido por la ley de creación del SEIA, esta norma entrará en
vigencia a la fecha de aprobación de su reglamento. Mientras esto último suceda, las
normas ambientales sobre EIA aplicables son las que han aprobado cada sector,
teniendo en cuenta que, en cuanto se apruebe el reglamento, cada sector deberá adecuar
sus procedimientos de evaluación de impacto ambiental a las categorías arriba men-
cionadas y no se podrá iniciar ninguna actividad si no cuenta previamente con la certifi-
cación ambiental aprobada de acuerdo a los procedimientos que entren en vigencia.

3.2. ¿En qué caso se presenta?

Las empresas que realizan actividades pesqueras deberán realizar un estudio de
impacto ambiental (EIA) previo al otorgamiento de la concesión, autorización,
permiso o licencia que corresponda de acuerdo con sus operaciones, para las
siguientes actividades:

• El procesamiento industrial y la instalación de un establecimiento industrial
pesquero.

• La acuicultura, de acuerdo a su norma específica.
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• El desarrollo de infraestructura por parte del Estado o el sector privado para la
actividad de extracción de menor escala y el procesamiento artesanal.

• La ampliación de capacidad de producción de establecimientos industriales
pesqueros.

• La investigación en los casos que se utilicen espacios acuáticos públicos u
operen plantas de procesamiento.

• La introducción de recursos hidrobiológicos para fines ornamentales.
• La ampliación de operaciones o modificación de sus condiciones originales de

las actividades a que se refieren los incisos anteriores, en los casos que implique
riesgo ambiental.

Para las actividades de extracción y procesamiento pesquero, previo al otorgamiento
del correspondiente permiso de pesca o licencia de operación y una vez aprobado el
EIA, se verificará en forma directa o a través de auditores o inspectores ambientales
el cumplimiento de las medidas de mitigación dispuestas en el EIA. En el caso de
desarrollo de actividades de acuicultura, esta verificación se realizará con
posterioridad al otorgamiento de la concesión o autorización correspondiente, siendo
de aplicación las sanciones pertinentes en el caso de que se incumpla con adoptar las
referidas medidas.

Cabe señalar que el Reglamento de la Ley General de Pesca no ha precisado cual
debe ser el contenido del EIA.

3.3. Aprobación del EIA

Los EIA se deben presentar ante la Dirección Nacional de Medio Ambiente de
Pesquería en 2 ejemplares, la misma que deberá revisar y emitir resolución sobre el
EIA en un plazo máximo de 30 días. De no emitirse resolución de aprobación o
comunicación alguna que expresa o fundamentadamente (de forma sustentada)
suspenda o prorrogue el plazo, de acuerdo a lo establecido por el artículo 34.1. de la
Ley de Procedimiento Administrativo General, se tendrá por rechazado el EIA y
denegada la certificación ambiental.

4. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Están sujetas a la presentación de una declaración de impacto ambiental (DIA) las
siguientes actividades:

Capítulo 2.IV – 8



Manual de Legislación Ambiental

a. El procesamiento artesanal.
b. La ampliación de operaciones cuando la misma no implique riesgo ambiental.
c. La acuicultura, de acuerdo a su norma específica.

Las DIA se deben presentar ante la Dirección Nacional de Medio Ambiente de
Pesquería del Ministerio de la Producción, la misma que deberá revisar y emitir
resolución sobre la DIA en un plazo máximo de 20 días. De no emitirse resolución de
aprobación o comunicación alguna que expresa o fundamentadamente (de forma
sustentada) suspenda o prorrogue el plazo, de acuerdo a lo establecido por el artículo
34.1. de la Ley de Procedimiento Administrativo General, se tendrá por rechazada la
DIA y denegada la certificación ambiental.

5. PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL

De acuerdo a lo establecido por el ya derogado Reglamento de la Ley General de
Pesca publicado el 15 de enero de 1994 (Decreto Supremo Nº 01-94-PE), las
empresas que estaban realizando actividades de procesamiento pesquero cuando se
aprobó el mencionado reglamento, debieron cumplir con la presentación de su
programa de adecuación y manejo ambiental (PAMA) el 15 de diciembre de 1994.

Sin embargo, posteriormente el Decreto Supremo Nº 004-99-PE, Reglamento
General para la Protección Ambiental en las Actividades Pesqueras y Acuícolas (ya
derogado por el nuevo Reglamento de la Ley General de Pesca aprobado por Decreto
Supremo Nº 012-2001-PE) otorgó una nueva magnitud al PAMA, confiriéndole
carácter permanente, ya que establecía que las empresas deberían implementar un
nuevo PAMA cada vez que el Ministerio de Pesquería, hoy Ministerio de la
Producción apruebe una norma que contenga obligaciones ambientales que impliquen
una adecuación gradual.

Respecto de los PAMA presentados en diciembre de 1994, el Reglamento General
para la Protección Ambiental en las Actividades Pesqueras y Acuícolas indicaba que
el antiguo Ministerio de Pesquería debía evaluar el grado de cumplimiento de los
PAMA que venían ejecutando las empresas y titulares de actividades pesqueras y
acuícolas, y que en caso de determinarse que se estaban incumpliendo los objetivos
y metas establecidos en dichos programas, las empresas o titulares correspondientes
debían realizar un nuevo PAMA, en base a las disposiciones que establecía el
reglamento ambiental.

El derogado reglamento ambiental establecía que la adecuación a las regulaciones
ambientales a que se encuentran obligados los titulares de actividades pesqueras y
acuícolas se realiza a través de los PAMA, cuyo plazo de ejecución no excedería de
5 años contados a partir de su aprobación.
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Posteriormente, el Decreto Supremo N° 012-2001-PE señala que los PAMA son
exigibles a las personas naturales o jurídicas que desarrollen actividad pesquera o
acuícola a la fecha de promulgación de las normas que contengan obligaciones
ambientales que impliquen una adecuación gradual. En cuanto a los plazos y
condiciones de presentación de los informes ambientales, de los programas de
monitoreos de efluentes, emisiones y del cuerpo receptor, y del PAMA, se
especificarán en las guías técnicas pertinentes.

La Dirección Nacional de Medio Ambiente de Pesquería podrá extender el plazo de
adecuación por un plazo no mayor de 2 años, en los casos en que los PAMA
contengan acciones destinadas a promover métodos de prevención de la
contaminación y respondan a los objetivos de protección ambiental contenidos en las
guías técnicas ambientales.

El PAMA debe ser presentado ante la Dirección Nacional de Medio Ambiente de
Pesquería, para que ésta en un plazo que no deberá exceder de 30 días, apruebe u
objete el PAMA. En caso de falta de promulgación de la Dirección Nacional de
Medio Ambiente de Pesquería (la no expedición de la resolución correspondiente), de
acuerdo a lo establecido por el artículo 34.1. de la Ley de Procedimiento
Administrativo General, se entenderá rechazado el PAMA.

Cabe señalar, que de acuerdo a lo establecido en la normatividad y lo señalado por la
DINAMA, los PAMA ya han concluido en el año 2005; sin embargo, a efectos de
lograr alcanzar el desarrollo sostenible en el sector pesquero, actualmente, el
Ministerio de la Producción se encuentra elaborando una propuesta normativa que
busca regular un instrumento de gestión ambiental aplicable a estas empresas
pesqueras.

6. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Todas las empresas pesqueras están obligadas a ejecutar de manera permanente
planes de manejo ambiental, con el objeto de prevenir o revertir en forma progresiva,
según sea el caso, los impactos ambientales negativos de sus actividades, así como
para potenciar los efectos positivos, incluir el compromiso de ejecutar las medidas de
mitigación correspondiente y las acciones destinadas a la conservación de los
recursos hidrobiólogicos y los ecosistemas que les sirven de sustento.

7. PROGRAMA DE MONITOREO

Los titulares de actividades pesqueras están obligados a realizar programas de
monitoreo ambiental periódicos y permanentes para evaluar la carga de sus
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efluentes y emisiones, en el cuerpo receptor y en el área de influencia de su actividad,
con el objeto de:

a. Determinar la eficiencia de las medidas de prevención y control de la
contaminación.

b. Evaluar la calidad de los cuerpos receptores y las variaciones de sus cargas
contaminantes.

c. Evaluar el cumplimiento de metas referidas a la reducción de emisiones y
vertimientos propuestos y el cumplimiento de normas legales.

Los programas de monitoreo de efluentes, emisiones y del cuerpo receptor se
realizarán con la frecuencia que fije el PAMA y conforme a los protocolos aprobados
por el Ministerio de la Producción. Los resultados de estos programas serán
presentados a la Dirección Nacional de Medio Ambiente de Pesquería para su
evaluación y verificación.

Los costos que demanden los servicios de ejecución de los programas de monitoreo
de efluentes, emisiones y cuerpo receptor serán sufragados por los titulares de las
actividades pesqueras o acuícolas.

8. PLAN DE ABANDONO

En el plan de abandono se establecerán las acciones de responsabilidad del titular de
la actividad, respecto de las áreas utilizadas en la actividad pesquera y acuícola que
se abandonen o hayan sido deterioradas por dicha actividad a fin de que éstas sean
recuperadas o mejoradas.

El plan de abandono del área o de la actividad tanto en el EIA o PAMA, deberá
incluir las medidas que permitan la eliminación o minimización de los residuos
sólidos, líquidos y gaseosos, producto de la actividad y de sus impactos adversos al
ambiente en el corto, mediano y largo plazo. Asimismo, deberán considerar la
restauración o mejoramiento del área afectada.

9. EXCEPCIÓN DE PRESENTAR UN EIA O UN PAMA

De acuerdo a lo establecido por el Reglamento de la Ley General de Pesca, los titulares
de las actividades artesanales y de acuicultura de subsistencia o de menor escala y las
comunidades nativas y campesinas que desarrollen actividades de subsistencia o de
menor escala, están exceptuados de la presentación de EIA o PAMA.

Capítulo 2.IV – 11



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

10. GUÍAS DE MANEJO AMBIENTAL

Además de lo establecido por el Reglamento de la Ley General de Pesca, así como
por las normas complementarias que regulen las actividades pesqueras y acuícolas, el
Ministerio de la Producción elaborará y aprobará guías técnicas que contendrán los
lineamientos de manejo ambiental para las actividades pesqueras y acuícolas.

En esta medida, la elaboración de los EIA y DIA se realizará de acuerdo a las guías
técnicas publicadas. Asimismo, los plazos y condiciones de presentación de los
informes ambientales, de los programas de monitoreos de efluentes, emisiones y del
cuerpo receptor, y del PAMA, se especificarán en las guías técnicas pertinentes.

Al respecto, cabe señalar que en el 2001 se ha elaborado la Guía para la elaboración
de evaluación de impacto ambiental para la industria de harina y aceite de pescado y
la Guía para la elaboración de programas de adecuación y manejo ambiental para la
industria de harina y aceite de pescado, sin embargo a la fecha ambas guías aún no
han sido aprobados mediante norma legal por el Ministerio de la Producción.

11. OPINIÓN DEL INRENA

11.1. Opinión previa favorable

El Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas establece que los estudios de
impacto ambiental y las declaraciones de impacto ambiental de actividades a
desarrollarse al interior de áreas naturales protegidas o de su zona de
amortiguamiento requieren contar con la opinión previa favorable del INRENA. Esto
quiere decir que si no hay opinión previa, y además, si ésta no es favorable, ninguna
autoridad puede aprobar los estudios de impacto ambiental o las declaraciones de
impacto ambiental presentados por el titular de la actividad.

11.2. Opinión técnica

El Decreto Supremo Nº 056-97-PCM establece que los EIA y PAMA de los diferentes
sectores productivos, en este caso pesqueros, que consideren actividades y/o acciones
que modifican el estado natural de los recursos naturales renovables agua, suelo, flora
y fauna, previamente a su aprobación por la autoridad sectorial competente,
requerirán opinión técnica del Ministerio de Agricultura, a través del INRENA.
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Las actividades y/o acciones que modifican el estado natural de los recursos naturales
renovables son las siguientes:

a. Alteración en el flujo y/o calidad de las aguas superficiales y subterráneas.
b. Represamientos y canalización de cursos de agua.
c. Remoción del suelo y la vegetación.
d. Alteración de hábitats de fauna silvestre.
e. Uso del suelo para el depósito de materiales no utilizables (relaves, desechos

industriales, desechos peligrosos o tóxicos).
f. Desestabilización de taludes.
g. Alteración de fajas marginales (ribereñas).
h. Deposición de desechos en el ambiente léntico (lagos y lagunas).

La autoridad sectorial competente deberá remitir al INRENA copia de dichos
documentos, para que en el plazo de 20 días emita su opinión técnica. De acuerdo a
la norma, si el INRENA no se pronuncia dentro del plazo señalado, se entenderá que
no tiene observaciones al EIA o PAMA, pudiendo la autoridad competente
aprobarlos.

12. DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITANÍAS Y PUERTOS

También debe observarse que la Dirección General de Capitanías y Puertos (DICAPI)
del sector defensa, es la autoridad marítima y en esta medida regula los aspectos de
las actividades que se desarrollan en los ámbitos marítimo, fluvial y lacustre del
territorio de la República. Es competente para la aprobación de los EIA de los
proyectos de construcción o ubicación de instalaciones acuáticas relacionadas con la
evacuación de residuos a los cuerpos de agua. Mediante Resolución Directoral Nº
0052-96/DCG se han establecido los lineamientos para el desarrollo de estos EIA.

Asimismo, es competente para la aprobación de las EIA relacionados con proyectos
de construcción de muelles, embarcaderos, atracaderos, espigones, rompeolas,
terraplenes y otras instalaciones similares en un área acuática (mar o cualquier
cuerpo de agua que esté bajo la jurisdicción de la DICAPI. Mediante Resolución
Directoral Nº 0283-96/DCG se han establecido los lineamientos para el desarrollo
de estos EIA.

Y finalmente, es competente en la aprobación de los EIA relacionados con los proyectos
para operaciones de dragado en un área acuática (mar o cualquier cuerpo de agua) que
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esté bajo la jurisdicción de la DICAPI. Mediante Resolución Directoral Nº 0397- 2000/
DCG se han establecido los lineamientos para el desarrollo de estos EIA.

13. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El Ministerio de la Producción establecerá los mecanismos que aseguren la
participación de la comunidad del sector productivo privado en el proceso de
calificación de los EIA y de los PAMA que se le presenten y previo a su aprobación,
incluyendo la audiencia pública y el acceso a la información. En vista de que no se
cuenta con una normativa o programa que establezca directrices respecto a la
participación pública, se ha planteado la necesidad de elaborar una guía de
participación pública.

Sin perjuicio de lo anterior, el EIA deberá presentar un capítulo que contenga los
esfuerzos que se han hecho para lograr la participación pública hasta el momento en
que se envía el EIA. Entre la información que hay que incluir en cuanto a la
participación ciudadana se tiene:

• Identificación de los diferentes sectores del público que han participado.

• Objetivos de la participación ciudadana (necesidades del proponente y deseos de
los ciudadanos).

• Actividades y programas de participación ciudadana (qué sistemas se han
seguido para que el público conozca y opine).

• Resultados de la participación ciudadana.

• Organizaciones locales, grupos sociales, instituciones que han servido como
canalizadores de la información (si se han utilizado estos grupos).

14. REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES

La Dirección Nacional de Medio Ambiente de Pesquería del Ministerio de la
Producción es la encargada de llevar el registro administrativo en el cual se deben
inscribir las personas naturales o jurídicas autorizadas para la elaboración del EIA o
del PAMA en actividades pesqueras o acuícolas. Este registro tiene vigencia de un
año, luego del cual deberán renovar su inscripción.
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Los consultores ambientales son responsables de la veracidad e idoneidad de la
información contenida en los documentos que suscriban, sin perjuicio de la
responsabilidad del titular de la actividad por su cumplimiento.

15. FISCALIZACIÓN

La Dirección Nacional de Seguimiento, Control y Vigilancia y la Dirección Nacional
de Medio Ambiente de Pesquería son los entes fiscalizadores que se encargan de la
verificación y evaluación, según sus competencias, de los hechos que constituyan
infracción ambiental al Reglamento de la Ley General de Pesca.

En cuanto a las denuncias por las acciones u omisiones que a su juicio constituyan
infracción en materia ambiental al Reglamento de la Ley General de Pesca, estas
pueden ser interpuestas por los gobiernos locales, las dependencias y los organismos
con competencia ambiental, ante la Dirección Nacional de Seguimiento, Control y
Vigilancia y ante las direcciones regionales de pesquería.

En el caso de que se presenten situaciones de conflicto o de resistencia a cualquier
acción de verificación y fiscalización que ejecuten la Dirección Nacional de
Seguimiento, Vigilancia y Control y la Dirección Nacional de Medio Ambiente de
Pesquería, se recurrirá al apoyo de las fuerzas del orden, la autoridad marítima o
Fiscalía, según corresponda.

Los auditores e inspectores ambientales son responsables de la veracidad e idoneidad
de la información contenida en los documentos que suscriban, sin perjuicio de la
responsabilidad del titular de la actividad por su cumplimiento.

16. INFRACCIONES Y SANCIONES

El Reglamento de inspecciones y del procedimiento sancionador de las infracciones
en las actividades pesqueras y acuícolas regula los procedimientos de inspección y los
sancionadores, asimismo establece el cuadro de infracción y sanciones. A
continuación un cuadro que resume las infracciones y sanciones en materia de
protección ambiental:
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17. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LA PESCA Y DESEMBARQUE
EN EL ÁMBITO MARÍTIMO

Teniendo en cuenta que, la autoridad pesquera se encuentra facultada para establecer
programas pilotos de control y para el manejo de recursos hidrobiológicos; se
establece mediante Decreto Supremo N° 027-2003-PRODUCE, el programa de
vigilancia y control de la pesca y desembarque en el ámbito marítimo.

Con la emisión de esta norma, el Estado reconoce la necesidad de establecer los
mecanismos de vigilancia y control pesquero con el apoyo del sector privado,
tendientes a combatir la pesca ilegal, así como la vigilancia del sistema de pesaje
electrónico que permitan a la administración pesquera desarrollar una mejor
vigilancia de los desembarques de las embarcaciones.

Para efectos del presente programa se podrá contratar empresas especializadas para
la ejecución de los actos de peritaje, inspección y control; gasto que será asumido por
los titulares de los establecimientos industriales pesqueros (EIP).11

En este contexto, los titulares  de los EIP que cuenten con licencia de operación para
harina y aceite de pescado en general, para poder operar su unidad productiva, están
obligados a suscribir un convenio de fiel y cabal cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el programa de vigilancia y control de la pesca y desembarque en el
ámbito marino con la Dirección Nacional de Seguimiento, Control y Vigilancia del
Ministerio de la Producción.  Dicho convenio fue aprobado por Resolución
Ministerial N° 502-2003-PRODUCE, asimismo, señala cuáles son los
establecimientos industriales pesqueros obligados a suscribirlo en un plazo no mayor
de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de dicha
resolución, en el diario oficial El Peruano.

Este programa fue inicialmente previsto por 2 años como mínimo. Sin embargo, dado
los óptimos resultados, se estableció por medio del Decreto Supremo N° 027-2005-
PRODUCE, la ampliación del mismo por tiempo indefinido.

11 Para efectos del pago de la contraprestación del servicio, debe entenderse responsables del mismo
a la empresa titular de la Licencia de Operación del EIP, independiente de que la planta hubiese
sido arrendada a terceros o que tenga contrato de servicios con terceros.
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18. PLANES DE CONTINGENCIA

Los planes de contingencia son instrumentos de gestión que definen los objetivos,
estrategias y programas que orientan las actividades institucionales para la
prevención, la reducción de riesgos, la atención de emergencias y la rehabilitación en
casos de desastres permitiendo disminuir o minimizar los daños, víctimas y pérdidas
que podrían ocurrir a consecuencia de fenómenos naturales, tecnológicos o de la
producción industrial, potencialmente dañinos.

De acuerdo a la Ley No 28551, todas las personas naturales y jurídicas de derecho
privado o público, que conducen y/o administran empresas, instalaciones,
edificaciones y recintos, se encuentran obligadas a elaborar y a presentar ante la
autoridad sectorial competente, planes de contingencia para cada una de las
operaciones que desarrollen. Dichos planes deberán presentarse en el plazo máximo
de un año contando a partir de la vigencia del Reglamento de la Ley N° 28551.

Los planes de contingencia deberán ser aprobados por la autoridad sectorial a la que
corresponde la actividad que desarrolla la entidad, previa opinión favorable de la
entidad competente del Sistema Nacional de Defensa Civil (SINADECI). Asimismo,
dichos planes deberán ser actualizados cada 5 años.

Por otro lado, ante el incumplimiento de lo establecido en los planes de contingencia
aprobados, las autoridades competentes podrán poner las siguientes sanciones:
a. Ante el incumplimiento de actualizar o reformular el plan, con no menos de 1 ni

más de 3 UIT.
b. Ante la presentación incompleta del plan, con no menos de 2 ni más de 4 UIT.
c. Ante el incumplimiento de la presentación del plan de contingencia o de

prevención y atención de desastres, con no menos de 3 ni más de 5 UIT.

19. MARCO INSTITUCIONAL

19.1. Dirección Nacional de Medio Ambiente de Pesquería

La Dirección Nacional de Medio Ambiente de Pesquería es el órgano técnico
normativo encargado de proponer a la Alta Dirección los lineamientos de política
para que el desarrollo de la actividad pesquera guarde armonía con la conservación
del medio ambiente y con criterio de sostenibilidad y preservación de los recursos
naturales. Depende del Viceministerio de Pesquería del Ministerio de la Producción.
Sus funciones son:
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• Formular y proponer a la Alta Dirección, las políticas y estrategias para que el
desarrollo de la actividad pesquera guarde armonía con el medio ambiente.

• Proponer y supervisar normas y medidas de control para evitar el daño
ambiental, así como velar por su cumplimiento.

• Evaluar, calificar y aprobar a las instituciones públicas y privadas que se dedican
a la elaboración de estudios ambientales del subsector pesquería.

• Certificar los estudios ambientales en el subsector pesquería.
• Promover, apoyar y supervisar estudios en materia ambiental, así como el uso de

tecnologías limpias.
• Promover, apoyar y supervisar la ejecución de programas y acciones de

capacitación y perfeccionamiento profesional en el ámbito de su competencia.
• Promover la educación ambiental en el ámbito de colegios, gremios,

comunidades y población urbana y rural, en coordinación con el Ministerio de
Educación, el Consejo Nacional del Ambiente y otras entidades con fines
similares para lograr la participación de la comunidad.

• Participar en comisiones técnicas de su competencia.
• Expedir resoluciones directorales en asuntos de su competencia.
• Administrar el registro y archivo de las resoluciones que expida.
• Autenticar las copias de las resoluciones emitidas pro su Despacho.
• Atención de los protocolos y convenios internacionales vinculados al tema

ambiental.

19.2. Dirección Nacional de Seguimiento, Control y Vigilancia

La Dirección Nacional de Seguimiento, Control y Vigilancia (DINSECOVI) es el
órgano técnico, normativo y promotor encargado de proponer, implementar y
supervisar la política del sub-sector relativa al seguimiento, control y vigilancia de las
actividades pesqueras y de acuicultura; así como evaluar y aplicar las sanciones
correspondientes, velando por la explotación racional y la preservación del medio
ambiente.

Sus funciones son:

• Formular y proponer a la alta dirección la política y estrategias para el desarrollo
de las actividades de seguimiento, control y vigilancia.

• Formular los planes, programas y presupuestos en coordinación con la Oficina
General de Desarrollo y Planeamiento Estratégico y la Oficina General de
Administración.
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• Programar y ejecutar la vigilancia e inspección de los productos hidrobiológicos
en la pesca, captura, recolección o cosecha, transporte, comercialización y su
procesamiento a fin de cautelar su utilización racional y sostenida.

• Programar y ejecutar la vigilancia e inspección de la actividad acuícola, tanto
marina como continental, así como de las zonas de reserva y unidades de
conservación.

• Programar y ejecutar la vigilancia de los derechos administrativos otorgados por
el Ministerio de Producción y dependencias regionales relativas a las actividades
extractivas, de procesamiento, acuicultura y aspectos medioambientales.

• Mantener el sistema de seguimiento satelital (SISESAT) para el seguimiento de
la flota pesquera.

• Verificar, evaluar y supervisar la implementación, ejecución y desarrollo del
programa de seguimiento, control y vigilancia.

• Verificar y supervisar los límites de concentración productiva industrial y
artesanal.

• Verificar y supervisar el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental.
• Imponer en primera instancia y en el ámbito nacional las sanciones por

infracciones que se deriven del ejercicio de las actividades pesqueras y acuícolas
de mayor escala y menor escala; así como por infracciones ambientales que se
deriven del ejercicio de dichas actividades.

• Resolver en segunda instancia administrativa los procesos administrativos
sancionadores que se inicien en las direcciones regionales de pesquería.

• Elevar al Comité de Apelación de Sanciones, los recursos de apelación
interpuestos contra las resoluciones de las direcciones nacionales.

• Administrar el registro y archivo de las resoluciones que expida.
• Autenticar las copias de las resoluciones emitidas por su despacho.

20. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

Antiguamente se consideraba que los recursos hidrobiológicos eran recursos
naturales ilimitados. Sin embargo, con el desarrollo de los conocimientos y la
evolución dinámica de las pesquerías a partir de los años setenta, esta concepción ha
desaparecido al verificarse que estos recursos naturales, a pesar de ser renovables,
son limitados y por tanto tienen que someterse a una regulación adecuada a efectos
de lograr su sostenibilidad.

El problema que actualmente enfrenta la pesquería peruana se centra en el
sobredimensionamiento de la flota nacional dedicada a la extracción de recursos
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hidrobiológicos, especialmente la anchoveta, la sardina y merluza, algunos de los
cuales son utilizados para el procesamiento de harina y aceite de pescado. Además,
durante la década del noventa se realizó una mayor inversión en la estructura
productiva –embarcaciones y plantas–, todo lo cual generó un mayor nivel de
esfuerzo pesquero y por tanto un sobredimensionamiento de la capacidad instalada y
una sobreexplotación de los recursos hidrobiológicos.

De acuerdo a las cifras del Ministerio de la Producción, se estima que existe un
excedente de 50% de capacidad de bodega y captura respecto de la biomasa promedio,
en términos de conservación de los recursos hidrobiológicos. Además, la capacidad de
procesamiento de harina es por lo menos dos veces superior a la requerida.

En esta medida, la regulación de las pesquerías es un caso que exige cada vez mayor
atención. Actualmente, además del marco normativo general del sector pesquero, se
han aprobado reglamentos de ordenamiento que tienen por finalidad establecer los
principios, las normas y medidas regulatorias aplicables a los recursos
hidrobiológicos que deban ser administrados como unidades diferenciadas.

Entre los referidos reglamentos de ordenamiento pesquero, se aprobó en 1998 el Plan
de Ordenamiento Pesquero para la Promoción de Nuevas Pesquerías, en donde se
establece como una forma de ordenamiento eficaz que permite racionalizar
efectivamente el esfuerzo pesquero, el sistema de cuotas individuales de pesca
(CIPs). Mediante este sistema, se asigna al inicio un determinado porcentaje de la
captura total permisible a los armadores pesqueros, de manera que esta cuota
representa el derecho de pescar la cantidad de la captura total permisible que se
establezca en el futuro para cada temporada de pesca de la especie o especies
autorizadas. Es aún difícil aplicar este sistema en el Perú; sin embargo, ésta es una
iniciativa que puede ayudar a regular a la pesquería peruana a efectos de lograr la
sostenibilidad de los recursos hidrobiológicos.

Asimismo, cabe mencionar que si bien es cierto se ha desarrollado un conjunto de
disposiciones e instrumentos de gestión ambiental encaminados a regular el sector
pesquero, aún existen ciertos vacíos y deficiencias que requieren cubrirse y superarse.
Uno de los temas pendientes es la aprobación de su Reglamento de Gestión Ambiental
para las Actividades Pesqueras y Acuícolas.  Algunos consideran que la materia
ambiental en el sector pesquería debe ser parte del Reglamento de la Ley General de
Pesca, como ha sido considerado hasta la fecha; y de otro lado algunos consideran que
la materia ambiental debe ser regulada en una norma específica denominada
Reglamento de Gestión Ambiental para las Actividades Pesqueras y Acuícolas.
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Otro tema pendiente es aclarar el rol existente entre la DINAMA y la DINSECOVI
en lo que se refiere a la fiscalización en materia ambiental de las actividades
pesqueras y acuícolas.

Además de ello, existe un tema que debe considerarse en el sector y que se encuentran
pendiente a la fecha, es la aprobación del Reglamento de participación ciudadana en
la gestión ambiental del Ministerio de la Producción, proyecto de norma que regula
los derechos, deberes y responsabilidades vinculados a la participación ciudadana en
la gestión ambiental del Ministerio de la Producción.  Dicha norma establece que el
Ministerio de la Producción, a través de la Dirección Nacional de Medio Ambiente
de Pesquería (DINAMA) y  la Dirección de Medio Ambiente de Industria (DIMA),
de conformidad con sus respectivas funciones legalmente establecidas y la materia o
proyecto de inversión de que se trate, es el encargado de promover y conducir el
proceso de participación ciudadana en la gestión ambiental del sector pesquería y del
sector industria manufacturera respectivamente.

Por otro lado, resulta de vital importancia que el sector pesquero apruebe las guías de
manejo ambiental, a efectos de que se pueda establecer claramente cual es el
contenido de la DIA, EIA o PAMA, definir aspectos relacionados al programa de
monitoreo o plan de abandono, entre varios temas. De otro lado, es necesario que
defina su régimen de consultoría y auditoría ambiental.

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en la normatividad y lo señalado por la
DINAMA, los PAMA ya han sido concluidos en el año 2005; sin embargo, a efectos
de lograr alcanzar el desarrollo sostenible en el sector pesquero, actualmente, el
Ministerio de la Producción se encuentra elaborando una propuesta normativa que
busca regular un instrumento de gestión ambiental aplicable a las empresas pesqueras
que ya han concluido sus respectivos PAMA.

Finalmente, un aspecto que se considera también en la parte correspondiente al sector
industria, es el fortalecimiento de la unidad ambiental del sector, más aún ahora que
se han fusionado los antiguos ministerios de Industria y Pesquería, a los que luego se
ha programado incorporar al Ministerio de Energía y Minas y el de Agricultura. Debe
tenerse en cuenta que la unidad ambiental debe tener la mayor jerarquía posible para
poder influir de manera positiva en la actuación de los órganos de línea del Ministerio
de la Producción. De esta forma, sería importante dotar a la unidad ambiental de
recursos humanos y financieros suficientes y darle categoría de vice ministerio, más
aún cuando el Ministerio de la Producción va a concentrar diversos sectores, distintos
entre sí.
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V. Sector industrial

En el mes de octubre de 1997, el antiguo Ministerio de Industria, Turismo, Integración
y Negociaciones Comerciales Internacionales (MITINCI), hoy Ministerio de la
Producción, publicó el Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de
Actividades de la Industria Manufacturera, el cual se constituyó en la norma central que
integra las obligaciones y mandatos que tienen que cumplir las empresas industriales
manufactureras, en materia de protección ambiental. El reglamento establece los
lineamientos de la política ambiental del sector, así como las obligaciones específicas que
deben cumplir los titulares de actividades industriales, sea que recién vayan a iniciar
operaciones o las hayan venido realizando previamente a la aprobación de esta norma.

Siguiendo el esquema de los reglamentos de protección ambiental previos, el regla-
mento de protección ambiental del sector se centró en el EIA y el PAMA, dándoles un
contenido coherente con la normatividad vigente, pero enfatizando su carácter
preventivo y la importancia de que la población se involucre en la toma de decisiones.

Asimismo, el reglamento establece que todos los instrumentos de gestión ambiental
que se presentan ante el sector, deben ser elaborados y suscritos por los consultores
ambientales registrados ante el Ministerio de la Producción.

Cabe señalar que los reglamentos de protección ambiental de los diferentes sectores
establecieron un régimen amparado en silencios administrativos positivos. Es decir, si
no se emite pronunciamiento alguno dentro del plazo dispuesto para la aprobación de
los instrumentos de protección ambiental del sector, éstos se dan por aprobados. No
obstante, este criterio ha variado, pues la Ley de Procedimiento Administrativo General
que entró en vigor en el año 2001, establece que en materia ambiental no procede el
silencio administrativo positivo. Consecuentemente, vencido el tiempo transcurrido sin
que se apruebe el EIA, o el PAMA correspondiente, deben considerarse como desapro-
bados, a menos que el plazo haya sido suspendido oportunamente por la autoridad.
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Declaración de Impacto Ambiental y Lineamientos para el Sistema de Consultoría y
Auditoría Ambiental, pub. 15/09/2000.

• Resolución Ministerial Nº 027-2001-MITINCI/DM, Guía de Participación Ciudadana para la
Protección Ambiental en la Industria Manufacturera, pub. 15/02/2001.

• Resolución Ministerial N° 133-2001-ITINCI/DM, Guía Matriz de Riesgo Ambiental a que se
refiere el Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades de la
Industria Manufacturera, pub. 27/06/2001.

• Resolución Ministerial N° 288-2003-PRODUCE, Establecen disposiciones comple-
mentarias sobre protección ambiental para el desarrollo de actividades de la industria
manufacturera, pub.11/08/2003.

• Resolución Ministerial N° 359-2004-PRODUCE, Plan Nacional Ambiental del Sector
Industrial Manufacturero, pub. 04/10/2004.

• Resolución Ministerial Nº 055-2005-PRODUCE, Disponen presentación de informes
ambientales a cargo de titulares de actividades manufactureras, textil, fundición y cerámica y
otras cuyos procesos utilicen plomo o compuestos de plomo, pub. 03/03/2005.

1 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
2 Fe de erratas, pub. 04/05/2001.
3 Modificado por: Decreto Supremo N° 006-2003-PRODUCE (pub. 21/02/2003).
4 Modificado por: Resolución Ministerial Nº 149-2004-PRODUCE (pub. 16/04/2004); Decreto Supremo

Nº 014-2004-PRODUCE (pub. 13/06/2004); Decreto Supremo Nº 017-2005-PRODUCE (pub. 09/04/
2005) y Resolución Ministerial Nº 195-2005-PRODUCE (pub. 07/08/2005). El texto ha renovado su
vigencia mediante la Resolución Ministerial Nº 341-2005-PRODUCE (pub. 16/12/2005) y el anexo de
esta resolución fue publicado el 18/12/2005.
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2. OBJETIVOS DEL REGLAMENTO AMBIENTAL

El Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades de la
Industria Manufacturera establece obligaciones, criterios y mandatos que deben ser
cumplidos por los titulares de actividades industriales manufactureras para tener un
desempeño ambiental coherente con los objetivos de la política y la legislación
ambiental nacional. De modo similar al del sector energía y minas, aunque con
algunas importantes variantes, este reglamento se apoya en instrumentos de gestión
ambiental para aquellas empresas que recién van a iniciar sus operaciones y aquellas
que venían operando desde antes de la aprobación de esta norma.

Este reglamento tiene un claro enfoque hacia la prevención en la gestión ambiental.
Promueve las prácticas de prevención de la contaminación que reduzcan o eliminen
la generación de elementos o sustancias contaminantes en la fuente generadora y,
complementariamente, el reaprovechamiento y su adecuada disposición final. Este
enfoque es acompañado de otros lineamientos asociados a la participación ciudadana,
la generación de información ambiental y un marco normativo de aplicación flexible
y gradual, dada la gran variedad, heterogeneidad y dispersión de las empresas
industriales manufactureras del país.

3. OBLIGACIONES AMBIENTALES ESPECÍFICAS

El reglamento ambiental establece que el titular de cualquier actividad de la industria
manufacturera es responsable por las emisiones, vertimientos, descarga y disposición
de desechos que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus
instalaciones, de los daños a la salud o seguridad a las personas, de los efectos
adversos sobre los ecosistemas o sobre la cantidad o calidad de los recursos naturales
y, en general, de los efectos o impactos resultantes de sus actividades.

Para este efecto, y sin perjuicio del cumplimiento de las normas ambientales
generales, los titulares que desarrollen actividades de la industria manufacturera se
encuentran obligados a cumplir los siguientes mandatos:

a. Poner en marcha y mantener programas de prevención de la contaminación, a fin
de reducir o eliminar la generación de elementos o sustancias contaminantes en
la fuente generadora, reduciendo y limitando su ingreso al sistema o
infraestructura de disposición de residuos, así como su vertimiento o emisión al
ambiente.
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b. Evitar e impedir que, como resultado de las emisiones, vertimientos descarga y
disposición de desechos, no se cumpla con los patrones ambientales,
adoptándose para tal efecto las medidas de control de la contaminación que
correspondan.

c. Ejecutar los programas de prevención y las medidas de control contenidas en el
estudio de impacto ambiental, declaración de impacto ambiental o programas de
adecuación y manejo ambiental.

d. Adoptar sistemas adecuados de muestreo y análisis químicos, físicos, biológicos,
mecánicos y otros que permitan monitorear en forma estadísticamente válida los
efluentes o residuos líquidos y sólidos, las emisiones gaseosas, los ruidos y otros
que pueda generar su actividad, en cada uno de sus procesos. Los programas de
seguimiento y control deberán ser permanentes y mantenerse actualizados,
consignándose en ellos la información referida al tipo y volumen de los efluentes
o residuos, y las concentraciones de las sustancias contenidas en éstos.

e. Llevar un registro de los muestreos periódicos realizados y sus respectivos
análisis, antes y después del uso de aguas por plantas industriales o instalaciones
fabriles, cuando su utilización provenga de cuerpos de agua que contengan
sustancias contaminantes que se encuentren por encima de los patrones
ambientales establecidos.

f. Los registros deben contener información cuantitativa de los volúmenes de
desechos sólidos vertidos o almacenados, así como cualitativa, incluyendo
métodos de tratamiento de los mismos.

g. Contar con medios que controlen y minimicen la descarga de contaminantes que
afecten negativamente la calidad del aire, agua o suelo.

h. Adoptar las medidas necesarias para disminuir y mitigar el impacto de las
actividades que realizan.

Estas medidas formarán parte normalmente del EIA o del PAMA del titular de
operaciones industriales manufactureras.

4. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Cuando se elaboró el Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de
Actividades de la Industria Manufacturera, ya se venía discutiendo el proyecto de ley
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). Por ello, este
reglamento norma el estudio de impacto ambiental en forma coherente con los
elementos centrales que posteriormente fueron plasmados en la ley del SEIA
aprobada en el mes de abril del año 2001. De ese modo, a diferencia de los
reglamentos del sector energía y minas, establece la figura de la declaración de
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impacto ambiental para actividades de bajo riesgo y la figura del estudio de impacto
ambiental para actividades de riesgos significativos, habiéndose reservado la
autoridad de establecer exigencias particulares a este último, en base a las
particularidades de ciertos proyectos de inversión. Esto facilita en gran medida el
proceso de adecuación del sector a lo establecido en la ley del SEIA.

4.1. Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental

La ley de creación del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental
(SEIA) establece que el SEIA es un sistema único y coordinado de identificación,
prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales
negativos derivados de las acciones humanas expresadas por medio del proyecto de
inversión.

La ley de creación del SEIA incorpora la obligación de que todo proyecto de
inversión público y/o privado que implique actividades, construcciones u obras que
puedan causar impactos ambientales negativos deberá contar necesariamente con una
certificación ambiental, previamente a su ejecución. La certificación ambiental es la
resolución que emite la autoridad competente aprobando el estudio de impacto
ambiental.

La ley de creación del SEIA establece la siguiente clasificación para los proyectos
comprendidos dentro de su ámbito de aplicación:

a. Categoría I. Declaración de impacto ambiental (DIA). Incluye los proyectos
cuya ejecución no origina impactos ambientales negativos de carácter
significativo.

b. Categoría II. Estudio de impacto ambiental semidetallado (EIA-sd). Incluye los
proyectos cuya ejecución puede originar impactos ambientales moderados y
cuyos efectos negativos pueden ser eliminados o minimizados mediante la
adopción de medidas fácilmente aplicables.

c. Categoría III. Estudio de impacto ambiental detallado (EIA-d). Incluye
aquellos proyectos cuyas características, envergadura y/o relocalización, pueden
producir impactos ambientales negativos, cuantitativa o cualitativamente, y
significativos, requiriendo un análisis profundo para revisar sus impactos y
proponer la estrategia de manejo.

De acuerdo a lo establecido por la ley de creación del SEIA, esta norma entrará en
vigencia a la fecha de aprobación de su reglamento. Mientras esto último suceda, las
normas ambientales sobre EIA aplicables son las que han aprobado cada sector,
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teniendo en cuenta que, en cuanto se apruebe el reglamento, cada sector deberá
adecuar sus procedimientos de evaluación de impacto ambiental a las categorías
arriba mencionadas y no se podrá iniciar ninguna actividad si no cuenta previamente
con la certificación ambiental aprobada de acuerdo a los procedimientos que entren
en vigencia.

4.2. ¿En qué casos se presenta?

El Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades de la
Industria Manufacturera establece que los titulares de la industria manufacturera
deben presentar una declaración de impacto ambiental (DIA) o un estudio de impacto
ambiental (EIA) como requisito previo al inicio de nuevas operaciones o en aquellos
casos de ampliación, diversificación y relocalización de sus actividades.

Dada la heterogeneidad de las empresas industriales manufactureras del país, se ha
establecido un mecanismo de calificación previa por parte de la autoridad, a fin de
determinar si una empresa que va a ampliar o a diversificar sus operaciones debe
presentar una DIA o un EIA, en función de los riesgos que impliquen sus operaciones.
De este modo, el titular o proponente del proyecto debe plantear ante la autoridad el
alcance de éste, a través de un formato que ya ha sido aprobado por el sector, a
efectos de que éste determine si lo que le corresponde presentar es una DIA o un EIA.

En el caso de nuevas actividades o de relocalización, es la propia empresa industrial
la que debe determinar si su proyecto debe ser evaluado a través de una DIA o de un
EIA, sin perjuicio de que durante la etapa de revisión, la autoridad corrija
fundamentadamente la categoría propuesta por el titular del proyecto. Podría, por
ejemplo, darse el caso de que el titular del proyecto presente sólo una DIA, pero que
durante la revisión de este instrumento se determine que por los riesgos asociados al
proyecto del titular, éste debe presentar un EIA.

El artículo 14 del reglamento establece un listado de riesgos, que debe ser utilizado para
evaluar los riesgos de un proyecto de inversión en el sector industrial manufacturero y
determinar si una empresa debe estar sujeta a una DIA o al EIA, por la magnitud de sus
impactos o la sensibilidad del lugar donde se van a realizar sus operaciones. Al
respecto, es oportuno señalar que ya se aprobó una matriz de riesgos, para
complementar la aplicación de los criterios de riesgo establecidos en el artículo 14.

De este modo, el EIA se presentará para aquellos proyectos o actividades cuyos
riesgos ambientales sean considerados como de carácter significativo, en función del
artículo 14 de este reglamento.
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4.3. Contenido del EIA

El contenido del EIA en el sector industrial manufacturero se ajusta en términos
generales a la estructura del EIA reconocida a nivel internacional. De este modo, todo
EIA del sector deberá contener por lo menos los siguientes elementos:

a. Descripción técnica del proyecto o actividad.
b. Descripción pormenorizada del entorno físico-químico, biológico, social,

económico, y los potenciales riegos naturales donde se desarrollará el proyecto.
c. Identificación de los efectos, características o circunstancias previstos en el

artículo 14 que dan origen a la necesidad de efectuar el EIA.
d. Descripción de las consultas efectuadas a las poblaciones o comunidades

afectadas y sus opiniones sobre el proyecto, precisando la información que se les
haya proporcionado para esos efectos.

e. Una predicción y evaluación de los impactos ambientales directos o indirectos
del proyecto o actividad, incluidas las eventuales situaciones de riesgo, bajo
distintas matrices, ponderando cada una de ellas y proponiendo y evaluando
alternativas.

f. Un reporte sobre los planes de prevención a adoptarse y que se encuentren
destinados a reducir la cantidad de sustancias peligrosas o contaminantes que
ingresan al sistema o infraestructura de disposición de residuos o que se viertan
o emitan al ambiente.

g. Un plan de manejo ambiental del proyecto o actividad, que incluirá los planes de
contingencia; las medidas de prevención de la contaminación que se adoptarán
para disminuir, mitigar o eliminar los efectos adversos del proyecto o actividad;
las medidas de control de la contaminación destinadas a reducir las emisiones y
vertimientos de sustancias contaminantes a fin de cumplir con los patrones
ambientales; las acciones correctivas en caso de daños ambientales; y un plan de
vigilancia y seguimiento de las variables ambientales relevantes que dan origen
al EIA.

h. Una descripción del cumplimiento del marco legal ambiental aplicable.
i. Resumen ejecutivo del proyecto.

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que en octubre de 1999 se aprobó la guía
técnica para la elaboración de estudios de impacto ambiental en la cual se establece
de manera detallada los requerimientos para la presentación del EIA, su contenido,
descripción del proyecto, así como las disposiciones referentes al plan de manejo
ambiental, el plan de contingencias y el plan de cierre, entre otros.
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Por su parte, el reglamento establece que en los EIA, así como en las DIA y los
PAMA, deben establecerse normas y metas cuantificables, susceptibles de ser
supervisadas por la autoridad competente o por las auditoras ambientales que el
sector designe para este efecto.

4.4. Aprobación del EIA

El EIA deberá presentarse para su revisión y aprobación, ante la Dirección de Medio
Ambiente de Industria en 3 ejemplares, debidamente suscritos por un consultor
ambiental y por el titular de la actividad. El Ministerio de la Producción cuenta con
un plazo de 90 días desde que recibe el EIA para su revisión a efectos de decidir si
aprueba, rechaza o eventualmente condiciona la aprobación del EIA al cumplimiento
de algún ajuste en el documento, el cual deberá efectuarse dentro de los plazos que
se señale. De no emitirse la resolución de aprobación o comunicación alguna que
exprese o fundamente (de forma sustentada) suspenda o prorrogue el plazo, de
acuerdo a lo establecido por el artículo 34.1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo General, se tendrá por rechazado el EIA.

Es conveniente resaltar que el reglamento de protección ambiental autoriza a
contratar a terceros, personas naturales o jurídicas que cuenten con la debida
experiencia, calificación y especialización o a los auditores ambientales, para la
revisión y evaluación de los EIA, las DIA y los PAMA del sector. Esto sin embargo,
no menoscaba las facultades resolutivas de la autoridad para aprobar o desaprobar el
instrumento presentado por el titular del proyecto.

5. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

La declaración de impacto ambiental (DIA) se presentará para aquellos proyectos o
actividades cuyos riesgos ambientales no sean considerados como significativos, en
función a los criterios establecidos en el artículo 14 del Reglamento de Protección
Ambiental para el Desarrollo de Actividades de la Industria Manufacturera. El titular
de la actividad de industria manufacturera deberá presentar la DIA en el formato
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 116-2000-ITINCI/DM.

La DIA contendrá una descripción del proyecto, las características del entorno, los im-
pactos físico-químicos, biológicos, económicos y sociales previsibles y las medidas para
prevenir y mitigar los impactos adversos y reparar los daños causados. No obstante,
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cabe resaltar que en base a sus atribuciones como autoridad ambiental competente, el
sector puede requerir al titular de la actividad industrial manufacturera que ha
presentado una DIA, la ampliación de ésta o de ser necesaria la presentación de un EIA.

La DIA se presenta ante la DIMA en 3 ejemplares, debidamente suscritos por un
consultor ambiental y por el titular de la actividad. El Ministerio de la Producción
cuenta con un plazo de 90 días desde que recibe la DIA para su revisión a efectos de
decidir si aprueba, rechaza o eventualmente condiciona la aprobación del DIA al
cumplimiento de algún ajuste en el documento, el cual se  efectuará dentro de los plazos
que señale dicho ministerio. De no emitirse ninguna resolución en ese sentido o
comunicación alguna que exprese o fundamente (de forma sustentada) suspenda o
prorrogue el plazo, de acuerdo a lo establecido por el artículo 34.1 de la Ley de
Procedimiento Administrativo General, se tendrá por rechazado el DIA.

6. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL PRELIMINAR

Las empresas que venían operando a la fecha de publicación del Reglamento de
Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades de la Industria Manufacturera,
y las que operen a la fecha de publicación de nuevas normas que contengan
obligaciones ambientales, deben ajustarse a las nuevas disposiciones e iniciar un
proceso de adecuación ambiental, si corresponde, en función de su propio desempeño
ambiental.

Para ello, a requerimiento de la autoridad, una empresa deberá realizar el diagnóstico
ambiental preliminar (DAP), a fin de evaluar el estado actual de sus operaciones y
determinar si requiere o no llevar a cabo un proceso de adecuación ambiental, o en
otras palabras, si debe presentar o no un PAMA. De esta manera, de acuerdo a los
resultados del DAP, se le podrá requerir a una empresa la presentación del PAMA, si
está generando riesgos ambientales significativos.

De acuerdo con la Resolución Ministerial N° 288-2003-PRODUCE, las empresas
industriales manufactureras de los subsectores cemento, cerveza y papel que se
encuentren ejecutando un Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) u
otros estudios de adecuación ambiental similares, no se encuentran obligados a
presentar el DAP.

El DAP está basado en los resultados del programa de monitoreo realizado por la
empresa y otras fuentes de información disponibles. Debe incluir la identificación de
los problemas y efectos del deterioro ambiental y sus posibles alternativas de
solución, priorizando la aplicación de medidas de prevención de la contaminación
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para reducir y/o eliminar la toxicidad /volumen de las fuentes de emisión de
contaminantes. El monitoreo se lleva a cabo de acuerdo a los plazos, la frecuencia y
las condiciones establecidas en los protocolos de monitoreo y, específicamente para
el caso de la empresa, por el sector.

El DAP se presenta ante la DIMA en 3 ejemplares, debidamente suscritos por un
consultor ambiental y por el titular de la actividad. El Ministerio de la Producción
cuenta con un plazo de 90 días desde que recibe el DAP para su revisión,
otorgándosele al titular un plazo de 30 días para el levantamiento de las
observaciones.

7. PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL

7.1. ¿En qué casos se presenta?

El programa de adecuación y manejo ambiental (PAMA) es exigible a las empresas
que tengan actividades en curso a la fecha de promulgación de normas que contengan
obligaciones ambientales que impliquen una adecuación. Los PAMA contienen las
acciones, políticas e inversiones necesarias para reducir y controlar la generación de
residuos, prevenir la contaminación ambiental y cumplir con los patrones ambientales
establecidos por el sector.

El PAMA implica la previa presentación del DAP y se sustenta en los resultados de
éste. Debe ser compatible con el DAP y, como se ha señalado, será exigible al titular
del proyecto si de acuerdo a los resultados del DAP, se determina que las operaciones
de la empresa generan riesgos ambientales significativos.

En una primera etapa, se priorizó 4 subsectores: cerveza, papel, curtiembre y cemento,
por lo que las empresas que se encuentren dentro de esos subsectores se encuentran
obligadas a la presentación y ejecución del PAMA. En el 2005, mediante Resolución
Ministerial Nº 055-2005-PRODUCE, se ha priorizado las actividades industriales:
textil, fundición y cerámica, las mismas que deberán iniciar el proceso de adecuación
ambiental de sus operaciones. Posteriormente, se priorizarán otros sectores a efectos de
que las empresas comprendidas realicen sus procesos de adecuación ambiental. No
obstante, hay empresas en el sector que han iniciado sus procesos de adecuación
ambiental por propia voluntad o por denuncias administrativas.

7.2. Contenido del PAMA

El PAMA contendrá:
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a. Una definición de los procesos tecnológicos que permitan la ejecución de
programas de prevención de la contaminación.

b. Las acciones e inversiones necesarias destinadas a lograr prioritariamente la
reducción en la cantidad de sustancias peligrosas o contaminantes que ingresan
al sistema o infraestructura de disposición de residuos o que se viertan o emitan
al ambiente

c. Realizar acciones de reciclaje o reutilización de desechos para reducir los
niveles de acumulación de estos.

d. Reducir o eliminar las emisiones y vertimientos para poder cumplir con los
patrones ambientales establecidos por la autoridad competente.

e. Las acciones destinadas a la rehabilitación y restauración de las áreas o zonas
afectadas por la actividad.

En 1999, a través de la guía técnica para la elaboración del PAMA se precisó y
desarrolló detalladamente los requerimientos para la presentación del PAMA, su
estructura, así como disposiciones referentes al plan de manejo ambiental, el plan de
contingencias y el plan de cierre, entre otros.

El sector fijará los plazos de ejecución del PAMA en función a las características
distintivas de cada subsector industrial, plazo que no excederá de 5 años contados a
partir de la aprobación del PAMA. En aquellos casos en los cuales los PAMA
contengan acciones destinadas a promover métodos de prevención de la
contaminación y respondan a los objetivos de protección ambiental contenidos en las
guías de manejo ambiental, se podrá extender el plazo de adecuación por un plazo de
hasta 2 años.

7.3. Aprobación de PAMA

El titular de la actividad de la industria manufacturera presentará ante la Dirección de
Medio Ambiente de Industria 3 ejemplares del PAMA suscritos por un consultor
ambiental y por el titular de la actividad.

La Dirección de Medio Ambiente de Industria cuenta con un plazo que no excederá
de 120 días para aprobar u objetar el PAMA. En el caso de que se condicione su
aprobación al cumplimiento de ciertas condiciones, se cuenta con un plazo máximo
de 60 días para regularizarlo, bajo apercibimiento de tenerse por desaprobado. De no
existir notificación o pronunciamiento de la Dirección de Medio Ambiente de
Industria dentro del plazo indicado, de acuerdo a lo establecido por el artículo 34.1
de la Ley de Procedimiento Administrativo General, se dará por denegado el PAMA.
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Cumplimiento de
los LMP aprobados
a través de DIA o
EIA según corres-
ponda

7.4. Adecuación de las empresas con PAMA aprobados

Las empresas industriales manufactureras de los subsectores cemento, cerveza, papel
y curtiembre que a la fecha tengan o se encuentren ejecutando un PAMA u otros
estudios de adecuación ambiental similares, adecuarán la frecuencia de monitoreo,
los parámetros monitoreados adicionales y la presentación de los informes de
monitoreo, a lo establecido en los Anexos 1 y 2 de la Resolución Ministerial N° 288-
2003-PRODUCE, asimismo adecuarán los límites máximos permisibles consignados
en sus estudios a los aprobados por el Decreto Supremo N° 003-2002-PRODUCE,
sin perjuicio de las condiciones y plazos establecidos en sus respectivos estudios.

Anexo 1 de la Resolución Ministerial N° 288-2003-PRODUCE
Obligaciones derivadas del Decreto Supremo Nº 003-2002-PRODUCE

Cemento Cumplimiento de
los LMP aprobados
a través de DIA o
EIA según corres-
ponda

Cumplimiento.  Presentación
del DAP si no cuentan con
PAMA u otro instrumento de
adecuación similar

— Monitoreo
durante 2
años con
frecuen-
cia
semestral
(*) SO2

Cumplimiento.  Modificación del
PAMA u otro instrumento simi-
lar, si ya lo está ejecutando  (fre-
cuencia de monitoreo, pará-me-
tros monitoreados, límites máxi-
mos permisibles utilizados y pe-
riodicidad de la presentación de
los informes de monitoreo)

Cerveza Cumplimiento.  Presentación
del DAP si lo cuentan con
PAMA u otro instrumento de
adecuación similar.

— —

Cumplimiento.  Modificación
del PAMA u otro instrumento si-
milar, si ya lo está ejecutando
(frecuencia de monitoreo, pará-
metros monitoreados, límites
máximos permisibles utilizados
y periodicidad de la presenta-
ción de los informes de
monitoreo)

Subsectores     Empresas Nuevas
Empresas con actividades en curso al 04/10/2002

LMP VR PM
Efluentes Efluentes Emisiones

Capítulo 2.V – 12



Manual de Legislación Ambiental

Papel Cumplimiento de
los LMP aproba-
dos a través de
DIA o EIA según
corresponda

Cumplimiento.  Presentación del
DAP si no cuentan con PAMA u
otros instrumento de adecuación
similar

Véase el
Anexo 2
del
Decreto
Supremo
Nº 003-
2002-
PRODU-
CE

Monitoreo
durante 2
años con
frecuen-
cia
semestral
(*) (**)
H2S,
Cloro y
Amoniaco.

Cumplimiento.  Modificación del
PAMA u otro instrumento similar
si ya lo está ejecutando (frecuencia
de monitoreo, parámetros monito-
reados, límites máximos permisi-
bles utilizados y periodicidad de la
presentación de los informes de
monitoreo).

Curtiem-
bres

Cumplimiento de
los LMP aproba-
dos a través de
DIA o EIA según
corresponda.

Cumplimiento.  El Ministerio de la
Producción dispondrá medidas
preventivas de mitigación y/o
correctivas a ser implementadas a
corto plazo.

Véase el
Anexo 2
del
Decreto
Supremo
Nº 003-
2002-
PRODU-
CE

—

Cumplimiento.  Modificación del
PAMA u otro instrumento similar,
si ya lo está ejecutando (frecuencia
de monitoreo, parámetros  monito-
reados, límites máximos permisi-
bles utilizados y periodicidad de la
presentación de los informes de
monitoreo).

LMP : Límite Máximos Permisibles (*) : Frecuencia trimestral en casos justificados
VR : Valores Referenciales RM Nº 026-2000-ITINCI/DM
PM : Programa de Monitoreo (**) : Los LMP del sub sector papel, para los paráme-

tros: partículas, Nox, SO2, VOC, serán propuestos
en coordinación con el Ministerio de Energía y
Minas y los demás sectores involucrados.
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Anexo 2 de la Resolución Ministerial N° 288-2003-PRODUCE
Calendarización para la realización de monitoreos

AÑO 2003 AÑO 2004 AÑO 2005
2do. semestre (Invierno) 1er. semestre (Verano)   2do. semestre (Invierno) 1er. semestre (Verano)
Julio Agosto Setiembre Enero Febrero Marzo Julio Agosto Setiembre Enero Febrero Marzo

Nota:  Especificar el mes correspondiente para  la realización del monitoreo.

Dichas empresas contarán con un plazo de 30 días útiles desde la fecha de
publicación  de  la Resolución Ministerial N° 288-2003-PRODUCE, para presentar
la adecuación del plan de manejo ambiental del PAMA  o estudios ambientales
similares aprobados, en el cual incluirá la propuesta de un nuevo programa de
monitoreo, las medidas de adecuación complementarias, así como un cronograma de
implementación de las mismas.

La Dirección de Medio Ambiente de Industria en un plazo no mayor de 60 días
hábiles de presentadas las solicitudes, aprobará u objetará la adecuación del plan de
manejo ambiental del PAMA u otos estudios similares.

Las empresas comprendidas en los subsectores mencionados, ubicadas fuera del
departamento de Lima, podrán presentar la adecuación de su respectivo plan de
manejo ambiental del PAMA u otros estudios ambientales, a las Direcciones
Regionales del ámbito del sector producción que corresponde según su ubicación, las
mismas que remitirán dichos documentos al Ministerio de la Producción dentro del
plazo de 3 días útiles contados a partir de la fecha de su presentación.

8. INFORME AMBIENTAL

Todas las empresas del sector están sujetas a la obligación de presentar un informe
ambiental a solicitud de éste, a fin de proveer a la autoridad de información relativa
a las emisiones o residuos que estén vertiendo al ambiente como consecuencia de sus
actividades y sobre el propio cumplimiento de las obligaciones derivadas de su DIA,
EIA o PAMA aprobado. No obstante, debe tenerse en cuenta que la Dirección de
Medio Ambiente de Industria podrá exigir la presentación del informe ambiental a
una empresa determinada en los casos en los cuales se interponga una denuncia
contra ella.
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La presentación del informe ambiental debe realizarse en los plazos y bajo el formato
establecido por la Dirección de Medio Ambiente de Industria, de acuerdo a la
Resolución Ministerial Nº 108-99-ITINCI/DM.

El sector podrá exigir mayor información a la contenida en el informe ambiental,
cuando se determine que existe un incremento en la emisión o vertimiento de residuos
de la actividad, un incumplimiento de las metas propuestas en la DIA, el EIA o el
PAMA, que se están excediendo o dejando de cumplir los patrones ambientales o
cuando la información es incompleta.

Asimismo, de acuerdo a la Resolución Ministerial Nº 055-2005-PRODUCE, en caso
de titulares de actividades industriales manufactureras, textil, fundición y cerámica,
así como de aquellas en cuyos procesos utilicen y/o exista presencia de plomo o
compuestos del mismo, también se encuentran en la obligación de entregar informes
ambientales, para cuyo efecto emplearán el formato del informe ambiental aprobado
por Resolución Ministerial Nº 108-99-ITINCI/DM.

8A. PROGRAMA DE MONITOREO

La Resolución Ministerial N° 288-2003-PRODUCE señala que las empresas
industriales manufactureras de los subsectores cemento, papel y curtiembre que
actualmente se encuentren en operación, presentarán su programa de monitoreo a la
DIMA dentro de un plazo no  mayor de 15 días calendario a partir de la fecha de
publicación de esta norma, siguiendo las instrucciones que se consignan en el Anexo
1 y 2 de la referida norma, indicando lo siguiente:
a. Cronograma semestral para aquellas empresas que a la fecha no han cumplido

con presentar sus programas de monitoreo para los periodos 2003 (2do.
semestre), 2004 (1er. y 2do. semestre) y 2005 (1er. semestre), como se indica en
el Anexo 2 de la referida resolución ministerial.

b. El nombre de la empresa consultora registrada ante el sector, que estará a cargo
del monitoreo.

c. Las empresas comprendidas en los subsectores mencionados, deberán tener en
cuenta los siguientes aspectos:
• La ubicación de los puntos y/o estaciones del monitoreo.
• Adicionalmente, el subsector curtiembre considerará lo siguiente:

-   En el caso de un batch continuo, la muestra será tomada en el efluente final
o en la poza de homogenizada que contenga los efluentes representativos
de todos los procesos productivos de la planta.
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- Si no es posible el muestreo de un batch continuo, se tomarán muestras
representativas de cada proceso por volúmenes proporcionales al flujo o al
volumen de agua descargada en cada operación.

La DIMA aprobará los programas de monitoreo en un plazo no mayor de 15 días
hábiles, a partir de la fecha de su presentación.  Asimismo, los informes de monitoreo
deben ser presentados ante la DIMA dentro de los 30 días calendario siguientes a la
fecha de término de cada monitoreo efectuado.

Las empresas comprendidas en los subsectores mencionados, ubicadas fuera del
departamento de Lima, podrán presentar el programa de monitoreo, a las Direcciones
Regionales del ámbito del sector producción que corresponde según su ubicación, las
mismas que remitirán dichos documentos al Ministerio de la Producción dentro del
plazo de 3 días útiles contados a partir de la fecha de su presentación.

9. ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS PYMES

Para el caso de las actividades industriales que realizan las pequeñas y micro
empresas industriales (PYMES), se ha dispuesto que el sector puede establecer
determinados requerimientos y obligaciones distintos a los establecidos de manera
general en el Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades
de la Industria Manufacturera, a efectos de la presentación de la DIA, EIA, DAP o
PAMA, en función al impacto ambiental de las mismas.

Las obligaciones que establezca el sector estarán destinadas a limitar o minimizar los
impactos negativos de estas actividades al ambiente, si los hubiere, verificar el
cumplimiento de sus obligaciones ambientales y lograr la adopción de prácticas de
prevención o control de la contaminación. En este sentido, se podrá autorizar que el
cumplimiento de las obligaciones ambientales o la presentación de los documentos
exigibles a las PYMES sean realizados por grupo de actividad industrial, por
concentración geográfica u otros criterios similares.

10. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Respecto de la participación ciudadana, se ha establecido que el sector se encuentra
encargado de establecer los mecanismos que aseguren la participación informada de
la comunidad y del sector privado en el proceso de calificación de los EIA y de los
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PAMA que se le presenten y previo a su aprobación. Cabe resaltar que el propio
titular de actividades de la industria manufacturera está obligado a utilizar
mecanismos de participación ciudadana en la elaboración del EIA y del PAMA. Para
este efecto, se aprobó la Guía de Participación Ciudadana para la Protección
Ambiental en la Industria Manufacturera.

Dicha guía contiene los criterios y parámetros que se consideran fundamentales para
la ejecución de una estrategia de participación ciudadana vinculada al cumplimiento
de las obligaciones establecidas en el referido reglamento.

10.1. Mecanismos de participación

La Guía de Participación Ciudadana establece los siguientes mecanismos de
participación ciudadana:

a. Acceso a la información.
b. Audiencia pública.
c. Campañas de difusión y generación de conciencia ambiental.
d. Comisiones, talleres, grupos o subgrupos de trabajo.
e. Consultas.
f. Entrevistas.
g. Encuestas.
h. Buzones de opinión.
i. Fortalecimiento de terceros como interlocutores.
j. Publicidad de informes.
k. Resolución de conflictos a través de medios no convencionales.

10.2. Participación ciudadana en la DIA

Para el caso de la DIA, se establece que el sector publicará en el diario oficial El
Peruano, durante la primera semana de cada mes, una lista de las empresas que
presentaron una DIA, otorgándoles un plazo de 20 días calendario a partir de la fecha
de la publicación, a fin de que las personas interesadas tomen conocimiento de ella y
de no encontrarse de acuerdo, puedan impugnar la resolución; de lo contrario,
quedará consentida y firme. En todo caso, cualquier persona podrá acercarse al
Ministerio de la Producción a solicitar la DIA y así podrá tomar conocimiento de su
contenido.
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10.3. Participación ciudadana en el EIA

En el caso del EIA, se ha establecido que la población debe ser consultada desde la
propia elaboración de este instrumento, para lo cual la empresa debe establecer un
plan de participación ciudadana, en el cual puede incluir el uso de diversos
mecanismos como las encuestas, entrevistas, talleres de consultas o mesas e trabajo,
entre otros. El EIA del proyecto que se pretende realizar debe ser puesto en
conocimiento público a través del diario oficial El Peruano y un diario de mayor
circulación de la zona en la cual se ejecutará el proyecto y, complementariamente, a
través de anuncios en programas radiales o incluso en la televisión, o mediante otros
medios como volantes, folletos explicativos, reuniones informativas, carteles, etc. El
diagnóstico de la línea de base es una de las primeras etapas en las cuales la
participación de la población es vital, en cuanto los pobladores locales tienen
usualmente un conocimiento detallado de las características del entorno en el que
habitan. También es oportuno someter a consulta los posibles efectos o impactos que
puede originar el proyecto y, luego, el plan de manejo.

Adicionalmente a la participación de la población en la etapa de elaboración del EIA,
se ha considerado que el Ministerio de la Producción podrá convocar a una audiencia
pública previa a la aprobación del proyecto. La audiencia podrá realizarse en la
ciudad de Lima como en otras ciudades del país, en particular, en aquellas que estén
más próximas al lugar de ejecución del proyecto. La audiencia pública se realizará en
un plazo no menor al de 20 días calendario previos a la fecha límite para la
aprobación del EIA, para lo cual la convocatoria se realizará en el diario oficial El
Peruano y en uno de circulación oficial o de mayor circulación en la zona donde se
realizará la audiencia. En la convocatoria a la audiencia se señalará los temas a tratar,
la fecha y lugar de realización, quienes se encuentran a cargo de su organización y
otros aspectos relacionados con su desarrollo.

En aquellos casos en que se considere que no se amerita la realización de la audiencia
pública, el Ministerio de la Producción publicará en el diario oficial El Peruano
durante la primera semana de cada mes, una lista de las empresas que presentaron un
EIA que no estará sujeto a la realización de una audiencia pública, otorgando un plazo
de 20 días calendario a partir de la fecha de la publicación, para que las personas
interesadas tomen conocimiento del EIA y de no encontrarse de acuerdo, puedan
impugnar la resolución que lo aprobó; de lo contrario, esta quedará consentida y
firme. En todo caso, cualquier persona podrá acercarse al Ministerio de la Producción
a solicitar el EIA y así acceder a su contenido.

El EIA es un documento público. Por ello, se ha establecido que el EIA se encuentra
a disposición del público en la Dirección de Medio Ambiente de Industria y en la
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dirección regional más cercana al lugar donde se ejecutará el proyecto. El EIA es de
acceso al público, salvo en aquellos casos en los cuales la empresa hubiera pedido que
se mantenga en reserva determinada información, por encontrarse protegida por leyes
especiales. Todo EIA cuenta con un resumen ejecutivo al que puede accederse para
tomar conocimiento general sobre las operaciones de la empresa.

10.4. Participación ciudadana en el PAMA

En el caso del PAMA, se ha establecido que se debe publicar un anuncio dando
cuenta del inicio del DAP en el diario oficial El Peruano y en uno de mayor
circulación de la localidad en donde se realizan las actividades de la empresa.
Asimismo, ésta debe publicar avisos en las paredes externas de sus instalaciones, en
donde deberá indicar los plazos del monitoreo y de la entrega del DAP al Ministerio
de la Producción, las etapas que se desarrollarán, los mecanismos de participación
ciudadana dispuestos y el nombre del representante de la empresa que puede absolver
las inquietudes de los interesados, para participar en el proceso de elaboración del
DAP y de aprobación del PAMA.

Asimismo, la población podrá participar en la definición y ejecución del programa de
monitoreo que forma parte del DAP, para lo cual es conveniente que la empresa
designe un representante que pueda brindar información permanente a quienes la
requieran. Además, podrá participar en la determinación de los compromisos que
asumirá la empresa para la adecuación de sus operaciones y la recuperación de las
áreas degradas. Finalmente también podrá participar en la aprobación del PAMA,
para lo cual Ministerio de la Producción podrá convocar a una audiencia pública,
bajo los mismos criterios que en el caso de la audiencia pública para la aprobación
del EIA. En el caso de que no se amerite la realización de una audiencia pública,
entonces durante la primera semana de cada mes el Ministerio de la Producción
publicará en el diario oficial El Peruano una lista de las empresas que presentaron un
PAMA, bajo los mismos criterios establecidos para la DIA y el EIA.

El PAMA es tambien un documento público. Por ello, se ha establecido que éste se
encuentra a disposición del público en la Dirección de Medio Ambiente de Industria
y en la dirección regional más cercana al lugar donde se ejecutará el proyecto. El
PAMA es de acceso al público, salvo en aquellos casos en los cuales la empresa
hubiera pedido que se mantenga en reserva determinada información, por encontrarse
protegida por leyes especiales. También cuenta con un resumen ejecutivo para el
conocimiento general de las operaciones de la empresa.
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11. REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES

Mediante el Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades
de la Industria Manufacturera se declaró en reorganización el registro de empresas
autorizadas para elaborar estudios de impacto ambiental, cambiándose la
denominación a Registro de Consultores Ambientales. En función a este mandato, en
el año 2000 se aprobaron los lineamientos para el sistema de consultoría y auditoría
ambiental, en el cual se establecen los criterios que usará el Ministerio de la
Producción a efectos de evaluar, registrar y controlar a las empresas de consultoría y
auditoría ambientales.

Los consultores ambientales son personas jurídicas que se encuentran inscritas en el
Registro de Consultores Ambientales a cargo del Ministerio de la Producción, y
conforme a ello se encuentran autorizadas a elaborar y suscribir informes
ambientales, DAP, EIA, DIA y PAMA.

Los lineamientos para el sistema de consultoría y auditoría ambiental han establecido
como criterios para el Registro de Consultores Ambientales los siguientes:

a. Contar con un único registro a nivel nacional de empresas consultoras
ambientales para el sector industrial.

b. Las direcciones regionales de industria del Ministerio de la Producción podrán
canalizar las solicitudes de registro de empresas que se encuentran en su
respectiva región; asimismo, serán éstas quienes se encargarán de hacer el
seguimiento del trámite de las solicitudes, hasta su aprobación o desaprobación.

c. Las empresas consultoras deben tener un domicilio legal en el Perú para poder
acceder al registro.

d. Para poder ser calificadas como consultoras ambientales, las empresas deberán
contar con la información necesaria que permita demostrar que poseen una
sólida organización.

e. Para poder ser calificadas como consultoras ambientales, las empresas deberán
contar con un medio que permita demostrar que poseen la capacidad técnica
adecuada.

f. Contar con un adecuado sistema de evaluación de las solicitudes de inscripción,
de manera que éstas puedan efectuarse eficazmente y dentro del plazo fijado.

g. Considerar un periodo de actualización de la inscripción de las consultoras en el
Registro de Consultores Ambientales.

h. La Dirección de Medio Ambiente de Industria definirá los procedimientos de
aprobación y control –directo o a través de terceros– de la calidad del trabajo de
las empresas de consultoría ambiental.
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i. Contar con un mecanismo que incentive a las consultoras ambientales a trabajar
correctamente teniendo en consideración los aspectos técnico-normativos.

Cabe tener en cuenta que estos lineamientos han sido tomados en cuenta en el
proyecto de reglamento del sistema de consultoría y auditoría ambiental del sector.

12. FISCALIZACIÓN

El Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades de la
Industria Manufacturera establece que el seguimiento de los compromisos asumidos
por la empresa industrial en la DIA, EIA o PAMA se efectúa de forma directa a través
de los funcionarios del propio Ministerio de la Producción o indirectamente a través
de empresas auditoras. Las auditoras ambientales son personas jurídicas inscritas en
el Registro de Auditoras Ambientales, a cargo del Ministerio de la Producción, que
se dedican a la fiscalización y verificación del cumplimiento de las normas de
conservación del ambiente.

Las auditorías ambientales regulares se realizan en los plazos y con la periodicidad
que apruebe el Ministerio de la Producción, pudiéndose realizar adicionalmente
auditorias ambientales extraordinarias de oficio y sin previo aviso.

La autoridad competente podrá ampliar la periodicidad de las auditorías regulares en
los casos en que los titulares de la actividad de la industria manufacturera promuevan
acciones e incorporen métodos de prevención de la contaminación que respondan a
los objetivos de protección ambiental contenidos en las guías de manejo ambiental.

Los lineamientos para el sistema de consultoría y auditoría ambientales han
establecido como criterios para el Registro de Auditoras Ambientales los siguientes:

a. Contar con un único registro a nivel nacional de auditoras ambientales para el
sector industrial.

b. Las direcciones regionales de industria del Ministerio de la Producción podrán
canalizar las solicitudes de registro de empresas que se encuentran en su
respectiva región; asimismo, serán éstas quienes se encargarán de hacer el
seguimiento del trámite de las solicitudes, hasta su aprobación o desaprobación.

c. No podrán acceder al Registro de Auditoras Ambientales las entidades que
hayan sido registradas como consultoras ambientales.

d. Para poder ser calificadas como auditoras ambientales, las empresas deberán
contar con la información necesaria que permita demostrar que poseen una
sólida organización e infraestructura adecuada.
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e. Para poder ser calificadas como auditoras ambientales, las empresas deberán
contar con un medio que permita demostrar que poseen la capacidad técnica
adecuada.

f. Contar con una metodología de evaluación de las solicitudes de inscripción, de
manera que éstas puedan efectuarse eficazmente y dentro del plazo fijado.

g. Permitir una modalidad de control de las contrataciones y retribuciones por los
servicios prestados por las empresas de auditoría ambiental.

h. La Dirección de Medio Ambiente de Industria definirá los procedimientos de
aprobación y control –directo o a través de terceros– de la calidad del trabajo de
las empresas de auditoría ambiental.

i. Contar con un mecanismo que incentive a las auditoras ambientales a trabajar
correctamente teniendo en consideración los aspectos técnico-normativos.

Se ha previsto la posibilidad de que el Ministerio de la Producción encargue a los
auditores ambientales la revisión y evaluación de las DIA, los EIA o PAMA, para lo
cual establecerá los mecanismos necesarios que permitan atender el pago de los
servicios que se contrate. Asimismo, podrá encargarles la evaluación técnica de la
capacidad de las empresas inscritas en el Registro de Consultores Ambientales.

13. INFRACCIONES Y SANCIONES

En el 2001, se aprobó el régimen de sanciones e incentivos del Reglamento de
Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades en la Industria
Manufacturera, en el cual se establecen los incentivos y las sanciones que pueden ser
aplicables a una empresa que realiza actividades industriales.

El régimen establece que le corresponde a la Dirección de Medio Ambiente de
Industria propiciar el establecimiento y la aplicación de los incentivos pertinentes, y
en su caso, disponer el cumplimiento de medidas de seguridad y aplicar sanciones por
infracciones a las regulaciones ambientales del sector.

13.1. Conductas que constituyen infracciones

Tanto el Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades de
la Industria Manufacturera, como su régimen de incentivos y sanciones, señalan que
las siguientes conductas constituyen infracciones:

a. No llevar un registro de monitoreo.
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b. Llevar un registro de monitoreo incompleto o incorrecto.
c. Incumplimiento de los límites máximos permisibles.
d. Uso ilegal de productos o insumos contaminantes o peligrosos que estén

restringidos o prohibidos.
e. No presentar o presentar en forma extemporánea o incompleta los informes o

reportes ambientales o la información adicional solicitados por la autoridad
competente.

f. Incumplimiento de los plazos, metas, medidas técnicas, de gestión o inversión,
dispuestos para la adecuación ambiental.

g. Obstaculizar las acciones de control y fiscalización dispuestas por la autoridad
del sector.

h. Impedir, obstaculizar o incumplir las medidas de seguridad o de remediación
dispuestas por la autoridad competente.

i. No presentar el PAMA dentro de los plazos establecidos por el sector.
j. Incumplimiento de las obligaciones contenidas en el EIA o PAMA.
k. Incumplimiento de las disposiciones señaladas en el CMA. (debe entenderse que

estan referidas a lo dispuesto por la LGA)
l. Otros incumplimientos al reglamento, al presente régimen, otras disposiciones

legales complementarias así como aquellas disposiciones dictadas por la
autoridad ambiental competente sobre conservación del ambiente.

13.2. Sanciones y medidas correctivas

Aquellas personas naturales o jurídicas, tanto del sector público como del privado,
que realicen actividad industrial manufacturera e infrinjan las disposiciones
establecidas en el reglamento, el régimen y en todas las disposiciones reglamentarias
sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a una o más
de las sanciones o medidas siguientes:

a. Sanciones coercitivas:
• Amonestación.
• Multa.
• Prohibición o restricción de la actividad causante de la infracción.
• Suspensión o cancelación del permiso, concesión o cualquier otra

autorización sectorial, según sea el caso.
• Clausura parcial o total, temporal o definitiva, del local o establecimiento

donde se lleva a cabo la actividad que ha generado la infracción.
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• Decomiso de los objetos, instrumentos o artefactos empleados para la
comisión de la infracción.

b. Medidas correctivas:

• Seguimiento de cursos de capacitación y educación ambiental obligatorios
para los gerentes y directores de las empresas infractoras, cuyo costo es
asumido por el infractor y cuya asistencia y aprobación es requisito
indispensable.

• Adopción de medidas de mitigación o eliminación del riesgo o daño.
• Imposición de obligaciones compensatorias sustentadas en la política

ambiental sectorial.
• Inicio del proceso de adecuación conforme a los instrumentos ambientales

establecidos en el reglamento.

Las sanciones serán publicadas en el diario oficial El Peruano y en otro de mayor
circulación o que tenga el carácter de diario oficial en el lugar donde se realicen las
actividades industriales manufactureras de la empresa sancionada. Asimismo, las
empresas sancionadas serán inscritas en el registro de infractores a las normas de
protección ambiental que llevará la Dirección de Medio Ambiente de Industria y que
será de libre acceso al público.

13.3. Medidas de remediación y de seguridad

Sin perjuicio de imponer cualquiera de las sanciones y/o medidas correctivas, el
Ministerio de la Producción podrá obligar al titular de la actividad o al responsable
del daño a reponer las cosas al estado anterior a su ocurrencia. Asimismo, en caso de
que la matriz de riesgo o cualquier otro instrumento o dispositivo aprobado por el
sector, estableciera la existencia de graves riesgos para la salud de las personas o el
ambiente, la autoridad competente podrá imponer en cualquier etapa del proceso las
siguientes medidas de seguridad:

a. Aislamiento de áreas o parte de instalaciones.
b. Suspensión parcial o total de actividades o procedimientos.
c. Retención de los objetos, instrumentos o artefactos empleados para la comisión

de aquellas acciones u omisiones que originan el grave riesgo.
d. Alerta a través de medios de difusión masiva.
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14. INCENTIVOS

De acuerdo a lo establecido por el Reglamento de Protección Ambiental para el
Desarrollo de Actividades de la Industria Manufacturera y su respectivo régimen de
sanciones e incentivos, los incentivos son otorgados para estimular y promover el
cumplimiento de los objetivos de prevención en la gestión ambiental de la industria
manufacturera, así como la implementación de técnicas y procesos destinados a
reducir y/o prevenir la contaminación ambiental por encima de las exigencias
establecidas por la normatividad sectorial o la autoridad competente.

Son incentivos, los siguientes:

a. Reducción en el pago de tasas administrativas.
b. Requerimientos menos frecuentes de auditorías.
c. Excepción a requisitos regulatorios, conforme lo determine la autoridad

competente.
d. Difusión de experiencias exitosas.
e. Otorgamiento de premios públicos.
f. Certificación de buen desempeño ambiental.
g. Ampliación del plazo de adecuación señalado para la ejecución del PAMA, por

un plazo no mayor a 2 años.
h. Ampliación de la periodicidad de las auditorías regulares.
i. Elaboración y difusión de un listado de empresas que muestren mejor

desempeño ambiental.

Los criterios que se deberán evaluar a fin de determinar los incentivos son los siguientes:

a. Novedad y replicabilidad de la medida técnica o proceso.
b. Daños y perjuicios evitados o que puedan evitarse.
c. Beneficios obtenidos en favor de la sociedad y/o del ambiente.
d. Desempeño ambiental en relación a empresas similares del subsector.

15. DENUNCIAS

Cualquier persona tiene derecho a formular denuncias ante la Dirección de Medio
Ambiente de Industria, por acciones u omisiones que se encuentren tipificadas como
infracciones en el reglamento, en su régimen y en las disposiciones reglamentarias
sobre la materia, aun en los casos en que los intereses del denunciante no resulten
directamente afectados con la infracción. Además, los procesos administrativos
pueden ser iniciados de oficio por la autoridad competente.
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La denuncia deberá presentarse por escrito y contendrá:

a. Nombre, denominación o razón social, datos de identidad y domicilio del
denunciante.

b. Nombre, denominación o razón social y domicilio del titular de la actividad
denunciada.

c. Los fundamentos de hecho que la sustentan, expuestos con orden y claridad.
d. Documentos probatorios.
e. Constancia de pago por derecho de trámite.
f. Firma del solicitante o su huella digital si es analfabeto.

El procedimiento de evaluación de la denuncia se tramita de acuerdo a lo establecido
por el régimen de sanciones e incentivos del sector.

16. ESTÁNDARES NACIONALES DE CALIDAD AMBIENTAL PARA RUIDO

Mediante Decreto Supremo N° 085-2003-PCM se aprobó el Reglamento de Están-
dares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, que establece los estándares
nacionales de calidad ambiental (ECA) para ruido y los lineamientos para no
excederlos, con el objetivo de proteger la salud, mejorar la calidad de vida de la
población y promover el desarrollo sostenible.

Los estándares primarios de calidad ambiental (ECA) para ruido establecen los
niveles máximos de ruido en el ambiente que no deben excederse para proteger la
salud humana.  Dichos ECA consideran como parámetro el nivel de presión sonora
continuo equivalente con ponderación A (LAeqT)4 y toman en cuenta las zonas de
aplicación y horarios que se establecen a continuación:

ZONAS DE APLICACIÓN VALORES EXPRESADOS EN LaeqT
HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO

Zona de protección especial5 50 40
Zona residencial6 60 50
Zona comercial7 70 60
Zona industrial8 80 70

4 Es el nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de
tiempo (T), contienen la misma energía total que el sonido medido.

5 Es aquella de alta sensibilidad acústica, que comprende los sectores del territorio que requieren
una protección especial contra el ruido donde se ubican establecimientos de salud, establecimientos
educativos, asilos y orfanatos.
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Cabe señalar que existen zonas mixtas9,  en cuyo caso el ECA se aplicará de la
siguiente manera: donde exista zona mixta Residencial-Comercial se aplicará el ECA
de la zona Residencial, donde exista zona mixta Comercial-Industrial se aplicará el
ECA de la zona comercial, donde exista zona mixta Industrial - Residencial se
aplicará el ECA de la zona Residencial y, donde exista zona mixta Residencial-
Comercial-Industrial se aplicará el ECA de la zona Residencial. Para ello, se debe
tener en consideración la normatividad sobre zonificación.

Las zonas residencial, comercial e industrial son establecidas como tales por la
municipalidad correspondiente.

Asimismo, con la finalidad de alcanzar  los ECA, además de los establecidos por las
autoridades con competencias ambientales, se aplicarán los siguientes instrumentos
de gestión:
a. Límites Máximos Permisibles de emisiones sonoras
b. Normas técnicas para equipos , maquinarias y vehículos
c. Normas reguladoras de actividades de construcción y de diseño acústico en la

edificación.
d. Normas técnicas de acondicionamiento acústico para infraestructura vial e

infraestructura en establecimientos comerciales.
e. Normas y planes de zonificación territorial.
f. Planes de acción para el control y prevención de la contaminación sonora;
g. Instrumentos económicos
h. Evaluaciones de impacto ambiental.
i. Vigilancia y Monitoreo ambiental de ruido.

En aquellas zonas que presenten un nivel de presión sonora continuo equivalente con
ponderación A (LAeqt)10 superiores a los valores establecidos en el ECA, se deberá
adoptar un plan de acción para la prevención y control de la contaminación sonora11

6 Área autorizada por el gobierno local correspondiente para el uso identificado con viviendas o
residencias, que permiten la presencia de altas, medias y bajas concentraciones poblacionales.

7 Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la realización de actividades comerciales
y de servicios.

8 Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la realización de actividades
industriales.

9 Áreas donde colindan o se combinan en una misma manzana dos o más zonificaciones, es decir:
residencial-comercial, residencial-industrial, comercial-industrial o residencial-comercial-
industrial.

10 Nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo
(T), contiene la misma energía total que el sonido medido.

11 Se entiende por contaminación sonora a la presencia en el ambiente exterior o en el interior de las
edificaciones, de niveles de ruido que generen riegos a la salud y al bienestar humano.
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que contemple las políticas y acciones necesarias para alcanzar los estándares
correspondientes a su zona en un plazo máximo de 5 años contados desde la entrada
en vigencia del Reglamento de ECA de ruido.  Para que aquellas zonas identificadas
como de protección especial alcancen los valores establecidos en el ECA, se requiere
de un plazo de 24 meses y; para que las zonas identificadas como de críticas de
contaminación sonora12 alcancen los valores establecidos en el ECA el plazo es de 4
años. Ambos plazos serán contados a partir de la publicación del Reglamento de
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido.

Los planes de acción deberán ser elaboradas por las municipalidades provinciales en
coordinación con las municipalidades distritales, los mismos que deberán estar de
acuerdo con los lineamientos que para tal fin apruebe el CONAM.  Asimismo, las
municipalidades distritales, emprenderán acciones de acuerdo con los lineamientos
del plan de acción provincial y las municipalidades provinciales deberán establecer
los mecanismos de coordinación interinstitucional necesarios para la ejecución de
dichas medidas.

Asimismo, la vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local es
una actividad a cargo de las municipalidades provinciales y distritales de acuerdo a sus
competencias sobre la base de los lineamientos que establezca el Ministerio de Salud.
Es importante mencionar, que las municipalidades también pueden establecer
prohibiciones a las actividades generadoras de ruido, respetando las competencias
sectoriales y; además podrán establecer disposiciones especiales para controlar los
ruidos, que por su intensidad, tipo, duración o persistencia, puedan ocasionar daños a
la salud o tranquilidad de la población, aun cuando no superen los valores establecidos.

Entre otras autoridades involucradas tenemos al CONAM, el Ministerio de Salud, el
INDECOPI y los ministerios.

El CONAM deberá promover y supervisar el cumplimiento de políticas ambientales
sectoriales orientadas a no exceder los estándares nacionales de calidad ambiental
para ruido, coordinando para tal fin con los sectores competentes, la fijación, revisión
y adecuación de los límites máximos permisibles. También, tendrá bajo su
responsabilidad, la aprobación de los lineamientos generales para la elaboración de
los planes de acción para la prevención y control de la contaminación sonora.

El Ministerio de Salud tendrá que  establecer o validar criterios y metodologías para
la vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local a cargo de las

12 Se entiende por zonas críticas de contaminación sonora a aquellas zonas que sobrepasan un nivel
de presión sonora continuo equivalente de 80 decibeles.
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municipalidades provinciales y distritales13 y; evaluar los programas locales de
vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora, pudiendo encargar a instituciones
públicas o privadas dichas acciones. Asimismo, la DIGESA es la encargada de
elaborar un informe anual sobre los resultados de dicha evaluación.

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la
Propiedad Intelectual (INDECOPI) tendrá bajo su responsabilidad la verificación de
los equipos que se utilizan para la medición de ruido. Para ello, deberá aprobar las
normas metrológicas relativas a los instrumentos para la medición de ruidos y;
calificar y registrar a las instituciones públicas o privadas encargadas de su
calibración.

Por último, los Ministerios serán responsables de emitir las normas que regulen la
generación de ruidos de las actividades que se encuentren bajo su competencia y, ver
la conciencia ciudadana para la prevención de los impactos negativos provenientes de
la contaminación sonora.

17. ESTRATEGIA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

El efecto invernadero es un fenómeno natural necesario para la vida en el planeta, que
consiste en la absorción de parte de la radiación solar que es reflejada por la Tierra y,
gracias a la cual la temperatura promedio del planeta es aproximadamente 15° C.14

Esta absorción de calor se produce por los llamados gases de efecto invernadero
como el dióxido de carbono, el metano y el óxido nitroso. Sin embargo, en los últimos
200 años, que comprende la era industrial, las actividades humanas han aumentado su
concentración en la atmósfera a niveles mayores. Asimismo, el hombre ha fabricado
gases no naturales, como los gases fluorados, que además de dañar la capa de ozono
tienen un potencial de calentamiento de la tierra muy elevado.

En esta medida, a efectos de controlar las principales actividades humanas que alteran
la composición de la atmósfera mundial generando el cambio climático, se han
aprobado una serie de convenios internacionales tales como la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto de la Conven-

13 Señala el reglamento en su primer disposición transitoria, que en tanto el Ministerio de Salud no
emita una norma nacional para la medición de ruidos y los equipos a utilizar, estos serán
determinados por las normas técnicas ISO 1996-1:1982 e ISO1996-2:1987.

14 De no existir el efecto invernadero, la temperatura promedio en la Tierra sería de aproximadamente
18°C  bajo cero, no tendríamos agua en forma líquida.
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ción Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, los mismos que han
sido ratificados por el Estado Peruano.  En este contexto, el Perú ha aprobado la
Estrategia Nacional sobre Cambio Climático.

En la Estrategia Nacional sobre Cambio Climático se hace una referencia a las causas
y consecuencias del cambio climático.  Asimismo, se hace una breve descripción de
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

En este sentido, se establece como objetivo general de la Estrategia Nacional de
Cambio Climático el reducir los impactos adversos al cambio climático, a través de
estudios integrados de vulnerabilidad y adaptación, que identificarán zonas y/o
sectores vulnerables donde se implementarán proyectos de adaptación. Controlar las
emisiones de contaminantes locales y de gases de efecto invernadero (GEI), a través
de programas de energías renovables y de eficiencia energéticas en los diversos
sectores productivos.

Y finalmente, la Estrategia Nacional sobre Cambio Climático establece las líneas
estratégicas en orden de prioridad:

a. Promover y desarrollar investigación científica, tecnológica, social y económica
sobre vulnerabilidad, adaptación y mitigación respecto del cambio climático.

b. Promover políticas, medidas y proyectos para desarrollar la capacidad de
adaptación a los efectos del cambio climático y reducción de la vulnerabilidad.

c. Activa participación del Perú en las negociaciones internacionales de cambio
climático, para defender los intereses del país y proteger la atmósfera mundial.-

d. Desarrollo de políticas y medidas orientadas al manejo racional de las emisiones
de GEI, otros contaminantes del aire y la reducción del impacto del cambio
climático, considerando los mecanismos disponibles en el Protocolo de Kyoto y
otros instrumentos económicos.

e. Difusión del conocimiento y de la información nacional sobre el cambio
climático en el Perú en sus aspectos de vulnerabilidad, adaptación y mitigación.

f. Promoción de proyectos que tengan como fin el alivio a la pobreza, reducción
de la vulnerabilidad y/o mitigación del GEI.

g. Promoción del uso de tecnologías adecuadas y apropiadas para la adaptación del
cambio climático y mitigación de GEI y de la contaminación atmosférica.

h. Lograr la participación de la sociedad para mejorar la capacidad de adaptación
a los efectos del cambio climático, reducir la vulnerabilidad y mitigar las
emisiones de GEI y contaminantes ambientales.

i. Gestión de los ecosistemas forestales para mitigar la vulnerabilidad al cambio
climático y mejorar la capacidad de captura del carbono.
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j. Explorar la posibilidad de lograr una compensación justa por los efectos
adversos del cambio climático generados principalmente por los países
industrializados.

k. Gestión de ecosistemas frágiles, en especial ecosistemas montañosos para la
mitigación de la vulnerabilidad del cambio climático.

Todas la líneas estratégicas son muy importantes, sin embargo, dada la escasez de
recursos, las instituciones participantes en la elaboración de la estrategia nacional
hicieron un exhaustivo ejercicio de priorización, constituyéndose de esta manera en
un consenso y suma de diversas visiones.

18. PLANES DE CONTINGENCIA

Los planes de contingencia son instrumentos de gestión que definen los objetivos,
estrategias y programas que orientan las actividades institucionales para la
prevención, la reducción de riesgos, la atención de emergencias y la rehabilitación en
casos de desastres permitiendo disminuir o minimizar los daños, víctimas y pérdidas
que podrían ocurrir a consecuencia de fenómenos naturales, tecnológicos o de la
producción industrial, potencialmente dañinos.

De acuerdo a la Ley No 28551, todas las personas naturales y jurídicas de derecho
privado o público, que conducen y/o administran empresas, instalaciones,
edificaciones y recintos, se encuentran obligadas a elaborar y a presentar ante la
autoridad sectorial competente, planes de contingencia para cada una de las
operaciones que desarrollen. Dichos planes deberán presentarse en el plazo máximo
de un año contando a partir de la vigencia del Reglamento de la Ley N° 28551.

Los planes de contingencia deberán ser aprobados por la autoridad sectorial a la que
corresponde la actividad que desarrolla la entidad, previa opinión favorable de la
entidad competente del Sistema Nacional de Defensa Civil (SINADECI). Asimismo,
dichos planes deberán ser actualizados cada 5 años.

Por otro lado, ante el incumplimiento de lo establecido en los planes de contingencia
aprobados, las autoridades competentes podrán poner las siguientes sanciones:

a. Ante el incumplimiento de actualizar o reformular el plan, con no menos de 1 ni
más de 3 UIT.

b. Ante la presentación incompleta del plan, con no menos de 2 ni más de 4 UIT.
c. Ante el incumplimiento de la presentación del plan de contingencia o de

prevención y atención de desastres, con no menos de 3 ni más de 5 UIT.
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19. PLAN NACIONAL AMBIENTAL DEL SECTOR INDUSTRIAL
MANUFACTURERO

Mediante Resolución Ministerial N° 359-2004-PRODUCE se aprobó el Plan
Nacional Ambiental del Sector Industrial Manufacturero cuyo propósito es establecer
una estrategia nacional para el desarrollo sostenible de las actividades industriales
manufactureras que permita una adecuada articulación de la competitividad, la
innovación tecnológica y la política ambiental, así como la participación concertada
y equitativa de los actores relevantes tanto del sector público como del privado.

19.1. Política ambiental del sector industrial manufacturero

La política ambiental del sector industrial manufacturero tiene como propósito
esencial lograr que el desarrollo de la actividad industrial manufacturera privilegie la
prevención de la contaminación y la producción limpia, logrando un cuidado
adecuado del medio ambiente y de la salud humana, así como un incremento de su
productividad y competitividad y por ende un mejor posicionamiento en el mercado;
involucrando la participación concertada y equitativa de los actores relevantes tanto
del sector público como del sector privado.

Los lineamientos de política ambiental son:

• Incorporar el principio de prevención en la gestión ambiental.
• Establecer mecanismos de participación del sector productivo privado, la

sociedad civil organizada y la población.
• Creación y mantenimiento constante de información técnica y especializada.
• Facilitar la coordinación transectorial que se realice a través del CONAM.
• Propiciar la implementación futura de instrumentos económicos y fomentar la

adopción de tecnologías limpias.
• Propiciar el ejercicio descentralizado de las funciones ambientales del sector.
• Promover la capacitación y el entrenamiento destinado a un adecuado

cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el Reglamento.

19.2. Objetivos del plan nacional ambiental

a. Objetivo general:
Desarrollar una gestión ambiental que privilegie la prevención de la
contaminación y el uso de tecnologías limpias, que permitan un cuidado
adecuado del medio ambiente, así como un incremento de la productividad y
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competitividad de las empresas y, por ende, un mejor posicionamiento en el
mercado.

b. Objetivos específicos:
• Promover y facilitar el desarrollo de actividades industriales manufactureras

que cumplan con las normas ambientales del sector.
• Complementar las políticas, estrategias e instrumentos ambientales.
• Velar por el cumplimiento de los convenios ambientales internacionales bajo

la responsabilidad del sector.
• Realizar una gestión ambiental coordinada y participativa.
• Promover la capacitación de los recursos humanos y la concientización en

torno al tema ambiental.

19.3. Estrategias

• Fortalecer el rol del sector como gestor, facilitador, promotor y fiscalizador
de las actividades industriales manufactureras bajo su competencia.

• Promover el uso de tecnologías limpias, así como el incremento de la
competitividad, calidad y productividad de las empresas.

• Aplicar los aspectos facilitadores de la gestión ambiental, tales como, el
enfoque de prevención de la contaminación, la mejora continua, la
gradualidad y flexibilidad, la participación ciudadana, la responsabilidad
compartida, entre otros.

• Establecer un tratamiento diferenciado a las micro y pequeñas empresas,
dotándolas de mecanismos que faciliten su adecuación ambiental.

• Realizar una gestión ampliamente participativa, mediante la coordinación y
articulación con las distintas entidades públicas y privadas relevantes, a nivel
central, regional y local, a fin de concertar enfoques y estrategias y brindar
reglas claras y coherentes al empresariado.

19.4. Programas y actividades

a. Programa de fortalecimiento del sistema de gestión ambiental
• Actualización del plan estratégico.
• Revisión y ajuste de normas e instrumentos.
• Definición de una estrategia integral de adecuación ambiental.
• Oficialización del segundo grupo de subsectores priorizados.
• Elaboración de diagnósticos ambientales subsectoriales.
• Establecimiento de límites máximos permisibles.
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• Revisión y ajuste de las normas que rigen el Registro de consultores y
auditores de la DIMA.

• Aprobación del Reglamento de participación ciudadana.
• Reglamento para el manejo de baterías de plomo ácido usadas.
• Guía de almacenamiento temporal de residuos industriales peligrosos.
• Manuales de procedimientos administrativos.
• Participación en comisiones y grupos de trabajo multisectoriales vinculados

a numerosos temas ambientales.

b. Programa de facilitación de adecuación ambiental de las MYPES
• Pautas para la definición de criterios ambientales de agrupación de MYPES
• Definición del tratamiento diferenciado a MYPES.
• Elaboración de guía de buenas prácticas para MYPES.
• Implementación de proyectos piloto y demostrativos.
• Convenio con consultores ambientales.
• Convenio interinstitucional para capacitación y asesoramiento técnico.
• Definición de un curso de gestión ambiental para MYPES.
• Coordinación con gremios MYPES.
• Charlas y conversatorios.

c. Programa de descentralización de las funciones ambientales
• Definición del plan integral de capacitación ambiental para las regiones.
• Guía para la elaboración del perfil ambiental regional de las actividades bajo

la competencia del Ministerio de la Producción.
• Apoyo a la articulación interinstitucional, mediante el establecimiento de

mesas de coordinación en las regiones.
• Asesoramiento para la elaboración del Plan de gestión ambiental de las

Direcciones Regionales del Ministerio de la Producción.
• Asesoramiento para la elaboración del Plan de fortalecimiento de las

Direcciones Regionales del Ministerio de la Producción.
• Establecimiento de mesas de coordinación ambiental en las Regiones.
• Entrenamiento práctico en el trabajo ambiental con supervisión a distancia.
• Propuesta de programa de pasantías.
• Programa de transferencia de funciones.

d. Promoción del mejoramiento del desempeño ambiental
• Aprobación de la guía de prevención de la contaminación para la industria

manufacturera.
• Reconocimiento a empresas con mejor desempeño ambiental.
• Difusión de experiencias exitosas.
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• Diagnóstico para la aplicación de instrumentos económicos.
• Identificación y aplicación de instrumentos económicos que permitan

promover la adecuación ambiental de las empresas.
• Desarrollo de proyectos piloto y demostrativos.

e. Programa de acceso a recursos técnico-financieros
• Establecimiento de banco de perfiles y proyectos ambientales.
• Gestión de recursos técnicos-financieros internacionales.
• Convenios de cooperación interinstitucional.
• Captación de recursos internos.

f. Programa de monitoreo de la gestión ambiental
• Puesta en marcha del sistema de información ambiental.
• Definir un adecuado procedimiento de fiscalización.
• Realización de auditorias ambientales.
• Articulación con gobiernos regionales y locales.
• Aprobación de la escala de sanciones.
• Evaluación y mejoramiento de la gestión interna.
• Visitas de campo a las empresas ubicadas en las distintas regiones.

g. Programa de implementación de convenios y protocolos ambientales
internacionales
• Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de Ozono.
• Convenio de Basilea sobre control de los movimientos transfronterizos de los

desechos peligrosos y su eliminación.
• Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
• Participación activa en las diversas comisiones y grupos de trabajo

multisectoriales.

h. Programa de capacitación, comunicación y difusión ambiental
• Fortalecimiento de recursos humanos.
• Comunicación y difusión.

20. MARCO INSTITUCIONAL

El Viceministerio de Industria del Ministerio de la Producción es la autoridad
competente para regular, fiscalizar y sancionar el desempeño ambiental de las
industrias manufactureras que se encuentran comprendidas dentro del ámbito de su
competencia.
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La DIMA es la encargada de velar por el desarrollo de una industria nacional limpia
y con criterio de sostenibilidad ambiental y preservación de los recursos naturales.

20. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

El antiguo MITINCI, hoy Ministerio de la Producción, desarrolló un conjunto de
normas e instrumentos que conformaron su sistema de gestión ambiental sectorial, el
cual guarda correspondencia con las normas generales de protección ambiental del
país. No obstante, aún hay aspectos que requieren de una definición normativa o de
un mayor impulso para lograr el adecuado cumplimiento de los mandatos legales
establecidos.

A nivel de las competencias sectoriales que están bajo la responsabilidad del
Ministerio de la Producción, es necesario que se efectúen precisiones respecto de las
actividades agroindustriales y de algunas actividades industriales cuya administración
fue encargada

al sector agricultura en 1982, lo cual genera incertidumbre respecto de cuál de las dos
autoridades es la competente. Ocurre algo similar con respecto a las municipalidades
y el sector salud, específicamente en lo relacionado con la fiscalización y sanción a
las empresas industriales y con la zonificación y la reubicación de empresas ubicadas
en zonas de uso no conforme. Sobre este aspecto, también es importante precisar la
relación entre las licencias municipales de funcionamiento y los instrumentos de
gestión ambiental sectoriales, específicamente para determinar en qué medida el
otorgamiento y revocación de licencias puede o no estar condicionado a
consideraciones de carácter ambiental.

Debe tenerse en cuenta que si el propio Estado no resuelve de modo general los
límites y conflictos que se suscitan a partir de la poca claridad en el reparto de las
competencias asignadas a las autoridades públicas, lo que está haciendo en términos
pragmáticos es dejar en manos del sector privado la resolución de los conflictos y la
necesidad de impugnar la actuación de las autoridades cuya base legal de actuación
sea más débil. Ello genera sobrecostos y resta competitividad a la empresa nacional.

El Ministerio de la Producción también tiene pendiente definir su régimen de
consultoría y auditoría ambiental, la escala de infracciones y sanciones aplicables al
sector industrial y las normas técnicas que establezcan buenas prácticas industriales,
a fin de impulsar un adecuado, progresivo y eficiente desempeño ambiental en las
empresas del sector. Esto debe ir acompañado también de la aplicación efectiva de los
incentivos y sanciones dispuestos por el sector, a efectos de fortalecer el rol y el
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posicionamiento de la autoridad, sobre todo considerando que en el 2001 se aprobó
el Régimen de Sanciones e Incentivos del Reglamento de protección ambiental para
el desarrollo de actividades de la industria manufacturera y a la fecha aún no ha
habido una efectiva aplicación de los incentivos previstos en dicho régimen.

Asimismo, aún se encuentra pendiente la aprobación del Reglamento de participación
ciudadana en la gestión ambiental del Ministerio de la Producción, proyecto de norma
que regula los derechos, deberes y responsabilidades vinculados a la participación
ciudadana en la gestión ambiental del Ministerio de la Producción.  Dicha norma
establece que el Ministerio de la Producción, a través de la Dirección Nacional de
Medio Ambiente de Pesquería (DINAMA) y  la Dirección de Medio Ambiente de
Industria, de conformidad con sus respectivas funciones legalmente establecidas y la
materia o proyecto de inversión de que se trate, es el encargado de promover y
conducir el proceso de participación ciudadana en la gestión ambiental del sector
pesquería y del sector industria manufacturera respectivamente.

Adicionalmente, es pertinente destacar que al igual que en los demás sectores, el
Ministerio de la Producción debe adecuar sus procedimientos internos y
disposiciones normativas a lo que establece la Ley del Sistema Nacional de
Evaluación de Impacto Ambiental y la propia Ley del Procedimiento Administrativo
General, incluyendo las normas relativas al acceso a la información y las audiencias
públicas del sector. Por otro lado, se avanzó ya con una etapa inicial de
desconcentración de competencias hacia las entonces direcciones regionales de
Industria y Turismo, habiéndoles brindado un programa de capacitación en aspectos
legales, técnicos y de gestión ambiental. Esta tarea debe continuar, más aún ahora que
se han establecido mandatos expresos en este sentido, en el marco del nuevo proceso
de descentralización del país.

Otro aspecto que merece especial atención de las autoridades del sector, es la
definición de un proceso de adecuación ambiental más dinámico que involucre a más
sub- sectores que los que actualmente han sido priorizados. En esta misma línea, es
importante definir una estrategia de protección ambiental dirigida a las PYME,
teniendo en cuenta que la mayor parte de las empresas industriales del país son
medianas o pequeñas y que por efectos de la recesión no han sido a la fecha incluidas
en forma significativa dentro de la gestión desarrollada por este sector. También es
pertinente tener en cuenta que las PYME se encuentran dispersas en las principales
zonas urbanas del país y que en gran parte no han sido formal ni legalmente
constituidas. La particularidad y la limitada disponibilidad de recursos de las PYME
hacen necesario que se impulse un régimen de protección ambiental especial para ellas.
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Un aspecto central que también debería ser impulsado por el Ministerio de la
Producción es la definición de una estrategia nacional de producción limpia,
incorporando en la gestión de las empresas del sector, criterios de competitividad.
Los conceptos de prevención, manejo integral y eficiente en todas las etapas
productivas y ciclo de vida, la mejora continua, los criterios de responsabilidad
social, son algunos de los aspectos que deberían ser promovidos por esta autoridad
sectorial, a fin de promover un crecimiento sostenido de las empresas industriales.

El Ministerio de la Producción también está a cargo de la implementación nacional
del Convenio de Basilea sobre el movimiento transfronterizo de desechos peligrosos
y su eliminación y del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de
la capa de ozono. Es necesario exigir el cumplimiento de las medidas establecidas por
estas normas internacionales, a fin de cumplir eficazmente con los compromisos
asumidos por el Estado peruano frente a la comunidad internacional. En parte, la
efectiva implementación del Convenio de Basilea también está asociada al
cumplimiento de los mandatos establecidos en la Ley General de Residuos Sólidos.

Finalmente, un aspecto de particular importancia es el fortalecimiento de la unidad
ambiental del sector, más aún ahora que se han fusionado los antiguos ministerios de
Industria y Pesquería a los que luego se ha programado incorporar el Ministerio de
Energía y Minas y el de Agricultura. Debe tenerse en cuenta que la unidad ambiental
debe tener la mayor jerarquía posible para poder influir positivamente en la actuación
de los órganos de línea del Ministerio de la Producción. De esta forma, sería
importante dotar a la unidad ambiental de recursos humanos y financieros suficientes
y darle categoría de viceministerio, más aún cuando el Ministerio de la Producción va
a concentrar a diversos sectores, distintos entre sí.
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VI. Sector transporte

Por medio del Decreto Ley Nº 27779 se aprobó la separación del sector transportes
y comunicación del sector vivienda y construcción, creándose el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones.

A diferencia de los otros sectores, el sector transporte no cuenta con un reglamento
de protección ambiental, sin embargo cuenta con una serie de normas que regulan los
derechos y obligaciones ambientales de los titulares de concesiones de infraestructura
vial.
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1. BASE LEGAL

• Constitución Política del Perú, 1993.1

• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.2

• Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC, Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, pub. 24/08/2002.

• Decreto Supremo Nº 010-2001-PCM, Reglamento General del Organismo
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público –
OSITRAN, pub. 07/02/2001.

• Decreto Supremo Nº 047-2001-MTC, Establecen límites máximos permisibles
de emisiones contaminantes para vehículos automotores que circulen en la red
víal, pub. 31/10/2001.3

• Resolución Ministerial N° 171-94-TCC-15.03, Aprueba Términos de Referencia
para Estudio de Impacto Ambiental en la Construcción Vial, pub. 27/04/94.

• Resolución de Consejo Directivo de OSITRAN Nº 023-2003-CD-OSITRAN,
Aprueban Reglamento de Infracciones y Sanciones, pub. 24/12/2003.4

• Resolución del Consejo Directivo de OSITRAN Nº 036-2004 CD/OSITRAN,
Reglamento General de Supervisión, pub. 03/09/2004.

• Resolución Directoral Nº 004-2003-MTC-16, Reglamento para la Inscripción en
el Registro de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios de
Impacto Ambiental en el Subsector Transportes, pub. 30/03/2003.

• Resolución Directoral Nº 006-2004- MTC-16, Reglamento de Consulta y
participación Ciudadana en el Proceso de Evaluación Ambiental y Social en el
Subsector Transportes – MTC, pub. 07/02/2004.

2. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

2.1. Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental

La ley de creación del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental
(SEIA) establece que el SEIA es un sistema único y coordinado de identificación,

1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365
(pub. 05/11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº
28390 (pub. 17/11/2004) y Ley N° 28611, (pub. 15/10/2005).

2 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
3 Modificado por: Decreto Supremo Nº 012-2005-PCM,  (pub. 15/02/2005) y Decreto Supremo

N° 029-2005-MTC (pub. 29/12/2005).
4 Modificado por:  Resolución de Consejo Directivo N° 077-2005-CD-OSITRAN, (pub. 15/12/

2005).
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prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales
negativos derivados de las acciones humanas expresadas por medio del proyecto de
inversión.

La ley de creación del SEIA incorpora la obligación de que todo proyecto de
inversión público y/o privado que implique actividades, construcciones u obras que
puedan causar impactos ambientales negativos deberá contar necesariamente con una
certificación ambiental, previamente a su ejecución. La certificación ambiental es la
resolución que emite la autoridad competente aprobando el estudio de impacto
ambiental.

La ley de creación del SEIA establece la siguiente clasificación para los proyectos
comprendidos dentro de su ámbito de aplicación.

a. Categoría I. Declaración de impacto ambiental (DIA). Incluye los proyectos
cuya ejecución no origina impactos ambientales negativos de carácter
significativo.

b. Categoría II. Estudio de impacto ambiental semidetallado (EIA-sd). Incluye los
proyectos cuya ejecución puede originar impactos ambientales moderados y
cuyos efectos negativos pueden ser eliminados o minimizados mediante la
adopción de medidas fácilmente aplicables.

c. Categoría III.  Estudio de impacto ambiental detallado (EIA-d). Incluye
aquellos proyectos cuyas características, envergadura y/o relocalización, pueden
producir impactos ambientales negativos, cuantitativa o cualitativamente, y
significativos, requiriendo un análisis profundo para revisar sus impactos y
proponer la estrategia de manejo.

De acuerdo a lo establecido por la ley de creación del SEIA, esta norma entrará en
vigencia a la fecha de aprobación de su reglamento. Mientras esto último suceda, las
normas ambientales sobre EIA aplicables son las que han aprobado cada sector,
teniendo en cuenta que, en cuanto se apruebe el reglamento, cada sector deberá
adecuar sus procedimientos de evaluación de impacto ambiental a las categorías
arriba mencionadas y no se podrá iniciar ninguna actividad si no cuenta previamente
con la certificación ambiental aprobada de acuerdo a los procedimientos que entren
en vigencia.

2.2. ¿En qué casos se presenta?

Antes de la ejecución de cualquier proyecto de infraestructura de transporte, sea este
público o privado, el responsable del mismo deberá presentar ante la Dirección
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General de Asuntos Socio-Ambientales (DGASA) un estudio de impacto ambiental.
Dichos estudios deberán ser elaborados por empresas o instituciones públicas o
privadas debidamente inscritas en el Registro de Entidades autorizadas para la
Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en el Subsector Transportes.

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

En el caso del sector transporte, se ha determinado como requisito indispensable para
la aprobación de los EIAs, desarrollar actividades de información y diálogo con la
población involucrada en los proyectos de construcción, mantenimiento y
rehabilitación de infraestructura de transporte.

Para esto, será necesario formular un plan de participación ciudadana que deberá ser
aprobado por la DGASA.

La participación ciudadana en el proceso de evaluación ambiental y social del sector
transportes se efectúa en las siguientes modalidades:

3.1. Acceso Público al DIA, EIA o EIAsd y a su resumen ejecutivo

El titular del proyecto presentará 2 copias digitalizadas e impresas del DIA, EIAd o
EIAsd y el resumen ejecutivo a cada una de las entidades que se indican a
continuación:

a. Dirección General de Asuntos Socio-ambientales.
b. Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones.
c. Municipalidad Provincial/Distrital.
Estas entidades se encargarán de poner a disposición de la ciudadanía dichos
documentos.

El resumen ejecutivo deberá ser redactado en un lenguaje sencillo y deberá hacer
referencia específica del marco legal que sustenta los EIA. Asimismo, el documento
deberá permitir a los interesados tener una idea clara del proyecto en lo relativo a
ubicación, tipo de recurso a explotar o a manejar, y cantidad del mismo. Del mismo
modo, permitirá a los interesados conocer cuestiones referidas a infraestructura,
tiempo de ejecución del proyecto, área del proyecto, requerimiento de mano de obra,
características de la zona donde éste se desarrollará y de los posibles impactos, tanto
directos como indirectos, además de las medidas previstas para mitigar o eliminar
dichos impactos, entre otros aspectos.

Capítulo 2.VI – 4

2daAct.
a Dic
2005



Manual de Legislación Ambiental

3.2. Consulta previa

Se desarrollará a través de talleres participativos, convocados por la DGASA, en
coordinación con la Unidad Ejecutora del Ministerio de Transporte y Comuni-
caciones (MTC) a cargo del proyecto y sus autoridades regionales. Sólo se
desarrollará en los siguientes casos:
a. Proyectos de construcción de nueva infraestructura de transporte.
b. Proyectos que preven la rehabilitación de infraestructura que constituirá ejes

multimodales de integración, al verse modificado el tránsito tanto
cuantitativamente como cualitativamente.

c. Para todo tipo de proyecto que pueda significar alteración permanente en la
forma de vida de la población local.

Para ello, el Estado a través del órgano competente del MTC realizará reuniones
participativas dirigidas a la ciudadanía con anterioridad al inicio de los estudios de
impacto ambiental y social en las zonas de influencia del proyecto, en las cuales
informará acerca del proyecto, de los derechos y deberes ciudadanos, de la
legislación ambiental y de los impactos potenciales producidos por el proyecto.

Una vez realizado esto, se recogerá y discutirá los aportes de las autoridades y de la
población presente. En el caso de que éstos tengan controversia sobre el proyecto, se
deberá diseñar e implementar medidas y estrategias especificas y especializadas que
permitan su solución.

En este caso, el proceso de consulta previa durará el tiempo necesario hasta resolver
la controversia.

3.3. Consulta pública

Es un acto público a cargo de la DGASA en coordinación con la Unidad Ejecutora del
proyecto y la entidad que elabora el estudio, en el cual se presenta a la ciudadanía el
proyecto y el EIA en sus diferentes etapas y modalidades, registrándose las
observaciones que formulen los participantes de la misma.

Se lleva a cabo para todo tipo de proyecto, tanto para aquellos que necesiten de una
DIA, así como para los EIAsd y EIAd.

Los proyecto que han contado con la consulta previa, llevarán a cabo las consultas
publicas generales durante la ejecución del estudio, para lo cual se procederá de la
siguiente manera:
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a. Durante la elaboración de los EIAsd y EIAd, el ejecutor del proyecto difundirá,
con la presencia de la DGASA, la información sobre el proyecto y los avances
en su elaboración recogiendo los aportes e interrogantes de la ciudadanía. En el
caso de proyectos que necesiten solamente una DIA, se organizarán la(s)
consulta(s) pública(s) según se estime necesario, realizándose por lo menos una
consulta pública.

b. Presentados los resultados del DIA, EIAsd y EIAd al MTC, el ejecutor del EIA
explicará a las autoridades regionales y a la ciudadanía en general, los
componentes del Estudio, especialmente los posibles impactos sociales,
culturales y ambientales, así como los planes de manejo ambiental y social para
el control de tales impactos, recogiendo los aportes e interrogantes de los
mismos.

3.4. Consultas específicas a propiedad afectada por el proyecto

Esta consulta es de carácter especifico y orientada solamente a aquella población,
propiedad privada o comunal, que se encuentre afectada por la realización de un
proyecto.

En estos casos se deberá ubicar con exactitud las afectaciones de manera temprana,
en etapa de estudios, y definir de manera precisa lo siguiente:
a. La condición de la propiedad.
b. El perfil socio-económico de los propietarios, a través de encuestas que serán

coordinadas con la DGASA.
c. La problemática de la afectación.
d. Un plan de compensación, relocalización temporal, o reasentamiento, con la

finalidad de mantener o mejorar las condiciones de vida de quienes se
encuentran afectados por el proyecto. Este plan constará de medidas específicas,
organizadas en programas, que brindarán respuestas específicas para cada
situación. El plan deberá ser aprobado por la DGASA. La DGASA supervisará
y evaluará la aplicación del mismo.

3.5. Procesos participativos en zonas con población indígenas

En el caso de zonas con población indígena, el proceso participativo deberá realizase
en coordinación con los representantes electos de las organizaciones que los
representan.

Capítulo 2.VI – 6

2daAct.
a Dic
2005



Manual de Legislación Ambiental

Así deberá tenerse especial cuidado en los siguientes aspectos:

a. El lugar de los centros poblados ubicados a lo largo del proyecto, el cual será
seleccionado en función de algunos criterios, como: concentración poblacional,
diferencia étnica de la población, espacios y sectores en función de las
actividades económicas.

b. El día y hora fijadas serán las que garanticen una mayor asistencia de la
población.

c. La convocatoria hacerse a través del medio de mayor difusión entre la población
involucrada. Será necesario, en zonas rurales y urbanas, mantener una convoca-
toria activa durante 10 días antes de cualquiera de los procedimientos de
consulta.

d. El espacio físico en el cual se llevará acabo la consulta o el taller participativo,
deberá ser adecuado y prestar las condiciones para mantener un diálogo abierto
con los presentes.

e. Se mantendrá un listado de participantes a las consultas.
f. Se prestará atención a la lengua hablada por la población convocada. De ser

idioma distinto al castellano, se pensará anticipadamente a contratar uno o dos
traductores velando por su neutralidad en relación con el proyecto.

g. Durante la consulta o el taller participativo, se trabajará con exposiciones
adecuadas y medios idóneos a la población presente. Se vertirán los contenidos
que: permitan conocer el proyecto; conocer los derechos y deberes de la
población involucrada en el mismo; conocer los impactos negativos posibles y
sugerir medidas de mitigación; conocer en justa medida los impactos positivos
que el proyecto produzca. Se trabajará con la población presente, las soluciones
y alternativas posibles, llegando a firmar un acta que de constancia del proceso.

h. Durante la realización de los estudios se mantendrán otras consultas de
información sobre los avances y se espera la retroalimentación de los
participantes.

i. Se evaluará el mejor medio de difusión del EIA, una vez terminado y aprobado;
así como se definirá un lugar en el cual dejarlo depositado.

4. LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES CONTAMINANTES PARA
VEHÍCULOS

Mediante Decreto Supremo N° 047-2001-MTC se establecieron los límites máximos
permisibles de emisiones contaminantes para vehículos automotores que circulen en
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la red vial, el mismo que es aplicable tanto a vehículos automotores en circulación,
vehículos automotores nuevos a ser importados o ensamblados en el país, y vehículos
automotores usados a ser importados.

De este modo, tenemos que los LMP para vehículos en circulación a nivel nacional
son los siguientes:

a. Para su aplicación inmediata

Vehículos mayores a gasolina, gas licuado de petróleo y gas natural
(livianos, medianos y pesados)

Año de fabricación CO % de Volumen HC (ppm)3 CO + CO2 % (mínimo)2

Hasta 1995 4,5 600 10

1996 en adelante 3,5 400 10

Vehículos mayores a diesel (livianos, medianos y pesados)

Año de fabricación Opacidad: k(m-1)4 Opacidad en %

Antes de 1995 3,4 77

1996 en adelante 2,8 70

Vehículos menores con motores de dos tiempos que usan mezcla de
gasolina – aceite como combustible

Volumen desplazamiento nominal cc CO% de volumen HC ppm

Mayores de 50cc5 2,5 8000

Vehículos menores con motores de cuatro tiempos que usan gasolina como combustible

Volúmen desplazamiento nominal cc CO% de volumen HC ppm

Mayores de 50cc4 4,5 600
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3 Para vehículos a gasolina: Únicamente para controles en carretera o vía pública, que se realicen a
más de 1800 m.s.n.m., se aceptarán los siguientes valores, para Hidrocarburos (HC): modelos
hasta 1995; HC 650 ppm y 8% CO + CO2, modelos 1996 en adelante; HC 450 ppm y 8% CO +
CO2.

4 Para vehículos a diesel: Únicamente para controles en carretera o vía pública, que se realicen a
más de 1000 m.s.n.m., se aceptará una corrección por altura de 0.25 k(m-1) por cada 1000 m.s.n.m.
adicionales, hasta un máximo de 0.75 k(m-1).

5 Vehículos menores de 50 cc no requieren prueba de emisiones.
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Vehículos menores con motores de dos tiempos que usan mezcla de
gasolina – aceite como combustible

Volúmen desplazamiento nominal cc Opacidad: k(m-1) Opacidad en %

Mayores de 50cc4 2,1 60

b) Primer reajuste: a los 18 meses de la publicación del D.S Nº 047-2001-MTC

Vehículos mayores a gasolina, gas licuado de petróleo y gas natural
(livianos, medianos y pesados)

Año de fabricación CO % de Volumen HC (ppm)6 CO + CO2 % (mínimo)

Hasta 1995 3,0 400 10
1996 en adelante 3,5 300 10
2003 en adelante 0,5 100 12

Vehículos mayores a Diesel (livianos, medianos y pesados)

Año de fabricación Opacidad: k(m-1)7 Opacidad en %

Antes de 1995 3,0 72
1996 en adelante 2,5 65

2003 en adelante 2,1 60

5. MARCO INSTITUCIONAL

5.1. Dirección General de Asuntos Socio-Ambientales

La Dirección General de Asuntos Socio-Ambientales se encarga de velar por el
cumplimiento de las normas de conservación del medio ambiente del sub-sector, con
el fin de garantizar el adecuado manejo de los recursos naturales durante el desarrollo
de las obras de infraestructura de transporte; así como de conducir los procesos de
expropiación y reubicación que las mismas requieran.

Capítulo 2.VI – 9

6 Para vehículos a Gasolina: Únicamente para controles en carretera o vía pública, que se realicen
a más de 1800 m.s.n.m., se aceptarán los siguientes valores sólo para HC: modelos hasta 1995,
HC 450 ppm y 8% CO + CO2, modelos 1996 en adelante, HC 350 ppm y 8% CO + CO2

7 Únicamente para controles en carretera o vía pública, que se realicen a más de 1000 m.s.n.m., se
aceptará una corrección por altura de 0,25 k(m-1) por cada 1000 m.s.n.m. adicionales, hasta un
máximo de 0,75 k(m-1)
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Sus funciones son:

• Formular y proponer políticas, estrategias y proyectos de normas socio-
ambientales para el subsector transportes.

• Proponer programas y planes de manejo socio-ambiental para el subsector.
• Evaluar, aprobar y supervisar socio-ambientalmente los proyectos de

infraestructura de transporte en todas sus etapas.
• Emitir opinión técnica especializada sobre asuntos socio-ambientales en el

subsector transportes.
• Promover el mantenimiento de una base de datos de asuntos socio-ambientales.
• Coordinar con los órganos pertenecientes al subsector transportes, así como con

otras entidades del estado, asuntos relacionados con la gestión socio-ambiental
del subsector.

• Expedir resoluciones directorales que por atribución y responsabilidad
correspondan a la Dirección General.

• Formular y proponer convenios y acuerdos nacionales e internacionales, dentro
del ámbito de su competencia.

• Las demás funciones que le asigne el Viceministro de Transportes, en el ámbito
de su competencia.

La Dirección General de Asuntos Socio Ambiental cuenta con dos órganos de línea:

• La Dirección de Evaluación Socio Ambiental (DESA): encargada
fundamentalmente de evaluar, aprobar y supervisar los estudios de impacto socio
ambiental de los proyectos de infraestructura de transportes, así como de
fiscalizar y controlar el cumplimiento de los planes de manejo.

• La Dirección de Expropiaciones y Reasentamientos (DER): encargada de
coordinar acciones que conducen a expropiaciones y reasentamientos con un
enfoque social, así como el seguimiento de los programas de expropiaciones y
reasentamiento establecidos en los estudios de impacto ambiental.

5.2. OSITRAN

El Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso
Público (OSITRAN) es un organismo público descentralizado adscrito a la
Presidencia del Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público
interno encargado de regular, normar, supervisar y fiscalizar el comportamiento de los
mercados en los que actúan las empresas concesionarias o empresas públicas con
titularidad legal para realizar actividades de explotación de infraestructura de
transporte de uso público, así como el cumplimiento de los contratos de concesión.
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Esta entidad goza de autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y
financiera. Ejerce las siguientes funciones:

• Dictar de manera exclusiva, dentro de su ámbito de competencia, reglamentos
autónomos y normas de carácter general aplicables a todos los administrados
que se encuentren en las mismas condiciones. Asimismo, podrá dictar mandatos,
u otras disposiciones de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o
derechos de las entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios.

• Determinar las tarifas de los servicios y actividades bajo su ámbito, así como los
principios y sistemas tarifarios que resultaren aplicables.

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales o técnicas
por parte de las entidades prestadoras.

• Imponer sanciones y medidas correctivas a las entidades prestadoras por el
incumplimiento de las normas aplicables, de las normas, disposiciones y/o
regulaciones establecidas por el OSITRAN aplicables a los contratos de
concesión y de las obligaciones contenidas en los contratos de concesión.

• Resolver en la vía administrativa los conflictos y las controversias que, dentro
del ámbito de su competencia, surjan entre entidades prestadoras y, entre una de
éstas y el usuario, quedando excluidas aquellas controversias que son de
competencia del INDECOPI.

Asimismo, cabe señalar que el OSITRAN es la encargada de supervisar el
cumplimiento de las normas de protección al medio ambiente referidas a las
actividades que son objeto de su competencia, con excepción de aquellos aspectos
correspondientes al ámbito de responsabilidad de otras autoridades.

6. TEMAS ACTUALES DE DEBATE

El principal tema en debate en la actualidad es la construcción del Corredor Vial
Interoceánico Sur, Perú-Brasil, más conocido como la Carretera Interoceánica, el cual
constituye la obra de ingeniería de infraestructura vial más importante a realizarse en
nuestro país.

Si bien, un proyecto como el de la carretera interoceánica traerá un mayor dinamismo
económico, así como muchos beneficios a la zona sur del país, también es cierto que
como toda obra de infraestructura vial, puede producir diversos problemas socio-
ambientales.

Capítulo 2.VI – 11
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La carretera interoceánica unirá Perú y Brasil mediante una extensa vía que partirá
desde la ciudad de Iñapari en Madre de Dios hasta los puerto de San Juan de Marcona
(Ica), Matarani (Arequipa) e Ilo (Moquegua); y tendrá que bordear áreas naturales
protegidas como el Parque Nacional del Manu.

Debido a esto, se teme un incremento descontrolado y excesivo de visitantes en las
áreas naturales y demás zonas frágiles de influencia. Asimismo, se teme que
promueva la tala ilegal, impactos socioculturales en áreas indígenas, especialmente
las de grupos en aislamiento voluntario, invasión de tierras indígenas, impactos
ambientales por actividades mineras, migración y desplazamiento de las poblaciones
aledañas, contaminación de agua, aire y sonora; así como el incremento de la
contaminación por vehículos pesados.

Ante esto, es importante el establecimiento de medidas de mitigación como la
elaboración de un EIA y una evaluación estratégica integral del proyecto que defina
las medidas de mitigación para todos los tipos de impactos sobre el agua, aire, sonoro
de corto y largo plazo; así como la implementación de estándares ambientales
basados en la legislación brasilera que son más rigurosos.

Además de ello, será necesario la declaración e implementación efectiva de
intangibilidad en áreas de no contactados; la reglamentación de instrumentos legales
para reservas territoriales; la identificación de áreas frágiles que no están protegidas
y declaratoria de protección para algunas de ellas; la definición de planes para
ordenar el turismo en las áreas protegidas, etc.

Capítulo 2.VI – 12
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I. Diversidad biológica
II. Áreas naturales protegidas
III. Recursos forestales
IV. Recursos de fauna silvestre
V. Recursos hídricos



La Constitución Política de 1993 dispone que los recursos naturales renovables y
no renovables son patrimonio de la Nación, siendo el Estado soberano en su
aprovechamiento.

De esta manera se dispone que los recursos naturales son de todos los habitantes del
país y corresponde al Estado regular su buen uso y aprovechamiento por los
particulares mediante las modalidades previstas tanto en la Ley Orgánica para el
Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales como en la legislación
sectorial respectiva.

En este contexto, la concesión aparece como la modalidad más importante –aunque
no la única– a través de la cual pueden aprovecharse los recursos naturales.
Cualquiera sea la modalidad utilizada para el otorgamiento de derechos sobre los
recursos naturales, el Estado siempre conserva su propiedad. La propiedad sobre los
frutos y productos también recae sobre el Estado hasta el momento en que éstos sean
otorgados legalmente a los particulares.

Capítulo 3 – 1
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1. BASE LEGAL

• Constitución Política del Perú, 1993.1

• Ley Nº 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos
Naturales, pub. 26/06/97.

• Ley Nº 26839, Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la
Diversidad Biológica, pub. 16/07/97.2

• Ley Nº 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, pub. 16/07/2000.

2. CONCEPTO DE LOS RECURSOS NATURALES

La legislación nacional establece que los recursos naturales comprenden todo
componente de la naturaleza, susceptible de ser aprovechado para la satisfacción de
nuestras necesidades y que tienen un valor –actual o potencial- en el mercado, entre
los que se encuentran:

• Las aguas superficiales y subterráneas.
• El suelo, subsuelo, sobresuelo y las tierras por su capacidad de uso mayor;

agrícolas, pecurias, forestales y de protección.
• La diversidad biológica: como las especies de flora, fauna y microorganismos o

protistos; los recursos genéticos y los ecosistemas que dan soporte a la vida.
• Los recursos hidrocarburíferos, hidroenergéticos, eólicos, solares y geotérmicos.
• La atmósfera y el espectro radio eléctrico.
• Los minerales.
• El paisaje natural, en tanto sea objeto de aprovechamiento económico.
• Los demás considerados como tales.

3. APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES

El aprovechamiento de los recursos naturales se otorga a los particulares mediante las
modalidades específicas contenidas en la legislación de cada sector. Las modalidades

1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365
(pub. 05/11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº
28390 (pub. 17/11/2004) y Ley N° 28607 (pub. 04/10/2005)

2 Modificada por: Ley Nº 27104, Ley de Prevención de Riesgos Derivados del Uso de la
Biotecnología (pub. 12/05/99).
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de aprovechamiento pueden ser diversas, entre ellas tenemos: las concesiones, las
licencias, las autorizaciones, los permisos, entre otras.

Las concesiones otorgan a su titular el derecho exclusivo de uso y disfrute del recurso
natural concedido, y adicionalmente, la propiedad de los frutos y productos derivados
de ellos. En tal sentido, el titular de la concesión no tiene derechos de propiedad
sobre los recursos naturales sino simplemente tiene el derecho de usar y disfrutar de
los recursos naturales que son objeto de la concesión.

Se entiende además, que las concesiones son irrevocables, en tanto su titular cumpla
las obligaciones que la legislación especial exija para mantener su vigencia, y se
otorgan a plazo fijo o indefinido.

Adicionalmente, la legislación dispone que las concesiones son bienes incorporales
registrables, pudiendo ser objeto de disposición, hipoteca, cesión y reivindicación
conforme a las leyes especiales. El tercer adquirente de una concesión deberá
sujetarse a las condiciones en que la concesión fue otorgada originariamente. La
concesión, su disposición y la constitución de derechos reales sobre ella se deben
inscribir en el registro correspondiente.

Así mismo, se ha establecido que las licencias, autorizaciones, permisos, contratos de
accesos, contratos de explotaciones y otras modalidades de otorgamiento de derechos
sobre recursos naturales contenidos en las especiales tienen los mismos alcances que
la figura de la concesión, en lo que le sea aplicable.

De otro lado, para el aprovechamiento de los recursos naturales, la legislación exige
un “aprovechamiento sostenible”. El aprovechamiento sostenible implica el manejo
racional de los recursos naturales teniendo en cuenta su capacidad de reproducción,
evitando su sobreexplotación y reponiéndolos cualitativa y cuantitativamente, cuando
ello sea posible. En el caso específico de los recursos naturales no renovables (como
por ejemplo, los minerales e hidrocarburos), el aprovechamiento debe considerar una
explotación eficiente de los mismos, evitando o reduciendo el impacto negativo sobre
los recursos del entorno y sobre el ambiente en general.

De esta manera el aprovechamiento de los recursos naturales por parte de los
particulares está sujeto a ciertas condiciones, que entre otros, incluyen los siguientes
aspectos:

• Utilizar el recurso natural de acuerdo al título del derecho conferido y para los
fines que fue otorgado, garantizando el mantenimiento de los procesos
ecológicos esenciales.
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• Cumplir con las obligaciones dispuestas por la legislación especial de cada
sector.

• Cumplir con los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y los planes
de manejo de los recursos naturales establecidos por la legislación sobre la
materia.

• Cumplir con la retribución económica correspondiente, de acuerdo a las
modalidades establecidas en las regulaciones sectoriales.

• Mantener al día el derecho de vigencia, definido de acuerdo a las normas de
cada sector.

Así mismo, la legislación vigente contempla una serie de límites al otorgamiento y
aprovechamiento de los recursos naturales. Así, dispone que para el otorgamiento de
los derechos de aprovechamiento sobre recursos naturales, el Estado debe observar
las siguientes consideraciones:

• Debe realizarse de manera sostenible.
• Debe realizarse en armonía con el interés de la nación y el bien común.
• Dentro de los límites y principios establecidos en la legislación sobre la materia.

De esta manera, el Estado debe regir su actuación principalmente bajo los principios
de sustentabilidad, el interés de la nación y el bien común.

4. RECURSOS NATURALES EN COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS

Las comunidades campesinas y nativas cuentan con un régimen especial para el uso
y aprovechamiento de los recursos naturales encontrados dentro de sus territorios y
en sus alrededores.

La legislación nacional contempla que para satisfacer sus necesidades de subsistencia
y de usos rituales, las comunidades campesinas y nativas pueden aprovechar
libremente los recursos naturales que se encuentran en el entorno adyacente a sus
tierras, salvo que existan en dichos territorios derechos exclusivos o excluyentes de
terceros o reserva del Estado.

Adicionalmente, establece que las comunidades campesinas y nativas tienen
preferencia en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales de sus tierras
tituladas, salvo expresa reserva del Estado o derechos exclusivos o excluyentes de
terceros.
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5. CADUCIDAD

Los titulares del aprovechamiento de los recursos naturales deben manejar de manera
racional los recursos naturales considerando para ello la capacidad de renovación del
recurso, evitando su sobreexplotación y reponiéndolos cualitativa y
cuantitativamente, en los casos que corresponda.

Las causales de caducidad de los derechos concedidos para el aprovechamiento de
los recursos naturales están contenidas en las leyes especiales de cada sector. En el
caso de los recursos forestales, por ejemplo, la Ley Forestal y de Fauna Silvestre
considera como causales de caducidad de los derechos de aprovechamiento, el
incumplimiento de las condiciones del contrato de concesión, permiso o autorización.

La caducidad implica que el Estado recupera los derechos otorgados al particular
desde el momento de la inscripción de la cancelación del título. La declaración de
caducidad no libera al titular del derecho de aprovechamiento de la responsabilidad
administrativa, civil o penal que hubiera a lugar por el aprovechamiento que realizó
sobre el recurso concedido.

6. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

La normatividad vigente establece que toda persona tiene derecho a participar en la
definición y adopción de políticas relacionados con la conservación y uso sostenible
de los recursos naturales. Para la puesta en práctica de este derecho de participación
ciudadana, diversos sectores han reglamentado, por ejemplo, el procedimiento de
participación ciudadana en la aprobación de sus respectivos estudios de impacto
ambiental.

Cabe asimismo señalar, que una de las principales manifestaciones de la participación
ciudadana es el derecho a la información, el cual fue reconocido por primera vez a
nivel constitucional por la Constitución de 1993.

El derecho a la información contempla que toda persona tiene derecho a acceder a
información de cualquier entidad pública, excluyendo únicamente las informaciones
que afectan la intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por
razones de seguridad nacional.

Sobre el particular, cabe destacar que la primera ejecutoria por acceso a la
información en el país recayó en el proceso seguido por la Sociedad Peruana de
Derecho Ambiental (SPDA) contra el Ministerio de Energía y Minas, en la cual la
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Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia amparó la demanda de
la SPDA que solicitaba información específica sobre la cancha de relaves de la
Minera Aurífera Retama S.A. MARSA, que al derrumbarse ocasionó la muerte de
varias personas de la comunidad campesina de Llacuabamba y la contaminación del
río Parcoy y de la laguna de Pias, en la provincia de Pataz, en la sierra de la Libertad.

7. INVENTARIO Y VALORACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES

El Estado tiene la obligación de realizar los inventarios y la valorización de los
recursos naturales renovables y no renovables, así como de los servicios ambientales
que dichos recursos prestan. La información obtenida en la elaboración de los
inventarios y su valorización así como su actualización periódica, es centralizada por
el organismo competente.

Por su parte, la Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la
Diversidad Biológica dispone que cada sector en forma coordinada elabora y
actualiza periódicamente el inventario y valoración de los componentes de la
diversidad biológica de su competencia.

En el caso de los recursos forestales y de fauna silvestre, la Ley Forestal y de Fauna
Silvestre dispone que corresponde al Instituto Nacional de Recursos Naturales
(INRENA) elaborar y actualizar periódicamente el inventario y valoración de la
diversidad biológica forestal y de fauna silvestre en todo el territorio nacional.

8. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

Una de las tareas pendientes en lo que respecta al aprovechamiento sostenible de los
recursos naturales es el ordenamiento ambiental y territorial del país. En muchos
casos, gran parte de los problemas de superposición de derechos y conflictos
territoriales se originan por no contar en el ámbito local, regional y nacional con
planes de ordenamiento que racionalicen el uso del espacio y de los recursos
disponibles.

Por otro lado, la excesiva concentración de roles y responsabilidades estancos a nivel
sectorial y sobre cada uno de los diferentes recursos naturales (en relación a los
recursos que se concesionan; las modalidades de aprovechamiento; la asignación de
derechos; la actuación como autoridad ambiental; la supervisión; la resolución de
conflictos, etc.), plantea un reto en cuanto a su conveniencia y pertinencia en un
contexto donde se pretende promover la iniciativa privada. En este sentido, podría
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plantearse la necesidad de constituir una entidad pública especializada en materia de
concesiones de recursos naturales en general (independiente de cada sector y
dependiente del PCM), en contraposición al rol supervisor y fiscalizador que podría
estar a cargo de cada uno de los sectores.

En la legislación nacional se presenta también un uso equívoco y variado, explícito e
implícito, de los diversos instrumentos para acceder y usar recursos naturales
(concesión, autorización, licencia, permiso), no existiendo un deslinde adecuado
entre cada una de estas figuras. Esto implica la necesidad de trabajar con miras a
establecer y precisar criterios claros y delimitativos en cada uno de los sectores
competentes. Para superar este desafío se necesita urgentemente establecer criterios
unívocos y consensuados.

En lo que respecta a los conflictos entre las actividades productivas y extractivas con
las comunidades campesinas y nativas, éstos se irán incrementando conforme se
consolide un modelo económico basado en la liberalización de los mercados y la
extracción y procesamiento de recursos naturales en general. La afectación de los
derechos territoriales ancestrales es un hecho evidente y un problema que deberá ser
resuelto a partir de mecanismos efectivos de consulta y participación en los proyectos
de inversión y mediante el uso de instrumentos de gestión (estudios de impacto
ambiental) efectivos y que incorporen la variable cultural y social en su análisis. En
este campo se presenta un espacio muy interesante para desarrollar políticas públicas
y normas que conjuguen el interés nacional con los legítimos intereses de las
poblaciones indígenas del país, en cuanto al respeto de la integridad de sus territorios
y los recursos que en ellos se encuentran.
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I. Diversidad biológica

Si bien los componentes de la diversidad biológica han estado regulados
jurídicamente desde hace mucho tiempo, el Convenio sobre la Diversidad Biológica
constituye un crucial catalizador de los procesos internacionales, nacionales y
regionales orientados a conservar y promover un uso sostenible de los mismos.

En el Perú, así como en la mayoría de los países, el Convenio sobre la Diversidad
Biológica incorpora por primera vez el concepto de “diversidad biológica” o
“biodiversidad” a los debates políticos y normativos. Este convenio intenta una visión
comprehensiva del mundo biológico y de los procesos ecológicamente esenciales que
le dan sustento y vitalidad. Para ello, aborda el tema desde una perspectiva de
ecosistemas, especies y genes, proponiendo distintas posibilidades para la
conservación y el uso sostenible de cada uno.

Asimismo, cabe recalcar que en el actual contexto internacional, los recursos
genéticos y productos derivados de material biológico tales como extractos de plantas
y animales, así como microorganismos concentran parte del interés de estas
actividades e industrias y, en este sentido, acrecientan las expectativas de los países
con índices cualitativos y cuantitativos altos de estos recursos. Estos últimos son los
llamados “países megadiversos” e incluyen a China, India, Indonesia, Malasia,
Australia, Brasil, Colombia, Ecuador y Perú, todos los cuales, con la excepción de
Australia son países en desarrollo.
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1. BASE LEGAL

a. Marco general
• Constitución Política del Perú, 1993.1
• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.2
• Ley Nº 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales,

pub. 26/06/97.

b. Normas específicas
• Convenio sobre la Diversidad Biológica, 1993.3
• Decisión 345 de la Comunidad Andina de Naciones sobre un Régimen Común de Pro-

tección a los Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales, 21 de octubre de
1993.

• Decisión 391 de la Comunidad Andina de Naciones sobre un Régimen Común de
Acceso a los Recursos Genéticos, 2 de julio de 1996.

• Ley Nº 26839, Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la
Diversidad Biológica, pub. 16/07/97.4

• Ley Nº 27104, Ley de Prevención de Riesgos en el Uso de la Biotecnología, pub.
12/05/99.

• Decisión 486 de la Comunidad Andina de Naciones sobre un Régimen Común de
Propiedad Industrial, 14 de septiembre del 2000.

• Decisión 523 de la Comunidad Andina de Naciones sobre la Estrategia Regional de
Biodiversidad para los Países del Trópico Andino, 7 de julio de 2002.5

• Ley Nº 27811, Ley que establece el Régimen de Protección de los Conocimientos
Colec-tivos de los Pueblos Indígenas vinculados a los Recursos Biológicos, pub.
10/08/2002.

• Ley Nº 28126, Ley que sanciona a las infracciones a los derechos de los obtentores
de variedades vegetales protegidas, pub. 16/12/2003.6

1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365 (pub. 05/
11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004) y Ley Nº 28390 (pub. 17/
11/2004) y Ley N° 28607 (pub. 04/10/2005).

2 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
3 Aprobado mediante Resolución Legislativa Nº 26181 el 12/05/93.
4 Modificada por: Ley Nº 27104, Ley de Prevención de Riesgos Derivados del Uso de la Biotecnología

(pub. 12/05/99).
5 Establece las diferentes medidas de política regional y acciones específicas para enfrentar la pérdida de

biodiversidad a nivel andino - amazónico. Las principales áreas de trabajo a nivel regional incluyen :
acceso a los recursos genéticos, agrobiodiversidad, conservación ex situ, impacto de megaproyectos,
especies exóticas invasivas y bioseguridad.

6 Tiene por objeto regular la imposición de sanciones en los procedimientos por violación de los derechos
de  los titulares del certificado de obtentor de variedades vegetales protegidas acreditados por INDECOPI
en el marco de la Decisión 345 y demás disposiciones sobre la materia.
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• Ley Nº 28216, Ley de protección al acceso a la diversidad biológica peruana y los
conocimientos colectivos de los pueblos indígenas, pub. 01/05/2004.

• Ley Nº 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, pub.
27/07/2004.7

• Ley N° 28477, Ley que declara los cultivos, crianzas nativas y especies silvestres
usufructuadas Patrimonio Natural de la Nación, pub. 24/03/2005

• Decreto Supremo Nº 068-2001-PCM, Reglamento de la Ley sobre Conservación y
Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica, pub. 20/06/2001.

• Decreto Supremo Nº 102-2001-PCM, Estrategia Nacional de la Diversidad
Biológica del Perú, pub. 05/09/2001.

• Decreto Supremo Nº 108-2002-PCM, Reglamento de la Ley de Prevención de
Riesgos Derivados de la Biotecnología, pub. 28/10/2002.

• Resolución Jefatural Nº 090-2005-INRENA, Disponen apertura del Registro de
Acceso a Recursos Genéticos, pub. 15/07/2005.

2. ¿QUÉ ES LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y POR QUÉ ES IMPORTANTE?

El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) define a la diversidad biológica (o
diversidad) como la variabilidad entre los organismos vivos incluyendo, entre otros, los
ecosistemas terrestres, marinos y demás ecosistemas acuáticos, y los complejos
ecológicos de los que forman parte. La diversidad biológica también incluye la varia-
bilidad que se produce en y entre las especies y los ecosistemas. En términos sencillos,
puede entenderse a la diversidad biológica en función de sus componentes o niveles
conceptuales: diversidad de ecosistemas, diversidad de especies y diversidad genética.

La diversidad biológica se concentra en ciertas regiones del mundo y en los países
denominados “megadiversos”. Por cuestiones geográficas, ecológicas y climáticas, países
como India, China, Brasil, México, Perú, Indonesia, Australia, Colombia, Ecuador,
Venezuela, Madagascar, EEUU de Norteamérica, entre otros, albergan en sus territorios
las más altas concentraciones de ecosistemas, especies y diversidad a nivel de genes. A
ello habría que añadir ciertos ecosistemas marinos y coralinos donde también se
presentan niveles altos de diversidad biológica.

El Perú concentra en su territorio a un gran patrimonio natural y una riqueza biológica
reconocida pero cuyas dimensiones reales hasta el momento han sido difíciles de
determinar. Según datos aportados por la Estrategia Nacional de la Diversidad Biológica
del Perú (ENDBP), el país concentra 84 zonas de vida y 11 ecoregiones naturales,
registrando además una gran diversidad de flora con aproximadamente unas 25,000
especies (10% del total mundial) de las cuales un 30% son endémicas. Es el quinto país
en el mundo en número de especies, primero en número de especies de plantas de
propiedad conocidas y utilizadas por la población (4,400 especies) y primero en especies
domesticadas nativas (128 especies).

Capítulo 3. I – 3
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En cuanto a la fauna, el Perú es el primero en peces (cerca de 2,000 especies de aguas
marinas y continentales, 10% del total mundial); el segundo en aves (1736 especies); el
tercero en anfibios (332 especies); el tercero en mamíferos (460 especies) y el quinto en
reptiles (365 especies). El Perú es uno de los países más importantes en especies endémicas
con al menos 6,288 de las que 5,528 pertenecen a la flora y 760 a la fauna.

El Perú posee, asimismo, una alta diversidad genética: es el primer país en variedades de
papa (150 especies silvestres), ajíes, maíz (36 especies), granos andinos, tubérculos y
raíces andinas. Tiene 4,400 especies de plantas nativas de usos conocidos, destacando las
de propiedades alimenticias (782), medicinales (1,300), ornamentales (1,600). Posee
varias formas de animales domésticos: la alpaca, forma doméstica de la vicuña (Lama
vicugna); la llama, forma doméstica del guanaco (Lama guanicoe); el cuy, forma
doméstica del poronccoy (Cavia tschudii) y el pato criollo, forma doméstica del pato
amazónico (Cairina moschata).

En comparación con el resto de los países megadiversos, el Perú desempeña un papel
protagónico tal y como se extrae del cuadro de la página siguiente, elaborado con datos
de 1997.

Los datos expuestos adquieren verdadero significado si se tiene en cuenta que la
diversidad biológica es, en realidad, la base material sobre la cual descansa la
supervivencia humana (y de las diferentes especies). La diversidad biológica a nivel de
ecosistemas, por ejemplo, es fundamental para la provisión de servicios ambientales; las
especies animales y de plantas son la base para la alimentación, mientras que en el nivel
genético, los recursos genéticos y sus derivados son materia fundamental para la industria
biotecnológica y para la industria farmacéutica, entre otras.

En términos económicos, por ejemplo, la diversidad biológica del Perú es uno de los
principales pilares de la economía nacional. El 99% de la pesquería depende de los
recursos hidrobiológicos; por lo menos el 65% de la producción agrícola está basada en
recursos genéticos nativos; el 95% de la ganadería recurre a los pastos naturales nativos;
y el 99% de la industria forestal emplea bosques y especies nativas. Asimismo, en el
plano internacional se calcula que el mercado anual de recursos genéticos que se emplean
en una serie de actividades (desde la investigación biotecnológica hasta el mejoramiento
de plantas domesticadas) es de alrededor de US$ 500-800 billones. Más allá de la
exactitud de esta última cifra, lo importante es tener presente la magnitud de la misma.

En el caso del Perú y algunos de los demás países megadiversos, esta diversidad coincide
a su vez con la presencia de una importante diversidad cultural y de comunidades
indígenas que, durante siglos, han jugado un rol preponderante en mantener y conservar
la diversidad biológica. En los últimos años se ha hecho evidente el reconocimiento a
estas comunidades y la necesidad de establecer mecanismos (a nivel de políticas y de
normas) para proteger sus conocimientos, innovaciones y prácticas asociadas a la
biodiversidad que están en la base de estos esfuerzos por conservar ecosistemas y
especies alrededor del mundo.
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3. EL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

La necesidad de un acuerdo global sobre diversidad biológica que aglutinara las
directrices y orientaciones imprescindibles para la conservación de la diversidad
biológica y la utilización sostenible de los recursos biológicos de la Tierra, fue una de
las preocupaciones sobre las que se centraron los trabajos de los expertos ambientalistas
y de las organizaciones internacionales durante la década de los años ochenta. Dichos
esfuerzos tomaron forma en el grupo de trabajo ad hoc que se constituyó en 1987 bajo
el patrocinio del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

En el mencionado grupo de trabajo, se constató la necesidad de crear un tratado
marco que tuviera una aproximación comprehensiva de la conservación de la
diversidad biológica y recogiera los avances que, hasta la fecha, se habían producido
con carácter sectorial mediante tratados específicos de conservación de la
biodiversidad –como fueron el Convenio sobre Especies Migratorias, la Convención
para la Protección del Patrimonio Cultural y Mundial, el Convenio sobre el Comercio
de Especies en Peligro, la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre – CITES y el Convenio para la Protección de
Humedales RAMSAR.

Los avances del mencionado grupo de trabajo fueron objeto del proceso formal de
negociación que se inició en 1991 en el seno del Comité Intergubernamental de
Negociación del Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) y que concluyó con la
adopción final de dicho convenio el 22 de mayo de 1992 en Nairobi. Posteriormente,
el 5 de junio de 1992, el CDB fue firmado por 150 países en el seno de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD)
celebrada en Río de Janeiro, entrando en vigor el 29 de diciembre de 1993.

La aprobación del CDB tuvo como consecuencia el que, por primera vez, la
diversidad biológica fuera abordada desde una perspectiva integral y que, también
por primera vez, la diversidad genética se tratase en forma específica en un tratado
global vinculante. Así, el CDB no se limita exclusivamente a la regulación de la
conservación de la diversidad biológica per se y a la utilización de los recursos
biológicos, sino que se extiende a detallar ámbitos como el acceso a los recursos
genéticos, la participación en los beneficios derivados de la utilización de material
genético y el acceso a tecnologías, incluida la biotecnología.

El carácter marco del CDB también se manifiesta en los principios y objetivos sobre
los que se sustentan el resto de sus disposiciones: las normas que contiene se expresan
en términos de metas y políticas generales más que como obligaciones específicas, y
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su objetivo principal radica en impulsar los procesos nacionales para la adopción de
decisiones que conlleven a su cumplimiento. En este sentido, el CDB se sustenta en
dos pilares básicos como son el establecimiento de unas prioridades claras de
conservación y uso sostenible de la diversidad biológica, y en la definición de unos
lineamientos de acción a ser desarrollados por los Estados partes.

De esta forma, el artículo 1 del CDB establece que son sus objetivos prioritarios la
conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes
y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización
de los recursos genéticos. En consecuencia, el convenio busca un equilibrio entre la
conservación, la utilización sostenible y la participación en los beneficios. Más
adelante se analizarán las formas en que se llevará a cabo la participación en los
beneficios: mediante un acceso adecuado a los recursos genéticos, una transferencia
apropiada de las tecnologías pertinentes –teniendo en cuenta todos los derechos sobre
esos recursos y a esas tecnologías– y mediante una financiación adecuada.

Estas directrices se constituyen en punto de referencia para la adopción de acciones
y decisiones tendentes a la aplicación del convenio a nivel estatal. En este sentido, el
CDB al mismo tiempo que reconoce que la conservación de la diversidad biológica
es de “interés común” para la humanidad, declara por primera vez que los Estados
tienen el derecho soberano a explotar sus propios recursos biológicos, de acuerdo con
sus propias políticas ambientales.

El ejercicio de la mencionada soberanía conlleva, no obstante, la imposición de una serie
de obligaciones para los Estados que se encuentran detalladas en el propio convenio:

a. Tienen la obligación específica de desarrollar planes y estrategias nacionales
para integrar la conservación y la utilización sostenible.

b. Tienen la obligación de identificar los componentes importantes de la diversidad
biológica y las prioridades que pudieran requerir medidas de conservación
especiales.

c. Deberán adoptar medidas para la conservación in situ como, por ejemplo, el
establecimiento de áreas naturales protegidas o la rehabilitación de sistemas
degradados.

d. Deberán adoptar medidas para la conservación ex situ, complementarias de las
anteriores.

e. Deberán comprometer a la administración de sus recursos biológicos de forma
que se garantice la utilización sostenible de los mismos.

f. Deberán reconocer el rol de las comunidades indígenas y locales en la
conservación de la diversidad biológica, promover el mantenimiento de sus
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conocimientos y prácticas y garantizar que los beneficios derivados del uso de
sus conocimientos e innovaciones sea compartido equitativamente.

g. Fomentar la investigación, educación y capacitación en la conservación de la
diversidad biológica y en la utilización sostenible de sus componentes.

4. LA CONSERVACIÓN Y EL USO SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD

En principio, merece la pena destacar que el tratamiento integral que el CDB pretende
promover en la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de
sus componentes no ha tenido un pleno reflejo en la gestión de la diversidad biológica
en el Perú. La legislación nacional sobre conservación de la diversidad biológica
propugna el manejo ecosistémico como principio rector de la política nacional en la
materia, indicando con ello la necesidad de promover el mantenimiento de los
procesos ecológicos esenciales de forma integral, es decir, aportando una estrategia
para la gestión integrada de tierras, aguas y recursos vivos. Sin embargo, dichas
cuestiones no han sido recogidas plenamente a la hora de definir las competencias
sobre la gestión de la biodiversidad en el país, entre otros aspectos.

El manejo de la conservación de la biodiversidad tiene, en nuestro país, un carácter
sectorial al incluirse como competencias correspondientes a cada autoridad sectorial
todas las relacionadas con la conservación de la biodiversidad en su área específica
de actuación.

Así, el Viceministerio de Pesquería del Ministerio de la Producción, por ejemplo, se
constituye en la autoridad ambiental responsable de la conservación y el uso
sostenible de las especies, recursos genéticos y ecosistemas ubicados en su ámbito
competencial específico. A pesar de que, en la actualidad, el Consejo Nacional del
Ambiente (CONAM), se constituye en la entidad responsable de coordinar la
actuación de los distintos sectores en esta materia, sería deseable que el espíritu que
promueve el CDB, de otorgar un tratamiento más integrador y totalizador a la
conservación de la biodiversidad, se viera reflejado en una gestión menos
“compartimentalizada” o sectorial de la conservación de la biodiversidad a nivel
nacional.

La estructura y contenidos de la Ley sobre Conservación y Aprovechamiento
Sostenible de la Diversidad Biológica obedece propiamente a los mandatos
contenidos en el CDB: en un principio la ley define lo que se entiende por
conservación y uso sostenible de la diversidad biológica en el ámbito nacional, para
detenerse con posterioridad a relacionar las potestades que el Estado peruano tiene en
dicho ámbito. De esta forma, se incluye dentro del concepto de conservación y
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utilización sostenible de la diversidad biológica, la conservación de la diversidad de
ecosistemas, especies y genes, el mantenimiento de los procesos ecológicos
esenciales, la participación justa y equitativa de los beneficios que se deriven de la
utilización de la diversidad biológica, el incentivo a la investigación científica, la
transferencia de tecnología, el intercambio de información, la educación y la
capacitación, y el fomento del desarrollo económico del país basado en la utilización
sostenible de los componentes de la diversidad biológica.

El Reglamento de Ley sobre Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la
Diversidad Biológica, define a su vez el ámbito material al definir la diversidad
biológica y sus componentes como los recursos estratégicos para el desarrollo del
país, que deben utilizarse equilibrando las necesidades de conservación con
consideraciones sobre inversión y promoción de la actividad privada.

El Estado se declara soberano en la adopción de las medidas que sean necesarias para
la conservación y utilización sostenible de la biodiversidad. En materia de
planificación estratégica, el Estado es competente, a través del CONAM, para la
elaboración de la ENDBP, que se constituye en el instrumento integrador de las
prioridades nacionales, las acciones y medidas para la gestión de sus componentes, y
cuya vigencia será por un período mínimo de cinco años.

Asimismo, es competencia estatal la elaboración de un inventario y la valorización de
los componentes de la diversidad biológica. A estos efectos, se encomienda también
al CONAM la elaboración de un informe anual sobre el estado de la diversidad
biológica, y a las autoridades sectoriales la realización de evaluaciones periódicas
referentes al estado de la diversidad biológica respecto de la cual tienen competencia.

Se prevé asimismo el establecimiento de mecanismos de conservación in situ que
garanticen la conservación de ecosistemas, especies y genes en su lugar de origen,
como la declaración de áreas naturales protegidas, el manejo regulado de otros
ecosistemas naturales y la exigencia de instrumentos de evaluación de impactos y
riesgos sobre la diversidad biológica y sus componentes. Con el objeto de mantener
muestras representativas de los componentes de la biodiversidad, la ley contempla
también la creación de mecanismos de conservación ex situ como herbarios, jardines
botánicos y bancos de genes. El reglamento, a su vez, prevé la posibilidad de
promover la repatriación de información originada a partir del estudio de materiales
de origen peruano.

Se reconoce el derecho de las comunidades campesinas y nativas sobre su patrimonio
cultural constituido por sus conocimientos, innovaciones y prácticas asociados a la
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diversidad biológica y sobre la facultad de decidir respecto a su utilización. Se
establece, además, la obligación del Estado de proteger dichos conocimientos y de
establecer mecanismos para promover su utilización con el consentimiento informado
de dichas comunidades.

Por último, corresponde al Estado la promoción de la investigación científica y el
intercambio de información y personal técnico, con la participación del sector
privado. Se declara prioritaria, entre otras, la investigación enfocada a la realización
de inventarios; el manejo de ecosistemas y especies de importancia económica,
científica, social o cultural; la aplicación industrial o medicinal de los recursos
genéticos y la restauración de zonas degradadas.

5. PLANIFICACIÓN DE LA CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DE LA
BIODIVERSIDAD

En ejecución del mandato contenido en la ley referente a la planificación, y, en
concordancia con el CDB, en septiembre del 2001 se aprobó la ENDBP, como
resultado de un proceso consensuado y participativo que involucró a instancias
públicas y privadas, reconocidas organizaciones no gubernamentales nacionales e
internacionales, y a otros actores de la sociedad civil.

La ENDBP es “una visión estratégica compartida, consensual, y comprometida con
el desarrollo nacional, que orienta las acciones futuras para generar beneficios
ecológicos económicos y sociales para las presentes y futuras generaciones. Con ello
el Perú contribuirá al mantenimiento de los procesos ecológicos y de la vida en la
biosfera”.

Como todo documento de planificación, la ENDBP define una visión estratégica, que
en este caso se proyecta hasta el año 2021, establece unos principios rectores
inspiradores e interpretativos del resto de sus disposiciones, define un objetivo
principal y lo desarrolla en una pluralidad de objetivos específicos, identifica las
líneas estratégicas para la consecución de los mencionados objetivos y, finalmente,
enumera los objetivos estratégicos y las acciones concretas a realizarse dentro de
cada lineamiento.

La ENDBP hace suyo el objetivo de conservación y utilización sostenible de la
diversidad biológica expresado en el artículo 1 del CDB, y lo interioriza a través de
su diferenciación en una serie de objetivos de carácter concreto. Así, se establece que
son objetivos de la ENDBP el establecer un marco coherente de políticas a todo nivel,

Capítulo 3. I – 10



Manual de Legislación Ambiental

orientadas a la conservación de la diversidad biológica con la finalidad de contribuir
a alcanzar una mejor calidad de vida de la sociedad peruana; promover la utilización
sostenible de la diversidad biológica con el fin de asegurar la productividad,
diversidad e integridad de los recursos naturales; desarrollar un enfoque ecosistémico
como eje transversal al proceso de ordenamiento ambiental y manejo de cuencas y/o
zonificación ecológica económica y promover la participación justa y equitativa de
los beneficios derivados de la utilización de los recursos de la diversidad biológica.

Son ocho las líneas estratégicas que vienen definidas en la ENDBP: conservar la
diversidad biológica en el Perú; integrar el uso sostenible de la diversidad biológica
en el manejo de recursos naturales; establecer medidas especiales para la
conservación y restauración de la diversidad biológica frente a procesos externos;
promover la participación y compromiso de la sociedad peruana en la conservación
de la diversidad biológica; mejorar el conocimiento sobre la diversidad biológica;
perfeccionar los instrumentos para la gestión de la diversidad biológica; fortalecer la
imagen del Perú en el contexto internacional y la ejecución de acciones inmediatas.

A modo de ejemplo, en el lineamiento referente a la conservación de la diversidad
biológica en el Perú, se incluyen ocho objetivos estratégicos específicos: identificar
y priorizar los componentes de la diversidad biológica y de los procesos que la
amenazan; planificar con enfoque ecosistémico; mejorar las técnicas para la
conservación de la diversidad biológica; conservación in situ; complementación para
la conservación in situ; conservación de especies y genes; diversidad biológica
amenazada y conservación ex situ.

Igualmente, a modo de ejemplo, la ENDBP contempla la necesidad de que el objetivo
estratégico referente a la “diversidad biológica amenazada” mencionado
anteriormente, se implemente a través de una serie de acciones concretas, como son,
el actualizar periódicamente las listas de especies amenazadas y en peligro de
extinción, endémicas, así como también los procesos ecológicos críticos; desarrollar
un plan de recuperación de especies de flora y fauna amenazadas y en peligro de
extinción y planes para mitigar los procesos que están afectando a estas especies y a
sus comunidades; establecer mecanismos para las evaluaciones poblacionales de flora
y fauna silvestres y el monitoreo correspondiente; prevenir la pérdida por erosión
genética, con especial énfasis en aquellos recursos genéticos en situación crítica;
desarrollar la legislación adecuada y los mecanismos de implementación que apoyen
la recuperación de especies en peligro y amenazadas; rescatar los conocimientos
tradicionales de los pueblos indígenas y de su cultura sobre la conservación de la
diversidad biológica y la elaboración de planes de recuperación de especies.
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6. ¿QUÉ SON LOS RECURSOS GENÉTICOS Y POR QUÉ SON IMPORTANTES?

El CDB define en su artículo 2 a los recursos genéticos como el material genético de
valor actual o potencial. En realidad, se trata de cualquier material de origen animal,
vegetal, microorganismos u otros que contiene unidades funcionales de herencia.
Podría incluir genes, secuencias genéticas, moléculas, extractos biológicos, semillas,
plasma, entre otros materiales.

Su importancia radica, en primer lugar, en que es a partir de estos recursos que las
diferentes formas de vida (animales, vegetales, microorganismos y otras) se
diferencian entre sí y desarrollan sus características y propiedades particulares. En
segundo término, los recursos genéticos constituyen la base para el desarrollo de
nuevas variedades vegetales o cultivos, permiten el desarrollo de nuevos productos
farmacéuticos y son la base material para la biotecnología moderna y sus múltiples
aplicaciones (la minería, la bioremediación, la ingeniería genética, entre otras).

La investigación en recursos genéticos permite desentrañar las causas de diferentes
enfermedades que afectan al hombre, los animales y las plantas. Al mismo tiempo,
ayuda a desarrollar nuevos productos para enfrentarlas. En realidad, los recursos
genéticos no solamente son importantes en el campo de la medicina o agrícola:
nuevos tintes y colorantes, nuevas formas para el control biológico de las plagas,
nuevas formas para conservar alimentos, nuevas alternativas para enfrentar los
problemas de contaminación, nuevos cosméticos y fragancias sino que, son todas
partes críticas de las posibilidades de supervivencia de la raza humana y, además, de
una industria multimillonaria que se basa en estos recursos para su desarrollo.

7. ANTECEDENTES A LA DISCUSIÓN DEL CONTROL Y USO DE LOS RECURSOS
GENÉTICOS

Durante años, se consideró que estos recursos eran patrimonio de la humanidad y que,
por ende, el acceso y uso de los mismos era básicamente libre y no debía ser
restringido de ninguna manera. El Compromiso Internacional de Recursos
Fitogenéticos de la FAO (1983) era un instrumento internacional (no vinculante) que
reconocía este principio universal aunque aplicado a recursos utilizados en
agricultura y alimentación exclusivamente. De él, se derivaba el principio de libre
acceso a todo tipo de recursos genéticos.

En los hechos, este patrimonio natural de los países megadiversos era fácilmente
accedido y utilizado para distintos fines. Zoológicos, jardines botánicos, centros de
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investigación, compañías biotecnológicas, herbarios, acuarios y otros, utilizaban
elementos de este patrimonio (a nivel de genes y especies) para fines comerciales y
no comerciales. Rara vez se reconocían derechos a los países en cuyos territorios se
encontraba esta diversidad biológica y, menos aún, se les compensaba
equitativamente por su utilización.

Más aún, con el advenimiento de la biotecnología y el fortalecimiento de los sistemas
de propiedad intelectual (patentes especialmente), los países megadiversos eran
testigos de cómo sus recursos eran usados (libremente) y sometidos a derechos
privados con ningún reconocimiento a su origen ni compensación alguna. Sobre la
base de estos recursos, se desarrollaban nuevos productos (derivados directa o
indirectamente de ellos) y se sujetaban a alguna forma de propiedad intelectual.
Ciertamente, el proceso de investigación y desarrollo agregaba valor, pero no se
reconocían las rentas existentes sobre la materia prima proporcionada por los países
megadiversos. Había una apropiación de un valor no compensado.

Se calcula que el mercado anual de los recursos genéticos en distintas áreas industriales
y comerciales es de alrededor de US$ 500 billones. No es casualidad que los principales
centros de conservación ex situ del mundo (jardines botánicos, bancos de semillas,
centros de investigación biotecnológica, etc.) se encuentren en países industrializados,
particularmente los Estados Unidos de Norteamérica, Europa y Japón.

8. EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE A LOS RECURSOS GENÉTICOS

A principios de los años noventa y con el CDB esta situación cambió,
restableciéndose principios para regular el acceso a los recursos genéticos y
compartir los beneficios derivados de los mismos con los países de origen de estos
recursos (artículos 1, 15, 16 y 19 del CDB).

Este tratado establece las reglas básicas aplicables al acceso a recursos genéticos:
reconoce la soberanía de los Estados sobre estos recursos (artículo 15(1)), reconoce
la necesidad de compartir los beneficios (económicos y tecnológicos) derivados del
acceso y uso de estos recursos (artículo 1) y plantea los conceptos de “consentimiento
fundamentado previo” y “términos mutuamente convenidos” como condiciones para
acceder a estos recursos (artículo 15 (4) y (5)).

Con el CDB, de una situación de acceso no regulado o libre, donde los recursos
genéticos eran patrimonio de la humanidad, se ha pasado a una situación de acceso –
facilitado según el propio CDB–, pero regulado y condicionado.
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En la actualidad, los recursos genéticos ya no constituyen un patrimonio de la
humanidad, libremente accesible para quien quiera aprovecharlos. Los Estados, en el
ejercicio de sus derechos soberanos y conforme lo establece el propio artículo 15 del
CDB, tienen la facultad de regular el acceso a sus recursos naturales incluyendo sus
recursos genéticos. Muchos países han reconocido y se han percatado de la
importancia estratégica que pueden tener los recursos genéticos, por lo cual han
empezado a desarrollar políticas y normas específicas para regular su acceso y uso.

9. ¿CÓMO SE REGULA EL ACCESO A LOS RECURSOS GENÉTICOS A NIVEL
INTERNACIONAL, NACIONAL Y REGIONAL?

Como ya se adelantó, el CDB es el principal tratado que establece los principios
generales relativos al acceso a los recursos genéticos.

Hay otros tratados internacionales como el Tratado Internacional de Recursos
Fitogenéticos de la FAO para recursos genéticos usados específicamente en la
agricultura y alimentación que establecen un sistema global y multilateral de
intercambio de recursos genéticos. En función a listas de recursos genéticos
(especies) para la agricultura y la alimentación, se establece un sistema en el cual
todos los que forman parte del mismo obtienen beneficios por el hecho de ser parte
de él. No hay acuerdos bilaterales en relación a estos recursos. Se argumenta que el
mundo es interdependiente en relación a recursos fitogenéticos para la agricultura y
la alimentación. Los costos de transacción disminuyen si el sistema opera de esta
manera, es decir, en función a un listado de recursos sujetos a reglas multilaterales y
menos restrictivas que las que se aplicarían al resto de recursos.

Hay también normas regionales como la Decisión 391 de la Comunidad Andina de
Naciones que desarrolla un procedimiento de acceso a recursos genéticos de los
países de la subregión. En este caso, se utilizan contratos de acceso con el Estado y
contratos accesorios con quienes proveen el material biológico en el cual se
encuentran los recursos genéticos. Se hace este distingo pues, mientras el Estado tiene
derechos soberanos y en realidad propiedad sobre los recursos genéticos (artículo 6),
hay casos en los que no tiene derechos sobre recursos biológicos (cultivos o animales)
respecto de los cuales personas privadas o comunidades sí podrían ejercer derechos.

Por último, hay normas nacionales en Costa Rica, Brasil, Filipinas, Nepal y otros
países que intentan establecer reglas de acceso que desarrollen y especifiquen los
principios generales del CDB. Hay asimismo múltiples propuestas en distintos países.
Todas estas normas incorporan los principios básicos del CDB.
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Dentro de este contexto durante la séptima conferencia de las partes del CDB
(celebrada en Kuala Lumpur, Malasia, 2004) se adoptó la Decisión VII / 19 mediante
la cual se formaliza un proceso internacional para la negociación de un régimen
internacional de acceso a los recursos genéticos y distribución de beneficios. El grupo
ad hoc de composición abierta del CDB será responsable de elaborar y desarrollar la
naturaleza, ámbito y elementos de este régimen. Este esfuerzo implicará necesa-
riamente armonizar las reglas y principios del propio CDB, el Tratado Internacional
de la FAO y la legislación regional y nacional existente en materia de acceso y
distribución de beneficios.   

9A. TRATADO INTERNACIONAL DE LA FAO
Fue adoptado el 3 de noviembre del 2001 durante la trigésimo primera conferencia
de la FAO, con la abstención notoria de Estados Unidos y Japón. El Tratado
Internacional de la FAO es el resultado final del proceso de revisión del Compromiso
Internacional sobre Recursos Fitogenéticos adoptado en 1983 y que consagró el
principio de los recursos genéticos como “patrimonio común de la humanidad”.  A la
luz de la adopción del CDB y sus nuevas reglas y principios en materia de acceso y
distribución de beneficios, la Conferencia de la FAO de 1993 explícitamente solicitó
a la FAO (Resolución 7/93) dar un espacio a la comisión de recursos genéticos para
la alimentación y la agricultura para iniciar este proceso de revisión (en rigor una
negociación internacional) del Compromiso especialmente en relación al tema del
acceso en términos mutuamente convenidos (incluyendo las colecciones ex situ no
cubiertas bajo el CDB)  y los Derechos del Agricultor.

Estos temas eran a su vez parte de los temas críticos recogidos en la Resolución 3,
Acta de Nairobi del CDB, (anexo del CDB). Una vez que entró en vigor el CDB en
noviembre de 1993, diversas Decisiones de las Conferencias de las Partes resaltaron
la necesidad de concluir de manera expeditiva el proceso de revisión del Compromiso
Internacional a fin de adecuarlo al CDB.

El Tratado Internacional cubre el acceso facilitado a todos los recursos fitogenéticos
para la agricultura y la alimentación aunque en su parte medular, referida al sistema
multilateral de acceso y distribución de beneficios, se aplica únicamente a una lista
cerrada de cultivos y forrajes (artículo 3).

Los Contratos o Acuerdos de Transferencia de Material (MTA) constituyen la
herramienta básica que será utilizada para regular y controlar el movimiento y la
transferencia de estos recursos (artículo 12(4)). En la primera reunión del Órgano
Rector del Tratado (una vez entre en vigor luego de la cuadragésima ratificación) se
determinarán las características de este MTA y cómo se distribuirán los beneficios
previstos en el Tratado.
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En materia de propiedad intelectual es Tratado establece que no se concederán
derechos sobre materiales de la forma recibida del sistema multilateral (artículo
12(3)). Aquí se encuentra un punto extremadamente complejo del Tratado en la
medida que no queda del todo claro si podrían concederse derechos sobre materiales
componentes del mismo de manera distinta de la recibida del sistema y qué
significaría exactamente esta diferencia.

9B. DECLARACIONES DEL GRUPO DE PAÍSES MEGADIVERSOS AFINES.

El Grupo de Países Megadiversos Afines constituye un bloque de países
megadiversos (Bolivia, Brazil, China, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Filipinas,
India, Indonesia, Kenya, Malasia, México, Perú, Sudafrica, Venezuela) que, en su
conjunto, representa más del 75% de la diversidad biológica existente en el planeta.

Este grupo se formó en febrero de 2002 como resultado de una reunión de
representantes gubernamentales de estos países realizada en Cancún, México. La
Declaración de Cancún constituye el instrumento de formación del Grupo y establece
sus lineamientos y fundamentos programáticos. El Grupo de Países Megadiversos
Afines tiene por finalidad reunir a las potencias megadiversas y defender posiciones
políticas comunes en foros comunes sobre temas vinculados con la biodiversidad
incluyendo la protección de los conocimientos tradicionales, reconocimiento legal a la
exigencia de desvelo de origen (y PIC) en solicitudes de patentes y la efectivización de
los principios sobre distribución de beneficios del CDB, entre otros.

Como resultado, ya se ha presenciado la defensa de posiciones compartidas en
materia de biodiversidad en foros diversos, incluyendo el CDB, la Organización
Mundial del Comercio (OMC) y la Organización Mundial para la Propiedad
Intelectual (OMPI). Ha sido particularmente sólida la posición respecto a la
necesidad de revisar las reglas del sistema de propiedad intelectual y modificar sus
principios para vincular los temas de acceso con os de propiedad intelectual,
especialmente a partir de exigencias de origen o desvelo de origen en las solicitudes
de patentes de invención.

En particular, este Grupo ha estado detrás de la idea de crear y desarrollar en el marco
del CDB un “régimen internacional de acceso a los recursos genéticos”. Este
planteamiento se ha hecho explícito en la propia Declaración de Cancún, en la
declaración del Grupo durante la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible
(Johanesburgo, 2002) y en la Declaración de Cusco (2003) y, en la actualidad es parte
de los temas de agenda que se discutirán durante la Séptima Conferencia de las Partes
a realizarse en Kuala, Lumpur, Malasia en febrero de 2003.
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10. EL CONSENTIMIENTO FUNDAMENTADO PREVIO, LOS TÉRMINOS
MUTUAMENTE CONVENIDOS Y LA DISTRIBUCIÓN JUSTA Y EQUITATIVA
DE BENEFICIOS

El consentimiento fundamentado previo (PIC) hace referencia al consentimiento de
la autoridad para acceder a los recursos genéticos previo suministro de la información
relevante que le permita adoptar una decisión plenamente informada. En el caso del
Perú, una propuesta de Reglamento de la Decisión 391 plantea que sean el Instituto
Nacional de Recursos Naturales (INRENA), el Instituto Nacional de Investigación
Agraria (INIA) y el Instituto del Mar del Perú (IMARPE) las autoridades en materia
de acceso en función a sus competencias sobre recursos genéticos específicos. La
idea es que el Estado o quien deba decidir respecto de si autoriza o no el acceso a los
recursos genéticos, cuente con información que le permita decidir con conocimiento
de causa y con los elementos de juicio necesarios para que su decisión sea la
adecuada y conveniente para los intereses nacionales.

Los términos mutuamente convenidos (MAT) son los términos que se acuerdan entre
la autoridad y el solicitante para acceder a los recursos genéticos. Son las condiciones
en las que se acuerda se puede acceder a los recursos genéticos.

No hay una definición clara de lo que es una distribución justa y equitativa de
beneficios. En todo caso, se trata de garantizar que los distintos beneficios derivados
de las actividades de acceso a los recursos genéticos se compartan entre los diferentes
actores del mismo. Estos beneficios pueden ser por ejemplo: participación en las
actividades de investigación, participación en la producción de publicaciones
científicas, participación en las actividades de campo y colecta, participación en las
actividades de clasificación taxonómica y participación en las regalías que pudieran
generarse de un producto comercial, entre otros.

11. LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y LOS RECURSOS GENÉTICOS

Las comunidades indígenas son importantes porque ellas son quienes a lo largo de
la historia han conservado los recursos genéticos y desarrollado productos y
conocimientos derivados de ellos. Las comunidades han actuado como guardianes
de estos recursos alrededor del mundo y es por ellas que aún se mantienen y sus
usos se han difundido. Muchos de los cultivos que hoy alimentan al mundo y más
de la cuarta parte de los fármacos modernos se derivan directamente de estos
recursos genéticos y de la información que las comunidades indígenas han
proporcionado respecto de ellos.
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Ante esta situación, las comunidades reclaman con justicia derechos o, cuando
menos, una participación en los beneficios que el uso moderno de estos recursos
conlleva. Más aún, hay en muchos casos conocimientos, innovaciones y prácticas
indígenas asociadas a estos recursos que constituyen un aporte intelectual reconocido
pero no protegido y menos compensado. Estos conocimientos son parte importante en
muchos casos de los procesos de investigación y desarrollo. En las actividades de
acceso a plantas medicinales, por ejemplo, la investigación etnobotánica permite
reducir considerablemente los costos de ésta por la orientación que le dan los
conocimientos, innovaciones y prácticas indígenas.

Esta situación obliga a diseñar un régimen especial para proteger justamente el aporte
intelectual indígena. Ni las patentes ni los derechos de obtentor (para plantas) ofrecen
mecanismos adecuados para cautelar los intereses indígenas. Desde sus
procedimientos muy complejos hasta sus exigencias formales y sus elevados costos
hacen que sean inadecuados para proteger los conocimientos, innovaciones y
prácticas indígenas.

El Documento de Trabajo Nº 010 - 2000 del INDECOPI, Propuesta de Régimen de
Protección de los Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas (y algunas
reflexiones sobre la regulación del acceso a los recursos genéticos) de agosto del
2000 son la base para el trabajo normativo para la protección de los conocimientos
indígenas. En esta propuesta, se plantea el uso de secretos comerciales, registros,
contratos y normas sobre competencia desleal para proteger los esfuerzos
intelectuales de las comunidades indígenas asociadas a la biodiversidad.

Sobre la base de este documento, se aprobó el 10 de agosto del 2002, la Ley Nº
27811, que establece el Régimen de Protección de los Conocimientos Colectivos de
los Pueblos Indígenas Vinculados a los Recursos Biológicos. Esta norma establece el
marco jurídico aplicable al uso de conocimientos colectivos de las comunidades
campesinas y nativas. Toda actividad de bioprospección o que implique utilizar de
manera directa o indirecta conocimientos tradicionales para fines comerciales,
industriales u otros se regirá por los principios y mandatos de esta norma.

12. LA RELACIÓN ENTRE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y
EL DEBATE SOBRE EL ACCESO A LOS RECURSOS GENÉTICOS

Las patentes biotecnológicas y los derechos de obtentor se conceden respecto de
recursos genéticos y plantas respectivamente, cuyo origen son, en muchos casos, los
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países megadiversos y sus comunidades. La controversia se suscita en razón a que
mientras que estos derechos se conceden a empresas de los países industrializados –
ricos en recursos económicos y tecnologías pero pobres en diversidad genética– que
generan productos utilizando recursos genéticos de los países megadiversos, no hay
un reconocimiento a su origen y al aporte intelectual indígena que en muchos casos
va ligado a estos recursos.

Las limitaciones tecnológicas de los países en desarrollo hacen que se conviertan, en
gran medida, en proveedores de materia prima a la que se agrega valor y somete a las
reglas de la propiedad intelectual (patentes y derechos de obtentor).

El CDB intenta revertir esta situación de evidente injusticia, precisamente estable-
ciendo reglas de acceso a los recursos que dan origen a estos nuevos productos. Sin
embargo, estas relaciones se discuten también a nivel de la OMPI, FAO, OMC, CAN,
ALCA, Comunidad Europea, entre otros.

La discusión sobre la biodiversidad y la propiedad intelectual ha dado lugar a un debate
importante en cuanto a la biopiratería, esto es, el uso ilegal o ilegítimo de recursos
genéticos y conocimientos tradicionales especialmente mediante su incorporación
directa o indirecta en invenciones protegidas por patentes de invención.

La Ley N° 28216, Ley de Protección al Acceso a la Diversidad Biológica Peruana y
Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas ha establecido una comisión
nacional para la protección al acceso a la diversidad biológica peruana y a los
conocimientos colectivos de los pueblos indígenas –multisectorial y multidis-
ciplinaria–- para enfrentar la biopiratería y adoptar medidas para su prevención. 

13. ¿QUÉ ES LA BIOSEGURIDAD?
La bioseguridad es un concepto que se asocia, por lo general, a la biotecnología y sus
productos. En términos sencillos, alude a las medidas que deben adoptarse para
prevenir y gestionar los riesgos y problemas asociados con la liberación de
organismos genéticamente modificados al ambiente, con sus consecuentes impactos
potenciales sobre la biodiversidad y la salud humana.

El Protocolo de Bioseguridad de Cartagena adoptado en el 2001, como parte de un
proceso iniciado al interior del CDB, constituye un instrumento internacional (cuya
entrada en vigor está aún pendiente) orientado a regular el movimiento transfron-terizo
de organismos vivos modificados (OVMs) resultantes de la biotecnología moderna.
Establece las reglas internacionales para el tráfico de estos productos entre los países.

La Ley Nº 27104, Ley de Prevención de Riesgos en el Uso de la Biotecnología, y su
reglamento son también resultados del CDB y del proceso internacional para el
desarrollo de un protocolo de bioseguridad. Estas normas nacionales regulan la
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importación, uso y manejo de organismos genéticamente modificados.

La Ley Nº 27104 establece que los OVMs deberán ser introducidos al país previa
aprobación de la autoridad competente. No estarán sujetos a las reglas generales del
consentimiento fundamentado previo y autorizaciones de ingreso al país los commo-
dities u OVMs que se pudieran destinar para consumo directo o procesamiento.

14. MARCO INSTITUCIONAL

Debido a la “sectorialización” que impregna la gestión de la diversidad biológica en
la legislación ambiental peruana, será cada ministerio sectorial respectivo, el
organismo  sobre el que recaiga el diseño y la implementación de las políticas
específicas tendentes a la conservación y al uso sostenible de la diversidad biológica
en su ámbito material; así como las competencias sobre los distintos elementos de la
biodiversidad, a nivel de peces, cultivos, vida silvestre, ecosistemas, entre otros. Esta
pluralidad de instituciones con competencias concurrentes en la conservación de la
biodiversidad, obliga a crear instancias que coordinen las actuaciones de los distintos
sectores en la materia y a otorgarles un papel hegemónico.

Éste es el caso del CONAM que se constituye en la entidad responsable, justamente, de
la coordinación intersectorial en materia de conservación y uso sostenible de la
diversidad biológica, y como tal, se le otorgan las funciones de coordinar las medidas y
acciones necesarias orientadas a la conservación y aprovechamiento sostenible de la
diversidad biológica con las autoridades sectoriales con competencias específicas en la
materia. Su ámbito competencial se hace extensivo también a aquellas autoridades e
instituciones que, sin tener competencias específicas en la materia, tienen impactos
sobre la conservación y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica.

A su vez, se crea la Comisión Nacional de Diversidad Biológica (CONADIB) como
una instancia consultiva de asesoramiento y concertación sobre diversidad biológica.
Su composición es de carácter multisectorial e interdisciplinario, con representación
de los ministerios, organismos públicos descentralizados, sector privado, sector
académico, organismos no gubernamentales y pueblos indígenas. Tiene como
competencia principal la propuesta, recomendación y concertación de acciones y
medidas que den cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental sobre
conservación de la diversidad biológica, incluidos el CDB y la ENDBP. En concreto,
se le otorgan las funciones de apoyar en los procesos de planificación, definir las
posiciones nacionales en materia de diversidad biológica para las negociaciones
correspondientes al CDB (punto focal nacional) y otros acuerdos, promover procesos
de concertación entre los sectores público y privado, y coordinar y proponer
orientaciones de carácter político y técnico en relación con la efectiva
implementación de las normas referidas, entre otras materias.
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15. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

Aún continúa planteándose para el país el reto de cómo lograr una mejor y más
eficiente aplicación de las leyes y reglamentos relativos a biodiversidad y, en ese
sentido, empezar a ver una implementación más efectiva del Convenio sobre la
Diversidad Biológica.

En materia de acceso a los recursos genéticos, se encuentra pronto a su
promulgación el reglamento de la Decisión 391 – aprobada en 1996. Un avance
importante en este tema ha sido la apertura del registro nacional de contratos de
acceso a los recursos genéticos. Este registro se encuentra bajo la gestión del
INRENA y se espera incluya la información sobre los diferentes proyectos y
actividades de bioprospección en el país.

INDECOPI –y algunas otras instituciones– se encuentran en proceso de imple-
mentación de la Ley N° 27811 sobre protección de los conocimientos tradicionales
(CT). Un avance importante en este sentido es un portal sobre CT que será lanzado
y presentado próximamente. Dentro de este portal se encuentra incluído el Registro
Público y Confidencial de CT que también serán administrados por INDECOPI.
Esta Ley ha marcado un hito en el reconocimiento y la protección del esfuerzo y del
aporte intelectual indígenas en materia de biodiversidad. La elaboración de
contratos de licencia de uso de conocimientos indígenas y la constitución del fondo
para el desarrollo de los pueblos indígenas abren una serie de nuevas oportunidades
para conservar la diversidad biológica y cultural del país. Todas estas medidas
responden a mandatos específicos a nivel del CDB y del propio Convenio 169 de
la OIT.

El Perú, a través del MINCETUR y el Ministerio de Relaciones Exteriores ha
asumido el reto de liderar una posición regional en material de acceso y protección
de conocimientos tradicionales con miras a la Reunión Ministerial de Hong King (en
el marco de la OMC) que se llevó a cabo a fines de 2005.  Para ello se han presentado
posiciones en documentos en reuniones del Consejo de los ADPIC y en la OMPI.
Estas posiciones tienen que ver principalmente con mantener en la agenda
internacional y en el debate el tema de la divulgación de origen y procedencia legal
de los CT y los recursos genéticos en material de propiedad intelectual
principalmente.

Este esfuerzo debe a su vez mirarse en el contexto de las negociaciones de un régimen
internacional de acceso a los recursos genéticos que ha sido propuesto como parte de
la agenda del CDB y que será objeto de negociación a partir de febrero de 2006 en
una segunda reunión de expertos negociadores en Granada, España.  Uno de los
temas críticos en el debate es precisamente la naturaleza que tendrá este régimen
internacional. Algunos consideran que este régimen ya existe y que es menester
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trabajar en la aplicación de las normas ya existentes (por ejemplo CDB, Tratado
Internacional de la FAO, Directrices de Bonn, etc.). Otros plantean que se requiere de
un nuevo instrumento internacional.

La reevaluación de la Decisión 391 y sus alcances es otro reto pendiente no solamente
en este tema sino en cuanto a su aplicabilidad práctica y a la necesidad de convertirla
en una norma mucho más promotora y con incentivos eficientes.

Otro tema de actualidad lo constituye cómo proteger la gran diversidad de cultivos
nativos que el Perú posee y que podrían ser una fuente importante de recursos para el
país y las comunidades que durante mucho tiempo los han conservado. Dado que ni
las patentes ni los derechos de obtentor pueden cumplir con el rol de proteger estos
recursos, es necesario encontrar la manera de garantizar su protección legal y que los
beneficios que se generen lleguen a las comunidades correspondientes.

También resulta sorprendente constatar cómo nuestra riqueza biológica está
absolutamente subexplotada y cómo los gobiernos de turno continúan orientando sus
políticas agrícolas y de desarrollo hacia cultivos comerciales conocidos (algunos
introducidos) para los cuales los mercados están en muchos casos saturados.

Nichos para especies como la maca, el pijuayo, la sangre de grado y el camu camu,
ya han sido reconocidos, y sin embargo las políticas públicas los ignoran, pues se
sigue pensando que estos recursos son “raros” y poco viables. Si solamente se
percibiera el enorme valor que pueden cobrar, y si a su vez se impulsara la
investigación biotecnológica, se generarían enormes cambios positivos e incentivos
para conservar y usar sosteniblemente estos recursos. Todo esto requiere de un marco
regulatorio adecuado y propicio para el mejor y más eficiente aprovechamiento de
este tipo de recursos.

En relación con este último tema, la posibilidad de diseñar una estrategia o norma
sobre agrobiodiversidad podría ayudar a perfilar una política pública explícita sobre
esta materia que a su vez se vincule con las posibilidades de promover econegocios
o el biocomercio.

La Decisión 486 de la CAN sobre un Régimen común de propiedad industrial plantea
también importantes desafíos para el país y la región en su conjunto, especialmente
para las oficinas nacionales competentes en la materia (en el caso del Perú, el
INDECOPI). Las patentes de invención en el campo biotecnológico sólo serán
concedidas si se demuestra el origen legal de los materiales o del conocimiento
indígena que, en ciertos casos, han sido incorporados a la invención. Para ello –y es
exigencia de la propia Decisión–, el INDECOPI deberá coordinar con la autoridad
nacional competente en materia de acceso a recursos genéticos a fin de contar con la
información que le permita observar ciertas solicitudes de patentes. Asimismo, va a
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resultar crítico que para evitar los casos de biopiratería, el INDECOPI pueda remitir
información (de dominio público) a las oficinas de patentes sobre recursos genéticos
y conocimientos indígenas en otros países, para un análisis mucho más exhaustivo y
riguroso de las solicitudes de patente presentadas. Esto permitirá afinar los exámenes
de novedad y altura inventiva.

Junto al reto de conservar la biodiversidad y evitar la erosión de nuestros recursos
debido a la contaminación de organismos genéticamente modificados introducidos, se
presenta la otra cara de este desafío: la necesidad de promover la biotecnología en
todas sus facetas. A partir del Protocolo de Bioseguridad, la Ley de Prevención de
Riesgos en el uso de la Biotecnología y su reglamento (instrumentos muy necesarios),
se cuenta con un marco normativo y de políticas defensivas proteccionistas. Sin
embargo, es necesario promover políticas públicas y normas que generen incentivos
para la investigación biotecnológica y los procesos de investigación y desarrollo con
miras dar un valor agregado a nuestros recursos biológicos. La nueva Ley de
biotecnología constituye una aproximación al tema de la biotecnología y a la
promoción de estas nuevas tecnologías y sus productos resultantes.

Finalmente, el país se ha embarcado en un proceso de negociación de un Tratado de
Libre Comercio con los Estados Unidos de Norteamérica. Uno de los capítulos más
importantes de este acuerdo es el de propiedad intelectual y el Perú ha formalizado
su intención de incluir la protección de los conocimientos tradicionales y el acceso a
los recursos genéticos y biodiversidad. En este sentido, es muy importante destacar
cómo estos temas se han convertido en elementos unificadores de la posición
negociadora del país. Más específicamente, se está planteando la necesidad de
reconocer la urgencia de proteger jurídicamente los conocimientos tradicionales,
incluir exigencia para el desvelo de origen de los recursos genéticos y estos
conocimientos previo al procesamiento de una solicitiud de patente, entre otros.
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II. Áreas naturales protegidas

El Perú es uno de los diez países con mayor diversidad biológica en el mundo,
correspondiéndole desempeñar un papel preponderante en la conservación de sus
recursos naturales. Un mecanismo que permite la conservación in situ de estos
recursos es el establecimiento de áreas naturales protegidas.

Las áreas naturales protegidas generan beneficios ambientales, sociales y económicos
de índole local y nacional, diversificando las posibilidades de uso de los espacios
naturales protegidos sin comprometer su fin fundamental de conservar la diversidad
biológica y sus recursos asociados, como legados para las generaciones presentes y
futuras.

Estos beneficios están íntimamente ligados al desarrollo del país y constituyen –por
la estrecha relación entre la diversidad biológica y la satisfacción de las necesidades
básicas humanas– un elemento sustancial de la seguridad integral de la nación. De allí
que el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE)
tenga especial trascendencia global y otorgue particular responsabilidad a todos los
peruanos.

Y es que la visión actual del SINANPE obliga a pensar en el largo plazo, y éste se
sustenta necesariamente en el involucramiento activo de la sociedad civil y en las
oportunidades que ofrecen las áreas naturales protegidas para impulsar los procesos
de desarrollo regional y nacional.
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1. BASE LEGAL

a. Marco general
• Constitución Política del Perú, 1993.1
• Ley Nº 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos

Naturales, pub. 26/06/97.
• Ley Nº 26839, Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la

Diversidad Biológica, pub. 16/07/97.2
• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.3

b. Normas específicas
• Ley Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, pub. 04/07/97.4
• Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, Reglamento de la Ley de Áreas Naturales

Protegidas, pub. 26/06/2001.
• Decreto Supremo Nº 010-99-AG, Plan Director de las Áreas Naturales

Protegidas, pub. 11/04/99.
• Decreto Supremo Nº 001-2000-AG, Disponen que el INRENA gestione

inscripción de áreas naturales protegidas, como patrimonio de la nación ante los
registros públicos, pub. 11/01/2000.

• Decreto Supremo Nº 002-2003-AG, Reglamento de Organización y Funciones
del INRENA, pub. 15/01/2003.5

• Resolución Jefatural N° 125-2003-INRENA, Precisan establecimiento
provisional de zonas de amortiguamiento de las áreas naturales protegidas
integrantes del SINANPE, pub.06/10/2003.

• Resolución Jefatural N° 059-2004-INRENA, Disposiciones complementarias al
Reglamento de la Ley de Áreas Naturales en materia de áreas de conservación
privada, pub. 06/04/2004.

• Resolución Jefatural N° 210-2005-INRENA, Disposiciones complementarias al
Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas en materia de Contratos de
Administración, pub. 13/10/2005.

• Resolución de Intendencia Nº 019-2005-INRENA-IANP, Régimen Especial de
Administración de Reservas Comunales, pub. 24/06/2005.

1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365
(pub. 05/11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº
28390 (pub. 17/11/2004) y Ley N° 28607 (pub. 04/10/2005).

2 Modificada por: Ley Nº 27104, Ley de Prevención de Riesgos Derivados del Uso de la
Biotecnología (pub. 12/05/99).

3 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
4 Modificada por: Ley N° 28611 (pub. 15/10/2005).
5 Modificada por: Decreto Supremo Nº 018-2003-AG (pub. 30/05/2003) y Decreto Supremo Nº

004-2005-AG (pub. 14/01/2005).
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2. ¿QUÉ SON LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS?

La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) define a las
áreas protegidas como un segmento de tierra o mar dedicado especialmente a la
protección y mantenimiento de la biodiversidad, y de recursos naturales y culturales
conexos, y gestionado con medios efectivos legales o de otra índole.
La Ley de Áreas Naturales Protegidas las define como los espacios continentales y/o
marinos del territorio nacional, expresamente reconocidos y declarados como tales,
incluyendo sus categorías y zonificaciones, para conservar la diversidad biológica y
demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así como por su
contribución al desarrollo sostenible del país.
Constituyen patrimonio de la nación y su condición natural debe ser mantenida a
perpetuidad pudiendo permitirse el uso regulado del área y el aprovechamiento de los
recursos naturales, o determinarse la restricción de los usos directos.
El reglamento de la mencionada ley precisa que estos espacios cuentan con
protección legal, la cual es otorgada mediante la norma que las crea. Asimismo señala
que las áreas naturales protegidas son de dominio público por lo que la propiedad
sobre ellas, en todo o en parte, no puede ser transferida a particulares.
Sin embargo, puede ocurrir que un área natural protegida se establezca sobre predios
donde existe un derecho de propiedad preexistente. En estos casos el ejercicio de este
derecho de propiedad queda limitado por los objetivos y fines de creación del área,
ya que ésta tiene carácter de patrimonio de la nación. Estas limitaciones o
restricciones se pueden establecer en la norma que crea el área natural protegida, su
plan maestro o mediante una resolución jefatural específica del INRENA. Con el fin
de armonizar los objetivos de conservación del área natural protegida y el ejercicio
de los derechos del propietario, la administración del área puede promover la
suscripción de acuerdos con los titulares de derechos en las áreas.
En caso que el propietario decida vender un predio ubicado al interior de un área
natural protegida, tiene la obligación de otorgar una primera opción de compra al
Estado. Para este fin, deberá comunicar esta intención de venta a la jefatura del área
mediante una carta notarial y otorgar un plazo no menor de 60 días para que el Estado
pueda ejercer el derecho de opción de compra.
La estabilidad de las áreas naturales protegidas debe ser protegida, evitando que otras
autoridades puedan otorgar derechos incompatibles con los fines y objetivos para los
que fueron creadas. Con este fin, la legislación ha previsto que el INRENA gestione
la inscripción de las áreas naturales protegidas como patrimonio de la nación en los
registros públicos, asegurando a la vez la primera inscripción del derecho de
propiedad de los predios rurales en su interior como de dominio público del Estado.
Actualmente, nuestro país cuenta con 61 áreas naturales protegidas, las cuales cubren
aproximadamente el 13.74% del territorio nacional

Capítulo 3.II – 3
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3. OBJETIVO DE CREACIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

De acuerdo a las normas que regulan las ANP, estos espacios cumplen los siguientes
objetivos:

a. Asegurar la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos, dentro de áreas
suficientemente extensas y representativas de cada una de las unidades
ecológicas del país.

b. Mantener muestras de los distintos tipos de comunidad natural, paisajes y formas
fisiográficas, en especial de aquellos que representen la diversidad única y
distintiva del país.

c. Evitar la extinción de especies de flora y fauna silvestres, en especial aquellas de
distribución restringida o amenazadas.

d. Evitar la pérdida de la diversidad genética.
e. Mantener y manejar los recursos de la flora silvestre, de modo que aseguren una

producción estable y sostenible.
f. Mantener y manejar los recursos de la fauna silvestre, incluidos los recursos

hidrobiológicos, para la producción de alimentos y como base de actividades
económicas, incluyendo las recreativas y deportivas.

g. Mantener la base de recursos, incluyendo los genéticos, que permita desarrollar
opciones para mejorar los sistemas productivos, encontrar adaptaciones frente a
eventuales cambios climáticos perniciosos y servir de sustento para
investigaciones científicas, tecnológicas e industriales.

h. Mantener y manejar las condiciones funcionales de las cuencas hidrográficas de
modo que se asegure la captación, flujo y calidad del agua, y se controle la
erosión y sedimentación.
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i. Proporcionar medios y oportunidades para actividades educativas, así como para
el desarrollo de la investigación científica.

j. Proporcionar oportunidades para el monitoreo del estado del ambiente.
k. Proporcionar oportunidades para la recreación y el esparcimiento al aire libre,

así como para un desarrollo turístico basado en las características naturales y
culturales del país.

l. Mantener el entorno natural de los recursos culturales, arqueológicos e
históricos ubicados en su interior.

m. Restaurar ecosistemas deteriorados.
n. Proteger, cuidar o mejorar sitios de reproducción o de refugio, rutas de

migración, fuentes de agua o de alimento en épocas críticas.
o. Proteger sitios frágiles.
p. Proteger monumentos y sitios históricos en coordinación con las autoridades

competentes.
q. Conservar formaciones geológicas y geomorfológicas.
r. Asegurar la continuidad de los servicios ambientales que prestan.

4. NIVELES DE ADMINISTRACIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

La importancia y el significado de los atributos y alcances de las ANP permiten
distinguir diferentes niveles:

a. Las áreas de administración nacional, que conforman el Sistema Nacional de
Áreas Naturales Protegidas (SINANPE).

b. Las áreas de administración regional, denominadas áreas de conservación regional.
c. Las áreas de conservación privadas.

Las áreas de administración nacional se caracterizan por ser espacios con significado
y trascendencia nacionales por la calidad y el carácter de los valores de diversidad
biológica que contienen. Todas ellas en conjunto son parte del SINANPE y son
administradas por el INRENA a través de su Intendencia de Áreas Naturales
Protegidas. El INRENA cuenta con el apoyo del Consejo de Coordinación del
SINANPE para la gestión del sistema. El Consejo de Coordinación es una instancia
de coordinación, concertación e información integrada por nueve representantes
provenientes de otros sectores de gobierno, del gobierno regional, de los comités de
gestión, de organizaciones no gubernamentales y del sector privado.

En el ámbito de cada área natural protegida la autoridad máxima es ejercida por el
jefe del área, quien es el responsable de dirigir y supervisar la gestión de la misma.
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Las áreas de administración regional se conforman sobre zonas que, a pesar de tener
importancia ecológica significativa, no califican para integrar el SINANPE. Estas
áreas son administradas por los gobiernos regionales, forman parte del patrimonio de
la nación y pueden ser inscritas como tales en los registros públicos. A estas áreas les
son aplicables las normas que regulan las áreas de administración nacional en lo que
sea pertinente.

Los gobiernos locales participan en la conservación de la diversidad biológica y
protección de fuentes de agua y otros de interés local, contribuyendo a complementar
la cobertura de protección de espacios silvestres, a través de las áreas de conservación
municipal. Esta participación se realiza de acuerdo a las competencias establecidas en
la Ley Nº 23853, Ley Orgánica de Municipalidades. El INRENA lleva un registro no
constitutivo de éstas áreas en su calidad de autoridad pública encargada de la
conservación de la diversidad biológica silvestre, estableciendo alianzas estratégicas
con el conjunto de actores sociales y económicos involucrados.

Las áreas de conservación privada son aquellos predios de propiedad privada que por
sus características ambientales, biológicas, paisajísticas u otras relevantes
contribuyen a complementar la cobertura del SINANPE y que por solicitud de su
propietario son reconocidas como tales. El reconocimiento que otorga el Estado
implica el compromiso del propietario de conservar la diversidad biológica del
íntegro o parte del predio por un plazo no menor a 10 años. Mediante este
reconocimiento el propietario conserva su derecho a la propiedad pero acepta ciertas
condiciones especiales para usar el predio, las que son vinculantes tanto para él como
para los siguientes adquirientes del predio cualquiera sea la modalidad de
adquisición. Estas condiciones especiales se inscriben en registros públicos. La
administración de estas áreas es ejercida por una persona designada por el propietario
del predio.

5. ¿CÓMO SE CREAN LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS?

El proceso de establecimiento de un ANP comprende el reconocimiento de los
valores de diversidad biológica de un espacio, la urgencia de su protección, el valor
socioeconómico que posea y la viabilidad de su gestión. La evaluación de estos
valores la realiza el INRENA; por ello es necesaria la previa opinión técnica
favorable de esta entidad para proceder al establecimiento del área.

En algunos casos, cuando es necesaria la realización de estudios complementarios
con el fin de determinar la categoría o la extensión del área por ejemplo, se puede
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proceder al establecimiento de una zona reservada. Las zonas reservadas forman
parte del SINANPE, y cumplen la importante función de salvaguardar un espacio que
requiere de urgente protección cuando aún no se ha completado la información
suficiente para determinar su extensión definitiva y la categoría que se le asignará.
Debido a esto, su establecimiento no es a perpetuidad.

Las ANP de administración nacional se crean mediante decreto supremo aprobado en
consejo de ministros, refrendado por el ministro de Agricultura. Sin embargo, cuando
estas áreas incluyen ecosistemas marinos o aguas continentales donde es posible el
aprovechamiento de recursos hidrobiológicos, también es necesario el refrendo del
ministro de Pesquería.

Con el fin de salvaguardar la integridad de las áreas naturales protegidas a
perpetuidad, la reducción física o modificaciones legales sólo podrán ser efectuadas
mediante ley.

El establecimiento de las áreas de conservación regional sigue el mismo
procedimiento que el establecimiento de un área natural protegida, requiriendo la
expedición de un decreto supremo con las formalidades señaladas anteriormente.

En cambio, las zonas reservadas, debido a su condición transitoria, son establecidas
mediante resolución ministerial de Agricultura. Asimismo, el reconocimiento de las
áreas de conservación privada se realiza mediante resolución ministerial de
Agricultura.

6. ¿CÓMO SE CLASIFICAN LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS?

De acuerdo a la naturaleza y objetivos de cada ANP, se asignará una categoría que
determine su condición legal, finalidad y usos permitidos. Las ANP contemplan una
gradualidad de opciones que incluyen:

a. Áreas de uso indirecto: son aquellas que permiten la investigación científica no
manipulativa, la recreación y el turismo, en zonas apropiadamente designadas y
manejadas para ello. En estas áreas no se permite la extracción de recursos
naturales, así como modificaciones y transformaciones del ambiente natural. Son
áreas de uso indirecto los parques nacionales, santuarios nacionales y santuarios
históricos.

b. Áreas de uso directo: son aquellas que permiten el aprovechamiento o
extracción de recursos, prioritariamente por las poblaciones locales, en aquellas
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zonas y lugares y para aquellos recursos definidos por el plan de manejo del
área. Otros usos y actividades que se desarrollen deberán ser compatibles con
los objetivos del área. Son áreas de uso directo las reservas nacionales, reservas
paisajísticas, refugios de vida silvestre, reservas comunales, bosques de
protección y cotos de caza.

El SINANPE peruano comprende nueve categorías definitivas, otorgando un amplio
abanico de posibilidades de clasificación de un área de acuerdo a los objetivos de
conservación.

7. INSTRUMENTOS QUE SE UTILIZAN PARA EL MANEJO DE LAS ÁREAS
NATURALES PROTEGIDAS

El manejo de las áreas naturales se realiza mediante diversas herramientas previstas
en la legislación para tal fin:

a. La clasificación de las áreas naturales protegidas.
b. La zonificación al interior de las áreas naturales protegidas.
c. Los instrumentos de manejo de las áreas naturales protegidas.

8. CATEGORÍAS DE MANEJO PROPUESTAS POR LA UICN

Cada país dispone de su propia nomenclatura para las áreas protegidas, cada una con
sus propios principios de gestión. Sin embargo, la Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza (UICN), en su asamblea general del año 1994,
estableció las siguientes categorías con el fin de contar con una referencia que
uniformice la nomenclatura empleada por cada país.

La UICN contempla seis categorías que corresponden a:

a. Categoría Ia. Reserva natural estricta: área terrestre y/o marina que posee
algún ecosistema, rasgo geológico o fisiológico y/o especies destacadas o
representativas, destinada principalmente a actividades de investigación
científica y/o monitoreo ambiental.

b. Categoría Ib. Área natural silvestre: vasta superficie de tierra y/o mar no
modificada o ligeramente modificada, que conserva su carácter e influencia
natural, no está habitada de forma permanente o significativa, y se protege y
maneja para preservar su condición natural.
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c. Categoría II. Parque nacional: área terrestre y/o marina natural, designada
para a) proteger la integridad ecológica de uno o más ecosistemas para las
generaciones actuales y futuras, b) excluir los tipos de explotación u ocupación
que sean hostiles al propósito con el cual fue designada el área, y c)
proporcionar un marco para actividades espirituales, científicas, educativas,
recreativas y turísticas, actividades que deben ser compatibles desde el punto de
vista ecológico y cultural.

d. Categoría III. Monumento natural: área que contiene una o más
características naturales o naturales/culturales específicas de valor destacado o
excepcional por su rareza implícita, sus calidades representativas o estéticas o
por importancia cultural.

e. Categoría IV. Área de manejo de hábitat/especies: área terrestre y/o marina
sujeta a intervención activa con fines de manejo, para garantizar el mantenimiento
del hábitat y/o satisfacer las necesidades de determinadas especies.

f. Categoría V. Paisaje terrestre y marino protegido: superficie de tierra, con
costas y mares, según el caso, en la cual las interacciones del ser humano y la
naturaleza a lo largo de los años han producido una zona de carácter definido
con importantes valores estéticos, ecológicos y/o culturales, y que a menudo
alberga una rica diversidad biológica. Salvaguardar la integridad de esta
interacción tradicional es esencial para la protección, el mantenimiento y la
evolución del área.

g. Categoría VI. Área protegida con recursos manejados: área que contiene pre-
dominantemente sistemas naturales no modificados, que es objeto de actividades
de manejo para garantizar la protección y el mantenimiento de la diversidad
biológica a largo plazo, y proporcionar al mismo tiempo un flujo sostenible de
productos naturales y servicios para satisfacer las necesidades de la comunidad.

Teniendo en cuenta esta clasificación internacional, considerando los diversos
objetivos específicos de las ANP, y debido a que todos ellos no pueden conseguirse
simultáneamente en una misma área, la legislación peruana reconoció la necesidad de
contar con un conjunto de categorías en las que el SINANPE pueda cumplir sus fines.

Las categorías son definidas y asignadas a las ANP según la importancia y el valor de
la diversidad biológica que albergan, y de acuerdo al objetivo primario y fundamental
de cada área. Las categorías permiten contar con una gradación de usos posibles e
intensidades dentro de las unidades que conforman el sistema.
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A continuación detallaremos las categorías contempladas en el SINANPE, señalando
la equivalencia que les corresponde con las categorías de manejo propuestas por la
UICN. Observaremos que nuestra legislación no recoge la categoría I (Reserva
natural estricta/Área natural silvestre):

a. Parque nacional: área que constituye una muestra representativa de la
diversidad natural del país y de sus grandes unidades ecológicas. En ella se
protege con carácter intangible la integridad ecológica de uno o más
ecosistemas, las asociaciones de la flora y fauna silvestres y los procesos
sucesionales y evolutivos, así como otras características paisajísticas y culturales
que resulten asociadas. Esta categoría nacional es equivalente a la categoría II-
Parque nacional propuesta por la UICN.

b. Santuario nacional: área donde se protege con carácter intangible el hábitat de
una especie o una comunidad de la flora y fauna, así como las formaciones
naturales de interés científico y paisajístico. Esta categoría nacional es
equivalente a la categoría III- Monumento natural.

c. Santuario histórico: área que protege con carácter de intangible un espacio que
contiene valores naturales relevantes y que constituye el entorno de sitios de
especial significado nacional, por contener muestras del patrimonio monumental
y arqueológico o por ser un lugar donde se desarrollaron hechos sobresalientes
de la historia del país. Esta categoría nacional combina la categoría III y la V que
corresponden a monumento natural y paisaje terrestre y marino protegido,
respectivamente.

d. Reserva paisajística: área donde se protege ambientes cuya integridad
geográfica muestra una armoniosa relación entre el hombre y la naturaleza,
albergando importantes valores naturales, estéticos y culturales. Esta categoría
inicial es equivalente a la categoría V-Paisaje terrestre y marino protegido.

e. Refugio de vida silvestre: área que requiere intervención activa con fines de
manejo, para garantizar el mantenimiento de los hábitats, así como para
satisfacer las necesidades particulares de determinadas especies, como sitios de
reproducción y otros sitios críticos para recuperar o mantener las poblaciones de
tales especies. Esta categoría nacional es equivalente a la categoría IV-Área de
manejo de hábitats/especies.

f. Reserva nacional: área destinada a la conservación de la diversidad biológica
y la utilización sostenible de los recursos de flora y fauna silvestres, acuáticos o
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terrestres. En ella se permite el aprovechamiento comercial de los recursos
naturales bajo planes de manejo, aprobados, supervisados y controlados por la
autoridad nacional competente. Esta categoría nacional es equivalente a la
categoría VI-Área protegida con recursos manejados.

g. Reserva comunal: área destinada a la conservación de la flora y fauna
silvestres, en beneficio de las poblaciones rurales vecinas. El uso y
comercialización de recursos se hará bajo planes de manejo, aprobados y
supervisados por la autoridad y conducidos por los mismos beneficiarios. Puede
ser establecida sobre suelos de capacidad de uso mayor agrícola, pecuario,
forestal o de protección y sobre humedades. Esta categoría nacional es
equivalente a la categoría VI-Área protegida con recursos manejados.

h. Bosque de protección: área que se establece con el objeto de garantizar la
protección de las cuencas altas o colectoras, las riberas de los ríos y de otros
cursos de agua y en general, para proteger contra la erosión a las tierras frágiles
que así lo requieran. En ella se permite el uso de recursos y el desarrollo de
aquellas actividades que no pongan en riesgo la cobertura vegetal del área. Esta
categoría nacional es equivalente a la categoría VI-Área protegida con recursos
manejados.

i. Coto de caza: área destinada al aprovechamiento de la fauna silvestre a través
de la práctica regulada de la caza deportiva. Esta última categoría nacional
también es equivalente a la categoría VI-Área protegida con recursos manejados.

En este apartado es necesario mencionar otras categorías internacionales de conser-
vación de la naturaleza. Diversas instituciones internacionales otorgan títulos a algunas
áreas protegidas que cumplen con ciertas condiciones o características especiales.

Por ejemplo, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura (UNESCO), en el marco del Programa sobre el Hombre y la Biosfera –
MaB, otorga el título de “Reserva de la biosfera”. Las reservas de la biosfera
conservan modelos de ecosistemas característicos de las regiones naturales del
mundo. Constituyen, además, modelos de gestión del territorio que integran el
mantenimiento de la diversidad biológica con su aprovechamiento sostenible.

De acuerdo a nuestra legislación, el INRENA es la institución nacional encargada de
la promoción y dirección del Comité Nacional del Programa sobre el Hombre y la
Biosfera–MaB, y en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores tramita
ante la UNESCO el reconocimiento de esta categoría.
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La UNESCO otorga asimismo el título de “Sitio de patrimonio mundial natural” a
lugares representativos de la evolución biológica o que albergan hábitats naturales de
especies amenazadas. Estos sitios son áreas estrictamente delimitadas, reconocidas en
la lista de patrimonio mundial administrada por el Comité de Patrimonio Mundial de
la UNESCO. De acuerdo a nuestra legislación, el INRENA, en coordinación con el
Ministerio de Relaciones Exteriores, tramita ante UNESCO el reconocimiento de esta
categoría. En el caso de los sitios de patrimonio mundial natural y cultural, el trámite
para el reconocimiento requiere también la participación del Instituto Nacional de
Cultura (INC).

Por otra parte, acogiéndose a convenios, acuerdos o leyes internacionales, los países
firmantes se comprometen a conservar áreas naturales de acuerdo a las condiciones
establecidas en estas leyes o convenios. Entre otros cabe destacar el Convenio
Ramsar, un convenio relativo a humedales de importancia internacional
especialmente como hábitat de aves acuáticas, ratificado por nuestro país mediante
Resolución Legislativa Nº 25353.

9. ¿CÓMO SE ZONIFICA UN ÁREA NATURAL PROTEGIDA?

Independientemente de la categoría asignada, cada área deberá ser zonificada de
acuerdo a sus requerimientos y objetivos, pudiendo tener zonas de protección estricta
y acceso limitado, cuando así se requiera. La zonificación responde a las
características y objetivos de manejo de las áreas naturales protegidas y están
contenidas en el plan maestro.

En los casos en que aún no se ha aprobado el plan maestro de un área, el INRENA
puede establecerlas provisionalmente con el fin de responder a necesidades de
protección y uso público compatible en el área.

La legislación ofrece un abanico de siete zonas posibles, como herramientas para el
ordenamiento territorial al interior de un ANP. Esto no significa que un área deba
contar necesariamente con las siete categorías que desarrollaremos a continuación o
que un área deba ser zonificada en siete espacios distintos. El espacio físico de un
área puede ser zonificado como un mosaico, en el cual podemos encontrar más de un
lugar que corresponda a una zona determinada. Esto dependerá de las características
específicas del lugar, la necesidad de protección del mismo, los recursos que alberga,
los usos que se pueden realizar en él y la intensidad de éstos.
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Las áreas naturales protegidas pueden contar con:

a. Zona de protección estricta (PE): son aquellos espacios donde los ecosistemas
han sido poco o nada intervenidos, o incluyen lugares con especies o
ecosistemas únicos, raros o frágiles, los que, para mantener sus valores,
requieren estar libres de la influencia de factores ajenos a los procesos naturales
mismos, debiendo mantenerse las características y calidad del ambiente original.
En estas zonas sólo se permiten actividades propias del manejo del área y de
monitoreo del ambiente, y excepcionalmente, la investigación científica.

b. Zona silvestre (S): zonas que han sufrido poca o nula intervención humana, y
en las que predomina el carácter silvestre, pero que son menos vulnerables que
las áreas incluidas en la zona de protección estricta. En estas zonas se permite,
además de las actividades de administración y control, la investigación
científica, las actividades educativas y la recreación sin infraestructura
permanente ni vehículos motorizados.

c. Zona de uso turístico y recreativo (T): espacios que tienen rasgos paisajísticos
atractivos para los visitantes y, que por su naturaleza, permiten un uso recreativo
compatible con los objetivos del área. En estas zonas se permite el desarrollo de
actividades educativas y de investigación, así como infraestructura de servicios
necesarios para el acceso, estadía y disfrute de los visitantes, incluyendo rutas de
acceso carrozables, albergues y uso de vehículos motorizados.

d. Zona de aprovechamiento directo (AD): espacios previstos para llevar a cabo
la utilización directa de flora o fauna silvestres, incluyendo la pesca, en las
categorías de manejo que contemplan tales usos y según las condiciones
especificadas para cada área natural protegida. Se permiten actividades para la
educación, investigación y recreación. Las zonas de aprovechamiento directo
sólo podrán ser establecidas en áreas clasificadas como de uso directo, de
acuerdo al artículo 21 de Ley de Áreas Naturales Protegidas.

e. Zona de uso especial (UE): espacios ocupados por asentamientos humanos
preexistentes al establecimiento del área natural protegida, o en los que por
situaciones especiales, ocurre algún tipo de uso agrícola, pecuario,
agrosilvopastoril u otras actividades que implican la transformación del
ecosistema original.

f. Zona de recuperación (REC): zonas transitorias, aplicable a ámbitos que por
causas naturales o intervención humana, han sufrido daños importantes y
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requieren un manejo especial para recuperar su calidad y estabilidad ambiental,
y asignarle la zonificación que corresponde a su naturaleza.

g. Zona histórico-cultural (HC): ámbitos que cuentan con valores históricos o
arqueológicos importantes y cuyo manejo debe orientarse a su mantenimiento,
integrándolos al entorno natural. Es posible implementar facilidades de
interpretación para los visitantes y población local. Se promoverán en dichas
áreas la investigación, actividades educativas y uso recreativo, en relación con
sus valores culturales.

Como hemos mencionado, estas siete posibilidades de zonificación se aplican en el
espacio físico interior de las áreas naturales protegidas. Sin embargo, la legislación
nacional también contempla la protección de los espacios adyacentes a las áreas
naturales protegidas, espacios que por su naturaleza y ubicación requieren un
tratamiento especial.

Estos espacios son denominados “zonas de amortiguamiento” y son establecidos en
el plan maestro del área natural protegida. En los casos en que no se cuente con un
plan maestro aprobado, el INRENA puede establecer provisionalmente las zonas de
amortiguamiento mediante resoluciones jefaturales. Las zonas de amortiguamiento
cumplen la importante función de garantizar la conservación del área natural
protegida.

10. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE UN ÁREA
NATURAL PROTEGIDA

De acuerdo a la Ley de Áreas Naturales Protegidas, el SINANPE y cada una de las
áreas cuentan con documentos de planificación de carácter general y específicos por
tipo de recurso y actividad, aprobados por el INRENA con participación de los
sectores competentes correspondientes.

Los planes, una vez aprobados por la autoridad nacional competente, constituyen
normas de observancia obligatoria para cualquier actividad que se desarrolle dentro
de las áreas.

Entre los planes más importantes para la gestión de un área natural protegida
tenemos:

a. El plan director: Los lineamientos de política y planeación estratégica de las
áreas naturales protegidas en su conjunto, serán definidos en un documento
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denominado plan director de las áreas naturales protegidas. Constituye el
instrumento máximo de planificación y orientación del desarrollo de las áreas
naturales protegidas, cualquiera sea su nivel.

El plan director será elaborado y revisado bajo un amplio proceso participativo
y deberá contener, cuando menos, el marco conceptual para la constitución y
operación a largo plazo de las áreas naturales protegidas del SINANPE, áreas de
conservación regionales y áreas de conservación privadas; así como analizar los
tipos de hábitat del sistema y las medidas para conservar y completar la
cobertura ecológica requerida.

Este plan se aprueba mediante decreto supremo refrendado por el ministro de
Agricultura, con el visto bueno del jefe del INRENA y con opinión favorable del
Consejo de Coordinación del SINANPE. Este Plan Director se aprobó en 1999
mediante Decreto Supremo Nº 010-99-AG.

b. El plan maestro: Cada área natural protegida contará con un plan maestro
aprobado por el INRENA. El plan maestro constituye el documento de
planificación de más alto nivel con que cuenta un área natural protegida. Serán
elaborados bajo procesos participativos, revisados cada 5 años y definirán, por
lo menos:

• La zonificación, estrategias y políticas generales para la gestión del área.
• La organización, objetivos, planes específicos requeridos y programas de

manejo.
• Los marcos de cooperación, coordinación y participación relacionados al

área y sus zonas de amortiguamiento.

Los planes maestros se aprueban mediante resolución jefatural, previa revisión
del mismo del comité de gestión. En el caso de los planes maestros para las
reservas comunales, será necesario contar con la opinión favorable de los
beneficiarios a través de sus organizaciones representativas.

c. Planes de uso público: Son instrumentos de planificación específicos, que se
desarrollan siguiendo los lineamientos del plan maestro, definiendo con mayor
detalle los criterios, lineamientos, prioridades y límites del uso público del área
natural protegida. Se aprueban mediante resolución de la Intendencia de Áreas
Naturales Protegidas del INRENA. De manera general, todo uso público de un
determinado ámbito de un área natural protegida debe contar con un plan de
sitio. Los planes de sitio contienen la disposición exacta en el terreno de toda
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obra o instalación de uso común a efectuarse, las pautas para su diseño
arquitectónico, las regulaciones sobre el flujo y actividades de los visitantes, así
como la capacidad de carga.

11. EL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL
ESTADO

Con anterioridad al proceso de consulta intersectorial liderado por el INRENA, y que
tuvo como fruto la Estrategia Nacional de Áreas Naturales Protegidas–Plan Director,
se entendía como Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado
(SINANPE) al conjunto conformado por todas las unidades físicas en sus distintas
categorías.

Sin embargo, al aprobarse el plan director esta concepción cambia considerando al
sistema como un todo orgánico, con interacciones y de funcionamiento orgánico. A
partir de entonces, se reconocen tres componentes claves que integran el sistema:

a. Componente físico, es decir el conjunto de ANP en cualquiera de las categorías
de manejo establecidas.

b. Componente social, constituido por los diversos actores, tanto de la sociedad
civil como de la administración pública, involucrados en el desarrollo de las
ANP.

c. Cuerpo legal que lo sustenta, es decir el conjunto de normas específicas y
generales que amparan el patrimonio natural y que regulan la utilización de sus
recursos; estimulan la participación de la sociedad civil, local, nacional o
internacional y establecen sanciones a los infractores, entre otras funciones.

Entre estos componentes y a modo de la amalgama que los une e integra tenemos a
los elementos de interacción que son los medios de comunicación y los mecanismos
de coordinación intersectoriales e interorganizacionales.

12. POBLACIONES Y SU RELACIÓN CON LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

La administración de las ANP considera la importancia de la presencia del ser
humano, con sus procesos sociales y sus necesidades, de manera individual y
colectiva.

En esta medida, el establecimiento de un ANP respeta los usos tradicionales de las
comunidades campesinas o nativas en armonía con sus objetivos y fines de creación.
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13. COMITÉS DE GESTIÓN

La Ley de Áreas Naturales Protegidas establece que cada una las áreas, con excepción
de las áreas de conservación privada, contará con el apoyo de un comité de gestión.

El comité de gestión está integrado por representantes del sector público y privado que
a nivel local tengan interés o injerencia en el área protegida. Requiere la aprobación del
INRENA para el caso de áreas de administración nacional, y la aprobación de los
gobiernos regionales cuando se trate de áreas de administración regional.

Las ANP del SINANPE y las áreas de conservación regional cuentan cada una con un
comité de gestión conformado por no menos de cinco miembros. Estos miembros son
representantes de gobiernos regionales, gobiernos locales, sector público y privado,
así como de la población local y de manera especial de los miembros de comunidades
campesinas o nativas que desarrollan sus actividades en el ámbito de dichas áreas.

Entre las funciones que desempeñan los comités de gestión, destacan:

a. Proponer las políticas de desarrollo y planes del ANP para su aprobación por el
INRENA.

b. Velar por el buen funcionamiento del área, la ejecución de los planes aprobados
y el cumplimiento de la normatividad vigente.

c. Proponer medidas que armonicen el uso de los recursos con los objetivos de
conservación del área.

d. Facilitar la coordinación intersectorial para apoyar la gestión de la
administración del área.

14. APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES AL INTERIOR DE LAS
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

La declaración de un ANP no significa la prohibición para el aprovechamiento
económico de los recursos naturales en su interior, sino que establece ciertas
condiciones para su uso, las cuales están contenidas en los instrumentos de gestión
del área (clasificación, zonificación y planificación, entre otras).

La legislación en ANP distingue entre el uso de recursos naturales renovables y uso
de recursos no renovables en las ANP. Además debe tenerse en cuenta la clase de
ANP en la que se pretende hacer el uso de recursos.
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Como vimos anteriormente, nuestro sistema contempla las áreas de uso indirecto
(parques nacionales, santuarios históricos y santuarios nacionales) en las que sólo se
permite la investigación científica no manipulada, la recreación y el turismo,
prohibiendo la extracción de recursos naturales, así como modificaciones y
transformaciones del ambiente natural. La única excepción a la prohibición de extraer
recursos naturales es el uso para subsistencia por parte de personas y comunidades
ubicadas en el ámbito del ANP con anterioridad a su establecimiento. En estas áreas
está prohibido el aprovechamiento de recursos naturales no renovables.

Por otro lado tenemos las áreas de uso directo en las que se permite el
aprovechamiento o extracción de recursos, prioritariamente por las poblaciones
locales, en aquellas zonas y lugares y para aquellos recursos definidos por el plan de
manejo del área.

En las categorías de ANP que permitan el aprovechamiento directo de los recursos,
éste se hará de acuerdo a los planes de manejo de recursos que serán elaborados para
cada ANP con la participación de las partes interesadas.

El uso de recursos no renovables siempre estará sujeto a normas de protección
ambiental y tomará en cuenta las limitaciones previstas en los objetivos de creación
del área, zonificación y planes de manejo específicos.

15. ÁREAS DE CONSERVACIÓN PRIVADA

Las áreas de conservación privada son aquellos predios de propiedad privada que por
sus características ambientales, biológicas, paisajísticas u otras análogas contribuyen
a complementar la cobertura del SINANPE, aportando a la conservación de la
diversidad biológica e incrementando la oferta para investigación científica y la
educación; así como las oportunidades para el desarrollo del turismo especializado y
de usos compatibles del bosque.

Las áreas de conservación privada son reconocidas con el fin de conservar la
diversidad biológica, y podrán ser establecidas en parte o la totalidad del predio a
solicitud del propietario. El reconocimiento del área puede otorgarse con carácter
definitivo o con una vigencia mínima de 10 años, renovables a solicitud del
propietario.

Se prioriza el reconocimiento como áreas de conservación privada a aquellos:
a. Predios ubicados en las zonas de amortiguamiento de las áreas naturales

protegidas.
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b. Predios ubicados en zonas calificadas como prioritarias para la conservación de
la diversidad biológica, de acuerdo al Plan Director.

c. Predios ubicados en áreas que garantizan la provisión de servicios ambientales
a centros poblados o actividades productivas.

d. Predios que cumplen una función de conectividad ayudando a configurar
corredores biológicos.

El propietario de un predio que desee el reconocimiento del mismo como área de
conservación privada deberá presentar la solicitud a la Intendencia de Áreas
NaturalesProtegidas del INRENA, quien cuenta con un plazo de 30 días para evaluar
la solicitud presentada6. Luego de la evaluación de la solicitud presentada, el
INRENA podrá proponer al Despacho Ministerial de Agricultura su reconocimiento
como área de conservación privada, mediante la expedición de la Resolución
Ministerial respectiva.  El trámite de reconocimiento de un área de conservación
privada es gratuito y la Intendencia es la encargada de llevar un Registro y Catastro
oficiales de las áreas de conservación privadas reconocidas.

El reconocimiento de un área de conservación privada es inherente al predio, no al
propietario. En caso de transferencia de la propiedad, el reconocimiento subsiste. El
reconocimiento como área de conservación privada determina la aceptación por el
propietario de condiciones especiales de uso del predio, y constituye una carga para
el predio, la cual debe ser inscrita en los Registros Públicos en el rubro de cargas y
gravámenes de la partida registral correspondiente al predio. Esta carga es vinculante
tanto para el propietario que las impuso como para los subsiguientes adquirientes del
predio, cualquiera sea la causa y modalidad de transferencia de derechos sobre el
predio.

Asimismo, el propietario podrá solicitar a la autoridad la renovación del reco-
nocimiento del área de conservación privada otorgado, hasta 30 días antes de su
vencimiento. La renovación del plazo se otorga por una nueva resolución ministerial.

El propietario de un predio reconocido como área de conservación privada, asume las
siguientes obligaciones:

a. Usar el predio para los fines de conservación para los cuales ha sido reconocido.
b. Comunicar a la Intendencia la inscripción de cargas en los Registros Públicos,

conforme al artículo 8.

6 La solicitud sólo podrá ser denegada en caso el solicitante no cumpla con los requisitos previstos
en los artículos 3 y 4 de la Resolución Jefatural N° 059-2004-INRENA.
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c. Presentar, para la aprobación de la Intendencia, el Plan Maestro del área de
conservación privada, dentro de los noventa (90) días siguientes contados desde
la publicación de la Resolución Ministerial de reconocimiento.

d. Cumplir con su Plan Maestro, el mismo que tiene una vigencia de cinco años
renovables.

e. Brindar las facilidades que estén a su alcance al INRENA, o a quien ésta
designe, para la supervisión del área.

f. Presentar una Declaración Jurada Anual respecto a los avances en el
cumplimiento de lo establecido en el Plan Maestro. La declaración Jurada anual
será presentada dentro de los treinta días siguientes al vencimiento de cada año,
computados a partir de la fecha de aprobación del Plan Maestro.

Y son obligaciones del INRENA:
a. Garantizar el otorgamiento de reconocimiento a aquellas áreas que califiquen de

acuerdo a lo señalado en la presente norma.
b. Llevar un Registro administrativo de las áreas de conservación privadas

reconocidas.
c. Proveer asistencia técnica a los propietarios de las áreas de conservación

privada, de acuerdo a los términos que se definan para cada caso en  la Carta de
Entendimiento respectiva.

d. Aprobar el Plan Maestro que presente el propietario, si este cubre de manera
satisfactoria los aspectos contemplados en la solicitud y la Carta de
Entendimiento.

Finalmente, establece que los predios reconocidos como áreas de conservación
privada, deberán adecuarse a lo dispuesto por al presente norma, para lo cual deberán
suscribir una Carta de Entendimiento con el INRENA y tramitar la inscripción de
cargas en los Registros Públicos, dentro de los siguientes 06 meses de publicada la
presente norma.

16. CONTRATOS DE ADMINISTRACIÓN

Los contratos de administración son instrumentos mediante los cuales el Estado, a
través del INRENA, encarga a una persona jurídica sin fines de lucro, de manera
individual o asociada, la ejecución total o parcial de las operaciones de manejo y
administración contenidos en el plan maestro, el plan operativo anual y demás
instrumentos de manejo de un ANP del SINANPE, con excepción de las reservas
comunales. Se otorgan por un plazo de hasta 20 años, mediante concurso de méritos
de carácter público, convocado por el INRENA, de oficio o a pedido de parte, o por
otorgamiento directo.
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Por medio del contrato de administración, se faculta al ejecutor del mismo las
funciones de manejo y administración de un  ANP, correspondiéndole al jefe del área
las funciones de control y supervisión. Asimismo, el ejecutor del contrato administra
los recursos económicos asignados o que obtenga en beneficio del área y promueve
la participación activa de las comunidades locales en la gestión de la misma.

Cabe señalar, que de acuerdo al Resolución Jefatural N° 210-2005-INRENA,
contempla una lista de ANP que no son susceptibles para ser encargadas bajo contrato
de administración. Estas ANP son las siguientes:
- Santuario Histórico de Machupicchu
- Parque Nacional Río Abiseo
- Zona Reservada Laquipampa
- Zona Reservada Pantanos de Villa
- Zona Reservada de Tumbes
- Zona Reservada Algarrobal El Moro
- Zona Reservada Chancay Baños
- Zona Reservada Aymara Lupaca
- Zona Reservada Güeppi
- Zona Reservada Río Rímac
- Zona Reservada Santiago Comaina
- Zona Reservada Cordillera de Colán
- Zona Reservada Cordillera Huayhuash
- Zona Reservada Pampa Hermosa
- Zona Reservada Pucacuro

16.1. Clases de contratos de administración

Los contratos de administración pueden tener las siguientes formas de ejecución:

a. Contrato de administración total del ANP: mediante el cual se encarga la
ejecución total de las operaciones de manejo y administración contenidas en los
programas del plan maestro, sobre la superficie total del ANP.

b. Contrato de administración parcial del ANP: mediante el cual se encarga la
ejecución total de las operaciones de manejo y administración contenidas en los
programas del plan maestro, sobre una superficie parcial del ANP.

c. Contrato de administración parcial de operaciones: mediante el cual se
encarga la ejecución parcial de las operaciones de manejo y administración
contenidas en los programas del plan maestro, sobre la superficie total del ANP.
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d. Contrato de administración parcial de operaciones sobre la superficie parcial
del ANP: mediante el cual se encarga la ejecución parcial de las operaciones de
manejo y administración contenidas en los programas del plan maestro sobre una
superficie parcial del ANP.

16.2. Obligaciones del ejecutor

De acuerdo a la Resolución Jefatual N° 210-2005-INRENA, son obligaciones del
ejecutor del contrato de administración:

a. Coordinar con el jefe del ANP la adecuada gestión del ANP, informando
detallada y oportunamente a éste y a la Intendencia de Áreas Naturales
Protegidas (IANP) respecto de la comisión de infracciones.

b. Cobrar a nombre del Estado, cuando así lo faculte el contrato de administración,
aquellos ingresos generados por la gestión del ANP.

c. Administrar eficientemente los recursos económicos asignados o que obtengan
en beneficio del ANP.

d. Organizar la información económica, financiera, científica, legal y social del
ANP.

e. Buscar fuentes de financiamiento para apoyar la gestión del ANP de acuerdo al
plan maestro y el contrato de administración, así como diseñar programas
orientados a garantizar la sostenibilidad financiera del ANP.

f. Supervisar las concesiones de servicios, contratos para aprovechamiento de
recursos naturales, convenios para ejecución de proyectos y programas, y en
general cualquier autorización para ejecutar actividades económicas, sociales o
científicas dentro del ámbito del contrato de administración, en coordinación
con la jefatura del ANP y el comité de gestión. En aquellos casos en los que
quien efectúe las actividades sea el mismo ejecutor, la facultad de supervisión
permanece en INRENA.

g. Reemplazar al profesional del equipo de trabajo presentado en su propuesta que
deje de trabajar por otro de calidades profesionales y experiencia similar, y
comunicar previamente dicho cambio a la IANP, la cual emitirá en un plazo
máximo de 5 días hábiles sus observaciones, en caso contrario se dará por
aceptado.

h. El ejecutor remitirá a la IANP cualquier solicitud recibida para el otorgamiento
de derechos o permisos o ejecución de proyectos sobre los cuales el contrato de
administración no le faculta a otorgarlos directamente.
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17. RÉGIMEN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN DE RESERVAS COMUNALES

Las reservas comunales son áreas destinadas a las conservación de la flora y fauna
silvestre, en beneficio de las poblaciones locales y comunidades campesinas o nativas
pertenecientes a los pueblos indígenas. Forman parte del SINANPE y como tales
constituyen Patrimonio de la Nación.

Su administración se encuentra bajo un régimen especial, el cual se basa en que los
encargados de su administración, con carácter permanente o indefinido, son los
mismos beneficiarios7, a través de su ente ejecutor8, para los cuales los recursos
ubicados al interior de la reserva comunal son fuente principal y ancestral de
subsistencia.

Siendo esto así, el régimen especial esta orientado a facilitar el fortalecimiento de una
alianza estratégica entre el Estado y los beneficiarios involucrados en el ANP, la cual
se materializa con la suscripción de los contratos de administración, que tiene  como
objetivo la conservación y el manejo sostenible de la biodiversidad.

17.1. Contrato de administración

Los contratos de administración de las reservas comunales son aquellos por los cuales
el Estado, a través del INRENA, encarga a los beneficiarios, debidamente
organizados y representados por una persona jurídica sin fines de lucro, la ejecución
de las funciones de administración y manejo de una reserva comunal.

El contrato de administración es de duración permanente o indefinida.

17.2. Aprovechamiento de los recursos en las reservas comunales

Asimismo, se prioriza los proyectos o actividades que incorporen prácticas o
conocimientos tradicionales de los beneficiarios, siempre y cuando estos sean
compatibles con los objetivos de conservación de la reserva comunal.
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7 Para ser considerado como beneficiario de la reserva comunal, deberá cumplirse con los requisitos
establecidos en el artículo 6 del Régimen Especial de Administración de Reservas Comunales

8 Es una persona jurídica sin fines de lucro creada por los beneficiarios con la finalidad de administrar
la reserva comunal. Puede ser multicomunal e intercultural si los beneficiarios de la reserva
comunal pertenecen a dos o más pueblos indígenas.
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El aprovechamiento y la comercialización de los recursos naturales ubicados al
interior de las reservas comunales será realizado directamente por los beneficiarios
bajo planes de manejo conducidos por ellos mismo y aprobados por la autoridad
correspondiente.

Se exceptúan del requisito del plan de manejo, los usos ancestrales de subsistencia,
medicinales y espirituales precisados en el plan de manejo.

18. MARCO INSTITUCIONAL

El INRENA es un organismo público descentralizado del Ministerio de Agricultura
con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía técnica,
administrativa, económica y financiera.

Uno de los órganos de línea del INRENA es la Intendencia de Áreas Naturales
Protegidas encargada de proponer políticas, planes, programas, proyectos y normas
para la adecuada gestión de las áreas naturales protegidas que conforman el
SINANPE y la supervisión de aquellas que no forman parte de este sistema,
incluyendo las zonas de amortiguamiento. Está a cargo de un funcionario con la
categoría de Intendente general y depende jerárquicamente de la Dirección
Institucional.

Las funciones que cumple esta Intendencia son:
• Proponer las políticas, planes, programas, proyectos y normas para la adecuada

gestión de las áreas naturales protegidas que conforman el SINANPE.
• Proponer el establecimiento de nuevas áreas naturales protegidas.
• Conducir la gestión de las áreas naturales protegidas del SINANPE, y realizar

las acciones necesarias en relación a las áreas de conservación regionales, áreas
de conservación privadas y áreas de conservación municipales.

• Realizar la gestión eficiente de las áreas naturales protegidas y asegurar el
desarrollo y la actualización de los planes maestros respectivos, incluyendo a las
zonas de amortiguamiento, su zonificación y uso adecuados.

• Coordinar con los agentes de Cooperación Internacional y de la sociedad civil
en general, a fin de facilitar los procesos de participación y de gestión
compartida.

• Aplicar sanciones de amonestación, multa, comiso, clausura o suspensión por las
infracciones que serán determinadas por decreto supremo.

• Las demás que le asigne la Dirección Institucional y las que le corresponda de
acuerdo a la legislación vigente.
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19. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

Este año se cumplen diez años desde que empezó el proceso de formulación de la
Estrategia Nacional para el Sistema de Áreas Naturales Protegidas, también conocido
como Plan Director.  A pesar que la estrategia fue aprobada recién en el año 1999, en
este décimo aniversario se ha iniciado ya, el proceso de formulación de estos
lineamientos de política y planeamiento estratégico. Desde que se elaboró el plan
director vigente, han evolucionado los conceptos, enfoques y modelos de gestión de
áreas naturales protegidas y han ocurrido cambios trascendentales a nivel nacional
como los procesos de descentralización y regionalización; al revisar el plan director
vigente se espera que este instrumento refleje la nueva realidad de gestión de las ANP.

El tema recurrente con relación al SINANPE es el de institucionalidad, que a su vez
se refleja en el tema de presupuesto.  La riqueza en diversidad biológica que alberga
nuestro país requiere no sólo de un peso institucional mayor al nivel que ostenta
actualmente, equivalente a una Dirección Nacional bajo un Viceministerio, en el
Sector Agricultura, y evidentemente, un presupuesto mayor también.

El año pasado, durante el Simposio Internacional de Co-Administración realizado en
la ciudad de Lima, uno de los ponentes resaltó la diferencia presupuestaria entre los
sistemas de áreas protegidas de Perú y México.  México tiene casi la misma extensión
en territorio de áreas protegidas que el Perú, sin embargo en el año 2004, la
asignación que el estado mexicano destinó al manejo de su sistema de áreas
protegidas fue de casi 15 millones de dólares al año.  Ese mismo año el presupuesto
asignado por el estado peruano a su sistema de áreas protegidas fue de 600 mil
dólares.  Esta diferencia nos permitirá entender por qué las áreas protegidas en el
Perú, no cumplen cabalmente con sus objetivos y por qué la autoridad rectora del
sistema tiene tantas limitaciones para cumplir con sus funciones.  Si el Perú espera
que su sistema de áreas protegidas le brinde los beneficios que otros países como
Costa Rica, México o España están logrando, deberá priorizar el tema política y
económicamente, empezando por independizar la institucionalidad del sector
agricultura y dándole mayores instrumentos reales de gestión.

La debilidad institucional y política de las áreas protegidas hace difícil percibir cuál
es el punto de equilibrio entre la conservación y el uso consuntivo de las áreas, sea
por actividades económicas como la minería, los hidrocarburos, la pesca o la
extracción forestal, o simplemente por el uso no controlado del espacio y de los
recursos por los propios pobladores y usuarios de las áreas en general.  El turismo
también genera presiones hacia las áreas naturales protegidas, y continúa siendo un
tema en debate. La administración de las áreas naturales protegidas a cargo del
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SINANPE sigue trabajando en normas complementarias que ayuden a orientar y
monitorear la creciente demanda con relación a este tema.

Otro tema muy relevante en estos últimos meses ha sido la implementación efectiva
de los contratos de administración de cinco de las áreas naturales protegidas
priorizadas para tal fin.  Si bien, nuestro país cuenta con un modelo legal completo y
bastante más estructurado que otros países de la región, aún no hay una decisión
política clara para implementar esta novedosa herramienta.

Con relación al tema de las poblaciones indígenas, cada vez más se trata de conciliar
posiciones que finalmente tienen como meta la conservación de los recursos naturales
para el bienestar de la sociedad.  El SINANPE incluye una categoría específica
denominada “Reserva Comunal” que tiene como objetivo la conservación de la flora
y fauna silvestre en beneficio de las poblaciones rurales vecinas al área y que es
conducida por los propios beneficiarios.  Para este fin, durante el año 2005 se ha
aprobado un régimen especial para la administración de las Reservas Comunales.

Es impostergable la consolidación de un sistema nacional de áreas protegidas que
contemple realmente distintos niveles de administración y que responda al proceso de
descentralización del país, ordenamiento del territorio, conservación de sitios y
generación de oportunidades de negocios alternativos que aprovechen
sosteniblemente los recursos naturales que tenemos.

Actualmente, el establecimiento de un área de conservación regional tiene los mismos
requisitos que el establecimiento de un área de nivel nacional.  Este estándar tan alto
ha sido un obstáculo para complementar el sistema nacional, ya que han transcurrido
siete años desde la aprobación de la Ley de Áreas Naturales Protegidas y todavía no
se ha establecido ningún área de conservación regional, a pesar que existen
propuestas completas, interesantes y que incluso cuentan con financiamiento, como
es el caso de Cordillera Escalera, ubicada en la Región San Martín.

Las áreas de conservación municipal enfrentan problemas aún más complicados.  Si
bien, muchas municipalidades del país están deseosas por ordenar su territorio y
conservar sus recursos naturales usando esta figura jurídica, la Ley Orgánica de
Municipalidades vigente no asigna esta competencia legal de manera expresa, con lo
que se ha creado un vacío el cual no puede ser subsanado por la Ley de Áreas
Naturales Protegidas y su reglamento, ya que la facultad asignada al INRENA por
estas normas es únicamente la de llevar el Registro de Áreas de Conservación
Municipal que las municipalidades competentes establezcan.
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III. Recursos forestales

El régimen legal que regula los recursos forestales es relativamente reciente. Luego
de más de una década de esfuerzos provenientes tanto del sector público como del
privado para lograr la aprobación de una nueva ley forestal que derogase la de 1975,
recién en el 2000 dichos esfuerzos se concretaron.

La nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre aprobada mediante Ley Nº 27038 en julio
del 2000 introduce importantes cambios en el tema forestal. Incorpora nuevos
conceptos tales como los planes de manejo forestal y los servicios ambientales del
bosque; nuevas figuras jurídicas, como los bosques locales y las concesiones para
conservación y ecoturismo; así como nuevas instituciones, como el Consejo Nacional
Consultivo de Política Forestal (CONAFOR), el Organismo Supervisor de los
Recursos Forestales Maderables (OSINFOR) y el Fondo de Promoción del
Desarrollo Forestal (FONDEBOSQUE), entre otras.

Tanto la Ley Forestal y de Fauna Silvestre como su respectivo reglamento
contemplan una serie de dispositivos referidos a los plazos y procesos de adecuación
al nuevo régimen legal, cuya aplicación requiere de una serie de pasos, como la
aprobación de normas complementarias y la creación de bosques de producción
permanente en el caso de concesiones con fines maderables.

Adicionalmente, es importante destacar que a más de dos años de su aprobación, la
Ley Forestal y de Fauna Silvestre sigue siendo motivo de controversia, la que se
traduce en algunas corrientes orientadas a lograr su modificación. No obstante,
actualmente los productores forestales y el sector ambiental han acordado apoyar e
impulsar la aplicación de dicha ley, haciendo únicamente algunos ajustes puntuales en
temas específicos.
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1. BASE LEGAL

a. Marco general
• Constitución Política del Perú, 1993.1
• Ley Nº 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos

Naturales, pub. 26/06/97.
• Ley Nº 26839, Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la

Diversidad Biológica, pub. 16/07/97.2
• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.3

b. Normas específicas
• Ley Nº 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, pub. 16/07/2000.
• Decreto de Urgencia Nº 035-2002, Establece Programa Operación Bosques 2002-

2003, pub. 12/07/2002.
• Decreto de Urgencia N° 018-2003, Autorizan movilización de saldos de madera

talada en el departamento de Loreto, pub. 14/08/2003.
• Decreto de Urgencia N° 001-2004, Autorizan movilización de saldos de madera

talada en virtud de autorizaciones extraordinarias otorgadas en zonas especiales de
extracción en el departamento de Loreto, pub. 11/01/2004.

• Ley N° 28204, Ley de transferencia de madera decomisada por la autoridad forestal,
pub. 13/04/2004.

• Decreto Supremo Nº 014-2001-AG, Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna
Silvestre, pub. 09/04/2001.4

• Decreto Supremo Nº 002-2003-AG, Reglamento de Organización y Funciones del
INRENA, pub. 15/01/2003.5
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1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365 (pub. 05/
11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº 28390 (pub. 17/
11/2004) y Ley N° 28607 (pub. 04/10/2005).

2 Modificada por: Ley Nº 27104, Ley de Prevención de Riesgos Derivados del Uso de la Biotecnología
(pub. 12/05/99).

3 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
4 Modificado por: Decreto Supremo Nº 051-2001-AG (pub. 07/10/2001); Decreto Supremo Nº 006-2002-

AG (pub. 08/02/2002); Decreto Supremo Nº 019-2002-AG (pub. 21/02/2002); Decreto Supremo Nº
026-2002 (pub. 17/03/2002); Decreto Supremo Nº 036-2002-AG (pub. 08/06/2002); Decreto Supremo
Nº 048-2002-AG (pub. 26/07/2002); Decreto Supremo Nº 054-2002-AG (pub. 31/10/2002); Decreto
Supremo Nº 004-2003-AG (pub. 26/01/2003); Decreto Supremo Nº 006-2003-AG (pub. 30/01/2003);
Decreto Supremo Nº 012-2003-AG (pub. 16/04/2003); Decreto Supremo Nº 022-2003-AG (pub. 12/06/
2003); Decreto Supremo N° 033-2003-AG (pub.06/09/2003); Decreto Supremo N° 011-2004-AG (pub.
12/03/2004); Decreto Supremo Nº 029-2004-AG (06/08/2004); Decreto Supremo Nº 005-2005-AG
(pub. 25/01/2005); Decreto Supremo N° 010-2005-AG (pub. 10/02/2005); Decreto Supremo Nº 033-
2005-AG (pub. 21/07/2005) y Decreto Supremo Nº 034-2005-AG (pub. 11/08/2005).

5 Modificado por: Decreto Supremo Nº 018-2003-AG (pub. 30/05/2003) y Decreto Supremo Nº 004-
2005-AG (pub. 14/01/2005).
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• Decreto Supremo Nº  010-2004-AG, Disponen presentación del plan de
establecimiento y manejo forestal incluyendo actividad complementaria de
aprovechamiento de recursos naturales, para otorgamiento de diversos contratos de
concesión para reforestación, pub. 26/02/2004.

• Decreto Supremo Nº 013-2004-AG, Precisan alcances de artículo 1 del Decreto
Supremo N° 010-2004-AG referente al otorgamiento de contratos de concesión para
reforestación en áreas de recuperación forestal, pub. 18/03/2004. 

• Decreto Supremo Nº 014-2004-AG, Texto Único de Procedimientos Administrativos
del INRENA, pub. 19/04/2004.6

• Decreto Supremo N° 019-2004-AG, Declaran de interés nacional la Estrategia
Nacional Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal y crean la Comisión
Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal CMLTI, pub. 08/05/2004.

• Decreto Supremo N° 031-2004-AG, Oficializan el documento Estrategia Nacional
Forestal, Perú 2002-2021, pub. 18/08/2004.

• Decreto Supremo N° 003-2005-AG, Declaran de interés nacional la reforestación en
tierras cuya capacidad de uso mayor es forestal y en tierras de protección sin
cubierta vegetal o con escasa cobertura arbórea, pub. 13/01/2005.

• Decreto Supremo Nº 030-2005-AG, Reglamento para la Implementación de la
Convención sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y
Flora Silvestre (CITES) en el Perú, pub. 10/07/2005.

• Resolución Suprema N° 021-2003-AG, Reglamentación específica para concesiones
forestales con fines maderables en bosques de producción permanente otorgados a
pequeños extractores calificados, pub.07/10/2003.

• Resolución Ministerial Nº 0566-2001-AG, Disposiciones complementarias para el
otorgamiento de concesiones para conservación, pub. 07/07/2001.

• Resolución Ministerial Nº 0314-2002-AG, Disposiciones complementarias para el
otorgamiento de concesiones para ecoturismo, pub. 06/04/2002.

• Resolución Ministerial N° 0253-2004-AG, Disposiciones complementarias para la
implementación y el otorgamiento de concesiones para la forestación y/o
reforestación, pub. 18/03/2004.

• Resolución Jefatural Nº 296-2002-AG, Términos de Referencia para el Plan de
Manejo para la Zafra 2002.

• Resolución Jefatural N°  042-2003-INRENA, prom. 11/04/2003.7
• Resolución Jefatural Nº 051-2003-INRENA, Términos de Referencia del Plan de

Manejo para el primer año de vigencia de la concesión, prom. 24/04/2003.

6 Modificado por: Decreto Supremo N° 020-2005-AG (pub. 05/05/2005) y Resolución Ministerial N°
0527-2005-AG (pub. 18/06/2005).

7 Aprueba las disposiciones complementarias para el establecimiento y otorgamiento en administración
de bosques locales a poblaciones rurales y centros poblados; los términos de referencia del plan general
de manejo forestal y el plan operativo anual de bosques locales; el modelo de permiso o autorización
para el aprovechamiento forestal en bosques locales; y el modelo de la guía de transporte forestal y lista
de trozas de bosques locales.
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• Resolución Jefatural N°  082-2003-INRENA, Directiva para la exclusión y
compensación de áreas en las concesiones forestales con fines maderables, prom.
20/06/2003.

• Resolución Jefatural N° 109-2003-INRENA, prom. 08/08/2003.8
• Resolución Jefatural N° 128-2003-INRENA, prom.10/09/2003.9
• Resolución  Jefatural N° 129-2003-INRENA, prom.10/09/2003.10

• Resolución  Jefatural N° 131-2003-INRENA, Aprueba el formato de contrato de
concesión forestal con fines maderables, prom 10/09/2003.10A

• Resolución  Jefatural N° 019-2004-INRENA,  Aprueban procedimiento para
autorización de movilización de saldos de madera talada al amparo del Decreto
Supremo N° 046-2002-AG, pub. 10/02/2004.

• Resolución Jefatural N° 028-2004-INRENA, prom. 16/02/2004.
• Resolución Jefatural N° 104-2004-INRENA, prom. 25/06/2004.
• Resolución Jefatural N° 149-2004-INRENA, prom. 03/09/2004.
• Resolución Jefatural Nº 073-2005-INRENA, prom. 11/04/2005, Aprueban Nuevo

Régimen de Pagos del Derecho de Aprovechamiento.10B

• Resolución Jefatural Nº 147-2005-INRENA, Aprueban Reglamento para
determinación de infracciones, imposición de sanciones y declaración de caducidad
del derecho de aprovechamiento en los contratos de concesión forestal con fines
maderables, pub. 04/07/2005.

• Resolución Jefatural N° 244-2005-INRENA, Reglamento del Régimen de
Financiamiento de deuda por derecho de aprovechamiento de contratos de
concesión forestal con fines maderables, pub. 26/10/2005.

• Resolución Gerencial N° 005-2005-INRENA-OSINFOR, Aprueban Procedimiento
para supervisiones que realizará la OSINFOR conforme a la Ley Forestal y Fauna
Silvestre, pub. 15/08/2005.

8 Aprueba el formato de presentación del plan general de manejo forestal para concesiones forestales con
fines maderables; los lineamientos para elaborar el plan general de manejo forestal para concesiones
forestales con fines maderables; el formato de presentación del plan operativo anual para concesiones
forestales con fines maderables; y los lineamientos para elaborar el plan operativo anual para concesiones
forestales con fines maderables.

9 Modificada por: Resolución  Jefatural N° 160-2003-INRENA, prom. 11/11/2003.
10 Modificada por: Resolución  Jefatural N° 160-2003-INRENA, prom. 11/11/2003.  Aprueba los términos

de referencia para formular el plan de manejo forestal para la zafra excepcional de las concesiones
forestales con fines maderables; los términos de referencia para formular el plan de manejo forestal
complementario para la zafra excepcional de las concesiones forestales con fines maderables; el formato
de los informes con carácter de declaración jurada. A la vez, esta R.J. Nº 160-2003-INRENA fue
modificada por  la Resolución Jefatural Nº 170-2004-INRENA (prom. 17/09/2004).

10A Mediante Decreto Supremo N° 033-2003-AG se aprobaron modificaciones al Reglamento de la Ley
Forestal y de Fauna Silvestre, por lo que resultó necesario aprobar un nuevo formato de contrato de
concesión forestal con fines maderables para las concesiones a otorgarse en los bosques de producción
permanente del territorio nacional.

10B Por medio de la Resolución Jefatural Nº 083-2005-INRENA, pub. 23/04/2005, se suspendió la aplicación
de la Resolución Jefatural Nº 073-2005-INRENA hasta después de 5 días útiles contados a partir del día
siguiente de la fecha de publicación de la misma.
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2. ¿QUÉ SON LOS RECURSOS FORESTALES?

La legislación forestal establece que los recursos forestales son los bosques naturales,
plantaciones forestales y tierras cuya capacidad de uso mayor es de producción y
protección forestal, así como los demás componentes de la flora terrestre y acuática,
cualquiera que sea su ubicación en el territorio nacional.

Los recursos forestales –conjuntamente con los recursos de fauna silvestre– integran
el patrimonio forestal nacional. En tal sentido no pueden ser utilizados con fines
agropecuarios o ser objeto de otras actividades que afecten la cobertura vegetal, el
uso sostenible y la conservación del recurso forestal, salvo en los casos contemplados
expresamente.

3. PLANES FORESTALES

La legislación forestal contempla cuatro clases de planes forestales: el Plan Nacional
de Desarrollo Forestal, el Plan Nacional de Prevención y Control de la Deforestación,
el Plan Nacional de Reforestación y el Plan Nacional de Prevención y Control de
Incendios y Plagas Forestales.

3.1. Plan Nacional de Desarrollo Forestal

El Plan Nacional de Desarrollo Forestal es la herramienta de gestión del sector
forestal. Orienta el desarrollo de políticas, programas y proyectos tendientes a
impulsar el desarrollo forestal sostenible en el marco de una visión compartida de los
actores  involucrados. Tiene vigencia de veinte años. No obstante, cada cinco años es
evaluado y revisado para efectuar los ajustes que resulten necesarios.

Este plan incluye, entre otros, los siguientes aspectos:

a. Diagnóstico de la situación del sector forestal a nivel nacional y por regiones.
b. Ordenamiento del uso de la tierra.
c. Plan Nacional de Prevención y Control de la Deforestación.
d. Plan Nacional de Reforestación.
e. Plan Nacional de Prevención y Control de Incendios Forestales.
f. Prioridades, programas y proyectos a ser implementados.
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g. Programas de educación, extensión, capacitación y asistencia técnica forestal y
de fauna.

h. Sistema nacional de información forestal y de fauna silvestre.
i. Programa de investigación forestal.
j. Programa de mercado y tendencias de productos maderables y no maderables.
k. Actividades de coordinación interinstitucional e intersectorial.
l. Mecanismos de monitoreo y evaluación.
m. Propuesta para lograr competitividad en los mercados interno y externo, en el

corto, mediano y largo plazo.

El Plan Nacional de Desarrollo Forestal cuenta con una estrategia de implementación
que considera, entre otros aspectos:

a. Asignación de recursos humanos, físicos y económicos.
b. Mecanismos de participación y coordinación.
c. Actividades específicas programadas para cada componente del Plan Nacional

de Desarrollo Forestal.
d. Mecanismos de verificación para el cumplimiento de las metas y evaluación de

resultados.
e. Gestión descentralizada.
f. Fomento a la organización de los actores involucrados.
g. Fomento al desarrollo de capacidades.
h. Difusión de los objetivos y componentes del plan.

El Plan Nacional de Desarrollo Forestal y los planes específicos que contiene son
elaborados por el INRENA, con la activa participación de representantes del sector
público y privado. Dichos planes son sometidos en consulta al CONAFOR y
aprobados por resolución suprema refrendada por el ministro de Agricultura.

Los programas y proyectos considerados dentro del Plan Nacional de Desarrollo
Forestal tienen carácter prioritario para la asignación de los recursos presupuestales
necesarios para su elaboración e implementación.

Capítulo 3.III – 4B
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3.2.  Plan Nacional de Prevención y Control de la Deforestación

El Plan Nacional de Prevención y Control de la Deforestación es el documento de
planificación y gestión que orienta el desarrollo de las actividades de prevención y las
medidas para atenuar y controlar la deforestación en todas sus modalidades. Contiene
entre otros, los siguientes aspectos:

a. Diagnóstico y estadísticas sobre los procesos de deforestación y sus impactos
económicos y sociales.

b. Delimitación y evaluación de las áreas críticas.
c. Impactos sobre la flora y fauna silvestres.
d. Estrategia y medidas de prevención y control.
e. Sistema de monitoreo y evaluación de la deforestación.
f. Programa de creación de conciencia y capacitación para prevenir la

deforestación.

La estrategia de implementación del Plan Nacional de Prevención y Control de la
Deforestación, considera, entre otros, los siguientes aspectos básicos:

a. Difusión y promoción de sistemas integrados de manejo agroforestal, así como
de los sistemas de prevención de la tala y quema de bosques.

b. Mecanismos de prevención y control de tala y quema de los bosques para fines
agropecuarios y difusión de métodos o sistemas alternativos a la agricultura
tradicional.

c. Actividades para el control de los procesos de erosión y desertificación.
d. Medidas para la mitigación, compensación y restauración de los impactos y

efectos ambientales.
e. Medidas de control y disuasión para la explotación ilegal de los bosques

naturales y otras formaciones forestales.
f. Incentivos para el desarrollo de actividades de manejo forestal y reforestación.
g. Establecimiento de convenios entre la autoridad forestal y los gobiernos locales.

3.3. E l Plan Nacional de Reforestación

El Plan Nacional de Reforestación es el documento de planificación y gestión que
orienta el desarrollo de las actividades de forestación y reforestación en todas sus
modalidades, para la formación y recuperación de cobertura vegetal, con fines de
producción y/o protección. El INRENA tiene bajo su responsabilidad la coordinación
con los gobiernos locales y regionales y otras instituciones para la elaboración del
Plan Nacional de Reforestación.
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El Plan Nacional de Reforestación contiene, entre otros, los siguientes aspectos:

a. Identificación y delimitación de las áreas aptas y prioritarias para la forestación
y reforestación por regiones, departamentos, provincias y distritos.

b. Objetivos generales y específicos.
c. Tipos de plantaciones por regiones naturales o zonas ecológicas.
d. Metas a corto, mediano y largo plazo.
e. Estrategias por tipos de plantación, modalidades y especies, incluyendo

consideraciones sobre especies exóticas y nativas.
f. Programas y proyectos de forestación y reforestación con fines de producción y

de protección.
g. Campañas de reforestación y forestación, con participación de la población

organizada.
h. Programa de recolección de semillas y producción de plantones.
i. Programas y proyectos de arborización urbana y forestación de cinturones

ecológicos.
j. Participación de la población.
k. Mecanismos de seguimiento, evaluación y monitoreo de las plantaciones

forestales establecidas.
l. Incentivos a proyectos privados de reforestación.
m. Financiamiento.

3.4. Plan Nacional de Prevención y Control de Incendios y Plagas Forestales

El Plan Nacional de Prevención y Control de Incendios y Plagas Forestales define las
responsabilidades y funciones de cada uno de los integrantes del Sistema Nacional de
Prevención y Control de Incendios y Plagas Forestales, como el INRENA, los
ministerios de Educación, Interior y Defensa, el Instituto Nacional de Investigación
Agraria (INIA), el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA), Defensa Civil,
los gobiernos locales, los comités de gestión del bosque y la población organizada,
entre otros.

El Plan Nacional de Prevención y Control de Incendios y Plagas Forestales incluye,
entre otros aspectos:

a. Diagnóstico de las causas e impactos ambientales de los incendios y plagas
forestales.

b. Estrategias y mecanismos de coordinación, supervisión y control.
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c. Implementación de un sistema de prevención y control de incendios y plagas
forestales en áreas críticas.

d. Campañas de educación para la prevención y control de incendios y plagas
forestales.

e. Plan de trabajo anual.
f. Seguimiento, evaluación y monitoreo.

El INRENA está encargado de la elaboración del mapa de riesgos de incendios y
plagas forestales, en el que se identifica las zonas vulnerables y otros aspectos
relevantes. Asimismo, el INRENA conduce la base de datos sobre la ocurrencia de
incendios y plagas forestales, que contiene información sobre aspectos relacionados
con las características de las áreas susceptibles, así como la evaluación de los
impactos ambientales, económicos y sociales, entre otros.

Adicionalmente, el reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre encarga al
INRENA la formulación del reglamento del Sistema Nacional de Prevención y
Controlde Incendios y Plagas Forestales en coordinación con el Instituto Nacional de
Defensa Civil, SENASA e INIA. Este reglamento se aprobará por resolución suprema
refrendadapor el ministro de Agricultura.

4. ORDENAMIENTO FORESTAL

El INRENA está encargado de llevar el inventario, evaluación, catastro y registro oficial
de los recursos forestales a nivel nacional, así como la actualización respectiva.
Asimismo, coloca esta información a disposición del público de manera oportuna y
eficaz.

El ordenamiento de la superficie forestal del país, dentro del patrimonio forestal
nacional, comprende siete categorías: bosques de producción; bosques para
aprovechamiento futuro; bosques en tierras de protección; tierras de protección; áreas
naturales protegidas; bosques en comunidades nativas y campesinas; y bosques locales.

4.1. Bosques de producción

Los bosques de producción son aquellas superficies boscosas que por sus
características bióticas y abióticas son aptas para la producción permanente y
sostenible de madera y otros bienes y servicios ambientales del bosque. Se
subdividen en bosques de producción permanente y bosques de producción en
reserva.
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El INRENA está encargado de determinar las superficies boscosas que califican como
bosques de producción, y de señalar las que se consideran como bosques de
producción permanente y como bosques de producción en reserva.

a. Bosques de producción permanente: son aquellos en los que se trabaja la
producción forestal (preferentemente de madera) y otros recursos de flora y de
fauna silvestres en forma sostenible y permanente, a fin de que los titulares de
la actividad forestal se concentren en una superficie empleando prácticas de
manejo que les permitan, luego de los años, regresar a ella y volver a
aprovecharla, esta vez con un mayor rendimiento como resultado del manejo. De
esta manera se busca revertir la costumbre de ir descremando el bosque, lote por
lote, extrayendo solamente las especies valiosas y solicitando luego a la
autoridad otra área para volver a hacer lo mismo.

b. Bosques de producción en reserva: son las áreas de los bosques de producción
que el Estado mantiene en reserva para concesión forestal con fines maderables,
y en las que se pueden otorgar contratos para el aprovechamiento de otros bienes
diferentes a la madera y a los servicios ambientales, en tanto no se afecte el
potencial maderable aprovechable.

4.2. Bosques para aprovechamiento futuro

Los bosques para aprovechamiento futuro son extensiones forestales que se
encuentran en proceso de desarrollo para ser destinadas como de producción
permanente de madera y otros bienes y servicios ambientales. Se clasifican en:

a. Plantaciones forestales (en estado de inmadurez silvicultural y económica).
b. Bosques secundarios (aún no aprovechables).
c. Áreas de recuperación forestal.

4.3. Bosques en tierras de protección

Los bosques en tierras de protección son superficies destinadas principalmente a
preservar los suelos, mantener el equilibrio hídrico, conservar y proteger los bosques
ribereños orientados al manejo de cuencas para proteger la diversidad biológica y la
conservación del ambiente.
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En los bosques en tierras de protección se promueve el ecoturismo, la recuperación
de la flora y fauna silvestres en vías de extinción y el aprovechamiento de productos
no maderables.

4.4. Bosques en comunidades nativas y campesinas

Se incluye dentro del ordenamiento forestal a los bosques situados dentro de los
territorios reconocidos de las comunidades nativas y campesinas. Está prohibido
otorgar concesiones forestales a favor de terceros en dichas tierras.

4.5. Bosques locales

Los bosques locales son otorgados específicamente a favor de poblaciones rurales y
centros poblados para el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales
mediante autorizaciones y permisos.

4.6. Áreas naturales protegidas

Las áreas naturales protegidas son áreas destinadas a la conservación de la diversidad
biológica y de otros valores asociados de interés ambiental, cultural, paisajístico o
científico, las cuales se rigen de acuerdo a lo establecido por la Ley de Áreas
Naturales Protegidas, su reglamento y normas complementarias.

De otra parte, es importante destacar que el ordenamiento forestal comprende la
clasificación de las áreas forestales del país –denominada “zonificación forestal”–,
que se realiza sobre la base de la zonificación ecológica-económica y de acuerdo a
su aptitud natural.

El INRENA propone la zonificación territorial de las áreas forestales del país
tomando en consideración el mapa forestal, el mapa de suelos, el reglamento de
clasificación de tierras y otros estándares de identificación. La zonificación forestal
se aprueba mediante decreto supremo refrendado por el ministro de Agricultura.

4A. PROGRAMA OPERACIÓN BOSQUES 2002-2003

Mediante Decreto de Urgencia N° 035-2002 se estableció un sistema transitorio de
abastecimiento de madera en aquellos departamentos en los cuales no se habían
llevado a cabo procesos de concesiones forestales con fines maderables, el mismo
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que tuvo una duración hasta junio del 2003 y se denominó “Operación bosques 2002-
2003”.

En aplicación del programa “Operación bosques 2002-2003”, el Decreto Supremo
N° 046-2002-AG11 autorizó a INRENA a establecer zonas especiales de extracción
forestal dentro de los bosques de producción permanente creados en el departamento
de Loreto, sobre las que se otorgarían autorizaciones extraordinarias con vigencia
hasta el 30 de junio del 2003, a aquellos titulares de contratos de extracción forestal
otorgados al amparo del Decreto Ley N°  21147 cuya vigencia había concluido el 30
de junio de 2002.

Posteriormente, mediante Decreto de Urgencia N° 018-2003 se autorizó de manera
excepcional en el departamento de Loreto la movilización de los saldos de madera
talada12 hasta el 31 de diciembre de 2003.

Sin embargo, el plazo resultó insuficiente, por lo que se emitió el Decreto de
Urgencia N° 001-2004, mediante el cual se permite movilizar los saldos de los
productos forestales maderables extraídos al amparo del Decreto Supremo N° 046-
2002-AG  y que no hayan podido ser movilizados en el plazo otorgado por el Decreto
de Urgencia N° 018-2003, por un plazo que no deberá exceder el 30 de junio del
2004.  Asimismo, señaló que excepcionalmente el INRENA podría autorizar la
movilización de los saldos existentes con posterioridad a dicha fecha, cuando
provengan de áreas que no se encuentren superpuestas a las unidades de
aprovechamiento aprobadas mediante el Decreto Supremo N° 037-2003-AG, previa
verificación de su existencia en el bosque.  En cada caso, el INRENA emitiría una
Resolución Jefatural autorizando la movilización de un plazo adicional.

Posteriormente, mediante Resolución Jefatural N° 019-2004-INRENA se aprobó el
procedimiento a seguir para la autorización de movilización de los saldos de madera
talada hasta el 30 de junio de 2004.

Capítulo 3.III – 10

11 Mediante esta norma se dejó en suspenso el Concurso Público N° 003-2002-INRENA sobre las
concesiones forestales con fines maderables en el departamento de Loreto.

12 En virtud de las autorizaciones extraordinarias otorgadas en las zonas especiales de extracción
aprobadas  al amparo del Decreto Supremo N° 046-2002-AG y cuya vigencia culminó el 30 de
junio de 2003.
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5. PLAN DE MANEJO FORESTAL

La legislación contempla la obligación del manejo forestal sostenible. De esta manera
se establece la obligación de toda persona dedicada al aprovechamiento forestal y de
fauna silvestre con fines comerciales e industriales de contar con un plan de manejo
aprobado por la autoridad forestal.

El plan de manejo forestal es una herramienta flexible para la gestión y el control de
las operaciones de manejo forestal que debe permitir la identificación anticipada de
las actividades y operaciones necesarias para alcanzar la sostenibilidad del
aprovechamiento forestal. El plan de manejo incluye, entre otros, un estudio de
impacto ambiental (EIA).

El plan de manejo forestal comprende dos niveles distintos de planificación:
a. El plan general de manejo forestal (PGMF), que proporciona el marco general

de planificación estratégica y proyección empresarial formulado como mínimo
por todo el período de vigencia de la concesión.

b. El plan operativo anual (POA), un documento que el titular deberá presentar
cada año operativo y un mapa con la ubicación de los árboles a extraerse,
determinados a través de sistemas de alta precisión identificados por especie, e
incluyen obligatoriamente el inventario de aprovechamiento.

El plan general de manejo forestal comprende, entre otros aspectos:
a. El estado actual del bosque y su productividad actual y potencial, determinados

a partir de inventarios forestales acordes al nivel de planificación.
b. Objetivos generales y específicos y estrategias que garanticen la producción

sostenible a largo plazo.
c. Recursos objeto del aprovechamiento.
d. Plan de ordenamiento y aprovechamiento.
e. Mapas de ordenamiento forestal por tipos de bosque y de aprovechamiento.
f. Análisis de los factores ambientales del medio incluyendo la fauna silvestre,

servicios ambientales, áreas frágiles, paisajes y otros valores del sitio, y
evaluación de los posibles impactos ambientales del aprovechamiento en dichos
factores y en el ámbito del proyecto o su entorno.

g. Determinación de normas y actividades de manejo ambiental, incluyendo planes
de contingencia.

h. La fijación de una corta anual que no supere la capacidad de crecimiento del
bosque, basándose principalmente en las características de desarrollo diametral
de las especies forestales.

i. La reposición de los recursos extraídos, mediante prácticas silviculturales, tales
como regeneración natural, plantaciones de enriquecimiento y otras.
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j. Programa de inversiones.
k. Programa de relaciones laborales y comunitarias.
l. Programa de monitoreo y evaluación.

El titular de la concesión tiene un plazo de hasta 12 meses para la elaboración del
plan general de manejo forestal y el plan operativo anual para el primer año de
operación contados desde la suscripción del contrato de concesión. Una vez
aprobados los respectivos planes, el titular de la concesión tiene un plazo de hasta 12
meses para el inicio de las actividades de manejo y aprovechamiento forestal.

El INRENA aprueba los referidos planes, dentro del plazo de 90 días de su
presentación. En caso de que el INRENA formule observaciones, el titular de la
concesión tiene un plazo de 30 días para subsanarlas.

La aprobación del plan de manejo forestal por parte del INRENA es requisito
indispensable para el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales en todo
el territorio nacional con fines industriales y/o comerciales bajo las modalidades de
concesiones, autorizaciones y permisos.

6. PLAN DE MANEJO FORESTAL PARA LA ZAFRA 2002

Como resultado de la implementación de las concesiones forestales con fines
maderables otorgadas mediante concurso público, se consideró la necesidad de
permitir a los titulares de las concesiones aprovechar sus recursos durante el primer
año de vigencia de la concesión, es decir mientras se estaba elaborando el plan
general de manejo forestal.  En este sentido, se diseñó un régimen de excepción sólo
para la zafra 2002, año en que se inició la implementación del sistema de concesiones
denominado Plan de Manejo para la Zafra 2002.

Para la zafra 2002 se estableció lo siguiente:

a. El titular de la concesión forestal con fines maderables podrá iniciar el aprove-
chamiento forestal en una superficie máxima de hasta un veinteavo (1/20) del
área de la concesión, presentando hasta 3 informes con carácter de declaración
jurada.

b. Dentro de los 180 días de firmado el contrato de concesión correspondiente, el
concesionario deberá presentar un plan de manejo forestal para la zafra 2002 de
acuerdo a los términos de referencia que para dicho efecto establezca el INRE-
NA, el cual debe contener la información que se haya presentado en los informes
antes mencionados como parte de su plan operativo anual del primer año.
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Los titulares de concesiones forestales con fines maderables que inicien el aprove-
chamiento forestal al amparo del plan de manejo forestal para la zafra 2002, deberán
cumplir con todas las demás obligaciones establecidas en la Ley Forestal y de Fauna
Silvestre, su reglamento, demás normas complementarias y el contrato de concesión
correspondiente, incluido el pago del derecho anual de aprovechamiento.

6A. PLAN DE MANEJO FORESTAL PARA EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DE LA
CONCESIÓN

Posteriormente, mediante Decreto Supremo Nº 012-2003-AG se estableció que
excepcionalmente el INRENA podía disponer el inicio del aprovechamiento forestal
para el “primer año de vigencia de la concesión”13 de conformidad a los términos de
referencia que para tal efecto se establecieron mediante Resolución Jefatural Nº 051-
2003-INRENA.  Cabe mencionar que los términos de referencia aprobados por dicha
resolución jefatural recogen los mismos términos de referencia que aquellos del Plan
de Manejo para la Zafra 2002.

6B. PLAN DE MANEJO FORESTAL PARA LA ZAFRA EXCEPCIONAL

 De acuerdo a lo señalado por el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre,
el PGMF y el POA se presentarán hasta 90 días calendario antes de la culminación
de la primera zafra que se inicie durante la vigencia del contrato de concesión.  Para
tal efecto, el INRENA determinará mediante Resolución Jefatural el inicio y término
de la zafra que corresponda a la zona del bosque de producción permanente donde se
hayan otorgado concesiones, atendiendo a sus particularidades. La zafra tendrá una
duración de 365 días calendario.14

Una vez aprobado los respectivos planes, el titular de la concesión deberá iniciar las
actividades de manejo y aprovechamiento forestal, al inicio de la segunda zafra.  Sin
embargo, el concesionario que opte por realizar actividades de aprovechamiento
forestal en el plazo comprendido entre la suscripción del contrato de concesión y el
inicio de la segunda zafra se denominará zafra excepcional y deberá ceñirse a lo
establecido en la Resolución Jefatural N° 129-2003-INRENA.

13 De acuerdo al artículo 8 del Decreto Supremo Nº 012-2003-AG entiéndase como “primer año de
vigencia de la concesión” a toda referencia hecha a la “zafra 2002” en el Decreto Supremo Nº
048-2002-AG, sus normas complementarias y/o reglamentarias.

14 De acuerdo a la Resolución Jefatural N° 129-2003-INRENA, el periodo de la zafra para las
concesiones forestales con fines maderables se inicia el 1 de mayo y culmina el 30 de abril.
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Dicha Resolución Jefatural, señala que los titulares de los contratos de concesión
forestal con fines maderables pueden iniciar el aprovechamiento forestal presentando
informes con carácter de declaración jurada, debiendo presentar además el plan de
manejo forestal (PMF) para la zafra excepcional, el mismo que se ejecutará sobre una
superficie de hasta 1/20 del área total de la concesión, sin embargo en los casos
excepcionales debidamente justificados en el informe de actividades correspondiente
y cuando el concesionario haya agotado los volúmenes a extraer contemplados en el
referido Plan o en el PMF Zafra 2002, se podrá realizar el aprovechamiento sobre una
superficie adicional, en cuyo caso cual deberán presentar un plan de manejo forestal
complementario.

El área comprendida en el plan de manejo forestal complementario, podrá ser como
máximo hasta un área proporcional al tiempo transcurrido entre la finalización del
primer año de vigencia de la concesión y el inicio de la segunda zafra, teniendo en
cuenta que el área máxima aprovechable en un periodo de 12 meses es de 1/20 del
área de la concesión.

El área comprendida por el PMF para la zafra excepcional o plan de manejo forestal
zafra 2002 y el plan de manejo forestal complementario corres-ponderá a la
superficie de la primera parcela de corta anual.

Los informes con carácter de declaración jurada, el plan de manejo forestal para la
zafra excepcional y el plan de manejo forestal complementario serán aprobados por
las administraciones técnicas forestales y de fauna silvestre. Los dos últimos mencio-
nados, serán aprobados por medio de resoluciones administrativas.

La presentación de los informes con carácter de declaración jurada, el plan de manejo
forestal para la zafra excepcional, el PGMF y el POA de la segunda zafra se realiza
de acuerdo al siguiente detalle:

Casos
Fecha de suscripción del

contrato

Fecha de presentación de los
informes con carácter de

declaración jurada y del PMF
excepcional para la primera zafra

Fecha de presentación
del PGMF y POA

segunda zafra

Caso I Contrato firmado hasta el
30 de abril de 2003

Hasta el 31 de diciembre del 2003 Hasta el 31 de enero del
2004

Caso II Contrato firmado posterior
al 30 de abril de 2003

Hasta 8 meses después de iniciada
la primera zafra

Hasta 9 meses después de
iniciada la primera zafra

En el caso de las concesiones forestales con fines maderables en el departamento de
San Martín, cuya fecha de inicio es el 1 de julio y cuyo término es el 30 de junio, el
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Sin embargo, vencidos estos plazos, la mayoría de los concesionarios que
suscribieron sus contratos con anterioridad a la entrada de vigencia del Decreto
Supremo N° 033-2003-AG, no cumplieron ni con el pago del derecho de
aprovechamiento ni con la presentación de los planes de manejo correspondientes,
por lo que, mediante Decreto Supremo N° 029-2004-AG, se faculta al INRENA para
establecer un plazo excepcional y los procedimientos necesarios para:

• La movilización de los saldos autorizados de la zafra excepcional.
• El pago del saldo del derecho de aprovechamiento correspondiente a la zafra

excepcional.
• La presentación del PGMF y POA de la segunda zafra.

En aplicación de esta disposición, el INRENA dictó la Resolución Jefatural N° 148-
2004-INRENA, en la que se establece que los titulares de los referidos contratos de
los departamentos de Madre de Dios y Ucayali que no hubieran cumplido con el pago
del derecho de aprovechamiento (DA) o con la presentación del PGMF y el POA para
la segunda zafra, gozarán de un plazo excepcional para el cumplimiento de dichas
obligaciones, siempre que dentro de los 30 días calendario posteriores a la
publicación de esta resolución jefatural, hayan cancelado por lo menos el 20% del DA
correspondiente a la zafra excepcional.  La presentación del PGMF y POA para la
segunda zafra se debe presentar hasta 60 días calendario después de publicada esta
Resolución Jefatural, es decir, hasta el 2 de noviembre de 2004. El aprovechamiento
y la movilización para la segunda zafra estarán sujetos a la aprobación de los
referidos planes por el INRENA.

Capítulo 3.III – 13B

Casos
Fecha de suscripción del

contrato

Fecha de presentación de los
informes con carácter de

declaración jurada y PMF
para la ZE

Fecha de presentación
del PGMF y POA para

la segunda zafra

Caso I

Caso II

cronograma para la presentación de los informes con carácter de declaración jurada,
el plan de manejo forestal para la Zafra Excepcional, el PGMF y el POA para la
segunda zafra:

Contrato firmado hasta el
30 de junio de 2003 Hasta el 29 de febrero de 2004

Hasta el 31 de marzo de
2004

Contrato firmado posterior
al 30 de junio de 2003

Hasta 8 meses después de iniciada
la primera zafra

Hasta 9 meses después de
iniciada la primera zafra
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En el mismo sentido que la resolución jefatural antes comentada, para los contratos
de San Martín se dicta la Resolución Jefatural N° 149-2004-INRENA. El plazo para
presentar el PGMF y el POA para la segunda zafra en este caso es hasta 120 días
calendario después de publicada dicha resolución jefatural, es decir hasta el 1 enero
de 2005.

Con el objeto de agilizar el procedimiento de aprobación de los planes de manejo, se
autoriza a las Administraciones Técnicas Forestal y de Fauna Silvestre (ATTFS) a
través de la Resolución Jefatural N°  129-2003-INRENA para que aprueben los
informes con carácter de declaración jurada, el PMF para la zafra excepcional y el
Plan de Manejo Forestal Complementario.

7. DERECHOS DE APROVECHAMIENTO

El aprovechamiento sostenible de los recursos forestales en todo el territorio nacional
con fines industriales y/o comerciales puede efectuarse únicamente mediante planes
de manejo previamente aprobados por el INRENA, bajo las modalidades de
concesiones, autorizaciones y permisos. Dicho aprovechamiento está sujeto al pago
de un derecho de aprovechamiento que se aplica, según corresponda, por unidad de
superficie, especie, volumen, tamaño u otros parámetros.

El INRENA fija los derechos de aprovechamiento forestal tomando como base, según
corresponda, los siguientes criterios:

a. Volumen aprovechable y valor de los productos forestales al estado natural.
b. Ubicación y accesibilidad del área.
c. Recursos ambientales y paisajísticos.
d. Servicios públicos y otros factores relevantes.

Los derechos de aprovechamiento fijados en las concesiones se reajustan cada dos
años, aplicando el índice acordado por las partes en el contrato. Los derechos de
aprovechamiento fijados en las autorizaciones y permisos se reajustan cada dos años,
aplicando el índice de precios al consumidor establecido por el Instituto Nacional de
Estadística e Informática (INEI).

Por su naturaleza, las concesiones de conservación en bosques de tierras de
protección no están sujetas al pago de derechos de aprovechamiento, en la medida
que constituyen una contribución voluntaria para el mantenimiento de estas áreas.
Tampoco están sujetas al pago de derechos de aprovechamiento: el aprovechamiento
en plantaciones en tierras de propiedad privada, el aprovechamiento en concesiones
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para forestación y reforestación, y la extracción de autoconsumo o para
infraestructura social.

Adicionalmente, la legislación forestal contempla el derecho de desbosque que se
establece en función a la superficie total a desboscarse.

Los derechos de aprovechamiento y los de desbosque, son recaudados por el
INRENA y destinados al desarrollo forestal, mejoramiento de los sistemas de control
y supervisión, y a la promoción de la forestación, reforestación y recuperación de
ecosistemas degradados.

Los derechos de aprovechamiento recaudados de las concesiones forestales con fines
maderables se distribuyen de la siguiente forma:

a. Sesenta por ciento al INRENA (60%).
b. Treinta por ciento al OSINFOR (30%).
c. Diez por ciento al Comité de Gestión del Bosque correspondiente (10%).

Por su parte, los recursos provenientes de los otros derechos de aprovechamiento y
de los derechos de desbosque se distribuyan de la siguiente manera:

a. Noventa por ciento al INRENA (90%).
b. Diez por ciento al Comité de Gestión de Bosques correspondiente (10%).

7.1. Régimen promocional para el aprovechamiento forestal

Mediante Decreto Supremo Nº 012-2003-AG se estableció que los derechos de
aprovechamiento establecidos en los contratos de concesiones forestales con fines
maderables otorgados por concurso público en los bosques de producción
permanente del territorio nacional, podrán gozar de un programa promocional.
Asimismo, estableció que el pago del porcentaje que se establezca del derecho anual
de aprovechamiento es una condición para la suscripción del contrato.

En este sentido, considerando que el primer año de vigencia de la concesión15 no
coincide necesariamente con el periodo de zafra, se realizaron algunas
modificaciones al Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, precisándose
por medio del Decreto Supremo N° 033-2003-AG, que el primer pago que se realiza

Capítulo 3.III – 14A
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por la zafra excepcional16, que se haga por derecho de aprovechamiento,
comprenderá además del monto correspondiente a la primera zafra, el monto
proporcional por los días calendario transcurridos desde la suscripción del contrato
de concesión hasta el inicio de dicha zafra.

Habiéndose precisado que el pago anual del derecho de aprovechamiento se ejecuta
por zafras, fue necesario hacer unos reajustes al régimen promocional para el
aprovechamiento forestal. De esta manera, la Resolución Jefatural N° 128-2003-
INRENA estableció que los derechos de aprovechamiento establecidos en los
contratos de concesión con fines maderables otorgados mediante concursos públicos
en los bosques de producción permanente en el territorio nacional, gozarán del
siguiente programa promocional:

a. Reducción del 40% en el pago de los derechos de aprovechamiento
correspondientes al periodo comprendido desde la  fecha de suscripción del
contrato hasta el inicio de la segunda zafra.

b. Reducción del 40% del monto correspondiente al pago de los derechos de
aprovechamiento de la segunda zafra contada desde el inicio de la vigencia de
la concesión.

c. Reducción del 30% del monto correspondiente al pago de los derechos de
aprovechamiento de la tercera zafra contada desde el inicio de la vigencia de la
concesión.

c. Reducción del 20% del monto correspondiente al pago de los derechos de
aprovechamiento de la cuarta zafra contada desde el inicio de la vigencia de la
concesión.

d. Reducción del 10% del monto correspondiente  al pago de los derechos de
aprovechamiento de la quinta zafra contada desde el inicio de la vigencia de la
concesión.

Adicionalmente a los beneficios establecidos, los concesionarios cuentan con los
beneficios de certificación voluntaria (25%) y por ejecución de proyectos integrales
(25%) contemplados en los artículos 340 y 341 del Reglamento de la Ley Forestal y
de Fauna Silvestre.
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16 Se denomina zafra excepcional al periodo comprendido desde el día siguiente de la fecha de
suscripción del contrato de concesión hasta el inicio de la segunda zafra que se inicia
inmediatamente después de suscrito el contrato.
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7.2. Régimen de fraccionamiento para el aprovechamiento forestal

Con la finalidad de brindar facilidades para el pago del derecho de aprovechamiento,
mediante Decreto Supremo Nº 028-2002-AG, el sector agricultura autorizó la
aplicación de un régimen de fraccionamiento para el pago del derecho de
aprovechamiento para la zafra 2002, en el caso de las concesiones forestales con fines
maderables otorgadas mediante concurso público. Este régimen ha sido modificado
mediante Decreto Supremo Nº 012-2003-AG17 y posteriormente mediante Decreto
Supremo N° 033-2003-AG.

Mediante Decreto Supremo N° 033-2003-AG se establece que para efectos del
primer pago que se haga por derecho de aprovechamiento, deberá de considerarse un
régimen de fraccionamiento especial, de tal forma que al término de la primera zafra
se pague el monto correspondiente a dicha zafra más el monto proporcional por los
días calendarios transcurridos desde la suscripción del contrato de concesión.18

En este sentido, la Resolución Jefatural N° 128-2003-INRENA establece que para
efectos de determinar el monto total correspondiente al primer pago por derecho de
aprovechamiento (zafra excepcional), que corresponde a cada concesionario, debe
tenerse en cuenta la siguiente fórmula:

DA 01 = DA (Z1) +
[DA (Z1)]

x d
[   365     ]

Donde:

DA 01 = Es el monto correspondiente al primer pago por derecho de aprovecha-
miento (zafra excepcional).

DA(Z1) = Es el monto correspondiente al derecho de aprovechamiento de la
primera zafra.

d = Es el número de días calendarios transcurridos contados desde el día
siguiente de la fecha de firma del contrato de concesión hasta el día
anterior al inicio a la primera zafra.

Capítulo 3.III – 15

17 En este contexto, mediante Resolución Jefatural Nº 050-2003-INRENA se aprobó el régimen de
fraccionamiento de pago del derecho anual de aprovechamiento para el primer año de vigencia
de la concesión, en las concesiones forestales con fines maderables otorgadas o que se otorguen
mediante concurso público en los bosques de producción permanente del territorio nacional.

18 Esto es conocido como la zafra excepcional. Ver nota de pie de página 16 del presente capítulo
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Asimismo, en el caso de los contratos suscritos antes de la entrada en vigencia del
Decreto Supremo N° 033-2003-AG, que se acojan a éste mediante adenda, y que
hayan sido firmados con anterioridad al 30 de abril de 2003, el pago del derecho de
aprovechamiento respecto a la zafra excepcional se ejecutará en los siguientes plazos
y porcentajes19:

Capítulo 3.III – 15A

Armada Oportunidad Monto equivalente a:

Primera Hasta 6 meses contados desde el inicio
de la zafra.

Por lo menos el 20% del valor de derecho de
aprovechamiento correspondiente a la zafra

Segunda Hasta 9 meses contados desde el
inicio de la zafra.

45% del valor de derecho de
aprovechamiento correspondiente a la zafra.

Tercera Antes de la finalización de la zafra,
siendo requisito indispensable para la
aprobación del POA de la siguiente zafra.

35% del valor de derecho de
aprovechamiento correspondiente a la zafra.

Armada Oportunidad Monto equivalente a:

Primera A la firma del contrato de concesión
forestal con fines maderables.

5% del valor de derecho de aprovechamiento
correspondiente a la primera zafra.

Segunda Hasta seis (06) meses contados desde
el inicio de la zafra.

El 45% del valor del monto total
correspondiente a la zafra excepcional.

Tercera Hasta nueve (09) meses contados
desde el inicio de la zafra.

35% del valor del monto total correspondiente
a la zafra excepcional.

Cuarta Antes de la finalización de la zafra,
siendo requisito indispensable para la
aprobación del POA de la segunda
zafra.

El saldo del monto total correspondiente a la
zafra excepcional.

Asimismo, dicha Resolución Jefatural establece que el pago por derecho de
aprovechamiento correspondiente a la zafra excepcional se ejecutará en los siguientes
plazos y porcentajes:

De otro lado, el pago del derecho de aprovechamiento anual, a partir de la segunda
zafra se ejecutará en los siguientes plazos y porcentajes:

19 Según lo establecido en la Resolución Jefatural N° 160-2003-INRENA.
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Posteriormente, la Resolución Jefatural No 170-2004-INRENA preciso que para los
contratos suscritos en el departamento de Huanuco después del 30 de abril de 2003 y
antes de la entrada en vigencia del Decreto Supremo Nº 033-2003-AG y que se
acojan mediante adenda a los alcances del mismo, realizarán el pago del derecho de
aprovechamiento de la zafra excepcional, en los siguientes plazos y porcentajes:

Capítulo 3.III – 15B

Armada Oportunidad Monto equivalente a:

Primera Al 31 de enero del 2004. Por lo menos el 35% del valor del monto que
corresponda a la zafra excepcional.

Segunda Al 15 de marzo de 2004. 30% del valor del monto que corresponda a la
zafra excepcional.

Tercera Antes del 30 de abril de 2004, siendo
requisito indispensable para la
aprobación del POA de la siguiente
zafra

El saldo del monto total correspondiente a la
zafra excepcional.

Para las concesiones forestales con fines maderables en el departamento de San
Martín, la Resolución Jefatural N° 028-2004-INRENA estableció un período de zafra
distinto al establecido en la Resolución Jefatural N° 128-2003-INRENA, siendo su
fecha de inicio el 01 de julio y su fecha de término el 30 de junio. Fue necesario
entonces, precisar los plazos y porcentajes de pago del derecho de aprovechamiento
respecto a la zafra excepcional de los contratos suscritos antes de la entrada en
vigencia del Decreto Supremo N° 033-2003-AG que se acojan a éste mediante la
suscripción de una adenda:

Armada Oportunidad Monto equivalente a:

Primera Al 31 de mayo de 2004 Por lo menos el 35% del valor del monto que
corresponda a la zafra excepcional

Segunda Al 15 de mayo de 2004 30% del valor del monto que corresponda a la
zafra excepcional

Tercera Antes del 30 de junio de 2004, siendo
requisito indispensable para la
aprobación del POA de la siguiente
zafra

El saldo del monto que corresponda a la zafra
excepcional.
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Sin embargo, vencidos estos plazos, el 30 de abril y el 30 de junio de 2004, la
mayoría de los concesionarios que suscribieron sus contratos con anterioridad a la
entrada de vigencia del Decreto Supremo N° 033-2003-AG ,  no cumplieron ni con
el pago del derecho de aprovechamiento ni con la presentación de los planes de
manejo correspondientes. Considerando que éstos se encuentran en desventaja frente
a los demás concesionarios por una serie de razones que se expresan en la parte
considerativa de la norma, mediante Decreto Supremo N° 029-2004-AG se faculta al
INRENA para establecer un plazo excepcional y los procedimientos necesarios para:
- La movilización de los saldos autorizados de la zafra excepcional.
- El pago del saldo del derecho de aprovechamiento correspondiente a la zafra

excepcional.
- La presentación del PGMF y POA de la segunda zafra.

En aplicación de esta disposición, INRENA dictó las Resoluciones Jefaturales N°
148-2004-INRENA y 149-2004-INRENA, en la que se otorga un plazo adicional a
los titulares de los contratos de concesión forestal de los departamentos de Madre de
Dios, Ucayali y San Martín, plazo que tampoco se cumplió pero que sirvió de base
para las disposiciones actuales que vinculan la movilización de madera con el pago
del derecho de aprovechamiento.

Cabe señalar, que para los concesionarios que firmaron su contrato antes de la entrada
en vigencia del Decreto Supremo Nº 033-2003-AG y que no hayan suscrito una
adenda a su contrato, el artículo 3 de la Resolución Jefatural Nº 073-2005-INRENA
dispone que para fines del cumplimiento de obligaciones contractuales, el período
zafra coincidirá con el año calendario de vigencia del contrato.

7.3. Nuevo Régimen de Pagos del Derecho de Aprovechamiento

En vista de que los mecanismos para el cobro de los derechos de aprovechamiento en
las concesiones forestales con fines maderables no garantizaban el pago oportuno de

Capítulo 3.III – 16

Armada Oportunidad Monto equivalente a:

Primera Al 31 de octubre del 2004. Por lo menos el 35% del valor del monto que
corresponda a la zafra excepcional.

Segunda Al 31 de enero de 2005. 30% del valor del monto que corresponda a la
zafra excepcional.

Tercera Hasta el 30 de abril de 2005, siendo
requisito indispensable para la
aprobación del Plan Operativo Anual
de la siguiente zafra

El saldo del monto correspondiente a la zafra
excepcional.
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los mismos, se decidió establecer un régimen de pagos en función de la movilización
de los volúmenes y especies autorizados durante la zafra.

En este sentido, a partir de abril del 2005 la movilización de madera durante la zafra,
se realizará previo pago de un porcentaje del derecho de aprovechamiento
equivalente al valor natural de la madera movilizada respecto del valor al estado
natural de los volúmenes totales autorizados para dicha zafra.20

El monto del derecho de aprovechamiento que se tomará como base para el cálculo
de los pagos será el correspondiente a la zafra con cargo a la cual se realiza la
movilización de madera, una vez deducidos todos los descuentos que correspondan,
fueran estos originados por regímenes promocionales, suspensiones u otros.

En el caso de la zafra excepcional, el referido monto es el saldo del derecho de
aprovechamiento de la zafra excepcional luego de deducido el 5% del valor del
derecho de aprovechamiento correspondiente a la primera zafra.

Para el caso de los cronogramas de pagos del derecho de aprovechamiento para la
zafra excepcional y siguientes, establecidos por la Resolución Jefatural Nº 128-2003-
INRENA, éstas mantendrán su vigencia y, además, se deberá considerar lo siguiente:

a. Si el concesionario no hubiera movilizado madera, deberá pagar el porcentaje
establecido en los referidos cronogramas.

b. Si el concesionario hubiera movilizado madera, realizando pagos de acuerdo al
nuevo régimen:
b.1. Si estos pagos fueran menores a los porcentajes establecido en el

cronograma para cada fecha, el concesionario deberá pagar el derecho de
aprovechamiento hasta completar dichos porcentajes.

b.2. Si estos pagos fueran iguales o superiores a los porcentajes establecido en
el cronograma para cada fecha, el concesionario no realizará pago
adicional alguno. De existir porcentaje excedente, éste será considerado
como pago a cuenta del porcentaje del siguiente plazo, pero no amparará
movilizaciones futuras de madera.

El incumplimiento, al término de cada plazo, inhabilitará al concesionario para
movilizar madera en el plazo siguiente, sin perjuicio de la aplicación de otras
sanciones y penalidades.

Capítulo 3.III – 16A

20 Para estos efectos, se tomará como valor al estado natural de las especies el establecido por la
Resolución Ministerial N° 0245-2000-AG o la que la reemplace.
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7.4. Incentivos vinculados al derecho de aprovechamiento

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre (LFFS) y su Reglamento (RLFFS) establecen
dos incentivos, uno al manejo forestal sostenible, específicamente a la certificación
forestal voluntaria; y otro a la integración de la cadena de producción, que implican
una reducción en el derecho de aprovechamiento.

Al respecto, el Ministerio de Agricultura promueve la certificación forestal voluntaria
de los productos forestales provenientes de los bosques manejados para la
comercialización, estableciendo una reducción porcentual en el pago del derecho de
aprovechamiento a las concesiones que tengan la certificación en mención, de
acuerdo a lo establecido en el Reglamento.

En este sentido, los titulares de  concesiones, permisos o autorizaciones que cuentan
con certificación voluntaria reciben el beneficio de una reducción del 25% en el pago
del derecho de aprovechamiento. Adicionalmente, se menciona que la certificación
voluntaria tiene mérito de supervisión quinquenal, es decir aquellos que obtienen la
certificación estarán exonerados de la supervisión quinquenal prevista.

Particularmente, la Resolución Jefatural N° 104-2004-INRENA establece las
condiciones y el procedimiento para la implementación de estos incentivos aplicables
tanto a los titulares de las concesiones, como a los titulares de los permisos y las
autorizaciones.

En el caso de la certificación forestal voluntaria el titular de la concesión, permiso o
autorización se hará acreedor a un descuento del 5% sobre el DA cuando, habiendo
suscrito un contrato con fines de certificación forestal con una empresa certificadora,
ha sido objeto de al menos una evaluación o “scoping” del área de su concesión,
permiso o autorización. El descuento se hace efectivo a partir de la fecha de emisión
del informe correspondiente por la empresa certificadora. En caso que luego de un
año, el titular de la concesión, permiso o autorización no hubiera obtenido la
certificación forestal, se suspenderá el descuento otorgado.

El titular de la concesión, permiso o autorización, se hará acreedor a un descuento del
25% sobre el derecho de aprovechamiento cuando haya accedido a la certificación
forestal. El descuento se hará efectivo a partir de la fecha de emisión del certificado
correspondiente. Si se pierde la certificación forestal voluntaria, se pierde también el
descuento correspondiente a partir de la misma fecha.

Para acceder a cualquiera de estos descuentos por certificación forestal voluntaria el
titular de la concesión, permiso o autorizará debe presentar una solicitud al INRENA
adjuntando copia legalizada del documento que motive su solicitud.

Capítulo 3.III – 16B
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Por su parte, el artículo 31 de la LFFS establece, entre otras, que el Estado promueve
la integración de la cadena de extracción, industrialización y comercialización
forestales y específicamente que el Ministerio de Agricultura establece una reducción
porcentual en el pago de los derechos de aprovechamiento para aquellas concesiones
que involucren proyectos integrales de extracción, transformación en plantas de
procesamiento ubicadas en el ámbito regional de la concesión y comercialización de
productos forestales con valor agregado, en las condiciones que establece el
Reglamento. El RLFFS se limita a establecer que la reducción es de 25% del derecho
de aprovechamiento fijado en el contrato de concesión.

De acuerdo a lo previsto por la Resolución Jefatural N° 104-2004-INRENA ha
establecido que el descuento por proyectos integrales se realizará conforme al detalle
siguiente:

Si bien en la explicación de la aplicación de este descuento por proyectos integrales
se precisa que es válido tanto para concesionarios como para titulares de permisos y
autorizaciones, al igual que el descuento anterior, en el cuadro al referirse a la
ubicación de la planta en los casos a) y b) sólo se hace referencia a la ubicación de la
planta en el área de la concesión. Debe entenderse que también se aplica el descuento
de 15% cuando la planta de transformación primaria está ubicada dentro del área del
permiso o de la autorización. Esta interpretación se ratifica al ver las condiciones que
se establecen para cada caso.

Cabe resaltar que en ambos casos, en la LFFS estas reducciones están referidas sólo
a las concesiones, mientras que el RLFFS incluye también a los permisos y las
autorizaciones.

Finalmente cabe señalar que, esta resolución jefatural incluye un régimen
promocional adicional no previsto ni en la LFFS ni en su Reglamento en forma
expresa, un descuento por la conservación y/o recuperación de áreas no destinadas al

Capítulo 3.III – 17

Caso Actividad realizada Ubicación de la planta Descuento

A Transformación primaria En el área de la concesión o centro
poblado aledaño

15%

B Transformación primaria Fuera del ámbito indicado en a) 5%

C Transformación secundaria Indiferente 10%
D Transformación primaria y

secundaria
Indiferente 25%
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El descuento regirá para la zafra en que se hayan realizado las actividades de
conservación y/o recuperación. Se procederá a la suspensión parcial o total del
descuento cuando el concesionario incumple con las acciones de conservación y/o
recuperación en las áreas previstas en el POA o cuando el concesionario realice
actividades económicas en dichas áreas.

La sumatoria de los descuentos en el derecho de aprovechamiento por concepto de
los diversos regimenes promocionales  a que acceda el titular de una concesión,
permiso o autorización, los previstos en esta resolución jefatural o en otras normas
legales, no deberá ser superior al 70% del derecho de aprovechamiento
correspondiente a la zafra o año afectado, según corresponda.

En el caso que al momento de emitirse las resoluciones correspondientes a los
descuentos, el monto del descuento derivado de ellas sea superior al monto pendiente
de pago, la diferencia se considerará como pago a cuenta de la siguiente zafra, con la
condición a la que se refiere el párrafo anterior.

21 El artículo 94 del RLFFS dispone que están excluidas del aprovechamiento de madera en las
concesiones forestales, las islas y los bordes de los ríos hasta de tercer orden, en una distancia de
cincuenta metros a partir de cada orilla.

aprovechamiento forestal por tratarse de tierras de protección, áreas de recuperación
forestal, islas o bordes de ríos21, ecosistemas degradados en concesiones forestales
con fines maderables. Esta promoción sólo es aplicable a las concesiones forestales
con fines maderables.

El concesionario, de realizar acciones de conservación y/o recuperación en las áreas
en mención, se hará acreedor de un descuento en el DA de acuerdo al siguiente
detalle:

Hasta 10% del área de la concesión 10

> 10% a 20% del área de la concesión 20

> 20% del área de la concesión 25

Porcentaje del área de la concesión no destinada al aprovechamiento
forestal y en el que el concesionario realiza acciones de conservación
y/o recuperación (%)

Descuento en el
DA (%)
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7.5. Régimen de financiamiento de deuda por derecho de aprovechamiento

De acuerdo al RLFFS, en caso de que al término de la zafra el concesionario no
hubiera cumplido con cancelar la totalidad del derecho de aprovechamiento
devengado durante la misma, podrá solicitar acogerse al régimen de refinanciamiento
de deuda en las condiciones establecidas por el INRENA.

En vista de ello, mediante la Resolución Jefatural N° 244-2005-INRENA se
estableció 3 modalidades de refinanciamiento para deudas generadas por el no pago
o pago parcial del derecho de aprovechamiento de los contratos de concesión forestal
con fines maderables correspondiente a una o más zafras, las cuales son las
siguientes:

a. El fraccionamiento de la deuda materia de refinanciamiento: referido al pago de
la deuda en dos o más cuotas, luego de la aprobación de la solicitud de
refinanciamiento.

b. El aplazamiento de la deuda materia de refinanciamiento: referido al pago de
deuda luego de la aprobación del refinanciamiento en una sola cuota.

c. El aplazamiento con fraccionamiento de la deuda materia de refinanciamiento:
referido a la programación del pago de la deuda materia de refinanciamiento en
dos o más cuotas, encontrándose programado su primer pago en un plazo mayor
a 45 días calendario desde la emisión de la resolución de aprobación del
refinanciamiento.

De acuerdo a la norma, la deuda a pagar por el concesionario será equivalente a la
sumatoria de la deuda materia de refinanciamiento (deuda principal) y los intereses
generados por la misma durante el período pactado para su pago. En tal sentido, el
monto base sobre el que se aplicará la tasa de interés será el saldo de la deuda al
último día de la zafra, corriendo los intereses desde el día siguiente a su término hasta
la fecha de cancelación de la misma. Dicha tasa de interés será igual a la tasa activa
en moneda extranjera (publicada por la Superintendencia de Banca y Seguros)
vigente a la fecha del vencimiento de la deuda.

Asimismo, los montos de las cuotas programadas en el cronograma de pagos se
sumarán, en concordancia con las fechas de las mismas, al derecho de
aprovechamiento de las zafras durante las cuales debe ejecutarse su pago,
configurando cronogramas de consolidados de pagos.

Por otro lado, para el refinanciamiento de la deuda, el concesionario deberá constituir
a favor del INRENA al menos una de las siguientes garantías:
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Monto de la deuda a refinanciar Garantía

Hasta US $ 10,000 Nivel 1: Carta fianza o póliza de caución
Nivel 2: Hipoteca de primer rango
Nivel 3: Prenda sin desplazamiento del bien
Nivel 4: Pagaré

Superior a US $ 10,000 Nivel 1: Carta fianza o póliza de caución
Nivel 2: Hipoteca de primer rango
Nivel 3: Prenda sin desplazamiento del bien

El valor de la garantía a constituirse deberá estar en función a la (s) clase(s) de
garantía(s) ofrecida y a la modalidad de financiamiento solicitada:

Tipo de garantía Valor de la garantía
Carta fianza o póliza de caución - Para solicitud de fraccionamiento: Valor de

la deuda más el 5% de la misma.
- Para solicitud de aplazamiento o

aplazamiento con fraccionamiento: valor de
la deuda más el 15% de la misma.

Hipoteca de primer rango o Valor de la deuda más el 50% de la misma,
prenda sin desplazamiento independientemente de la modalidad de
del bien refinanciamiento solicitada.
Pagaré Valor de la deuda más el 100% de la misma,

independiente de la modalidad de
refinanciamiento solicitada.

Una misma deuda podrá estar garantizada por dos o más garantías, si el monto de la
deuda y el de las garantías disponibles para el concesionario así lo requiriesen. En
este caso, el valor de las garantías deberá ser superior al valor de la deuda en, por lo
menos, los porcentajes señalados para cada clase de garantía.

Cabe señalar que como condición para movilizar madera, el concesionario deberá
realizar pagos a cuenta de la deuda refinanciada. Para estos efectos, se considerará
como derecho de aprovechamiento de la zafra el resultante del cronograma
consolidado de pagos correspondiente, incluyendo los intereses correspondientes.
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8. CONCESIONES

Las concesiones otorgan a su titular el derecho de uso y disfrute del recurso natural
concedido, y en consecuencia, la propiedad de los frutos y productos a extraerse. La
legislación forestal distingue las concesiones forestales con fines maderables de las
concesiones forestales sin fines maderables.

8.1. Concesiones forestales con fines maderables

Las concesiones forestales con fines maderables son otorgadas en las unidades de
aprovechamiento derivadas dentro de los bosques de producción permanente (BPP).

Para el otorgamiento de concesiones forestales dentro de los BPP, el INRENA realiza
una exploración y evaluación de los recursos forestales para determinar el potencial
de las unidades que se pondrán a disposición de los interesados mediante los procesos
de subasta o concurso público. Las concesiones son otorgadas hasta por el plazo de
40 años renovables.

Las modalidades previstas para las concesiones forestales con fines maderables son:

a. Concesión para la subasta pública: las unidades de aprovechamiento de
10,000 (diez mil) a 40,000 (cuarenta mil) hectáreas para el aprovechamiento
forestal maderable dentro de los BPP son otorgadas mediante subasta pública.
Cada concesionario sólo puede acceder por subasta pública a un número de
unidades de aprovechamiento que, en conjunto, no supere las 120, 000 (ciento
veinte mil) hectáreas por BPP, bajo la modalidad de concesiones forestales con
fines maderables.

La convocatoria se hace de conocimiento público a nivel nacional e interna-
cional con una anticipación mínima de seis meses a la fecha límite fijada en las
bases para la recepción de las propuestas.

La subasta pública es conducida por una comisión Ad hoc, la cual puede ser la
Comisión de Promoción de la Inversión Privada (COPRI) ahora ProInversión,
que se rige por la legislación de la materia. Los titulares de concesiones
otorgadas por subasta pública no pueden acceder a concesiones otorgadas por
concurso público. La buena pro es otorgada por la comisión Ad hoc respectiva,
de acuerdo a las condiciones establecidas en la convocatoria y bases de la
subasta, corriendo luego traslado a la jefatura del INRENA para la suscripción
del contrato.
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b. Concesión en concurso público: las unidades de aprovechamiento de 5,000
(cinco mil) a 10,000 (diez mil) hectáreas, para el aprovechamiento forestal
maderable, dentro de los BPP, son otorgados mediante concurso público a
medianos y pequeños empresarios, en forma individual u organizados en
sociedades y otras modalidades empresariales, mediante concurso público y por
un plazo de 40 años.

El concesionario sólo puede acceder, por concurso público, a un número de
unidades de aprovechamiento que en conjunto no supere las 50,000 (cincuenta
mil) hectáreas a nivel nacional.

El concurso público es conducido por una comisión “Ad hoc”, la cual otorga la
buena pro, de acuerdo a las condiciones establecidas en la convocatoria y bases
el concurso, corriendo luego traslado a la jefatura del INRENA para la
suscripción del contrato respectivo.

Dentro de este tipo de concesiones, el RLFFS contempla la posibilidad de otorgar
concesiones destinadas para la venta de vuelo forestal a pequeños extractores
forestales calificados.

Las concesiones para venta de vuelo forestal son aquellas por las que el Estado, a
través del INRENA, mediante concurso o subasta pública otorga a una persona
natural o jurídica, determinadas unidades de aprovechamiento de un bosque de
producción permanente, especificadas en las bases del concurso o subasta según
corresponda, con la finalidad de vender árboles en pie a pequeños extractores
forestales calificados.

El concesionario es el único responsable de la implementación del PGMF y de los
planes operativos correspondientes y, sólo podrá vender árboles, que hayan sido
previamente marcados y georeferenciados dentro de las áreas de corta anual que
establezca el POA, a pequeños extractores forestales calificados. Para lo cual el
INRENA deberá establecer mediante Resolución emitida por su Intendencia Forestal
y de Fauna Silvestre los requisitos que deberán cumplir los pequeños extractores
forestales para ser calificados como pequeños extractores forestales calificados.
Asimismo, el titular de la concesión deberá incluir en los Informes Anuales de
Actividades, la relación de pequeños extractores forestales calificados, con la
codificación de los árboles en pie que ha vendido a cada uno de ellos.

El plazo para las concesiones para venta de vuelo forestal son determinadas en el
mismo contrato de concesión y puede ser de hasta 40 años renovables. Para lo cual,
el INRENA mediante resolución jefatural aprobará el formato del contrato de
concesión.
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8.1.1. Derechos de los concesionarios forestales con fines maderables

La legislación forestal establece como derechos de los titulares de las concesiones
forestales con fines maderables, los siguientes:

• Aprovechar los recursos forestales maderables del área otorgada en concesión
por un periodo de hasta 40 años renovables.

• Aprovechar otros recursos de flora silvestre, servicios turísticos y servicios
ambientales dentro del área otorgada en concesión, siempre que se incluyan en
el plan general de manejo forestal.

• Acceder a todos los beneficios derivados de las normas con rango de ley
aprobadas mediante Decreto Supremo No 059-96-PCM y demás normas
reglamentarias, modificatorias y ampliatorias (que regulan la entrega en
concesión al sector privado de las obras públicas de infraestructura y de
servicios públicos) en aquellos procesos conducidos por ProInversión.

• Constituir hipotecas sobre el derecho de la concesión.
• Ceder la posición contractual del titular de la concesión, previa autorización del

INRENA.
• Vender la madera en pie de acuerdo al plan operativo anual aprobado por el

INRENA.
• Acceder a la certificación forestal voluntaria.
• Gozar de los beneficios tributarios asignados por la legislación de inversión en

la Amazonía.
• Obtener la renovación automática del contrato al aprobarse la evaluación

forestal quinquenal.
• Acceder a la reducción del derecho de aprovechamiento cuando cuenten con

certificación forestal voluntaria.
• Obtener la reducción del derecho de aprovechamiento cuando involucren

proyectos integrales de extracción, transformación y comercialización.
• Detener cualquier acto de terceros que impida o limite sus derechos al área de

la concesión.
• Recibir apoyo de las autoridades del INRENA y el auxilio de la Policía Nacional

para controlar y reprimir actividades ilícitas.
• Integrar el comité de gestión.

8.1.2. Obligaciones de los concesionarios forestales con fines maderables

La legislación forestal establece como obligaciones de los concesionarios forestales
con fines maderables, los siguientes:
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• Cumplir con el plan general de manejo forestal aprobado.
• Cumplir con el POA aprobado.
• Asegurar la integridad de las áreas concedidas y mantener el régimen forestal de

las mismas.
• Respetar las servidumbres de paso, de acuerdo a las normas del derecho común.
• Presentar dentro de los 30 días siguientes a la finalización del año, los informes

anuales de ejecución del POA.
• Asumir el costo de las evaluaciones quinquenales correspondiente a la

supervisión de los planes de manejo y de los contratos de concesión con fines
maderables; salvo que acredite certificación forestal voluntaria.

• Cumplir con las normas ambientales vigentes.

8.1.3. Caducidad de la concesión forestal con fines maderables

De acuerdo al RLFFS, la concesión forestal con fines maderables caduca en los
siguientes casos:

a. Por el incumplimiento de la presentación del PGMF y/o POA, dentro de los
plazos establecidos.

b. Por el incumplimiento en la implementación del PGMF o POA, respectivamente.
c. Por no subsanar dentro de los plazos señalados por el INRENA, los

requerimientos o las observaciones que se hubieren notificado respecto del
incumplimiento de las obligaciones contractuales y/o de la legislación aplicable.

d. Por el no pago del derecho de aprovechamiento dentro de los plazos establecidos.
e. Extracción fuera de los límites de la concesión.
f. Por propiciar la extracción ilegal de especies maderables a través de terceros.
g. Por incurrir en delito o falta que implique grave riesgo o cause severos

perjuicios al   ambiente y la biodiversidad.
h. Por la renuncia al derecho de concesión solicitada por el titular del contrato de

concesión.

La declaración de caducidad de los derechos de concesión forestal con fines
maderables, no exime a los titulares de los mismos, de las responsabilidades civiles,
administrativas o penales a que hubiere lugar, hasta que el área materia del contrato
de concesión haya sido inspeccionada por la autoridad competente y se proceda a su
entrega.

8.2. Concesiones forestales con fines no maderables

Las disposiciones referidas a concesiones forestales con fines no maderables se aplican
a las concesiones para otros productos del bosque, concesiones para conservación y
concesiones para ecoturismo, salvo disposición legal contraria. Se otorgan a exclusi-
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vidad no pudiendo el INRENA otorgar otras concesiones, permisos o autorizaciones
sobre las mismas áreas a terceros. El INRENA a solicitud del titular prorroga
automáticamente por 5 años el plazo de la misma, siempre que el informe quinquenal
de evaluación de la ejecución del correspondiente plan de manejo contenga opinión
favorable a la procedencia de la prórroga.

 La persona interesada en una concesión forestal con fines no maderables debe
presentar una solicitud al INRENA, cuyo resumen será sometido a publicación para
conocimiento público. En caso de presentarse otros interesados en el área solicitada,
el INRENA deberá iniciar un proceso de concurso público para que todos los
interesados puedan presentar sus propuestas. De no presentarse ningún otro
interesado, y vencido el plazo señalado en la norma, el solicitante podrá presentar su
propuesta técnica de acuerdo a los términos de referencia aprobados por el INRENA.

El otorgamiento de concesiones, autorizaciones y permisos para el aprovechamiento
de productos diferentes a la madera en fuentes de agua, álveos o cauces naturales y
artificiales, riberas, ríos y fajas marginales, requiere la opinión previa favorable del
administrador técnico del distrito de riego, o en su defecto, de la Intendencia de
Recursos Hídricos del INRENA.

a. Concesiones forestales para otros productos del bosque: Las concesiones
forestales para otros productos del bosque están referidas al aprovechamiento de
otros productos forestales diferentes a la madera, tales como para el
aprovechamiento de castaña, aguaje, palmito, lianas, resinas, gomas, plantas
medicinales, ornamentales, y otros, con fines comerciales e industriales.

Estas concesiones se otorgan en los BPP y en los bosques en tierras de
protección (en este último caso, siempre que no originen impactos negativos en
las áreas de protección). La concesión podrá otorgarse en exclusividad hasta por
40 años renovables, y en superficies de hasta 10,000 (diez mil) hectáreas.

b. Concesiones para ecoturismo: Las concesiones para ecoturismo tienen como
finalidad aprovechar el paisaje natural como recurso. Se otorgan
preferentemente en bosques no calificados como de producción forestal
permanente. Estas concesiones se otorgan en superficies de hasta 10,000 (diez
mil) hectáreas y por períodos de hasta 40 años renovables.

El INRENA aprobó las disposiciones complementarias para el otorgamiento de
concesiones para ecoturismo mediante Resolución Ministerial Nº 0314-2002-
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AG, las que establecen el procedimiento para acceder a estas concesiones y los
criterios para establecer los derechos de aprovechamiento, entre otros.

Las solicitudes para acceder a una concesión para ecoturismo que han sido
presentadas al INRENA con anterioridad a la publicación de esta norma se
adecuarán a los procedimientos previstos en ésta.

c. Concesiones para conservación: Las concesiones para conservación tienen
como finalidad el desarrollo de proyectos de conservación de la diversidad
biológica, y en donde pueden desarrollarse actividades de ecoturismo,
investigación, educación, protección, entre otras. Se otorgan preferentemente en
bosques en tierras de protección por un período de hasta 40 años renovables.

De acuerdo a la legislación vigente, la extensión de la concesión es determinada de
acuerdo a los estudios técnicos que apruebe el INRENA y tomando en consideración
los criterios de manejo de cuencas, tipos de ecosistemas y demás requerimientos para
el mantenimiento de la diversidad biológica, en particular el referente a especies
amenazadas y hábitat frágiles o amenazados, así como a la prestación de servicios
ambientales.

El 6 de julio del 2001, el INRENA otorgó la primera concesión para conservación a
la Asociación para la Conservación de la Cuenca Amazónica (ACCA) en el
departamento de Madre de Dios, en un área con un perímetro de 450 km y una
extensión de 135,832 hectáreas por un período de 40 años renovables.

8.3. Otras concesiones: Concesiones con fines de forestación y reforestación

La reforestación de todo el territorio nacional se considera una actividad de interés
público y prioridad nacional. En tal sentido, con el fin de promover la forestación y
reforestación, el INRENA puede otorgar concesiones de hasta 40,000 (cuarenta mil)
hectáreas para forestación y reforestación en áreas de capacidad de uso mayor
forestal y/o en áreas de recuperación forestal por periodos renovables de hasta 40
años, a título gratuido. El Ministerio de Agricultura mediante Resolución Ministerial
aprueba las disposiciones complementarias para la implementación y el otorgamiento
de las concesiones de forestación y/o reforestación. El Ministerio de Agricultura en
coordinación con los organismos competentes apoya el financiamiento de proyectos
privados de forestación y/o reforestación con recursos promocionales de organismos
financieros e internacionales.
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En este sentido, mediante Resolución Ministerial N° 0253-2004-AG se aprobaron las
Disposiciones Complementarias para la Implementación y el Otorgamiento de
Concesiones para la Forestación y/o Reforestación, que establecen que las
modalidades de otorgamiento de concesiones de forestación y/o reforestación se
regirán en función a la superficie solicitada, conforme a lo siguiente:

a. Concesiones de forestación y/o reforestación en superficies no mayores  a 50
hectáreas.

b. Concesiones de forestación y/o reforestación en superficies mayores de 50
hectáreas.

Cuando en el área solicitada para concesión de forestación y/o reforestación se
encuentre en fuentes de agua, álveos o cauces naturales y/o artificiales, riberas, ríos
y fajas marginales, se requiere la opinión previa favorable de la Administración
Técnica del Distrito de Riego correspondiente, o en su defecto de la Intendencia de
Recursos Hídricos del INRENA, para proceder con las publicaciones del resumen de
la solicitud para el otorgamiento de la referida concesión.

El INRENA, una vez recibida y aprobada la propuesta técnica de establecimiento y
manejo forestal, suscribirá el contrato de concesión de forestación y reforestación en
las áreas de recuperación  forestal.  Luego de suscrito el contrato, el concesionario
tiene un plazo de 120 días calendario, contados a partir de la suscripción del contrato,
para presentar el plan de  establecimiento y manejo forestal20 que incluye la actividad
complementaria de aprovechamiento de los recursos forestales naturales21, el mismo
que deberá ser aprobado por el INRENA.

El INRENA evalúa el PGEMF y el POA del primer año, presentados por el
concesionario, y de encontrarlo conforme, lo aprueba mediante la resolución
correspondiente. En caso contrario, pone en conocimiento del concesionario las
observaciones encontradas, a fin de que las subsane en un plazo no mayor de 30 días
calendario, contados a partir del día en que se comunica al interesado. Luego de
aprobado el PGEMF y el POA del primer año, el concesionario tiene un plazo
máximo de 120 días calendario para dar inicio a las actividades previstas en dicho

20 Esta comprendido por el plan general de establecimiento y manejo forestal (PGEMF) y el plan
operativo anual (POA).  El plan será elaborado de conformidad con los términos de referencia
aprobados por el INRENA.

21 Estos recursos forestales naturales están sujetos al pago de los derechos correspondientes a permisos
y autorizaciones otorgados al amparo de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su reglamento.
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plan.  Los POA posteriores, deberán ser presentados 30 días calendario antes de la
finalización del POA en ejecución.

En el caso de las solicitudes de concesiones de forestación y/o reforestación que se
encuentren en trámite a la fecha de publicación de la Resolución Ministerial N° 0253-
2004-AG, se otorgarán mediante adjudicación directa por la Intendencia Forestal y de
Fauna Silvestre del INRENA, previa presentación y evaluación de los requisitos
establecidos en el artículo 5 de la referida norma. Asimismo, una vez firmado el
contrato correspondiente, el concesionario deberá presentar el plan de estable-
cimiento y manejo forestal.

Asimismo, en el caso de los contratos de reforestación aún vigentes, otorgados al
amparo del Decreto Ley N° 21147, y aquellos otorgados por los extintos comités de
reforestación en áreas de libre disponibilidad del Estado, podrán renovarse
directamente bajo lo establecido por la Resolución Ministerial N° 0253-2004-AG,
previa evaluación de la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre y del informe final
que deberán presentar los titulares al finalizar la vigencia de los referidos contratos
De encontrarse conforme dicho informe, el titular podrá presentar los requisitos
señalados en el artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 0253-2004-AG para que se
proceda con la renovación del contrato correspondiente.

Si el área otorgada en concesión de forestación y/o reforestación tuviera
superposición con superficie de las áreas naturales protegidas, de comunidades
nativas y campesinas, áreas de propiedad privada y superficies con otras formas de
uso reconocidas por la autoridad competente, dichas áreas superpuestas, serán
excluidas a solicitud del concesionario y/o del tercero interesado, siempre y cuando
dichos derechos consten en documentos públicos preconstituidos a la fecha de
otorgamiento de concesiones de forestación y/o reforestación.
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9. PERMISOS Y AUTORIZACIONES

Adicionalmente a las concesiones, la legislación forestal prevé el otorgamiento de
autorizaciones y permisos para el aprovechamiento de los recursos forestales.

El INRENA otorga los siguientes permisos para el aprovechamiento de recursos
forestales:

a. Permiso para el aprovechamiento en bosques en tierras de propiedad privada.
b. Permiso para el aprovechamiento en bosques de comunidades nativas y

campesinas.
c. Permiso para el aprovechamiento en bosques locales.
d. Permiso para el aprovechamiento en bosques secundarios.
e. Permiso para el aprovechamiento en plantaciones forestales y en otras

formaciones vegetales.
f. Permiso para el aprovechamiento de recursos forestales diferentes a la madera

en bosques de producción en reserva.
g. Permiso para investigación.

Por otro lado, el INRENA otorga las siguientes autorizaciones para el
aprovechamiento de los recursos forestales:

a. Autorización para el aprovechamiento de los bosques secos de la costa.
b. Autorización para el aprovechamiento en asociaciones vegetales de productos

forestales diferentes a la madera.
c. Autorización para el aprovechamiento en bosques locales.
d. Autorización de desbosque.
e. Autorización para investigación.

10. AUTORIZACIONES DE DESBOSQUE

Los titulares de contratos de operaciones petroleras, mineras, industriales o de
cualquier otra naturaleza que por las condiciones propias del trabajo deban realizar
desbosques, tienen la obligación de solicitar previamente la autorización de
desbosque al INRENA, debiendo asimismo pagar el derecho de desbosque.

La solicitud para la autorización de desbosque debe estar acompañada de un informe
de impacto ambiental que contenga lo siguiente:
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a. Área total del desbosque.
b. Características físicas y biológicas del área.
c. Inventario de especies arbóreas en el área de desbosque, de nivel detallado para

las especies de alto valor comercial.
d. Identificación y características de las especies arbustivas, herbáceas y otras.
e. Censo muestral y características de la fauna silvestre existente en el área de

desbosque.
f. Plan de las actividades de desbosque.
g. Plan de uso de los productos del área de desbosque.
h. Plan de reforestación, dentro del plan de cierre de operaciones.

Los referidos titulares pueden solicitar el uso de la madera proveniente del
desbosque. Para ello, deben previamente poner por escrito en conocimiento del
INRENA la fecha de inicio de sus operaciones adjuntando copia simple del contrato.

En caso de haber excedentes de madera o de otros productos forestales diferentes a
la madera, la comercialización de los mismos se realiza previa solicitud de
autorización al INRENA y el pago de los derechos de aprovechamiento
correspondientes para obtener la guía de transporte forestal.

11. CLASIFICACIÓN DE LAS ESPECIES AMENAZADAS DE FLORA SILVESTRE

La legislación vigente con la finalidad de asegurar la conservación y supervivencia de
las especies de flora y fauna del país ha establecido las siguientes nuevas categorías
para clasificar a las especies amenazadas de flora y fauna silvestres del país:

a. Especie presuntamente extinta: una especie se considera presuntamente
extinta cuando no existen reportes recientes de su presencia en su rango de
distribución natural y existen serias dudas sobre su supervivencia.

b. Especie extinta en su hábitat natural: una especie se considera extinta en su
hábitat natural cuando sólo sobrevive en cautiverio o como población
naturalizada completamente fuera de su rango de distribución natural.

c. Especie en peligro crítico: una especie está en peligro crítico cuando enfrenta
un riesgo extremadamente alto de extinción en estado silvestre en el futuro
inmediato.

d. Especie amenazada de extinción: una especie se considera amenazada de
extinción cuando sin estar en peligro crítico, enfrenta un muy alto riesgo de
desaparecer en estado silvestre en un futuro cercano.
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e. Especie en situación vulnerable: una especie se encuentra en situación vulnerable
cuando corre un alto riesgo de extinguirse en estado silvestre a mediano plazo o si
los factores que determinan esta amenazada se incrementan o continúan afectando.

f. Especie de menor riesgo: una especie se considera de menor riesgo cuando,
habiendo sido evaluada, no se encuentra en ninguna de las categorías anteriores
ni en la categoría de información insuficiente. En esta categoría están incluidas
las especies que son objeto de programas de conservación específicos y cuya
interrupción resultaría en una amenaza para la misma en el corto plazo. También
están incluidas las especies que se aproximan a la condición de vulnerabilidad,
pero que no cumplen con todas las características necesarias para considerarse
como tal.

g. Especie sin información suficiente: una especie se encuentra en esta categoría
cuando la información disponible resulta insuficiente para hacer una evaluación,
directa o indirecta, de su riesgo de extinción sobre la base de su distribución y/o
condición de su población.

h. Especie no evaluada: una especie se considera como no evaluada cuando
todavía no ha sido contrastada con los criterios de clasificación, pero sin embargo
requiere ser protegida de manera anticipada para así asegurar su conservación.

Indudablemente, las categorías de clasificación de flora y fauna silvestres vigentes
brindan un mejor marco de protección para dichas especies, pues coinciden con las
categorías establecidas por la Unión Internacional para la Conversación de la
Naturaleza (UICN) lo que facilita el control a nivel internacional.

Adicionalmente, cabe mencionar que la clasificación vigente de las especies
amenazadas de flora silvestre aprobada en 1977 aún no se ha adecuado a esta nueva
clasificación.

12. VEDAS

El Ministerio de Agricultura mediante resolución ministerial, previo informe técnico
del INRENA, puede declarar vedas temporales para la extracción de especies de flora
y fauna silvestres. En la declaración de la veda se establece el plazo de duración de
la veda, la especie o las especies comprendidas y el ámbito geográfico que abarca la
veda.

La materia dispone que la declaración de veda no afecta a las áreas comprendidas en
las concesiones de aprovechamiento de recursos forestales y de fauna silvestre ni a las
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áreas comunales o privadas sujetas a planes de manejo, excepto en los casos en que
por razones de sanidad o peligro de extinción de alguna especie se determine la
necesidad de una veda temporal.

13. COMERCIALIZACIÓN

El INRENA es la entidad encargada de controlar y supervisar el cumplimiento de la
legislación forestal relacionada a la comercialización de productos forestales. En esta
medida, el INRENA otorga la autorización y controla el funcionamiento de los
depósitos y establecimientos comerciales de productos forestales en estado natural y
con transformación primaria, cualesquiera sea su ubicación en el territorio nacional.
Por lo que, las personas naturales o jurídicas que transportan, almacenan y
comercializan productos forestales y de fauna silvestre ilegales, son responsables
civil y penalmente.

La exportación de los productos forestales cuyo comercio se encuentra regulado por
normas nacionales o tratados, convenios o acuerdos internacionales en los que el Perú
es parte, debe ser autorizada por el INRENA, con arreglo a las disposiciones sobre
la materia y los procedimientos establecidos en el TUPA del INRENA.

El otorgamiento por el INRENA de permisos de exportación de flora silvestre, con
fines comerciales, científicos, de difusión cultural y ornamentales, se realiza en
concordancia con las disposiciones de la ley, del presente reglamento, de los acuerdos
y convenios internacionales suscritos por el Estado peruano sobre conservación y
aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica, de la Convención sobre
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres-CITES
y de otras normas sobre la materia. Las condiciones, requisitos y procedimientos para
su exportación son establecidos por el INRENA.

Actualmente está autorizada la exportación de productos elaborados, piezas o partes
de madera de caoba (Swietenia macrophylla) y cedro (Cedrela odorata).

Los permisos para exportar componentes de la diversidad biológica, tales como
semillas, especímenes, partes de especímenes u otros, no autorizan actividades de
mejoramiento varietal, investigación y desarrollo biotecnológico o aplicaciones
industriales, ni podrán comprender la concesión de derechos de propiedad sobre los
recursos genéticos de éstos; únicamente autorizan su comercialización directa,
consumo y cultivo si fuera el caso.
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La entrada al país de productos forestales de origen extranjero está sujeta al
cumplimiento de las disposiciones de la legislación forestal y de sanidad agraria; a los
compromisos internacionales del Perú sobre bioseguridad, fitosanidad y comercio de
productos de flora y a las disposiciones tributarias y aduaneras vigentes.

14. CONVENCIÓN CITES

Desde 1975, el Perú es país-parte de la Convención sobre el Comercio Internacional
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, más conocida como
Convención CITES.

La Convención CITES tiene como objetivo proteger las especies de flora y fauna
silvestres amenazadas y/o en vías de extinción por efecto del comercio internacional.
Para tal fin, establece controles y seguimientos que buscan asegurar la supervivencia
y el manejo sostenible de estas especies.

Para dichos efectos, la Convención CITES se apoya en tres apéndices que
comprenden especies de flora y fauna silvestres en vías de extinción y/o amenazadas,
además de aquellas que sin estar en vías de extinción o amenazadas son sometidas a
reglamentación especial a solicitud de uno o más países-parte.

a. Apéndice I: comprende todas las especies en peligro de extinción a las que
afecta o puede afectar el comercio. El comercio de estas especies debe estar
sujeto a una reglamentación particularmente estricta y autorizarse solamente en
circunstancias excepcionales.

b. Apéndice II: comprende todas las especies que, sin estar actualmente en peligro
de extinción, podrían llegar a esa situación si es que su comercio no se sujeta a
una reglamentación especial.

c. Apéndice III: comprende aquellas especies propuestas por alguno de los países-
parte para una reglamentación especial por encontrarse en situación de peligro
y/o amenaza dentro de su jurisdicción. La cooperación internacional, por tanto,
resulta necesaria para proteger estas especies y lograr un adecuado control de su
comercio.

De otra parte, la Convención CITES ha establecido un sistema mundial de control
sobre el comercio internacional de las especies de flora y fauna silvestres así como
de sus especímenes derivados. El control se efectúa a través de la expedición de los
permisos y/o certificados CITES que son otorgados por los gobiernos. La expedición
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de dichos permisos tiene como finalidad impedir la evasión de las normas y el
desplazamiento del comercio hacia países que no son parte de la convención.

Los permisos y/o certificados manejados por CITES para autorizar la
comercialización de las especies de flora y fauna silvestres son los siguientes:

a. Permiso de exportación: autoriza la salida legal de la especie que se solicita
exportar. Este permiso es otorgado por el país de origen de la especie.

b. Permiso de importación: autoriza la introducción de la especie en un
determinado país. Este permiso es otorgado por el país de destino de la especie.

c. Certificado de reexportación: se emite cuando la especie que se desea exportar
ya ha sido exportada por lo menos una vez. Este permiso es otorgado por el país
de salida de la especie.

d. Certificado de origen: es un documento utilizado para acreditar la procedencia
y nacionalidad de las especies. Este certificado es otorgado únicamente por los
países de salida de la especie que hayan incluido a la misma en el Apéndice III.

e. Certificado para la introducción de especies procedentes del mar: se emite
para el ingreso de especies hidrobiológicas en los cuerpos de aguas marítimos y/
o continentales. Este permiso es otorgado por la autoridad administrativa del
Estado de introducción.

Adicionalmente, la Convención CITES establece que los países-parte deben designar
una autoridad administrativa y una autoridad científica CITES.

La autoridad administrativa es la responsable del cumplimiento de las
disposiciones de la convención y del otorgamiento de los permisos y certificados
CITES.

La autoridad científica se encarga de proporcionar asesoramiento científico a la
autoridad administrativa acerca de las solicitudes de permisos y certificados CITES,
además de ciertas cuestiones comerciales y políticas. La función principal de la
autoridad científica es poner en conocimiento de la autoridad administrativa si la
exportación, y en algunos casos la importación, de una especie de flora y/o fauna
silvestre será perjudicial para la supervivencia de la especie en su hábitat natural.

La Secretaría CITES tiene sede en Ginebra, Suiza, y se encarga de coordinar y prestar
apoyo de todo tipo a los países-parte para la correcta aplicación de la convención.
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14.1. Autoridades administrativas CITES – Perú

De acuerdo al Decreto Supremo Nº 030-2005-AG, son autoridades administrativas
CITES – Perú:

a. El Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA) del Ministerio de
Agricultura: para los especímenes de las especies de fauna y flora silvestre
incluidos en los Apéndices I, II o III de la Convención, que se reproducen en
tierra incluyendo toda la clase anfibia y la flora acuática emergente.

b. El Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos (CONACS) del
Ministerio de Agricultura: para especímenes de fauna silvestre de las especies:
vicuña y guanaco, incluidos en los apéndices de la Convención.

c. El Viceministerio de Pesquería del Ministerio de la Producción: para los
especímenes de las especies hidrobiológicas marinas y continentales incluidas en
los Apéndices I, II o III de la Convención.

Las autoridades administrativas CITES – Perú tienes las siguientes funciones:

• Establecer las políticas sobre conservación sobre conservación para las especies
incluidas en los apéndices de la Convención que están sujetas a comercio
internacional.

Características de los permisos y/o certificados exigidos
por la Convención CITES

Apéndice I Las especies que figuran en el primer apéndice sólo pueden exportarse o
importarse mediante un permiso de exportación o certificado de
reexportación. De manera particular, se exige que autoridad administrativa
del Estado exportador verifique el otorgamiento de un permiso de
importación para el espécimen que se va a exportar. De otra parte, se requiere
un certificado para la introducción de especies procedentes del mar.

Apéndice II El comercio de las especies incluidas en este apéndice requiere de un permiso
de exportación, pero su importación no exige un permiso de importación.
Por otro lado, se necesita un certificado para la introducción de especies
procedentes del mar.

Apéndice III El comercio de las especies incluidas en este apéndice demanda un permiso
de exportación o certificado de reexportación cuando las especies provienen
de un Estado que incluyó a dicha especie en el apéndice III. La importación
de las especies incluidas en este apéndice requerirá un certificado de origen
cuando la especie que se exporta proviene de un país distinto del que la
incluyó en el apéndice III.
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• Establecer los mecanismos de supervisión y seguimiento de los sistemas de
comercio de las especies incluidas en los apéndices de la Convención.

• Implementar las recomendaciones de las resoluciones, decisiones y
notificaciones adoptadas en el marco de la Convención.

• Mantener permanente contacto con las autoridades científicas y administrativas
de otros países, con la Secretaría CITES y el Grupo de Especialistas de la Unión
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).

• Mantener contacto permanente con las instituciones que apoyan en el control del
tráfico de especies de fauna y flora silvestre.

• Delegar, de ser necesario, actividades de supervisión y control en otras
entidades, manteniendo la responsabilidad de éstas.

• Preparar y presentar informes anuales y bienales.
• Conformar el “Directorio de Especialistas Nacionales” en los grupos

taxonómicos de las especies incluidas en los apéndices de la Convención.
• Prohibir y sancionar el comercio de especímenes que contravenga las

disposiciones de la Convención, así como confiscar los especímenes objeto de
comercio o tenencia ilegales, de conformidad con la legislación específicas de la
materia y en concordancia con la Ley de Procedimiento Administrativo General.

• Promover el establecimiento de centros de rescate para albergar a los
especímenes vivos capturados y decomisados, en consulta con la autoridad
científica.

• Aprobar las medidas complementarias para el cumplimiento de la Convención.

14.2. Autoridades científicas CITES – Perú

De acuerdo al Decreto Supremo Nº 030-2005-AG, las autoridades CITES – Perú
están representadas por las instituciones científicas peruanas, conformadas por
profesionales expertos en los grupos taxonómicos de las especies incluidas en los
apéndices de la Convención.

Son designados por las autoridades administrativas CITES – Perú y tiene las
siguientes funciones:

• Emitir informes y/o asesorar a las autoridades administrativas CITES – Perú en
la evaluación, expedición o declaración de improcedencia de las solicitudes de
los permisos de exportación e importación, certificados de reexportación, y de
introducción procedentes del mar de las especies incluidas en los apéndices I, II
o III de la Convención, indicando si dicho comercio perjudica o no a la
supervivencia de las especies de que se trate.
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• Emitir informes basados en el análisis científico de la información disponible
sobre el estado, distribución y las tendencias de la población; la extracción o
colecta y otros factores biológicos y ecológicos, según proceda, así como en la
información sobre el comercio de la especie que se trate.

• Revisar la información anual de los permisos de exportación expedidos por la
autoridad administrativa, con la finalidad de formular recomendaciones para la
adopción de medidas apropiadas a tomarse, a fin de limitar la expedición de
permisos de exportación para las especies que puedan verse afectadas por el
comercio y puedan ser susceptibles de inclusión en el apéndice I de la
Convención.

• Dar a conocer a las autoridades administrativas, el estado de conservación de las
especies incluidas en los apéndices de la Convención que se distribuyen en el
territorio peruano y los datos sobre su exportación, y recomendar, en caso sea
necesario, medidas correctivas idóneas que limiten la exportación de
especímenes a fin de mantener cada especie en toda su área de distribución en
un nivel constante con la función que desempeña en el ecosistema y muy por
encima de él.

• Emitir informe sobre la capacidad y condiciones del destinatario para albergar y
cuidar adecuadamente especímenes vivos de especies incluidas en el Apéndice
I, importados o introducidos procedentes del mar, y/o formular recomendaciones
previamente a que la autoridad administrativa emita la autorización de los
permisos y certificados respectivos.

• Compilar y analizar la información sobre la situación biológica de las especies
afectadas por el comercio, a fin de facilitar la elaboración de las propuestas
necesarias para enmendar los apéndices de la Convención.

• Analizar y emitir opinión sobre las propuestas de enmienda a los apéndices
presentadas por otras Partes, y formular recomendaciones acerca de la posición
que la delegación nacional deba asumir en las conferencias de las Partes de la
CITES.

• Mantener permanente contacto con las autoridades administrativas, así como
con el Grupo de Especialistas de la UICN.

• Presentar informes anuales a las autoridades administrativas CITES – Perú.

15. INSTITUCIONALIDAD FORESTAL

15.1. Consejo Nacional Consultivo de Política Forestal

La Ley Forestal de Fauna Silvestre creó el Consejo Nacional Consultivo de Política
Forestal (CONAFOR) como el organismo consultivo del más alto nivel del Ministerio
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de Agricultura en materia de política forestal y de fauna silvestre. El CONAFOR
cuenta con una secretaría administrativa y técnica a cargo del INRENA.

El RLFFS establece que el CONAFOR tiene como funciones:

a. Asesorar al ministro de Agricultura en la formulación e implementación de la
política forestal y de fauna silvestre.

b. Opinar respecto de la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo Forestal
elaborado por el INRENA.

c. Opinar en los demás asuntos sobre materia forestal y de fauna silvestre que sean
sometidos a su consideración.

d. Evaluar el informe anual sobre la situación de la actividad forestal y de fauna
silvestre en el país, presentado por INRENA.

El CONAFOR se reúne en forma regular un mínimo de 3 veces por año para:

a. la revisión y opinión sobre el Plan Nacional de Desarrollo Forestal.
b. Una evaluación de su ejecución.
c. La evaluación del informe anual presentado por el INRENA.

En forma extraordinaria, por citación de su presidente o a solicitud de 2 o más de sus
miembros, el CONAFOR puede reunirse para el tratamiento de temas forestales de
interés nacional o regional. El reglamento interno del CONAFOR será aprobado por
resolución suprema refrendada por el ministerio de Agricultura.

15.2. Fondo de Promoción del Desarrollo Forestal

El RLFFS creó el Fondo de Promoción del Desarrollo Forestal (FONDEBOSQUE)
con la finalidad de facilitar la aplicación de las disposiciones relativas al
financiamiento contenidas en la ley respectiva.

El FONDEBOSQUE está constituido, entre otros, por los siguientes recursos:

a. Los recursos que asigna el Estado, provenientes de la reconversión de la deuda
externa y de donaciones para la conservación del ambiente y los recursos
forestales.

b. El componente de la tarifa que como retribución de los beneficios del bosque en
el manejo de los recursos hídricos, abonan los usuarios de agua de uso agrario,
pesquero, minero, industrial, generación de energía eléctrica y doméstica, fijado
en la legislación correspondiente.
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c. La indemnización que como componente del impuesto selectivo al consumo
abonan los usuarios de combustibles fósiles a partir del año 2005.

d. Los provenientes de otras fuentes.

Cuenta como órganos de dirección con un consejo directivo y una secretaria
ejecutiva. El consejo directivo esta integrado por representantes del sector público y
privado, entre ellos, el INRENA (quien lo preside), un representante del Ministerio
de Agricultura, dos representantes de las organizaciones gremiales de empresas
privadas dedicadas a la actividad forestal, dos representantes de las organizaciones
comunales nativas y campesinas, y un representante de las organizaciones no
gubernamentales especializadas en temas referidos a la conservación y uso sostenible
de los recursos forestales y de fauna silvestre.

Los recursos del FONDEBOSQUE se destinan preferentemente para contribuir al
desarrollo y la financiación de proyectos del sector privado, entre otros, en las
siguientes áreas: promoción de la reforestación y manejo forestal sostenible;
capacitación en técnicas de manejo forestal sostenible y de fauna silvestre; programas
y proyectos de investigación forestal y de fauna silvestre; programas y proyectos de
forestación y reforestación, de arborización y forestación de cinturones ecológicos, y
de recuperación de tierras degradadas o deforestadas; programas y proyectos de
conservación y repoblamiento de especies amenazadas.

16. INFRACCIONES Y SANCIONES

Las infracciones a la legislación forestal comprenden, entre otros, los siguientes
aspectos:

a. La invasión o usurpación de las tierras que integran el patrimonio forestal
nacional.

b. La provocación de incendios forestales.
c. La falsificación, la alteración o uso indebido de los marcos o de documentos que

impidan la correcta fiscalización de los productos forestales.
d. Incumplir las disposiciones que dicte la autoridad competente sobre control

sanitario y sobre control y prevención de incendios forestales.
e. El cambio de uso de la tierra no autorizada conforme a la legislación forestal.
f. El uso de sierra de cadena (motosierra) así como cualquier herramienta o de

equipos similares a ésta, en el aserrio longitudinal de la madera con fines
comerciales o industriales, salvo las excepciones establecidas en el artículo 311
del RLFFS.
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g. Realizar operaciones o trabajos en proximidad de los bosques con el empleo de
fuego, sin autorización del INRENA.

h. Destruir y/o alterar los linderos, hitos y mojones que implante el INRENA y/o
los titulares de concesiones, autorizaciones o permisos.

i. Realizar extracciones forestales sin la correspondiente autorización; o
efectuarlas fuera de la zona autorizada; así como la transformación y
comercialización de dichos productos.

j. La tala, aprovechamiento, transformación, comercialización y transporte de flora
declarada en veda o proveniente de bosques naturales declarados en veda.

k. La tala de árboles en estado de regeneración, los marcados para realizar estudios
y como semilleros y aquellos que no reúnan los diámetros mínimos de corta, así
como su transformación y comercialización.

l. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las modalidades de
aprovechamiento forestal.

m. Impedir el libre ingreso al personal autorizado de los organismos encargados de
la supervisión y el control de las actividades forestales y/o negarse a
proporcionar la información que soliciten.

n. Extracción de productos forestales en volúmenes superiores a los señalados en
el contrato, autorización o permiso o de aquel señalado en el plan de manejo.

o. Ocasionar la muerte de árboles productores de frutos, semillas, gomas, resinas
o sustancias análogas, por negligencia o abuso en el aprovechamiento.

p. El establecimiento, ampliación o traslado de depósitos, establecimientos
comerciales o plantas de transformación primaria, de productos forestales, sin la
correspondiente autorización.

q. La adquisición, transformación o comercialización de productos forestales
extraídos ilegalmente, así como la prestación de servicios para la transformación
o almacenamiento de dichos productos forestales.

r. El transporte de los productos forestales sin los documentos oficiales que lo
amparen; así como el arrastre y el transporte de la madera rolliza por los
caminos públicos incumpliendo las medidas de seguridad y/o causando daños a
las referidas vías de comunicación.

s. La eliminación de indicios del uso ilegal de la sierra de cadena (motosierra), así
como de cualquier herramienta o equipo que tenga efectos similares.

t. La remisión de información con carácter de declaración jurada de información
falsa o incompleta.
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u. No respetar las normas de carácter ambiental.
v. Utilizar tablas de cubicación y/o reglas no usuales para la medición de productos

forestales al estado natural.
w. Facilitar la extracción, transporte, transformación o comercialización de los

recursos forestales extraídos de manera ilegal a través de un contrato de conce-
sión, contrato de administración, permiso o autorización de aprovechamiento
forestal.

Las infracciones a la legislación forestal son sancionadas con multa no menor de 0.1
(un décimo) ni mayor de 600 (seiscientas) unidades impositivas tributarias vigentes
a la fecha en que el obligado cumpla con el pago de la misma, dependiendo de la
gravedad de la infracción, sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales a que
hubiere lugar.

El cien por ciento (100%) de la multa se destina a la instancia competente que la
aplica.

La aplicación de multa no impide la de sanciones accesorias como: comiso,
suspensión temporal de actividad, clausura, revocatoria de la autorización, permiso o
licencia, resolución del contrato, inhabilitación temporal o incautación, que serán
impuestas de acuerdo a criterios tales como la gravedad y/o riesgo generados  por la
infracción, los daños y perjuicios producidos, los antecedentes del infractor, la
reincidencia y la reiterancia.

La multa se paga en las oficinas del Banco de la Nación dentro de los 20 días
contados a partir de la fecha de la recepción de la notificación, siendo exigible en
caso contrario por la vía coactiva. Dentro de dicho plazo el interesado debe presentar
ante el INRENA el recibo de pago. En caso de discrepancia con la imposición de la
multa, el infractor únicamente podrá tramitar el recurso impugnativo correspondiente,
acompañando el comprobante de pago de la multa. Si el recurso resulta fundado, se
procede a la devolución del importe pagado por el recurrente.

Asimismo, el INRENA es el encargado de sancionar las infracciones administrativas
derivadas de las normas contenidas en la legislación forestal.

A efectos de hacer un seguimiento de los infractores, el INRENA tiene la
responsabilidad de conducir un registro de las personas naturales y jurídicas
sancionadas por infracción de la legislación forestal y de fauna silvestre. Las
sanciones administrativas por infracción a la legislación forestal se aplican sin
perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.
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17. ESTRATEGIA NACIONAL FORESTAL PERÚ 2002-2021

La Estrategia Nacional Forestal (ENF) fue elaborada con la participación de los
principales actores forestales, tanto regionales y nacionales, que busca plasmar las
iniciativas estratégicas parciales que vienen practicando o proponiendo en su
quehacer cotidiano, a fin de mostrar al Perú como un país forestal.

De este modo, la ENF constituye la base sobre la cual se pretende lograr un desarrollo
sostenible de la actividad forestal en los próximos 20 años, a través del
establecimiento de lineamientos políticos, técnicos, ambientales, educativos y
socioculturales.

La ENF tiene como principales objetivos estratégicos los siguientes:

a. Asegurar la permanencia en el tiempo de bosques como resultado de una
adecuada práctica de conservación y manejo logrado en base a una cultura
forestal adquirida y practicada de manera cotidiana.

b. Tener instituciones comprometidas con la sostenibilidad del recurso forestal y la
construcción de una institucionalidad adecuada a los retos del sector y del país.

c. Que las poblaciones ligadas a la actividad forestal tengan satisfechas sus
necesidades básicas y accedan equitativamente a sus beneficios, a través del
manejo sostenible de los bosques.

d. La diversificación, el uso de tecnologías limpias y la articulación con el
mercado, para así incrementar la actividad forestal.

e. La permanente actualización de conocimientos forestales.

Estos objetivos estratégicos así como los resultados esperados podrán ser alcanzados
por un conjunto de programas y proyectos, tales como:

- Programa para la cultura y la conciencia forestal.
- Programa de fortalecimiento institucional y del sistema de gestión forestal.
- Programa de ordenamiento territorial y valorización forestal
- Programa de optimización de la red de valor de productos forestales
- Programa nacional de apoyo a la información, educación e investigación

forestal.

De esta manera, la ENF propone cinco lineamientos estratégicos sobre los cuales
estan orientados la ejecución de los programas y proyectos, los cuales se encuentran
ligados a:
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- La cultura y conciencia.
- La normatividad, institucionalidad y gestión forestal.
- El ordenamiento territorial.
- La red de valor.
- La educación, investigación e información.

18. MARCO INSTITUCIONAL

El INRENA –organismo público descentralizado del Ministerio de Agricultura- es la
autoridad forestal y de fauna silvestre a nivel nacional.

El INRENA tiene, entre otras, las siguientes competencias:

• Formular, proponer, concertar, conducir y evaluar las políticas, normas,
estrategias, planes y programas para el aprovechamiento sostenible de los
recursos agua, suelo, flora y fauna silvestre, recursos genéticos y para la
conservación de la diversidad biológica silvestre.

• Caracterizar, evaluar y vigilar permanentemente los recursos naturales
renovables de su competencia de modo que sea viable su conservación, esto es
su aprovechamiento sostenible o su protección, según el caso.

• Acopiar, producir, consolidar, administrar, reproducir y poner a disposición de
los sectores público y privado, la información sobre recursos naturales
renovables de su competencia, facilitando su aporte al desarrollo nacional.

• Coordinar con los sectores público y privado, lo concerniente a la utilización,
aprovechamiento sostenible y protección de los recursos naturales renovables,
en un marco de promoción a la inversión privada.

• Conducir el SINANPE en su calidad de ente rector del mismo y supervisar la
gestión de las áreas naturales protegidas que no forman parte de este sistema.

• Emitir opinión técnica previa en aquellos proyectos de inversión de todos los
sectores productivos, que consideren actividades o acciones que modifiquen el
estado natural de los recursos naturales agua, suelo, flora y fauna silvestre y
puedan afectar áreas naturales protegidas.

• Supervisar y controlar las concesiones forestales.

De otra parte, cabe destacar que INRENA cuenta como parte de su estructura
orgánica con la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre. Esta intendencia se encarga
de proponer políticas, planes, programas, proyectos y normas sobre el
aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre con
participación de todos los agentes de la cadena productiva, así como de supervisar y
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controlar el cumplimiento de los mismo, además de proteger la diversidad biológica
silvestre.

Las funciones que cumple la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre son las
siguientes:

• Proponer las políticas, normas, sistemas, planes, programas y proyectos
estratégicos relacionados con la gestión y administración de los recursos
forestales y de fauna silvestre, así como sus recursos genéticos asociados, a nivel
nacional, además de controlar y supervisar sus cumplimiento o ejecución.

• Realizar el seguimiento, evaluación y supervisión de las actividades de
administración y control forestal y de fauna silvestre a nivel nacional.

• Promover y apoyar trabajos de investigación sobre el uso y aprovechamiento
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre, así como el
ordenamiento forestal y la elaboración de planes de manejo forestal y de fauna
silvestre; además de promover actividades de capacitación y difusión.

• Coordinar con el OSINFOR la supervisión de las concesiones forestales
maderables.

• Concertar y promover el Plan Nacional de Desarrollo Forestal, y liderar,
supervisar y evaluar su aplicación, en forma participativa con los actores
públicos y privados.

• Las demás que le asigne la Dirección Institucional y las que le corresponda de
acuerdo a la legislación vigente.

La Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre tiene a su cargo tres direcciones: la
Dirección de Planeamiento y Promoción Forestal y de Fauna Silvestre; la Dirección
de Administración y Control y de Fauna Silvestre; y la Dirección de Conservación de
la Biodiversidad Forestal y de Fauna Silvestre.

Adicionalmente, la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre cuenta con presencia a
nivel local en todo el país a través de las oficinas desconcentradas a cargo de un
Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre, las cuales se constituyen en
virtud a las cuencas hidrográficas del país y a las necesidades de cada zona
geográfica.

Posteriormente, mediante el Decreto Supremo N° 036-2004-AG, dictado al amparo
de la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y su
Reglamento, cuyo objetivo es evitar la duplicidad o conflictos de competencia,
funciones y atribuciones entre sectores y entidades del Estado,  se decretó la fusión
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del Organismo Supervisor de los Recursos Forestales Maderables (OSINFOR)22 con
el INRENA bajo la modalidad de fusión por absorción, correspondiendo a INRENA
la condición de entidad absorbente.

INRENA inmediatamente conformó una comisión encargada de presentar una
propuesta de modificación del ROF de INRENA para insertar a su estructura orgánica
al órgano que asumirá las funciones, competencias y facultades correspondientes a
OSINFOR, según lo establecido por la Ley Forestal y de Fauna Silvestre  y su
Reglamento.

Posteriormente, mediante el Decreto Supremo N° 004-2005-AG se aprobó la
modificación del ROF de INRENA para incluir como órgano de supervisión a la
Oficina de Supervisión de las Concesiones Forestales Maderables (OSINFOR), la
cual asumió todas las funciones establecidas en la legislación forestal para el
Organismo Supervisor de los Recursos Forestales Maderables.

De este modo, son funciones del OSINFOR, las siguientes:

a. Planificar, organizar y conducir el proceso de supervisión, evaluación, control y
verificación de los contratos de concesión forestal con fines maderables, los
planes generales de manejo forestal y planes operativos anuales correspon-
dientes, así como el aprovechamiento de otros productos del bosque en las
concesiones forestales maderables.

b. Supervisar las obligaciones contractuales asumidas por el concedente.
c. Resolver en primera instancia administrativa los recursos impugnativos

interpuestos contra las decisiones relativas a los contratos de concesiones
forestales maderables. La jefatura del INRENA constituye la segunda y última
instancia administrativa.

d. Organizar y conducir el registro de personas jurídicas acreditadas para realizar
la supervisión de los planes de manejo y registro de personas jurídicas
acreditadas para realizar la certificación voluntaria.

e. Mantener actualizado un sistema de información que permita conocer la
situación de los contratos de concesión forestal con fines maderables.

f. Emitir y aprobar directivas y demás dispositivos propuestos por la Unidad de
Regulación y Asuntos Normativos, en el ámbito de su competencia.
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g. Coordinar con la Oficina de Administración, la ejecución de las garantías de los
contratos de concesión forestal con fines maderables, en los casos a que hubiere
lugar.

h. Las demás que le correspondan de acuerdo a la normatividad vigente.

Cabe señalar, que el OSINFOR se encuentra a cargo de 2 unidades: la Unidad de
Supervisión, Evaluación y Control; y la Unidad de Regulación y Asuntos Normativos,
cada una de las cuales se encuentra a cargo de un Director, quienes dependen
jerárquicamente del Gerente de la Oficina de Supervisión de las Concesiones
Forestales Maderables.

19. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

El tema central en debate en el sector forestal es la tala ilegal. De acuerdo a la
Estrategia Nacional de Lucha Contra la Tala Ilegal, el porcentaje estimado de madera
ilegal de nuestra Amazonía oscila entre el 80 y 90% del total extraído. La tala ilegal
no sólo representa importantes pérdidas económicas, sino que afecta los ecosistemas
forestales, la diversidad biológica y tiene graves consecuencias sociales derivadas de
la práctica de explotación que existe entre los que financian estas actividades y los
pequeños extractores ilegales. El volumen de la tala ilegal en el país ha estado a punto
de ocasionar la prohibición de CITES para exportar caoba por lo que se requiere la
adopción de medidas importantes para luchar contra esta actividad.

Algunos temas específicos relacionados a la lucha contra la tala ilegal son los
siguientes:

a. La organización del Estado para la lucha contra la tala ilegal

La tala ilegal es una actividad realizada en la mayoría de los casos por grupos
organizados, sin embargo, la respuesta del Estado es desarticulada. Recién a partir de
la conformación de la Comisión Multisectorial de Lucha Contra la Tala Ilegal en
octubre de 2002 las distintas entidades del sector público con facultades para la lucha
contra la tala ilegal han empezado a coordinar su trabajo y a unir sus esfuerzos.
Incluso dentro del propio INRENA coexisten diversos órganos con competencia en
esta materia lo que dificulta la tarea, como son la Intendencia Forestal y de Fauna
Silvestre, a través de su Dirección de Administración y Control y de sus oficinas
desconcentradas, las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre; la
Comisión de Control y Actividades Contra la Tala y Comercio Ilegal (COATCI); y,
la Oficina de Supervisión de las Concesiones Forestales Maderables (creada como
consecuencia de la fusión por absorción del organismo supervisor creado por la Ley
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Forestal e INRENA), e incluso la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas cuando
la tala ilegal se realiza en las áreas naturales protegidas. La reorganización del
INRENA, especialmente en cuanto sus funciones forestales,  es un tema que está en
plena discusión, y que requiere definiciones.

b. Los procedimientos de supervisión y control de las actividades
forestales

A excepción del procedimiento que OSINFOR acaba de aprobar para la supervisión
de las concesiones forestales con fines maderables en agosto de 2005, INRENA no
cuenta con procedimientos administrativos escritos y aprobados para ninguno de los
procedimientos de supervisión y control de las actividades forestales, tales como por
el ejemplo: el control del transporte forestales, la supervisión y control de los planes
de manejo forestales de los permisos y autorizaciones, la supervisión y control de las
plantas de transformación, establecimientos comerciales y depósitos, entre otros.
Estos procedimientos deben regularse no sólo para orientar al personal de INRENA
en sus intervenciones y así garantizar que no incurran en errores que luego pueden
afectar el procedimiento sancionador o el proceso judicial, según corresponda, sino
también para facilitar la transferencia de funciones a los gobiernos regionales.
Asimismo,  es necesario definir un plan de supervisión y control e implementarlo.

c. La tipificación del delito de tala ilegal

El artículo 310 del Código Penal requiere una modificación para incluir todos los
actores y todas las actividades que constituyen tala ilegal (el que financia,  transporta,
transforma o comercializa), y no sólo a los que realizan la extracción propiamente
dicha. También debe precisarse que no sólo es tala ilegal cuando se realiza en áreas
naturales protegidas, sino en todos los bosques que conforman el Patrimonio Forestal
Nacional. Finalmente, está el tema de la pena, pues en relación a la gravedad del daño
deberían aplicarse penas privativas de la libertad que sean efectivas.

d. El derecho de los concesionarios a la devolución de la madera
decomisada proveniente del área de su concesión

El artículo 379 del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre dispone que
cuando una infracción es cometida por terceros dentro de tierras comunales o dentro
de las áreas otorgadas bajo concesiones, contratos de administración, autorizaciones
o permisos, el INRENA entrega los productos decomisados a la comunidad o a los
titulares.

Se tiene conocimiento de concesionarios que están  abusando de este derecho, y
fomentando la actividad ilegal en el área de su concesión, para que luego el INRENA
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les devuelva esa madera, y así poder aprovechar madera fuera del área de corta anual
autorizada. Por esta razón se está discutiendo la posibilidad de eliminar este derecho
o en todo caso de reglamentarlo para evitar el abuso en su ejercicio, considerando
también que los concesionarios tienen la obligación de cuidar el área otorgada en
concesión.

e. La emisión de las guías de transporte forestal

A partir de la nueva Ley Forestal, los concesionarios forestales están facultados para
emitir sus propias guías de transporte forestal al estado natural, facultad que antes
correspondía a INRENA y que INRENA mantiene para las demás modalidades de
aprovechamiento forestal y para el transporte de madera aserrada. El objetivo de este
cambio fue para evitar la corrupción en INRENA derivada de la venta de guías de
transporte forestal para amparar madera de procedencia ilegal. El problema es que
ahora el “negocio” lo están realizando algunos concesionarios corruptos, por lo que
se está discutiendo la conveniencia de eliminar esta facultad de los concesionarios.
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IV. Recursos de fauna silvestre

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su respectivo reglamento constituyen las
normas pilares que regulan los recursos forestales y de fauna silvestre en el país,
aprobados en el año 2000 y 2001 respectivamente.

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre introduce, entre otras, dos nuevas figuras como
modalidades para el manejo y aprovechamiento de las especies de fauna silvestre sin
fines comerciales: los centros de rescate y los centros de custodia temporal. De ellos
es importante destacar los centros de custodia temporal que son centros destinados
específicamente al mantenimiento temporal de las especies de fauna silvestre
decomisadas.

Adicionalmente, la nueva legislación de fauna silvestre establece nuevas categorías
de clasificación de especies de fauna silvestre a través de las cuales se brinda un
mejor marco de protección a dichas especies pues coinciden con las categorías
establecidas por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza
(UICN), lo que facilita el control del tráfico internacional de dichas especies.

Capítulo 3.IV – 1

2daAct.
a Dic
2005



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

1. BASE LEGAL

a. Marco general

• Constitución Política del Perú, 1993.1
• Ley Nº 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos

Naturales, pub. 26/06/97.
• Ley Nº 26839, Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la

Diversidad Biológica, pub. 16/07/97.2
• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.3

b. Normas específicas

• Ley Nº 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, pub. 16/07/2000.
• Decreto Supremo Nº 014-2001-AG, Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna

Silvestre, pub. 09/04/2001.4
• Decreto Supremo Nº 002-2003-AG, Reglamento de Organización y Funciones

del INRENA, pub. 15/01/2003. 5
• Decreto Supremo Nº 014-2004-AG, Texto Único de Procedimientos

Administrativos del INRENA, pub. 19/04/2004.6
• Decreto Supremo N° 034-2004-AG, Aprueban categorización de especies

amenazadas de fauna silvestre y prohíben su caza, captura, tenencia, transporte
o exportación con fines comerciales, pub. 22/09/2004.

• Decreto Supremo N° 044-2004-AG, Disponen abrir el Registro de Especímenes
Preconvención sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora
y Fauna Silvestre, pub. 10/12/2004.

• Decreto Supremo Nº 030-2005-AG, Reglamento para la Implementación de la
Convención sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y
Flora Silvestre (CITES) en el Perú, pub. 10/07/2005.

• Resolución de Intendencia N° 008-2005-INRENA-IFFS, Aprueban formato del
Libro de Operaciones de Fauna Silvestre, pub. 21/03/2005.

1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365 (pub. 05/11/
2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº 28390 (pub. 17/11/2004) y
Ley N° 28607 (pub. 04/10/2005).

2 Modificada por: Ley Nº 27104, Ley de Prevención de Riesgos Derivados del Uso de la Biotecnología (pub.
12/05/99).

3 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
4 Modificado por: D.S. Nº 051-2001-AG (pub. 07/10/2001); D.S. Nº 006-2002-AG (pub. 08/02/2002); D.S. Nº

019-2002-AG (pub. 21/02/2002); D.S. Nº 026-2002 (pub. 17/03/2002); D.S. Nº 036-2002-AG (pub. 08/06/
2002); D.S. Nº 048-2002-AG (pub. 26/07/2002); D.S. Nº 054-2002-AG (pub. 31/10/2002); D.S. Nº 004-
2003-AG (pub. 26/01/2003); D.S. Nº 006-2003-AG (pub. 30/01/2003); D.S. Nº 012-2003-AG (pub. 16/04/
2003); D.S. Nº 022-2003-AG (pub. 12/06/2003); D.S. N° 033-2003-AG (pub.06/09/2003); D.S. N° 011-2004-
AG (pub. 12/03/2004) ); D.S. Nº 029-2004-AG (06/08/2004); D.S. Nº 005-2005-AG (pub. 25/01/2005); D.S.
Nº 033-2005-AG (pub. 21/07/2005) y D.S. N° 034-2005-AG (pub. 11/08/2005).

5 Modificado por: D.S. Nº 018-2003-AG (pub. 30/05/2003) y D.S. N° 004-2005-AG (pub. 14/01/2005).
6 Modificado por: D.S. N° 020-2005-AG (pub. 05/05/2005) y Resolución Ministerial N° 0527-2005-AG (pub.

18/06/2005)
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2. ¿QUÉ SON LOS RECURSOS DE FAUNA SILVESTRE?

La legislación establece que se consideran recursos de fauna silvestre las especies
animales no domesticadas que viven libremente y los ejemplares de especies
domesticadas que por abandono u otras causas se asimilen en sus hábitos a la vida
silvestre, excepto las especies diferentes a los anfibios que nacen en las aguas marinas
y continentales que se rigen por sus propias leyes.

3. MODALIDADES PARA EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE LA
FAUNA SILVESTRE

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre es la norma legal más importante en cuanto a
disposiciones relativas al manejo y aprovechamiento de las especies de fauna
silvestre. La ley introduce nuevas modalidades para el manejo y aprovechamiento de
dichas especies y redefine las ya existentes clasificándolas según se sujeten o no a
fines comerciales.

3.1. Manejo y aprovechamiento con fines comerciales

El INRENA tiene la responsabilidad de publicar periódicamente las listas de especies
de fauna silvestre autorizadas para el aprovechamiento con fines comerciales o
industriales. Para ello, el INRENA evalúa el estado de la población y la evaluación
del hábitat.

El manejo y aprovechamiento de las especies de fauna silvestre con fines comerciales
se realiza a través de las siguientes modalidades:

a. Zoocriaderos: son instalaciones apropiadas en las que se mantiene especímenes
de fauna silvestre en cautiverio para su reproducción y para la producción de
bienes y servicios.
La inclusión de zoocriaderos como una modalidad de manejo y
aprovechamiento de fauna silvestre con fines comerciales es un cambio
sustancial frente al régimen anterior que establecía distintos fines para ellos:
comerciales, de difusión cultural y de investigación.

b. Áreas de manejo de fauna silvestre: son predios de dominio público otorgados
en concesión para la implementación de ambientes propicios para el desarrollo
de poblaciones de especies de fauna silvestre.
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c. Cotos de caza: la Ley Forestal y de Fauna Silvestre dispone que el Ministerio
de Agricultura debe aprobar las áreas adecuadas para el establecimiento de los
cotos de caza. Asimismo establece que los cotos de caza sean regidos por la Ley
Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, y su reglamento.
La inclusión en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre de los cotos de caza como
modalidad de manejo y aprovechamiento de especies de fauna silvestre no es ni
conveniente ni necesaria, pues esta figura ha sido recogida como una categoría
de área natural protegida por la Ley de Áreas Naturales Protegidas. La
posibilidad de áreas para la caza deportiva bajo administración privada (es decir
cotos de caza privados) se hace posible a través de la modalidad de las áreas de
manejo.

3.2. Manejo y aprovechamiento sin fines comerciales

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre establece que el manejo y aprovechamiento de
las especies de fauna silvestre sin fines comerciales se realiza a través de las
siguientes modalidades:

a. Zoológicos: son instalaciones públicas o privadas que se establecen con fines de
difusión cultural para albergar especímenes obtenidos por donaciones,
adquisiciones, canjes o entregados en custodia por el INRENA.

b. Centros de rescate: son instalaciones públicas o privadas para la cría o
reproducción con fines de protección, conservación y reintroducción. Albergan
especies de fauna entregadas por el INRENA, básicamente en vías de extinción
o situación vulnerable. La conducción de estos centros no genera derechos de
propiedad sobre los especímenes obtenidos.

La ley incluye la figura de los centros de rescate aparentemente para reemplazar
a los zoocriaderos con fines no comerciales.

c. Centros de custodia temporal: son instalaciones públicas o privadas para el
mantenimiento temporal de los especímenes de fauna silvestre decomisados. Se
entiende que éstos después serán reintroducidos a su hábitat natural, o
entregados en custodia a los centros de rescate o a los zoológicos. Cabe destacar
que las denominaciones establecidas para los centros de rescate y los centros de
custodia temporal difieren de las establecidas internacionalmente.
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Los centros para el mantenimiento temporal de especímenes de fauna silvestre se
conocen usualmente como “centros de rescate”. Si bien esto no representa un
problema a nivel interno, puede conducir a confusiones en el ámbito internacional.

Por otro lado, se debe señalar que los llamados centros de custodia temporal vienen
a solucionar un serio problema, pues antes no existía el respaldo legal para el
establecimiento de centros para el mantenimiento temporal de especies decomisadas.

3.3. Caza deportiva y caza comercial

Los calendarios de caza regulan el aprovechamiento de la fauna silvestre a través de
la caza deportiva y comercial. Son aprobados para cada localidad mediante
Resolución Ministerial del Ministerio de Agricultura y establecen las características
de los especímenes que pueden ser capturados, las temporadas de captura y el pago
correspondiente.

La caza deportiva es autorizada para fines deportivos o de recreación y no admite
lucro. No está permitida la comercialización de la carne y/o de los trofeos obtenidos
como producto de la caza.

La caza comercial aporta un beneficio económico para las autoridades y sólo podrá
ejercerse en posesión de la licencia y el contrato mediante el pago de las tarifas
respectivas y según las cuotas determinadas en el calendario regional de caza.

3.4. Extracciones sanitarias

La extracción de ejemplares de fauna silvestre con fines sanitarios es autorizada por
el Ministerio de Agricultura a solicitud del Servicio Nacional de Sanidad Agraria
(SENASA).

La extracción sanitaria busca evitar aquellos daños causados eventual o
permanentemente por las especies de la fauna silvestre sobre el hombre, la
agricultura, la ganadería, la vegetación y la propia fauna silvestre.

3.5. Caza de subsistencia

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre permite la caza de la fauna silvestre con fines
de subsistencia y para el consumo directo de los pobladores de las comunidades
campesinas y nativas.
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3.6. Caza o captura con fines de investigación científica o cultural

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre regula la caza o captura con fines de
investigación científica o cultural. Esta figura no está comprendida expresamente en
la referida ley como una modalidad de manejo y aprovechamiento de fauna silvestre.
Sus características, sin embargo, obligan a verla de esta manera.

Sin perjuicio de las observaciones críticas a algunas de las modalidades previstas en
la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, se debe indicar que las modalidades vigentes
permiten un mejor manejo de las especies de fauna silvestre.

4. DERECHOS DE APROVECHAMIENTO

El INRENA determina el derecho de aprovechamiento de los recursos de fauna
silvestre por especie y por modalidad de aprovechamiento. Para ello, el INRENA
considera los siguientes criterios:

a. Costo de las evaluaciones poblacionales y control y vigilancia.
b. Categoría de amenaza de la especie.
c. Valor en el mercado de la especie.
d. Modalidad de aprovechamiento.

MODALIDADES DE MANEJO Y
APROVECHAMIENTO DE FAUNA SILVESTRE

(Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre)

CON FINES COMERCIALES ZOOCRIADEROS
ÁREAS DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE
COTOS DE CAZA

SIN FINES COMERCIALES ZOOLÓGICOS
CENTROS DE RESCATE
CENTROS DE CUSTODIA TEMPORAL

CAZA DEPORTIVA
CAZA COMERCIAL
EXTRACCIONES SANITARIAS
CAZA DE SUBSISTENCIA
CAZA O CAPTURA CON FINES CULTURALES O DE INVESTIGACIÓN
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5. CLASIFICACIÓN DE LAS ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA SILVESTRE

La legislación vigente, con la finalidad de asegurar la conservación y supervivencia
de las especies de flora y fauna del país, ha establecido las siguientes nuevas catego-
rías para clasificar a las especies amenazadas de flora y fauna silvestres del país:

a. Especie presuntamente extinta: una especie se considera presuntamente
extinta cuando no existen reportes recientes de su presencia en su rango de
distribución natural y existen serias dudas sobre su supervivencia.

b. Especie extinta en su hábitat natural: una especie se considera extinta en su
hábitat natural cuando sólo sobrevive en cautiverio o como población
naturalizada completamente fuera de su rango de distribución natural.

c. Especie en peligro crítico: una especie está en peligro crítico cuando enfrenta
un riesgo extremadamente alto de extinción en estado silvestre en el futuro
inmediato.

d. Especie amenazada de extinción: una especie se considera amenazada de
extinción cuando sin estar en peligro crítico, enfrenta un muy alto riesgo de
desaparecer en estado silvestre en un futuro cercano.

e. Especie en situación vulnerable: una especie se encuentra en situación
vulnerable cuando corre un alto riesgo de extinguirse en estado silvestre a
mediano plazo o si los factores que determinan esta amenazada se incrementan
o continúan afectando.

f. Especie de menor riesgo: una especie se considera de menor riesgo cuando,
habiendo sido evaluada, no se encuentra en ninguna de las categorías anteriores,
ni en la categoría de información insuficiente. En esta categoría están incluidas
las especies que son objeto de programas de conservación específicos y cuya
interrupción resultaría en una amenaza para la misma en el corto plazo. También
están incluidas las especies que se aproximan a la condición de vulnerabilidad,
pero que no cumplen con todas las características necesarias para considerarse
como tal.

g. Especie sin información suficiente: una especie se encuentra en esta categoría
cuando la información disponible resulta insuficiente para hacer una evaluación,
directa o indirecta, de su riesgo de extinción sobre la base de su distribución y/o
condición de su población.

h. Especie no evaluada: una especie se considera como no evaluada cuando todavía
no ha sido contrastada con los criterios de clasificación, pero sin embargo requiere
ser protegida de manera anticipada para así asegurar su conservación.
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Indudablemente, las categorías de clasificación de flora y fauna silvestres vigentes
brindan un mejor marco de protección para dichas especies, pues coincide con las
categorías establecidas por la UICN lo que facilita el control a nivel internacional.

Adicionalmente, cabe destacar que la lista vigente de especies de fauna silvestre
clasificadas de acuerdo a su grado de amenaza fue aprobado mediante Decreto
Supremo Nº 034-2004 de setiembre del 2004, la cual ha sido elaborada en base a los
criterios y categorías de la UICN. Esta categorización de especies amenazadas de
fauna silvestre, consta de 301 especies: 65 mamíferos, 172 aves, 26 reptiles y 38
anfibios, distribuidas indistintamente en las siguientes categorías: en peligro crítico
(CR), en peligro (EN), vulnerables (VU) y casi amenazado (NT).

6. VEDAS

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre proporciona un marco general para regular las
vedas en el país y establece que el Ministerio de Agricultura puede declarar vedas a
la extracción de especies nativas de flora y fauna silvestre por plazo determinado y
según ámbitos geográficos definidos. Antes será necesario un informe técnico del
INRENA que señale estas especies como amenazadas en extinción o sujetas a un
aprovechamiento no sostenible. Al respecto, desde 1973 hasta 1998 estuvo vigente
una veda para casi todas las especies animales de la selva peruana.

La materia dispone que la declaración de veda no afecta a las áreas comprendidas en
las concesiones de aprovechamiento de recursos forestales y de fauna silvestre ni las
áreas comunales o privadas sujetas a planes de manejo, excepto en los casos que por
razones de sanidad o peligro de extinción de alguna especie se determine la necesidad
de una veda temporal.

7. COMERCIALIZACIÓN

El INRENA es la entidad encargada de controlar y supervisar el cumplimiento de la
legislación forestal de fauna silvestre relacionada a la comercialización de productos
de fauna silvestre.

La exportación de productos de fauna silvestre cuyo comercio se encuentra regulado
por normas nacionales o tratados, convenios o acuerdos internacionales en los que el
Perú es parte, debe ser autorizada por el INRENA, con arreglo a las disposiciones
sobre la materia y los procedimientos establecidos en el Texto Único de Procedi-
mientos Administrativos (TUPA) del INRENA.
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Las personas naturales o jurídicas que transportan, almacenan y comercializan
productos forestales y de fauna silvestre ilegales, son responsables civil y penalmente.

El otorgamiento por el INRENA de permisos de exportación de fauna silvestre, con
fines comerciales, científicos, de difusión cultural y ornamentales, se realiza en
concordancia con las disposiciones de la ley, del presente reglamento, de los acuerdos
y convenios internacionales suscritos por el Estado peruano sobre conservación y
aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica, de la Convención sobre
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres-CITES
y de las normas sobre la materia. Las condiciones, requisitos y procedimientos para
su exportación son establecidos por el INRENA.

La entrada al país de productos de fauna silvestre de origen extranjero está sujeta al
cumplimiento de las disposiciones de la de fauna silvestre y de sanidad agraria; a los
compromisos internacionales del Perú sobre bioseguridad, zoosanidad y comercio de
productos de fauna silvestre; y a las disposiciones tributarias y aduaneras vigentes.

8. CONVENCIÓN CITES

Desde 1975, el Perú es país-parte de la Convención sobre el Comercio Internacional
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, más conocida como CITES.

La Convención CITES tiene como objetivo proteger las especies de flora y fauna
silvestres amenazadas y/o en vías de extinción por efecto del comercio internacional.
Para tal fin, establece controles y seguimientos que buscan asegurar la supervivencia
y el manejo sostenible de estas especies.

Para dichos efectos, la Convención CITES se apoya en tres apéndices que
comprenden especies de flora y fauna silvestres en vías de extinción y/o amenazadas,
además de aquellas que sin estar en vías de extinción o amenazadas son sometidas a
reglamentación especial a solicitud de uno o más países-parte.

a. Apéndice I: comprende todas las especies en peligro de extinción a las que
afecta o puede afectar el comercio. El comercio de estas especies debe estar
sujeto a una reglamentación particularmente estricta y autorizarse solamente en
circunstancias excepcionales.

b. Apéndice II: comprende todas las especies que, sin estar actualmente en peligro
de extinción, podrían llegar a esa situación si es que su comercio no se sujeta a
una reglamentación especial.
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c. Apéndice III: comprende aquellas especies propuestas por alguno de los
paísesparte para una reglamentación especial por encontrarse en situación de
peligro y/ o amenaza dentro de su jurisdicción. La cooperación internacional,
por tanto, resulta necesaria para proteger estas especies y lograr un adecuado
control de su comercio.

De otra parte, la Convención CITES ha establecido un sistema mundial de control
sobre el comercio internacional de las especies de flora y fauna silvestres así como
de sus especímenes derivados. El control se efectúa a través de la expedición de los
permisos y/o certificados CITES que son otorgados por los gobiernos. La expedición
de dichos permisos tiene como finalidad impedir la evasión de las normas y el
desplazamiento del comercio hacia países que no son parte de la convención.

Los permisos y/o certificados manejados por CITES para autorizar la
comercialización de las especies de flora y fauna silvestres son los siguientes:

a. Permiso de exportación: autoriza la salida legal de la especie que se solicita
exportar. Este permiso es otorgado por el país de origen de la especie.

b. Permiso de importación: autoriza la introducción de la especie en un
determinado país. Este permiso es otorgado por el país de destino de la especie.

c. Certificado de reexportación: se emite cuando la especie que se desea exportar
ya ha sido exportada por lo menos una vez. Este permiso es otorgado por el país
de salida de la especie.

d. Certificado de origen: es un documento utilizado para acreditar la procedencia
y nacionalidad de las especies. Este certificado es otorgado únicamente por los
países de salida de la especie que hayan incluido a la misma en el Apéndice III.

e. Certificado para la introducción de especies procedentes del mar: se emite
para el ingreso de especies hidrobiológicas en los cuerpos de aguas marítimos y/
o continentales. Este permiso es otorgado por la autoridad administrativa del
Estado de introducción.

Adicionalmente, la Convención CITES establece que los países-parte deben designar
una autoridad administrativa y una autoridad científica CITES.

La autoridad administrativa es la responsable del cumplimiento de las dispo-
siciones de la convención y del otorgamiento de los permisos y certificados CITES.

La autoridad científica se encarga de proporcionar asesoramiento científico a la auto-
ridad administrativa acerca de las solicitudes de permisos y certificados CITES, ade-
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Características de los permisos y/o certificados exigidospor
la Convención CITES

Apéndice I Las especies que figuran en el primer apéndice sólo pueden exportarse o
importarse mediante un permiso de exportación o certificado de
reexportación. De manera particular, se exige que autoridad administrativa
del Estado exportador verifique el otorgamiento de un permiso de
importación para el espécimen que se va a exportar. De otra parte, se requiere
un certificado para la introducción de especies procedentes del mar.

Apéndice II El comercio de las especies incluidas en este apéndice requiere de un permiso
de exportación, pero su importación no exige un permiso de importación.
Por otro lado, se necesita un certificado para la introducción de especies
procedentes del mar.

Apéndice III El comercio de las especies incluidas en este apéndice demanda un permiso
de exportación o certificado de reexportación cuando las especies provienen
de un Estado que incluyó a dicha especie en el apéndice III. La importación
de las especies incluidas en este apéndice requerirá un certificado de origen
cuando la especie que se exporta proviene de un país distinto del que la
incluyó en el apéndice III.

más de ciertas cuestiones comerciales y políticas. La función principal de la autoridad
científica es poner en conocimiento de la autoridad administrativa si la exportación,
y en algunos casos la importación, de una especie de flora y/o fauna silvestre será
perjudicial para la supervivencia de la especie en su hábitat natural.

La Secretaria CITES tiene sede en Ginebra, Suiza, y se encarga de coordinar y prestar
apoyo de todo tipo a los países-parte para la correcta aplicación de la convención

8.1. Autoridades administrativas CITES – Perú

De acuerdo al Decreto Supremo Nº 030-2005-AG, son autoridades administrativas
CITES – Perú:

a. El Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA): para los
especímenes de las especies de fauna y flora silvestre incluidos en los Apéndices
I, II o III de la Convención, que se reproducen en tierra incluyendo toda la clase
anfibia y la flora acuática emergente.

b. El Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos (CONACS) del
Ministerio de Agricultura: para especímenes de fauna silvestre de las especies:
vicuña y Guanaco, incluidos en los apéndices de la Convención.
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c. El Viceministerio de Pesquería del Ministerio de la Producción: para los
especímenes de las especies hidrobiológicas marinas y continentales incluidas en
los apéndices I, II o III de la Convención.

Las funciones de dichas autoridades administrativas CITES – Perú son:

• Establecer las políticas sobre conservación sobre conservación para las especies
incluidas en los apéndices de la Convención que están sujetas a comercio
internacional.

• Establecer los mecanismos de supervisión y seguimiento de los sistemas de
comercio de las especies incluidas en los apéndices de la Convención.

• Implementar las recomendaciones de las resoluciones, decisiones y notifica-
ciones adoptadas en el marco de la Convención.

• Mantener permanente contacto con las autoridades científicas y administrativas
de otros países, con la Secretaría CITES y el Grupo de Especialistas de la UICN.

• Mantener contacto permanente con las instituciones que apoyan en el control del
tráfico de especies de fauna y flora silvestre.

• Delegar, de ser necesario, actividades de supervisión y control en otras
entidades, manteniendo la responsabilidad de éstas.

• Preparar y presentar informes anuales y bienales.
• Conformar el “Directorio de Especialistas Nacionales” en los grupos

taxonómicos de las especies incluidas en los apéndices de la Convención.
• Prohibir y sancionar el comercio de especímenes que contravenga las disposi-

ciones de la Convención, así como confiscar los especímenes objeto de
comercio o tenencia ilegales, de conformidad con la legislación específicas de la
materia y en concordancia con la Ley de Procedimiento Administrativo General.

• Promover el establecimiento de centros de rescate para albergar a los
especímenes vivos capturados y decomisados, en consulta con la autoridad
científica.

• Aprobar las medidas complementarias para el cumplimiento de la Convención.

8.2. Autoridades científicas CITES – Perú

De acuerdo al Decreto Supremo Nº 030-2005-AG, las autoridades científicas CITES
– Perú están representadas por las instituciones científicas peruanas conformadas por
profesionales expertos en los grupos taxonómicos de las especies incluidas en los
apéndices de la Convención. Son designados por las autoridades administrativas
CITES – Perú y tiene las siguientes funciones:
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• Emitir informes y/o asesorar a las Autoridades Administrativas CITES – Perú en
la evaluación, expedición o declaración de improcedencia de las solicitudes de
los permisos de exportación e importación, certificados de reexportación, y de
introducción procedentes del mar de las especies incluidas en los apéndices I, II
o III de la Convención, indicando si dicho comercio perjudica o no a la
supervivencia de las especies de que se trate.

• Emitir informes basados en el análisis científico de la información disponible
sobre el estado, distribución y las tendencias de la población; la extracción o
colecta y otros factores biológicos y ecológicos, según proceda, así como en la
información sobre el comercio de la especie que se trate.

• Revisar la información anual de los permisos de exportación expedidos por la
autoridad administrativa, con la finalidad de formular recomendaciones para la
adopción de medidas apropiadas a tomarse, a fin de limitar la expedición de
permisos de exportación para las especies que puedan verse afectadas por el
comercio y puedan ser susceptibles de inclusión en el apéndice I de la
Convención.

• Dar a conocer a las autoridades administrativas, el estado de conservación de las
especies incluidas en los apéndices de la Convención que se distribuyen en el
territorio peruano y los datos sobre su exportación, y recomendar, en caso sea
necesario, medidas correctivas idóneas que limiten la exportación de
especímenes a fin de mantener cada especie en toda su área de distribución en
un nivel constante con la función que desempeña en el ecosistema y muy por
encima de él.

• Emitir informe sobre la capacidad y condiciones del destinatario para albergar y
cuidar adecuadamente especímenes vivos de especies incluidas en el Apéndice
I, importados o introducidos procedentes del mar, y/o formular recomendaciones
previamente a que la autoridad administrativa emita la autorización de los
permisos y certificados respectivos.

• Compilar y analizar la información sobre la situación biológica de las especies
afectadas por el comercio, a fin de facilitar la elaboración de las propuestas
necesarias para enmendar los apéndices de la Convención.

• Analizar y emitir opinión sobre las propuestas de enmienda a los apéndices
presentadas por otras Partes, y formular recomendaciones acerca de la posición
que la delegación nacional deba asumir en las conferencias de las Partes de la
CITES.

• Mantener permanente contacto con las Autoridades Administrativas, así como
con el Grupo de Especialistas de la UICN.

• Presentar informes anuales a las autoridades administrativas CITES – Perú.
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9. SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL MANEJO DE FAUNA SILVESTRE

El INRENA, directamente o a través de personas naturales o jurídicas especializadas,
supervisa y controla la conducción y funcionamiento de los zoocriaderos, centros de
rescate, centros de custodia temporal y áreas de manejo; así como el cumplimiento de
los respectivos planes de manejo. Asimismo, es responsable de la supervisión de los
procesos de marcado permanente del plantel reproductor y sus descendencias.

El INRENA mantiene un registro de empresas e instituciones acreditadas para la
prestación de servicios de monitoreo y evaluación en zoocriaderos, zoológicos,
centros de rescate, centros de custodia temporal y áreas de manejo de fauna silvestre,
para lo cual el INRENA aprueba los términos de referencia para dichas empresas así
como las características de su operación.

10. INFRACCIONES Y SANCIONES

Se considera infracciones a la legislación de fauna silvestre, las siguientes:

a. La falsificación o alteración de documentos que impidan la correcta
fiscalización de INRENA.

b. Cazar, capturar o colocar sin autorización.
c. Cazar, capturar o colectar fuera del ámbito autorizado.
d. Comercializar especies de fauna silvestre procedentes de la caza deportiva, de

subsistencia, científica y/o sanitaria.
e. Comercializar especies de fauna silvestre no autorizada.
f. Cazar, capturar, colectar, poseer, transportar, comercializar o exportar

especímenes de fauna silvestre sin la autorización correspondiente.
g. Ceder a terceros el manejo del zoocriadero o área de manejo de fauna silvestre

sin la correspondiente autorización del INRENA.
h. Incumplir las disposiciones que dicte el INRENA sobre extracción, manejo,

acopio, transporte y comercialización de especímenes de fauna silvestre, sin la
autorización expresa del INRENA.

i. La entrega o intercambio de especímenes de fauna silvestre entre zoocriaderos,
zoológicos, centros de rescate o áreas de manejo de fauna silvestre, sin la
autorización expresa del INRENA.

j. La alteración de las marcas de los especímenes de fauna silvestre registrados
ante el INRENA.

k. Impedir el libre ingreso al personal autorizado por el INRENA para realizar las
supervisiones a los zoocriaderos, zoológicos, centros de rescate, centros de
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custodia temporal o áreas de manejo de fauna silvestre.
l. El mantenimiento de animales silvestres en instalaciones que no reúnan las

condiciones técnicas y sanitarias requeridas.
m. La negativa de suministrar la información solicitada por el INRENA.
n. La modificación de los planes de manejo sin la autorización previa del

INRENA.
o. La adquisición de especímenes de fauna silvestre sin autorización expresa.
p. El incumplimiento en la entrega de informes de marcado o de monitoreo y

evaluación ante el INRENA.
q. Cambiar la ubicación de las instalaciones de los zoocriaderos, zoológicos,

centros de rescate o centros de custodia temporal sin autorización del INRENA.
r. El incumplimiento de los compromisos asumidos en las autorizaciones de

investigación científica.
s. El incumplimiento en la entrega de información sobre los nacimientos, muertes

y fugas y cualquier eventualidad relativa a los especímenes de fauna silvestre
manejados en zoocriaderos, zoológicos o centros de rescate.

t. El incumplimiento del plan de manejo de zoocriaderos y de áreas de manejo de
fauna.

u. Comercializar productos y subproductos de la caza deportiva, de subsistencia,
científica o sanitaria.

v. Comercializar productos y subproductos de fauna silvestre no autorizada.

Las infracciones señaladas son sancionadas con multas no menor a 0.1 ni mayor a 600
UIT vigentes a la fecha en que el obligado cumpla con el pago de la misma,
dependiendo de la gravedad de la infracción, sin perjuicio de las acciones civiles y/o
penales a que hubiere lugar.

El cien por ciento (100%) de la multa se destina a la instancia competente que la
aplica.

La aplicación de la multa no impide la aplicación de sanciones accesorias como:
comiso; suspensión temporal de actividades; clausura; revocatoria de autorización,
permiso o licencia; resolución del contrato; inhabilitación temporal o incautación,
que serán impuestas de acuerdo a criterios, tales como la gravedad y/o riesgo
generado por la infracción, los daños y perjuicios producidos, los antecedentes del
infractor, la reincidencia y la reiterancia.

La multa se paga en las oficinas del Banco de la Nación dentro de los 20 días
contados a partir de la fecha de la recepción de la notificación, siendo exigible en
caso contrario por la vía coactiva. Dentro de dicho plazo el interesado debe presentar
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ante el INRENA el recibo de pago. En caso de discrepancia con la imposición de la
multa, el infractor únicamente podrá tramitar el recurso impugnativo correspondiente,
acompañando el comprobante de pago de la multa. Si el recurso resulta fundado, se
procede a la devolución del importe pagado por el recurrente.

A efectos de hacer un seguimiento de los infractores, INRENA tiene la
responsabilidad de conducir un registro de las personas naturales y jurídicas
sancionadas por infracción de la legislación forestal y de fauna silvestre. Las
sanciones administrativas por infracción a la legislación forestal se aplican sin
perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

11. MARCO INSTITUCIONAL

El INRENA –organismo público descentralizado del Ministerio de Agricultura- es la
autoridad forestal y de fauna silvestre a nivel nacional.

El INRENA tiene, entre otras, las siguientes competencias:

• Formular, proponer, concertar, conducir y evaluar las políticas, normas,
estrategias, planes y programas para el aprovechamiento sostenible de los
recursos agua, suelo, flora y fauna silvestre, recursos genéticos y para la
conservación de la diversidad biológica silvestre.

• Caracterizar, evaluar y vigilar permanentemente los recursos naturales
renovables de su competencia de modo que sea viable su conservación, esto es
su aprovechamiento sostenible o su protección, según el caso.

• Acopiar, producir, consolidar, administrar, reproducir y poner a disposición de
los sectores público y privado, la información sobre recursos naturales
renovables de su competencia, facilitando su aporte al desarrollo nacional.

• Coordinar con los sectores público y privado, lo concerniente a la utilización,
aprovechamiento sostenible y protección de los recursos naturales renovables,
en un marco de promoción a la inversión privada.

• Conducir el SINANPE en su calidad de ente rector del mismo y supervisar la
gestión de las áreas naturales protegidas que no forman parte de este sistema.

• Emitir opinión técnica previa en aquellos proyectos de inversión de todos los
sectores productivos, que consideren actividades o acciones que modifiquen el
estado natural de los recursos naturales agua, suelo, flora y fauna silvestre y
puedan afectar áreas naturales protegidas.

• Supervisar y controlar las concesiones forestales.
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De otra parte, cabe destacar que INRENA cuenta como parte de su estructura
orgánica con la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre. Esta intendencia se encarga
de proponer políticas, planes, programas, proyectos y normas sobre el
aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre con
participación de todos los agentes de la cadena productiva, así como de supervisar y
controlar el cumplimiento de los mismo, además de proteger la diversidad biológica
silvestre.

Las funciones que cumple la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre son las
siguientes:

• Proponer las políticas, normas, sistemas, planes, programas y proyectos
estratégicos relacionados con la gestión y administración de los recursos
forestales y de fauna silvestre, así como sus recursos genéticos asociados, a nivel
nacional, además de controlar y supervisar sus cumplimiento o ejecución.

• Realizar el seguimiento, evaluación y supervisión de las actividades de
administración y control forestal y de fauna silvestre a nivel nacional.

• Promover y apoyar trabajos de investigación sobre el uso y aprovechamiento
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre, así como el
ordenamiento forestal y la elaboración de planes de manejo forestal y de fauna
silvestre; además de promover actividades de capacitación y difusión.

• Coordinar con el OSINFOR la supervisión de las concesiones forestales
maderables.

• Concertar y promover el Plan Nacional de Desarrollo Forestal, y liderar,
supervisar y evaluar su aplicación, en forma participativa con los actores
públicos y privados.

• Las demás que le asigne la Dirección Institucional y las que le corresponda de
acuerdo a la legislación vigente.

La Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre tiene a su cargo tres direcciones: la
Dirección de Planeamiento y Promoción Forestal y de Fauna Silvestre; la Dirección
de Administración y Control y de Fauna Silvestre; y la Dirección de Conservación de
la Biodiversidad Forestal y de Fauna Silvestre.

Adicionalmente, la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre cuenta con presencia a
nivel local en todo el país a través de las oficinas desconcentradas a cargo de un
Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre, las cuales se constituyen en
virtud a las cuencas hidrográficas del país y a las necesidades de cada zona
geográfica.
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12. TEMAS ACTUALES DE DEBATE

El Perú afronta un serio problema de extracción y comercio ilegal de especies
silvestres. Asimismo, existe un fuerte contrabando de especies legalmente protegidas
y de sus productos derivados. Entre las especies vivas más afectadas están los
guacamayos, loros y pericos, algunos reptiles menores, tortugas y monos; entre los
productos, la fibra de vicuña y la piel de otorongo y tigrillo.

Lamentablemente, en el Perú, no ha establecido aún un sistema de control para
garantizar un efectivo control de las especies y sus derivados en los puntos de
extracción, transporte y comercialización. Sólo un porcentaje muy pequeño del
comercio de fauna silvestre se desarrolla legalmente. La mayor parte de las
transacciones se hace de manera informal e ilegal y acaba muchas veces con la salida
clandestina de importantes especies.

En esta medida, las autoridades CITES, recientemente nombradas, deben establecer
los mecanismos de supervisión y seguimiento de los sistemas de comercio de las
especies incluidas Convención.

Otro tema de debate se refiere a la necesidad de modificar la legislación respecto del
sistema establecido para la fiscalización del cumplimiento de las sanciones y/o
multas, establecidas para las personas naturales y/ jurídicas que infringen normas de
protección y conservación de la fauna silvestre.

Se suma a todo esto, una débil sanción penal para los delitos tipificados en el Código
Penal, ya que en casos de delitos agravados existen penas que no comportan penas
efectivas ya que son menores a cuatro años. En este sentido, debemos hacer un
análisis costo-beneficio para establecer las multas, sanciones y penas, y mejorar el
sistema de fiscalización y cumplimiento de las mismas.

Asimismo, existen grandes problemas que denotan la necesidad de cambiar nuestra
legislación, como la destrucción y/o alteración de los hábitats de las poblaciones de
especies de fauna silvestre, el uso de animales silvestres como mascotas o para
colecciones, el uso de productos que utilizan partes de animales silvestres y el
aprovechamiento irracional de algunas especies. Para solucionar estos problemas se
necesita establecer mecanismos eficientes de coordinación y colaboración entre las
autoridades CITES y las demás instituciones vinculadas a la protección y
conservación de las especies de fauna silvestre.
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V. Recursos hídricos

La legislación peruana tiene un conjunto de instrumentos normativos aprobados en
torno al Decreto Ley Nº 17752, Ley General de Aguas del Perú de 1969. A partir de
esta norma, se han dictado diversos reglamentos y disposiciones legales orientados a
regular la institucionalidad de la gestión de los recursos hídricos, así como los dos
principales objetivos de su manejo, como son la conservación o aprovechamiento
sostenible de las aguas y la preservación de su calidad.

No obstante, cabe señalar que han habido varias iniciativas para desarrollar un nuevo
marco normativo, las cuales sin embargo han sido temporalmente dejadas de lado,
habiéndose modificado en octubre del año 2000 tan sólo el régimen administrativo de
este recurso, para tratar de fortalecer el rol de los usuarios a través de una mayor
capacidad de iniciativa y fiscalización en la gestión de los recursos hídricos y para
establecer mecanismos que impulsen el cumplimiento de sus obligaciones, como es
el pago de las tarifas por el uso de las aguas.

De manera general, podemos señalar que el conjunto de autoridades y marcos
normativos asociados a la gestión de los recursos hídricos, hacen que ésta sea
compleja, más aún, por la carencia de mecanismos formales de coordinación entre las
autoridades públicas y en el diseño y aplicación de los distintos instrumentos de
gestión ambiental a cargo de ellas.
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1. BASE LEGAL

a. Marco general

• Constitución Política del Perú, 1993.1
• Ley Nº 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos

Naturales, pub. 26/06/97.
• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.2

b. Normas específicas

• Decreto Ley Nº 17752, Ley General de Aguas del Perú, pub. 25/07/69.3
• Ley Nº 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento, pub. 24/07/94.
• Ley N° 28029, Uso de agua en los proyectos especiales entregados en

concesión, pub.18/07/2003.4
• Decreto Supremo Nº 28-60-ASPL, Reglamento de desagües industriales, prom.

29/11/60.
• Decreto Supremo Nº 261-69-AP, Reglamento de los Títulos I, II y III, referidos

a la conservación, preservación y usos de las aguas, pub. 15/12/69.5
• Decreto Supremo Nº 274-69-AP/DGA, Reglamento del Título IV de las aguas

subterráneas, pub. 23/01/70.
• Decreto Supremo Nº 275-69-AP/DGAJ, Reglamento del Título V, sobre aguas

minero-medicinales, pub. 23/01/70.
• Decreto Supremo Nº 473-71-AG, Reglamento del Título VIII, de las

servidumbres, pub. 27/11/71.
• Decreto Supremo Nº 495-71-AG, Reglamento del Título X, referente a los

procedimientos administrativos y las juntas de usuarios, pub. 04/12/71.
• Decreto Supremo Nº 929-73-AG, Reglamento del Título VI, sobre álveos y

cauces, riberas, fajas marginales, abraderos entre otros, pub. 17/09/73.
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1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365
(pub. 05/11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002) ); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº
28390 (pub. 17/11/2004) y Ley N° 28607 (pub. 04/10/2005).

2 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
3 Modificado por: Decreto Ley Nº 18735 (pub. 11/01/71); Decreto Ley Nº 19503 (pub. 16/08/72);

Decreto Ley Nº 21798; Decreto Legislativo Nº 106 (pub. 05/06/81); Decreto Legislativo Nº 708
(pub. 14/11/91); Decreto Supremo Nº 004-98-AG (pub. 24/02/98) y Decreto Supremo Nº 010-
2000-AG (pub. 25/04/2000).

4 Fe de erratas, pub. 18/07/2003.
5 Modificado por: Decreto Supremo Nº 41-70-AG; (pub. 20/02/70); Decreto Supremo Nº 158-81-

AG (pub. 19/11/81); Decreto Supremo Nº 007-83-SA (pub. 17/03/83); Decreto Supremo Nº 032-
89-SA (pub. 18/12/89) y Decreto Supremo Nº 003-2003-SA (pub. 29/01/2003).
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• Decreto Supremo Nº 939-73-AG, Reglamento del Título IX, referente a la
extinción de los usos y de los actos punibles en materia de aguas, pub. 17/09/73.6

• Decreto Supremo Nº 1098-75-AG, Reglamento del Título VII, de los estudios y
obras, pub. 18/09/75.

• Decreto Supremo Nº 057-2000-AG, Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Agua, pub. 08/10/2000.7

• Decreto Supremo Nº 017-2001-PCM, Reglamento General de la
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento, pub. 21/02/2001.8

• Decreto Supremo N° 036-2003-AG, Modifican artículos del Reglamento Interno
del Consejo Superior de Aguas, pub. 07/10/2003.9

• Decreto Supremo N° 018-2005-AG, Aprueban Reglamento de Ley relativa a la
reserva de aguas y conservación de cuencas hidrográficas; Ley 28029, pub. 15/
04/2005

• Resolución Ministerial Nº 0082-2004-AG, Constituyen Comisión Técnica
Multisectorial encargada de proponer a la Alta Dirección del Ministerio la
Estrategia Nacional para la Gestión de los Recursos Hídricos, pub. 01/02/2004.

2. PROPIEDAD DEL AGUA

El artículo 66 de la Constitución Política de 1993 dispone que los recursos naturales,
renovables y no renovables, son patrimonio de la nación y que el Estado es soberano
en su aprovechamiento. Este enunciado genérico es precisado por mandato de la
misma Constitución, mediante la Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible
de los Recursos Naturales, la cual establece que el Estado siempre conserva el
dominio o propiedad de los recursos naturales, aún cuando otorgue derechos sobre
ellos a los particulares.

Asimismo, la Ley General de Aguas establece que las aguas, sin excepción alguna,
son propiedad del Estado y su dominio es inalienable e imprescriptible, por lo que no
existe modalidad alguna a través de la cual se pueda variar el dominio público de las
aguas. De hecho, la ley señala expresamente que no hay propiedad privada sobre las
aguas, ni derechos adquiridos sobre ellas.

6 Modificado por Decreto Supremo Nº 103-84-AG (pub. 17/11/84).
7 Modificado por: Decreto Supremo Nº 054-2001-AG (pub. 23/11/2001); Decreto Supremo Nº

027-2002-AG (pub. 04/04/2002) y Decreto Supremo N° 035-2003-AG (pub.15/09/03).
8 Modificado por: Decreto Supremo Nº 023-2002-PCM (pub. 04/04/2002).
9 Modifican los artículos 2 y 3 del Reglamento Interno del Consejo Superior de Aguas, aprobado

por Decreto Supremo N° 0799-75-AG.
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3. MODALIDADES DE ACCESO AL AGUA

La Ley General de Aguas establece que los usos de las aguas son aleatorios y se
encuentran condicionados a la disponibilidad del recurso, a las necesidades reales
para las que se destinen, al interés social y el desarrollo del país. Para ello, se han
definido diversas modalidades de acceso a los recursos hídricos, que son aplicables
tanto a las entidades públicas como a las privadas, sin distinción.

Los derechos que se establece respecto de las aguas son los siguientes:

a. Permisos: se otorgan exclusivamente sobre los recursos hídricos sobrantes
luego de la asignación de derechos, preferentemente para usos agrícolas y sólo
para determinados cultivos.

b. Autorizaciones: son otorgadas por plazo determinado, para la realización de
estudios, la ejecución de obras o la realización de otras labores transitorias y
especiales. Pueden ser renovadas al vencimiento de su plazo, siempre que
subsistan las causales o razones que fundamentaron su otorgamiento, haya
disponibilidad de agua y no se interfiera con otros usos prioritarios.

c. Licencias: se otorgan para los casos no considerados en los dos párrafos
precedentes y tienen carácter indefinido, mientras subsista el uso materia de la
licencia. Bajo esta modalidad se suelen otorgar los derechos de uso para
actividades mineras, industriales o energéticas. Las licencias confieren los
principales derechos de aguas, tanto por sus volúmenes, como por la
permanencia de los atributos sobre el recurso, lo cual ha motivado que las
instancias de decisión de las organizaciones de usuarios, se constituyan
exclusivamente por quienes cuentan con licencias.

4. OBLIGACIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS USUARIOS DEL AGUA

Es importante tener en cuenta que se han establecido ciertas obligaciones para todos
los usuarios de recursos hídricos, al margen de la modalidad de acceso a los recursos
hídricos que hayan recibido.

Las obligaciones que deben cumplir todos los usuarios son las siguientes:

a. Emplear las aguas con eficiencia y economía, en el lugar y con el objeto para el
que le fueron otorgadas.

b. Construir y mantener las instalaciones y obras hidráulicas propias en
condiciones adecuadas para el uso, evacuación y avenamiento de las aguas.

c. Contribuir proporcionalmente a la conservación y mantenimiento de los cauces y
demás obras e instalaciones comunes, así como a la construcción de las necesarias.
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d. Utilizar las aguas sin perjudicar otros usos.
e. No tomar mayor cantidad de agua que la otorgada.
f. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o

salgan de las obras que las deben contener.
g. Comunicar a la autoridad cuando por cualquier causa justificada no se utilice

parcial, total, transitoria o permanentemente, las aguas que le fueron otorgadas.

5. CONDICIONES GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS USUARIOS
DEL AGUA

Las condiciones al otorgamiento de derechos de aguas, que complementan las
obligaciones ya mencionadas son las siguientes:

a. Que no se impida la satisfacción de los otros usos otorgados conforme a las
disposiciones de la ley.

b. Que se compruebe que no se causará contaminación o pérdida de recursos de
agua.

c. Que las aguas sean apropiadas en calidad, cantidad y oportunidad para el uso al
que se destinarán.

d. Que no se alteren los usos públicos de las aguas.
e. Que hayan sido aprobadas las obras de captación, alumbramiento, producción o

regeneración, conducción, utilización, avenamiento, medición y las demás que
fuesen necesarias.

Además, es conveniente tener en cuenta que los derechos de uso de aguas, sea que
hayan sido otorgados mediante permisos, autorizaciones o licencias, deben ser
utilizados en los lugares y para el fin indicado en la resolución correspondiente. Por
tanto, todo cambio de uso implica la necesidad de solicitar un nuevo otorgamiento de
derechos.

6. PRELACIÓN DE LOS DERECHOS DE USO DEL AGUA

El otorgamiento de derechos sobre las aguas en el Perú está sujeto a que se
resguarden ciertos usos que son de interés social, por lo que se han dispuesto usos
preferentes y usos que pueden ser desplazados de acuerdo a cada circunstancia y
lugar.

A continuación, el orden de preferencia en el uso de las aguas, de modo que sean
usadas para:
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a. Necesidades primarias y abastecimiento de poblaciones.
b. Cría y explotación de animales.
c. Agricultura.
d. Usos energéticos, industriales y mineros.
e. Otros usos.

Los dos primeros usos son absolutamente preferentes, mas no así los tres últimos,
respecto de los cuales la autoridad de aguas puede variar su orden preferencial, en
razón a criterios como: las características de las cuencas o sistemas, disponibilidad de
aguas, política hidráulica, usos de mayor interés social y público y usos de mayor
interés económico.

Además, se ha establecido que no se aceptarán solicitudes de nuevos usos mientras
no se disponga de recursos de agua adicionales en los sistemas, distritos o sectores de
riego, en los que los recursos disponibles sean inferiores a las demandas de los
usuarios debidamente empadronados. En caso las aguas solicitadas fueran para
emplearlas en usos mineros, industriales o energéticos, sólo se otorgará su uso cuando
luego de cumplir el objeto para el que fueron concedidas y de verificado el
cumplimiento de las condiciones generales, se constate que el cauce se encuentra en
el nivel indicado por la autoridad.

En aquellos casos en los cuales no existan recursos disponibles para atender las
demandas de un determinado uso, el o los usuarios interesados podrán solicitar a la
autoridad de aguas, la declaratoria de prioridad sobre otros usos existentes de
conformidad con las preferencias establecidas para la zona. Para hacerlo, deberán
acompañar los estudios que justifiquen su pedido, los usos que a su criterio puedan
ser revocados, así como las valorizaciones y demás elementos necesarios para la
determinación de las indemnizaciones a que hubiere lugar.

Al respecto, en caso la autoridad de aguas revoque determinado uso para servir a otro
que sea preferente de acuerdo a la priorización establecida en la ley, procederá el
pago de una indemnización al usuario afectado por el daño que se le ha ocasionado,
salvo en el caso que se otorgue preferencia al abastecimiento doméstico, en cuyo caso
no se exigirá el pago de tal indemnización.

7. CONFLICTOS POR EL USO DEL AGUA

Debido a que cualquier persona puede presentar una solicitud para acceder al uso del
agua, se pueden generar diversas situaciones en las cuales más de una persona haya
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presentado solicitudes o pretenda acceder a un mismo derecho de uso de las aguas, o
que los recursos disponibles sean insuficientes para abastecer todos los
requerimientos presentados ante la autoridad. Ante estos problemas que podrían
generarse, la Ley General de Aguas ha señalado que respecto de las solicitudes en
trámite, se debe dar prioridad a la solicitud que sirva mejor el interés social.

Asimismo, se ha señalado que en determinados casos podrán otorgarse dos o más
usos de aguas para utilización múltiple siempre que se cumplan las condiciones
generales por parte del usuario de agua.

8. INSCRIPCIÓN DE DERECHOS DE USO

Aquellas personas que hayan obtenido una autorización, permiso o licencia para el
uso de las aguas, están obligadas a inscribir sus derechos en el registro o padrón que
conduce el administrador técnico del distrito de riego, sin cuyo requisito no podrán
hacer uso de ellas.

Las aguas son de propiedad estatal, por lo que ningún usuario podrá inscribir su
derecho de uso, de manera que forme parte de los títulos de dominio de los predios o
establecimiento en que dichas aguas son utilizadas.

9. EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS DE USO

Teniendo en cuenta que los derechos de uso de las aguas son temporales y están
sujetos a diversas condiciones que se establecen en la legislación sobre aguas, existen
varias formas mediante las cuales pueden extinguirse, ya sea por término, caducidad
o revocación de los usos del agua.

a. Causales de término:
• Por concluirse el objeto para el que fueron otorgados.
• Por vencimiento del plazo de la autorización.
• En los otros casos que se disponga.

b. Causales de caducidad:
• Por no usarse las aguas total o parcialmente según el plan de cultivo y riego

correspondiente, salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente
comprobados.
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• Por no pagar durante dos años consecutivos la tarifa por el uso de las aguas,
salvo los casos de suspensión, prórroga o exoneración que decrete el Poder
Ejecutivo por razón de calamidad pública.

• En los demás casos en que el usuario incumpla las obligaciones que establece
la ley.

c. Causales de revocación:
• Por trasladar o entregar a otro, sin autorización, en todo o en parte las aguas

otorgadas.
• Por ser reincidente en la sustracción de aguas cuyo uso haya sido otorgado a

terceros.
• Por destinar sin autorización las aguas a uso o predio distinto para el cual

fueron otorgadas. En los casos en que se hubiera sancionado al usuario dos
veces con multa por cometer una misma falta dentro del lapso de dos años.

El término, caducidad o revocación de los usos de aguas será declarado
administrativamente, pudiendo la autoridad competente actuar de oficio todas las
pruebas que estime pertinentes. Ante ello, los interesados podrán defenderse haciendo
uso de los recursos impugnativos correspondientes.

10. PRESERVACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS

La preservación de la calidad de las aguas ha sido una tarea asignada
fundamentalmente al Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Salud
Ambiental (DIGESA), la cual debe realizar las acciones de monitoreo y fiscalización
para preservar la calidad de las aguas. Sin embargo, esta tarea de fiscalización es
compartida con la Dirección General de Capitanías y Puertos (DICAPI), la cual es
competente en la tutela de la calidad de las aguas navegables.

Asimismo, cabe señalar que es al Ministerio de Salud a través de la DIGESA a quien
le corresponde autorizar todo vertimiento de aguas, sea realizado por una entidad
pública o privada, o de aguas industriales o de origen doméstico, sin excepción
alguna.

La Ley General de Aguas dispone que la autoridad sanitaria establecerá los límites de
concentración permisibles de sustancias nocivas que puedan contener las aguas,
según el uso al que se destinen, límites que podrán ser revisados periódicamente. En
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la actualidad, mediante Decreto Supremo Nº 044-98-PCM se ha asignado esta
función a los grupos técnicos o GESTAS que fijan el procedimiento para la
aprobación de los estándares de calidad ambiental, fijando su plazo de revisión en 5
años.

Sin embargo, en función a lo establecido por la Ley General de Aguas, mediante
Decreto Supremo Nº 007-83-SA se establecieron los estándares de calidad para las
aguas, es decir los límites de concentración máximos permisibles de sustancias
nocivas que pueden tener las aguas, según el uso al que se destinen. Es en función a
estos valores, que la DIGESA concede las autorizaciones de vertimientos de residuos
sólidos, líquidos o gaseosos en las aguas marítimas o terrestres del Perú, previo
tratamiento, lanzamiento submarino o alejamiento adecuado.

En el caso de los límites máximos permisibles (LMP) para el caso de efluentes, de
acuerdo con el Decreto Supremo Nº 044-98-PCM, éstos deben ser fijados por la
autoridad de cada sector productivo en coordinación con el CONAM. Sobre este
particular, antes de la aprobación de esta norma ya el Ministerio de Energía y Minas
había fijado los LMP para efluentes minero-metalúrgicos; efluentes líquidos
provenientes de las actividades de exploración, explotación, transporte, refinación,
procesamiento, almacenamiento y comercialización de hidrocarburos líquidos y de
sus productos derivados así como efluentes líquidos producto de las actividades de
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. Recientemente, en
función a lo establecido por el Decreto Supremo Nº 044-98-PCM; el Ministerio de la
Producción ha aprobado los límites máximos permisibles y valores referenciales para
las actividades industriales de cemento, cerveza, curtiembre y papel, y el Ministerio
de Transportes y Comunicaciones ha aprobado los límites máximos permisibles de
emisiones contaminantes para vehículos automotores.

Respecto de las aguas del sistema de alcantarillado público, sólo se cuenta con límites
de emisión para desagües industriales, los cuales fueron aprobados por el Decreto
Supremo Nº 028-60-ASPL. Esta norma legal contiene disposiciones que prohíben la
descarga al sistema de alcantarillado público de ciertos residuos y establece
parámetros para temperaturas, concentraciones de grasas, puntos de ignición, PH y
demanda bioquímica de oxígeno. Asimismo, contiene disposiciones relativas al
monitoreo y las sanciones por el incumplimiento a las obligaciones decretadas.

En cuanto a la utilización de las aguas en las cuencas hidrográficas, el Reglamento de
la Ley de Promoción de Inversiones en el Sector Agrario establece que se debe
efectuar adoptando las medidas necesarias para controlar los procesos de
contaminación resultantes de la actividad minera, industrial y otras causas. La
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responsabilidad de hacer cumplir tales medidas recae en la autoridad autónoma de la
cuenca hidrográfica y en el administrador técnico del distrito de riego
correspondiente.

11. PROHIBICIONES A FIN DE PRESERVAR LA CALIDAD DE LAS AGUAS

La Ley General de Aguas estableció la prohibición de verter o emitir cualquier
residuo, sólido, líquido o gaseoso que pueda contaminar las aguas, causando daños o
poniendo en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna o
comprometiendo su empleo para otros usos. Solamente podrán descargarse
vertimientos cuando:

a. Sean sometidos a los necesarios tratamientos previos.
b. Se compruebe que las condiciones del medio receptor permiten los procesos

naturales de purificación.
c. Se compruebe que con su lanzamiento submarino no se causará perjuicio a otro uso.
d. En otros casos en que se autorice vía reglamentación.

En esta medida, es la autoridad sanitaria (DIGESA) quien deberá dictar las providen-
cias necesarias y aplicar las medidas que correspondan para el cumplimiento de esta
prohibición general. Si no obstante, la contaminación fuera inevitable, podrá coordinar
con la autoridad de aguas (INRENA), la revocación del uso de las aguas o con la
autoridad sectorial competente, la prohibición o restricción de la actividad dañina.

En el caso de aguas residuales, se prohíbe verter a las redes públicas de
alcantarillado, residuos con propiedades corrosivas o destructoras de los materiales
de construcción o que imposibiliten la reutilización de las aguas receptoras.

Por otro lado, se prohíbe el empleo de artificios o sistemas que impidan o dificulten
el curso normal de las aguas, la navegación o flotación, así como los que puedan
alterar las condiciones de vida en perjuicio de la flora o fauna acuáticas. También se
prohíbe la introducción de modificaciones en la composición química, física o
biológica de las aguas en perjuicio de otros usos.

Tampoco puede ser variado el régimen, la naturaleza o la calidad de las aguas, ni se
puede alterar los cauces ni el uso público de los mismos, sin la correspondiente
autorización de la autoridad de aguas. Dicha autorización no podrá ser otorgada, en
ningún caso, si con ello se perjudica la salud pública o se causa daño a la colectividad
o a los recursos naturales o se atenta contra la seguridad o soberanía nacionales.
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También debe señalarse que está prohibido que las embarcaciones de cualquier tipo,
especialmente las bolicheras, laven sus bodegas y compartimientos de carga dentro de
la zona de anclaje o junto a los muelles donde acoderan, debiendo efectuarse tal
limpieza lejos de la costa a fin de no contaminar las playas.

Finalmente, está prohibido el tratamiento de la vegetación de los cauces con
pesticidas o herbicidas que no hayan sido previamente autorizados por la autoridad
de aguas de las zonas respectivas. Del mismo modo, todo servicio, tanto aéreo como
terrestre o cualquier otro sistema que utilice directamente el agua de los cauces para
las operaciones que demande la aplicación de los elementos de tratamiento agrícola
(insecticidas, fungicidas, herbicidas, etc.), debe construir por su cuenta, las
estructuras necesarias para efectuar las mezclas y lavado de los implementos que
utilicen.

12. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL AGUA

12.1. Distritos de riego

Las aguas en el país están organizadas a través de distritos de riego, que es la
demarcación geográfica sobre la que ejerce competencia el administrador técnico del
distrito de riego correspondiente y cuyo ámbito es determinado por el Ministerio de
Agricultura, en base a la realidad de cada cuenca hidrográfica y a las necesidades de
la eficiente administración del agua.

El distrito de riego es un espacio continuo e integrado por una o más cuencas,
subcuencas o parte de las mismas, que constituye una unidad jurisdiccional, operativa
y funcional para la preservación, conservación y uso racional del recurso agua,
forestal y los otros recursos naturales, así como para fines de información estadística,
cuya administración está en función del interés económico y social.

El administrador técnico de los distritos de riego puede subdividir su ámbito de
jurisdicción, en subdistritos de riego y sectores de riego, en aquellas zonas donde
coexistan áreas de riego regulado y no regulado.

12.2. Administrador técnico del distrito de riego

Es la autoridad de aguas en el ámbito de cada distrito de riego y es nombrada por
resolución suprema del Ministerio de Agricultura. Administra las aguas de uso agrario

Capítulo 3.V – 11



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

y no agrario, en base a los planes de cultivo y riego, teniendo en cuenta además las
realidades hidrológicas, agrológicas y climatológicas.

Le compete ejercer las siguientes funciones:

• Supervisar que los recursos hídricos tengan un uso racional y eficiente.
• Aprobar los planes de cultivo y riego en estrecha coordinación con las juntas de

usuarios de agua correspondientes, así como supervisar su ejecución.
• Autorizar y aprobar previa opinión favorable de la junta de usuarios

correspondiente, la ejecución de estudios y obras para el otorgamiento de
licencias de uso de aguas superficiales y subterráneas.

• Otorgar licencias, permisos y autorizaciones de uso de aguas superficiales y
subterráneas para los usos previstos en la legislación de aguas, previa opinión
favorable de la junta de usuarios correspondiente.

• Aprobar y mantener actualizados los padrones de usuarios de agua, elaborados
conjuntamente con la junta de usuarios correspondiente.

• Implantar, modificar o extinguir servidumbres de uso, con opinión de la junta de
usuarios respectiva.

• Disponer vedas de uso de aguas para su preservación y conservación con la
previa opinión favorable de la junta de usuarios respectiva.

• Proponer y aprobar las tarifas de agua para usos agrarios.
• Resolver en primera instancia administrativa, las cuestiones y reclamos

derivados de la aplicación de la legislación de aguas.
• Otorgar permiso para la extracción de materiales que acarrean y depositan las

aguas en sus álveos o cauces, así como supervisar y controlar la explotación, en
coordinación con la junta de usuarios correspondiente.

• Apoyar y aprobar la creación de organizaciones de usuarios de aguas.
• Apoyar los planes y cronogramas de mantenimiento de la infraestructura de

riego y drenaje, en estrecha coordinación con la junta de usuarios
correspondiente.

• Otorgar las licencias para la utilización de aguas servidas con fines de irrigación,
previo otorgamiento de la autorización sanitaria expedida por la DIGESA del
Ministerio de Salud.

Los Administradores Técnicos de Distrito de Riego dependen técnica y funcional-
mente del Intendente de Recursos Hídricos, quien propone su designación de acuerdo
a la legislación vigente. Adicionalmente, estos funcionarios mantienen coordinación
permanente con los órganos del INRENA a efecto de apoyar las acciones que en
materia de recursos naturales se realicen en el ámbito de su competencia.
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12.3. Juntas de usuario y comisión de regantes

Las juntas de usuario son una de las dos modalidades para las organizaciones de
usuarios. Están integradas por los usuarios del agua, que son definidos como personas
naturales o jurídicas que hacen uso del agua bajo régimen de licencia y que se
encuentran registradas en el respectivo padrón de usos del agua que conduce el
administrador técnico del distrito de riego. La comisión de regantes es otra de las
modalidades para las organizaciones de usuarios.

Ambas agrupaciones tienen fin no lucrativo, son de duración indefinida y deben tener
domicilio legal en la circunscripción territorial donde operan. Su objeto es lograr la
participación activa y permanente de sus integrantes en la operación y mantenimiento
de la infraestructura de riego y drenaje; y en el desarrollo, conservación, preservación
y uso eficiente del recurso agua.

Ambas organizaciones de usuarios adquieren personería jurídica a través de su
reconocimiento mediante resolución del administrador técnico del distrito de riego y
su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas-Libro de Asociaciones de los
Registros Públicos, siendo el presidente de tales organizaciones, su representante
legal.

12.4. Autoridades autónomas de cuencas hidrográficas

Mediante Decreto Legislativo Nº 653, se crearon las autoridades autónomas de
cuencas hidrográficas, las cuales se constituyen en el máximo organismo de decisión
en materia de uso y conservación de los recursos agua y suelo, en aquellas cuencas
hidrográficas que cuenten con riego regulado o en donde se presente un uso intensivo
y multisectorial del agua.

Las autoridades autónomas de cuencas hidrográficas están integradas por un
directorio conformado por 5 representantes de las organizaciones agrarias
representativas de los productores y/o usuarios de la zona, así como por el
administrador técnico del distrito de riego. Además, por un representante de los
ministerios de Energía y Minas y de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del
Instituto Nacional de Desarrollo o del proyecto de irrigación más importante de la
zona, y por el gobierno local del lugar. El administrador técnico del distrito de riego,
en representación del Ministerio de Agricultura, preside el directorio.

Son funciones de la autoridad autónoma de una cuenca hidrográfica las siguientes:
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• Promover la formulación de los planes maestros de aprovechamiento racional de
los recursos hídricos en el ámbito de su jurisdicción.

• Supervisar las acciones en materia de aguas y manejo de las cuencas que se
desarrollen en el ámbito de su jurisdicción.

• Velar por el estricto cumplimiento de la normatividad de aguas vigente, en el
área de su jurisdicción, en coordinación con la autoridad de aguas de nivel
nacional (INRENA).

• Coordinar con otras autoridades autónomas de cuencas adyacentes, cuando el
caso lo requiera.

• Formular y aprobar los planes de reforestación, conservación de suelos de las
partes altas de la cuenca, defensas ribereñas y otras acciones inherentes a un
manejo adecuado de las cuencas.

• Resolver en segunda y última instancia los conflictos en materia de agua, en el
ámbito de su jurisdicción.

• Desarrollar otras acciones conducentes a un adecuado manejo de la respectiva
cuenca.

13. DERECHOS DE LOS USUARIOS DEL AGUA

El Reglamento de Organización Administrativa del Agua establece los siguientes
derechos de los usuarios del agua, los cuales son ejercitables exclusivamente por los
usuarios hábiles, es decir, aquellos que se encuentren al día en el pago de su tarifa por
uso del agua:

a. Tener voz y voto en las asambleas y reuniones a las que se les haya convocado.
b. Recibir la dotación de agua que le corresponda de acuerdo al rol de riego

establecido y a las condiciones de disponibilidad de agua.
c. Elegir y ser elegido para conformar la junta directiva de la comisión de regantes

y los órganos de gobierno de la junta de usuarios.
d. Tener igualdad de oportunidad en los programas de capacitación técnica y en

general recibir los beneficios que su organización de usuarios establezca.
e. Solicitar y recibir periódicamente de sus directivos, información sobre la marcha

administrativa, económica y financiera, tener acceso a los libros, balances e
inventarios de su organización, así como información sobre la operación y
mantenimiento del sistema de riego y drenaje.

f. Otros derechos que la normatividad y los estatutos de su organización señalen.
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14. DEBERES DE LOS USUARIOS DEL AGUA

El Reglamento de Organización Administrativa del Agua establece las siguientes
obligaciones para los usuarios del agua en general:

a. Cumplir con las disposiciones que dicte el administrador técnico del distrito de
riego.

b. Estar al día en el pago de las tarifas y cuotas que apruebe el administrador técnico
del distrito de riego, sin cuyo requisito no podrán ejercer el derecho a ser elegidos,
elegir a sus representantes, recibir su dotación de agua, ni tener la aprobación de
su plan de cultivo y riego. Asimismo, no serán resueltos los recursos
administrativos (reclamos, quejas, oposiciones, recursos impugnatorios u otros),
presentados ante la autoridad de aguas o ante las juntas directivas de las
organizaciones de usuarios, en tanto no se haya cumplido con el pago de la tarifa.

c. Construir, mejorar y mantener las obras, instalaciones e infraestructura
hidráulica de su predio, en condiciones adecuadas para el uso, evacuación y
avenamiento de las aguas.

d. Contribuir proporcionalmente a la construcción, mejoramiento y mantenimiento
de las obras de infraestructura mayor y menor de riego y drenaje, de las fajas
marginales, caminos de vigilancia, defensas ribereñas y demás obras e
instalaciones de uso común.

e. Usar el agua en forma eficiente y económica en el lugar y para el objeto que le
fuera otorgado, evitando interferencias con otros usos y sujetándose a las
regulaciones y limitaciones que por el carácter aleatorio del recurso establece la
legislación de aguas.

f. Contribuir proporcionalmente a la adquisición de maquinaria, equipo pesado
para la constitución del parque de maquinaria, automotriz y equipos de
ingeniería, para los fines señalados en el inciso d.

g. Asistir y participar en las reuniones y asambleas convocadas por los presidentes de
las juntas directivas de sus organizaciones de usuarios o por el administrador técnico
del distrito de riego, así como cumplir con los acuerdos adoptados en aquéllas.

h. Participar en el proceso electoral para elegir a sus directivos y delegados.
i. Dar aviso oportuno a los responsables de la distribución del agua, cuando por

cualquier causa justificada no utilice total o parcialmente, transitoria o
permanentemente, las aguas otorgadas.

j. Cumplir las disposiciones que sobre conservación y preservación del agua dicte la
autoridad competente y ejecutar las prácticas de conservación correspondientes.

k. Apoyar a sus organizaciones en la ejecución de sus planes y programas
aprobados para el cumplimiento de sus objetivos y metas.
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l. Comunicar a sus organizaciones las irregularidades que observen en la
distribución del agua.

m. Cumplir con la formulación de su plan de cultivo y riego, de ser el caso.
n. Otras obligaciones que la normatividad y los estatutos de su organización, señalen.

15. INFRACCIONES Y SANCIONES

La Ley General de Aguas considera como infracciones muy graves las siguientes:

a. Sacar agua de lagos, lagunas, represas, estanques u otros depósitos naturales, y
de otras fuentes superficiales o subterráneas sin autorización; o sacarla o tomarla
en mayor cantidad que la otorgada.

b. Represar, desviar o detener las aguas de los ríos, arroyos, canales, acueductos,
manantiales y otras fuentes o cursos naturales o artificiales, o usurpar un uso
cualquiera referente a ellos.

c. Impedir o estorbar a otro el uso legítimo de las aguas.
d. Obstruir o impedir el ingreso de la autoridad de aguas o de quienes ésta haya

autorizado.

En complemento de este listado, el Decreto Supremo Nº 004-98-AG incluyó como
infracción muy grave, el arrojo de desmonte o desperdicios sólidos a los ríos, arroyos,
canales, acueductos, manantiales y otras fuentes de agua, naturales o artificiales. Por
cuanto, toda persona que sea sorprendida realizando estos actos será detenida por las
autoridades policiales y puesta a disposición de la fiscalía de turno para que se
formule denuncia penal por delito contra los recursos naturales y el medio ambiente
previsto en el artículo 307 del Código Penal.

Asimismo, la Ley General de Aguas establece que cualquiera que contravenga las
disposiciones de la propia ley o sus reglamentos, será sancionado administra-
tivamente con una multa, según la gravedad de la falta, y con la suspensión del
suministro hasta que se ejecuten las obras o se pague lo adeudado, según sea el caso.
Los topes máximo y mínimo de las multas establecidos han sido reajustados a través
del Decreto Supremo Nº 010-2000-AG, el cual establece que la multa a que se contrae
este artículo según la gravedad de la infracción, será no menor al 0.2 UIT ni mayor
de 100 UIT vigentes a la fecha en que se realice el pago.

En caso de infracciones previstas en el artículo 120 de la Ley General de Aguas, la
multa será no menor al 0.4 UIT ni mayor de 1,000 UlT vigentes a la fecha en que se
realice el pago.
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El importe de las multas constituye ingresos propios de la administración técnica del
distrito de riego que las imponga. Dichos fondos serán utilizados exclusivamente para
la ejecución de estudios y obras de infraestructura en la jurisdicción, bajo
responsabilidad del titular. Por tanto, el incumplimiento en el pago, o el cumplimiento
parcial en su caso, dará lugar a cobranza coactiva, para lo cual el administrador
técnico oficiará al ejecutor coactivo del Ministerio de Agricultura que corresponda.

Además de la multa a que se refieren los artículos anteriores el infractor deberá,
según el caso, retirar la obra construida o demolerla y volver las cosas a su estado
anterior, reponer las defensas naturales o artificiales o pagar el costo de su reposición;
o clausurar el pozo; y en todos los casos indemnizar los daños y perjuicios
ocasionados.

Asimismo, se ha determinado que la autoridad competente podrá interponer si el
hecho fuera grave, la correspondiente denuncia por los delitos previstos en el Código
Penal.

Si el infractor no cumpliera con lo ordenado por la autoridad competente dentro del
plazo que se le señale, se duplicará la multa impuesta; y si continuara en rebeldía se
duplicará la segunda multa, llegándose finalmente a la cancelación de la autorización
o licencia. En caso de reiteración la falta será sancionada con multa no menor del
doble de la impuesta la vez anterior.

16. SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Mediante Ley Nº 25965 del 19 de diciembre de 1992 se creó la Superintendencia
Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS) como organismo regulador de los
servicios de saneamiento, asignándole la misión de regular y fiscalizar la prestación
de los servicios de saneamiento en al ámbito nacional.

De acuerdo a la Ley Nº 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento, se
establece que constituyen los servicios de saneamiento la prestación regular de:

a. Servicios de agua potable, que incluyen el sistema de producción (captación,
almacenamiento, conducción de agua cruda y tratamiento).

b. Alcantarillado sanitario y pluvial, que incluye el sistema de recolección y
tratamiento y disposición de las aguas servidas.

c. Disposición sanitaria de excretas: sistema de letrinas y fosas sépticas.
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En agosto del 2, 000 se aprobó el Decreto Legislativo Nº 908, Ley de Fomento y
Desarrollo del Sector Saneamiento, que establece que se rigen por esta norma así
como por sus reglamentos complementarios, los servicios de saneamiento, entendidos
como servicios de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario y
disposición sanitaria de excretas, garantizando el derecho que tiene toda persona,
natural o jurídica, de acceder a los servicios de saneamiento dentro de los niveles de
calidad y eficiencia, y en las condiciones técnicas que para dichos servicios rijan
dentro del área de prestación. Sin embargo, esta norma sujeta su entrada en vigencia
a la publicación de su reglamentación, la cual hasta la fecha no ha sido aprobada.

Cabe señalar que la Ley de Fomento y Desarrollo del Sector Saneamiento establece
que a partir de su entrada en vigencia, quedaran derogadas en su integridad la Ley Nº
26338, Ley General de Servicios de Saneamiento, así como su reglamento, el Decreto
Supremo Nº 09-95-PRES y todas las disposiciones que se opongan.

De acuerdo al Decreto Supremo Nº 017-2001-PCM, Reglamento General de la
SUNASS, en el cual se establece que la SUNASS, es entidad tiene por objetivo
general normar, regular, supervisar y fiscalizar dentro del ámbito de su competencia,
la prestación de servicios de saneamiento, cautelando en forma imparcial y objetiva
los intereses del Estado, de los inversionistas y del usuario.

17. MARCO INSTITUCIONAL

La Ley General de Aguas establece que la autoridad de aguas es el Ministerio de
Agricultura y la autoridad sanitaria es el Ministerio de Salud. Sin embargo, mediante
Decreto Legislativo Nº 757, Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada,
se dispuso que la autoridad ambiental competente es la del ministerio o sector
correspondiente a la actividad que realiza una empresa determinada, lo cual ha
generado conflictos entre las competencias de estos sectores, en relación a las
actividades empresariales.

Las autoridades sectoriales competentes regulan instrumentos, como la evaluación de
impacto ambiental, que son transversales e incluyen en su contenido, el manejo del
agua, por lo que se requiere el establecimiento de mecanismos de coordinación ágiles
y eficientes para que las autoridades sectoriales competentes, la autoridad del agua,
la sanitaria y la de los sistemas públicos de alcantarillado, ejerzan sus funciones de
forma articulada, estableciendo mandatos y disposiciones coherentes a los
empresarios y usuarios del agua.
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17.1. Ministerio de Agricultura

De acuerdo a lo establecido por la Ley General de Aguas, el Ministerio de Agricultura
es la autoridad de aguas encargada del otorgamiento de los derechos de agua para sus
distintos usos.

En el mes de noviembre de 1992 se dictó la actual Ley Orgánica del Ministerio de
Agricultura, que modificó la estructura clásica de direcciones generales (entre ellas
la Dirección General de Aguas) por la de organismos públicos descentralizados,
como el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA). El INRENA es la
autoridad encargada de realizar y promover las acciones necesarias para el
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables, la conservación de
la diversidad biológica silvestre y la protección del medio ambiente rural.

Son funciones generales del INRENA:

• Formular, proponer, concertar, conducir y evaluar las políticas, normas,
estrategias, planes y programas para el aprovechamiento sostenible de los
recursos agua, suelo, flora y fauna silvestres, recursos genéticos y para la
conservación de la diversidad biológica silvestre.

• Caracterizar, evaluar y vigilar permanentemente los recursos naturales
renovables de su competencia de modo que sea viable su conservación, esto es
su aprovechamiento sostenible o su protección, según el caso.

• Acopiar, producir, consolidar, administrar, reproducir y poner a disposición de
los sectores público y privado, la información sobre recursos naturales
renovables de su competencia, facilitando su aporte al desarrollo nacional.

• Coordinar con los sectores público y privado, lo concerniente a la utilización,
aprovechamiento sostenible y protección de los recursos naturales renovables,
en un marco de promoción a la inversión privada.

• Emitir opinión técnica previa en aquellos proyectos de inversión de todos los
sectores productivos, que consideren actividades o acciones que modifican el
estado natural de los recursos naturales agua, suelo, flora y fauna silvestres y
puedan afectar áreas naturales protegidas.

Dentro de sus órganos de línea, el INRENA cuenta con la Intendencia de Recursos
Hídricos.

La Intendencia de Recursos Hídricos es la más alta autoridad técnico normativa con
relación al uso sostenible del recursos hídrico, siendo el órgano encargado de
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proponer, supervisar y controlar las políticas, planes, proyectos y normas sobre el uso
y aprovechamiento sostenible del recurso hídrico; además de supervisar y controlar
la ejecución del mismo.

La Intendencia de Recursos Hídricos tiene a su cargo las direcciones de gestión de
cuencas hidrográficas de recursos hídricos, cada una de las cuales se encuentra a
cargo de un director que depende jerárquicamente del Intedente de Recursos
Hídricos.

17.2. Ministerio de Salud

La Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud señala que el Ministerio
de Salud es el órgano del Poder Ejecutivo que actúa como ente rector del Sistema
Nacional de Salud. De acuerdo a lo señalado por la Ley General de Aguas es la
autoridad sanitaria.

Para el ejercicio de sus funciones cuenta con la Dirección General de Salud
Ambiental (DIGESA), como su órgano de línea encargado de normar, supervisar,
controlar, evaluar y concertar con los gobiernos regionales, locales y demás
componentes del Sistema Nacional de Salud, así como con otros sectores, los
aspectos de protección del ambiente, saneamiento básico, higiene alimentaria, control
de zoonosis y salud ocupacional.

La Ley General de Aguas ha señalado que le corresponde al Ministerio de Salud,
como autoridad sanitaria, las siguientes funciones:

• Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones generales referentes a
cualquier vertimiento de residuos sólidos, líquidos o gaseosos, que puedan
contaminar las aguas del país.

• Llevar un registro oficial de los vertimentos de residuos a las aguas marítimas o
terrestres del país.

• Practicar las visitas de inspección ocular correspondientes, previo el informe
relativo al vertimiento de los residuos a las aguas terrestres o marítimas, e
inspección periódica para comprobar el cumplimiento de las disposiciones
reglamentarias vigentes.

• Verificar la calidad de los residuos materia de vertimiento a las aguas terrestres
o marítimas, para lo cual se efectuará la toma de muestras para su análisis
correspondiente.
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• Coordinar y aprobar los planos y proyectos en materia de preservación del
recurso agua.

• Aprobar los proyectos de las instalaciones de tratamiento de desagües y residuos
industriales y como tal la autorización del lanzamiento de los desechos de las
aguas terrestres y marítimas del país.

• Calificar los cursos de agua del país o tramos de ellos; asimismo, calificar las
zonas costeras de acuerdo al uso al que se les habrá de destinar.

• Revisar y estudiar los actuales vertimientos de residuos a los cursos de agua o a
las zonas costeras, a fin de disponer la modificación, reestructuración o
acondicionamiento de las obras e instalaciones existentes, pudiendo restringir o
prohibir el vertimiento de los desechos si el caso así lo requiere.

Asimismo, la Ley Orgánica del Ministerio de Salud ha determinado que son
funciones generales de la DIGESA, entre otras, las siguientes:

• Proponer a la alta dirección la política nacional en relación a la protección del
ambiente de sustancias químicas, radiaciones y otras formas de energía que
puedan presentar riesgo potencial o causar daño a la salud de la población; así
como la correspondiente al saneamiento básico, la higiene alimentaria, control
de zoonosis y salud ocupacional en el marco de la política nacional de salud.

• Formular, regular, supervisar y difundir normas sobre protección del ambiente,
saneamiento básico, higiene alimentaria y control de zoonosis.

• Normar y difundir la investigación de tecnologías para la protección de la salud
ambiental y ocupacional, adecuadas a la realidad socio-económica y cultural del
país.

• Participar en la formulación del plan sectorial de acción contra desastres y
emergencias, en relación a la salud y al medio ambiente.

• Autorizar el vertimiento de las aguas residuales en los cursos o cuerpos de agua.

18. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

No obstante que en el Perú todavía se viene aplicando el Decreto Ley Nº 17752,
actualmente uno de los temas más importantes que se viene discutiendo en relación a
los recursos hídricos es la aprobación de una nueva ley de aguas. En este contexto,
mediante Decreto Supremo Nº 122-2002-PCM del 5 de diciembre del 2002 se creó
la Comisión Técnica Multisectorial encargada de la elaboración del Proyecto de Ley
de Aguas. Este proyecto fue prepublicado en el mes de abril del 2003 con la finalidad
de recoger los aportes de la sociedad civil, ya que se necesita un tratamiento integral
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de la problemática del agua que termine con las legislaciones dispersas y de menor
rango que responden a tratamientos coyunturales o parciales de la problemática.

Este Proyecto de Ley de Aguas tiene como gran virtud la modernidad en ciertos
principios, que sea por antigüedad o por un enfoque distinto, no tiene la Ley General
de Aguas vigente desde 1969. Esa modernidad implica avances en temas como
gestión integrada de cuencas; valoración social, económica y ambiental del recurso;
participación de los usuarios y sostenibilidad en el aprovechamiento de un recurso
que no por su renovabilidad deja de ser cada vez más escaso.

Esa modernidad sin embargo no deja de plantear ciertas preocupaciones, similares a
las que, con ocasión de la propuesta de modificación de la legislación de aguas
chilena fueron levantadas por distintos autores: uso especulativo de los derechos de
agua; dificultades en el acceso a los derechos de agua en función a la poca
transparencia y la asimetría de la información; acaparamiento por grandes
inversionistas en desmedro de poblaciones y problemas por la inexistencia de
mecanismos apropiados para la solución de conflictos sobre aguas.

La pregunta entonces es si el Proyecto de Ley bajo discusión, cuya orientación
principal es la de definir la naturaleza económica del recurso agua y otorgar
“derechos de propiedad” en el sentido económico y no jurídico, es capaz de evitar
situaciones como las descritas y por otro lado, si es capaz de balancear esta naturaleza
económica, con su naturaleza básica de recurso natural renovable pero escaso y que
requiere de reglas para su protección y aprovechamiento sostenible.

Por otro lado, se debe evaluar si la institucionalidad propuesta satisface la necesidad
de una administración del recurso que por la amplitud y complejidad del territorio
peruano no es tarea nada sencilla. Con la ley vigente, la institucionalidad se diseñó a
partir de los objetivos de dicha ley: su aprovechamiento y preservación de la calidad,
lo que llevó a configurar dos sistemas de gestión, el primero a cargo del sector
agricultura administrador del uso de las aguas y el segundo, a cargo del sector salud
con competencia sobre las autorizaciones sanitarias de vertimientos. En el Proyecto
bajo discusión se plantea un Sistema a cargo del Instituto Nacional del Agua, bajo
mandato de la Presidencia del Consejo de Ministros, con una clara intención de
autonomía y un Consejo Nacional del Agua.

Por otro lado, el Proyecto, sin dejar de reconocer el dominio público del agua y su
carácter de patrimonio de la nación, crea un derecho de aprovechamiento, a partir del
otorgamiento de la concesión, el que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar de
una dotación anual de aguas extraídas de una fuente natural. Este derecho de
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aprovechamiento, constituye un “derecho de propiedad” en sentido económico y en
tal sentido cumple con las reglas de universalidad, exclusividad y transferibilidad, no
siendo sin embargo un “derecho de propiedad” en sentido jurídico, ya que ello iría
justamente en contra del texto constitucional que reconoce el dominio del Estado
sobre los recursos naturales.

¿Pero acaso ello fluye claramente del texto del Proyecto?. Existen ya algunas voces
contrarias al Proyecto que ven en este un intento de privatizar las aguas. Ello puede
derivarse de algunas imprecisiones que es necesario corregir.

Es preciso en este sentido señalar, que el derecho de propiedad, en el sentido jurídico,
goza de cuatro atributos: usar, disfrutar (percibir los frutos), disponer y reivindicar.
En el caso de la concesión, esta no constituye un derecho de propiedad, al no otorgar
al concesionario los cuatro atributos antes mencionados. La concesión, y así lo
dispone la Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos
Naturales, otorga al concesionario el derecho de usar y disfrutar el recurso natural
concedido, más no el de disponer o reivindicar éste. Ello significa, y así se entiende
en el caso de la concesión minera, que el concesionario tiene un derecho de
explotación del recurso y un derecho de propiedad sobre los frutos obtenidos.

Eso pareciera indicar el artículo 46.1 del Proyecto, cuando señala como atributo de
la concesión el otorgar a su titular el derecho de usar, disfrutar, disponer y reivindicar
de una dotación anual de agua extraídas de una fuente natural, es decir un derecho de
propiedad sobre los frutos de la concesión y no sobre el recurso concedido.

Otro tema que merece consideración es el del acceso al derecho de aprovechamiento
a través de una concesión, considerando que salvo el aprovechamiento poblacional,
no existe priorización para el uso. Con la ley vigente se establecieron criterios de
priorización, otorgándose derechos en función a un orden de prelación: a) agua para
consumo humano, b) para la cría y explotación de animales, c) para agricultura, d)
para energía, industria y minería y; d) otros usos.

El haber eliminado la priorización no es necesariamente negativo. El punto es en qué
nivel se definirán criterios para el otorgamiento de concesiones. Cómo se accederá a
la concesión, cuál será la información disponible y cuál su difusión a fin de garantizar
que los distintos actores, o usuarios potenciales cuenten con la misma oportunidad de
acceso. Esto obviamente tiene que ver por otro lado con el carácter consuntivo o no
consuntivo del aprovechamiento.
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Procesos judiciales en
defensa del ambiente

El Poder Judicial tiene la responsabilidad de exigir el cumplimiento de las normas
sobre protección ambiental y de ir moldeando los principios fundamentales del
Derecho Ambiental a través de las resoluciones judiciales. En tal sentido, la
administración de justicia es útil a la gente para hacer valer sus derechos afectados,
en este caso el derecho a un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la
vida; castigar a los infractores; y resolver las disputas. Esto trae como supuesto que
el sistema de administración de justicia sea accesible para todos y que produzca
resultados individual o socialmente justos.

En el Perú, el ejercicio de la tutela jurisdiccional para la protección del ambiente se
inició formalmente en 1990 con la promulgación del Código del Medio Ambiente y
los Recursos Naturales (CMA). Esta norma reconoció por primera vez el legítimo
interés de toda persona para iniciar demandas en defensa del ambiente y estableció
que todo ciudadano tiene un interés moral en su protección. En perspectiva, el Código
del Medio Ambiente y los Recursos Naturales tuvo el mérito de quebrar el esquema
individualista del proceso civil en el Perú, para reconocer el interés difuso o colectivo
afectado por el daño ambiental.

Lamentablemente, en el Perú los procesos judiciales de naturaleza ambiental son
normalmente ineficientes y no se presentan como una alternativa segura para la
protección de nuestro patrimonio natural.
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1 Modificada por: Ley Nº 26470 (pub. 12/06/95); Ley Nº 26472 (pub. 13/06/95); Ley Nº 27365
(pub. 05/11/2000); Ley Nº 27680 (pub. 07/03/2002); Ley Nº 28389 (pub. 17/11/2004); Ley Nº
28390 (pub. 17/11/2004) y Ley N° 28607 (pub. 04/10/2005).

2 Derogó al Decreto Legislativo N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
3 Modificada por: Ley Nº 26245 (pub. 20/11/93); Ley Nº 26395 (pub. 22/11/94); Ley Nº 26245

(pub. 20/11/93); Ley Nº 26555 (pub. 19/12/95); Ley Nº 26724 (pub. 29/12/96); Ley Nº 26734
(pub. 31/12/96); Ley Nº 26786 (pub. 13/05/97); Ley Nº 27444 (pub. 11/04/2001) y Ley N° 28611,
(pub. 15/10/2005).

4 Modificada por: Ley N° 28015 (pub. 03/07/2003); Ley N° 28160 (pub. 08/01/2004) y Ley N°
28187 (pub. 09/03/2004).

5 Por medio de la Ley Nº 28400 (pub. 27/11/2004) se precisa los alcances de la primera disposición
transitoria y derogatoria de la Ley Nº 28237, que aprueba el Código Procesal Constitucional. Ha
sido modificada por: Ley Nº 28642 (pub. 08/12/2005).

1. BASE LEGAL

• Constitución Política del Perú, 1993.1

• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.2

• Decreto Legislativo Nº 757, Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión
Privada, pub. 13/11/91.3

• Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, pub. 11/04/
2001.4

• Ley N° 28237, Código Procesal Constitucional, pub. 31/05/2004.5

2. ACCIÓN DE AMPARO

En el Perú se ha recurrido más a las acciones legales de tipo preventivo
constitucional, como las acciones de amparo, que permiten evitar o detener un daño,
siendo menos empleados los procedimientos civiles de daños y perjuicios, los
administrativos y los penales.

La Constitución Política de 1993 incorpora en el artículo 200 inciso 2 la acción de
amparo como una acción de garantía que procede en los casos en que se violen o
amenacen los derechos constitucionales –como el ambiente saludable y equilibrado–
por acción u omisión de cualquier autoridad, funcionario o persona. Este
procedimiento se sustenta en la necesidad inmediata de prevenir o evitar la ocurrencia
de daños ambientales que por su naturaleza son en muchos casos irreparables y de
gran magnitud.
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De ser exitosa la acción de amparo podría significar no sólo evitar la generación del
daño sino también la reposición de las cosas al estado anterior al perjuicio. Este
proceso es de carácter excepcional y de urgencia por lo que no tiene etapa probatoria.
Esto sin embargo no impide que las partes presenten pruebas documentales o que el
juez emprenda las diligencias que considere necesario sin dilatar los plazos del
proceso, por ejemplo, inspecciones, pericias de medición de la contaminación,
evaluaciones técnicas entre otras.

Tienen derecho a ejercer la acción de amparo la parte afectada, su representante o el
representante de la entidad afectada. Sin embargo, si se trata de una acción por
violación o amenaza de violación de derechos constitucionales de naturaleza
ambiental, podrá ser ejercida por cualquier persona, aún cuando la violación o
amenaza no lo afecte directamente. Igual atribución tienen las organizaciones no
gubernamentales sin fines de lucro, cuyo objeto es la defensa del ambiente.

La acción de amparo sólo procede cuando se hayan agotado las vías previas que
normalmente son procesos abiertos ante las instancias administrativas con
competencias ambientales (Ministerio de Energía y Minas, Agricultura, de la
Producción, Salud, entre otras). Sin embargo, y en razón a su carácter de excepcional
y urgente, no es exigible el agotamiento de la vía previa en los siguientes casos:

a. Si una resolución que no sea la última instancia administrativa, es ejecutada
antes de vencerse el plazo para que quede consentida.

b. Si por el agotamiento de la vía previa pudiera convertirse en irreparable la
agresión.

c. Si la vía previa no se encuentra regulada, o si ha sido iniciada innecesariamente
por el reclamado sin estar obligado a hacerlo.

d. Si no se resuelve la vía previa en los plazos fijados para su resolución.

3. HABEAS DATA

Un derecho fundamental de gran impacto en la protección de los derechos
ambientales es el derecho a la información.

El artículo 2 inciso 5 de la Constitución Política de 1993 dispone que toda persona
tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a
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recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga este
pedido. Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional.

Este derecho a la información está debidamente regulado en materia ambiental. En
efecto, el artículo VI del Título Preliminar del Código del Medio Ambiente y los
Recursos Naturales (CMA) reconoce el derecho de toda persona a ser informada de
las medidas o actividades que puedan afectar directa o indirectamente la salud de las
personas o la integridad del ambiente y los recursos naturales.

La Constitución Política de 1993 incluye una vía procesal denominada habeas data
para permitir que el ciudadano acceda a información de carácter público. Esta vía ha
sido reglamentada por la Ley Nº 26301, estableciendo que la acción se tramita ante
el juez de primera instancia en lo civil de turno del lugar donde se tiene domicilio o
donde se encuentran ubicados los archivos o documentos similares.

Para que proceda esta acción, el demandante deberá requerir por conducto notarial a
la autoridad que posee dicha información con una antelación no menor de quince días
calendarios.

4. ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO

La acción de cumplimiento está contenida en el artículo 200 inciso 6 de la
Constitución Política de 1993 y procede contra cualquier autoridad o funcionario
renuente a acatar una norma legal o un acto administrativo, sin perjuicio de las
responsabilidades de ley.

Esta acción permite que el ciudadano cuente con una herramienta rápida y segura
para exigir a las autoridades el cumplimiento cabal de las normas de conservación del
ambiente que son de su competencia.
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La acción de cumplimiento busca entonces generar las condiciones para el
cumplimiento inmediata de las normas por parte de las autoridades, permitiendo con
ello que cumplan con su tarea de proteger y conservar el ambiente.

Para acceder a esta acción, el demandante debe previamente requerir por conducto
notarial a la autoridad pertinente que cumpla con aquello de lo que se considere
debido y que está previsto en la ley o acto administrativo. Este requerimiento notarial
debe ir con una antelación no menor de quince días.

5. ACCIÓN POPULAR

La acción popular contenida en el artículo 200 inciso 5 de la Constitución Política de
1993 procede ante infracciones de la Constitución o la ley cometidas a través de
reglamentos y normas administrativas, resoluciones y decretos de carácter general.

La acción popular es un mecanismo ciertamente útil para garantizar el control
jurisdiccional de la constitucionalidad y legalidad de las normas. En otras palabras,
permite que por iniciativa de un ciudadano o un grupo de ellos, el Poder Judicial
declare que un reglamento o decreto emitido por cualquier autoridad sea declarado
inaplicable total o parcialmente por violar la Constitución o la ley.

Pueden interponer demanda de acción popular:

a. Los ciudadanos peruanos en el ejercicio pleno de sus derechos.
b. Los ciudadanos extranjeros residentes en el Perú.
c. Las personas jurídicas constituidas o establecidas en el Perú, a través de sus

representantes legales.

La Ley Procesal de la Acción Popular, permite que se interponga esta acción aún
contra normas formalmente aprobadas que no han sido publicadas oficialmente,
siempre que del conocimiento extraoficial de las mismas se pueda prevenir que
lesionen o amenacen con lesionar el orden constitucional o legal.

El derecho para ejercitar la acción popular vence o prescribe a los cinco años contra
las normas que contravienen a la Constitución y a los tres años contra normas que
contravienen la ley.
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La sentencia que ampare la acción popular determina la inaplicación total o parcial,
según corresponda y con efectos generales, de la norma materia del proceso. Este
efecto se produce a partir de la fecha que quedó consentida o ejecutoriada la
sentencia.

6. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD

La acción de inconstitucionalidad recogida en el artículo 200 inciso 4 de la
Constitución Política de 1993, procede contra normas que tienen rango de ley que
contravengan la Constitución en la forma o en el fondo.

Están facultados para interponer esta acción:

a. El presidente de la República.

b. El fiscal de la nación.

c. El defensor del pueblo.

d. El 25% del número legal de congresistas.

e. Cinco mil ciudadanos con firmas comprobadas en el Jurado Nacional de
Elecciones.8

f. Los presidentes de región con acuerdo del Consejo de Coordinación Regional o
los alcaldes provinciales con acuerdo de su concejo, en materia de su
competencia.

g. Los colegios profesionales, en materias de su especialidad.

El plazo de interposición de la demanda de inconstitucionalidad de una norma es
dentro de los seis meses contados a partir de su publicación.

Las demandas de inconstitucionalidad se presentan ante el Tribunal Constitucional y
las sentencias que declaran la inconstitucionalidad en todo o en parte de una norma,
la dejan sin efecto desde el día siguiente al de su publicación.

8 Si la norma cuestionada es una norma regional de carácter general o una ordenanza municipal,
está facultado para impugnarla el 1% de los ciudadanos del respectivo ámbito territorial, siempre
que este porcentaje no exceda el número de firmas anteriormente señalado.
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6A. CÓDIGO PROCESAL CONSTITUCIONAL

El Perú cuenta con un nuevo Código Procesal Constitucional, el mismo que entró en
vigencia el 31 de noviembre del 2004 y que derogó la Ley de Habeas Corpus y
Amparo, la Ley Procesal de la Acción Popular, la Ley de Hábeas Data y Acción de
Cumplimiento, así como parte de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y todas
aquellas disposiciones que se opongan a dicho cuerpo normativo.

El Código Procesal Constitucional regula los procesos constitucionales6 de hábeas
corpus, amparo, hábeas data, cumplimiento, inconstitucionalidad, acción popular y
los conflictos de competencia previstos en los artículos  200 y 202 inciso 3) de la
Constitución.

6A.1. Proceso de amparo

El proceso de amparo tiene por finalidad proteger los derechos constitucionales
reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de un
derecho constitucional, por acción u omisión de actos de cumplimiento obligatorio, por
parte de cualquier autoridad, funcionario o persona. En tal sentido, el Código procesal
Constitucional señala, de manera expresa, la procedencia del amparo en defensa del
derecho de gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida.

El proceso de amparo se sustenta en la necesidad inmediata de prevenir o evitar la
ocurrencia de daños ambientales que por su naturaleza son en muchos casos
irreparables y de gran magnitud, siendo un proceso de carácter excepcional y de
urgencia por lo que no tiene etapa probatoria, lo cual no impide que las partes
presenten pruebas documentales o que el juez emprenda las diligencias que considere
necesario sin afectar la duración del proceso, por ejemplo, inspecciones, pericias de
medición de la contaminación evaluaciones técnicas entre otras.

Tiene derecho a interponer el proceso de amparo la parte afectada, su representante7

y,  tratándose de personas no residentes en el país, la demanda será formulada por el
representante debidamente acreditado.8 Asimismo, cuando se trate de amenaza o
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6 Son fines esenciales de los procesos constitucionales garantizar la primacía de la Constitución y
la vigencia efectiva de los derechos constitucionales.

7 No es necesaria la inscripción de la representación otorgada.
8 Para este efecto, será suficiente el poder fuera de registro otorgado ante el Cónsul del Perú en la

ciudad extranjera que corresponda y la legalización de la firma del Cónsul ante el Ministerio de
Relaciones Exteriores, no siendo necesaria la inscripción en los Registros Públicos.
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violación del derecho al medio ambiente u otros derechos difusos que gocen de
reconocimiento constitucional, el proceso de amparo podrá ser ejercida por cualquier
persona, aún cuando lo afecte directamente. Igual atribución tienen las entidades sin
fines de lucro cuyo objeto sea la defensa de los derechos referidos y, la Defensoría del
Pueblo en ejercicio de sus competencias constitucionales.

El amparo sólo procede cuando se haya agotado las vías previas; sine embargo, en
caso de duda sobre el agotamiento de la vía previa, se prefiere dar trámite a la
demanda de amparo. Asimismo, en vista de su carácter excepcional y urgente, existen
excepciones al agotamiento de las vías en los siguientes casos:

• Si una resolución, que no sea la última en al vía administrativa, es ejecutada
antes de vencerse el plazo para que quede consentida.

• Si por el agotamiento de la vía previa la agresión pudiera convertirse en
irreparable.

• Si la vía previa no se encuentra regulada o ha sido iniciada innecesariamente por
el afectado.

• Si no se resuelve la vía previa en los plazos fijados para su resolución.

El proceso de amparo podrá interponerse, a elección del demandante, ante el Juez
Civil del lugar donde se afectó el derecho, o donde tiene su domicilio el afectado, o
donde domicilia el autor de la infracción; dentro de los sesenta días hábiles de
producida la afección, siempre que el afectado hubiese tenido conocimiento del acto
lesivo y se hubiese hallado en posibilidad de interponer la demanda. Si esto no
hubiese sido posible, el plazo se computará desde el momento de la remoción del
impedimento.

Por otro lado, se pueden conceder medidas cautelares y de suspensión del acto
violatorio en el proceso de amparo, para lo cual se exigirá la apariencia del derecho,
peligro en la demora y que el pedido cautelar sea adecuado para garantizar la eficacia
de la pretensión.

La medida cautelar se extingue de pleno derecho cuando la resolución que concluye
el proceso ha adquirido la autoridad de cosa juzgada.

6A.2. Hábeas data

Un derecho fundamental de gran impacto en la protección de los derechos
ambientales es el derecho a la información.  El artículo 2 inciso 5 de la Constitución
Política dispone que, toda persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la
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información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal,
con el costo que suponga este pedido. Se exceptúan las informaciones que afectan la
intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de
seguridad nacional.

Este derecho está debidamente regulado en materia ambiental. En efecto, el artículo
VI del Título Preliminar del CMA reconoce el derecho de toda persona a ser
informada de las medidas o actividades que puedan afectar directa o indirecta-mente
la salud de las personas o la integridad del ambiente y los recursos naturales.

En este sentido, toda persona puede acceder al proceso de hábeas data para acceder
a información que obre en poder de cualquier entidad pública. Para ello, el
demandante deberá haber reclamado previamente la información por medio de un
documento de fecha cierta y, que el demandado se haya ratificado en su
incumplimiento o no haya contestado dentro de los diez días útiles siguientes a la
presentación de la solicitud. Sólo se podrá prescindir de ese requisito cuando su
exigencia genere el inminente peligro de sufrir un daño irreparable, el que deberá ser
acreditado por el demandante. Aparte de dicho requisito, no será necesario agotar la
vía administrativa que pudiera existir.

El procedimiento de hábeas data será el mismo previsto para el proceso de amparo,
salvo la exigencia del patrocinio de abogado que será facultativa en este proceso.

Por otro lado, se pueden conceder medidas cautelares y de suspensión del acto
violatorio en el proceso de hábeas data, para lo cual se exigirá la apariencia del
derecho, peligro en la demora y que el pedido cautelar sea adecuado para garantizar
la eficacia de la pretensión.  La medida cautelar se extingue de pleno derecho cuando
la resolución que concluye el proceso ha adquirido la autoridad de cosa juzgada.

6A.3. PROCESO DE CUMPLIMIENTO

El proceso de cumplimiento tiene por objeto ordenar que el funcionario o autoridad
renuente dé cumplimiento a una norma legal o ejecute un acto administrativo firme;
o se pronuncie expresamente cuando las normas legales le ordenan emitir una
resolución administrativa o dictar un reglamento.

Este proceso permite que el ciudadano cuente con una herramienta rápida y segura
para exigir a las autoridades el cumplimiento cabal de las normas de conservación del
ambiente que son de su competencia.
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De acuerdo a la Ley N° 28237, cualquier persona podrá iniciar el proceso de
cumplimiento frente a normas con rango de ley y reglamentos. Si el proceso tiene por
objeto el cumplimiento de un acto administrativo, sólo podrá ser interpuesto por la
persona a cuyo favor se expidió  el acto o quien invoque interés para el cumplimiento
del deber omitido.

En cuanto a la defensa de derechos con intereses difuso o colectivos, el proceso de
cumplimiento podrá ser interpuesto por cualquier persona. Asimismo, la Defensoría
del Pueblo puede iniciar procesos de cumplimiento.

Para  interponer este proceso, el demandante deberá haber reclamado previamente,
por documento de fecha cierta, el cumplimiento del deber legal o administrativo, y
que la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no haya contestado dentro
de los diez días útiles siguientes a la presentación de la solicitud.

Por otro lado, se pueden conceder medidas cautelares y de suspensión del acto
violatorio en el proceso de cumplimiento, para lo cual se exigirá la apariencia del
derecho, peligro en la demora y que el pedido cautelar sea adecuado para garantizar
la eficacia de la pretensión. La medida cautelar se extingue de pleno derecho cuando
la resolución que concluye el proceso ha adquirido la autoridad de cosa juzgada.

6A.4. PROCESO DE ACCIÓN POPULAR

La acción popular, contenida en el artículo 200 inciso 5 de la Constitución Política de
1993, procede contra los reglamentos, normas administrativas y resoluciones de
carácter general, cualquiera que sea la autoridad de la que emane, siempre que
infrinjan la Constitución o la Ley, o cuando no hayan sido expedidas o publicado en
la forma prescrita por la Constitución o la ley, según el caso.

La demanda de acción popular puede ser interpuesta por cualquier persona ante:

• La Sala correspondiente, por razón de la materia de la Corte Superior del
Distrito Judicial al que pertenece el órgano emisor, cuando la norma objeto de
la acción popular es de carácter regional o local.

• La Sala correspondiente de la Corte Superior de Lima, en los demás casos.

El plazo para interponer la demanda de acción popular prescribe a los cinco años
contados desde el día siguiente de la publicación de la norma.

Las sentencias fundadas recaídas en el proceso de acción popular podrán determinar
la nulidad, con efecto retroactivo, de las normas impugnadas. En tal supuesto, la
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sentencia determinará sus alcances en el tiempo, los mismo que tendrán efectos
generales y se publicarán en el Diario El Peruano.

6A.5. PROCESO DE INCONSTITUCIONALIDAD

La acción de inconstitucionalidad recogida en el artículo 200 inciso 4 de la
Constitución Política, procede contra normas que tienen rango de ley8D que
contravengan la Constitución en la forma o en el fondo.

Están facultados para interponer esta acción:

a. El presidente de la República.
b. El fiscal de la nación.
c. El defensor del pueblo.
d. El 25% del número legal de congresistas.
e. Cinco mil ciudadanos con firmas comprobadas en el Jurado Nacional de

Elecciones.8E

f. Los presidentes de región con acuerdo del Consejo de Coordinación Regional o
los alcaldes provinciales con acuerdo de su concejo, en materia de su
competencia.

g. Los colegios profesionales, en materia de su especialidad.

El plazo de interposición de la demanda de  inconstitucionalidad de una norma es
dentro de los seis años contados a partir de su publicación, salvo el caso de los
tratados en que el plazo es de seis meses.

Admitida la demanda, y en atención al interés público, el Tribunal Constitucional
impulsará el proceso de oficio con prescindencia de la actividad o interés de las
partes.  El proceso sólo termina por sentencia.

Las sentencias amparadas en el proceso de inconstitucionalidad, tienen alcances
generales, carecen de efectos retroactivos y dejan sin efecto las normas sobre las
cuales se pronuncian desde el día siguiente de su publicación.

8D Leyes, decretos legislativos, decretos de urgencia, tratados que hayan requerido o no la aprobación
del Congreso conforme a los artículos 56 y 57 de la Constitución, Reglamento del Congreso,
normas regionales de carácter general y ordenanzas municipales.

8E Si la norma cuestionada es una norma regional de carácter general o una ordenanza municipal,
está facultado para impugnarla el 1% de los ciudadanos del respectivo ámbito territorial, siempre
que este porcentaje no exceda el número de firmas anteriormente señalado.
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6A.6. PROCESO COMPETENCIAL

El Tribunal Constitucional conoce de los conflictos que se susciten sobre las
competencias o atribuciones asignadas directamente por la Constitución o las leyes
orgánicas que delimiten los ámbitos propios de los poderes del Estado, los órganos
constitucionales, los gobiernos regionales o municipales, y que opongan:

a. Al Poder Ejecutivo con uno o más gobiernos regionales o municipales.
b. A dos o más gobiernos regionales, municipales o de ellos entre sí.
c. A los poderes del Estado entre sí o con cualquiera de los demás órganos

constitucionales, o a éstos entre sí.

Los poderes o entidades estatales en conflicto actuarán en el proceso a través de sus
titulares. Tratándose de entidades de composición colegiada, la decisión requerirá
contar con la aprobación del respectivo pleno.

El conflicto se produce cuando alguno de los poderes o entidades estatales
anteriormente señalados adopta decisiones o rehuye deliberadamente actuaciones,
afectando competencias o atribuciones que la Constitución y las leyes orgánicas
confieren a otro. Si el conflicto versare sobre una competencia o atribución expresada
en una norma con rango de ley, el Tribunal declarará que la vía adecuada es el
proceso de inconstitucionalidad.

Cuando se promueva un conflicto constitucional con motivo de una disposición,
resolución o acto cuya impugnación estuviese pendiente ante cualquier juez o
tribunal, éste podrá suspender el procedimiento hasta la resolución del Tribunal
Constitucional.

Si el Tribunal Constitucional estima que existe materia de conflicto cuya resolución
sea de su competencia, declara admisible la demanda y dispone los emplazamientos
correspondientes, debiendo resolver dentro de los 60 días hábiles desde que se
interpuso la demanda.

La sentencia del Tribunal vincula a los poderes públicos y tiene plenos efectos frente
a todos. Determina los poderes o entes estatales a que corresponden las competencias
o atribuciones controvertidas y anula las disposiciones, resoluciones o actos viciados
de incompetencia. Asimismo resuelve, en su caso, lo que procediere sobre las
situaciones jurídicas producidas sobre la base de tales actos administrativos.

Cuando se hubiera promovido conflicto negativo de competencias o atribuciones, la
sentencia, además de determinar su titularidad, puede señalar, en su caso, un plazo
dentro del cual el poder del Estado o el ente estatal de que se trate debe ejercerlas.
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7. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

La responsabilidad civil extracontractual busca dar respuesta jurídica a la pregunta:
¿quién debe soportar el peso económico de un daño? Sobre esta interrogante el
Código Civil peruano vigente desde 1984, plantea dos respuestas: la teoría subjetiva
de la responsabilidad y la teoría del riesgo creado. Es mediante estas dos teorías que
los jueces identifican la o las personas que deben indemnizar por el perjuicio
ocasionado al ambiente o los recursos naturales.

La teoría subjetiva de la responsabilidad está consagrada en el artículo 1969 del
Código Civil que dispone: “aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está
obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde al autor”.
En este caso, el peso económico por el daño ocasionado corresponde a la persona que
actuó culpablemente, es decir, de modo imprudente, con impericia, negligentemente
o con intención de hacer daño. Si el daño se produjo sin que medie intención o culpa
por parte del autor, no existirá la obligación de indemnizarse.

Independientemente de lo justo o no que nos pueda parecer la solución asumida por
el Código Civil Peruano, resulta evidente que no es la solución más adecuada
tratándose de daños que, como los ambientales, surgen y se agudizan en sociedades
modernas y globalizadas. En efecto, los avances tecnológicos y el crecimiento de la
demanda han incrementado sustancialmente la capacidad del hombre de dañar el
ambiente, construyendo por ejemplo, carreteras, centros industriales o plantas
nucleares. Por otro lado, estas sociedades modernas y globalizadas conviven con
sociedades pobres y de gran diversidad cultural, donde los conceptos de daño, bien y
mal no son necesariamente los mismos o están supeditados a la imperiosa necesidad
de sobrevivencia y adaptación permanentes. Precisamente, ambos tipos de sociedades
influyen en las naciones latinoamericanas y particularmente en el Perú, lo cual
determina que la indagación y la calificación de la culpabilidad sean difíciles y
altamente polémicas.

Hay que destacar, sin embargo, que la prueba de que se actuó con la prudencia y
diligencia debida corresponde al autor. En efecto, el artículo 1969 del Código Civil
libera a la víctima de la necesidad de acreditar el dolo o culpa del autor, pero sin
embargo no lo libera de la necesidad de demostrar la relación de causalidad entre el
hecho ocurrido y el daño ocasionado.

Por su parte, el artículo 1970 incorpora la teoría del riesgo que obliga a reparar a
aquel que mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio de una actividad
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riesgosa o peligrosa, causa un daño a otro. Esta teoría se sustenta en el principio de
que aquel que a sabiendas se beneficia con el desarrollo de una actividad riesgosa o
con el uso de un bien igualmente riesgoso o peligroso, debe asumir los costos del
perjuicio que ocasiona.

Lamentablemente, en el Perú no existen criterios legales ni jurisprudenciales que
delimiten el concepto de actividad o bien riesgoso o peligroso. Así, por ejemplo,
actividades aparentemente inocuas como son la industria de cemento, la curtiembre
o el procesamiento de harina de pescado pueden ser estadísticamente más dañinas al
ambiente que una central nuclear. En este sentido se hace necesario que por lo menos
a nivel jurisprudencial se incorpore en el análisis de bienes riesgosos y peligrosos
incluidos en los tratados internacionales–como el Convenio de Basilea–, a los
desechos peligrosos y que, por otro lado, se desarrollen criterios objetivos de
evaluación de riesgos o se considere que las actividades sujetas a EIA son riesgosas
y peligrosas para los efectos de la aplicación del principio de riesgo creado.

Existen algunas razones por las cuales las víctimas no recurren tanto a este tipo de
proceso y hacen que en el Perú el carácter resarcitorio del sistema de responsabilidad
civil sea más teórico que práctico:

a. Las indemnizaciones fijadas por los jueces y tribunales son muy exiguas y no
guardan relación con el valor de los bienes dañados.

b. La responsabilidad por daños normalmente se asocia a los daños irrogados a la
vida, el cuerpo y la persona; en menor medida al patrimonio de las personas; en
mucho menor grado a la salud y prácticamente en nada al ambiente.

c. No se ha desarrollado un mercado de seguros de responsabilidad frente a
terceros y, a consecuencia de ello, no existe una oferta de seguros dirigida a
crear la necesidad de incorporar el ambiente como interés asegurable.

d. Los juicios son excesivamente largos y costosos para la mayoría de la población;
siendo también costoso el servicio de los abogados.

A estas razones hay que agregar dos más. Una primera de carácter eminentemente
técnico, que tiene que ver con el escaso desarrollo y conocimiento de técnicas para
cuantificar los servicios indirectos que prestan los recursos naturales para determinar
los montos indemnizatorios y compensatorios; y una segunda razón de carácter es-
tructural, que tiene que ver con el hecho de que el Poder Judicial es una de las institu-
ciones con menor credibilidad en el Perú. Por este motivo, cualquier reforma judicial
que se proponga a nivel procesal o sustantivo, debe pasar por la incorporación de
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mecanismos y procedimientos adecuados que permitan al ciudadano detectar los
casos de corrupción y que éstos sean efectivamente sancionados.

8. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

El artículo 135 de la LGA establece un régimen general de sanciones administrativas
por infracciones de normas ambientales. Entre las sanciones coercitivas tenemos
amonestaciones, multas, decomiso temporal o definitivo, paralización o restricción de
la actividad causante de la infracción, clausura total o parcial de local o
establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que ha generado la infracción,
suspensión o cancelación de licencia, permiso, concesión, o cualquier otra
autorización..

Asimismo, también se han previsto medidas correctivas: cursos de capacitación
ambiental obligatorios; adopción de medidas de mitigación del riesgo o daño;
imposición de obligaciones compensatorias; procesos de adecuación conforme a los
instrumentos de gestión ambiental propuestos por la autoridad competente.

En principio, estas sanciones son de aplicación a toda violación de las normas
contenidas en la LGA y las disposiciones que emanen de él y serán sancionadas por
la autoridad

competente que, de acuerdo con el Decreto Legislativo Nº 757, es la autoridad
sectorial respectiva. En caso ninguna autoridad sectorial sea competente para
sancionar, entonces el CONAM es el llamado para cumplir esta tarea.

8.1. ¿Quiénes pueden iniciar un proceso administrativo?

En la legislación peruana se acepta sin mayor cuestionamiento que cualquier persona
tiene la potestad de formular denuncias por infracciones administrativas ambientales
ante las autoridades competentes.

El artículo 108 de la Ley del Procedimiento Administrativo General dispone que
cualquier persona natural o jurídica puede presentar petición o contradecir actos ante
la autoridad administrativa competente, aduciendo el interés difuso de la sociedad.
Comprende esta facultad la posibilidad de comunicar y obtener respuesta sobre la
existencia de problemas, trabas u obstáculos normativos o provenientes de prácticas
administrativas que afecten el acceso a las entidades, la relación con los
administrados o el cumplimiento de los principios procedimentales, así como a
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presentar alguna sugerencia o iniciativa dirigida a mejorar la calidad de los servicios,
incrementar el rendimiento o cualquier otra medida que suponga un mejor nivel de
satisfacción de la sociedad respecto a los servicios públicos.

8.2. ¿Quién es la autoridad competente?

Cuando la norma hace referencia a la autoridad administrativa competente en el tema
ambiental, se refiere a las autoridades sectoriales. En efecto, de acuerdo con el
artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 757, son los ministerios o los organismos
fiscalizadores, según sea el caso, de los sectores correspondientes a las actividades
que desarrollen las empresas, las autoridades competentes para conocer sobre los
asuntos ambientales.

Esta potestad sancionadora de la administración tiene sus límites y principios que la
regulan, entre los cuales destacan:

a. Legalidad: sólo con normas de rango de ley cabe atribuir a una entidad la
potestad de sancionar.

b. Debido procedimiento: para emitir sanción, las entidades se deben sujetar al
procedimiento establecido.

c. Razonabilidad: la conducta sancionable no debe resultar más ventajosa para el
infractor que incumplir las normas infringidas o asumir la sanción.

d. Tipicidad: sólo constituyen conductas sancionables las infracciones previstas
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales.

e. Irretroactividad: son aplicables las disposiciones vigentes al momento de la
infracción, salvo que las posteriores sean más favorables.

f. Concurso de infracciones: cuando una misma conducta califique como más de
una infracción, se aplicará la sanción prevista para la infracción de mayor
gravedad.

g. Causalidad: la responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva
o activa.

h. Prevención de licitud: las entidades deben presumir que las administradas han
actuado apegadas a sus deberes.

i. Non bis in idem: no se puede imponer sucesiva o simultáneamente una pena y
una sanción administrativa por el mismo hecho, en caso exista identidad del
sujeto, hecho y fundamento.

El procedimiento administrativo sancionador se inicia de oficio, por petición
motivada de otros órganos o entidades, por denuncia. De acuerdo con el artículo 235
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la autoridad
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competente puede realizar actuaciones de investigación, averiguación e inspección
antes de la iniciación formal del procedimiento.

Una vez decidida la iniciación del procedimiento sancionador, la autoridad debe
notificar al posible sancionado para que presente sus descargos por escrito en un
plazo que no podrá ser menor a cinco días hábiles contados a partir de la fecha de
notificación. Vencido el plazo, la autoridad realizará de oficio todas las actuaciones
necesarias y recobrará pruebas. Concluida la etapa probatoria la autoridad instructora
resuelve por la imposición de una sanción o la no existencia de infracción.

La resolución que aplique la sanción o la decisión de archivar el procedimiento será
notificada tanto al administrado como al órgano u entidad que formule la solicitud o
a quien denunció la infracción, de ser el caso.

Una característica incluida en la Ley Nº 27444, en lo que se refiere a la resolución
sancionadora, es la de que en caso el infractor sancionado recurra o impugne dicha
resolución, la instancia superior no podrá determinar imposición de sanciones más
graves para el sancionado. En otras palabras, no puede agravarse la sanción en
segunda instancia. En todo caso la autoridad de mayor jerarquía debe anular dicha
resolución y disponer que se emita una nueva.

8.3. Facultades de los denunciantes

La potestad para formular denuncias por infracciones ambientales en el Perú se rige
con carácter general por la LGA que en el artículo IV del Título Preliminar reconoce
que “toda persona tiene el derecho a una acción rápida, sencilla y efectiva, ante las
entidades administrativas y jurisdiccionales, en defensa del ambiente y de sus
componentes, velando por la debida protección de la salud de las personas en forma
individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento
sostenible de los recursos naturales, así como la conservación del patrimonio cultural
vinculado a aquellos”. Esta norma recoge implícitamente el carácter difuso de los
intereses ambientales, así como la naturaleza colectiva de la acción destinada a su
defensa.

Esta atribución genérica está debidamente corroborada por el artículo 108 de la Ley
Nº 27444 que dispone que las personas naturales o jurídicas pueden presentar
peticiones o contradecir actos ante la autoridad administrativa competentes,
aduciendo el interés difuso de la sociedad. Sin embargo, cabe preguntarse si la o las
personas que denuncian infracciones ambientales adquieren la condición de “parte”,
en el respectivo proceso sancionador.
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Por “parte” debemos entender a toda persona natural o jurídica que interviene
directamente en un proceso de cualquier naturaleza, definiendo un interés o un
derecho que lo afecta. En el Perú no existe norma alguna que les asigna la condición
de parte a los denunciantes en el proceso administrativo sancionador.

Esto tiene como consecuencia práctica que el o los denunciantes de infracciones
ambientales no pueden tener una participación activa en el respectivo proceso
administrativo por lo que es considerado un simple peticionario, quedando entonces
a criterio del administrador la discrecionalidad para iniciar el procedimiento
respectivo y limitándose las potestades que le reconoce la legislación procesal. Es
decir: ser notificado de todos los actuados, presentar pruebas, e interponer recursos
impugnativos e inclusive demandas judiciales contra las resoluciones que agoten la
vía administrativa.

La Ley Nº 27444 establece algunas prerrogativas del denunciante:

a. La autoridad competente debe comunicarle en forma motivada el rechazo de la
denuncia.

b. Puede proveer de información, datos, comunicaciones o pruebas.
c. Debe ser notificado de la decisión que aplica sanción o que archiva el

procedimiento.

9. RESPONSABILIDAD PENAL

Como quiera que el artículo IV del Título Preliminar de la LGA no hace distinción
respecto de la naturaleza de los procesos al otorgar legitimidad a cualquier persona
para que denuncie o demande en defensa del ambiente, no hay razón para desconocer
este principio en el ámbito de la legislación penal.

El Código de Procedimientos Penales vigente restringe la facultad de constituirse en
parte civil dentro del proceso a los agraviados, sus familiares o representantes. Sin
embargo, tratándose de afectaciones al bien jurídico ambiente, el agraviado es la
colectividad en general, por lo que teóricamente cabría la intervención de la
ciudadanía en el proceso penal.

Donde la legislación penal plantea problemas es en materia de la definición de los
autores del delito. En efecto, tratándose de delitos ambientales los que mayormente
incurren en delito son las personas jurídicas. Sin embargo, en el Perú no se admite la
responsabilidad penal de las personas jurídica en aplicación del principio societas
delinquere non postest. Pese a ello, el Código Penal vigente incluye en el artículo 105
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las denominadas “consecuencias accesorias aplicables a las personas jurídicas” que
son de aplicación en caso el delito se cometiera en ejercicio de la actividad de
cualquier persona jurídica o utilizando su organización para favorecerlo o encubrirlo.

Las penalidades incluidas en esta norma son:

a. Clausura del local o establecimiento, con carácter temporal o definitivo.
b. Disolución de la sociedad, asociación, fundación, cooperativa o comité.
c. Suspensión de las actividades de la sociedad, asociación, fundación, cooperativa

o comité por un plazo no mayor de dos años.
d. Prohibición a la sociedad, fundación, asociación, cooperativa o comité de

realizar en el futuro actividades, de la clase de aquellas en cuyo ejercicio se haya
cometido, favorecido o encubierto el delito.

En estos casos la prohibición puede tener carácter temporal o definitivo, siendo la
temporal no mayor de cinco años. Cuando alguna de las medidas sea aplicada, el juez
ordenará a la autoridad competente que disponga la intervención de la persona
jurídica para salvaguardar los derechos de los trabajadores.

9.1. El problema de la doble sanción administrativa y penal

Un tema vinculado a la relación entre sanciones administrativas y penales tiene que
ver con la posibilidad de que frente a una infracción o conducta dañosa pueda
concurrir un procedimiento administrativo seguido ante la autoridad sectorial
competente de carácter sancionador y uno penal ante el Poder Judicial.

Sobre el particular, el artículo 138 de la LGA dispone que “la responsabilidad
administrativa establecida dentro del procedimiento correspondiente es
independiente de la responsabilidad civil o penal que pudiera derivarse de los mismos
hechos”. En otras palabras, la exigencia de “la responsabilidad administrativa a los
infractores de las normas ambientales no afecta ni disminuye la posible
responsabilidad civil o penal que pueda imputársele”.9

Si bien este doble plano sancionador podría significar un desconocimiento del
principio legal del Non bis in idem, es decir, de no ser sancionar dos o más veces por
una misma infracción, en el Perú la mayoría de las normas sectoriales que consignan
sanciones administrativas lo hacen sin perjuicio de las sanciones penales.

9 Jorge Danós. “Responsabilidad administrativa por daño ambiental”. En: Carlos Chirinos (ed.),
Responsabilidad por el daño ambiental en el Perú, SPDA, 2000, p.55.
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Esta posibilidad de doble sanción, que tiene una aceptación pacífica en nuestro
medio, no es aceptada en otros países como el caso de España, donde por regla
general el “procedimiento administrativo sancionador se suspende en caso de
iniciarse paralelamente un proceso penal por los mismos hechos, de modo que de
imputársele al procesado responsabilidad penal ya no podrían sancionarlo
administrativamente porque se produciría la anotada duplicidad de sanciones”.

9.2. Formalización de la denuncia por infracción de la legislación ambiental

De acuerdo al artículo 149 de la LGA, “la formalización de la denuncia por los
delitos tipificados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo del Código Penal,
requerirá de las entidades sectoriales competentes opinión fundamentada por escrito
sobre si se ha infringido la legislación ambiental”.

Este artículo busca restringir la discrecionalidad de los jueces y fiscales para el inicio
de una acción penal por infracción al ambiente. Para tal fin obliga a que la autoridad
sectorial competente presente una opinión fundamentada previa y por escrito antes de
que el juez o el fiscal formalicen la denuncia respectiva.

De este modo, la LGA establece lo siguiente:
a. La exigencia de una opinión fundamentada previa y por escrito de la autoridad

sectorial antes de formalizar la denuncia penal.
b. Dirimencia del CONAM en caso de informes discrepantes de dos o más

autoridades sectoriales.
c. Procedencia de la acción penal por inejecución del EIA y PAMA.

Una disposición como ésta se explica por la necesidad de establecer para cada caso
diferencias más objetivas entre el ordenamiento penal y el administrativo. En efecto,
ambas regulaciones representan ataques a un mismo bien jurídico, resultando así que
la comisión de un delito contra el ambiente presupone siempre la contravención de
una norma administrativa pero no viceversa. Esto nos lleva nuevamente al tema de la
distinción entre la sanción administrativa y la sanción penal y quién es el competente
para calificar la figura delictiva.

Sobre este punto la doctrina dominante emplea un criterio cuantitativo de distinción,
basado principalmente en la gravedad del ataque o puesta en peligro del bien
afectado. Esto supone que las afectaciones más graves serán castigadas por la ley
penal y las menos graves por sanciones administrativas.

Obviamente hay mucho de discrecionalidad en esta distinción; sin embargo, podemos
plantear algunos criterios que en la práctica deben tenerse en cuenta:
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a. Gravedad del daño.
b. La superación de estándares o límites máximos permisibles (LMP).
c. La particular relevancia del objeto afectado, lo que se establece a través de

normas especiales nacionales o internacionales. Ejemplo: salud pública, áreas
naturales protegidas, humedales, especies en vías de extinción.

d. Grado de intencionalidad.

9.3. ¿Quién determina la calificación del delito?

Es claro que esta tarea le corresponde a los jueces y fiscales y la norma en comentario
no contradice este principio. En efecto, cuando el artículo 149 señala que la autoridad
sectorial debe fundamentar por escrito si se ha infringido o no la legislación
ambiental, hace referencia única y exclusivamente a las infracciones administrativas
no penales.

En tal sentido, la fundamentación de la autoridad sectorial, además de calificar los
hechos y conceptos técnicos que se produjeran con la comisión del hecho
investigado, deberá incluir un análisis de los criterios antes referidos con miras a
ilustrar al juez y fiscal sobre los reales alcances de la infracción. En otras palabras, la
autoridad sectorial deberá pronunciarse sobre la gravedad del daño o riesgo; la
superación o no de los LMP; y los bienes afectados o potencialmente afectados, entre
otros asuntos.

9.4. Informes de la autoridad sectorial

La LGA emplea directamente el término “informe” para calificar el tipo de
documento que debe emitir la autoridad sectorial en respuesta al requerimiento del
juez o fiscal. El informe es en esencia un documento de evaluación, conclusión y
propuesta. En tal sentido, incorpora a un expediente a legajo noticias o constancias
sobre hechos, obras o registros.

De acuerdo con Juan Carlos Morón, los informes deben responder a ciertos rasgos
característicos:

• Conocimiento de la materia: para emitir el informe, la instancia requerida debe
conocer el expediente completo. En tal sentido, en caso de informes requeridos
por la fiscalía a los juzgados, la autoridad sectorial puede requerir la remisión de
documentos o información complementaria o ampliatoria a la entidad solicitante
o a cualquier otra entidad que haya intervenido en la evaluación de la obra o
actividad.
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• Absolución personal: en principio, la misma instancia a quien se requirió la
opinión debe cumplir con emitirla directamente, evitando su traslado a otra
dependencia. Cabe, sin embargo, que en determinado casos pueda requerirse una
opinión más especializada, para lo cual se podría recurrir a los auditores
ambientales, acreditados en los sectores, los mismos que tienen como función la
fiscalización y verificación del cumplimiento de las normas de conservación del
ambiente.

• Contenido preciso: el contenido de los informes debe responder a los criterios
de brevedad y exclusividad sobre la materia pedida, debiendo obviar de
preferencia cualquier reproducción de actuados existente en el documento. En
tal sentido, el contenido del informe debe fundarse exclusivamente en la
legalidad existente.

• Absolución oportuna: las normas generales establecen un plazo de ocho días
hábiles para la atención de las consultas, excepcionalmente prorrogables. Cabe
la posibilidad de que el informante requiera de un plazo mayor, para lo cual
deberá solicitarlo inmediatamente al requeriente con la justa motivación y
siempre que no perjudique el derecho de terceros.

Como quiera que el informe de la autoridad sectorial no es necesariamente
vinculante, en el sentido que el juez o fiscal podría resolver en forma distinta a lo
recomendado por la autoridad sectorial, es necesario la fundamentación del informe
más allá de la simple recomendación a fin de alimentar de razones y argumentos la
decisión del juez o fiscal que, como dijimos, es discrecional.

10. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

La aplicación del Derecho Ambiental por los órganos jurisdiccionales en el Perú,
presenta resultados desiguales que tienen que ver fundamentalmente con los avances
también desiguales de los marcos normativos que presentan la justicia constitucional,
civil, penal y administrativa.

Si bien es cierto que la Constitución y el CMA promovieron un mayor acceso a la
justicia ambiental mediante las acciones constitucionales que son las más usadas por
los particulares, vía la acción de amparo principalmente, es necesario hacer ajustes en
la legislación secundaria para ampliar dicho acceso.

Los mayores problemas de acceso a la justicia ambiental se encuentran en el campo
civil, específicamente en la reparación por el daño ambiental. Un tema importante de
debate es el de la posibilidad de trasladar la regulación de los códigos civiles y
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procesales, que están concebidos para la tutela de los intereses individuales, a la
legislación ambiental especial. En efecto, con excepción de algunas disposiciones
aisladas referidas a la responsabilidad civil de corte ambiental derivada de algunas
actividades muy específicas, no existe en el Perú un marco que integre en forma
sistemática y ordenada los principios que los sustenta ni los mecanismos y sistemas
para afrontarlos.

Los temas que involucran un tratamiento específico de la reposición por el daño
ambiental son múltiples y muy diversos, por ejemplo: la caracterización del daño
ambiental y sus componentes; la naturaleza subjetiva u objetiva de la responsabilidad;
la relación entre la autorización administrativa y la responsabilidad civil; la
determinación del monto de los daños y perjuicios y de los beneficiarios de la
indemnización; la responsabilidad por el ejercicio de un derecho; los seguros y otras
garantías; la responsabilidad por los actos del Estado o sus agentes, entre otros.

Asimismo, los avances de la justicia penal en materia ambiental no son suficientes.
Uno de los aspectos más polémicos del proceso penal ambiental tiene que ver con la
formalización de denuncias por la comisión de delitos ambientales, dispuesto en la
derogada Ley N° 26631, la cual ha sido recogida por la nueva LGA. Como se ha
visto, esta disposición significa una severa limitación al acceso a la justicia penal para
la protección del ambiente, así como una limitación a la discrecionalidad de los
magistrados. Sin embargo, ha sido aceptada en el Poder Judicial ya que la mayoría de
los magistrados visualiza los delitos ambientales como figuras muy técnicas y
complejas, más vinculadas a la experiencia y conocimiento de las autoridades
administrativas competentes que a ellos. Sin embargo, la aplicación cotidiana de esta
norma tiene como consecuencia que los jueces exijan –equivocadamente– a las
autoridades administrativas que califiquen el delito, generando con ello incertidumbre
y demoras injustificadas en la tramitación de las causas.

Otro tema de debate se relaciona con la tipicidad, es decir, la configuración misma del
tipo penal, las normas del Código Penal adolecen de severos errores técnicos. El
simple hecho de que el capítulo que hace referencia al ambiente se llame “delitos
contra la ecología”, es un indicador de los errores normativos que contiene. Todo
sabemos que la “ecología” es la ciencia dedicada a estudiar la interacción entre los
seres vivos y su entorno. Hablar entonces de delitos contra la ecología es hablar de
delitos contra una ciencia, lo cual es impensable.

Asimismo, es importante tener en cuenta que las normas penales referidas al tema
ambiental no deben tipificarse por el simple hecho del incumplimiento
administrativo. En este sentido, existe casi unanimidad en la doctrina que sugiere
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condicionar su aplicación a los daños más graves o con un efecto importante en las
condiciones del entorno ambiental y de salud. El problema central radica en que la
legislación peruana no es muy precisa al distinguir entre una sanción administrativa
y una penal, y se sustentan los fallos en criterios cuantitativos de distinción. Esto
supone que las afectaciones más graves serán castigadas por la ley penal y las menos
graves por sanciones administrativas, lo cual nos podría llevar a un rediseño de los
tipos legales, teniendo como base las actuales figuras agravadas. Éste es un tema
abierto a discusión.

En el campo administrativo, los problemas no radican en el acceso sino en el rol que
la administración le otorga a quien denuncia o presenta una petición. Falta una norma
que asigne la condición de parte de los denunciantes en el proceso administrativo
sancionador. Esto significa, en la práctica, que los denunciantes están privados de una
participación activa en el proceso, al punto de no ser notificados ni citados.
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Capítulo 5 – 1

La institucionalidad
ambiental en el Perú

Una de las principales debilidades de la gestión ambiental peruana radica en las
propias limitaciones que afrontan las autoridades ambientales del país para ejercer
sus funciones. Si bien en el Estado se han generado importantes capacidades durante
la última década, todavía se percibe una insuficiente canalización de recursos, un
excesivo centralismo y una baja priorización política de parte de las principales
autoridades gubernamentales, lo que ha generado que sigamos arrastrando problemas
como la desarticulación del marco institucional del país, los conflictos de compe-
tencia entre las diversas autoridades y la existencia de normas legales confusas, que
establecen mandatos y atribuciones “grises” y de difícil implementación o que
contraponen la actuación de las distintas agencias gubernamentales.

Tenemos un modelo de autoridad ambiental sustentado en unidades ambientales
sectoriales y territoriales, cuya actuación debe estar coordinada por el Consejo
Nacional del Ambiente (CONAM). No obstante, todavía es un reto para el país lograr
que la actuación del Estado en materia ambiental se articule coherentemente, al
amparo de una política integrada y de un sistema nacional de gestión ambiental.

Asimismo, los recursos canalizados para la gestión ambiental todavía son
insuficientes y dispersos. Los logros aún son limitados, pero con cierta importante
consistencia.
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1. BASE LEGAL

• Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo, pub. 29/03/90.1
• Decreto Legislativo Nº 757, Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión

Privada, pub. 13/11/91.2
• Ley Nº 26410, Ley del Consejo Nacional del Ambiente, pub. 22/12/94.3
• Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV,

Sobre descentralización, pub. 07/03/2002.
• Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, pub. 20/07/2002.4
• Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, pub. 18/11/2002.5
• Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, pub. 27/05/2003.5A

• Ley Nº 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, pub. 08/
06/2004.

• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, pub. 15/10/2005.5B

• Decreto Supremo Nº 022-2001-PCM, Reglamento de Organización y Funciones
del Consejo Nacional del Ambiente, pub. 08/03/2001.

• Decreto Supremo N° 027-2003-VIVIENDA, Reglamento de Acondicio-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, pub.06/10/2003.5C

• Decreto Supremo Nº 008-2005-PCM, Reglamento de la Ley Marco del Sistema
Nacional de Gestión Ambiental, pub. 28/01/2005.5D

• Decreto Supremo Nº 038-2004-PCM, Plan Anual de Transferencia de
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2004,
pub. 12/05/2004.
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• Decreto Supremo N° 052-2005-PCM, Plan Anual de Transferencia de
Competen-cias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2005,
pub. 28/07/2005.

• Decreto del Consejo Directivo Nº 004-2000-CD/CONAM, Reglamento General
de las Comisiones Ambientales Regionales, pub. 17/06/2000.

• Resolución Nº 047-2002-CONAM/PCD, Directiva que regula el procedimiento de
los recursos impugnativos contra resoluciones o actos administrativos relacio-
nados con el ambiente y sobre inaplicación de resoluciones o actos administrativos
que contravengan principios de gestión ambiental, pub. 01/10/2002.

2. LA POLÍTICA NACIONAL AMBIENTAL

La política nacional ambiental no está plasmada en un cuerpo legal único ni
integrado. No obstante, a través de varias normas se han reconocido lineamientos de
política para el país, que se sustentan en los principios centrales de la gestión
ambiental moderna. Adicionalmente, el CONAM debe proponer la política nacional
ambiental, la cual será obligatoria a partir de su aprobación mediante decreto
supremo de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Un aspecto adicional a tener en cuenta respecto de esta materia, es que aún no se han
diseñado ni implementado los instrumentos de gestión necesarios para hacer que esta
política nacional ambiental se refleje a cabalidad en la actuación de las autoridades
públicas, del sector privado y de la sociedad civil.

El CMA, recientemente derogado, establecía una serie de lineamientos de política
que sirvieron de base para el proceso de elaboración de normas modernas de carácter
transectorial y para la propia reglamentación ambiental emprendida por las
autoridades ambientales sectoriales y el CONAM. De hecho, dichos lineamientos se
han plasmado en los mandatos e instrumentos de gestión ambiental establecidos en
los reglamentos de protección ambiental de los sectores productivos y en el
Reglamento de Organización y Funciones del CONAM, en el cual se establece que
el sustento de la política y sus instrumentos de gestión se centra en los siguientes
lineamientos específicos:

a. El derecho de las personas a una vida saludable y productiva en armonía con la
naturaleza y su entorno sociocultural.

b. El desarrollo debe satisfacer las necesidades de las actuales y futuras
generaciones.

c. La protección del ambiente debe ser parte integrante del proceso de desarrollo.
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d. La cooperación entre el Estado y la sociedad civil para la erradicación de la
pobreza.

e. La reducción y/o eliminación de las modalidades de consumo insostenibles.
f. El criterio o principio precautelatorio.
g. La valoración e internalización de los costos ambientales y el uso de

instrumentos económicos. El principio contaminador-pagador.
h. La compatibilización e integración de la política nacional ambiental con la

política económica y social del país.
i. Privilegiar mecanismos e instrumentos de prevención y producción limpia.
j. La participación ciudadana.
k. La generación, difusión y acceso a información ambiental confiable, veraz y

oportuna.
l. La promoción de la investigación y la educación ambiental.
Sin embargo, la amplitud y modernidad de estos criterios se desdice con el avance
todavía inorgánico y débil de la gestión ambiental peruana, a pesar de que –como se
ha indicado– se han regulado instrumentos modernos como la evaluación de impacto
ambiental, la participación ciudadana y diversos mecanismos para la generación de
información ambiental.

Los lineamientos de política ambiental aún no han sido incorporados en una norma
legal que les confiera la exigibilidad propia de la política nacional ambiental, que al
ser establecida mediante decreto supremo aprobado por el Consejo de Ministros,
máxima instancia de coordinación transectorial del país, será de obligatorio
cumplimiento para todas las autoridades, el sector privado y la sociedad civil. No
obstante, como se ha indicado, este mandato legal aún no se ha efectivizado.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que la política ambiental del país se encuadra
en el contexto de las políticas nacionales y, en particular en los últimos años, en el
ámbito de una política nacional de promoción de inversiones que ha introducido
criterios de liberalización en prácticamente todas las actividades socioeconómicas del
país. Así, en el artículo 49 del Decreto Legislativo N° 757 se establece que:

“El Estado estimula el equilibrio racional entre el desarrollo socioeconómico,
la conservación del ambiente y el uso sostenido de los recursos naturales,
garantizando la debida seguridad jurídica a los inversionistas mediante el
establecimiento de normas claras de protección del medio ambiente.
En consecuencia, el Estado promueve la participación de empresas o
instituciones privadas en las actividades destinadas a la protección del medio
ambiente y la reducción de la contaminación ambiental”.
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Cabe destacar que, la LGA establece la vinculación de las políticas ambientales con
las demás políticas públicas, señalando que los procesos de planificación, decisión y
ejecución de políticas públicas en todos los niveles de gobierno, incluyendo las
sectoriales, incorporan obligatoriamente los lineamientos de la política nacional
ambiental.

En tal sentido, establece una serie de lineamientos aplicables al diseño de las políticas
públicas, que son las siguientes:

a. El respeto de la dignidad humana y la mejora continua de la calidad de vida de
la población.

b. La prevención de riesgos y daños ambientales.
c. El aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.
d. El desarrollo sostenible de las zonas urbanas y rurales.
e. La promoción efectiva de la educación ambiental y de una ciudadanía ambiental

responsable.
f. El fortalecimiento de la gestión ambiental, por lo cual debe dotarse a las

autoridades de recursos, atributos y condiciones adecuados para el ejercicio de
sus funciones

g. La articulación e integración de las políticas y planes de lucha contra la pobreza,
asuntos comerciales, tributarios y de competitividad del país con los objetivos de
la protección ambiental y el desarrollo sostenible.

h. La información científica, fundamental para la toma de decisiones en materia
ambiental.

i. El desarrollo de la actividad empresarial teniendo en cuenta la implementación
de políticas de gestión ambiental y de responsabilidad social.

3. EL DECRETO LEGISLATIVO Nº 757: SECTORIALIZACIÓN
ADMINISTRATIVA

En el contexto del proceso de modernización y reforma estructural del Estado
peruano, en 1991, poco tiempo después de haberse promulgado el CMA, el Congreso
de la República delegó facultades legislativas al Poder Ejecutivo a fin de regular
asuntos relativos al fomento del empleo, la pacificación y la inversión privada6. En
uso de estas facultades, se expidió a finales de dicho año un conjunto de decretos
legislativos que cambió sustancialmente el marco legislativo peruano, incluyendo el
ambiental.

6 Ley Nº 25327, pub. 16/06/91.
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La norma de mayor impacto en el tema ambiental fue el Decreto Legislativo N° 757,
Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada. Esta norma formalizó la
sectorialización administrativa de la gestión ambiental al establecer que las
competencias ambientales son ejercidas por los ministerios del Estado.

En efecto, el artículo 50 del Decreto Legislativo N° 757 dispuso que:
“Las autoridades sectoriales competentes para conocer sobre los asuntos
relacionados con la aplicación de las disposiciones del Código del Medio
Ambiente y los Recursos Naturales son los Ministerios o los organismos
fiscalizadores, según sea el caso, de los sectores correspondientes a las
actividades que desarrollan las empresas, sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan a los gobiernos regionales y locales conforme a lo dispuesto en la
Constitución Política.7
En caso de que la empresa desarrollara dos o más actividades de competencia de
distintos sectores, será la autoridad sectorial competente la que corresponda a la
actividad de la empresa por la que se generen mayores ingresos brutos anuales”.

De este modo, se dispuso que en materia ambiental cada empresa deba ajustar su
desempeño ambiental a los mandatos que establezca la autoridad sectorial
competente o el organismo fiscalizador correspondiente. No obstante, la norma no
precisó, ni ha sido reglamentada a fin de establecer criterios para articular las
funciones que ejercen las autoridades de los sectores productivos y las que están a
cargo de las otras autoridades que ejercen un rol transectorial como son la Dirección
General de Salud Ambiental (DIGESA) del Ministerio de Salud, el Instituto Nacional
de Recursos Naturales del sector agricultura y la Dirección General de Guardacostas
y Capitanías del Ministerio de Defensa. A pesar de que se hizo mención expresa a la
no afectación de las competencias regionales y municipales, la norma tampoco
precisa cuáles son los límites de la actuación de las autoridades sectoriales y las
autoridades locales, en relación al desarrollo de actividades empresariales.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que la Ley de Bases de la Descentralización,8
aprobada mediante Ley N° 27783, establece 3 tipos de competencias conforme a las
cuales debería ceñirse la actuación de las distintas autoridades ambientales que
integran el Estado peruano:
a. Competencias exclusivas: son aquellas cuyo ejercicio corresponde de manera

exclusiva y excluyente a cada nivel de gobierno conforme a la Constitución y la ley.

7 El primer párrafo del artículo 50 del Decreto Legislativo N° 757 fue modificado mediante Ley
N° 26734, pub. 31/12/1996.

8 Véase el numeral 6 de este capítulo.
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b. Competencias compartidas: son aquellas en las que intervienen dos o más niveles
de gobierno, que comparten fases sucesivas de los procesos implicados. La ley
indica la función específica y responsabilidad que corresponde a cada nivel.

c. Competencias delegables: son aquellas que un nivel de gobierno delega a otro de
distinto nivel, de mutuo acuerdo y conforme al procedimiento establecido en la ley,
quedando el primero obligado a abstenerse de tomar decisiones sobre la materia o
función delegada. La entidad que delega mantiene la titularidad de la competencia y
la entidad que la recibe ejerce la misma durante el periodo de delegación.

3A. GESTIÓN AMBIENTAL

3A.1. Sistema nacional de gestión ambiental

Mediante Ley Nº 282459 se establece que el sistema nacional de gestión ambiental se
constituye sobre la base de las instituciones estatales, órganos y oficinas de los
distintos ministerios, organismos públicos descentralizados e instituciones públicas a
nivel nacional, regional y local que ejerzan competencias y funciones sobre el
ambiente y los recursos naturales; así como por los sistemas regionales y locales de
gestión ambiental, contando con la participación del sector privado y la sociedad
civil.  En este sentido, el ejercicio de las funciones ambientales a cargo de las
entidades públicas se organiza bajo el sistema nacional de gestión ambiental.

El sistema nacional de gestión ambiental tiene por finalidad orientar, integrar,
coordinar, supervisar, evaluar y garantizar la aplicación de las políticas, planes,
programas y acciones destinados a la protección del ambiente y contribuir a la
conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.

Las funciones ambientales a cargo de las entidades que forman parte del sistema
nacional de gestión ambiental, se ejercen en forma coordinada, descentralizada y
desconcentrada, con sujeción a la política nacional ambiental, el plan y la agenda
nacional de acción ambiental y a las normas, instrumentos y mandatos de carácter
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transectorial, que son de observancia obligatoria en los distintos ámbitos y niveles de
gobierno.

Asimismo, se señala que cada entidad pública elaborará la propuesta de reestruc-
turación de sus unidades ambientales, con la finalidad de adecuar su nivel jerárquico
e incluir dentro de su ámbito las actividades de su competencia, en el marco de sus
respectivas leyes sectoriales.

3A.2. Principios de la gestión ambiental

La gestión ambiental en el país, se rige por los siguientes principios:

a. Obligatoriedad en el cumplimiento de la política nacional ambiental, el plan y la
agenda nacional de acción ambiental y las normas transectoriales que se dicten
para alcanzar sus objetivos.

b. Articulación en el ejercicio de las funciones públicas, de acuerdo con el carácter
transectorial de la gestión ambiental.

c. Coherencia, orientada a eliminar y evitar superposiciones, omisiones, dupli-
cidades y vacíos en el ejercicio de las competencias ambientales.

d. Descentralización y desconcentración de capacidades y funciones ambientales.
e. Simplificación administrativa, a fin de unificar, simplificar y dar transparencia a

los procedimientos y trámites administrativos en materia ambiental.
f. Garantía al derecho de información ambiental.
g. Participación y concertación, a fin de promover la integración de las

organizaciones representativas del sector privado y la sociedad civil en la toma
de decisiones ambientales.

h. Promoción y apoyo a las iniciativas voluntarias dirigidas a la prevención de la
contaminación.

i. Promoción de mecanismos alternativos para la resolución de conflictos
ambientales.

j. Priorización de mecanismos e instrumentos de prevención y producción limpia.
k. Aplicación del criterio de precaución, de modo que cuando haya peligro de daño

grave o irreversible, la falta de certeza absoluta no debe utilizarse como razón
para postergar la adopción de medidas eficaces y eficientes para impedir la
degradación del ambiente.

l. La inversión nacional y la extranjera se sujeta a las mismas condiciones y
exigencias establecidas en la legislación ambiental nacional y en la interna-
cional, aplicable al Perú.

m. Complementariedad entre los instrumentos de incentivo y sanción, privilegiando
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la protección efectiva, la eficiencia, la eficacia, la prevención, el mejoramiento
continuo del desempeño ambiental y la recuperación y manejo del pasivo
ambiental o zonas ambientalmente degradadas.

n. Valorización e internalización de los costos ambientales, bajo el principio
contaminador - pagador.

o. Permanencia, continuidad y transparencia de las acciones de fiscalización.
p. Articulación del crecimiento económico, el bienestar social y la protección

ambiental, para el logro del desarrollo sostenible.

3A.3. Instrumentos de gestión y planificación ambiental

Las competencias sectoriales, regionales y locales se ejercen con sujeción a los
instrumentos de gestión ambiental, diseñados, implementados y ejecutados para
fortalecer el carácter transectorial y descentralizado de la gestión ambiental, y el
cumplimiento de la política, el plan y la agenda ambiental nacional.

Para este efecto, el CONAM debe asegurar la transectorialidad y la debida
coordinación de la aplicación de estos instrumentos, a través de:

a. La elaboración y aprobación de normas de calidad ambiental, en las que se
determinen programas para su cumplimiento.

b. La dirección del proceso de elaboración y revisión de estándares de calidad
ambiental y límites máximos permisibles, en coordinación con los sectores y los
niveles de gobierno regional y local en y para el proceso de generación y
aprobación de límites máximos permisibles.

c. La dirección del sistema nacional de evaluación de impacto ambiental.
d. La administración del sistema nacional de información ambiental.
e. La elaboración del informe nacional sobre el estado del ambiente en el Perú.
f. El diseño y dirección participativa de estrategias nacionales para la

implementación progresiva de las obligaciones derivadas del convenio de las
naciones unidas sobre el cambio climático, el convenio de la diversidad
biológica y los otros tratados en los que actúe como punto focal nacional.

g. La formulación y ejecución coordinada de planes, programas y acciones de
prevención de la contaminación ambiental así como de recuperación de
ambientes degradados.

h. El establecimiento de la política, criterios, metodologías y directrices para el
ordenamiento territorial ambiental.
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i. La elaboración de propuestas para la creación y fortalecimiento de los medios,
instrumentos y metodologías necesarias para inventariar y valorizar el
patrimonio natural de la nación.

j. La elaboración de propuestas en materia de investigación y educación ambiental.

k. El desarrollo de mecanismos de participación ciudadana.

l. Directrices para la gestión integrada de los recursos naturales.

m. Lineamientos para la formulación y ejecución de un manejo integrado de las
zonas marinas costeras, así como para las zonas de montaña.

n. La promoción de los sistemas de gestión ambiental en los sectores público y
privado, considerando estándares internacionales.

o. El desarrollo de incentivos económicos orientados a promover prácticas
ambientalmente adecuadas.

p. El desarrollo de instrumentos de financiamiento de la gestión ambiental.

3A-4. Estructura del sistema nacional de gestión ambiental

El sistema nacional de gestión ambiental (SNGA) se encuentra estructurado en
consideración a las funciones y ámbitos territoriales de la autoridad nacional, las
entidades de nivel nacional con funciones y atribuciones de carácter ambiental,
las autoridades ambientales regionales y las autoridades ambientales locales;
promoviendo de este modo, la actuación sistemática de cada uno de ellos.

a. Niveles funcionales de la gestión ambiental

Las funciones ambientales dentro del SNGA se realizan a través de cuatro niveles
operativos, aplicables tanto al nivel nacional, regional y local de gobierno; siendo
estos los siguientes:

• Nivel I: Presidencia del Consejo de Ministros

Encargada de definir y aprobar los principios y objetivos de gestión ambiental y la
promoción del desarrollo sostenible, integrando la política ambiental con las políticas
sociales y económicas.

De este modo, en el ámbito del gobierno nacional, corresponde a la Presidencia del
Consejo de Ministros y al Consejo de Ministros realizar las coordinaciones con los
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diferentes poderes del Estado y organismos autónomos para fortalecer e integrar la
gestión ambiental.

Asimismo, los gobiernos regionales y locales cumplen funciones similares dentro del
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a través de sus órganos máximos de
gobierno.

• Nivel II: CONAM

Encargado de coordinar, dirigir, proponer y supervisar la política ambiental, el plan
y agenda ambiental, así como conducir el proceso de coordinación y de concertación
intersectorial.

Le corresponde al CONAM, como autoridad ambiental nacional y ente rector de la
política nacional ambiental, proponer los lineamientos, estrategias, políticas e
instrumentos de gestión ambiental que coadyuven al desarrollo sostenible del país.

Asimismo, a nivel de los gobiernos regionales y locales, estas funciones son
desarrolladas a través de sus órganos máximos de gestión ambiental. Para lo cual
deberán realizar las coordinaciones necesarias con las comisiones ambientales
regionales (CAR) y, cuando se requiera, con el CONAM.

• Nivel III: Grupos técnicos

Encargadas de elaborar propuestas técnicas en base a consensos entre entidades
públicas de los diferentes niveles de gobierno, sector privado y sociedad civil. Dichas
propuestas deberán ser presentadas a los organismos de decisión correspondientes, a
través del CONAM o, en su caso, a través de los gobiernos regionales y gobiernos
locales.

Corresponde al Consejo Directivo del CONAM la creación de los grupos técnicos
nacionales, estratégicos y los que propongan los gobiernos regionales y gobiernos
locales a fin de promover la búsqueda de acuerdos técnicos y mecanismos para hacer
operativos los instrumentos de gestión ambiental, enfrentar las oportunidades,
problemas y conflictos ambientales, así como para diseñar, ejecutar y evaluar políticas.

De igual forma, corresponde  a los gobiernos regionales y gobiernos locales decidir
la creación de grupos técnicos dentro del ámbito de sus jurisdicciones. Asimismo,
cuando lo consideren necesario, los gobiernos regionales y locales podrán proponer
al Consejo Directivo del CONAM la creación de grupos técnicos regionales y locales
respectivamente.
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Los grupos técnicos deberán estar constituidos por representantes de instituciones del
sector público, del sector privado, de la sociedad civil y por personas naturales
designadas por sus cualidades profesionales y personales, las mismas que
participarán a título personal y ad-honorem. Ejercerán sus funciones por el tiempo
que requieran para cumplir con la misión y mandato que se les asigne.

El mandato de los grupos técnicos nacionales podrá estar referido a:

• Elaborar propuestas para el funcionamiento, aplicación y evaluación de los
instrumentos de planeamiento y de gestión ambiental.

• Preparar propuestas específicas para el establecimiento de políticas, planes,
programas y actividades intersectoriales.

• Proponer alternativas de solución a problemas ambientales o de gestión
ambiental que involucren o afecten a más de un sector o nivel de gobierno, sea
de oficio o a petición de alguna de las partes.

• Plantear propuestas para la armonización y simplificación de procedimientos y
trámites administrativos, así como para la racionalización en el cobro de tasas y
derechos.

• Proponer la eliminación de superposiciones entre las facultades sectoriales,
regionales y locales.

• Proponer mecanismos, instrumentos y medidas para la aplicación de los
acuerdos y tratados internacionales.

• Evaluar la aplicación de los instrumentos de planeamiento y gestión ambiental,
relacionados con la ejecución de políticas ambientales.

En cuanto al mandato de los grupos técnicos regionales y locales, éste podrá estar
relacionado con los aspectos vinculados con el funcionamiento de los sistemas
regionales y locales de gestión ambiental en sus respectivas jurisdicciones.

• Nivel IV: Autoridades

Encargadas de ejecutar y controlar las políticas, instrumentos, y acciones
ambientales.

Estas funciones son ejercidas por los diferentes niveles de gobierno, así como por el
sector privado y la sociedad civil, los cuales podrán participar activamente en el
proceso de ejecución de las políticas, normas, planes agendas y programas que se
deriven del proceso de toma de decisiones ambientales en el SNGA.
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b. Niveles territoriales de gestión ambiental

La gestión ambiental territorial se organiza a través del SNGA para el nivel nacional,
así como a través de los sistemas regionales y locales de gestión ambiental, los que
forman partes del SNGA.

• Nivel nacional de gestión ambiental

El SNGA constituye el mecanismo para la desarrollar, implementar, revisar y corregir
la política nacional ambiental y las normas que regula su organización y funciones.

• Nivel regional de gestión ambiental

Tiene como finalidad desarrollar, implementar, revisar y corregir la política ambiental
regional y las normas que regulan su organización y funciones en el marco político e
institucional nacional.

El sistema regional de gestión ambiental está integrado por un conjunto organizado
de entidades públicas, privadas y de la sociedad civil que asumen diversas
responsabilidades y niveles de participación en aspectos como: conservación y
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales; reducción, mitigación y
prevención de los impactos ambientales negativos; obtención de niveles ambientales
apropiados de gestión productiva y ocupación del territorio; así como el alcance de
una calidad de vida adecuada.

El gobierno regional es el encargado de implementar el sistema regional de gestión
ambiental en coordinación con la CAR respectiva. Dicho sistema será regulado
mediante una ordenanza regional, previa opinión favorable del CONAM.

• Nivel local de gestión ambiental

Tiene como finalidad desarrollar, implementar, revisar y corregir la política ambiental
local y las normas que regulan su organización y funciones, en el marco político
institucional nacional y regional.

El sistema local de gestión ambiental está integrado por un conjunto organizado de
entidades públicas, privadas y de la sociedad civil encargadas de guiar la gestión de
la calidad ambiental, el aprovechamiento sostenible y conservación de los recursos
naturales, y el mayor bienestar de su población.
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Los gobiernos locales son las encargadas de implementar el sistema local de gestión
ambiental, el cual será regulado mediante una ordenanza municipal, previa opinión
favorable del CONAM.

4. CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE

El Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) es la autoridad ambiental nacional y
ente rector del sistema nacional de gestión ambiental.

El CONAM tiene por finalidad planificar, promover, coordinar, normar, sancionar y
supervisar las acciones orientadas a la protección ambiental y contribuir a la
conservación del patrimonio natural; controlar y velar el cumplimiento de las
obligaciones ambientales; dirimir y solucionar las controversias entre las entidades
públicas; y ejecutar las acciones derivadas de las funciones otorgadas por la presente
Ley, su ley de creación y las normas modificatorias y complementarias.

Asimismo, el CONAM establecerá los criterios transectoriales para la operación de
los instrumentos de gestión ambiental identificados en la política, el plan y la agenda
nacional de acción ambiental.

4.1. Funciones

De acuerdo a la normatividad ambiental existente, el CONAM tiene las siguientes
funciones:

a. Políticas

• Proponer, coordinar, dirigir y evaluar la Política Nacional Ambiental, la que
será aprobada por decreto supremo, velando por su estricto cumplimiento y
ejecutando las acciones necesarias para su aplicación.

• Aprobar el Plan y la Agenda Nacional de Acción Ambiental.
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b. Normativas

• Opinar sobre los proyectos de legislación con implicancias ambientales. En
los casos de institucionalidad, instrumentos de gestión o de políticas
ambientales, la opinión del CONAM es requisito previo para su aprobación.

• Dictar la normatividad requerida para la operatividad del Sistema Nacional
de Gestión Ambiental y el adecuado funcionamiento de los instrumentos de
gestión ambiental.

c. Administrativas

• Resolver, en última instancia administrativa, los recursos impugnativos
interpuestos contra las resoluciones o actos administrativos relacionados con
el ambiente y los recursos naturales, en los casos que señale el Reglamento de
Organización y Funciones del CONAM, sin perjuicio de lo establecido en la
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Estas resoluciones agotan
la vía administrativa, son de cumplimiento obligatorio y constituyen
precedente vinculante en materia administrativa cuando así se establezca en
la propia resolución.

d. Coordinadoras

• Dirigir el Sistema Nacional de Gestión Ambiental.
• Dirigir el proceso de elaboración y revisión de Estándares de Calidad

Ambiental y Límites Máximos Permisibles. El CONAM elaborará o encar-gará,
bajo los criterios que establezca, las propuestas de Estándares de Calidad
Ambiental (ECAs) y Límites Máximos Permisibles (LMPs), los que serán
remitidos a la Presidencia del Consejo de Ministros para su aprobación
mediante decreto supremo. El CONAM, en coordinación con los sectores
correspondientes, autorizará la aplicación de estándares de nivel internacional
en los casos que no existan ECAs o LMPs equivalentes aprobados en el país.

• Dirigir el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental-
• Establecer los criterios y procedimientos para la formulación, coordinación y

ejecución de los planes de descontaminación y recuperación de ambientes
degradados;

• Establecer la política, criterios y procedimientos para el Ordenamiento
Ambiental.

• Evaluar, en coordinación con las entidades competentes, la eficacia y
eficiencia sectorial de los programas de adecuación y manejo ambiental.
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• Presidir las Comisiones Nacionales de los Convenios sobre Cambio Climá-
tico, Diversidad Biológica y Fondo para el Medio Ambiente Mundial, en
coordinación con las entidades del sector público y privado.

• Conducir la elaboración de la Estrategia Nacional de Cambio Climático, y
coordinar la elaboración periódica de los informes nacionales sobre la materia.

• Conducir la elaboración de la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica y
coordinar la elaboración periódica de los informes nacionales sobre la materia.

e. Promotoras

• Fomentar la educación ambiental y la participación ciudadana en todos los
niveles.

• Promover la investigación ambiental, así como integrar y fortalecer con las
entidades competentes del sector público y privado, las acciones en esta
materia con el objetivo de dar apoyo científico y técnico a los diferentes
organismos involucrados y a la sociedad civil organizada, en general.

• Orientar, promover y estimular en la sociedad civil y en el sector privado la
aplicación de los principios establecidos en el artículo 5 de la Ley del Sistema
Nacional de Gestión Ambiental, en el desarrollo de sus actividades;

• Promover el desarrollo y uso de tecnologías, métodos, prácticas y procesos de
producción y comercialización más limpios;

• Proponer mecanismos que faciliten la cooperación técnica internacional para
alcanzar los objetivos de la Política Nacional Ambiental y el plan nacional de
acción ambiental.

f. Informativas

• Conducir la elaboración del Informe Consolidado de la Valorización del
Patrimonio Natural de la Nación, de acuerdo a lo que establezca el regla-
mento de la presente Ley.

• Administrar el Sistema Nacional de Información Ambiental, desarrollando y
consolidando la información que genera y que le proporciona los sectores
público y privado, registrándola, organizándola, actualizándola y difun-
diéndola. Elaborará periódicamente el Informe Nacional sobre el Estado del
Ambiente en el Perú.

• Las demás que le correspondan de acuerdo a ley.
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4.2. Estructura orgánica

Para cumplir con su función articuladora de la gestión ambiental, el CONAM cuenta
con una estructura organizativa avocada a efectivizar la coordinación de la gestión
ambiental en sus distintos ámbitos y aspectos. De este modo, el CONAM se ha
estructurado de la siguiente manera:

a. Consejo directivo
b. Secretaría ejecutiva
c. Órganos consultivos
d. Órgano de control
e. Órganos de línea
f. Órganos de apoyo y asesoramiento
g. Órganos desconcentrados
h. Unidades de cooperación técnica
i. Comisión ambiental transectorial (CAT)
j. Comisión ambiental regional (CAR)
k. Órgano jurisdiccional

a. Consejo directivo

El consejo directivo es la máxima autoridad del CONAM. Está integrado por 10
miembros en cuya elección o designación deben observarse los criterios de
representatividad, transectorialidad y descentralización, siendo su conformación la
siguiente:

a. Tres representantes del gobierno nacional, uno de los cuales lo preside,
designados por el Presidente de la República.

b. Un representante de los gobiernos regionales.10

c. Un representante de los gobiernos locales, elegido entre los alcaldes provinciales
de las capitales de región.10

d. Un representante de los sectores económicos primarios. 10

e. Un representante de los sectores económicos secundarios y terciarios. 10

f. Un representante de la universidad peruana.11

10 El representante será elegido de conformidad con las normas o acuerdos establecidos por sus
organizaciones.

11 El representante será elegido por la Asamblea Nacional de Rectores.
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g. Un representante de las redes de organizaciones no gubernamentales
especializadas en la temática ambiental.12

h. Un representante de los colegios nacionales profesionales.12

Entre las funciones más importantes del consejo directivo están:

• Formular la política nacional ambiental y someterla al Consejo de Ministros para
su aprobación y vigilar su cumplimiento.

• Aprobar el plan y la agenda ambiental nacional; el informe nacional sobre el
estado del ambiente en el Perú; y el plan nacional de ordenamiento ambiental.

• Resolver en última instancia administrativa los procedimientos administrativos
que se inicien ante la secretaría ejecutiva, así como los procedimientos
administrativos ambientales sometidos al CONAM.

• Designar o remover al secretario ejecutivo y a los miembros del Tribunal de
Solución de Controversias Ambientales.

• Definir y modificar la composición de la CAT.
• Aprobar la creación de los grupos técnicos que considere necesarios para

facilitar la gestión ambiental.
• Crear o modificar las CAR, de oficio o a propuesta de los gobiernos regionales

correspondientes.
• Aprobar las normas de aplicación transectorial, a propuesta de la secretaría

ejecutiva.

b. Secretaría ejecutiva

Es el órgano técnico del CONAM, conducido por el secretario ejecutivo. Se encarga
de dirigir, ejecutar y controlar las actividades del CONAM; de velar por el
planeamiento, la ejecución, evaluación y difusión de la política nacional ambiental,
el plan de acción nacional, los planes de acción, las agendas ambientales regionales
y el plan operativo institucional. Es responsable del cumplimiento de los acuerdos del
consejo directivo y supervisa y coordina en el ámbito nacional y por delegación del
presidente del consejo directivo, la gestión del CONAM en el cumplimiento de sus
funciones.

Asimismo, se encarga de coordinar y concertar las acciones de las comisiones
nacionales conformadas para dar cumplimiento a los tratados internacionales en
asuntos ambientales y efectuar el monitoreo del sistema integrado ISO.
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c. Órganos consultivos

• Comisión Consultiva: es el órgano encargado de asesorar, analizar, absolver
consultas y emitir opiniones sobre políticas, estrategias y planes que el
presidente del Consejo Directivo someta a su consideración. Funciona como
plenario y comisiones. Sus miembros podrán asesorar al Consejo Directivo y a
su presidente en forma individual. El cargo de miembro de la Comisión
Consultiva es ad honorem, de confianza y no inhabilita para el desempeño de
ninguna función pública o actividad privada.

• Comisión Dictaminadora: es el órgano encargado de emitir opinión sobre los
expedientes elevados a CONAM para su resolución en última instancia
administrativa según ley. Está integrado por tres miembros titulares y dos
suplentes. El Consejo Directivo del CONAM podrá crear las comisiones
dictaminadoras que resulten necesarias en función al número de expedientes que
ingresen al CONAM.

d. Órgano de control

La Oficina de Auditoría Interna es el órgano encargado de conducir, programar,
monitorear, evaluar y ejecutar las actividades de control, de conformidad con las
normas del sistema nacional de control y las normas técnicas peruanas internacionales
ISO 9000 y 14000 en las unidades orgánicas del CONAM.

e. Órganos de línea

El CONAM cuenta con tres direcciones que dependen directamente del secretario
ejecutivo:

• Dirección de Gestión Transectorial y Territorial: tiene como objetivo aplicar
y poner en funcionamiento el marco estructural de gestión ambiental (MEGA).
Es el órgano responsable de coordinar y concertar las acciones y los
instrumentos de planeamiento y de gestión ambiental de los sectores y de los
organismos del gobierno central, de los gobiernos regionales y locales en
asuntos ambientales.

• Dirección de Calidad Ambiental y Recursos Naturales: tiene como objetivo
el fomento y control de la calidad ambiental y el uso sostenible de los recursos
naturales, mediante el diseño y promoción de criterios e instrumentos



Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

Capítulo 5 – 12

preventivos, de control, correctivos, económicos y voluntarios de gestión
ambiental.

• Dirección de Educación y Cultura Ambiental: tiene como objetivo promover
la creación de una cultura ambiental así como la participación ciudadana, a
través del diseño y promoción de criterios e instrumentos de información,
investigación y educación ambiental.

f. Órganos de apoyo y asesoramiento

El CONAM cuenta con tres oficinas que dependen directamente del secretario
ejecutivo.

• Oficina de Administración y Finanzas: es el órgano encargado de optimizar la
calidad de los servicios prestados por el CONAM.

• Oficina de Asesoría Jurídica: es el órgano encargado de asesorar a la
Secretaría Ejecutiva en asuntos de carácter jurídico, administrativo, ambiental,
tributario y laboral.

• Oficina de Comunicaciones: es el órgano encargado de diseñar, programar y
coordinar las comunicaciones con la colectividad.

g. Órganos desconcentrados

Son las secretarías ejecutivas regionales del ambiente y podrán ser creadas, cuando
sea necesario, por el Consejo Directivo. Son órganos responsables, por delegación de
la Secretaría Ejecutiva del CONAM, de promover la elaboración y ejecución de los
planes de acción ambiental regional y de las agendas ambientales regionales. Las
secretarías ejecutivas regionales del ambiente dependen de la Secretaría Ejecutiva.

h. Unidades de cooperación técnica

Son los órganos de apoyo al cumplimiento de metas específicas. Dependiendo de la
naturaleza del servicio que brinden se adscribirán orgánicamente a una o más direc-
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ciones. Su creación y alcance son decididos por el Consejo Directivo del CONAM,
pero dependen directamente del secretario ejecutivo.

i. Comisión ambiental transectorial

La comisión ambiental transectorial (CAT), está encargada de coordinar y concertar
a nivel técnico los asuntos de carácter ambiental que someta el presidente del Consejo
Directivo del CONAM. Está integrada por los viceministros de los sectores, o quien
haga sus veces; por los jefes de los organismos públicos descentralizados que poseen
competencias y responsabilidades ambientales; y, por el representante de los
gobiernos regionales y locales, de acuerdo con lo que establezca el Consejo Directivo
del CONAM.

j. Comisiones ambientales regionales

Las comisiones ambientales regionales (CAR) son las instancias de gestión
ambiental, de carácter multisectorial, encargadas de coordinar y concertar la política
ambiental regional. Asimismo, promueven el diálogo y el acuerdo entre los sectores
público y privado.

El Consejo Directivo del CONAM aprueba la creación de la CAR, su ámbito, funciones
y composición.

Entre las funciones de las CAR tenemos:

• Proponer y desarrollar participativamente el plan de acción y la agenda
ambiental regional, que será aprobado por el Consejo Directivo del CONAM.

• Lograr compromisos concretos de las instituciones participantes en base a una
visión compartida.

• Elaborar propuestas para el funcionamiento, aplicación y evaluación de los
instrumentos de gestión ambiental y la ejecución de políticas ambientales.

• Facilitar el tratamiento apropiado y solución de los conflictos exclusivamente
ambientales.

• Contribuir al desarrollo de las agendas 21 locales.
• Representar a las instituciones locales ante el CONAM y los programas que éste

coordine.
• Las demás funciones específicas que el Consejo Directivo del CONAM le

asigne, de acuerdo con la realidad ambiental regional.
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Adicionalmente, se establecerán funciones específicas para cada CAR, en
reconocimiento de la problemática ambiental propia de la región ambiental.

k. Órgano jurisdiccional

El órgano jurisdiccional, denominado tribunal de solución de controversias
ambientales, ejercerá la función de última instancia administrativa a que se refiere el
inciso i) del artículo 4 de la Ley Nº 26410, Ley del Consejo Nacional del Ambiente.

El Consejo Directivo del CONAM podrá crear las salas del tribunal de solución de
controversias ambientales que resulten necesarias en función al número de
expedientes que ingresen al CONAM. Cada sala del tribunal de solución de
controversias ambientales está integrado por tres profesionales titulares y uno alterno,
con reconocida experiencia en materia ambiental quienes serán propuestos por el
Consejo Directivo del CONAM y designados por resolución suprema, refrendada por
el Presidente del Consejo de Ministros.

En tanto no entre en vigencia el Reglamento de la Ley Nº 28245, la comisión
dictaminadora del CONAM asume las funciones asignadas al tribunal de
controversias ambientales.

4.3. El marco estructural de gestión ambiental

Debe tenerse en cuenta que el MEGA fue diseñado como un instrumento transitorio
hasta que se establezca el sistema nacional de gestión ambiental. En esta medida, aún
cuando no hay ninguna referencia legal expresa, debe entenderse que el Decreto N°
001-97-CD-CONAM ha quedado sin efecto con la aprobación de la Ley N° 28245,
Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Consecuentemente, las CAR
y demás mecanismos de articulación creados en el marco del MEGA han sido
incorporados en dicho Sistema y se deden regir por lo dispuesto en la Ley N° 28245.

Asimismo, toda referencia a las funciones de coordinación del CONAM, debe
efectuarse de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 28245 y no al Decreto N° 001-97-
CD-CONAM.

Capítulo 5 – 14



Manual de Legislación Ambiental

5. LAS UNIDADES AMBIENTALES SECTORIALES

Como se ha indicado en el numeral 3 de este capítulo, las unidades ambientales
sectoriales u órganos de línea de los ministerios del Estado, constituyen las
autoridades ambientales que concentran las mayores competencias ambientales en el
país. Existen unidades ambientales en prácticamente todos los ministerios o sectores,
con algunas lamentables excepciones, como es el Ministerio de Educación.

Las unidades ambientales sectoriales concentran funciones normativas, técnicas y de
fiscalización. Administran y otorgan autorizaciones y otros derechos relativos al
acceso a los recursos naturales renovables y no renovables y al propio desarrollo de
algunas actividades que se sustentan en ellos o que pueden afectar la calidad
ambiental.

Sin embargo, debe resaltarse que aún no se han resuelto algunos problemas derivados
de la actuación fragmentada o sectorializada del Estado, tales como la superposición
de derechos otorgados a los particulares y la propia superposición en la actuación de
estas autoridades. Respecto de esta materia es muy importante el rol dictaminador del
CONAM, a efectos de garantizar el carácter unitario del gobierno peruano y un clima
de seguridad jurídica.

De acuerdo a la Ley Nº 27779, que modifica la Ley del Poder Ejecutivo, se han
establecido los siguientes ministerios:

• Ministerio de Economía y Finanzas.
• Ministerio de Relaciones Exteriores.
• Ministerio de Justicia.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.
• Ministerio de la Producción.
• Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.
• Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social.
• Ministerio de Salud.
• Ministerio de Educación.
• Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
• Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
• Ministerio de Energía y Minas.
• Ministerio de Agricultura.
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Cabe destacar que como parte del proceso de descentralización establecido con la
Ley N° 27783, las autoridades sectoriales competentes deberán transferir parte de las
funciones que están actualmente a su cargo, a los gobiernos regionales y locales.

6. LOS GOBIERNOS REGIONALES

Como se ha mencionado, el Decreto Legislativo Nº 757 establece que las
competencias de las autoridades sectoriales en materia ambiental, se ejercen sin
perjuicio de las competencias ambientales que puedan tener los gobiernos locales y
regionales, de acuerdo a lo establecido por la Constitución Política. De esta manera
se salvaguardaron las competencias de las autoridades regionales y locales, aun
cuando no se explicitaron expresamente cuáles son aquellos temas sobre los cuales
pueden ejercer su competencia.

La Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV,
Sobre Descentralización, ha dado inicio sin embargo, a un nuevo proceso de
descentralización en el país, en el cual se espera se definan con mayor precisión las
competencias de las autoridades de los distintos niveles de gobierno que representan
al Estado peruano.

Esta norma establece que la descentralización es una forma de organización
democrática y constituye una política permanente de Estado, de carácter obligatorio,
que tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del país. En este sentido,
establece un proceso de regionalización, el mismo que se realizará por etapas, en
forma progresiva y ordenada, conforme a criterios que permitan una adecuada
asignación de competencias y transferencia de recursos del gobierno nacional hacia
los gobiernos regionales y locales.

Para el inicio de este proceso, se eligió a gobiernos regionales sobre la base de los
actuales departamentos y la provincia constitucional del Callao. La norma establece
que los gobiernos regionales elegidos en el marco de este proceso, cuentan con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y se
encargarán de coordinar con las municipalidades sin interferir en sus funciones y
atribuciones.

La Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, la cual establece la finalidad,
principios, objetivos y criterios generales del proceso de descentralización; regula la
conformación de las regiones y municipalidades; fija las competencias de los tres
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niveles de gobierno y determina los bienes y recursos de los gobiernos regionales y
locales. También regula las relaciones de los distintos niveles de gobierno.

En este sentido, establece que las regiones son unidades territoriales, geoeconómicas,
con diversidad de recursos naturales, sociales e institucionales, integradas histórica,
económica, administrativa, ambiental y culturalmente, que comportan distintos
niveles de desarrollo, especialización y competitividad productiva, sobre cuyas
circunscripciones se constituyen y organizan los gobiernos regionales.

La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, al igual que la Ley de Bases de la Des-
centralización, ha establecido como competencias exclusivas de los gobiernos
regionales, las siguientes:

• Planificar el desarrollo integral de su región y ejecutar los programas socioeco-
nómicos correspondientes, en armonía con el plan nacional de desarrollo.

• Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado con las
municipalidades y la sociedad civil de su región.

• Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la
Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las leyes anuales de presupuesto.

• Promover y ejecutar las inversiones públicas de ámbito regional en proyectos de
infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de servicios básicos de
ámbito regional, con estrategias de sostenibilidad, competitividad y
oportunidades de inversión privada, dinamizar mercados y rentabilizar
actividades.

• Diseñar y ejecutar programas regionales de cuencas, corredores económicos y
de ciudades intermedias.

• Facilitar los procesos orientados a los mercados internacionales para la
agricultura, la agroindustria, la artesanía, la actividad forestal y otros sectores
productivos, de acuerdo a sus potencialidades.

• Desarrollar circuitos turísticos que puedan convertirse en ejes de desarrollo.
• Concretar acuerdos con otras regiones para el fomento del desarrollo

económico, social y ambiental.
• Organizar y aprobar los expedientes técnicos sobre acciones de demarcación

territorial en su jurisdicción, conforme a la ley de la materia.
• Dictar las normas sobre los asuntos y materias de su responsabilidad y proponer

las iniciativas legislativas correspondientes.
• Promover el uso sostenible de los recursos forestales y de biodiversidad.
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Entre las competencias compartidas establecidas por la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales al igual que la Ley de Bases de la Descentralización, tenemos:

• Salud pública.
• Promoción, gestión y regulación de actividades económicas y productivas en su

ámbito y nivel, correspondientes a los sectores agricultura, pesquería, industria,
comercio, turismo, energía, hidrocarburos, minas, transportes, comunicaciones y
medio ambiente.

• Gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de la calidad
ambiental.

• Preservación y administración de las reservas y áreas naturales protegidas
regionales.

• Participación ciudadana, alentando la concertación entre los intereses públicos
y privados o en todos los niveles.

En este sentido, el artículo 53 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establece
como funciones en materia ambiental y de ordenamiento territorial las siguientes:

• Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y
políticas en materia ambiental y de ordenamiento territorial, en concordancia
con los planes de los gobiernos locales.

• Implementar el sistema regional de gestión ambiental, en coordinación con las
CAR.

• Formular, coordinar, conducir y supervisar la aplicación de las estrategias
regionales respecto a la diversidad biológica y sobre cambio climático, dentro
del marco de la estrategias nacionales respectivas.

• Proponer la creación de las áreas de conservación regional y local en el marco
del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas.

• Promover la educación e investigación ambiental en la región e incentivar la
participación ciudadana en todos los niveles.

• Planificar y desarrollar acciones de ordenamiento y delimitación en el ámbito
del territorio regional y organizar evaluar y tramitar los expedientes técnicos de
demarcación territorial, en armonía con las políticas y normas de la materia.

• Participar en el diseño de los proyectos de conformación de macrorregiones.
• Controlar y supervisar el cumplimiento de las normas, contratos, proyectos y

estudios en materia ambiental y sobre uso racional de los recursos naturales, en
su respectiva jurisdicción.

• Imponer sanciones ante la infracción de normas ambientales regionales.
• Formular planes, desarrollar e implementar programas para la venta de servicios

ambientales en regiones con bosques naturales o áreas protegidas.
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• Preservar y administrar, en coordinación con los gobiernos locales, las reservas
y áreas naturales protegidas regionales que están comprendidas íntegramente
dentro de su jurisdicción, así como los territorios insulares, conforme a Ley.

7. LOS GOBIERNOS LOCALES

La Constitución Política del Perú ha establecido de manera general las competencias
centrales de las municipalidades, señalando que las municipalidades son competentes
entre otras cosas, para planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones,
participar en la gestión de las actividades y servicios inherentes al Estado y para todo
lo demás que determine la ley.

La Ley Orgánica de Municipalidades señala que las municipalidades son competentes
en materia de organización del espacio físico y uso del suelo; servicios públicos
locales; protección y conservación del ambiente; participación vecinal, así como en
materia de educación y cultura.  Asimismo, el Reglamento de Acondicionamiento
Territorial y Desarrollo Urbano crea el marco normativo nacional para los proce-
dimientos que deben de seguir las municipalidades en ejercicio de sus competencias
en materia de planeamiento y gestión de acondicionamiento territorial y desarrollo
urbano.

De manera general, la Ley de Bases de la Descentralización ha establecido como
competencias exclusivas de los gobiernos locales, las siguientes:

• Planificar y promover el desarrollo urbano y rural de su circunscripción y
ejecutar los planes correspondientes.

• Normar la zonificación, urbanismo, acondicionamiento territorial y
asentamiento humano.

• Administrar y reglamentar los servicios públicos locales destinados a satisfacer
necesidades colectivas de carácter local.

• Formular y aprobar el plan de desarrollo local concertado con su comunidad.
• Aprobar y facilitar los mecanismos y espacios de participación, concertación y

fiscalización de la comunidad en la gestión municipal.
• Dictar las normas sobre los asuntos y materias de su responsabilidad y proponer

las iniciativas legislativas correspondientes.

Y entre las competencias compartidas establecidas por la Ley de Bases de la
Descentralización, tenemos:
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• Salud pública.
• Cultura, turismo, recreación y deportes.
• Preservación y administración de las reservas y áreas naturales protegidas

locales, la defensa y protección del ambiente.
• Transporte colectivo, circulación y turismo urbano.
• Vivienda y renovación urbana.
• Gestión de residuos sólidos.

Asimismo, se ha establecido que los gobiernos locales deben implementar el sistema
local de gestión ambiental, sobre la base de los órganos que desempeñan diversas
funciones ambientales que atraviesan el gobierno local y con la participación de la
sociedad civil.

De otro lado, mediante Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental se ha
establecido que mediante ordenanza municipal se crean las comisiones ambientales
municipales. Estas instancias de gestión ambiental se encuentran encargadas de:

• Coordinar y concertar la política ambiental municipal.
• Promover el diálogo y el acuerdo entre los sectores público y privado.
• Articular sus políticas ambientales con las CAR y el CONAM.

En este sentido, la aprobación de los instrumentos de gestión ambiental provincial y
distrital deben contar con opinión favorable de las comisiones ambientales
municipales, sin perjuicio de la intervención de las instituciones públicas y privadas,
y órganos de base representativos de la sociedad civil.  Asimismo, los instrumentos
de gestión ambiental distrital deben guardar estricta concordancia con los aprobados
para el ámbito nacional, regional y provincial.

Cabe mencionar, que en la actualidad aún es muy difícil determinar en forma general,
cuál es el límite entre la actuación de las autoridades sectoriales y la de las
autoridades locales, presentándose múltiples casos en los que se contraponen o
confluyen ambas. Usualmente, esta línea gris que divide sus competencias debe
esclarecerse caso por caso. Sin embargo, hay consenso respecto de que las
municipalidades constituyen la autoridad conductora del desarrollo local, que tienen
a su cargo la planificación del uso del suelo en su jurisdicción y que administran los
servicios públicos locales, entre los que se encuentran los de saneamiento, limpieza
pública y manejo de los residuos sólidos.

No obstante, aún no se ha esclarecido en forma apropiada, cuál es el rol de los gobier-
nos locales respecto de otros importantes aspectos de la gestión ambiental nacional,
como son la evaluación de impacto ambiental, los parámetros de contaminación y el
desarrollo rural.
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8. OTRAS AUTORIDADES CON FUNCIONES AMBIENTALES

8.1. Congreso de la República

Es la institución autónoma y soberana en la que reside el poder legislativo. Se rige
primariamente por la Constitución, el Reglamento del Congreso y otras normas.

Dentro de la estructura del Congreso, se encuentran las comisiones de trabajo, que
son grupos especializados de congresistas, cuya función principal el seguimiento y
fiscalización del funcionamiento de los órganos del Estado, así como el estudio y
dictamen de proyectos de ley y la absolución de consultas en los asuntos que son
puestos en su conocimiento de acuerdo con su especialidad o materia.

A partir del año 1993, se instaló la Comisión de Medio Ambiente y Amazonía. En
1995, con el nuevo Congreso, el tema ambiental y el amazónico se unieron al tema
agrario y se formó la Comisión de Asuntos Agrarios, Medio Ambiente y Amazonía.
En 1996, el tema agrario fue separado de la Comisión y se conformó la Comisión de
Ambiente, Ecología y Amazonía. Sólo en el 2002, el tema amazónico fue también
separado, formándose la actual Comisión de Ambiente y Ecología. Sin embargo, en
el año 2005, se ha conformado la Comisión de Pueblos Andinoamazónicos,
Afroperuanos, Ambiente y Ecología.

8.2. La Defensoría del Pueblo

Es un órgano constitucional y autónomo regulado en la Constitución Política, cuya
función es defender los derechos constitucionales y fundamentales de la persona –
entre ellos el derecho a gozar de un ambiente saludable– y la comunidad, supervisar
el cumplimiento de los deberes de la administración estatal y la adecuada prestación
de los servicios públicos a la ciudadanía.

La Defensoría del Pueblo cumple una función mediadora, en la medida que actúa con
la finalidad de llegar a una solución justa para el Estado y el particular, pero sobre
todo para este último.

8.3. El Ministerio Público

El Ministerio Público es autónomo y está presidido por el fiscal de la nación. De
acuerdo a lo señalado por la Constitución Política y su Ley Orgánica, el Ministerio
Público es el órgano que se encarga de la defensa y protección de los derechos
fundamentales, entre ellos el derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado
al desarrollo de la vida.
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Asimismo, se encarga de conducir desde su inicio la investigación del delito, para lo
cual la Policía Nacional está obligada a cumplir sus mandatos, y por último se
encarga de ejercitar la acción penal ya sea de oficio o a petición de parte. Dentro del
Ministerio Público, la Fiscalía de Prevención del Delito es la encargada del tema
ambiental.

8.4. La Contraloría General de la República
En su calidad de organismo constitucional autónomo, la Contraloría General de la
República dirige el sistema nacional de control y se encarga de supervisar el
cumplimiento de las políticas públicas, la normatividad del país y el adecuado
ejercicio presupuestal, por las autoridades del Estado, incluyendo a las que ejercen
competencias ambientales.

8.5. El Poder Judicial
De acuerdo con la Constitución Política, el Poder Judicial es el encargado de
administrar la justicia a través de sus órganos jerárquicos. Por tanto, para defender el
derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida, es
posible acudir al Poder Judicial utilizando las acciones legales dispuestas por la
normatividad nacional.

8.6.  La Dirección Nacional de Turismo y Ecología de la Policía Nacional
del Perú

Con Resolución Ministerial Nº 0778-2000-IN-PNP del 19 de junio del 2001, se crea
la Dirección Nacional de Turismo y Ecología de la Policía Nacional del Perú, como
órgano especializado de carácter sistémico, técnico-normativo y ejecutivo encargado
de planear, dirigir, ejecutar y supervisar y controlar las actividades policiales
relacionadas con la protección del turismo y la ecología del país.

9. TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS SECTORIALES A LOS GOBIERNOS
REGIONALES Y LOCALES

El Consejo Nacional de Descentralización, en su condición de organismo que dirige
y conduce el proceso de descentralización así como responsable de normar y
monitorear las acciones y transferencias señaladas en cada una de las etapas de dicho
proceso, tiene  a su cargo la coordinación para la ejecución del Plan Anual de
Transferencia de Competencias Sectoriales, en base a la cual dicta las disposiciones
pertinente que garanticen un progresivo y ordenado proceso de transferencia de los
sectores del gobierno nacional hacia los gobiernos regionales y locales.
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En este sentido, en el año 2004 se inició la ejecución del proceso de transferencia de
funciones sectoriales en materia de agricultura, pesquería, industria, comercio,
turismo, artesanía, energía y minería; en función de las capacidades de gestión de
cada gobierno regional.

Así, en el plan anual de transferencia del 2004 se estableció que en el caso del
subsector turismo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, se transferiría del
gobierno nacional a los gobiernos regionales la siguiente función: verificación del
cumplimiento de las normas de medio ambiente y preservación de recursos naturales
de la región relacionada con la actividad turística.

En el caso del Ministerio de Energía y Minas, se previó la transferencia de 2
funciones fundamentales en materia ambiental, las cuales aún se encuentran en
proceso. Estas funciones son:
• Respecto de la función de fomentar y supervisar las actividades de la pequeña

minería y minería artesanal; así como, la exploración y explotación de los
recursos mineros de la región con arreglo a ley. Se previó que en el 2004, se
transferiría a los gobiernos regionales la facultad para fomentar y supervisar
(fiscalizar) las actividades de la pequeña minería y minería artesanal.

• Respecto de la función de aprobar y supervisar los PAMA de su circunscripción,
implementando las acciones correctivas e imponiendo las sanciones
correspondientes. Se previó que en el 2004, se transferiría a los gobiernos
regionales la facultad para aprobar y supervisar los PAMA y los diferentes
niveles de evaluación ambiental (DIA, EIA y otras evaluaciones ambientales) y
sus modificaciones para la pequeña minería y minería artesanal.

Asimismo, para la transferencia se ha previsto el establecimiento de una serie de
acciones estratégicas, como la acreditación de municipalidades y la transferencia de
programas sociales, las mismas que han seguido su curso con base en las normas
vigentes para esta materia. Sin embargo, la aprobación por el Congreso de la
República, de la Ley del Sistema de Acreditación de los Gobiernos Regionales y
Locales en el mes de julio, y la aprobación de su Reglamento por el Consejo Nacional
de Descentralización recién en noviembre, cerró la oportunidad para efectuar
transferencias de competencias durante el 2004. Frente a esta situación, el
Reglamento estableció plazos excepcionales para –entre finales del 2004 e inicios del
2005– crear las condiciones necesarias para iniciar las transferencias del Plan Anual
2004 a partir de abril del 2005.

Asimismo, el Reglamento del Sistema de Acreditación también estableció la
necesidad de formular un plan de mediano plazo, que sirva como referente para la
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elaboración de los Planes Anuales. En este sentido, se aprobó el primer Plan de
Transferencias Sectoriales del Quinquenio 2005 – 2009, con base en la oferta y
demanda de los sectores del Estado y de los gobiernos regionales y locales,
respectivamente; el mismo que tiene una gran importancia, en la medida que permite
programar las transferencias con una perspectiva de mediano plazo.

En este sentido, respecto al sector economía y finanzas, el plan establece que se
transferirán funciones a los gobiernos regionales como el otorgamiento de
concesiones y  otras modalidades contractuales, siempre que se contribuya al
desarrollo sostenible local y regional, se asegure una mayor eficacia social y se
garantice el cumplimiento de las normas legales establecidas.

Respecto a la actividad pesquera, se ha previsto la transferencia de funciones relativas
a la planificación, extracción y procesamiento pesquero. Estas funciones incluyen las
normas relativas al ordenamiento de las actividades extractivas y de procesamiento;
el otorgamiento de autorizaciones, permisos y licencias; la vigilancia y control
respectivo; inspección y vigilancia de actividades acuícolas; capacitación e
investigación pesquera; y gestión ambiental (vigilancia y control ambiental).

En el caso del Ministerio de Agricultura, se ha previsto lo siguiente:13

Funciones         Año de Transferencia
2005 2006 2007 2008 2009

Participar en la gestión sostenible del recurso hídrico en el
marco de las entidades de cuencas y las políticas de la X
Autoridad Nacional de Aguas.
Desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar el
uso sostenible de los recursos naturales bajo su jurisdicción X
Promover y ejecutar proyectos y obras de irrigación,
mejoramiento de riego, manejo adecuado y conservación de X
los recursos hídricos y de suelos.
Fomentar sistemas de protección de biodiversidad y
germoplasma X X

Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, ma-
nejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, ca- X
mélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.
Otorgar permisos, autorizaciones y concesiones forestales, en
áreas al interior de la región, así como ejercer labores de X
promoción y fiscalización en estricto cumplimiento de la
política forestal nacional.
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59° a) - Formular, aprobar y evaluar los
planes y políticas en materia de
minas de la región.

59° a) - Ejecutar, dirigir, controlar y
administrar los planes y políticas
en materia de minas de la región.

59° a) - Fiscalizar el cumplimiento de los
planes y políticas en materia de
minas de la región.

59° c) - Fomentar la exploración de los
recursos mineros metálicos y no
metálicos de la región.

59° c) - Supervisar la exploración y
explotación de los recursos
mineros.

59° f) - Otorgar concesiones mineras para
pequeña minería y minería
artesanal de alcance regional.

59° f) - Otorgar concesiones de beneficio
para la PM y MA.

59° f) - Otorgar concesiones de labor
general para la pequeña minería y
minería artesanal.

59° f) - Otorgar concesiones de transporte
minero para la pequeña minería y
minería artesanal.

59° g) - Inventariar los recursos mineros de
la región.

59° g) - Evaluar el potencial minero de la
región.

59º h) - Elaborar y promover estudios
ambientales y sociales necesarios
para el desarrollo de las actividades
del sub sector minero.

59º h) - Elaborar y promover programas de
protección ambiental y desarrollo
sostenible.

X

X

X

X

X

X X X X X

X

X

X

X X

X X

X

X

a) Formular, aprobar, ejecutar,
evaluar, fiscalizar, dirigir,
controlar y administrar los
planes y políticas en materia de
energía, minas e hidrocarburos
de la región, en concordancia
con las políticas nacionales y los
planes sectoriales.

c) Fomentar y supervisar (fis-
calizar) las actividades de la
pequeña minería y minería arte-
sanal y la exploración y explo-
tación de los recursos mineros
de la región con arreglo a ley.

f) Otorgar concesiones para
pequeña minería y minería
artesanal de alcance regional

g) Inventariar y evaluar los
recursos mineros y el potencial
minero y de hidrocarburos
regionales.

h) Aprobar y supervisar los
Programas de Adecuación y
Manejo Ambiental (PAMA) (de
las actividades mineras) de su
circunscripción, implementando
las acciones correctivas e
imponiendo las sanciones
correspondientes.

Funciones - Minería LOGR14
Facultades                        Año de Transferencia

Art./inc 2005 2006 2007 2008 2009

En cuanto al Ministerio de Energía y Minas, se ha previsto la transferencia de las
siguientes funciones:
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13 Los cuadros reproducidos en este punto (9) han sido tomados del Plan de transferencias sectorial
del quinquenio 2005 – 2009 (Aprobado por el Consejo Directivo del CND en sesión del 28 de
Marzo de 2005).

14 LOGR; Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
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59º h) - Evaluar y aprobar los Estudios de
Impacto Ambiental (EIA),
Declaraciones Juradas (DJ),
Evaluaciones Ambientales (EA) y
los Planes de Cierre (PC), así como
sus modificatorias para las
actividades de Mediana Minería.

59º h) - Calificación de instituciones y
empresas públicas y privadas para
elaborar EIAs.

59º h) - Coordinar talleres: previos a la
elaboración de los EIAs., durante
la elaboración de EIAs y previos a
las audiencia públicas.

59º h) - Coordinar y presidir las Audiencias
Públicas de EIAs de las actividades
de mediana minería.

59º h) - Participar en la fiscalización de
aspectos ambientales de las
actividades de mediana minería.

59º h) - Procesar y analizar la información
estadística sobre los reportes de
monitoreo de emisiones y efluentes
de las actividades de mediana
minería.

59° h) Implementar las acciones
correctivas para la pequeña
minería y minería artesanal en
materia ambiental.

59° h) Imponer las sanciones
correspondientes para la pequeña
minería y minería artesanal en
materia ambiental.

X

X

X

X

X

X

X

X

Funciones - Minería LOGR Facultades                        Año de Transferencia
Art./inc 2005 2006 2007 2008 2009
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59º a) - Formular y aprobar los planes y
políticas en materia de energía de
la región.

59º a) - Evaluar, ejecutar, dirigir, controlar
y administrar los planes y políticas
en materia de energía de la región.

59º a) - Fiscalizar los planes y políticas en
materia de energía de la región.

59º d) Otorgar autorizaciones y llevar el
registro de generación de energía
eléctrica con potencia instalada
mayor a 500 Kw. y menores a 10
MW (minicentrales), siempre que
este en la Región.

59º g) - Elaborar el inventario de los
recursos energéticos regionales.

59º h) - Evaluar y aprobar estudios de
impacto ambiental (EIA) para
actividades eléctricas (distribución
eléctrica cuya demanda máxima
sea inferior a 30 MW).

59º h) - Calificar y autorizar a empresas e
instituciones públicas y privadas
para que elaboren EIAs.

59º h) - Supervisar EIAs para actividades
eléctricas (distribución eléctrica
cuya demanda máxima sea inferior
a 30 MW).

59º h) - Implementar acciones correctivas
por incumplimiento de los EIA para
actividades eléctricas (distribución
eléctrica cuya demanda máxima
sea inferior a 30 MW).

59º h) - Imponer sanciones correspon-
dientes por incumplimiento de los
EIA para actividades eléctricas
(distribución eléctrica cuya deman-
da máxima sea inferior a 30 MW).
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

a) Formular, aprobar, ejecutar,
evaluar, fiscalizar, dirigir,
controlar y administrar los
planes y políticas en materia de
energía, minas e hidrocarburos
de la región, en concordancia
con las políticas nacionales y los
planes sectoriales.

d) Impulsar proyectos y obras de
generación de energía y electri-
ficación urbano rurales, así
como para el aprovechamiento
de hidrocarburos de la región.
Asimismo, otorgar concesiones
para minicentrales de genera-
ción eléctrica.

g) Inventariar y evaluar los
recursos mineros y el potencial
minero, de hidrocarburos (y de
electricidad) regionales.

h) Aprobar y supervisar los
programas de adecuación y
manejo ambiental (PAMA) (de
las actividades de generación y
distribución eléctrica) de su
circunscripción, implemen-
tando las acciones correctivas e
imponiendo sanciones corres-
pondientes.

Funciones - Electricidad LOGR Facultades                        Año de Transferencia
Art./inc 2005 2006 2007 2008 2009
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59º a) - Formular, aprobar, evaluar los
planes y políticas en materia de
hidrocarburos de la región, en
concordancia con las políticas
nacionales y los planes sectoriales.

59º a) - Dirigir, Ejecutar y Controlar y
Administrar los planes y políticas
en materia de hidrocarburos de la
región.

59º a) Fiscalizar el cumplimiento de las
políticas en materia de
hidrocarburos de la región.

59º d) - Impulsar el aprovechamiento de
hidrocarburos de la región.

59º g) Inventariar los recursos y el poten-
cial de hidrocarburos regionales.

59º g) Evaluar los recursos y el potencial de
hidrocarburos regionales.

59º h) Evaluar y aprobar Estudios de
Impacto Ambiental (EIA) para
actividades de hidrocarburos (grifos,
estaciones de servicios y gasocentros
y plantas envasadoras GLP).

59º h) - Calificar y autorizar a empresas e
instituciones públicas y privadas
para que elaboren EIA.

59º h) Supervisar EIA para actividades de
hidrocarburos (grifos, estaciones de
servicios y gasocentros y plantas
envasadoras GLP).

59º h) Implementar acciones correctivas por
incumplimiento de los EIA para
actividades de hidrocarburos (grifos,
estaciones de servicios y gasocentros
y plantas envasadoras GLP).

59º h) Imponer las sanciones corres-
pondientes por incumplimiento de
los EIA para actividades de
hidrocarburos (grifos, estaciones de
servicios y gasocentros y plantas
envasadoras GLP).

a) Formular, aprobar, ejecutar,
evaluar, fiscalizar, dirigir,
controlar y administrar los
planes y políticas en materia de
energía, minas e hidrocarburos
de la región, en concordancia
con las políticas nacionales y los
planes sectoriales.

d) Impulsar proyectos y obras de
generación de energía y
electrificación urbano rurales,
así como para el aprove-
chamiento de hidrocarburos de
la región. Asimismo, otorgar
concesiones para minicentrales
de generación eléctrica.

g) Inventariar y evaluar los
recursos mineros y el potencial
minero, de hidrocarburos (y de
electricidad) regionales.

h) Aprobar y supervisar los
programas de adecuación y
manejo ambiental (PAMA) (de
las actividades de generación y
distribución eléctrica) de su
circunscripción, implemen-
tando las acciones correctivas e
imponiendo sanciones corres-
pondientes.

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

Funciones - Hidrocarburos LOGR Facultades                        Año de Transferencia
Art./inc 2005 2006 2007 2008 2009
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Funciones         Año de Transferencia
2005 2006 2007 2008 2009

Por otro lado, en base a este plan quinquenal, en julio del 2005 se aprobó el Plan de
Transferencia de competencias correspondiente a ese año; el cual, además de prever
la transferencia de 28 funciones adicionales, correspondientes a 4 sectores:
Agricultura, Energía y Minas, Salud, y Transportes y Comunicaciones; también,
contempla la continuación de transferencia de facultades iniciadas en el 2004 en el
sector energía y minas.

El plan de transferencia del quinquenio 2005 – 2009 también prevé la transferencia
de funciones de la Presidencia del Consejo de Ministro en materia ambiental:
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Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y
administrar los planes y políticas en materia ambiental y de
ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de los
Gobiernos Locales.

Implementar el Sistema Regional de Gestión Ambiental, en
coordinación con las comisiones ambientales regionales.

Formular, coordinar, conducir y supervisar la aplicación de las
estrategias regionales respecto a la diversidad biológica y sobre
el cambio climático, dentro del marco de las estrategias nacionales
respectivas.

Proponer la creación de las áreas de conservación regional y local
en el marco del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

Promover la educación e investigación ambiental en la región e
incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles.

Controlar y supervisar el cumplimiento de las normas, contratos,
proyectos y estudios en materia ambiental y sobre uso racional
de recursos naturales, en su respectiva jurisdicción. Imponer
sanciones ante la infracción de normas ambientales.

Formular planes, desarrollar e implementar programas para la
venta de servicios ambientales en regiones con bosques naturales
o áreas protegidas.

Preservar y administrar, en coordinación con los Gobiernos
Locales, las reservas y áreas naturales protegidas regionales que
están comprendidas íntegramente dentro de su jurisdicción, así
como los territorios insulares, conforme a ley.

X X

X X X

X X X

X

X

X X

X

X
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10. RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN

De acuerdo a la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y su
Reglamento, se establece que el Poder Ejecutivo, a propuesta del CONAM, establece
mediante Decreto Supremo el Régimen de Incentivos y Sanciones, señalando las
atribuciones y responsabilidades correspondientes.

En esta medida, mediante Decreto del Consejo Directivo 017 - 2005-CONAM/CD se
aprueba la creación del Grupo Técnico Nacional de Incentivos y Sanciones en
materia ambiental.  El mismo que fue instalado el jueves 6 de octubre de 2005 y en
el cual participan funcionarios de las unidades ambientales sectoriales y de otras
instituciones públicas con competencias en materia ambiental, representantes de
gremios y de organizaciones no gubernamentales.  Al respecto, cabe señalar que este
Grupo Técnico ya cuenta con un borrador de dicho régimen y viene discutiendo sobre
esta base.

Sin embargo, de conformidad a lo establecido por la LGA, se establece que se
aprobará mediante decreto supremo, refrendado por la Presidencia del Consejo de
Ministros el Régimen Común de fiscalización y control ambiental, desarrollando las
atribuciones y responsabilidades correspondientes.

En este sentido, se amplia las competencias de CONAM y se establece que no sólo
se encargará de regular un régimen común de sanciones e incentivos sino que también
regulará el tema de fiscalización.   Queda ahora por regular entre CONAM y las
demás autoridades, cual deberá ser este marco fiscalizador y sancionador que se
establecerá, el mismo que deberá respetar las particularidades de cada sector.

12. TEMAS ACTUALES EN DEBATE

En la actualidad hay importantes temas en debate respecto del marco institucional de
la gestión ambiental en el país. El primero de ellos, y el más importante quizás, es el
referido a cómo fortalecer la gestión del Estado en materia ambiental, a efectos de
que las autoridades ambientales cuenten con mayores recursos (en el sentido más lato
del término), a fin de exigirles el cumplimiento cabal de sus funciones.

Por otro lado, es oportuno destacar que la aprobación de la Ley del Sistema Nacional
de Gestión Ambiental, establece un reto importante para el país, pues si bien ya
contamos con el respaldo legal para la creación de este mecanismo articulador de la
gestión ambiental, todavía estamos distantes de su real operatividad. Para ello son
necesarias medidas como las siguientes: la dotación de mayores recursos
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presupuestarios a la autoridad ambiental y a las unidades ambientales de cada sector,
la adecuación de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de los reglamentos de
organización y funciones de las autoridades que ejercen competencias ambientales, la
aprobación de la Política Nacional del Ambiente, el esclarecimiento de las “zonas
grises” en el reparto de competencias, el establecimiento del Sistema Nacional de
Evaluación de Impacto Ambiental, el fortalecimiento del Sistema Nacional de
Información Ambiental, la creación del Tribunal de Solución de Controversias
Ambientales, entre otros.

No obstante, cabe destacar que la aprobación de la Ley del Sistema Nacional de
Gestión Ambiental omitió algunos temas importantes que sería conveniente impulsar
a través de otras normas legales: la creación de la Procuraduría Ambiental del Estado,
a fin de centralizar y especializar la defensa del Estado en materia ambiental; así
como, la determinación del rango de ministro para el presidente del Consejo Nacional
del Ambiente, a fin de asegurar su participación activa en el Consejo de Ministros y,
consecuentemente, en los procesos de toma de decisiones a este nivel.

Asimismo, es necesario impulsar un proceso más acelerado de fortalecimiento de la
capacidad de los gobiernos regionales y locales, en materia ambiental, a fin de
consolidar el proceso de descentralización a través de la transferencia y asignación de
funciones claras, precisas y articuladas para los gobiernos regionales y locales. Sólo
así seguiremos avanzando en la tan necesaria descentralización y en el ordenamiento
del marco legal ambiental del país, caso contrario, la imprecisión dará lugar al
desarrollo inorgánico de normas legales y a actuaciones contradictorias de las
diversas entidades que representan al Gobierno Peruano.
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